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Señor Presidente del  
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Al Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Don Antonio Boggiano. 

Don DANIEL O. SCIOLI 

S/D 

 

 

Señor Presidente, vengo a presentar en tiempo y forma un escrito de 

defensa contra la acusación que se me ha hecho. Tal escrito ha sido redactado por mis 

defensores apoderados, Profesora Doctora María Angélica Gelli y Profesor Doctor 

Marcelo Sancinetti. 

  El texto completo de la defensa puede verse en 

http://www.antonioboggiano.com/, http://www.antonioboggiano.us/ y 

http://www.csjn.gov.ar/ 

  He aquí la síntesis de la defensa y el petitorio. 

En SÍNTESIS, la defensa es la siguiente: 

 

 

SÍNTESIS  DE  LA  DEFENSA 

 

 

§  1.  Objeto 

 

 Que, contra tal acusación, venimos a presentar el escrito de defensa del juez Antonio 

Boggiano, en los términos del art. 4, tercer párrafo, del Reglamento del H. Senado constituido en 

tribunal para el caso de juicio político (en adelante: Reglamento HSJP). 

 

§  2.  Defecto de representación de la “Comisión Acusadora” 

 



 

 La defensa presenta este escrito —que se compone de las partes indicadas en el 

parágrafo siguiente (infra, § 3)—, a pesar de que el escrito de acusación que se contesta, 

conforme al art. 4, Reglamento HSJP, presentado supuestamente en los términos de los arts. 2 

y 3, Reglamento HSJP, padece de un defecto de personería de quienes lo presentaron. Si 

bien esta defensa renuncia a su derecho a plantear la excepción de “falta de acción... por no 

haber sido legalmente promovida” (art. 339, inc. 2, CPPN), quiere poner de manifiesto que 

la acusación ha sido presentada sin representación suficiente. Y sería de desear que, aunque 

la defensa se abstenga aquí de plantear la nulidad a que se refiere el art. 167, inc. 2, CPPN, 

el vicio sea purgado al menos para el trámite posterior del procedimiento, pues, estrictamente, quienes 

se presentaron como acusadores no lo son, y carecerían del derecho a producir prueba, 

examinar testigos, alegar, etc. 

 

 Ello tiene el siguiente fundamento: 

 

 La Cámara de Diputados de la Nación dictó la resolución del 16/12/2004, que aprobó 

el Proyecto de Resolución presentado en el cuerpo en la sesión del 23/11/2004. El art. 1 de 

tal resolución disponía la acusación del ministro Antonio Boggiano, mientras que el art. 2 

resolvió también que la Presidencia de ese cuerpo debía “designar una comisión con el 

objeto de que, en representación de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

sostenga la acusación correspondiente ante el Honorable Senado de la Nación”. 

 

 Dado que la Res. 16/12/2004 autorizó al Presidente a designar, precisamente, una 

comisión, sin ampliar allí las facultades de los miembros respectivos, que en su momento 

la integrasen, a actuar en forma personal —de tal modo que indistintamente pudieran 

vincular a la Cámara de Diputados tanto actuando en forma conjunta, como también 

separadamente—, la representación atribuida por la Cámara de Diputados a través de la 

Presidencia, conforme al art. 2 de la resolución, impone el deber de una actuación conjunta de 

todos sus miembros, y el defecto de integración de la Comisión respectiva implica un defecto de 

representación. 

 

 La cuestión fue brevemente discutida en ausencia de la defensa en la 3.ª sesión en 

tribunal (20/4/2005), aunque no resuelta por el Senado; sólo se resolvió dar traslado (art. 1 

de la Resolución de notificación). 

 



 

 En efecto, al presentar la acusación, el diputado Falú, integrante de la (originaria) comisión 

acusadora, cumplió el acto que formalmente impone el art. 2, Reglamento HSJP, anoticiando 

que “... la otra integrante de la Comisión Acusadora —la diputada Nilda Garré— no puede 

estar presente hoy por inconvenientes de índole personal” (cuando el diputado Falú habla 

de “la otra integrante”, quiere decir que sí estaban presentes en el acto el diputado Damiani y el 

propio diputado Falú). Tal ausencia de uno de los miembros de la comisión determinó que el 

escrito de acusación fuera presentado sin representación suficiente.   

 

 Pues la Comisión Acusadora que se presenta ante el Senado de la Nación, para cumplir 

una función propia del art. 53, CN, actúa en representación de la Cámara de Diputados de la 

Nación: “Sólo ella [dice dicho precepto] ejerce el derecho de acusar ante el Senado... (etc.)”. 

Por consiguiente, aquí no está en juego el dar a una comisión tal el trato que se le da a una 

comisión de cada una de las cámaras que se reúnen a tratar proyectos parlamentarios o a 

tomar decisiones de orden político propias de su competencia. A falta de una previsión 

particular de los reglamentos respectivos, la cuestión se rige por las reglas que determinan 

la relación de mandato en el Código Civil. Quienes presentan una acusación ante el Senado tienen 

que tener suficiente representación de su poderdante, del mismo modo que un representante tiene 

que tener un poder perfecto para actuar en juicio, p. ej., para ser querellante. Justamente 

por no poder actuar la Cámara de Diputados en forma directa y personal, como a primera vista 

surgiría de la letra del art. 53, CN, debe actuar una persona o grupo de personas en cualquier caso 

investidos de “representación suficiente” (dicho ahora en el lenguaje del art. 347, inc. 2, 

CPCCN). De otro modo, la acción puesta por el acusador no estará legalmente promovida. 

 

 Y ocurre que los instrumentos acompañados a la notificación de la acusación, dicen 

claramente que quienes suscriben el escrito de presentación de la acusación son los 

diputados “José Ricardo Falú y Hernán Norberto Damiani... en cumplimiento [dice el texto] de 

la resolución adoptada por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en la reunión 

plenaria del 16 de diciembre de 2004”. La firma de la (ex - )  diputada Nilda Garré no obra 

en el escrito. 

 

 Mas la resolución de la Cámara de Diputados a que se refieren esos dos diputados no 

otorgó representación personal —es decir, como apoderados individuales—, a cada uno de los 

tres diputados para actuar, indistintamente, en forma conjunta o separada, sino que 

“autorizó a la Presidencia (de la Cámara de Diputados) a designar una comisión...” (art. 2, 



 

cit.). Y una “comisión”, según el diccionario de la Lengua, es un “conjunto de personas 

encargadas por una corporación o autoridad para entender en algún asunto”.  

 

 Por ende, a juicio de la defensa —aunque la cuestión no es de claridad evidente, porque 

no se halla específicamente regulada en un texto legal definido—, para establecer los límites 

de la representación investida en la Comisión Acusadora son de aplicación las reglas que 

rigen el mandato, en la legislación civil, en particular, el art. 1900, del Código Civil, según el 

cual: “Cuando han sido nombrados para funcionar todos, o algunos de ellos conjuntamente, 

no podrá el mandato ser aceptado [por ende, tampoco ejercido] separadamente”. 

 

 Bien es verdad—se podría replicar— que el art. 1899, CC, dispone que, salvo ciertas 

excepciones allí previstas, “[c]uando en el mismo instrumento se hubiesen nombrado dos o 

más mandatarios, entiéndese que el nombramiento fue hecho para ser aceptado por uno 

solo de los nombrados”. Si fuera aplicable realmente esa disposición, entonces, los 

diputados que integran la comisión podrían actuar en forma individual; pero, aun en este 

caso, sólo podría hacerlo el primero de los nombrados, no los restantes, pues a falta de 

indicación específica, el caso del art. 1899 queda condicionado por la regla del art. 1902, 

CC. Resulta, empero, que la Cámara de Diputados no autorizó a su Presidencia a otorgar 

mandatos individuales a varias personas —según los arts. 1899 y 1901 ss., CC—, sino a que 

designara una Comisión que debía representar a la Cámara en su decisión de llevar adelante 

la acusación, en lo que se incluye el ofrecer, producir y controlar la prueba. Y esa es, 

justamente, la razón por la que, a nuestro modo de ver, rige el punto el art. 1900, CC, y no el art. 

1899, pues se trata de la formación de un cuerpo (conjunto) que tiene la representación con fines 

específicos y en tanto no esté desintegrado. Esto sería determinante también para el evento de que 

en el curso del proceso aparecieran desavenencias entre los miembros individuales de la 

Comisión Acusadora, p. ej., al momento de alegar sobre la interpretación de una 

declaración testimonial, o, incluso, para desistir de la acusación por reconocimiento de la inocencia del 

acusado. Todos estos actos deben ser realizados no sólo por el cuerpo de la comisión en conjunto, 

sino también por unanimidad, estando impedido cada miembro de actuar individualmente, así 

como está impedida de hacerlo, la Comisión, por resoluciones de mayoría. Por tanto, 

quienes se presentan a acusar carecen de representación suficiente para vincular a la 

Cámara de Diputados de la Nación. 

 



 

 A pesar de ello, el acusado no pretende interponer la excepción, a que tendría derecho, 

de falta de acción por no haber sido legalmente promovida en el sentido de la excepción de previo y 

especial pronunciamiento prevista en el art. 339, inc. 2, CPPN, aplicable supletoriamente al 

Reglamento HSJP. La extensión temporal de esta injusta imputación ya ha irrogado al 

acusado suficiente agravio como para dilatarla con una excepción que sólo retrogadaría el 

procedimiento. Sin embargo, la gravedad institucional de este juicio habla en favor de que el 

vicio sea subsanado de ahora en más, tal como corresponde a juicio de la defensa.  

 

§  3.  Estructura del “escrito de defensa” 

 

 Por las razones expuestas, la defensa se presenta aquí a dar contestación a todas las 

imputaciones del libelo acusatorio, en tanto, como resolución propia de la Cámara de 

Diputados, en esa medida, subsiste aún como acto emanado del órgano competente; el 

hecho de que la defensa lo impugne más adelante como nulo (infra, Segunda Parte, Capítulo 

I), no atañe al vicio de personería en la presentación de la acusación, sino a razones 

sustanciales, imputables al órgano acusador.  

 

 La defensa seguidamente presentada consta de las siguientes “partes”: 

 

 — Primera Parte: Principios fundamentales de juicio político y Estado de 

Derecho. En este acápite, están expuestas las bases sobre las que discurrirán las distintas 

defensas particulares que hacen a la inocencia del acusado. Son formuladas las críticas a los 

presupuestos teóricos, doctrinarios y jurisprudenciales en los que apoya los cargos la 

acusación, de manera de demostrar ante el H. Senado la inconsistencia de sus fundamentos, 

frente al bloque de constitucionalidad del modo en que rige en la República Argentina a partir 

del hito que significó en el sistema de fuentes de nuestro país el precedente de la Corte 

Suprema en el caso “Ekmekdjian c/. Sofovich”,  y de las modificaciones ulteriores, 

introducidas por la reforma constitucional de 1994, en particular mediante la sanción del 

art. 75, inc. 22, CN, que declaró la jerarquía constitucional de los tratados de derechos humanos en las 

condiciones de su vigencia. Asimismo, son  enunciados los principios del Estado de Derecho 

como estado de razón, del que emerge el principio de limitación en el obrar de todos y cada uno 

de los poderes gubernamentales; son explicitados los métodos interpretativos empleados 

por esta defensa para establecer el alcance y los bordes constitucionales del juicio público 

de responsabilidad a que se somete al juez Antonio Boggiano, y precisadas la naturaleza del 



 

juicio político y la improcedencia constitucional de procesar a un magistrado por la 

interpretación y aplicación del derecho que él efectúa en los casos concretos. También es 

controvertido el uso, por parte de la acusación, de expresiones empleadas reiteradamente 

en la lucha agonal y por algún medio de comunicación, que descalifican sin mayor análisis 

conductas y trayectorias —integrar supuestas mayorías automáticas— las que, aplicadas al juez 

Boggiano, denotan la existencia de un pre-juicio automático respecto del ministro, que puede 

ocultar una discriminación por el ideario que sostiene y por lo que su persona representa. 

Finalmente, son expuestas las garantías mínimas e insoslayables que deben regir en el juicio 

político. 

 

 — Segunda Parte: Excepciones de previo y especial pronunciamiento fundadas 

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Esta parte se compone de 

cuatro capítulos independientes: 

 

 Capítulo I: Nulidad de la acusación en su total alcance. En este capítulo se 

fundamenta por qué razón la Cámara de Diputados de la Nación ya no está en 

condiciones de acusar al juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Don Antonio 

Boggiano, en razón de que el ejercicio del principio de oportunidad de restringir la 

acusación en un juicio anterior contra el entonces juez Eduardo Moliné O’Connor, por 

hechos en algunos casos conexos y en otros idénticos a los que ahora integran la 

acusación contra un segundo acusado (el aquí llamado “fraccionamiento de la acusación”), 

bloqueó para siempre la posibilidad de acusar a otros imputados por hechos idénticos o 

conexos (electa una via non datur recursus ad alteram). Lo contrario implicaría una violación 

al principio de debido proceso legal, al juego limpio (fair trial) y al principio de igualdad 

de armas en el proceso penal. Se trata aquí de una excepción perentoria (no subsanable) 

que conduce a la nulidad de la acusación y al archivo consiguiente de las actuaciones. 

Esta cuestión debería ser resuelta por el cuerpo íntegro del Senado, sin menguas 

derivadas de la recusación a que se refiere el capítulo II. 

 

 Capítulo II: Recusación de senadores que no satisfacen el estándar objetivo 

de la “garantía de imparcialidad del tribunal”. En este capítulo se fundamenta por 

qué razón —si no es aceptada, como sí corresponde, la excepción absoluta de nulidad 

de la acusación en su total alcance—, se hace aplicable la impugnación de la constitución 

del tribunal, en razón de que los senadores que votaron en el juicio contra el entonces 



 

juez Moliné O’Connor en favor de la destitución por al menos uno de los cargos 

reproducidos también en este juicio —por hechos conexos o idénticos— no satisfacen el 

estándar objetivo de la imparcialidad del tribunal, definido éste conforme a la jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sentada sobre la base de la jurisprudencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos (art. 8, párr. 1, CADH; art. 6, párr. 1, CEDH). Se acentúa aquí que, 

en dicha recusación, no se sostiene que los señores jueces, los senadores, adolezcan de 

animadversión contra el acusado. En tal caso estaría lesionado el parámetro de la garantía de 

imparcialidad en su dimensión subjetiva. Pero no es esto lo que se articula, sino una limi-

tación de carácter objetivo, que hace incompatible la función ejercida en el primer juicio, con la 

posibilidad de juzgar en el segundo, sin que esto concierna en modo alguno a la ecuanimidad 

de ánimo de los sujetos en concreto recusados ni que la defensa abrigue ninguna 

sospecha particular de animadversión con el acusado o falta de equidad subjetiva hacia 

él.  

 

 Capítulo III: Excepción parcial de “cosa juzgada”. En este capítulo se 

fundamenta por qué razón —si no es aceptada, como sí corresponde, la excepción 

absoluta de nulidad de la acusación en su total alcance, y cualquiera que fuere la 

integración definitiva del tribunal—, correspondería acoger, en todo caso, la excepción 

de cosa juzgada, respecto de todos los cargos que integraron la acusación del primer juicio 

contra el entonces juez Eduardo Moliné O’Connor y que fueron rechazados en la sentencia 

definitiva, en la medida en que tales cargos se hayan fundado en hechos totalmente 

idénticos o parcialmente coincidentes con los que integran esta segunda acusación, lo 

cual alcanza a los cargos referidos al caso “Macri” (hecho inicial totalmente idéntico) y a 

dos de los cargos referidos a la causa “Dragonetti de Román” (hechos parcialmente 

coincidentes). La falta de identidad de partes en este juicio, respecto del anterior, no impide 

que proceda la excepción de cosa juzgada contra aquellos cargos que formaron parte de 

ambos juicios, y respecto de los cuales la Cámara de Diputados ha resultado perdidosa 

en su pretensión de destitución. Se trata aquí de la aplicación del principio amplio de 

cosa juzgada sentado por la Corte Suprema para causas penales, conforme a la cual, en 

favor del acusado, no se requiere identidad de partes cuando la pretensión fiscal es rechazada por 

razones objetivas generales trasladables a otros copartícipes (arg. art. 479, inc. 1, CPPN). 

 



 

 Capítulo IV: Nulidad parcial de la acusación. En este capítulo se fundamenta por 

qué razón —si no es aceptada, como sí corresponde, la excepción absoluta de nulidad 

de la acusación en su total alcance, y cualquiera que fuere la integración definitiva del 

tribunal, así como también la suerte que corra la excepción de cosa juzgada contra 

ciertos cargos—, corresponde, y así se lo requiere subsidiariamente, que en decisión de 

previo y especial pronunciamiento sea declarada la nulidad parcial de la acusación 

respecto de determinados cargos, que están viciados o bien por ampliación desleal de los 

cargos (vicio derivado del fraccionamiento de la acusación), o bien por la multiplicación 

ficticia de un mismo cargo, en cuyo caso debe ser aceptado sólo un único cargo (vicio de 

multiplicación), o bien por la indeterminación de la conducta concreta imputada en el cargo 

respectivo (vicio de nulidad de la acusación por indeterminación del hecho). Tales vicios 

afectan a tres de los cargos del caso “Meller”, a todos los del caso “Macri” y a uno del 

caso “Dragonetti de Román”. 

 

 — Tercera Parte: Réplica a los cargos de la acusación. En esta parte del escrito de 

defensa, son contestados todos los cargos de la acusación, presuponiendo que no fuera 

aceptada nuestra excepción de nulidad en su total alcance (Segunda Parte, Cap. I), ni la 

excepción de cosa juzgada respecto de determinados cargos (Segunda Parte, Cap. III), ni la 

nulidad parcial de los cargos viciados en particular (Segunda Parte, Cap. IV), es decir, 

tratando todas las cuestiones de fondo, sin perjuicio del derecho a ampliar esta parte de la defensa 

en el alegato respectivo, una vez producida la prueba. Esta parte también se halla dividida 

en los siguientes capítulos: 

 

 Capítulo I: Las sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y su 

relación con los cargos atribuidos. En este capítulo son desarrollados diversos 

conceptos que atañen a la responsabilidad institucional de la Corte Suprema y de sus 

ministros, así como también al valor que revisten sus sentencias en lo que se refiere a lo 

decidido por ellas y al fundamento dado para sustentarlas, al igual que el sentido de las 

mayorías, el de las disidencias y el del alcance de la regla creada—cuando existe— en el 

fallo de que se trate y su aplicación al caso o eventualmente a casos futuros. Se 

distinguen los cambios de jurisprudencia, de las mudanzas y correcciones de los 

proyectos de votos en la circulación de los expedientes. Se trata aquí de un 

esclarecimiento de conceptos fundamentales que los acusadores no alcanzan a percibir, 

siendo su acusación, en gran parte, motivo de tales deficiencias de conocimiento. 



 

 

 Capítulo II: Consideración de los cargos correspondientes al caso “Meller”. Se 

trata aquí de una consideración general del caso, así como también de una réplica a cada 

uno de los cargos, prescindiendo allí de los vicios de nulidad parcial en su caso 

correspondientes. Básicamente se ha distinguido aquí, según los cargos, en grupos de 

imputaciones: por comportamiento activo (“legitimar” una sentencia), por 

comportamiento omisivo (“no abrir un recurso del art. 14, ley 48”) y la reunión de 

varios comportamientos durante el trámite de deliberación de la causa “Meller”. 

Básicamente queda explicado allí que el voto del juez Boggiano no se expidió sobre el 

contenido de la sentencia apelada del Tribunal Arbitral de Obras Públicas; que el 

recurso extraordinario no podía ser abierto de ningún modo, por haber sido interpuesto 

una vez vencido el término legal para recurrir y que los cambios durante la deliberación 

obedecieron a la percepción de diversas circunstancias y vicisitudes que influyeron sobre 

todos los votos. Y que sólo el voto del juez Boggiano sentó en el caso, propiamente, la 

doctrina más certera aplicable a la causa. En este punto se percibe una diferencia 

doctrinal esencial entre su voto y el del ex - juez Moliné O’Connor, suscripto también 

por el ministro López. 

 

 Capítulo III: Consideración de los cargos correspondientes al caso “Macri”. 

También en este caso es preciso un análisis particular de los hechos origen de las 

imputaciones, así como también del sentido de la regla del art. 280, CPCCN, que fue 

aplicada en la sentencia sobre cuya base son formulados los cargos. En este caso, los 

cargos son controvertidos con argumentos comunes, precisamente porque la pluralidad 

de estos cargos es sólo consecuencia de la multiplicación ficticia de una sola imputación: 

no abrir un recurso extraordinario. Se explica allí, en detalle, que el recurso fue declarado 

inadmisible en uso de facultades discrecionales plenamente acordes a la competencia de 

la Corte, y que, por lo demás, habría habido innumerables razones materiales para que la 

Corte se abstuviera de intervenir en el asunto. La decisión del H. Senado de rechazar 

este cargo en el juicio contra el entonces juez Moliné O’Connor, en este caso por 

exactamente el mismo hecho, es desafiada por los acusadores, con esta reiteración, en 

actitud que los descalifica. 

 

 Capítulo IV: Consideración de los cargos correspondientes al caso 

“Dragonetti de Román”. En este caso se analiza el problema de conjunto, así como 



 

también el sentido de los cargos particulares, que son de un orden distinto a los 

anteriores. Coliden aquí ámbitos de interpretación aún difusos sobre la esfera de 

actuación de la Corte Suprema de Justicia de la Nación como órgano superior del Poder 

Judicial y las del Consejo de la Magistratura. El lento esclarecimiento sobre los límites de 

las respectivas jurisdicciones no puede trazarse con la imputación exorbitante de “mal 

desempeño” a un juez de la Corte por el solo hecho de interpretar de determinado 

modo, como sus colegas del tribunal, la competencia respectiva. También aquí se 

cuenta, no en exactamente el mismo caso, pero sí en un caso análogo, con el rechazo del 

H. Senado, en el juicio anterior, de cargos relativamente correspondientes. 

 

 — Cuarta Parte: Consecuencias institucionales de este “juicio público” en caso 

de eventual destitución. Esta parte cierra el marco argumental de la defensa. Por un lado 

se pone el acento aquí en la enorme contribución a la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia que ha producido el juez Antonio Boggiano en 15 años de desempeño en el 

cargo; por otro, se muestra la gravedad institucional que reviste la inconclusa transición 

judicial en la consolidación de la república democrática y del Estado de Derecho, por vía 

del aniquilamiento de la independencia del Poder Judicial, a fin de desalentar a quienes 

quieran volver a jalonar la historia argentina con un episodio análogo a lo que JULIO OYHA-

NARTE llamó “fatalidad histórica”, en alusión a la destitución conjunta de tres de los 

entonces cinco integrantes  de la Corte Suprema de Justicia, en 1947. 

 

 — Quinta Parte: De la prueba. Si bien esta defensa entiende que la inocencia del 

acusado deriva aquí de cuestiones que son exclusiva o preponderantemente de puro derecho, 

acompañamos prueba documental y ofrecemos determinadas medidas sobre las que, una 

vez producidas, podrán apoyarse ciertas alegaciones particulares. 

 

 — Sexta Parte: Petitorio. Finalmente se formula el petitorio general de la contestación 

de la acusación y se propone el orden en que, a juicio de la defensa, deben ser resueltas las 

cuestiones planteadas en este escrito. También se recalca la medida en que este juicio 

compromete garantías constitucionales, a los efectos de dejar introducida la cuestión 

federal en la primera ocasión en que procesalmente puede hacerse (art. 14, ley 48). 

 

 

 



 

Petitorio 

 

 

 Por las razones que resultan de las cinco partes en que se divide el cuerpo principal del 

escrito de defensa, requerimos al H. Senado que: 

 

 a )   se nos tenga por parte (art. 4.º, de la Resolución DR-JP-[B]-4/05, acompañada en 

copia a la notificación de la acusación), como abogados defensores del acusado, juez de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, Prof. Dr. Don Antonio Boggiano; 

 

 b )   se tenga por presentada la defensa en tiempo y forma (arts. 3.º y 4.º, Reglamento 

HSJP); 

 

 c )   se proceda a designar la audiencia prevista en el art. 4.º, cuarto párrafo, 

Reglamento HSJP, a los fines de la ampliación oral de la defensa aquí presentada; 

 

 d )   oportunamente, en mérito de la diversidad de planos a que pertenecen las 

excepciones y defensas interpuestas, sean ellas resueltas en el orden que a nuestro juicio 

corresponde, a saber: 

 

 1) primeramente, la excepción previa relativa a la Nulidad de la acusación en su total 

alcance (Segunda Parte, Capítulo I), como consecuencia de la cual, de prosperar, debe ser 

decretada la nulidad del procedimiento y archivadas definitivamente las actuaciones, 

mientras que sólo en caso de fuera rechazado tal planteo principal, correspondería entrar 

en los planteamientos subsidiarios, del siguiente modo: 

 

 2) en tal caso, con carácter previo a los demás planteamientos de este escrito, la 

Recusación de senadores que no satisfacen el estándar objetivo de la “garantía de imparcialidad del 

tribunal” (Segunda Parte, Capítulo II), en el sentido en que ha desarrollado ese parámetro 

la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos y la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 

 

 3) constituido que fuera el tribunal que entendería en la causa con arreglo a derecho, 

seguiría en orden el tratamiento de la Excepción parcial de “cosa juzgada” (Segunda Parte, 



 

Capítulo III) y la de Nulidad parcial de la acusación (Segunda Parte, Capítulo IV), bien 

entendido que tales excepciones, entre sí, no tienen un orden de prelación lógicamente 

necesario, de tal modo que pueden ser tratadas en conjunto1; 

 

 e )   presupuesto que no fuera decretada la nulidad total de la acusación (supra, d-1), se 

tenga presente la prueba documental acompañada y se disponga la realización de la prueba 

restante ofrecida (Cuarta Parte); 

 

 f )   concluido que fuese el período de prueba, sea fijada audiencia para formular los 

alegatos; 

 

 g )   oportunamente, se rechace la acusación en todos los cargos que resultasen 

restantes, según la resolución de las excepciones previas, cargos que de todos modos han 

sido controvertidos en su totalidad, en orden al fondo del asunto, a pesar de todos sus 

vicios iniciales (Tercera Parte, Capítulo I [en general], Capítulo II [“Meller”], Capítulo III 

[“Macri”] y Capítulo IV [“Dragonetti de Román”]); 

 

 h )   sea tenida en cuenta la introducción oportuna de las diversas cuestiones federales 

a las que atañen los Capítulos I, II, III y IV de la Segunda Parte (art. 75, inc. 22, CN), así 

como también las que se refieren al fondo del asunto, en los respectivos cargos formulados 

(Tercera Parte, Capítulos I, II, III y IV), y en la problemática a que se refiere la Quinta 

Parte de este escrito, en razón de que, por el tenor concreto del “Escrito de Acusación” 

que se contesta, este juicio público, supuestamente fundado en los arts. 53, 59, CN, 

básicamente afecta de modo directo el principio de independencia del Poder Judicial de la Nación y 

la estabilidad del Estado de Derecho que depende de  ella. 

 

                                                 
1 Se acota, al respecto, que si bien esta defensa considera que el tratamiento de estas 
excepciones ha de ser posterior a la resolución de la recusación, ciertamente también sería 
admisible que el H. Senado, antes de abocarse al tratamiento de la recusación, resolviera 
tales excepciones, en la medida en que la procedencia de éstas no depende del modo en que fue 
ejercido el rol de juzgador, por parte de cada senador recusado, en el “primer juicio”; sólo que, 
dado que tales excepciones son en todo caso parciales, ello no impediría el tratamiento 
ulterior de la recusación, y la continuación del juicio, incluso en caso de que nuestros 
planteos de los capítulos III y IV de la Segunda Parte fueran acogidos por completo 
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EXO RDIO  

 
§  1.  Objeto 
 
 Que, contra tal acusación, venimos a presentar el escrito de defensa del juez Antonio 
Boggiano, en los términos del art. 4, tercer párrafo, del Reglamento del H. Senado constituido en 
tribunal para el caso de juicio político (en adelante: Reglamento HSJP). 
 
§  2.  Defecto de representación de la “Comisión Acusadora” 
 
 La defensa presenta este escrito —que se compone de las partes indicadas en el 
parágrafo siguiente (infra, § 3)—, a pesar de que el escrito de acusación que se contesta, 
conforme al art. 4, Reglamento HSJP, presentado supuestamente en los términos de los arts. 2 
y 3, Reglamento HSJP, padece de un defecto de personería de quienes lo presentaron. Si 
bien esta defensa renuncia a su derecho a plantear la excepción de “falta de acción... por no 
haber sido legalmente promovida” (art. 339, inc. 2, CPPN), quiere poner de manifiesto que 
la acusación ha sido presentada sin representación suficiente. Y sería de desear que, aunque 
la defensa se abstenga aquí de plantear la nulidad a que se refiere el art. 167, inc. 2, CPPN, 
el vicio sea purgado al menos para el trámite posterior del procedimiento, pues, estrictamente, quienes 
se presentaron como acusadores no lo son, y carecerían del derecho a producir prueba, 
examinar testigos, alegar, etc. 
 
 Ello tiene el siguiente fundamento: 
 
 La Cámara de Diputados de la Nación dictó la resolución del 16/12/2004, que aprobó 
el Proyecto de Resolución presentado en el cuerpo en la sesión del 23/11/2004. El art. 1 de 
tal resolución disponía la acusación del ministro Antonio Boggiano, mientras que el art. 2 
resolvió también que la Presidencia de ese cuerpo debía “designar una comisión con el 
objeto de que, en representación de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
sostenga la acusación correspondiente ante el Honorable Senado de la Nación”. 
 
 Dado que la Res. 16/12/2004 autorizó al Presidente a designar, precisamente, una 
comisión, sin ampliar allí las facultades de los miembros respectivos, que en su momento 
la integrasen, a actuar en forma personal —de tal modo que indistintamente pudieran 
vincular a la Cámara de Diputados tanto actuando en forma conjunta, como también 
separadamente—, la representación atribuida por la Cámara de Diputados a través de la 
Presidencia, conforme al art. 2 de la resolución, impone el deber de una actuación conjunta de 



 

todos sus miembros, y el defecto de integración de la Comisión respectiva implica un defecto de 
representación. 
 
 La cuestión fue brevemente discutida en ausencia de la defensa en la 3.ª sesión en 
tribunal (20/4/2005), aunque no resuelta por el Senado; sólo se resolvió dar traslado (art. 1 
de la Resolución de notificación). 
 
 En efecto, al presentar la acusación, el diputado Falú, integrante de la (originaria) comisión 
acusadora, cumplió el acto que formalmente impone el art. 2, Reglamento HSJP, anoticiando 
que “... la otra integrante de la Comisión Acusadora —la diputada Nilda Garré— no puede 
estar presente hoy por inconvenientes de índole personal” (cuando el diputado Falú habla 
de “la otra integrante”, quiere decir que sí estaban presentes en el acto el diputado Damiani y el 
propio diputado Falú). Tal ausencia de uno de los miembros de la comisión determinó que el 
escrito de acusación fuera presentado sin representación suficiente.   
 
 Pues la Comisión Acusadora que se presenta ante el Senado de la Nación, para cumplir 
una función propia del art. 53, CN, actúa en representación de la Cámara de Diputados de la 
Nación: “Sólo ella [dice dicho precepto] ejerce el derecho de acusar ante el Senado... (etc.)”. 
Por consiguiente, aquí no está en juego el dar a una comisión tal el trato que se le da a una 
comisión de cada una de las cámaras que se reúnen a tratar proyectos parlamentarios o a 
tomar decisiones de orden político propias de su competencia. A falta de una previsión 
particular de los reglamentos respectivos, la cuestión se rige por las reglas que determinan 
la relación de mandato en el Código Civil. Quienes presentan una acusación ante el Senado tienen 
que tener suficiente representación de su poderdante, del mismo modo que un representante tiene 
que tener un poder perfecto para actuar en juicio, p. ej., para ser querellante. Justamente 
por no poder actuar la Cámara de Diputados en forma directa y personal, como a primera vista 
surgiría de la letra del art. 53, CN, debe actuar una persona o grupo de personas en cualquier caso 
investidos de “representación suficiente” (dicho ahora en el lenguaje del art. 347, inc. 2, 
CPCCN). De otro modo, la acción puesta por el acusador no estará legalmente promovida. 
 
 Y ocurre que los instrumentos acompañados a la notificación de la acusación, dicen 
claramente que quienes suscriben el escrito de presentación de la acusación son los 
diputados “José Ricardo Falú y Hernán Norberto Damiani... en cumplimiento [dice el texto] de 
la resolución adoptada por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en la reunión 
plenaria del 16 de diciembre de 2004”. La firma de la (ex - ) diputada Nilda Garré no obra 
en el escrito. 
 
 Mas la resolución de la Cámara de Diputados a que se refieren esos dos diputados no 
otorgó representación personal —es decir, como apoderados individuales—, a cada uno de los 
tres diputados para actuar, indistintamente, en forma conjunta o separada, sino que 
“autorizó a la Presidencia (de la Cámara de Diputados) a designar una comisión...” (art. 2, 
cit.). Y una “comisión”, según el diccionario de la Lengua, es un “conjunto de personas 
encargadas por una corporación o autoridad para entender en algún asunto”.  
 
 Por ende, a juicio de la defensa —aunque la cuestión no es de claridad evidente, porque 
no se halla específicamente regulada en un texto legal definido—, para establecer los límites 
de la representación investida en la Comisión Acusadora son de aplicación las reglas que 
rigen el mandato, en la legislación civil, en particular, el art. 1900, del Código Civil, según el 
cual: “Cuando han sido nombrados para funcionar todos, o algunos de ellos conjuntamente, 
no podrá el mandato ser aceptado [por ende, tampoco ejercido] separadamente”. 
 



 

 Bien es verdad—se podría replicar— que el art. 1899, CC, dispone que, salvo ciertas 
excepciones allí previstas, “[c]uando en el mismo instrumento se hubiesen nombrado dos o 
más mandatarios, entiéndese que el nombramiento fue hecho para ser aceptado por uno 
solo de los nombrados”. Si fuera aplicable realmente esa disposición, entonces, los 
diputados que integran la comisión podrían actuar en forma individual; pero, aun en este 
caso, sólo podría hacerlo el primero de los nombrados, no los restantes, pues a falta de 
indicación específica, el caso del art. 1899 queda condicionado por la regla del art. 1902, 
CC. Resulta, empero, que la Cámara de Diputados no autorizó a su Presidencia a otorgar 
mandatos individuales a varias personas —según los arts. 1899 y 1901 ss., CC—, sino a que 
designara una Comisión que debía representar a la Cámara en su decisión de llevar adelante 
la acusación, en lo que se incluye el ofrecer, producir y controlar la prueba. Y esa es, 
justamente, la razón por la que, a nuestro modo de ver, rige el punto el art. 1900, CC, y no el art. 
1899, pues se trata de la formación de un cuerpo (conjunto) que tiene la representación con fines 
específicos y en tanto no esté desintegrado. Esto sería determinante también para el evento de que 
en el curso del proceso aparecieran desavenencias entre los miembros individuales de la 
Comisión Acusadora, p. ej., al momento de alegar sobre la interpretación de una 
declaración testimonial, o, incluso, para desistir de la acusación por reconocimiento de la inocencia del 
acusado. Todos estos actos deben ser realizados no sólo por el cuerpo de la comisión en conjunto, 
sino también por unanimidad, estando impedido cada miembro de actuar individualmente, así 
como está impedida de hacerlo, la Comisión, por resoluciones de mayoría. Por tanto, 
quienes se presentan a acusar carecen de representación suficiente para vincular a la 
Cámara de Diputados de la Nación. 
 
 A pesar de ello, el acusado no pretende interponer la excepción, a que tendría derecho, 
de falta de acción por no haber sido legalmente promovida en el sentido de la excepción de previo y 
especial pronunciamiento prevista en el art. 339, inc. 2, CPPN, aplicable supletoriamente al 
Reglamento HSJP. La extensión temporal de esta injusta imputación ya ha irrogado al 
acusado suficiente agravio como para dilatarla con una excepción que sólo retrogadaría el 
procedimiento. Sin embargo, la gravedad institucional de este juicio habla en favor de que el 
vicio sea subsanado de ahora en más, tal como corresponde a juicio de la defensa.  
 
§  3.  Estructura del “escrito de defensa” 
 
 Por las razones expuestas, la defensa se presenta aquí a dar contestación a todas las 
imputaciones del libelo acusatorio, en tanto, como resolución propia de la Cámara de 
Diputados, en esa medida, subsiste aún como acto emanado del órgano competente; el 
hecho de que la defensa lo impugne más adelante como nulo (infra, Segunda Parte, Capítulo 
I), no atañe al vicio de personería en la presentación de la acusación, sino a razones 
sustanciales, imputables al órgano acusador.  
 
 La defensa seguidamente presentada consta de las siguientes “partes”: 
 
 — Primera Parte: Principios fundamentales sobre juicio político y Estado de 
Derecho. En este acápite, están expuestas las bases sobre las que discurrirán las distintas 
defensas particulares que hacen a la inocencia del acusado. Son formuladas las críticas a los 
presupuestos teóricos, doctrinarios y jurisprudenciales en los que apoya los cargos la 
acusación, de manera de demostrar ante el H. Senado la inconsistencia de sus fundamentos, 
frente al bloque de constitucionalidad del modo en que rige en la República Argentina a partir 
del hito que significó en el sistema de fuentes de nuestro país el precedente de la Corte 
Suprema en el caso “Ekmekdjian c/. Sofovich”,  y de las modificaciones ulteriores, 
introducidas por la reforma constitucional de 1994, en particular mediante la sanción del 



 

art. 75, inc. 22, CN, que declaró la jerarquía constitucional de los tratados de derechos humanos en las 
condiciones de su vigencia. Asimismo, son  enunciados los principios del Estado de Derecho 
como estado de razón, del que emerge el principio de limitación en el obrar de todos y cada uno 
de los poderes gubernamentales; son explicitados los métodos interpretativos empleados 
por esta defensa para establecer el alcance y los bordes constitucionales del juicio público 
de responsabilidad a que se somete al juez Antonio Boggiano, y precisadas la naturaleza del 
juicio político y la improcedencia constitucional de procesar a un magistrado por la 
interpretación y aplicación del derecho que él efectúa en los casos concretos. También es 
controvertido el uso, por parte de la acusación, de expresiones empleadas reiteradamente 
en la lucha agonal y por algún medio de comunicación, que descalifican sin mayor análisis 
conductas y trayectorias        —integrar supuestas mayorías automáticas— las que, aplicadas al 
juez Boggiano, denotan la existencia de un pre-juicio automático respecto del ministro, que 
puede ocultar una discriminación por el ideario que sostiene y por lo que su persona 
representa. Finalmente, son expuestas las garantías mínimas e insoslayables que deben regir 
en el juicio político. 
 
 — Segunda Parte: Excepciones de previo y especial pronunciamiento fundadas 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Esta parte se compone de 
cuatro capítulos independientes: 

 
 Capítulo I: Nulidad de la acusación en su total alcance. En este capítulo se 
fundamenta por qué razón la Cámara de Diputados de la Nación ya no está en 
condiciones de acusar al juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Don Antonio 
Boggiano, en razón de que el ejercicio del principio de oportunidad de restringir la 
acusación en un juicio anterior contra el entonces juez Eduardo Moliné O’Connor, por 
hechos en algunos casos conexos y en otros idénticos a los que ahora integran la 
acusación contra un segundo acusado (el aquí llamado “fraccionamiento de la acusación”), 
bloqueó para siempre la posibilidad de acusar a otros imputados por hechos idénticos o 
conexos (electa una via non datur recursus ad alteram). Lo contrario implicaría una violación 
al principio de debido proceso legal, al juego limpio (fair trial) y al principio de igualdad 
de armas en el proceso penal. Se trata aquí de una excepción perentoria (no subsanable) 
que conduce a la nulidad de la acusación y al archivo consiguiente de las actuaciones. 
Esta cuestión debería ser resuelta por el cuerpo íntegro del Senado, sin menguas 
derivadas de la recusación a que se refiere el capítulo II. 
 
 Capítulo II: Recusación de senadores que no satisfacen el estándar objetivo 
de la “garantía de imparcialidad del tribunal”. En este capítulo se fundamenta por 
qué razón —si no es aceptada, como sí corresponde, la excepción absoluta de nulidad 
de la acusación en su total alcance—, se hace aplicable la impugnación de la constitución 
del tribunal, en razón de que los senadores que votaron en el juicio contra el entonces 
juez Moliné O’Connor en favor de la destitución por al menos uno de los cargos 
reproducidos también en este juicio —por hechos conexos o idénticos— no satisfacen el 
estándar objetivo de la imparcialidad del tribunal, definido éste conforme a la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sentada sobre la base de la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (art. 8, párr. 1, CADH; art. 6, párr. 1, CEDH). Se acentúa aquí que, 
en dicha recusación, no se sostiene que los señores jueces, los senadores, adolezcan de 
animadversión contra el acusado. En tal caso estaría lesionado el parámetro de la garantía de 
imparcialidad en su dimensión subjetiva. Pero no es esto lo que se articula, sino una limi-
tación de carácter objetivo, que hace incompatible la función ejercida en el primer juicio, con la 
posibilidad de juzgar en el segundo, sin que esto concierna en modo alguno a la ecuanimidad 



 

de ánimo de los sujetos en concreto recusados ni que la defensa abrigue ninguna 
sospecha particular de animadversión con el acusado o falta de equidad subjetiva hacia 
él.  
 
 Capítulo III: Excepción parcial de “cosa juzgada”. En este capítulo se 
fundamenta por qué razón —si no es aceptada, como sí corresponde, la excepción 
absoluta de nulidad de la acusación en su total alcance, y cualquiera que fuere la 
integración definitiva del tribunal—, correspondería acoger, en todo caso, la excepción 
de cosa juzgada, respecto de todos los cargos que integraron la acusación del primer juicio 
contra el entonces juez Eduardo Moliné O’Connor y que fueron rechazados en la sentencia 
definitiva, en la medida en que tales cargos se hayan fundado en hechos totalmente 
idénticos o parcialmente coincidentes con los que integran esta segunda acusación, lo 
cual alcanza a los cargos referidos al caso “Macri” (hecho inicial totalmente idéntico) y a 
dos de los cargos referidos a la causa “Dragonetti de Román” (hechos parcialmente 
coincidentes). La falta de identidad de partes en este juicio, respecto del anterior, no impide 
que proceda la excepción de cosa juzgada contra aquellos cargos que formaron parte de 
ambos juicios, y respecto de los cuales la Cámara de Diputados ha resultado perdidosa 
en su pretensión de destitución. Se trata aquí de la aplicación del principio amplio de 
cosa juzgada sentado por la Corte Suprema para causas penales, conforme a la cual, en 
favor del acusado, no se requiere identidad de partes cuando la pretensión fiscal es rechazada por 
razones objetivas generales trasladables a otros copartícipes (arg. art. 479, inc. 1, CPPN). 
 
 Capítulo IV: Nulidad parcial de la acusación. En este capítulo se fundamenta por 
qué razón —si no es aceptada, como sí corresponde, la excepción absoluta de nulidad 
de la acusación en su total alcance, y cualquiera que fuere la integración definitiva del 
tribunal, así como también la suerte que corra la excepción de cosa juzgada contra 
ciertos cargos—, corresponde, y así se lo requiere subsidiariamente, que en decisión de 
previo y especial pronunciamiento sea declarada la nulidad parcial de la acusación 
respecto de determinados cargos, que están viciados o bien por ampliación desleal de los 
cargos (vicio derivado del fraccionamiento de la acusación), o bien por la multiplicación 
ficticia de un mismo cargo, en cuyo caso debe ser aceptado sólo un único cargo (vicio de 
multiplicación), o bien por la indeterminación de la conducta concreta imputada en el cargo 
respectivo (vicio de nulidad de la acusación por indeterminación del hecho). Tales vicios 
afectan a tres de los cargos del caso “Meller”, a todos los del caso “Macri” y a uno del 
caso “Dragonetti de Román”. 

 
 — Tercera Parte: Réplica a los cargos de la acusación. En esta parte del escrito de 
defensa, son contestados todos los cargos de la acusación, presuponiendo que no fuera 
aceptada nuestra excepción de nulidad en su total alcance (Segunda Parte, Cap. I), ni la 
excepción de cosa juzgada respecto de determinados cargos (Segunda Parte, Cap. III), ni la 
nulidad parcial de los cargos viciados en particular (Segunda Parte, Cap. IV), es decir, 
tratando todas las cuestiones de fondo, sin perjuicio del derecho a ampliar esta parte de la defensa 
en el alegato respectivo, una vez producida la prueba. Esta parte también se halla dividida 
en los siguientes capítulos: 

 
 Capítulo I: Las sentencias de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y su 
relación con los cargos atribuidos. En este capítulo son desarrollados diversos 
conceptos que atañen a la responsabilidad institucional de la Corte Suprema y de sus 
ministros, así como también al valor que revisten sus sentencias en lo que se refiere a lo 
decidido por ellas y al fundamento dado para sustentarlas, al igual que el sentido de las 
mayorías, el de las disidencias y el del alcance de la regla creada—cuando existe— en el 



 

fallo de que se trate y su aplicación al caso o eventualmente a casos futuros. Se 
distinguen los cambios de jurisprudencia, de las mudanzas y correcciones de los 
proyectos de votos en la circulación de los expedientes. Se trata aquí de un 
esclarecimiento de conceptos fundamentales que los acusadores no alcanzan a percibir, 
siendo su acusación, en gran parte, motivo de tales deficiencias de conocimiento. 
 
 Capítulo II: Consideración de los cargos correspondientes al caso “Meller”. Se 
trata aquí de una consideración general del caso, así como también de una réplica a cada 
uno de los cargos, prescindiendo allí de los vicios de nulidad parcial en su caso 
correspondientes. Básicamente se ha distinguido aquí, según los cargos, en grupos de 
imputaciones: por comportamiento activo (“legitimar” una sentencia), por 
comportamiento omisivo (“no abrir un recurso del art. 14, ley 48”) y la reunión de 
varios comportamientos durante el trámite de deliberación de la causa “Meller”. 
Básicamente queda explicado allí que el voto del juez Boggiano no se expidió sobre el 
contenido de la sentencia apelada del Tribunal Arbitral de Obras Públicas; que el 
recurso extraordinario no podía ser abierto de ningún modo, por haber sido interpuesto 
una vez vencido el término legal para recurrir y que los cambios durante la deliberación 
obedecieron a la percepción de diversas circunstancias y vicisitudes que influyeron sobre 
todos los votos. Y que sólo el voto del juez Boggiano sentó en el caso, propiamente, la 
doctrina más certera aplicable a la causa. En este punto se percibe una diferencia 
doctrinal esencial entre su voto y el del ex - juez Moliné O’Connor, suscripto también 
por el ministro López. 
 
 Capítulo III: Consideración de los cargos correspondientes al caso “Macri”. 
También en este caso es preciso un análisis particular de los hechos origen de las 
imputaciones, así como también del sentido de la regla del art. 280, CPCCN, que fue 
aplicada en la sentencia sobre cuya base son formulados los cargos. En este caso, los 
cargos son controvertidos con argumentos comunes, precisamente porque la pluralidad 
de estos cargos es sólo consecuencia de la multiplicación ficticia de una sola imputación: 
no abrir un recurso extraordinario. Se explica allí, en detalle, que el recurso fue declarado 
inadmisible en uso de facultades discrecionales plenamente acordes a la competencia de 
la Corte, y que, por lo demás, habría habido innumerables razones materiales para que la 
Corte se abstuviera de intervenir en el asunto. La decisión del H. Senado de rechazar 
este cargo en el juicio contra el entonces juez Moliné O’Connor, en este caso por 
exactamente el mismo hecho, es desafiada por los acusadores, con esta reiteración, en 
actitud que los descalifica. 
 
 Capítulo IV: Consideración de los cargos correspondientes al caso 
“Dragonetti de Román”. En este caso se analiza el problema de conjunto, así como 
también el sentido de los cargos particulares, que son de un orden distinto a los 
anteriores. Coliden aquí ámbitos de interpretación aún difusos sobre la esfera de 
actuación de la Corte Suprema de Justicia de la Nación como órgano superior del Poder 
Judicial y las del Consejo de la Magistratura. El lento esclarecimiento sobre los límites de 
las respectivas jurisdicciones no puede trazarse con la imputación exorbitante de “mal 
desempeño” a un juez de la Corte por el solo hecho de interpretar de determinado 
modo, como sus colegas del tribunal, la competencia respectiva. También aquí se cuenta 
con un rechazo del H. Senado en el “primer juicio”, no en un caso idéntico, pero sí su-
perpuesto al de éste, con cargos relativamente correspondientes. 

 
 — Cuarta Parte: Consecuencias institucionales de este “juicio público” en caso 
de eventual destitución. Esta parte cierra el marco argumental de la defensa. Por un lado, 



 

se describe cuáles son los efectos del juicio político a los integrantes de la Corte Suprema, 
que alteran la conformación del tribunal, como modo de injerencia del poder político en el 
Poder Judicial; se plantea, asimismo, la inconstitucionalidad e improcedencia de la eventual 
suspensión preventiva del acusado; por lo demás, se pone el acento en la enorme 
contribución a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que ha producido el juez 
Antonio Boggiano en quince años de desempeño en el cargo; finalmente, se muestra la 
gravedad institucional que reviste la inconclusa transición judicial en la consolidación de la 
república democrática y del Estado de Derecho, por vía del aniquilamiento de la 
independencia del Poder Judicial, a fin de desalentar a quienes quieran volver a jalonar la 
historia argentina con un episodio análogo a lo que JULIO OYHANARTE llamó “fatalidad 
histórica”, en alusión a la destitución conjunta de tres de los entonces cinco integrantes  de 
la Corte Suprema de Justicia, en 1947. 
 
 — Quinta Parte: De la prueba. Si bien esta defensa entiende que la inocencia del 
acusado deriva aquí de cuestiones que son exclusiva o preponderantemente de puro derecho, 
acompañamos prueba documental y ofrecemos determinadas medidas sobre las que, una 
vez producidas, podrán apoyarse ciertas alegaciones particulares. 
 
 — Sexta Parte: Petitorio. Finalmente se formula el petitorio general de la contestación 
de la acusación y se propone el orden en que, a juicio de la defensa, deben ser resueltas las 
cuestiones planteadas en este escrito. También se recalca la medida en que este juicio 
compromete garantías constitucionales, a los efectos de dejar introducida la cuestión 
federal en la primera ocasión en que procesalmente puede hacerse (art. 14, ley 48). 



 

 
Principios fundamentales: 

JUICIO POLÍTICO Y ESTADO DE DERECHO 
 
§  1. El ordenamiento del informe acusatorio 
 
 La Comisión Acusadora de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en el juicio 
público que ha iniciado contra el Señor Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación Don Antonio Boggiano, de acuerdo a los arts. 53, 59 y 60 de la Constitución 
Nacional y en su presentación ante el H. Senado ha efectuado una serie de consideraciones 
sobre la responsabilidad de los funcionarios públicos; ha desplegado el concepto que 
sostiene de lo que en la doctrina se conoce como juicio político; ha señalado los orígenes, 
naturaleza y finalidad de ese proceso público “como instrumento de la doctrina de la separación de 
funciones y controles recíprocos” y se ha referido al procedimiento que ambas Cámaras del 
Congreso pueden aplicar conforme lo entienden atribuido por la Constitución Nacional. 
 
 La Comisión Acusadora ha presentado su postura con profusión de citas y antecedentes, 
algunos de ellos remotos y, en nuestra opinión, ajenos o no relevantes para el debate. No 
seguiremos ese rumbo. 
 
 Las señoras Senadoras y los señores Senadores conocen bien los antecedentes y alcance 
de la responsabilidad de los funcionarios públicos, según sea el sistema político de que se 
trate y la etapa histórica en la que se los haya incorporado a cada sistema jurídico. También 
conocen aquellos antecedentes lejanos del juicio público al que hoy se somete al Doctor 
Boggiano. 
 
 Sin desestimar la importancia de las fuentes normativas y de la doctrina nacional o 
extranjera citada por la Comisión de Acusación debemos decir que su valor persuasivo 
depende, en primer lugar, de cuán consistentes resulten aquellos antecedentes con la 
preservación de las garantías constitucionales del sistema jurídico vigente, de su bloque de 
constitucionalidad —en este caso el nuestro— al que se las quiera trasladar y adaptar. En 
segundo término, a los contextos institucionales y situados a los que se intenten verter 
aquellos antecedentes. Ello así pues el estadio de desarrollo institucional —en la República 
Argentina, la inconclusa transición judicial— puede exigir al tiempo que un irrestricto respeto por las 
garantías de la defensa, un análisis más afinado de las responsabilidades puestas en juego en el 
procedimiento político del enjuiciado y de los enjuiciadores. 
 
§  2.  Los puntos de partida de la defensa 
 
 La caracterización que consideramos ajustada a derecho del alcance de la 
responsabilidad política de los funcionarios sujetos a juicio público por ante el Honorable 
Senado de la Nación, y de los recaudos y garantías constitucionales de ese proceso, resultan 
indispensables en este debate porque constituyen el insoslayable punto de partida para 
examinar los actos del Doctor Boggiano en el ejercicio de sus atribuciones y la medida de 
las responsabilidades institucionales del magistrado y de las que se asumen al iniciar y 
concluir el proceso por los operadores de éste. 
 
 Con el mayor respeto por la interpretación sostenida por la Comisión Acusadora, 
consideramos necesario iniciar nuestra defensa contestando punto por punto las 
afirmaciones vertidas bajo el acápite II. Introducción: consideraciones sobre la responsabilidad de los 
funcionarios públicos, a fin de mostrar ante V.H. que ya desde el encuadre teórico la Acusación 



 

no se ajusta a lo mandado por la Constitución Nacional, ni a lo dispuesto por los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos con jerarquía constitucional (Art. 75, inc. 22, C.N.), 
ni a las condiciones de vigencia de esos tratados tal como son interpretados por la jurisprudencia 
internacional de los organismos de aplicación. 
 
 I.  El bloque de constitucionalidad en la República Argentina 
 
 El derecho positivo de un Estado se articula en derredor de normas jurídicas, nutridas 
de los valores de esa comunidad y materializadas en los hechos sociales. Ese conjunto de 
normas se estructuran en torno a un principio rector y, emanando de diversas fuentes, se 
subordinan a la norma de base del sistema o constitución. Desde esa perspectiva, la constitución 
de un Estado lo constituye, es decir, lo estructura y organiza. Al mismo tiempo, dota de 
justificación política y legitimación formal a todas las otras normas jurídicas. Así, desde una 
conceptualización avalorativa, la constitución como norma fundamental regula la creación del 
derecho —estableciendo los sujetos que han de dictarlo, el procedimiento pertinente para 
producirlo y, en algunos casos, los contenidos mínimos que aquel ha de tener, expresados 
en derechos y garantías reconocidos a la persona humana2. 
 
 El principio de supremacía constitucional y el principio de jerarquía de las fuentes del 
derecho fue establecido en el art. 31 de la Constitución federal. En virtud del primero los 
ordenamientos jurídicos de los estados locales —provincias y ciudad autónoma de Buenos 
Aires— deben subordinarse a las normas fundamentales mentadas en ese artículo. 
 
 Aunque puede sostenerse que el sistema jurídico de cualquier Estado es algo más que un 
orden normativo pues constituye “una compleja y variada organización del Estado y la 
sociedad, determinada por una serie de mecanismos y engranajes en las relaciones de 
autoridad”3 no hay duda acerca de que las normas jurídicas son un elemento necesario y 
constitutivo de aquel. Así, según el art. 31 de la Constitución Nacional, ésta, las leyes de la 
Nación que en su consecuencia se dicten y los tratados con las potencias extranjeras son la 
ley suprema de la Nación. 
 
 Bajo la regla del art. 31 de la Constitución Nacional no existe duda alguna acerca de que 
la ley Suprema prevalece sobre todo el ordenamiento jurídico inferior. Ese principio se 
fortalece mediante lo dispuesto en el art. 27 de aquella norma en tanto manda al gobierno 
federal a afianzar sus relaciones de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio 
de tratados que estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos 
en la Constitución. Por el contrario, hasta 1992, resultaba controversial la ubicación 
jerárquica de las otras dos fuentes jurídicas mencionadas en el art. 31 de las Constitución: 
las leyes de la Nación y tratados internacionales4. 
 
 Sin embargo, antes de la reforma constitucional de 1994, la Corte Suprema sostuvo que 
la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados ratificada por el país, había 
modificado las relaciones jerárquicas en el ordenamiento jurídico argentino por lo que ya no 

                                                 
2 Conf. GELLI, MARÍA ANGÉLICA —Constitución de la Nación Argentina. Comentada y Concordada— Segunda Edición ampliada y 
actualizada. La Ley. Buenos Aires, 2003, p. 284 y ss. El contenido mínimo del derecho que deben respetar las normas inferiores a la 
constitución se expresa en la declaración de derechos que obliga por igual a todos los operadores de la ley suprema. 
3 Conf. DÍEZ PICAZO, LUIS —Experiencias jurídicas y teoría del derecho— 3ª. Edición corregida y puesta al día. Ariel S.A. Barcelona. 
España, 1993, p. 179. 
4 Las dudas y la doctrina vacilante emanaron también de la propia jurisprudencia de la Corte Suprema. Ver al respecto y a título de 
ejemplo: “S.A. Martín y Cía. Ltda. c/Nación Argentina” Fallos 257:199 (1963) y “Meck Química Argentina c. Gobierno Nacional”, Fallos 211:162 
(1948). En esta última sentencia el Tribunal sostuvo que en tiempo de guerra el derecho internacional primaba sobre la misma 
Constitución. 



 

exist(ía) fundamento normativo para acordar prioridad a la ley por sobre el tratado5. El art. 27 de la 
Convención de Viena establece que los Estados que suscribieron el tratado, no podrán 
invocar disposiciones de derecho interno para incumplir las convenciones que aprobaron6. 
Por otro lado, la Corte Suprema dio un paso más hacia el pleno compromiso con la 
aplicación y cumplimiento de lo establecido en las convenciones —en el caso, de derechos 
humanos— al sostener que el incumplimiento de un tratado puede generarse tanto por la 
sanción de una ley contraria a sus cláusulas como por la omisión de dictar las medidas de orden 
interno a fin de hacer operativas las disposiciones de la Convención7. 
 
 La doctrina del precedente citado —“Ekmekdjian c/ Sofovich”— resulta relevante no solo 
porque en la sentencia se reconoció la supremacía del derecho internacional sobre el 
derecho interno inferior a la Constitución, sino porque como bien lo señaló JULIO 

OYHANARTE, “…la Corte Suprema, seguramente sin proponérselo, ejerció nuevamente su 
función inductora de normas jurídicas, con la extraordinaria particularidad de que esta vez esa 
función —repito— no apareció referida al plano legal —como antes— sino nada menos, 
que al plano constitucional. En efecto, la doctrina de aquel caso fue constitucionalizada en 
diciembre de 1994 y actualmente el art. 75, inc. 22 de la Constitución Nacional dispone: 
«Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes». Este precepto ha sido redactado 
por el legislador constituyente, claro está. Lo que debe saberse es que la idea jurídica 
subyacente y fundante fue generada por la Corte Suprema en 1992. Es decir, que fue el pensamiento 
de la Corte Suprema el que guió la mano que escribió el art. 75, inc. 22”8. 
 
 También resulta necesario decirlo y recordarlo en este recinto del H. Senado —las 
senadoras y los senadores aquí presentes, muchos de ellos de reconocida actuación como 
convencionales constituyentes en 1994, deben saberlo— en palabras del Doctor 
OYHANARTE, los argumentos que sostuvieron el voto de la mayoría en el caso “Ekmekdjian 
c/ Sofovich” en lo referido al derecho internacional, fueron pensados y escritos por el 
ministro Doctor Antonio Boggiano9. 
 
 II.  El bloque de constitucionalidad después de la reforma  
   constitucional de 1994 y los tratados de derechos humanos 
 
 La reforma constitucional de 1994 —que puede considerarse con justicia la de mayor 
legitimidad en la historia argentina10— resolvió en parte el problema de las fuentes y de la 
jerarquía de normas dentro del bloque de constitucionalidad. 

                                                 
5 Cfr. consid. 18 del voto de la mayoría en “Ekmekdjian, Miguel Angel c/Sofovich, Gerardo y otros” Fallos 315:1492 (1992). 
6 La Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, fue aprobada por ley 19.965, ratificada por el Poder Ejecutivo Nacional, el 5 
de diciembre de 1972 y entró en vigencia el 27 de enero de 1980. 
7 Cfr. consid. 16 del voto de la mayoría en “Ekmekdjian, Miguel Angel c/Sofovich, Gerardo y otros” Fallos 315:1492 (1992). Énfasis 
agregado. 
8 Cfr. OYHANARTE, JULIO —La Visión Universalista de la Corte Suprema— Comentario a “Introducción al Derecho Internacional. 
Relaciones Exteriores de los Ordenamientos Jurídicos”, por Antonio Boggiano (La Ley. Buenos Aires, 1995). Publicado en La Nación. 
Buenos Aires, 25 de julio de 1995, y en La Ley 1995-D, 1606. Énfasis agregado. 
9 Vale la pena reparar en lo afirmado por el Doctor JULIO OYHANARTE: “Por alguna razón especial, en el ámbito de la Corte 
Suprema, no obstante la presunción de que es estrictamente recoleto, en sus despachos y oficinas y patios y pasillos, nada puede ser 
mantenido en secreto. Allí todo se sabe, inevitablemente. Y por eso es cierto que en la Corte Suprema nadie ignora que el voto de la 
mayoría en el caso “Ekmekdjian” y las sentencias que de él derivan fueron pensados y escritos —en lo atinente al derecho internacional— por el 
ministro Boggiano, a quien es justo reconocer, más que «cierto protagonismo», como él mismo admite, la autoría exclusiva”. Cfr. OYHANARTE, JULIO —La 
Visión Universalista de la Corte Suprema— Comentario a “Introducción al Derecho Internacional. Relaciones Exteriores de los Ordena-
mientos Jurídicos”, por Antonio Boggiano (La Ley. Buenos Aires, 1995). Publicado en La Nación. Buenos Aires, 25 de julio de 1995 y en 
La Ley 1995-D, 1606. (Énfasis agregado). 
10 En 1994 no había partidos o movimientos políticos proscriptos. En la convención constituyente se expresó la multiplicidad 
ideológica y social de la República Argentina y, una vez sancionadas las reformas, ningún sector cuestionó aquella legitimidad ni 
manifestó que fuese la imposición de unos sobre los otros, no obstante las críticas que algunas de las enmiendas recibieron. Ni la 
Constitución histórica de 1853 tuvo semejante legitimación, pues en la sanción de ésta estuvo ausente la Provincia de Buenos Aires 
además de la menguada representación de las provincias que asumieron algunos convencionales alquilones. Ello, por cierto, no va en 



 

 
 En lo que aquí interesa para la defensa, el art. 75, inc. 22, CN, declaró, siguiendo el 
precedente “Ekmekdjian c/ Sofovich”, que los tratados —todos los tratados— tienen 
jerarquía superior a las leyes y que los tratados de derechos humanos allí declarados —y los 
que así se declarasen más adelante por el Congreso de la Nación— en las condiciones de su 
vigencia tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de la Constitución y 
deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. 
 
 Aunque los tratados de derechos humanos no forman parte de la Constitución están en 
su mismo nivel jerárquico, integrando el bloque de constitucionalidad por habilitación del 
poder constituyente quien —tal como lo ha sostenido la Corte Suprema— ha examinado al 
momento de otorgar aquella jerarquía a las convenciones de derechos humanos, su 
compatibilidad con las normas de la Ley Suprema11. 
 
 III. Las condiciones de vigencia de los tratados 
 
 Las condiciones de vigencia de los tratados de derechos humanos indican:  
 
 a) el alcance con el que fueron aprobados y ratificados por la República Argentina, es 
decir, con las observaciones y declaraciones unilaterales formuladas por el Estado nacional, 
y 
 
 b) la vigencia internacional de las convenciones según la extensión interpretativa dada a 
sus respectivas cláusulas por la jurisprudencia internacional. 
 
 La jurisprudencia internacional que emana de la interpretación y aplicación de aquellos 
tratados, según doctrina reiterada de la Corte Suprema de Justicia de la Nación debe servir, 
como mínimo, de guía de interpretación en el orden interno de la República Argentina12. 
 
 Mas, la jurisprudencia internacional acerca de la interpretación y aplicación de los 
derechos reconocidos en las Convenciones de Derechos Humanos emerge de diferentes 
organismos internacionales: la Comisión Americana de Derechos Humanos, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y los Comités creados para la vigilancia y 
                                                                                                                                               
mengua del formidable esfuerzo por lograr la unidad política y jurídica que asumieron y concretaron los convencionales en 1853. Con la 
referencia se quiere señalar el arduo camino que siguió el proceso democratizador en la República Argentina hasta suturar la ruptura de la 
legitimidad constitucional. 
11 El concepto de bloque de constitucionalidad desarrollado por el Prof. Germán BIDART CAMPOS en la República Argentina, 
proporciona una explicación plausible al sistema de fuentes y al principio de supremacía del ordenamiento jurídico argentino, luego de 
operada la reforma constitucional de 1994. El bloque de constitucionalidad está integrado, hoy, por el derecho federal indicado en el art. 31 de 
la Constitución Nacional y, en ese bloque, se incluyen los tratados de derechos humanos con jerarquía constitucional y los demás tratados 
(arts. 75, inc. 22 y 24), todos por encima de cualquier otra norma del sistema jurídico inferior a la Constitución. 
 En varios pronunciamientos de la Corte Suprema diversos votos reconocieron que los convencionales constituyentes de 1994 había 
efectuado el juicio de comprobación de la compatibilidad entre el texto constitucional y el texto de los tratados que adquirían jerarquía 
constitucional. Cfr., entre otros, “Monges, Analía c. Universidad de Buenos Aires”, C.S.(1996) La Ley 1997-C-143; “Petric, Domagoj Antonio c. 
Diario Página 12”, Fallos 321:885 (1998); “Cancela”, Fallos 321:2637 (1998). En esta última sentencia —según sostuvo el ministro Boggiano 
en “Espósito”— los votos que sostuvieron aquella interpretación llegaron a la mayoría absoluta de cinco. Cfr. Espósito, Miguel Ángel 
s/incidente de prescripción” C.S. (2004). La Ley, Suplemento de Derecho Constitucional, Buenos Aires, 21 de abril de 2005. 
12 La Corte Suprema argentina al remitirse a la jurisprudencia internacional y a su valor como guía de interpretación para resolver 
controversias en los casos concretos aludió, en “Ekmekdjian c/Sofovich”, a la Opinión Consultiva 7/86, afirmando que en la interpretación 
del Pacto de San José de Costa Rica ella misma debe guiarse por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
(Cfr. consid. 21 del voto de la mayoría en “Ekmekdjian c/Sofovich”. Fallos 315:1492 (1992); en “Giroldi”, a la Opinión Consultiva 11/90 de 
aquella Corte (Cfr. consid. 12 de “Giroldi”, Fallos 318: 514 (1995); en “Bramajo”, a la opinión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos emitida en el Informe del Caso 10.035 República Argentina (Cfr. consid. 8 de “Bramajo”, Fallos 319: 1840 (1996); en “Felicetti”, a 
la recomendación efectuada al país por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, interpretando sus alcances y reiterando que 
en virtud del “principio de buena fe que rige la actuación del Estado argentino en el cumplimiento de sus compromisos internacionales, 
aquél debe realizar los mayores esfuerzos en otorgar respuesta favorable a las recomendaciones de la Comisión…”. (Cfr. consid. 6 del 
voto de la mayoría en “Felicetti”, CS F 787 XXXVI (2000). El análisis de esta última sentencia en GELLI, María Angélica —Matices de la 
legitimación, el agravio y el interés del Estado, por su responsabilidad internacional en materia de derechos humanos (Algunas consideraciones sobre el caso 
“F.,R.”) El Derecho. Serie Especial. Constitucional. Buenos Aires, 17 de abril de 2001). 



 

cumplimento de las convenciones enumeradas en el art. 75, inc. 22 de la Constitución 
Nacional. Algunos de los pronunciamientos —según se emitan de modo más o menos 
concreto— dan oportunidad a los órganos de poder de los Estados parte para que apliquen 
los tratados según las condiciones de vigencia en el orden internacional, con mayor o 
menor flexibilidad. Ello depende de los términos específicos o generales en que se 
formulen las observaciones, las recomendaciones o las opiniones consultivas. Por ejemplo, si se 
recomienda reparar a quien sufrió la violación de sus derechos sin indicar la forma, el 
Estado parte puede cumplir la recomendación según existan o no alternativas igualmente 
adecuadas y por medio del órgano de poder en el orden interno más apropiado para llevarla 
a cabo, pero si se recomienda indemnizar a las víctimas de las violaciones de los derechos 
humanos, los márgenes de elección se acotan. 
 
 Por otro lado, el valor de esa jurisprudencia es mayor y resulta vinculante cuando emana 
de la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, sobre todo, en casos en los cuales 
el Estado de que se trate es la parte demandada. Pero, además, dado que constituye un 
tribunal de justicia la Corte Interamericana al resolver el conflicto crea una regla particular 
para el caso y una regla general para casos futuros. Por eso todos los fallos de ese tribunal inter-
nacional —definitivos e inapelables según lo establece el art. 67 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos— tienen valor de precedente para los Estados parte ajenos a la 
controversia y para su aplicación específica a otros casos los supuestos de hecho de la regla 
elaborada deben ser los mismos o tener algún punto de conexión fuerte con aquellos 
hechos. 
 
 La ignorancia o alzamiento contra aquella jurisprudencia internacional por el Estado 
parte condenado en el caso de que se trate —o por los Estados partes con situaciones similares a la 
resuelta por la Corte Interamericana de Derechos humanos— lastiman los derechos subjetivos de 
todas las personas bajo las convenciones y suscita la responsabilidad internacional del Estado 
parte que la incumple. Ese incumplimiento puede manifestarse en el ejercicio de atribuciones 
propias de todos y cada uno de los órganos de poder, por violaciones a los derechos humanos. En 
otras palabras, todos los poderes del Estado parte en la persona de sus funcionarios o 
agentes —nacional o locales, en los estados federales— están obligados al cumplimiento de 
buena fe de los tratados de derechos humanos según las condiciones de su vigencia 
internacional. 
 
 En consecuencia, sostenemos que del bloque de constitucionalidad del sistema jurídico 
argentino integrado por la Constitución Nacional y los tratados de derechos humanos en 
las condiciones de su vigencia internacional que sucintamente hemos enunciado y de los 
principios y valores en ellos consagrados, los cargos contra el ministro Doctor Boggiano no 
deben prosperar. En efecto, a más de diez años de vigencia de la Constitución Nacional 
reformada en 1994 las dudas interpretativas se fueron despejando, abogados y jueces 
invocan y éstos aplican y armonizan las antiguas y las nuevas normas constitucionales y las 
disposiciones de los tratados con jerarquía constitucional. Así, se ha formado un cuerpo de 
doctrina jurisprudencial que vincula a los operadores del derecho y obliga a examinar y en 
su caso a corregir las interpretaciones o la jurisprudencia judicial o parlamentaria que 
interfiera con el bloque de constitucionalidad13. 

                                                 
13 La experiencia comparada muestra que siempre hay un lapso entre la sanción de nuevas normas constitucionales y su cabal e íntegra 
aplicación por los operadores de la constitución. Mucho tiempo después de que fueran abolidos los derechos feudales en la revolución 
francesa, los campesinos continuaron llevando el trigo a moler a los molinos de los señores quienes legalmente habían desaparecido. 
Aunque en la República Argentina, el art. 24 de la Constitución de 1853 mandó al Congreso de la Nación promover la reforma de la 
legislación en todos sus ramos, recién en 1862 el Código de Comercio redactado para la Provincia de Buenos Aires se convirtió en ley 
nacional y el Código Civil entró en vigencia en 1871. No obstante, en el estadio de madurez democrática que ha alcanzado la República 
Argentina ya no resulta posible ignorar o atenuar la plenitud de las garantías. 



 

 
 IV.  Los principios del Estado de Derecho y  
   la interpretación constitucional 
 
 A partir del bloque de constitucionalidad vigente en nuestro país enmarcaremos nuestra 
defensa en los principios del estado de derecho que emergen de los idearios que confluyen en 
la Constitución Nacional luego de su última reforma en 1994. En especial del liberalismo 
clásico de los derechos y garantías personales y de la asunción del Estado de sus 
responsabilidades internacionales por la vigencia plena de los derechos humanos. 
 
 El estado de derecho como estado de razón está plasmado en el art. 28 de la 
Constitución Nacional en tanto dispone que “los principios, garantías y derechos reconocidos en los 
anteriores artículos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio”. Esta norma 
constituye en sí misma una suma de garantías de limitación del poder. 
 
 En lo que aquí resulta aplicable cabe señalar que las declaraciones expresan la forma de 
gobierno —la república democrática y federal—; la libertad; la igualdad; y el principio de 
legalidad. De los derechos, el reconocimiento de los que se conciben propios de la persona 
humana y, por ello, anteriores a la formación del Estado. De las garantías expresas emergen 
las seguridades frente a la represión de los delitos atribuida al Estado. 
 
 De su lado y por interpretación analógica e interpretación extensiva, el principio de 
razonabilidad del art. 28 de la Constitución Nacional irradia hacia todas las disposiciones 
constitucionales, las anteriores y las posteriores a esa norma; las dictadas junto con ellas y 
las que se incorporaron en otras reformas, obligando por igual a todos los poderes del Estado y 
asegurando el ejercicio y goce de todos los derechos y garantías14. Ello así porque el principio que 
contiene la mencionada disposición es sustantivo en el sistema, es el principio de limitación 
del poder, básico y esencial pues el estado de derecho, por definición, está sujeto a reglas, 
leyes, y actos gubernamentales en tanto éstos estén motivados y fundados en criterios o 
pautas de razonabilidad y proporcionalidad. 
 
 De ello se sigue, en consecuencia, que todos los poderes del estado y sus funcionarios 
—no sólo el Congreso Federal— están ligados, obligados por el principio de limitación. Así, 
el Poder Legislativo, cuando dicta normas generales y las Cámaras del Congreso cuando 
expiden sus Reglamentos Internos; el Poder Ejecutivo cuando reglamenta las leyes y las 
aplica en la interpretación no arbitraria de aquellas; y el Poder Judicial cuando resuelve 
conflictos en los casos concretos, dictando normas particulares y derivadas de las generales; 
todos ellos se encuentran compelidos a no alterar las declaraciones, derechos y garantías del bloque de 
constitucionalidad federal. 
 
 Aunque el art. 28 de la Constitución Nacional no contiene la expresión, la doctrina y la 
jurisprudencia han elaborado el principio de razonabilidad derivado de la obligación estatal 
de no alterar los derechos y garantías, a fin de delimitar e invalidar la reglamentación 

                                                 
14 Aunque hay varios criterios diferenciadores de la analogía y de la extensión, puede sostenerse que la interpretación analógica traslada 
la norma de un marco institucional a otro. En la interpretación por extensión se mantiene la norma dentro de su marco institucional, 
pero entendemos incluido en el supuesto de hecho de ella más casos de los que resultan de su texto. Cfr. DÍEZ PICAZO, LUIS —
Experiencias jurídicas y teoría del derecho— Editorial Ariel. Barcelona, 1993, p. 280. En el caso del art. 28, la interpretación analógica 
trasladaría la prohibición impuesta al Congreso de alterar los derechos y garantías, al presidente de la Nación, a los funcionarios de la 
Administración Pública y a los magistrados judiciales. La interpretación por extensión, en cambio, permitiría comprender entre las 
declaraciones derechos y garantías referidas en el art. 28 de la Constitución Nacional a los declarados en las normas siguientes a esa 
disposición, incluyendo a los que emanan de las atribuciones legislativas. 



 

ilegítima, tarea compleja y nada sencilla15. No obstante, es posible afinar las pautas o 
criterios de razonabilidad para delinear un principio interpretativo que afiance los controles y 
resguarde los derechos. 
 
 Del principio interpretativo de razonabilidad, de todos modos, emana una norma 
operativa y vinculante para todos los órganos de poder en el estado de derecho, entendido 
éste, como estado de razón. En efecto, si lo razonable es lo opuesto a lo arbitrario, es decir 
contrario a lo carente de sustento —o que deriva sólo de la voluntad de quién produce el 
acto— una ley, reglamento o sentencia son razonables cuando están motivados en los 
hechos y circunstancias que los impulsaron y fundados en el derecho vigente. 
 
 a) La razonabilidad o debido proceso sustantivo  
  como límite en el ejercicio de todo poder 
 
 El principio de legalidad formal y el principio de razonabilidad constituyen la estructura 
de limitación del poder. Según el principio de legalidad formal una norma jurídica de 
cualquier tipo o grado es legítima si fue emitida por el órgano de poder competente para 
dictarla de acuerdo a lo dispuesto en la norma jerárquicamente superior, y bajo el 
procedimiento establecido por aquella. En último término, la norma que legitima todo el 
sistema es la constitución o norma básica junto a los tratados de derechos humanos con 
jerarquía constitucional. Cuando una disposición jurídica se ha dictado incumpliendo el 
principio de legalidad se ve afectado el debido proceso adjetivo o formal. Se suscita, 
entonces, una clara inconstitucionalidad en el caso de que, por ejemplo, el presidente de la 
Nación dictara un decreto de necesidad y urgencia en materia penal o suspendiera en sus 
funciones a un magistrado judicial. 
 
 Pero una norma o decisión del poder puede dictarse cumpliendo las exigencias del 
debido proceso adjetivo y ser, no obstante, inconstitucional. Ello sucede cuando el 
contenido de la norma o acto gubernamental, la sustancia de la disposición, la 
reglamentación de los derechos o garantías carecen de razonabilidad, es decir, afectan o 
vulneran el debido proceso sustantivo o material. 
 
 De ese modo la razonabilidad de las leyes, tal como lo señalara Linares, constituye una 
garantía innominada del debido proceso16 y aunque la razonabilidad tanto como la 
constitucionalidad se presumen en las normas emanadas de las autoridades legítimas17, 
sobre ellas se puede predicar lo contrario mediante sentencia judicial, pues la 
irrazonabilidad constituye una especie de la inconstitucionalidad18. 
 
 Estos principios recibieron una segunda sanción constitucional en la República Argentina 
cuando se otorgó jerarquía constitucional a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y a la Convención Americana de Derechos Humanos. 
 
 El art. 29 de la DUDH dice: 

                                                 
15 Cfr. EKMEKDJIAN, MIGUEL ÁNGEL —Tratado de Derecho Constitucional. Constitución de la Nación Argentina, comentada, y anotada con 
legislación, jurisprudencia y doctrina— Depalma. Buenos Aires, 1995. Tomo III, pp. 33 ss. 
16 Cfr. LINARES, JUAN FRANCISCO —La razonabilidad de las leyes. El debido proceso como garantía innominada en la Constitución Nacional— 
Astrea. Buenos Aires, 2° Edición, 1989. 
17 Cfr. BADENI, GREGORIO —Instituciones de Derecho Constitucional— AD-Hoc. Buenos Aires, 1997, pag. 246. Sostiene el autor que la 
razonabilidad en el acto del poder de policía no debe ser probada, porque ella se presume. Todos los actos de gobierno, importen o no el ejercicio 
del poder de policía, disfrutan de una fuerte presunción de constitucionalidad y, como consecuencia de razonabilidad. Énfasis agregado. 
18 Cfr. GELLI, MARÍA ANGÉLICA —Constitución de la Nación Argentina. Comentada y Concordada— Segunda Edición ampliada y 
actualizada. La Ley. Buenos Aires, 2003, 249 ss. 



 

 
 “…inc. 2: En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 
persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por ley, con el único fin 
de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y 
de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general 
en una sociedad democrática…”. 

 
 
 El art. 29 de la CADH dice: 

 
 “Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido 
de: 
 ”a) Permitir a alguno de los Estados parte, grupo o persona, suprimir el goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor 
medida que la prevista en ella. (Énfasis agregado). 
 ”b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reco-
nocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con 
otras convenciones en que sea parte uno de dichos Estados…” 

 
 
 
 b) La interpretación constitucional 
 
 Lo adelantamos desde el comienzo de esta defensa, recurriremos a una interpretación 
armónica, situada y dinámica de la Constitución Nacional que no se agota, necesariamente, en 
un examen originalista e histórico de su texto en general tal como rige desde 1994 en la 
República Argentina, y de las normas que gobiernan la institución del denominado juicio 
político en particular19. La interpretación situada y dinámica de la Constitución va en línea con 
el control de la inconstitucionalidad sobreviviente de leyes, decretos, reglamentos o de la doctrina 
jurisprudencial o parlamentaria. La necesidad de recurrir al criterio de razonabilidad de la 
inconstitucionalidad sobreviviente puede surgir por la incorporación de nuevas fuentes 
normativas20, o por la modificación de las circunstancias en las que las disposiciones 
constitucionales deben aplicarse21. Ello no implica, desde luego, dejar de lado la 

                                                 
19 Sabido es que existen muchos métodos de interpretación jurídica y, por cierto, de interpretación constitucional. Simplificando 
mucho las cosas pueden reconocerse dos líneas interpretativas de la Constitución Nacional. La histórica u originalista interpreta la 
Constitución a partir del significado que sus disposiciones tuvieron cuando fueron sancionadas, reformadas o incorporadas, y privilegia la 
exégesis dogmática y la finalidad que entonces tuvo el legislador. La interpretación dinámica distingue las ideas o principios rectores que 
llevaron a sancionar la norma constitucional de los contenidos que tuvieron —y tienen— esas normas al momento de su sanción y al 
momento de su aplicación. Esta última opción interpretativa no implica suscribir al relativismo jurídico sino considerar, también, los 
contextos institucionales en los que los mecanismos constitucionales se emplean, y examinar la preservación de las garantías con la 
amplitud que le reconocen los nuevos paradigmas valorativos que emanan del estado social de derecho. El empleo de uno u otro método 
interpretativo es particularmente relevante cuando se trata de dar contenido a los términos o expresiones indeterminadas de la 
Constitución, por ejemplo, para determinar el significado de mal desempeño como causal de destitución mediante el juicio público que 
prevé el art. 53 de la Constitución Nacional.  
 La Corte Suprema argentina, luego del retorno al sistema democrático en 1983 aplicó la interpretación dinámica de los derechos 
constitucionales y de su propio papel en el caso “Sejean c/Zaks de Sjean”, Fallos 308:2268 (1986), declarando inconstitucional la ley de 
matrimonio civil que había regido por más de cien años. Al hacerlo así, el Tribunal amplió la declaración de derechos implícitos de la 
Constitución y examinó la razonabilidad de la ley de matrimonio civil sin “desentenderse de las transformaciones históricas y sociales” 
acaecidas en el país. La pregunta que se formuló entonces la Corte Suprema ilustra al respecto: “Esta Corte que no rechazó el 
desconocimiento de los derechos electorales de la mujer ¿mantendría esa postura si todavía hoy el legislador no los hubiera reconocido? 
(Cfr. consid. 16 del primer voto del ministro Fayt). Para el papel de la Corte Suprema en el uso de ese método de interpretación 
constitucional, pueden verse los consid, 9 y 10 del voto del ministro Bacqué en la misma sentencia. 
20 Tal lo sucedido, por ejemplo, con la ley de amparo 16.986 todavía vigente a más de diez años de la reforma constitucional de 1994. 
La aplicación de la ley 16.986 requiere una interpretación de sus disposiciones a la luz del art. 43 de la Constitución Nacional a fin de 
establecer si todas ella pasan el test de constitucionalidad. 
21 Mediante el control de la inconstitucionalidad sobreviviente se examinan las normas de cualquier jerarquía que fueran cuestionadas por las 
partes, a la luz de las circunstancias en que ellas deban aplicarse       —aunque esa coyuntura no sea, estrictamente, parte de la 
controversia— y se evalúan cómo y en qué grado una disposición considerada constitucional cuando se la dictó —o cuando se sometió a 



 

hermenéutica de los textos constitucionales sino añadir, a ésta, aquel método interpretativo 
que todos los operadores de la Constitución están en condiciones de emplear cuando lo 
exija el respeto del principio de razonabilidad. 
 
§  3.  La responsabilidad de los funcionarios públicos 
 
 Dice la Acusación: 

 
 “…La responsabilidad del funcionario es vital, esencial, para afianzar la natural cre-
dibilidad que debe tener el pueblo en sus gobernantes. Es necesario que la idoneidad y la 
aptitud del hombre en la función pública sirvan para impulsar el bien común y no el 
beneficio propio. Cuanto mayor es el grado de responsabilidad de un funcionario, ma-
yor es la exigencia que pesa sobre él, en el sentido de representar el ejemplo y la guía que 
orientan a su pueblo. Asimismo, cuanto mayor es el poder que ostenta ese funcionario, mayor debe 
ser el control ejercido sobre el mismo... 
 [...] 
 ”La conducta de quien accede a la función pública, el obrar conforme a las leyes y la 
decencia al servicio del interés público constituyen bases esenciales de todo gobier-
no…”22 

 
 
 Resulta imposible disentir con estos principios. La responsabilidad de los funcionarios 
públicos es una de las características del sistema político de la república democrática cuya 
nota central es la división y control del poder. A través del control de los funcionarios se 
puede establecer la responsabilidad de éstos, en su doble acepción: la de dar cuenta de los 
propios actos y la de dar respuestas oportunas y eficaces al compromiso institucional 
asumido al aceptar el cargo de que se trate. El control de los poderes y entre los poderes 
anuda una de las relaciones del sistema republicano y hace responsables al controlado y a 
quien, circunstancialmente, ejerce el control. También por las consecuencias que apareja el modo y 
alcance de ese control. 
 
 La separación de los poderes —en realidad entre órganos del Estado— implica 
atribuciones propias y cooperación compartida entre todos aquellos. La finalidad perseguida por 
la división y control entre los poderes no es otra que la de evitar el desborde de alguno de 
ellos y conjurar el peligro para las libertades personales que suscitaría tanto la centralización en 
la toma de decisiones públicas como el uso abusivo de algún control23. 
 
 En este orden de ideas vale la pena detenerse en lo que se afirmó en la reciente sentencia 
de la Corte Suprema en el caso “Itzcovich”, en el que se declaró la inconstitucionalidad del 
art. 19 de la ley 24.463 que ampliaba —de modo irrazonable a criterio del Tribunal— la 
competencia apelada de éste en materia previsional. 
                                                                                                                                               
prueba su razonabilidad en una controversia pasada— sobrevino inconstitucional por cambios sustantivos en las situaciones de hecho o 
jurídicas bajo las cuales se la dictó. En el caso “Tobar” (C.S. 2002) la disidencia del ministro Boggiano sostuvo la constitucionalidad de 
una rebaja no confiscatoria de los salarios del sector público, considerando las circunstancias sobrevivientes al decreto que impuso esas 
disminuciones, tales como “el déficit fiscal, las restricciones y el estrangulamiento del sistema financiero y la declaración formal de 
suspensión de pagos internacionales de la Nación, calamidad ésta en la que jamás había caído la República”. (Cfr. consid. 2º de la 
sentencia citada). 
22 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación. Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día Nº 1755, p. 5. Énfasis agregado. 
23 Para indicar sólo los que se refieren a los órganos involucrados en este juicio político —Cámaras del Congreso federal y Corte 
Suprema de Justicia de la Nación— conviene recordar que el Tribunal está atribuido para controlar al Poder Legislativo y al Poder 
Ejecutivo mediante el ejercicio del control de constitucionalidad. Control cuyos límites constituyen una de las cuestiones más 
problemáticas del derecho público, no resueltas del todo con el empleo de la doctrina de las cuestiones políticas no judiciales o por el alcance 
acordado a la legitimación activa de quien solicita el control. La cuestión también es percibida como problemática en los Estados Unidos de 
Norteamérica cuando la Corte avanza en el control para garantizar derechos de las personas —su razón de ser, en última instancia— 
restringiendo las competencias de los poderes políticos. 



 

 
 “En orden a la distribución constitucional de poderes, el Congreso Federal debe es-
tablecer las competencias, pero esta atribución no puede ser ejercida de modo que per-
turbe y hasta neutralice la función de control de constitucionalidad asignada por la 
Constitución al Poder Judicial, acudiendo a la potestad de agotar la capacidad juzgadora 
de sus órganos y menos aún de su última instancia constitucional. Si se admitiese la atri-
bución del Congreso Federal en tan ilimitada medida, a) se produciría una quiebra del 
sistema de frenos y contrapesos constitucional, impidiendo la función controladora 
asignada al Poder Judicial, b) se reconocería al Legislativo la potestad de colapsar al 
Poder Judicial o a su órgano de última instancia; c) mediante el expediente de producir 
colapso, el Poder Legislativo podría desprestigiar públicamente a esta Corte o a 
cualquier otro órgano judicial, y d) en definitiva, se desbarataría la división de poderes y 
su racional equilibrio de recíprocos controles, o sea e) se derrumbaría el sistema republi-
cano.”24 

 
 El principio de la separación de los poderes como resguardo de la libertad de la persona 
humana —paradigma del liberalismo clásico— se ha transformado en el Estado moderno y 
tal como lo señaló la Corte Suprema en dos momentos históricos muy diversos de nuestro 
país, ha mudado hacia el reconocimiento de mayores atribuciones al poder administrador a fin 
de que éste ejerza las que antes le estaban vedadas. Fundamentó tal mudanza en que “una 
administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento apto para 
resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de contenido 
económico y social…(en consecuencia) el principio de la división de poderes puede, y sin 
duda, precisa ser adecuado a las necesidades de la vida contemporánea, en la medida en que 
lo toleren la generalidad y la sabiduría de las normas constitucionales, prescriptas para regir 
indefinidamente en el tiempo”25. En el caso, la Corte Suprema declaró la 
inconstitucionalidad de las Cámaras Paritarias de Arrendamientos y Aparcerías Rurales que 
debían resolver conflictos entre particulares, tal como esas Cámaras estaban organizadas sin 
control judicial posterior y suficiente, pero admitió la constitucionalidad de la jurisdicción 
administrativa si ese control existía y era pleno. Treinta años más tarde, en el precedente “Peralta” 
la Corte Suprema convalidó un decreto de necesidad y urgencia que limitaba derechos 
contractuales y de propiedad, antes de que esos reglamentos estuvieran contemplados en la 
Constitución Nacional. Dijo entonces el Tribunal al examinar el sistema de división de 
poderes que éste “…no debe interpretarse en términos que equivalgan al desmembramiento del 
Estado, de modo que cada uno de sus departamentos actúe aisladamente, en detrimento de 
la unidad nacional…los que han sido medios para asegurar la vigencia del sistema 
republicano, no puede convertirse, por una interpretación que extreme sus consecuencias, 
en un instrumento que haga por una parte inviable aquel sistema, al conducir a la 
fragmentación aludida del Estado…”26.  
 
 Como se advierte, en ambos casos se reconoció primero y se aceptó después el 
desplazamiento del poder hacia el Poder Ejecutivo fundado, respectivamente, en razones de 
conveniencia y eficacia, y en la emergencia económica y financiera. En los dos conflictos, la 
Corte Suprema validó el acrecentamiento de las atribuciones ejecutivas bajo la condición de 
que operaran oportunos controles jurisdiccionales y legislativos. Esos dos ejemplos que 
hemos citados —más allá de la crítica que pueda merecer el alcance de la doctrina 

                                                 
24 Cfr. consid. 18 del voto en concurrencia de los ministros Maqueda y Zaffaroni en“Itzcovich” Mabel c/ ANSeS s/reajustes varios”. C.S. I. 
349. XXXIX. R.O. (29 de marzo de 2005). 
25 Cfr. consid. 5 y 21 de “Fernández Arias c/Poggio”, Fallos 247:646 (1960). 
26 Cfr. consid. 18 del voto de la mayoría en “Peralta, Luis A. y otro c/ Estado Nacional (Ministerio de Economía — Banco Central”, Fallos 313: 
1513 (1990). Énfasis agregado. 



 

elaborada por la Corte Suprema en uno y otro conflicto— demuestran que aquel principio 
de la división de poderes se ha atenuado a favor del crecimiento de las administraciones 
ejecutivas y que tal principio solo puede mantenerse con un núcleo inalterado si, al mismo 
tiempo, el sistema provee suficientes y adecuados controles contra los eventuales desbordes 
de aquel poder. 
 
 En otros términos, si —mal que nos pese— la división de poderes en el estado 
moderno tiene otros perfiles y evidencia un acrecentamiento de los poderes típicamente 
políticos, también deben tener una nueva dimensión los controles y, éstos, deben ejercerse con 
más rigor exigiendo las respectivas responsabilidades a los órganos del Estado que resultan más poderosos, 
órganos éstos que como la experiencia del derecho comparado lo muestra no son, precisa-
mente, las magistraturas judiciales27. Esto no significa rehuir o desconocer las altas respon-
sabilidades que implica el ejercicio de la magistratura judicial, aún mayores cuando se trata 
de un juez que integra la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Lo que adelantamos y 
sostenemos con estos argumentos es que el ejercicio del control sobre los integrantes del 
Poder Judicial mediante el juicio político, no sólo debe desarrollarse preservando las garantías 
constitucionales y las reconocidas en los tratados de derechos humanos del eventualmente acusado, sino 
ejercerse con la máxima prudencia, porque, si se altera la independencia del Poder Judicial se 
afectan, también y directamente, los derechos de los justiciables a obtener la resolución de sus conflictos 
sin presiones externas de ningún sector, incluidos los no políticos. Y no se diga que si el juez falla a 
sabiendas contra derecho comete el delito de prevaricato porque de lo que se trata es de 
determinar cuál es en el sistema institucional, el órgano del poder estatal que determina, en 
última instancia, el derecho aplicable a las controversias y la interpretación jurídica correcta 
en cada caso. Volveremos sobre este punto al contestar los cargos imputados al Doctor. 
Boggiano. 
 
§  4.  El juicio político 
 
 Dice la Acusación: 

 
 “El juicio político parlamentario es un procedimiento administrativo que la Constitución ha 
encargado de modo definitivo y excluyente al Congreso de la Nación. 
 [...] 
 ”Se trata de un procedimiento en el que se juzgan culpas políticas (causas de res-
ponsabilidad) a tenor del impacto que en la comunidad produce la inconducta del enjui-
ciado. 
 ”No es un juicio penal; es un proceso que sólo tiende a la remoción del imputado. Y si 
bien se han realizado analogías al proceso penal, creemos que tal analogía es sólo parcial, 
porque si bien puede permitir comprender ciertos aspectos del proceso, implica una 
simplificación excesiva ya que omite considerar la base política e institucional del juicio 
político, que lo hace sustancialmente diferente del proceso penal.”28. 

 
 
 De los parágrafos transcriptos surgen tres afirmaciones erróneas o, al menos, 
parcialmente equivocadas. 
 

                                                 
27 Según se ha dicho —y sin referencia al sistema argentino— uno de los problemas que atraviesa el poder judicial es el de la 
comunicación y comprensión entre jueces y sociedad. “Cuando se afirma que la justicia está politizada se quiere, ante todo, deslegitimar una 
determinada resolución”. Cfr. BACIGALUPO, ENRIQUE —Documento para un Grupo de Investigación del Consejo del Poder Judicial—. 
28 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación. Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día Nº 1755, p. 5, puntos 1 y 2. Énfasis agregado. 



 

 a) En primer término el informe acusatorio se refiere al juicio político parlamentario. Si 
bien es cierto que en el lenguaje coloquial —y en ocasiones también en el académico— 
suele emplearse la expresión “parlamento” para referirse al Congreso de la Nación, la 
sinonimia usada no es tal. El sistema constitucional argentino no es el de una república 
parlamentaria29. Nuestro sistema —ya resulta ampliamente conocido y aceptado por 
todos— es el de una república presidencialista, bien es cierto que con los rasgos propios 
que emergen de las diferentes disposiciones constitucionales que han atenuado en algunos 
casos, o fortalecido en otros, algunas de aquellas características. Esta aclaración no 
pretende abusar de la precisión técnica sino señalar el hecho notorio de que los controles 
difieren en su alcance e instrumentación según se trate de un sistema con Parlamento o con 
Congreso y, desde luego, con el papel institucional que en ese sistema compete a la Corte 
Suprema atribuida para ejercer control de constitucionalidad sobre normas, actos u omisiones 
del poder del Estado, o para retraerlo discrecionalmente, si se da la hipótesis reglada por los 
art. 280 y 285 del CPCCN30. Más allá de la pertinencia de estas disposiciones y de la crítica 
doctrinaria que pudieran recibir lo cierto es que el juicio de la Corte resulta soberano en la de-
sestimación del recurso extraordinario —o, en su caso, de la queja— aunque como la 
atribución es facultativa para el Tribunal éste puede analizar la cuestión y concluir que, en el 
conflicto en análisis, la causa federal es insuficiente, o insustancial —competencia que ya ejercía la 
Corte Suprema con anterioridad a la reforma procesal conforme a su jurisprudencia 
fundada— o carente de trascendencia por estar suficientemente tratada la cuestión bajo examen. 
El juicio de la Corte Suprema es final en el orden interno y ello por decisión del propio Congreso 
de la Nación que atribuyó al Tribunal aquella competencia discrecional. Resultaría, en consecuencia, 
inconsistente pretender juzgar el desempeño de los ministros de la Corte Suprema por el 
empleo de esa competencia, salvo que se imputara y probara la comisión de un delito. 
Volveremos sobre la cuestión al examinar los cargos de la causa “Macri”. 
 
 b) En segundo lugar, se afirma que el procedimiento que ha iniciado la Cámara de 
Diputados contra el Doctor Boggiano es administrativo, en el que se juzgan culpas políticas a 
tenor del impacto que en la sociedad produce la inconducta del procesado. 
 
 Bien es cierto que los arts. 53, 59, 60 y 110 de la Constitución Nacional regulan un 
proceso excepcionalísimo cuya fuente normativa fue en 1853 el impeachment norteamericano y 
que es denominado por la doctrina y la jurisprudencia, juicio político31. 
 
 La institución del impeachment es de origen anglosajón. Su aplicación en Inglaterra 
evidenció más que controles democráticos una de las formas de lucha política entre la 
Corona y el Parlamento en la que éste no sólo destituía sino que aplicaba penas. La 
finalidad perseguida por aquel instituto, su aplicación y efectos distan mucho de ser 
trasladables a nuestro país bajo las normas y los principios constitucionales hoy vigentes y a 
la vista de la experiencia vivida en la República Argentina acerca de la inestabilidad judicial 
en general y de la integración de la Corte Suprema en particular. 
 
                                                 
29 Ya antes de la reforma constitucional de 1994 se planteó, sin éxito, la mudanza del presidencialismo por un sistema parlamentario. 
El debate plasmado en los textos que publicó el Consejo para la Consolidación de la Democracia dan cuenta del impulso que se le quiso 
dar al parlamentarismo en la primera etapa del retorno a la democracia en Argentina. 
30 El art. 280 del CPCCN dispone: "La Corte, según su sana discreción y con la sola invocación de esta norma, podrá rechazar el 
recurso extraordinario por falta de agravio federal suficiente o cuando las cuestiones planteadas resultaren insustanciales o carentes de 
trascendencia" En consonancia con esta disposición, el art. 285 de aquel ordenamiento legal dice "si la queja fuese por denegación del 
recurso extraordinario, la Corte podrá rechazar este recurso en los supuestos y forma previstos en el art. 280, párr. 2º". 
31 A título de ejemplo, puede señalarse que el Jurado de Enjuiciamiento sigue empleando la expresión “juicio político”. Cfr. “Doctor 
Roberto Enrique Murature s/ pedido de enjuiciamiento”, JEMN (20/9/2003); y “Doctor Ricardo Lona s/pedido de enjuiciamiento”, JEMN 
(18/2/2004). De su lado, el Procurador General y la Corte Suprema también usan la expresión. Ver, “Moliné O´Connor, Eduardo” (C.S. 
integrada por conjueces, 1/6/2004) Lexis Nexis, J.A. Suplemento Especial. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Buenos Aires, 4/8/2004. 



 

 Las características del juicio político que estableció y reguló la Constitución histórica de 
nuestro país provienen de la versión tamizada por la constitución de los Estados Unidos. 
No obstante, aunque la Corte Suprema de nuestro país, desde sus orígenes, recurrió a la 
interpretación constitucional de la Suprema Corte de los Estados Unidos, debemos señalar 
que sobre el juicio público de responsabilidad, aquella interpretación no es totalmente 
aplicable en punto a la extensión de las garantías que cabe exigir en la República Argentina. 
 
 En esa línea debe señalarse que Estados Unidos, al contrario de nuestro país, no ratificó la 
Convención Americana de Derechos Humanos, ni reconoció la competencia de la Comisión Americana por 
tiempo indefinido, ni la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención, ni por ende esos instrumentos 
internacionales pueden tener jerarquía constitucional en aquel país. 
 
 Por otro lado, la historia y las circunstancias de aplicación de las reglas del llamado juicio 
político en los Estados Unidos muestran aristas muy disímiles con las de nuestro país. 
Mientras que en la República Argentina ningún integrante del Poder Ejecutivo fue afectado 
por el procedimiento de destitución, en los Estados Unidos el entonces poderoso 
Presidente Nixon renunció a su mandato cuando el Comité Judicial de la Cámara de 
Representantes aprobó —en orden al enjuiciamiento político— varios cargos en su contra 
referidos a 1) la presunta obstrucción de justicia por el Presidente; 2) la presunta violación 
por el Presidente de los derechos constitucionales de los ciudadanos; y 3) la presunta inca-
pacidad del Presidente para acatar los mandamientos emitidos por el comité32, iniciando, 
con ello, el camino sin retorno que llevó a la renuncia presidencial. 
 
 Respecto del control mediante juicio político de magistrados judiciales cabe recordar el 
caso del juez de la Corte Suprema de los Estados Unidos Abe Fortas quien renunció a sus 
funciones cuando tomó estado público un contrato que habría suscripto con una fundación 
y que parecía encubrir tráfico de influencias por el precio de una renta vitalicia. El 
magistrado aclaró que había renunciado a esa renta y devuelto el dinero, no obstante lo 
cual, para no afectar el trabajo de la Corte, presentó su dimisión33. Como se advierte, esa 
eventual afectación del trabajo de la Corte Suprema no se acercaba ni remotamente a 
cargos referidos al contenido de las sentencias o a la mudanza de la opinión jurídica del 
magistrado en crisis, quién por último renunció. La experiencia en los Estados Unidos 
indica que el Senado emplea la mayor severidad en el análisis de los postulantes a cargos en 
la Suprema Corte y guarda respeto, o a lo menos presta aceptación a las decisiones del 

                                                 
32 Cfr. CORWIN, EDWARD S. —La Constitución de los Estados Unidos y su significado actual— Editorial Fraterna. Buenos Aires, 1987, p. 266. 
Como señala el autor, tan importantes como los cargos que se aprobaron resulta el que fue rechazado, relacionado con las atribuciones 
del presidente como comandante en jefe de las fuerzas armadas y órgano principal de conducción de las relaciones exteriores. Nótese que 
esta última cuestión está directamente relacionada con atribuciones discrecionales del funcionario sujeto a juicio político —en el caso, el 
Presidente de la Nación— y, por ello, entendemos, exenta del control de Congreso. El criterio es trasladable en nuestro país y con más 
razón por emanar de una atribución legislativa expresa, a la competencia de la Corte Suprema para rechazar un recurso extraordinario 
federal —o una queja— por falta de cuestión federal suficiente. (Art. 280 y 285 CPCCN). 
 A fin de calibrar en toda su magnitud los controles congresionales y judiciales sobre el poder ejecutivo en los Estados Unidos, cabe 
recordar que siete personas relacionadas con el Presidente Nixon fueron acusadas por el Gran Jurado bajo los cargos de conspiración 
para obstruir a la justicia y otros delitos relacionados con el caso Watergate (el espionaje efectuado en oficinas del Partido Demócrata 
atribuido a miembros del Partido Republicano). A raíz de ese proceso se citó al Presidente para que éste exhibiera una serie de cintas 
magnetofónicas ante la Corte de Distrito en las que él mantenía conversaciones con sus asesores. El requerimiento se efectuaba, como 
dijo luego la Suprema Corte, a fin de garantizar el derecho de defensa de los acusados. El Presidente entregó transcripciones escritas de 
varias conversaciones y su abogado presentó un privilegio de preservación de conversaciones confidenciales para asegurar el buen gobierno. 
Llegado el caso a la Suprema Corte, ésta ordenó la entrega de las cintas grabadas que resultaron particularmente dañosas para el 
Presidente, quien, ante la orden del Tribunal, anunció que cumpliría la orden, las entregó y a los pocos días presentó su renuncia a la 
Presidencia de la nación. En nuestro país, como todos sabemos, los partidos del gobierno han resistido la procedencia del juicio político 
aunque ese camino pudo haber resuelto la crisis política dentro de las reglas del sistema. 
33 Cfr. QUIROGA LAVIÉ, HUMBERTO —Constitución de la Nación Argentina Comentada— Zavalía Editor, Buenos Aires, 1996, p. 269. El 
juez Fortas fue propuesto por el Presidente Lyndon B. Johnson, candidato éste del Partido Demócrata. El magistrado permaneció en la 
Corte Suprema entre los años 1965 y 1969. 



 

tribunal aunque nos las comparta34. Por eso, nunca, en más de 200 años de historia judicial, fue 
removido un magistrado judicial, en Estados Unidos, por el contenido de sus sentencias. 
 
 En consecuencia de ello, el grado de independencia judicial para decidir controversias y 
fundar decisiones es, en los Estados Unidos, muy alto. Una sentencia muy controversial de 
la Suprema Corte —“Bush vs. Gore”— ilustra acerca del punto. Con su intervención en el 
caso suscitado en las elecciones presidenciales de 2000, la Corte Suprema, sosteniendo 
que preservaba el sistema federal, decidió el resultado de la contienda electoral a favor 
del entonces candidato Bush35. No obstante la trascendencia de la decisión del tribunal, 
ni el aspirante perdidoso, ni el Partido Demócrata que lo postulaba, ni el Congreso 
federal interpretaron que aquella sentencia que avanzaba notoriamente sobre cuestiones 
que podían definirse tradicionalmente como políticas —de acuerdo a la propia 
jurisprudencia de la Suprema Corte— merecía someterse al escrutinio del juicio 
político36. Así, la tradición iniciada con el caso del Justice Chase, se mantuvo pese al 
impacto institucional del fallo “Bush vs. Gore”. Como es sabido, a comienzos del siglo 
XIX, el integrante de la Suprema Corte de los Estados Unidos, Samuel Chase fue 
acusado con base en la decisión tomada en el caso de la “Alien and Sedition Act” (1803), 
sin embargo el Senado preservando la buena doctrina no lo destituyó37. 
 
 c) En tercer lugar, se afirma en la Acusación que el juicio político es sustancialmente 
diferente del proceso penal. Sin embargo, aunque la finalidad inmediata del juicio político es la 
eventual destitución del funcionario incurso en alguna de las causales previstas para la 
remoción y el objetivo mediato es el ejercicio de uno de los controles políticos interórganos 
efectuado por el Poder Legislativo sobre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial38, la 
eventual remoción sí prevé la aplicación de una sanción expresa: la declaración por parte 
del Senado de la Nación de que el destituido es incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de 
confianza o a sueldo de la Nación. (conf. art. 60 de la Constitución Nacional). Pero aún sin esa 
declaración, la destitución por mal desempeño o mala conducta —las causales de 
destitución menos graves— implican en sí mismas un reproche al destituido, emitido por 
las instituciones políticas con efectos ofensivos para la persona y la consideración familiar y 
social que merece. Ni qué decir tiene cuando el proceso insume en etapas varios años, 
incluyéndose en esas fases cargos formulados y rechazados por la Cámara de Diputados y 
la presentación de otros nuevos, más tarde aprobados y presentados ante el tribunal del 
Senado. 
 
§  5.  Naturaleza del juicio político.  
  Acerca de mayorías y minorías automáticas y pre-juicios automáticos 
 

                                                 
34 En cambio, en los Estados Unidos algunas nominaciones presidenciales de jueces para la Corte Suprema fueron rechazadas por el 
Senado. El juez John Rutledge nombrado por el Presidente Washington no fue confirmado. 
35 “Bush vs. Gore”, SC USA, 12 de diciembre de 2000, La Ley, 2001-A-65. 
36 Una situación curiosa se presentó a propósito del caso “Texas vs. Johnson” en el que la Suprema Corte de los Estados Unidos al 
rechazar la aplicación de una pena al infractor, consideró conducta expresiva amparada por la constitución, la quema de la bandera 
nacional como protesta contra acciones gubernamentales. El presidente de entonces, luego de que se emitiera la sentencia en “Texas vs. 
Johnson”, recorrió fábricas de banderas en señal de desagravio y se presentaron proyectos de enmiendas a fin de incluir en la constitución 
el delito de destrucción de la bandera. Pero no se propició enjuiciar a la Suprema Corte por el fallo que había dictado. Puede verse el análisis de la 
sentencia en BIANCHI ALBERTO B. —El caso “Texas vs. Johnson” y el dilema de la colisión de derechos fundamentales— Asociación Argentina de 
Derecho Constitucional. Boletín Informativo Nº 61, y 61. Buenos Aires, mayo y junio de 1991. 
37 Caso citado por SANTIAGO ALFONSO (H.) —Grandezas y miserias en la vida judicial. El mal desempeño como causal de remoción de los 
magistrados judiciales— Colección Académica, El Derecho, Buenos Aires, 2003, p. 92. El autor califica la decisión del Senado de USA de 
“correcta”. Resulta pertinente memorar que el juez Samuel Chase fue nominado por el Presidente Washington del Partido Federalista, 
integró la Suprema Corte entre 1796 y 1811, hasta su fallecimiento en el cargo. La sentencia cuestionada fue emitida en 1803 y la 
acusación contra Chase fue formalizada en 1805 durante otra administración ejecutiva, la del Presidente Jefferson proveniente del Partido 
Republicano. 
38 LOEWENSTEIN, KARL —Teoría de la Constitución— Ed. Ariel, Barcelona, España, 1976. 



 

 La institución del juicio público de responsabilidad no ha tenido una historia feliz en la 
República Argentina. Se ha mostrado ineficaz para resolver las crisis en el seno del Poder 
Ejecutivo y a la vez ha evidenciado falta de mesura y prudencia en la aplicación de la causal 
de mal desempeño. Ello resulta particularmente notorio —y la distancia histórica permite 
una mayor objetividad en la evaluación que efectuamos— en la remoción que efectuó el 
Senado de tres de los entonces cinco integrantes de la Corte Suprema y del Procurador 
General entre los años 1946 y 1947, examinando, entre otros cargos, el contenido de las 
sentencias firmadas por los enjuiciados39. 
 
 Aquel primer enjuiciamiento tuvo consecuencias graves para la institucionalidad en el 
país y afectó, en primer lugar, a la Corte Suprema de Justicia de la Nación que se constituyó 
después de ese proceso. Como bien lo recordara quien fuera ministro del Corte —Julio 
Oyhanarte— durante mucho tiempo se ignoraron por el mismo Tribunal los precedentes 
de la Corte integrada inmediatamente después de las destituciones de 1947. Con ello no 
solamente entraron en el olvido veinticinco tomos de fallos sino que se desconoció “… la 
continuidad en la elaboración de las soluciones técnico—jurídicas, que son las que 
absorben la mayor parte del trabajo cotidiano del tribunal”40. 
 
 Ese grave error histórico, la discontinuidad jurisprudencial que le siguió y los quiebres políticos y 
jurídicos tan frecuentes en nuestro país han impedido construir soluciones perdurables que 
recojan las experiencias positivas de cada etapa. Tal rutina institucional fue particularmente 
visible en lo que se refiere a la integración de la Corte Suprema. 
 
 Sin embargo y pese a cuán disfuncional resultó su aplicación, el proceso de destitución 
de funcionarios públicos establece uno de los controles que el Poder Legislativo puede y 
debe ejercer sobre los restantes poderes a fin de hacer efectiva una de las notas 
constitutivas del sistema republicano: la responsabilidad de los gobernantes por actos 
realizados en el ejercicio de la función, o que la afecten aunque sean del ámbito personal 
del enjuiciado. Pero ello siempre que en el juicio de remoción de los magistrados judiciales en particular, la 
destitución del juez no implique u oculte motivos de política partidaria, de persecución ideológica o de 
discriminación por las convicciones personales del destituido. 
 
 Al respecto queremos mencionar un párrafo de la Acusación referido a los cargos 
imputados al Doctor Boggiano. Dice la Acusación: 

 
 “Luego analizaremos el punto, pero valga decir desde ya que el imputado Boggiano 
tuvo un papel relevante, pues al ser desestimado su pedido de juicio político en 2002 y 
producirse la renuncia del juez Bossert, él como conspicuo integrante de la «mayoría 
automática»…”41. 

 
 

                                                 
39 La Comisión de juicio político de la Cámara de Diputados integrada por los diputados EDUARDO BERETTA, RAÚL BUSTOS FIERRO, 
RODOLFO A. DECKER, ALCIDES ESTEBAN MONTIEL y JOSÉ EMILIO VISCA presentó el informe acusatorio ante el Senado en el que se 
acusaba, también, al ministro Roberto Repetto, acusación que fue desestimada por el Senado ya que el juez había renunciado al cargo. 
 Según se dijo mucho tiempo después, en referencia a ROBERTO REPETTO y a quienes integraban la Corte Suprema con él cuando se 
sometió a enjuiciamiento político al Tribunal, “(n)i él ni sus acompañantes tuvieron ninguna responsabilidad en el trazado de la política 
económica ni de la política-política de los años treinta. Tampoco pudieron impedirla. Si hubieran intentado hacerlo, habrían incurrido en 
una conducta institucionalmente desquiciadora. En homenaje a ellos, es justo decir que gran parte de las líneas jurisprudenciales que iniciaron, 
…conservan vigencia y son aptas para sustentar al tipo de Estado que las necesidades del país demandan. En las doctrinas de la Corte de Repetto hay 
perdurabilidad, no vetustez, y este es su principal mérito. Cfr. OYHANARTE, JULIO — Historia del Poder Judicial— Todo es Historia, Nº 61, Buenos 
Aires, mayo de 1972, p. 105. 
40 Cfr. OYHANARTE, JULIO — Historia del Poder Judicial— Todo es Historia. Nº 61. Buenos Aires, mayo de 1972, p. 108. 
41 Cámara de Diputados de la Nación. Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día Nº 1755, p. 13. punto 8. Énfasis agregado. 



 

 Aunque también esta defensa volverá sobre el punto, indicando el origen de la expresión 
“mayoría automática”, su uso en los medios de comunicación y la instrumentación político 
partidaria y agonal del significado que se le atribuyó —integrada por cinco ministros— 
queremos señalar en primer lugar que de existir una tal mayoría, compacta y permanente, 
también existiría en un juego de espejos una “minoría automática”. Si, por hipótesis, con 
aquella expresión se quiere aludir a sentencias complacientes con los gobernantes de turno, 
sin fisuras o matices, al mismo tiempo se estaría aludiendo a la existencia de una minoría 
igualmente automática que siempre se opondría, también sin fisuras o matices, a aquellos 
gobernantes. De ningún modo estamos convalidando la hipótesis —que resultaría 
igualmente grave para el estado de derecho y violatoria de la división de poderes, se perciba 
aquella hipótesis desde la mayoría o desde la minoría— sino mostrando la debilidad 
prejuiciosa de la afirmación contenida en el informe acusatorio. 
 
 Por otro lado y en lo que esta defensa considera sustantivo destacar, quien conoce los 
votos del Doctor Boggiano sabe que el ministro integró mayorías, efectuó disidencias 
parciales, concurrió con distintos integrantes de la Corte Suprema y que, en consecuencia, 
la inclusión en la supuesta “mayoría automática” del magistrado hoy sometido a proceso, 
revela un pre-juicio automático. En otras palabras, patentiza la expresión de un juicio previo al 
conocimiento y evaluación de los votos del Doctor Boggiano y del alcance y de los bordes 
de las reglas que sostuvieron sus decisiones. Ello es particularmente notorio en los cargos 
referidos a la causa “Meller” y a la causa “Macri”. Volveremos sobre el punto. 
 
 No obstante, resulta claro que la Acusación ha empleado la expresión mayoría automática 
para descalificar sentencias de la Corte Suprema y, en este caso, la conducta del ministro 
Doctor Boggiano. Dado que esa imaginaria pertenencia del juez no ha configurado ningún 
cargo expreso —sería un verdadero despropósito político institucional que ello hubiera 
sucedido— no cabe duda de que el uso de la frase —mantenida en el informe acusatorio y 
reiterada en declaraciones periodísticas de alguno de los integrantes de la Comisión 
Acusadora— tiene otro objetivo, el de descalificar sin análisis los votos del Doctor 
Boggiano. Así, al referirse al caso “Macri” en el informe acusatorio se sostuvo que: 

 
 “Todo indicaba que la Corte revocaría ese fallo. Pero nuevamente, apenas concluido 
el juicio político de 2002, Boggiano y sus colegas de la mayoría automática rechazaron sin 
dar un solo argumento el recurso extraordinario del art. 280 del Código Procesal”42. 

 
 El breve párrafo muestra, en primer término, el desconocimiento del alcance de la 
competencia discrecional que el propio Congreso de la Nación atribuyó a la Corte Suprema 
por medio del mentado art. 280 del Código Procesal a fin de que el Tribunal, con la sola 
invocación de esa norma, pudiera rechazar un recurso extraordinario federal. También 
exhibe sin tapujos la finalidad implícita de justificar ante la opinión pública cargos 
insostenibles e irrazonables, para proporcionar con ello alguna base de legitimidad a la 
destitución que se propicia. 
 
 El recurso es pueril pero efectivo si se lo usa a fin de construir una realidad que existe 
sólo en los medios que la difunden, obteniendo el descrédito público del magistrado sometido 
a proceso y habilitando, así, la causal de remoción por mal desempeño. La responsabilidad, 
por cierto, no es siempre y en todos los casos de los medios de comunicación sino de 
quienes proveen los insumos informativos e instalan ideas que a fuerza de ser reproducidas 
se transforman en lugares comunes reiterados. Si tal como se ha señalado “…el contenido de 

                                                 
42 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación. Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día Nº 1755, p. 4, b). Énfasis agregado. 



 

las decisiones (judiciales) puede ser aceptado o no en la comunidad, con independencia de 
su eficacia jurídica (y) la sociedad puede rechazar una decisión técnicamente correcta, pero 
aceptar otra que no lo es”43, cabría preguntarse qué grado de influencia tiene en la opinión 
pública que se forma sobre las sentencias judiciales en general y acerca de los magistrados 
judiciales en especial, la reiteración de esas calificaciones que rotulan sin diferenciar. 
 
 En consecuencia, el descrédito público creado artificialmente no puede constituir por sí sólo 
—o inducido agonalmente— causal de remoción de los magistrados judiciales salvo que 
ese desmérito social sea consecuencia de hechos, actos, u omisiones contrarios a los 
deberes del magistrado. Pero entonces la destitución procedería por éstos y no por aquel 
descrédito que puede no existir aunque haya, de todos modos, mal desempeño. También es 
cierto que se puede construir, a lo menos por un tiempo, una imagen tan pristina como 
irreal sobre personas y circunstancias44. De ahí la imperiosa, insoslayable necesidad de exa-
minar críticamente la construcción de los rótulos y, sobre todo, la aplicación sin examen ni 
evaluación ponderada de ellos a personas, sentencias y votos cuando se trata, nada menos que de enjuiciar a 
un ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y se ponen en entredicho el contenido de las 
sentencias y la interpretación del derecho. 
 
 Resulta un hecho notorio que el lenguaje técnico empleado necesariamente en las 
sentencias judiciales suscita un problema de comprensión social. Por ello, según se dijo 
examinado la judicatura europea, “(e)n cierta medida el apoyo básico de la fuerza de 
convicción de las decisiones judiciales en la sociedad se traduce en una cuestión de confianza en 
la judicatura. El sistema judicial europeo, sólo puede funcionar institucionalmente de una 
manera adecuada, si los ciudadanos confían en los jueces. Por tal razón, la suposición de 
que éstos son totalmente libres de decidir en uno u otro sentido y que están autorizados a 
llevar a la práctica meras intuiciones de justicia en cada oportunidad, que han difundido los 
medios de comunicación en la última década, ha desfigurado en la conciencia popular la 
imagen del juez y contribuido al deterioro del prestigio judicial en nuestra sociedad que 
expresan las encuestas al respecto”45. 
 
 “En la actualidad el problema se manifiesta, en realidad, en frecuentes discrepancias 
entre las decisiones de los tribunales y la prensa, que asume el papel de intérprete del 
público, al menos del público que se expresa en los grandes medios de comunicación. 
Como dijo hace algunos años el actual vicepresidente del Tribunal Constitucional alemán, 
el Prof. Winfried Hassemer (en Juristische Wochenschrift, 1985, p. 1922), las relaciones entre 
la prensa y los tribunales nunca fueron buenas. La capacidad de difusión de la prensa de sus 
opiniones sobre las decisiones judiciales es infinirtamente mayor que la de los tribunales de 
sus razones para decidir en un deteminado sentido. Es difícil que la prensa publique 
íntegramente una sentencia —sea que discrepe con ella o que la apruebe— y ello elimina 
del conocimiento de la opinión pública los argumentos de los jueces, pero permite al medio 
de comunicación difundir íntegramente los suyos. Los jueces se sienten incomprendidos 
por la opinión pública y ésta los juzga a menudo con conocimientos fragmentarios de las 
decisiones. Hay naturalemente casos de información de mala fe. Pero el problema de la 
comunicación y la comprensión entre jueces y sociedad puede también obedecer a causas 
reales”46. 

                                                 
43 Cfr. BACIGALUPO, ENRIQUE —Documento para un Grupo de Investigación del Consejo del Poder Judicial— p. 3. 
44 DERRIDA lo manifiesta con agudeza: “Por más singular, irreductible, testaruda, dolorosa o trágica que sea la ´realidad´ a la cual se 
refiere la ´actualidad´ ésta nos llega a través de una hechura ficcional”. Cfr. DERRIDA, JACQUES / STIEGLER, BERNARD, Ecografías de la 
televisión - Entrevistas filmadas, Eudeba, Buenos Aires, 1998, p. 15. 
45 Cfr. BACIGALUPO, ENRIQUE—Documento para un Grupo de Investigación del Consejo del Poder Judicial, p. 2. Énfasis en el original. 
46 Cfr. BACIGALUPO, ENRIQUE—Documento para un Grupo de Investigación del Consejo del Poder Judicial,  p. 5. 



 

 
 Pero ese problema que también existe en nuestro país no debió afectar el juicio de la 
Cámara de Diputados al formular la acusación contra el Doctor Boggiano. La importancia 
del cometido que el art. 53 de la Constitución Nacional le atribuye a los diputados de la 
Nación exige de ellos la máxima responsabilidad en el examen de la conducta del 
enjuiciado. Más aún en este proceso en particular en el que no se examinan hechos sino las 
interpretaciones jurídicas formuladas en sentencias judiciales —sin que aceptemos que ello 
pueda constituir causal de mal desempeño— se requiere la cuidadosa evaluación de cada voto, la 
decisión a la que se llega, la regla creada y los alcances y límites de ésta. 
 
§  6.  El mal desempeño de los magistrados judiciales y 
  el contenido de las sentencias 
 
 El texto del art. 53 de la Constitución Nacional, que proviene de la reforma de 1994, 
tuvo varias modificaciones. En su origen, la Constitución histórica de 1853 sujetó al 
proceso de remoción al presidente y vicepresidente de la entonces llamada Confederación y a 
sus ministros; a los miembros de ambas Cámaras del Congreso; a los integrantes de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación y a los gobernadores de provincia. Las causales de 
procedencia de la destitución expresaban conductas de modo enunciativos, algunas 
precisas, otras muy generales: delitos de traición [a la patria]; concusión —exigencia del 
pago de impuestos, multas, deudas o prestaciones, con arbitrariedad y para propio 
beneficio; malversación de fondos públicos; violación de la Constitución u otros que 
merezcan pena infamante o de muerte. 
 
 En 1860, se excluyeron del enjuiciamiento a los legisladores —que de todos modos 
podían ser expulsados por las respectivas Cámaras del Congreso y cuyo enjuiciamiento 
político resultaba redundante— y a los gobernadores de provincia, en línea con los rasgos 
más federales que impuso la reforma constitucional de aquel año. Pero se agregaron los 
magistrados inferiores como sujetos pasivos de remoción política. Por su parte, las causales 
quedaron reducidas a mal desempeño, delito en el ejercicio de las respectivas funciones y 
crímenes comunes. 
 
 Finalmente, en 1994 —siguiendo sobre el punto las enmiendas constitucionales de 1949 
y 1972 que quedaron sin efecto— se eliminó el enjuiciamiento de los magistrados inferiores 
por parte del Congreso, permaneciendo aquéllos supeditados al proceso de remoción 
llevado a cabo por el Consejo de la Magistratura —como órgano acusador— y por el 
Jurado de Enjuiciamiento en el papel de tribunal, conforme lo establecido por los arts. 114 
y 115 de la Constitución Nacional. Al incorporarse la figura del jefe de gabinete de 
ministros, éste quedó también sujeto al control que implica el juicio político47. 
 
 Las causales de destitución de los jueces de la Corte Suprema y de los magistrados de las restantes 
instancias son las mismas. Por ello también resulta pertinente examinar la jurisprudencia del Jurado 
de Enjuiciamiento acerca de la causal de mal desempeño que se imputa al Doctor Boggiano, y considerar 
de qué modo se ha establecido la improcedencia de destituir a los magistrados judiciales 
por los criterios de interpretación sostenidos en sentencias o votos individuales. 
 
 Aunque las causas de remoción incluidas en el texto de 1853 parecen más precisas que 
las actuales —provenientes éstas de la reforma constitucional de 1860— debe repararse 

                                                 
47 Además de la verificación de su desempeño que también efectúan las Cámaras del Congreso, quienes pueden votar una moción de 
censura o remover al jefe de gabinete de ministros, según lo dispuesto por art. 101 de la Constitución Nacional. 



 

que la violación de la Constitución incluida en la Norma de Base histórica, también implicaba 
un alto grado de discrecionalidad en su apreciación, casi tanto como el mal desempeño. 
 
 Mas la indeterminación de la expresión mal desempeño no significa que lo que pueden estar 
indeterminados sean los hechos o las conductas concretas que se imputan al enjuiciado. La 
apreciación política de la gravedad de los hechos bajo las circunstancias en las que 
sucedieron y los actos atribuidos al procesado deben estar claramente imputados y 
probados y, además, fundada la gravedad de los mismos para dar por configurada la causal 
de remoción. Según doctrina del Jurado de Enjuiciamiento “está fuera de toda duda que 
son los hechos objeto de la acusación y no las calificaciones que de éstos haga el acusador, lo que 
determina la materia sometida al juzgador”48. 
 
 Según se ha sostenido para caracterizar al juicio público de responsabilidad, éste es un 
juicio de destitución o remoción de los funcionarios y magistrados sometidos a un control 
político, con propósitos políticos, promovido por culpas políticas, cuya consideración incumbe a 
un cuerpo político y con efectos políticos. Aunque se trate de casos de traición y soborno el 
juzgamiento es político y nada más49. A más de que la cita corresponde a un constitucio-
nalista clásico del derecho argentino, quien escribió mucho tiempo antes de que nuestro 
país se sometiera a la responsabilidad internacional por violación de los derechos humanos 
y antes de que se reformara la Ley Suprema en 1994, debe decirse que la cita refería al 
enjuiciamiento del presidente de la nación en los Estados Unidos —destitución de todos 
modos rechazada por el Senado— y que la descripción resulta válida si se distingue el 
significado de la expresión responsabilidad política referida a la política arquitectónica de la 
relacionada con la política agonal. La primera de ellas remite a las culpas que en el ejercicio de 
la función afectan sin duda alguna y gravemente a ésta. La segunda implica la lucha por 
alcanzar el poder, mantenerlo o preservarlo diluyendo el control que el enjuiciado puede 
legítimamente ejercer, por ejemplo a través del examen de constitucionalidad, si el empleo de 
esta verificación se percibe por acusadores y tribunal del Congreso como hostil u opositor a sus políticas 
públicas. 
 
 Aunque resulta notorio conviene tenerlo presente, el ejercicio del control de 
constitucionalidad por parte de una Corte Suprema en el papel de tribunal de garantías 
constitucionales puede entenderse —y eventualmente con razón por parte de los poderes 
políticos— como un hostigamiento a la arquitectura gubernamental en la que estén 
empeñados. No obstante, esa posible desavenencia institucional no debe remediarse mediante la 
instrumentación del juicio político, porque, en esa hipótesis, toda garantía personal desaparecería de la 
república, al operar como un bloqueo de aquel control y, además, suscitaría la desconfianza 
pública sobre la independencia de los magistrados a futuro. 
 
 En otros términos, y en el caso de esta defensa, los objetivos de política agonal y hasta 
arquitectónica circunstancialmente perseguidos en el enjuiciamiento de responsabilidad 
política, podrían derivar en una destitución por causa de discrepancias sobre la aplicación e interpretación 
de las normas y de los precedentes en casos concretos que tuvieran implicancias institucionales para el 
gobierno y que éste quisiera ver resueltos de modo diferente. Si ese fuera el caso, se estaría ante una 
palmaria violación de la Constitución Nacional. Si no fuera ese el objetivo buscado por la 
Acusación estaría ésta en condiciones de advertir que los cargos son inconsistentes. 
 
                                                 
48 Cfr. doctrina de la causa "Nicosia", Fallos: 316: 2940 citada en JEMN, causa Nº 2 "Doctor Víctor Hermes Brusa s/ pedido de enjuiciamiento", 
consid. 26 y 67). En el mismo sentido consid. 3º de “Doctor Roberto Enrique Murature” JEMN (29/9/2003). 
49 Cfr. GONZÁLEZ CALDERÓN, JUAN A. —Derecho constitucional argentino— 2da. Ed., Buenos Aires, 1926, T III, p. 344. Al respecto, el 
autor hizo suyas las expresiones del senador norteamericano Summer, en el caso del presidente Andrew Johnson. Éste fue acusado por la 
Cámara de Representantes pero el Senado no alcanzó —por un voto— la mayoría necesaria para destituirlo. 



 

 La Acusación ha dicho que: 
 
 “4. Es entonces indiscutible que la división de poderes resulta un elemento fundante 
de nuestra cultura política y del sistema constitucional que nos cobija.  
 ”Supone, por lo tanto, que ninguno de los tres grandes departamentos en que se han 
repartido las más importantes funciones del Estado (legislar, ejecutar y juzgar) puede ser 
avasallado por el otro, ni se admita la sumatoria de facultades en uno solo”50. 

 
 La afirmación de la Acusación resulta vinculante para quien la expresa y para quien la 
debe aplicar en calidad de Tribunal del juicio político. Sin embargo pese a esa manifestación 
de principios, sigue diciendo la Acusación: 

 
 “… no existe ningún elemento que permita la judicialización de este proceso emi-
nentemente disciplinario. 

 
 Y que: 

 
 “El Congreso no puede imponer puntos de vista en cuestiones de derecho en las 
causas en trámite. 
 [...] 
 ” Pero tolerar el error y la diversidad de criterios en el análisis y decisión sobre las 
normas aplicables a un caso no implica admitir que la Corte legitime la violación de 
derechos constitucionales de los ciudadanos, la consagración de privilegios y/o las 
transferencias indebidas de ingresos, cuando a criterio del Congreso se aprecien como arbitrarias 
y carentes de fundamentos” 
 [...] 
 ”En un juicio político no se analiza jurídicamente el contenido de una sentencia, sino 
que se estudia la sentencia como objeto o instrumento de mal desempeño de un magistrado”51. 

 
 No alcanzamos a comprender cuál es la consistencia de este razonamiento. 
 
 Por cierto, la causal de mal de desempeño tiene especificidad propia según se trate del 
enjuiciamineto de los funcionarios políticos o de los magistrados judiciales. 
 
 En el caso del presidente, vicepresidente, jefe de gabinete y ministros del Poder 
Ejecutivo, el mal desempeño implica una valoración político institucional no partidaria de 
los actos y omisiones de los funcionarios, teniendo a la vista los resultados dañosos y las 
consecuencias graves de aquel obrar para las instituciones, para la confianza pública que los 
ciudadanos debieran tener en los funcionarios o para el bienestar general. 
 
 Casos notorios de vacío de poder en estricto sentido, por ejemplo por declararse 
enfermo, dejar el cargo, delegarlo y retomarlo sin poder encauzar, siquiera mínimamente, la 
crisis que padeciera el país, constituiría un típico caso de mal desempeño en el ejercico del 
poder ejecutivo. 
 
 Acontecimientos que ponen en evidencia actos de la vida privada o conductas que 
señalan un patrón de comportamiento escandaloso o simplemente desarreglado o 
indelicado por parte de los funcionarios públicos, tienen diferente peso a la hora de evaluar 
la procedencia del enjuiciamiento político según se trate de integrantes del Poder Ejecutivo 
                                                 
50 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación. Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día Nº 1755, p. 7. punto 4. Énfasis agregado. 
51 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación. Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día Nº 1755, p. 9. puntos 13 y 14. Énfasis agregado. 



 

o del Poder Judicial. En este último caso, la apreciación de la causal debe ser más rigurosa 
por dos órdenes de motivos. En primer término porque el art. 110 de la Constitución 
Nacional dispone la permanencia en el cargo de los magistrados judiciales, mientras dure su 
buena conducta. En consecuencia de ello, la mala conducta constituye una causal autónoma de 
remoción de jueces52. En segundo lugar, el presidente, vicepresidente y ministros no son 
inamovibles sino por el período para el que fueron electos los dos primeros y hasta que 
dure la confianza que les dispensa el presidente a sus ministros o, en el caso del jefe de 
gabinete, hasta que surta sus efectos una moción de censura o directamente proceda la 
remoción. 
 
 En cambio, en principio y en general, la interpretación que los jueces hagan de las 
normas jurídicas y de sus propios precedentes en las sentencias que emitan —sobre todo 
en el ejercicio del control de constitucionalidad— y el criterio u opiniones vertidos en sus 
fallos están directamente relacionados con la independencia e imparcialidad en la función de 
administrar justicia. 
 
 Ello exige que los magistrados no se vean expuestos al riesgo de ser enjuiciados por esas 
razones, siempre que las consideraciones vertidas en sus sentencias no constituyan delitos o 
traduzcan un patrón de conducta de ineptitud moral o intelectual que los inhabilite para el 
desempeño del cargo53. 
 
 Por otro lado, el art. 14, último párrafo de la ley 24.937 estableció, respecto del ejercicio 
de la potestad disciplinaria del Consejo de la Magistratura sobre los magistrados, que queda 
asegurada en el ejercicio de esa competencia la garantía de independencia de los jueces en 
materia del contenido de sus sentencias. Acerca de la cuestión, la Comisión de Disciplina 
del Consejo de la Magistratura sostuvo que la norma mencionada asegura imperativamente 
la independencia de los magistrados y encuentra fundamento en la doctrina según la cual la 
interpretación de normas jurídicas es un resorte exclusivo de los jueces de la causa. 54 
 
 Aunque la ley 24.937 no dispuso lo propio respecto a la competencia para remover a los 
jueces, va de suyo que se aplica al proceso de destitución similar límite que a aquella 
potestad disciplinaria porque la garantía de independencia en los criterios jurídicos de 
decisión deben asegurarse siempre, más aún cuando su no aseguramiento devendría en la 
destitución de un magistrado, es decir en el apartamiento de un juez de la función para la 
que se le concedió inamovilidad como garantía de los justiciables. 
 
 Tampoco, en principio y en general, el error constituye causal de remoción de los 
magistrados judiciales, pues la tarea de juzgar no se encuentra exenta de tal posibilidad. Tal 
extremo fue reconocido en el informe acusatorio aprobado por la Cámara de Diputados 
contra el Doctor Boggiano.  
 

                                                 
52 Ver, al respecto GELLI, MARÍA ANGÉLICA —¿Constituye la mala conducta una causal autónoma de remoción de magistrados judiciales?— 
Columna de opinión. La Ley, 8 de marzo de 2001. 
53 Cfr. consid. 9° del voto de la mayoría, con cita de Fallos 274:415, en “Bustos Fierro, Ricardo” JEMN. (26 de abril de 2000) En el caso se 
imputaba al juez las causales de mal desempeño en el ejercicio de sus funciones y presunta comisión del delito de prevaricato cometido 
en los autos “Carbonetti, Domingo Ángel, Partido Justicialista Distrito Córdoba C/Estado Nacional y Convención Constituyente s/acción declarativa de 
certeza”. La demanda se había promovido a fin de eliminar los impedimentos constitucionales que prohibían una nueva candidatura a la 
presidencia de la Nación del entonces presidente Carlos Saúl Menem. Aunque las normas constitucionales que correspondían aplicar al 
caso de la reelección presidencial que se pretendía eran clarísimas en sentido contrario a la petición —incluida la disposición transitoria 
novena, sancionada para que no hubiera lugar a dudas al respecto— el Jurado de Enjuiciamiento, por mayoría, rechazó las causales de 
remoción, ordenó reponer al magistrado suspendido en sus funciones e impuso las costas al Fisco. 
54 Cfr. dictamen 57/00 de la Comisión de Disciplina del Consejo de la Magistratura en el Expte. 460/99, caratulado “Bova, Carmelo c/ 
doctores Julio Víctor Revoredo, Jorge Jaime Hemmingsen y Alberto Ramón Durán”. 



 

 El eventual error de derecho está previsto en el sistema judicial y para remediarlo existen 
las vías recursivas que correspondan a fin de revisar y enmendar, si correspondiere, las 
decisiones de los magistrados o reparar los daños causados por esos errores. En ese sentido 
la Convención Americana de Derechos Humanos reconoció que “Toda persona tiene 
derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia 
firme por error judicial…” (Art. 10 CADH). 
 
 La alternativa contraria de examinar el desempeño de los magistrados por la 
interpretación del derecho que ellos hagan en sus sentencias —salvo comisión de delito o 
desviación de poder que debe probarse y no sólo alegarse por el acusador— afectaría la 
independencia de los jueces, la libertad y autonomía de criterio con la que deben resolver y 
se los sujetaría a la presión o amenaza del poder político o de los intereses. Debe tenerse en 
cuenta, además, que al aplicarse el derecho éste se interpreta y, la interpretación, en todos 
los casos implica optar entre alternativas posibles más o menos acertadas pues siempre 
constituye una decisión. En ocasiones, los que para unos constituye un error insostenible para 
otros significa una línea interpretativa novedosa que abre camino a los cambios sociales. 
 
 La posibilidad de error en la interpretación del alcance de los derechos y del control de 
constitucionalidad es admitida expresamente por la Suprema Corte de los Estados Unidos 
como justificación para mudar sus decisiones. Pero ese tribunal es el único juez del error y de la 
mudanza de la doctrina. Así ha dicho: 

 
 “III…Dieciocho años de esfuerzo judicial con virtualmente nada para mostrar por 
esa tarea justifica que volvamos a la pregunta acerca de si el estándar prometido en Ban-
demer existe. Como la siguiente discusión revela, no han surgido estándares discernibles 
y manejables para decidir en demandas por gerrymandering político. Careciendo de ellos, 
debemos concluir que las demandas por gerrymandering político son no justiciables y que 
Bandemer fue erróneamente decidido”55. 

 
 El examen de las sentencias de la Corte Suprema como causal de destitución en juicio 
político —o de los diferentes votos de sus integrantes, ya sean que éstos integren la 
decisión mayoritaria o la minoritaria— reviste mayor gravedad y afecta en mayor medida la 
división de poderes en razón de la atribución conferida al Tribunal para efectuar el control 
de constitucionalidad en última instancia. 
 
 En efecto, si los legisladores pueden examinar el modo, alcance y pertinencia del control 
de constitucionalidad ejercido por la Corte Suprema o los límites de tal control de la 
manera en que el Tribunal los considere procedentes, la doctrina creada por el Congreso 
cuando destituye a un magistrado judicial por el contenido de las sentencias se constituirá 
en el criterio implícito de decisión que condicionará a los jueces. 
 
 Hacemos presente al H. Senado que no afirmamos aquí que una presión de tal 
envergadura determinará las pautas de interpretación y decisión de los jueces de la Corte 
Suprema en toda ocasión, porque siempre habrá magistrados que pese a ello examinarán las 
cuestiones con independencia de criterio. Lo que queremos significar es que el sistema de la 
república democrática se articula en áreas de poder propias de cada uno de los órganos que 
las restantes autoridades deben respetar. Del mismo modo que en los Estados Unidos —
porque sobre el punto ese es el sistema adoptado por la Constitución Nacional—, las 

                                                 
55 Cfr. “Vieth et al. c/Jubelirer, President of the Pennsylvania Senate, et, al”. SC USA (2004). La Ley. Suplemento de Derecho Constitucional. 
Buenos Aires, 25 de febrero de 2005. Énfasis agregado. 



 

decisiones de la Corte Suprema no son finales por ser infalibles. Son infalibles porque son finales, 
agregaríamos nosotros en el orden interno. 
 
 A mayor abundamiento nos permitimos transcribir el voto del Doctor Agúndez en el 
juicio seguido al juez Ricardo Lona por el Jurado de Enjuiciamiento que indica la doctrina 
que ese Jurado tiene acerca de la improcedencia de destituir a los jueces por el contenido de 
las sentencias: 

 
 “7°) El contenido de la sentencia —causa insuficiente para acusar por mal desem-
peño—. 
 
 ”Conforme ha sido expuesto el presente cargo por la acusación, corresponde decir, 
en principio, que el mismo se funda en la discrepancia que el órgano acusatorio en-
cuentra con el “encuadre normativo” que ha efectuado el juez Lona en la respectiva 
sentencia de sobreseimiento, imputándole la “incorrecta” aplicación de las normas vi-
gentes en este orden de ideas, y tal como este Jurado lo ha expresado oportunamente, la 
errónea aplicación del derecho que se imputa a un magistrado es insuficiente para 
sustentar la acusación por mal desempeño (fallo “Leiva”). Como principio general y de 
acuerdo a la jurisprudencia de este Cuerpo, como así también a la letra expresa de la ley 
(Art. 14, Inc. B, Ley 24.937), cabe señalar que los jueces no serán sometidos a procesos 
de responsabilidad política —remoción— por la interpretación del derecho que realizan 
ni por el contenido de sus sentencias. 
 
 ”El propio Consejo de la Magistratura que hoy acusa, ha sostenido que: 
 
 ”«… debe procurarse evitar que se utilice la solicitud de sanciones disciplinarias o inclusive la 
amenaza de juicio político, como herramientas para condicionar el ejercicio independiente de la 
magistratura... No cabe pues... cercenar la libertad de deliberación y decisión que deben gozar los jueces 
en todos los casos sometidos a su conocimiento» (Res. N° 212/2001, recaída en Expte. N° 
89/2001, el 11 de Julio de 2001). Debe señalarse que el posible error de las resoluciones 
judiciales, con prescindencia del Juicio que pueda merecer lo decidido respecto de su 
acierto, no puede determinar el enjuiciamiento del magistrado (conf. Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, Fallos 271:175; 272:193 y 301:1237; entre otros). 
 
 [...] 
 
 ”La interpretación de las normas aplicables al caso efectuada por el magistrado, 
contenidas en la sentencia del 9 de septiembre de 1988 —conteste con la opinión ex-
puesta por el Sr. Fiscal Federal, en el dictamen de fecha 7 de septiembre de 1988—, más 
allá de su acierto o error, comporta la adopción de un determinado criterio jurídico en el 
ejercicio de funciones jurisdiccionales, materia ajena —como principio— al juicio 
político”56. 

 
 
§  7.  Procedimiento y garantías aplicables en el juicio político 
 
 Pero aunque el juicio de remoción sea considerado político y por lo tanto diferente de 
los procesos criminales; que exista un cierto grado de discreción en la apreciación de la 
causal de mal desempeño formulada en el art. 53 de la Constitución Nacional mediante una 

                                                 
56 Cfr. consid. 7º del voto del jurado Jorge Alfredo Agúndez en “Doctor Ricardo Lona s/pedido de enjuiciamiento” JEMN, 18/2/2004. 



 

típica expresión indeterminada; que no se requiera ley penal previa para especificar todas y 
cada una de las posibles hipótesis de mal desempeño —y en el caso de los jueces, de mala 
conducta—57 y que el proceso sea sustanciado por un organismo eminentemente político 
salvo para los jueces inferiores —donde, de todos modos, la representación política tam-
bién es importante— no significa que en el desarrollo de la causa pueda tolerarse la 
ausencia de las garantías del debido proceso y de la defensa en juicio, ni que se admita 
arbitrariedad alguna en la acreditación de los hechos configurativos del mal desempeño. 
Dicho de otro modo, la discrecionalidad puede darse en la valoración de la conducta, pero 
no en los hechos ni en los actos que se imputan al sometido a proceso pues éstos deben ser 
delimitados precisamente en la Acusación y probados ante el tribunal del Senado para que 
den por producida la causal de remoción. 
 
 Si retornamos a la hermenéutica constitucional, el empleo de las expresiones “juicio 
público” y “fallo”, unida a la exigencia de juramento que deben prestar los senadores 
cuando se constituyen en tribunal refieren sin duda a un proceso de responsabilidad 
política, sujeto a garantías. En esa línea de aseguramiento de las garantías judiciales deben 
anotarse las excusaciones que pueden presentar los integrantes del tribunal del Senado, o 
las recusaciones interpuestas por los acusados. 
 
 En ese sentido conviene recordar dos antecedentes tempranos que resguardaron la 
garantía de imparcialidad de los circunstanciales jueces del Senado. En el juicio público 
seguido al juez de sección de Mendoza, Dr. Juan Palma, el senador Arauz alegó haber 
integrado la Cámara de Diputados que decidió la acusación contra ese magistrado, el año 
próximo anterior. En el enjuiciamiento del juez Valentín Arroyo quien se excusó fue 
Vicente Gallo por haber votado el enjuiciamiento de aquel juez, como integrante de la 
Cámara de Diputados. Ambas excusaciones fueron admitidas58. Aunque esta incipiente y 
sana doctrina no se mantuvo en la jurisprudencia del Senado, debemos reiterar que después 
de otorgada la jerarquía constitucional a los tratados de derechos humanos en las condiciones 
de su vigencia, aquella primera doctrina parlamentaria resulta hoy de aplicación absolutamente 
insoslayable. 
 
 En efecto, aún cuando no se emplearan aquellos términos que hacen judicial el proceso 
de remoción en juicio público, los principios del estado de derecho y de razonabilidad, las 
garantías del art. 18 de la Constitución, los arts. 8 y 25 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos exigen la preservación de aquellas seguridades por la pena que implica 
la destitución en sí misma y la sanción que puede aparejar si se inhabilita al magistrado 
removido y porque los principios enunciados confluyen en el principio de limitación en el 
ejercicio de los poderes y de ponderación en el uso de los controles. 
 
 La cuestión, entonces, estriba en determinar cuáles son las garantías esenciales que no 
deben ignorarse en ningún juicio al que se someta a las personas bajo las seguridades del 
bloque de constitucionalidad. 
 
 Si de algún modo se ha violado el derecho a contar con un tribunal independiente, a ser 
oído, a producir prueba de descargo o si se dan por probados hechos que no existieron en 
absoluto, o se consideraron cargos que afectan la imparcialidad de los jueces, por ejemplo, la 
eventual decisión de remoción deberá ser controlada judicialmente. 
                                                 
57 El art. 110 de la Constitución Nacional dice en la parte pertinente que: “Los jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores 
de la Nación conservarán sus empleos mientras dure su buena conducta…”. Énfasis agregado. 
58 Cfr. Congreso Nacional “Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores” sesiones del 19/5/1868 y del 16/6/1868 y sesión del 
3/6/1919, respectivamente. Los dos casos citados en ARMAGNAGUE, JUAN F. —Juicio Político y Jurado de Enjuiciamiento. En la nueva 
Constitución Nacional— Depalma, Buenos Aires, 1995, pp. 129/130. 



 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

Nulidad parcial de la acusación 
 
§  1. La cuestión 
 
 El presente capítulo debe ser entendido como un planteo subsidiario, en el sentido de que 
sólo tiene virtualidad en la medida en que fuese rechazado nuestro planteo capital relativo a 
la Nulidad de la acusación en su total alcance (supra, Seg. Parte, Cap. I). Pues, en efecto, declarada 
que fuera esa nulidad, no tendría sentido entrar en la cuestión atinente a las nulidades 
particulares que atañen a algunos de los cargos enrostrados al juez Antonio Boggiano. 
 
 I.  Diferentes clases de vicios  
 
 Respecto de las nulidades parciales que afectan, en ese sentido, sólo a ciertos cargos, hay 
que distinguir tres clases de vicios de distinta índole, a saber: 
 
 a) Vicio de “ampliación de cargos por conductas idénticas 
  derivado del «vicio de fraccionamiento de la acusación»” 
 
 Un grupo de vicios se relaciona con el fundamento de la nulidad in totum, en el sentido 
de que deriva del “vicio de fraccionamiento” —cuya naturaleza fue explicada en esta Seg. Parte, 
Cap. I—; y consiste en que, quien considerase que la Cámara de Diputados tenía derecho a 
“probar suerte”, llevando a juicio primeramente a un acusado, y, según el resultado del 
juicio, avanzar luego contra otro, sin que ello implique una violación al “fair trial”, en 
cualquier caso tendría que negar, de todos modos, que, en el “segundo intento”, la Cámara 
de Diputados pudiera ampliar el objeto de la imputación por hechos idénticos o conexos, en 
tanto no se basaran en diferencias de comportamiento de cada imputado. Dicho a modo de 
ejemplo, respecto del caso “Macri” —el cual consiste en el rechazo de un recurso 
extraordinario suscripto en común por Moliné O’Connor y Antonio Boggiano (junto a 
otros jueces de la Corte), en aplicación del art. 280, CPCCN—, son inaceptables los cargos que 
impliquen ampliar el alcance de la acusación, a nuevos cargos por el mismo hecho (como ocurre con los 
cargos 4 y 5 de la causa “Macri”).  
 
 Este vicio será denominado en este capítulo “Vicio por ampliación de cargos por conductas 
idénticas”. Por cierto, este planteo es independiente de la cuestión de la excepción de cosa 
juzgada, tratada supra, Seg. Parte, Cap. III, y que atañe a cargos casi totalmente 
superpuestos. En cada capítulo se presupone, pues, que los demás planteos no fueran 
exitosos. Mas todos los argumentos aquí planteados son sucesivamente correctos. 
 
 b) Vicio de “multiplicación ficticia de cargos” 
 
 Un segundo grupo de vicios consiste en la multiplicación ficticia de cargos que encierran 
el mismo contenido material, pese a que están formulados con palabras distintas, como si hubiera 
dos reproches diferentes respecto de lo que, en sustancia, es una misma conducta. Dicho a 
modo de ejemplo: “negar la vía judicial de revisión...” (cargo 2 de la causa “Meller”) y no 
abrir el recurso “del art. 14 de la ley 48” (cargo 3 de la causa “Meller”), cuando la “vía 
judicial de revisión” que pretenden los acusadores es justamente “un recurso extraordinario 
del art. 14 de la ley 48” no es la enunciación de “dos cargos”, sino de uno, puesto dos veces, 



 

generando un problema de litispendencia dentro de un mismo juicio, es decir, una múltiple 
persecución por el mismo hecho. 
 
 Este vicio será denominado en este capítulo “Vicio por multiplicación ficticia de cargos”, y 
puede ser visto como causal de nulidad de “todos los cargos menos uno” o bien de 
litispendencia —respecto de “todos los cargos menos uno”—. 
 
 c)  Vicio de “indeterminación del hecho objeto del cargo” 
 
 Un tercer grupo de vicios se anida en la nulidad por “indeterminación del hecho” que 
alcanza a los casos en que el cargo no describe “en forma clara, precisa y circunstanciada” 
(art. 347, segundo párrafo, CPPN) la conducta que se pretende imputar. Dicho a modo de 
ejemplo: la afirmación de que un voto del juez acusado no haya estado motivado por el 
“cumplimiento de su función como juez” (cargo 2 de la causa “Meller”), o la de que el 
acusado no haya actuado como “juez imparcial” (cargo 6 de la causa “Meller”), sino 
“motivado por otros intereses” (cargo 2 + 6 de la causa “Meller”), no identifica cuál es el 
interés al que se está aludiendo como para poder demostrar que el pretendido interés es 
distinto del judicial, lo cual viola el mandato de determinación de la acusación.  
 
 Este vicio será denominado en este capítulo “Vicio por indeterminación del hecho objeto del 
cargo”. A diferencia de las dos clases anteriores de vicios, que son propias, la primera, del 
vicio de fraccionamiento habida en este juicio político en concreto, y, la segunda, de la 
forma en que se procede a votar “por cargos” en esta clase de juicios —siendo que la 
acusación redactó los cargos de modo que se multiplicasen los riesgos (lo cual no puede 
ocurrir en una causa penal corriente)—, el tercer vicio, en cambio —el de indeterminación del 
hecho— es también de cierta frecuencia en las acusaciones criminales corrientes. 
 
 II.  Autonomía de los vicios  
 
 Por cierto, el hecho de que los vicios referidos sean diferentes no significa que ciertos 
cargos no puedan estar afectados, concurrentemente, por más de un vicio o que otros cargos 
no adolezcan de ninguno de tales vicios. Por ello, se pasa seguidamente a identificar los cargos 
que adolecen de los vicios respectivos, que hacen parcialmente nula la acusación con 
relación a esos cargos. 
 
 Por último, en el presente capítulo no se aclarará más, al tratar cada una de las nulidades 
parciales, el hecho de que, a juicio de la defensa, la acusación adolece de una Nulidad en su 
total alcance, por otras razones, prioritarias (al respecto, supra, Seg. Parte, Cap. I). 
 
§  2.  Vicios por “ampliación de cargos por conductas idénticas” 
 
 I.  Caso “Meller”: remisión a otros vicios 
 
 Respecto del caso “Meller”, con el que empieza la acusación, los cargos 1, 2 y 3 son 
cargos que habían sido introducidos, con texto idéntico o equivalente, en la acusación 
contra el ex - juez Moliné O’Connor.  
 
 Los primeros dos cargos restantes: 4 y 5, son cargos que más allá de poder padecer de 
otros vicios y de que sean falsos los hechos en los que pretenden ser sustentados, 
presupondrían un comportamiento distinto de cada acusado, por lo que no se da un vicio de 
“ampliación” por el mismo hecho. En el cargo 4, en efecto, se pretende decir que un 



 

cambio de parecer en la tramitación interna de la deliberación escrita sería causal de “mal 
desempeño”. No hay, en esa medida, un vicio de ampliación de cargos por idéntico 
comportamiento. En el cargo 5, que el voto de Boggiano no tendría suficientes argumentos 
para apartarse de una (supuesta) jurisprudencia contraria de la causa “Aion” (que en verdad 
fue puro obiter dictum, no holding), mientras que el voto de Moliné no habría tenido que dar 
argumentos para “apartarse” de la causa “Aion” —así se podría argumentar—, en razón de 
que el juez Moliné O’Connor, en la causa “Meller”, había entrado al fondo del asunto, diciendo 
que la sentencia del Tribunal Arbitral no era arbitraria, mientras que el juez Boggiano sostuvo 
que no se podía entrar en la cuestión de fondo. Entonces, con prescindencia de la falsedad 
del cargo, no habría, en esta medida, un vicio “por ampliación” respecto de la misma 
conducta, que derivase del “vicio de fraccionamiento” contrario al fair trial. Los cargos 4 y 
5, entonces, no padecen de este vicio. 
 
 En lo que se refiere al cargo 6, es dudoso que pueda ser presentado como un viciado de 
nulidad por ampliación derivada del fraccionamiento indebido de la acusación. Pero, 
comoquiera que sea, sí es claro que se anida aquí una duplicación del cargo 2 (v. infra, § 3, I), 
así como también es claro que el cargo 6 padece de vicio de indeterminación (v. infra, § 4, II), 
por lo que no es incluido en esta sección ningún vicio de esa clase por este caso. 
 
 II.  Caso “Macri”: nulidad de los cargos 4 y 5 
 
 En la causa “Macri” el hecho origen de los cargos es el rechazo de un recurso 
extraordinario con invocación del art. 280, CPCCN, precepto éste que permite no abrir un 
recurso extraordinario por razones discrecionales. 
 
 En dicha decisión de la Corte los jueces Moliné y Boggiano participaron mediante la 
suscripción de un voto idéntico. Aquí no hay diferencias ni en el hecho de que un ministro 
entrara al fondo del asunto y el otro no (“Meller”), ni en el hecho de que en la deliberación 
fueran asaltados por pareceres jurídicos cambiantes (también “Meller”). La causa “Macri”, 
en efecto, es objetivamente idéntica en cada acusación, pero los cargos son más amplios en la 
segunda59. 
 
 Por tal razón, aquí se agudiza el vicio de infracción al fair trial. El Estado va probando 
con la imputación de ciertos cargos. Perdidosa que fue la acusación, en el primer juicio, en 
los 3 cargos formulados contra el juez Moliné O’Connor, formula ahora una segunda 
acusación, reiterando aquellos cargos, pero sumándole también otros dos (cargos 4 y 5), con 
el mismo quebrantamiento del juego limpio con que había obrado el fiscal en la causa 
“Ashe vs. Swenson”, que la Corte Suprema de Justicia de la Nación de los Estados Unidos de 
América declaró como abusiva, en paralelo a la prohibición de doble juzgamiento (397 U.S. 
436)60. 
 
 Por consiguiente, más allá de que todos los cargos de la causa “Macri” están alcanzados 
por la excepción de la “cosa juzgada” (supra, Seg. Parte, Cap. III), los cargos 4 y 5 en 
particular están viciados por el fraccionamiento desleal de la acusación. En esta medida, pues, la 
acusación debe ser declarada nula, o sea: respecto de los cargos 4 y 5 referidos a la causa 
“Macri”. 
 
 III. Caso “Dragonetti de Román”: carece de tales vicios 

                                                 
59 Ya se ha tratado la identidad del comportamiento imputado con motivo de nuestra excepción de cosa juzgada, puesta en razón de 
que en esta medida la acusación contra Moliné O’Connor fue rechazada (supra, Seg. Parte, Cap. III). 
60 Cfr. supra, Seg. Parte, Cap. I, § 4. 



 

 
 En este caso es claro que los cargos de la causa “Dragonetti de Román” no adolecen de 
vicios de ampliación derivados del vicio de fraccionamiento. 
 
§  3.  Vicios por “multiplicación ficticia de cargos” 
 
 I.  Caso “Meller”: nulidad de los cargos 2, 5 y 6 
 
 Este vicio se anida en algunos de los cargos de la causa “Meller” de maneras diferentes, 
que requieren la distinción respectiva. 
 
 1. Ante todo, padece de ese vicio el cargo 2, cuyo texto reza del siguiente modo: 
 

 2) Negar la vía judicial de revisión de una resolución del Tribunal Arbitral de Obras 
Públicas que puede perjudicar al Estado nacional en cifras dinerarias millonarias, 
omitiendo el tratamiento de los graves planteos del recurso, las disidencias, y la 
existencia del proceso penal por la misma causal, lo que hace presumir, ante lo 
manifiesto de las irregularidades y arbitrariedades del caso, que su voto no estuvo 
motivado por el cumplimiento de su función como juez sino por otros intereses. 

 
 Por cierto, la multiplicación se da en un doble sentido: 
 
 a) En primer lugar, porque dentro de la misma redacción del cargo 2 se encierran diversos 
comportamientos, al menos tres: “negar la vía judicial de revisión” + “omitir el tratamiento 
de los graves planteos” + (presunción de) haber votado “motivado por otros intereses”.  
 
 Pues bien, el “amontonar” 3 conductas en un mismo cargo que será sometido a 
votación del cuerpo, produce el agravio que será explicado en seguida, y que resulta 
especialmente serio si se tiene en cuenta que el Senado considera válido el votar los cargos 
sin fundamentar los votos. La defensa no acepta que en un Estado de Derecho pueda haber 
tribunales de jurados que decidan sin fundamentar su sentencia. Pero, si el Senado 
procediera de ese modo, el acusado correría el siguiente riesgo de persecución múltiple.  
 
 Al ser acumuladas conductas distintas dentro de un mismo cargo se da el siguiente riesgo: 
un senador podría votar el cargo de destitución, porque entiende que se da uno de los 
comportamientos enunciados en el cargo; otro senador podría hacerlo, pero porque le parece 
que se da otro de los comportamientos; y otro senador, finalmente, porque se da otro, etc. 
De esta manera, el acusador logra que el acusado corra riesgos múltiples de destitución, 
reuniendo, para un solo cargo, los votos que quedarían dispersos si la imputación fuera 
discernida, de modo correcto, por cada comportamiento concreto supuestamente 
cometido. En esta primera medida, el cargo 2 debe ser declarado nulo. Cierto es que este 
vicio podría ser visto también como vicio de “indeterminación” del hecho objeto del cargo 
—porque no se sabe qué es lo que se está imputando concretamente—; pero, comoquiera 
que fuese, se trata de un cargo nulo. 
 
 b) En segundo lugar, el cargo 2 de la causa “Meller” contiene conductas que están 
incluidas en otros cargos, con lo cual el “vicio de multiplicación” se da —para así decirlo— 
hacia adentro y hacia afuera del cargo. Cuando, p. ej., se dice: “Negar al Estado la vía judicial 
de revisión...” (cargo 2) se incluye un comportamiento que configura todo el contenido del 
cargo 3. En efecto, más allá de la extravagante formulación del cargo 3, que reza: “Haber 
abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el control de 



 

constitucionalidad en los términos del artículo 14 de la ley 48”, lo cierto es que este cargo 3 
contiene una imputación definida, a saber: “no abrir un recurso extraordinario” (cargo 3), 
recurso éste que es la misma “vía judicial de revisión” que se le habría negado al Estado, y 
que forma parte de los (distintos) hechos imputados en el cargo 2. Lo mismo cabe decir 
con relación a la formulación omisiva: “omitiendo el tratamiento de los serios planteos del 
recurso...”, porque, con prescindencia de que el voto del juez Boggiano (suscripto también 
por el ex - juez Nazareno) haya sido —lo que demostrará la defensa en las argumentaciones 
de fondo (infra, Tercera parte)— el más fundado de todos los votos de la Corte en la causa “Meller”, 
la imputación en sí de “omitir tratar los planteos... (etc.)” (cargo 2) está incluida ya en la 
imputación, también omisiva, de no abrir la vía del “art. 14 de la ley 48... de manera arbitraria” 
(cargo 3). Por último, la imputación de “movido por otros intereses” (cargo 2) se reproduce 
en el cargo 6.  
 
 En suma, se tacha de nula la acusación respecto del cargo 2 de la causa “Meller”, por no 
satisfacer un estándar de fair trial, al multiplicar ficticiamente las posibilidades de votos 
destitutorios por una misma conducta y encerrar una múltiple persecución por el mismo 
hecho (art. 18, CN; art. 8, párr. 4: “El inculpado... no podrá ser sometido a nuevo juicio por 
los mismos hechos”61). 
 
 2. Vale lo correspondiente respecto del cargo 5, cuyo texto dice así: 
 

 5) Haberse apartado, sin fundamentos, en el caso “Meller Comunicaciones SA UTE 
c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones” de sus propios precedentes judiciales 
(“Aion SAIC y A y Natelco SAIC c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones”), 
dejando expedita la vía para que la empresa ejecutara al Estado por una suma millonaria 
($ 28.942.839,81, hoy más de $ 400.000.000 en bonos de consolidación) por un supuesto 
crédito que resultaba inexistente. 

 
 La multiplicación de cargos se da también aquí en un doble sentido:  
 
 a) De nuevo se registra, ante todo, una duplicación en la redacción interna del cargo. 
Pues se comienza mostrando como conducta indebida un “apartarse de los propios 
precedentes”, a lo que se sumará al final la imputación de otra conducta. Por cierto, se 
anida aquí un desconocimiento de qué es “precedente” dentro de un fallo judicial; nunca lo es 
el obiter dictum, tal como lo era el fallo de “Aion” en el aspecto supuestamente opuesto al 
voto de Boggiano en “Meller” —pues en “Aion” no se había abierto, de hecho, el recurso 
extraordinario—. Pues bien, esta es una observación sobre el fondo del asunto, no sobre la 
nulidad por multiplicación interna, de lo que ahora se trata. Pero ocurre que un senador, 
juez de este caso, puede entender (erróneamente) que el cambio de jurisprudencia (mal 
entendida) es causal de destitución de un juez de la Corte Suprema, mientras que otro 
puede quedar fijado a la parte final del cargo: “dejar expedita la vía judicial para el cobro de un 
crédito inexistente”. De nuevo hay dos acciones distintas con virtualidad para concentrar 
votos dispersos en una sola imputación. En suma, además de que se imputan hechos falsos, 
se pretende que dos faltas (inexistentes) independientes, pudieran reunir “en una sola 

                                                 
61 El texto particular del art. 8, párr. 4, reza en verdad: “2. [...] Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: [...] 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos”. Tal redacción hace pensar al lector recién iniciado que es conditio sine qua non de la garantía el haber sido “absuelto”, y el haberlo 
sido por “sentencia firme”. Sin embargo, el inculpado tampoco puede ser perseguido en otro juicio si fue condenado por ese mismo hecho, 
en un juicio anterior; por lo demás, es asimismo innecesario que la sentencia esté firme, porque si no lo está, sólo cambia la materia: de cosa 
juzgada se muda en litispendencia. Lo correcto es entonces la siguiente formulación: nadie puede ser perseguido más de una vez por el mismo hecho 
(doctrina del “doble riesgo”). El que a su vez la cosa juzgada deba extender sus efectos a terceros ajenos al juicio en caso de declaración 
de inexistencia de delito (supra, Seg. Parte, cap. III) es “harina de otro costal”. 



 

cuenta” los votos que aisladamente no sumarían los dos tercios de votos necesarios para la 
destitución (= lesión a las “debidas garantías”, al fair trial). 
 
 b) Por otro lado, el cargo 5 también duplica una imputación “hacia afuera”, es decir, 
una imputación contenida en otro cargo, dado que la conducta descripta en la última parte de 
la imputación: “dejar expedita la vía para el cobro de un crédito inexistente”, coincide con 
la parte inicial y contenido total del cargo 1, el cual no será tratado aquí de nulo (sino de 
errado [v. infra, Tercera Parte]), que reza: “Haber legitimado judicialmente un proceso 
administrativo fraudulento”. Por ende, también el cargo 5 superpone una de las conductas 
allí descriptas con la conducta objeto de otro cargo (1), lo que lo hace incurrir en el vicio de 
multiplicación ficticia de cargos. 
 
 3. Vale nuevamente lo mismo respecto del cargo 6 de la causa “Meller”, y una vez más 
—aquí como allá— por defectos acumulativos. Su texto reza así: 
 

 6) La grave diferencia, en orden a la doctrina y resultados, entre lo que suscribió en 
septiembre de 2002 y lo que sentenció un mes después, demuestra que tenía plena 
representación y total conocimiento de la arbitrariedad, ilegalidad y daño en contra del 
Estado, por lo que su voto no fue el de un juez imparcial, sino que estuvo motivado por 
otros intereses diferentes a los de la función judicial. 

 
 Véase cómo concurren nuevamente dos formas distintas de aumento ficticio contrarias 
a “las debidas garantías” (art. 8, párr. 1, CADH): 
 
 a) En primer lugar, vuelve a haber una duplicación en la redacción interna del cargo. 
Pues se comienza aludiendo a la diferencia de criterio durante la deliberación de la causa. Y, aunque 
un tal cambio de criterio no debería sorprender a nadie que conozca el funcionamiento de 
un tribunal colegiado, y a nadie en general en una sociedad ilustrada, un senador podría 
entender (erradamente) que el mero cambio de criterio durante la deliberación es causal de 
“mal desempeño”; mas, otro senador, en cambio, podría votar por la destitución en ese cargo, 
no porque le parezca que los cambios durante la deliberación sean indicio de nada, sino 
porque se sintiera convencido de la existencia (“indeterminada”, v. vicio infra, § 3) de “otros 
motivos diferentes a los de la función judicial”. El acusador lograría así una nueva lesión al 
fair trial, porque volvería a reunir “en una sola cuenta” posibles votos referidos a 
comportamientos distintos, que de otro modo quedarían dispersos y que, por ello, no 
resultarían suficientes para una sentencia de destitución, si las conductas agrupadas 
hubieran sido separadas en cargos distintos. Por las mismas razones que el cargo 2, 
entonces, debe ser declarado nulo también el cargo 6. 
 
 b) En segundo lugar, el cargo 6 también tiene una duplicación “hacia afuera” —hacia 
otros cargos—, en razón de que la frase con que inicia se superpone con la manera en que 
inicia también el cargo 4, que introduce la cuestión de la modificación en la posición 
asumida durante la deliberación (“Haber tenido una conducta gravemente 
autocontradictoria al modificar su voto en el caso «Meller»...”). A la vez, la manera en que 
concluye (“motivación distinta... [etc.]) se superpone de nuevo con el cargo 2. 
 
 En suma, se tacha de nula la acusación respecto del cargo 6 de la causa “Meller”, por no 
satisfacer un estándar de fair trial, al multiplicar ficticiamente las posibilidades de votos 
destitutorios por una misma conducta y producir con ello un riesgo de doble persecución 
(art. 18, CN; art. 8, párr. 4: “El inculpado... no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos”). 



 

 
 3. Dado que los tres cargos viciados de ese modo, cargos 2, 5 y 6, tienen vicios internos 
(multiplicación dentro del mismo cargo), no es factible a su respecto convalidar alguno de 
los cargos y anular los restantes, con la regla antes enunciada por nosotros de anular todos 
los cargos repetidos “menos uno”. Pues las deficiencias internas del cargo no pueden ser 
suplidas por el tribunal mediante una reformulación, ni mucho menos por la defensa, sea 
redactando cargos distintos, sea subdividiendo los cargos reiteratorios, etc. Tales cargos 
deben ser excluidos de la acusación. 
 
 II.  Caso “Macri”: nulidad de los cargos 1, 2 y 3 + 4 
 
 El “vicio de multiplicación ficticia de cargos” se da en la causa “Macri” ya respecto de 
los 3 cargos (1, 2 y 3) que también formaron parte de la acusación contra el juez Moliné 
O’Connor. Asimismo, se da entre el cargo 4 y el 5. 
 
 Para percibir la nulidad de esta multiplicación es conveniente recordar todos los cargos 
que se refieren a la causa “Macri”, que son los siguientes: 
 

 1) Obstruir el debido proceso legal respecto a la tarea de investigación por presunto 
contrabando llevada a cabo por el juez federal de Concepción del Uruguay, en los autos 
“Macri, Francisco y Martínez, Raúl s/ presunto contrabando”. 
 
 2) Causar un grave perjuicio al Estado nacional, que se vio privado de percibir los 
debidos tributos aduaneros y/o ejecutar las multas tributarias penales y/o decomisos. 
 
 3) Convalidar la interpretación forzada del principio de la cosa juzgada, ya que no 
existía entre las causas identidad en los hechos, ni en los bienes jurídicos involucrados, ni 
en las pretensiones punitivas, requisitos para aplicar el aludido principio, beneficiando a 
un grupo económico. 

+ 
 4) Haber abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el control de 
constitucionalidad en los términos del artículo 14 de la ley 48. 
 
 5) Hacer uso arbitrario de las facultades acordadas a la Corte Suprema de Justicia en 
el artículo 280 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Nación. 

 
 a) Breve reseña de la cuestión de fondo como  
  explicación previa a la de los vicios de estos cargos 
 
 1. Por cierto, para entender bien el vicio de multiplicación en los cargos de la causa 
“Macri” hay que reseñar la cuestión de fondo. Dicho ahora muy brevemente, se trataba allí, 
en origen, de una decisión de sobreseimiento dictada por la Cámara Nacional de Casación 
Penal, respecto de “hechos” (asúmase provisionalmente que hubieran sido “hechos 
plurales” para entender primeramente la imputación) que, supuestamente, por un lado 
configuraban contrabando, y, por otro, defraudación tributaria. La acción penal derivada de la 
evasión tributaria de todo el monto comprometido por los hechos de contrabando, pero en 
su condición de evasión tributaria, fue de conocimiento, finalmente —tras la instrucción 
llevada a cabo por un juzgado federal de San Isidro que carecía de jurisdicción—, de un 
Tribunal Oral en lo Penal Económico de la ciudad de Buenos Aires, mientras que por el 
delito de contrabando en sí intervenían, simultáneamente, un juzgado federal de la 



 

Provincia de Entre Ríos (Gualeguaychú) y un juzgado nacional en lo penal económico de la 
ciudad de Buenos Aires (ambos, a cargo de la instrucción de las causas respectivas). 
 
 Ocurrió que el tribunal oral que entendía en el delito de evasión tributaria declaró 
extinguida “por pago” la acción penal respectiva (causa de extinción de la acción penal 
específica del Régimen Penal Tributario y Fiscal, en su anterior redacción [art. 14, ley 
23.771]). Ahora bien, una vez firme esa resolución, la defensa de Francisco Macri se 
presentó ante el juez en lo penal económico de la ciudad de Buenos Aires —que 
investigaba cierta cantidad de hechos de contrabando origen de la evación tributaria 
(supóngase ahora que esta “doble calificación” de los hechos fuera correcta, para entender 
la imputación)— y solicitó la extinción de la acción penal en la causa sobre la base de que el 
sobreseimiento dispuesto por el Tribunal Oral en lo Penal Económico debía proyectar 
efectos también sobre la investigación por contrabando; la petición resultó exitosa. Tras la 
obtención de este (nuevo) sobreseimiento en la ciudad de Buenos Aires, ahora referido a 
los hechos, en su condición de contrabando, la defensa realizó un planteo de extinción de la 
acción penal (cosa juzgada) en relación con los hechos de contrabando investigados en la 
Provincia de Entre Ríos. El tribunal federal de provincia entendió que esa declaración no 
podía extenderse a la acción penal por contrabando de los hechos investigados en su 
jurisdicción. 
 
 Por cierto, el pago del art. 14, ley 23.771, representaba el total de los impuestos 
supuestamente evadidos, es decir, tanto los que derivaran de “contrabando de una 
jurisdicción”, como los relativos “a la otra”. Llegada la cuestión a la Cámara Nacional de 
Casación Penal, ésta declaró que la extinción de la acción penal resuelta en el primer 
proceso, con efectos de sobreseimiento ya declarados sobre una parte de los hechos de 
contrabando investigados en Buenos Aires, abarcaba en sus efectos, por unidad de acción, 
también a los hechos de contrabando investigados en jurisdicción provincial. Esta 
sentencia, de la casación, fue la finalmente apelada por el Ministerio Público en recurso 
extraordinario, inerpuesto con el fin de que la Corte Suprema revocara el respectivo 
sobreseimiento e hiciera reabrir la investigación de los hechos de contrabando investigados 
en Gualeguaychú. 
 
 Tal como está a la vista, en la causa origen del caso “Macri” se anidaba ya un “vicio de 
fraccionamiento” en la investigación penal originaria, y, por cierto, respecto de un mismo 
imputado (más allá de que hubiera otros concurrentes). Allí se daba el vicio que la Corte 
Suprema de Justicia de los Estados Unidos de América reconoció (recién) en 1970, en el 
caso “Ashe vs. Swenson”62, como contraria a la prohibición de doble juzgamiento (397 U.S. 436), y 
así lo entendió, no por la circunstancia de que los distintos robos del caso “Ashe vs. Swenson” 
constituyeran un solo hecho, sino porque configuraban una “misma transacción”, que 
determinaba que las acciones penales eventualmente emergentes de cada robo habrían 
debido tramitar en un solo juicio —o no tramitar más—, mientras que el fraccionamiento se 
traducía en una lesión a la doble persecución. 
 
 2. Al llegar un caso de esta índole, el caso “Macri”, a la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, puede ocurrir que cada juez entienda correcta o en todo caso no revisable la situación 
consolidada por la decisión recurrida, pero que lo crea así por razones distintas, que cada 
uno puede entender o bien aisladamente aplicables, o bien, según el caso, concurrentes en 
más de una de estas causas. Así, puede ocurrir que: 

 

                                                 
62 Cfr. supra, Seg. Parte, Cap. I, § 4. 



 

 — un juez entienda que los hechos configuraban un “solo hecho” ya desde el punto de 
vista tradicional de la “unidad de acción”, propia de la teoría del concurso ideal (doctrina del 
delito continuado), y que, por ello, la decisión no sólo no era arbitraria, sino además correcta;  
 
 — otro ministro puede entender que el delito de contrabando, en su modalidad de 
“simular... una operación... con la finalidad de obtener un beneficio económico” (art. 864, inc. e, 
CA), produce que si el ardid con el que se intenta lograr ese beneficio constituye un 
delito del régimen penal tributario, esta última calidad produzca un caso de especialidad, 
o subsidiariedad tácita, es decir, no un caso de unidad de hecho, sino de unidad de ley 
(concurso aparente de leyes), en favor de la prevalencia de la infracción tributaria, para la 
que existe una excusa absolutoria específica, que tiene que prevalecer, cualquiera que sea 
la unidad o pluralidad de los hechos en sí investigados, por lo que la decisión recurrida 
sería correcta en sus consecuencias, aunque acaso no tuviese la mejor fundamentación posible 
para arribar a esa solución; 
 
 — otro ministro puede entender que no se trataba en el caso de un solo hecho, ni de 
un caso de especialidad ni de subsidiariedad tácita, sino de una “sola transacción”, en el 
sentido del caso “Ashe vs. Swenson”, pero que por eso debe valer la decisión de sobreseimiento del 
primer juicio, con alcance al segundo, aunque el tribunal apelado hubiera llegado a la misma 
conclusión por otra vía; 
 
 — otro ministro puede considerar que lo que ocurre es que los hechos 
configuraban solamente delito de evasión tributaria y que la investigación acumulativa 
por delito de contrabando era ya ab initio incorrecta, por lo que a fortiori habría que dejar 
las cosas en la situación en que llegaban a la Corte, con prescindencia de las vías de 
fundamentación del fallo apelado;  
 
 — otro ministro puede considerar que todos esos razonamientos son incorrectos, 
pero que no son arbitrarios en el sentido restrictivo de la doctrina que habilita una 
intervención de la Corte Suprema en una materia propia de los jueces de la causa, en 
razón de que el aspecto unidad y pluralidad de hechos —aun en caso de delitos federales, 
debe ser tratado en sí mismo como cuestión de derecho común—;  
 
 — otro ministro puede entender, en cambio, que todas esas razones, incluida la 
última, son erradas, pero que, con prescindencia de todo ello, es decir, comoquiera que 
fuese, no cabe admitir nunca, en principio, recursos extraordinarios interpuestos por el 
Ministerio Público contra decisiones absolutorias de un tribunal de casación, pues —ese 
es el parecer de calificada doctrina63— el Estado debería estar privado de recursos 
extraordinarios para revertir sentencias absolutorias, a excepción de que esté en juego el 
conocimiento de hechos que hubieran violado gravemente los derechos fundamentales, 
en particular, crímenes de lesa humanidad.  

 
 3. Pues bien, si por uno o varios de estos argumentos —que, por cierto, podrían ser 
ampliados— la mayoría del alto tribunal toma la decisión de rechazar el recurso por 

                                                 
63 Tal doctrina tiene el siguiente fundamento: Si el art. 8, párr. 2, letra h, CADH, impone que en caso de sentencia condenatoria el 
acusado tiene el “derecho a recurrir del fallo ante juez o tribunal superior”, entonces, toda decisión de sobreseimiento o absolutoria 
puede ser revocada —como muy tarde— antes de llegar el caso a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, porque, si la revocara el 
último tribunal del Estado con carácter vinculante para los demás jueces, en ese aspecto la condena se basaría siempre —de comienzo al 
fin— en la decisión irrecurrible de la Corte Suprema, lo que anularía el precepto del art. 8, párr. 2, letra h, CADH. Por cierto, esto es un 
problema serio aun para casos en que se impute la lesión a graves violaciones a derechos humanos, pues toda persona está alcanzada por 
las garantías de la Convención. Aquí sólo puede haber casos de valores contrapuestos protegidos en el mismo tratado que hubiera que 
congeniar, pero probablemente incluso en tales casos la Corte Suprema no pudiera ser nunca la que revirtiera una decisión absolutoria 
que llegara en tal estado a su conocimiento. Ergo: el Ministerio Público siempre sin recurso ante la Corte. 



 

aplicación del art. 280, CPCCN, no toma ninguna decisión sobre el fondo del asunto. Pues, 
respecto del fondo, como se ve, cada ministro suscriptor del fallo puede tener un criterio 
divergente sobre las razones por las que llega a la decisión de no abrir el recurso, algunas de 
las cuales pueden implicar todo lo contrario a ver el fallo apelado como “correcto” en sí 
mismo. 
 
 Es por ello que en la clásica obra de C. HERMAN PRITCHETT, al ser considerada la 
institución americana de la que proviene nuestro instituto del art. 280, CPCCN, se explica 
lo siguiente:  
 

 “La negativa a emitir la orden [abrir el recurso] deja la decisión del tribunal inferior 
con pleno efecto, pero no tiene otra significación legal. No significa necesariamente que la 
Corte Suprema aprueba la decisión del inferior, y de ninguna manera es una confirmación de ella. 
Sin embargo, este es un punto que es difícil de hacer entender al público” [donde por 
“publico”, hay que entender aquí, también, al diputado Falú]64. 

 
 Estas consideraciones no son formuladas aquí como parte de la defensa de fondo, sino 
tan sólo para dejar en claro que una decisión de aplicación del art. 280, CPCCN —que le da 
a la Corte Suprema la posibilidad de rechazar un recurso extraordinario ya por razones 
discrecionales (lo que entre otras cosas permite, p. ej., aunar criterios disímiles que 
conducirían concurrentemente a rechazar el recurso por diferentes razones)—, deja las 
cosas en el estado en que se hallaban al llegar a la Corte.  
 
 Con una decisión de esa índole, la Corte no “obstruye ninguna investigación” (cargo 1), 
ni “causa ningún efecto” (cargo 2), ni “convalida ninguna decisión” (cargo 3). 
 
 b) Explicación del “vicio de multiplicación” 
 
 A pesar de ello, para tachar de nulos los cargos 1, 2 y 3 de la causa “Macri”, hay que 
partir de la concepción contraria, la de los acusadores, es decir, que con la decisión de no abrir 
el recurso extraordinario la Corte “obstruyó”, “causó” y “convalidó” —porque la negación 
de estas afirmaciones es propia de la cuestión de fondo, no de la nulidad—. 
 
 Ahora bien, con una decisión de aplicar el art. 280, CPCCN, se toma una sola decisión, a 
saber, que se rechaza el recurso extraordinario; por tanto, esa conducta única, que estrictamente la 
acusación tendría que imputar como omisiva —no abrir un recurso extraordinario— no se 
puede multiplicar en todos aquellos efectos que, a juicio de los (poco instruidos) acusadores, se habrían 
evitado si el recurso hubiera sido abierto.  
 
 Pues, si se procede así, nuevamente se produce una persecución múltiple (primero se pone a 
votación un cargo, después otro, luego otro, etc.) por una única conducta. Esto significa lo 
siguiente: más allá de que la Corte recurra a una facultad que realmente tiene cuando aplica el 
art. 280, CPCCN (y más allá también de que la Cámara de Casación probablemente había 
resuelto bien la cuestión de fondo), lo cierto es que sólo se puede poner en consideración 
para la votación un solo hecho: rechazar el recurso. Con la multiplicación de los cargos que los 
acusadores hacen por vía de contar cada efecto que ellos se imaginan que habría podido ser 
evitado, el acusado es expuesto, más de una vez, a ser destituido por una única 
conducta (art. 18, CN, art. 8, párr. 4, CADH). 
 

                                                 
64 C. HERMAN PRITCHETT, The American Constitution, McGraw-Hill Book Company Inc., New York, Toronto, London, 1959, pp. 111. 



 

 En consecuencia, los cargos 1, 2 y 3 de la causa “Macri” son nulos por vicios de 
multiplicación ficticia del comportamiento imputado. 
 
 Lo mismo cabe decir respecto de los cargos 4 y 5. Estos cargos se duplican entre sí: no 
hacer control de constitucionalidad del art. 14 de la ley 48 de modo arbitrario (cargo 4) es 
lo mismo que hacer uso arbitrario de las facultades del art. 280, CPCCN (cargo 5). 
 
 Ahora bien; si se acepta nuestro punto de vista, nos encontraremos ante el siguiente 
dilema: de estos 5 cargos, el que tiene una formulación —por decirlo así— “menos 
imperfecta” es el cargo 5, porque si bien todos implican una misma conducta, los cargos 1, 
2 y 3 computan “efectos”, no “conductas”. Si no hubiera habido acumulativamente un 
“vicio de fraccionamiento”, la defensa consideraría válido el cargo 5, y nulos los primeros 4 
cargos. Pero ocurre que esta defensa ya ha tachado el cargo 5 de nulo por vicio de 
“ampliación de los cargos por fraccionamiento de la acusación” (supra, § 2, II, en lo que 
sólo se compara el juicio de Moliné con el de Boggiano).  
 
 Y dado que, entonces, considera nulo el cargo 5 por esa otra razón, el vicio de 
multiplicación termina invalidando los 4 primeros cargos, y el vicio de ampliación por 
fraccionamiento, los cargos 4 y 5. 
 
 III. Caso “Dragonetti de Román”: nulidad del cargo 3 
 
 A primera vista, el caso “Dagonetti de Román” no adolece de vicios de nulidad por 
multiplicación de cargos, porque la formulación textual de los cargos parece distinta.  
 
 Sin embargo, el cargo 3 o bien no quiere decir nada o bien está implícito en el cargo 1. 
Los textos rezan así: 
 

 1) Invadir la esfera de competencias propias del Consejo de la Magistratura de la 
Nación, arrogándose facultades de otro órgano del Estado. Ello así toda vez que, 
conforme al artículo 114, inciso 4 de la Constitución Nacional, es atribución del Consejo 
de la Magistratura “ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados”. 
 
 2) [...] 
 
 3) Violar la independencia del Poder Judicial, amedrentando a una jueza de la Nación 
a través de una sanción administrativa. 

 
 Como se sabe, el caso “Dragonetti de Román” consiste en la aplicación de una sanción 
administrativa a una jueza por determinada infracción. Lo que sostiene la acusación es que 
la facultad de ejercer control disciplinario sobre los jueces nacionales ha dejado de ser 
competencia de la Corte, que la Corte no tendría —así se dice— ni una competencia 
exclusiva para imponer sanciones disciplinarias, ni una concurrente con las del Consejo de 
la Magistratura, sino que tal competencia le atañería ahora sólo a este órgano. 
 
 Que ello sea así o no es una materia propia del fondo del asunto, no de la nulidad de 
alguno de los cargos. 
 
 Ahora bien, si el cargo 1 consiste en ejercer una función que le competía 
exclusivamente, en opinión de los acusadores, al Consejo de la Magistratura, y cuando éste 
otro órgano impone sanciones no “viola la independencia del Poder Judicial”, ni 



 

“amedrenta jueces”, porque ese sería —así se razona— un resorte de su propia 
competencia, entonces, eso mismo demuestra que cuando en el cargo 3 se imputa “violar 
la independencia del Poder Judicial, amedrentando a una jueza de la Nación a través de una 
sanción administrativa”, no se imputa más que el hecho mismo de imponer una sanción 
administrativa que, en opinión de los acusadores, sólo podría aplicar el Consejo de la 
Magistratura. Mas ello significa que en el cargo 3 no se suma ningún comportamiento 
distinto del cargo 1, sino que se reformula el cargo 1 con otras palabras, para aumentar las 
chances de una votación eventualmente exitosa para la acusación. Por una conducta única: 
ejercer facultades disciplinarias —alcanzada tanto por el cargo 1 como por el cargo 3—, se 
persigue al mismo acusado (= riesgo de múltiple persecución por un mismo hecho, art. 
18, CN: art. 8, párr. 4, CADH). 
 
 Dado que el cargo 1 tiene una formulación más ajustada a la conducta que se quiere 
imputar, que lo que describe de modo desleal el cargo 3, la nulidad afecta al cargo 3 y no 
al 1 (más allá de que ambos cargos estén alcanzados por la excepción de la cosa juzgada, en 
el sentido explicado supra, Seg. Parte, cap. III). 
 
§  4.  Vicios por “indeterminación de cargos” 
 
 I.  La base teórico-normativa de la “nulidad por indeterminación” 
 
 a)  Textos legales aplicables 
 
 El vicio restante evoca un problema teórico que es bien conocido en la dogmática 
procesal penal, nacional y extranjera. 
 
 La base normativa general anida en el derecho de defensa en juicio (art. 18, CN) el cual 
se integra con la garantía de que el acusador determine “en forma clara, precisa y 
circunstanciada” cuál es el hecho objeto de imputación (art. 347, segundo párrafo, CPPN). 
Actualmente halla una base normativa específica en la Convención Americana de Derechos 
Humanos (art. 8, párr. 2, letra b [art. 75, inc. 22, CN]): 

 
Art. 8. Garantías judiciales. 

 
 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable... en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella... 
 
 2. [...] Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 
 [...] 
 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
 [...]” 

 
 El precepto correspondiente de la Convención Europea es el art. 6, párr. 3, a: “Todo 
acusado tiene, como mínimo, los siguientes derechos: a) ser informado, en el más breve 
plazo, en una lengua que comprenda y de una forma detallada, de la naturaleza y de la causa 
de la acusación contra él dirigida”. A su vez, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
ha refirmado el valor fundamental del derecho a una acusación específica, en la sentencia 
del conocido caso “Mattoccia contra Italia” (2000)65, por la cual se declaró que el peticionante, 

                                                 
65 Sentencia del 25/7/2000; v. referencias y traducción parcial al castellano (a cargo de María Fernanda Pérez Rosales) en SANCINETTI, 
Análisis crítico del caso “Cabezas”, t. II, El Juicio, Bs. As., 2002, pp. 326 ss. 



 

Mattoccia, que había sido condenado en Italia por abuso sexual contra una discapacitada 
mental, había sido juzgado sin observancia de las debidas garantías (fair trial), especialmente 
en orden al derecho a una acusación detallada, por quedar indeterminadas las circunstancias 
de tiempo y lugar de la comisión del hecho atribuido. 
 
 
 b)  La base doctrinal argentina y extranjera 
 
 El principio es de conocimiento general en la doctrina argentina y ha tenido un 
desarrollo particular en los últimos años66. Pero la elaboración teórica aguda se halla en la 
dogmática procesal penal alemana. 
 
 El derecho a contar con una información detallada es esencial para ejercer el derecho de 
defensa, no sólo en razón de que el acusado tiene que poder responder a la base fáctica de la 
acusación (= “función de información de la acusación”), sino porque también tiene el 
derecho a controlar el proceso de subsunción de la base fáctica en la descripción legal (= “función 
de delimitación de la acusación y su significación jurídica”; o “control del proceso de 
subsunción”). 
 
 Dicen los autores alemanes KRAUSE y THON al respecto: 

 
 “Para la descripción del hecho en la acusación desde el punto de vista de la 
información del acusado se requiere que las circunstancias de hecho que conducen a los 
elementos del tipo legal de la disposición penal pertinente estén dados como datos 
precisos. Debe ser posible para el acusado poder llevar a cabo el proceso de subsunción que ha 
realizado el fiscal en el escrito de acusación. Sólo así es posible una defensa adecuada. Por tanto, la 
descripción del hecho en la acusación tiene, junto a la delimitación del objeto del 
proceso, un valor de información propio. Se aclarará con un ejemplo: Si en una 
acusación se dice: «intentando él, el 20/12/1984, a las 18 hs., sustraer el automóvil del 
testigo Z, estacionado delante de la casa sita en calle Kant 7», el objeto del proceso 
estará determinado ciertamente. Pero de tal descripción del hecho no resulta en qué 
acciones particulares del acusado ve el fiscal la tentativa de hurto. Aquí está lesionada la función de 
información de la descripción del hecho en la acusación”67. 

 
 La investigación de estos autores se remite a un trabajo anterior de la profesora 
INGEBORG PUPPE; ella afirma que la acusación tiene que cumplir con la “condición de 
especificidad”, con lo que quiere decir que el texto de la acusación tiene que aportar aquellas 
propiedades de un hecho y tantas de ellas como para que efectivamente él sea cumplido por un hecho 
individual y sólo uno, en el sentido de ese concepto de hecho”68. Y agrega: “Esta llamada 
condición de especificidad es la condición general de una correcta descripción individual69. Dice en su 
teorema inicial: “La descripción del hecho en el escrito de acusación... tiene que ser inequívoca, en el 

                                                 
66 Véase, p. ej., JULIO B. J. MAIER, Derecho procesal penal, t. I, Fundamentos, del Puerto, Bs. As., 1996, 2ª ed., p. 553 s.; FERNANDO DE LA 

RÚA, El recurso de casación, Zavalía, Bs. As., 1968, p. 144; COLOMBO / ERCOLINI, El derecho a ser informado de la imputación, publ. en “Cuader-
nos de Doctrina y Jurisprudencia Penal”, año V, Nº 9-C, pp. 141 ss.; Marcelo A. SANCINETTI, La nulidad de la acusación por indeterminación 
del hecho y el concepto de instigación, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001; ídem, Análisis crítico del caso “Cabezas”, t. II, El Juicio, pp. 302 ss. (con 
abundandes referencias de doctrina y jurisprudencia, nacional y extranjera). 
67 KRAUSE / THON, Mängel der Tatschilderung im Anklagesatz und ihre rechtliche Bedeutung [Vicios de la descripción del hecho en el tenor de la 
acusación y su significación jurídica], en “Strafverteidiger”, 6/1985, pp. 252 ss., esp. p. 255 s.; referencias más detalladas sobre este trabajo en 
SANCINETTI, La nulidad de la acusación por indeterminación del hecho y el concepto de instigación, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001; ídem, Análisis crítico 
del caso “Cabezas”, t. II, El Juicio, pp. 307 ss., 314, y notas 67, 85, entre otras. 
68 INGEBORG PUPPE, Die Individualisierung der Tat in Anklageschrift und Bußgeldbescheid und ihre nachträgliche Korrigierbarkeit [La 
individualización del hecho en el escrito de acusación y la protesta de multa y su corregibilidad posterior], publicado en “Neue Zeitschrift für Strafrecht” 
[“Nueva Revista de Derecho Penal”], 1982, pp. 230 ss. (esp. p. 230, bastardillas agregadas). 
69 Ibídem. 



 

sentido de que, según las reglas generales de la lógica, de las ciencias naturales y de la experiencia restante, 
sea prácticamente imposible que diversos hechos cumplan con esa descripción”70. 
 
 La consecuencia del incumplimiento de esta condición es que la acusación debe ser 
declarada nula, por no cumplir el requisito de habilitar un juicio con las debidas garantías. 
Expresado en el lenguaje de ROXIN: 

 
 “También es consecuencia del principio acusatorio que el acontecimiento de la vida 
sometido al tribunal por la fiscalía debe estar descripto del modo más preciso que sea posible. 
Una caracterización defectuosa del hecho constituye un impedimento para el proceso”71. 

 
 c)  La jurisprudencia argentina y extranjera 
 
 1. Sobre esta cuestión existen documentos jurisprudenciales de distintos países, incluido 
el ya citado fallo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, del caso “Mattoccia”. El 
Tribunal Supremo Federal alemán ha anulado sentencias condenatorias por delito de 
aborto y por decenas de delitos de hurto, inclusive respecto de hechos que en sí mismos 
estaban reconocidos como cometidos, pero que no podían ser identificados en sus 
circunstancias de tiempo, modo y lugar definidos72. 
 
 Los anales de jurisprudencia argentina registran fallos de diversas jurisdicciones del país, 
con reconocimiento de esta garantía, en general al anular sentencias condenatorias basadas 
en una descripción insuficiente del hecho atribuido73. 
 
 2. En particular, la Corte Suprema de Justicia de la Nación cuenta entre sus precedentes 
con numerosos fallos en que se trataba de esta cuestión. De ese material, selecciónase aquí 
el caso “Alberto Icazzatti”74, por más que en él no fue la propia sentencia de la Corte la que 
se refirió a la cuestión, sino el dictamen del Procurador General. En ese precedente, por 
cierto, la Corte dejó sin efecto la sentencia condenatoria del tribunal de origen, en razón de 
que ella no se había hecho cargo de las alegaciones de la defensa relativas a que no estaba 
probado el “cuerpo del delito” de una falsedad documental, así como tampoco la autoría 
del acusado. Mas el dictamen del Procurador General sí había tratado la cuestión de la 
indeterminación del hecho; y otros fallos posteriores de la Corte sobre la misma cuestión se 
fundarían más tarde en el precedente “Icazzatti”, de lo que se desprende que es el dictamen 
del Procurador lo único que puede ser fuente de la referencia correspondiente. 
 
 Allí dijo el entonces Procurador General, Enrique C. Petracchi: 

 
 “La lectura del fallo recurrido, aun cuando se lo complemente con la sentencia de 
primera instancia a que se remite, no permite saber por cuál de los hechos que se le 
imputaron resulta condenado el prevenido ni en qué consistió la falsedad ideológica que 
se le atribuye.  
 

                                                 
70 Ibídem (bastardilla en el original). 
71 ROXIN, Strafverfahrensrecht, p. 234 (la bastardilla es nuestra); en la versión castellana: Derecho Procesal Penal, de G. Córdoba y D. Pastor, 
del Puerto, Bs. As., 2000, esp. p. 338, se lee este giro: “... perfilado lo más detalladamente posible. Una descripción incompleta del hecho representa un 
impedimento procesal” (bastardilla nuevamente nuestra). 
72 BGH (Bundesgerichtshof [Tribunal Supremo Federal]), t. 10, pp. 137 ss., el primer caso; BGH, publ. en “GA”, 1973, pp. 111 s., el 
segundo; referencias detalladas sobre estos casos y traducción parcial de las sentencias, en SANCINETTI, La nulidad de la acusación por 
indeterminación del hecho y el concepto de instigación, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 171 ss., 174 ss. 
73 Cfr. SANCINETTI, La nulidad de la acusación por indeterminación del hecho y el concepto de instigación, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 145 ss. 
74 “Fallos, C. S.”, t. 293, p. 37. 



 

 ”Esta circunstancia fue señalada en la expresión de agravios de fs. 228/231 sin que 
ello determinara al tribunal a quo a remediar el defecto.  
 
 ”Tales consideraciones me llevan a concluir que el pronunciamiento recurrido no 
demuestra que la solución que consagra corresponda a las constancias de la causa y se 
derive razonadamente del derecho vigente, lo que bastaría para descalificarla por 
aplicación de la doctrina sentada en Fallos: 244:521; 247:97; 250:152; 252:40, sus citas y 
otros”75. 

 
 Lo especialmente interesante de este dictamen es, por un lado, que basta con que no 
esté individualizado correctamente cuál, de entre varios hechos atribuidos al acusado, es el 
hecho objeto de la imputación, para que una condena ya impuesta deba ser dejada sin efecto, y, 
por otro, que también es un vicio autónomo el hecho de que una sentencia no identifique 
en qué consistió el hecho cuya calificación se menciona, es decir, que no basta que se diga “fal-
sedad ideológica”, sino que también se reconoce que el acusado debe poder controlar el 
proceso de subsunción por medio del cual la fiscalía llega a cierta calificación jurídica a partir de 
determinada situación de hecho. 
 
 3. Otro importante precedente de la Corte, de interés en este punto, es el del caso 
“Oscar Ramón Andrada”76, en cuya sentencia fue anulada por arbitraria y violatoria de la 
garantía de la defensa en juicio un fallo de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, 
por la que el acusado había sido condenado a la pena de un año y seis meses de prisión en 
suspenso como autor del delito de hurto continuado. Lamentablemente, no están del todo 
claras las circunstancias en que la sentencia de cámara habría establecido los hechos de tal 
modo que quedasen indeterminados. Eso mismo no es perceptible a partir del propio fallo de 
la Corte, pero sí lo es la doctrina del fallo, que dice así: 

 
 “3º) Que en tanto dicho acto judicial, al condenar como autor de hurto continuado al 
apelante[,] prescinde de individualizar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los ilícitos que se 
le imputan, y más aún [aun], omite determinar concretamente los hechos por los cuales se le reprocha 
penalmente, viola su derecho de defensa en juicio al impedirle demostrar que un 
determinado delito no fue cometido y eventualmente, que no se encontraba en el lugar 
del hecho en las circunstancias de tiempo y lugar en que se cometiera, y por tal razón 
resulta descalificable, sin perjuicio de la solución definitiva que en la especie, y respecto 
del apelante, pudiera corresponder. 
 
 “4.º Que ya ha dicho esta Corte que las decisiones de esa naturaleza no pueden 
aceptarse como fallos judiciales válidos, pues como reflejo de la ley cuya aplicación 
constituyen, deben expresar claramente el concreto delito cometido por el reo, como la 
pena que por ello se le aplica (conf. doc. Fallos: 293:37 y 302:1372)”77. 

 
 4. Por último, se puede mencionar el caso “Rolando Luis Navarro y otros”78, en el que 
los acusados habían sido condenados por mala praxis médica referida a un homicidio 
supuestamente imprudente, sin que estuvieran claramente identificadas las conductas 
atribuibles a cada sujeto. Si bien en este precedente el voto mayoritario de la Corte se 
remite al dictamen del Procurador General, Don Nicolás Becerra, que recomendaba la 
anulación del fallo lisa y llanamente por arbitrariedad en la valoración de la prueba de cargo, 

                                                 
75 “Fallos, C. S.”, t. 293, p. 37, dictamen del Procurador General de la Nación. 
76 “Fallos, C. S.”, t. 304, p. 1318. 
77 “Fallos, C. S.”, t. 304, p. 1318 (bastardillas agregadas). 
78 “Fallos, C. S.”, t. 324, p. 2133. 



 

el voto del juez Petracchi en particular, aunque coincidía en la decisión final de revocar la 
sentencia condenatoria, destacaba la falta de determinación del hecho base de la imputación, y 
ésta era la razón esencial de la necesidad de anular la condena. En los considerandos 4.º y 
6.º de su voto, en efecto, se recibe la doctrina de KRAUSE y THON antes transcripta, 
especialmente al ser destacado el valor de la “función de información del objeto de la acusación y de la 
“función de control del proceso de subsunción”, así como también se destacó la relación 
entre este principio y la intangibilidad del derecho a no declarar contra sí mismo (nemo 
tenetur se ipsum prodere), para no poner en cabeza del acusado la carga de llenar los vacíos de 
la acusación con el conocimiento que el acusador presupone que aquél debería tener del 
hecho. 
 
 d)  Determinación del hecho en el “juicio público” del art. 53, 59, CN 
 
 Naturalmente, una vez más cabría esperar la objeción de que, en la naturaleza del “juicio 
público” previsto en los arts. 53, 59, CN, no rija la garantía de la determinación del hecho de la 
imputación, es decir, el art. 8, párr. 2, letra h, CADH. 
 
 Ante todo, cabe recordar una vez más la doctrina sentada por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el caso “Tribunal Constitucional vs. Perú”, en el sentido de que “... 
cuando la Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un «juez o 
tribunal competente» para la «determinación de sus derechos», esta expresión se refiere a 
cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones 
determine derechos y obligaciones de las personas”. Por lo que concluyó: “... cualquier órgano del 
Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de 
adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal en los términos del artículo 8 de la 
Convención Americana”79. 
 
 Aun partiendo de esa constatación —que pasó a ser patrimonio de la nueva situación 
jurídica en materia de juicios políticos en los países vinculados por la Convención—, hay 
que hacerse cargo también del hecho de que, en un aspecto, la imputación por “mal 
desempeño” se distingue del modo normal de imputación penal, en el sentido de que la 
subsunción del hecho en un tipo penal, debe constatar la existencia de cada uno de los 
elementos del tipo de modo rígido, lo que podría debilitar —así rezaría un razonamiento 
apresurado— la función de subsunción que la descripción del hecho debe posibilitar al 
acusado, en el (mal) llamado “juicio político”, para ejercer correctamente su defensa.  
 
 De ello sólo es verdad la circunstancia de que la figura jurídica de “mal desempeño” no 
está sujeta a un mandato de certeza (lex certa), de la calificación legal con la cual se trata a un 
hecho como de “mal desempeño”. El Senado procede creando jurisprudencia ad hoc relativa 
a qué clase de hechos constituyen “mal desempeño”. Si bien esto es cierto, el hecho en sí que 
se imputa como objeto del “mal desempeño” debe estar especificado con el mismo rigor de la acusación 
penal, es decir, en forma “clara, precisa y circunstanciada” (art. 347, segundo párrafo, 
CPPN). Si no se lo hace así, la acusación es nula, porque no habilita un juicio con las debidas 
garantías. Sólo en tanto y en cuanto el hecho en sí esté claramente especificado (“información 
detallada”), es decir, recién después de ello, se puede pasar a la cuestión de establecer si un 
tal hecho admite la calificación de “mal desempeño” (control del “proceso de 
subsunción”). 
 
 II.  Caso “Meller”: nulidad de los cargos 2 y 6 

                                                 
79 Corte IDH,“Caso del Tribunal Constitucional (Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano vs. Perú)” , sent. del 31/1/2001, esp. párr. 71 (la 
bastardilla es nuestra). 



 

 
 Ciertamente, el vicio de indeterminación del hecho sólo se manifiesta en dos de las 
imputaciones de la causa “Meller”: los cargos 2 y 6. Verdad es que estos cargos adolecen 
de “vicios de multiplicación”, por lo que han sido tachados de nulos también a ese respecto 
(supra, § 3, I); pero, más allá de que es deber de la defensa poner de resalto todos los vicios 
de la acusación —incluso aquellos que afecten a cargos que adolezcan también de otros 
vicios—, lo cierto es que la formulación de los cargos 2 y 6 agravia de modo especial al 
acusado, y, justamente, lo hace por la vía oblicua de no definir a qué clase de motivos 
distintos de la función judicial aluden los acusadores, cuando dicen: 
 

 2) Negar la vía judicial de revisión de una resolución del Tribunal Arbitral de Obras 
Públicas que puede perjudicar al Estado nacional en cifras dinerarias millonarias, 
omitiendo el tratamiento de los graves planteos del recurso, las disidencias, y la 
existencia del proceso penal por la misma causal, lo que hace presumir, ante lo 
manifiesto de las irregularidades y arbitrariedades del caso, que su voto no estuvo 
motivado por el cumplimiento de su función como juez sino por otros intereses. 

+ 
 6) La grave diferencia, en orden a la doctrina y resultados, entre lo que suscribió en 
septiembre de 2002 y lo que sentenció un mes después, demuestra que tenía plena 
representación y total conocimiento de la arbitrariedad, ilegalidad y daño en contra del 
Estado, por lo que su voto no fue el de un juez imparcial, sino que estuvo motivado por 
otros intereses diferentes a los de la función judicial. 
 

 
 Las partes subrayadas, que son las que incurren en el vicio de indeterminación, contienen 
también, por cierto, una parte de las multiplicaciones de conductas incluidas en estos cargos 
(v. supra, § 3, I). 
 
 Ahora bien, el requisito de determinar el hecho imputado en forma “clara, precisa y 
circunstanciada” (art. 347, segundo párrafo, CPPN) habría exigido que la acusación 
cumpliera con la “condición de especificidad” de la que habla INGEBORG PUPPE para 
satisfacer la “debida garantía” de informar al acusado, “en forma detallada” (art. 8, párr. 1, 
+ art. 8, párr. 2, letra h, CADH), el hecho que se le imputa: que “sea prácticamente imposible 
que diversos hechos cumplan con esa descripción” (PUPPE). 
 
 Para demostrar, en efecto, que una “motivación” del dictado de una sentencia es distinta 
de la judicial, es preciso determinar cuál es la motivación (pre)supuesta. Y, por cierto, por un 
doble orden de razones, vinculados ambos a la “función de información” y al derecho a 
poder controlar el “proceso de subsunción”: 
 
 a) Por un lado, el definir que determinado motivo es un motivo “judicial” requiere una 
definición. Por ejemplo, todo juez se pregunta más de una vez en su carrera, al estar por 
tomar una decisión, si está tomándola por los motivos correctos o si están influyendo otros 
motivos. En concreto: si un juez penal de un tribunal de alzada se halla ante un auto de 
procesamiento que ha quedado firme por inexplicable falta de apelación de la defensa y 
debe resolver una excarcelación de un hecho que en principio no habilitaría la 
excarcelación, puede ser que declare inconstitucional la existencia de delitos que 
presupongan una presunción juris et de jure de peligro de fuga; y si bien hay poderosas 
razones para resolverlo así, es posible que el juez lo decida así no porque esté 100% 
convencido de tal inconstitucionalidad, sino por el hecho de que le parezca evidente que el 
auto de procesamiento es palmariamente injusto, que, p. ej., no se trataba de un robo con 



 

armas, sino de un hurto simple; o no se trataba de un parricidio, sino de una ayuda al 
suicidio, etc. La pregunta concerniente a nuestro problema es la de si esa clase de 
decisiones se fundan en “motivos judiciales” o no. Pues, el pesar que siente el juez por la 
mala calificación del auto de procesamiento —podría decir un crítico muy estricto—, no 
debe incidir en la pregunta de si en general es constitucional o no la existencia legal de “delitos 
no excarcelables”, ya que la decisión puede ser aplicada posteriormente a otros casos, con 
prescindencia de la justicia del auto de procesamiento, y el dar un fundamento distinto a 
aquel en que se está pensando in pectore sería —podría seguir argumentando ese crítico— 
una “motivación distinta de la judicial”. Cierto es que muchas otras personas más razonables 
dirían que tal motivación, correcta o no, seguiría siendo “judicial”. Pero la discusión sólo es 
posible si se especifica el “motivo del hecho”. 
 
 Los ejemplos podrían ser extendidos sin fin. En un caso más similar al de contiendas 
civiles por cobro de pesos, un juez que sí debiera entender en la tacha de arbitrariedad en 
razón de que se tratase de la apelación de una sentencia —y no de un laudo arbitral— 
podría hallarse ante el caso de una sentencia que él considerase arbitraria, pero que, p. ej., 
supiese también que, en caso de dictarse un nuevo pronunciamiento, correspondería de 
todos modos hacer lugar a la demanda sin ninguna arbitrariedad y por un quantum inicial 
similar, con la consecuencia de que las pautas de actualización monetaria pactadas en el 
contrato, con capitalización de intereses moratorios, pudieran hacer más gravoso para el 
deudor ser condenado a pagar posteriormente la misma suma, que serlo inmediatamente. 
Con prescindencia de si es correcto o no que un juez entre a hacer estos cálculos “propios de 
las partes”, de todos modos se puede plantear aquí la misma pregunta que en el caso del 
juez penal: si el juez declara explícitamente no arbitraria la sentencia, porque en realidad 
percibe claramente que un nuevo fallo agravará la situación del deudor, ¿dicta la sentencia 
por una “motivacion judicial” o no? Estrictamente, se podría contestar que no, que más bien 
es por compasión al deudor, y que en todo caso el juez debe dejar de lado tales ponderaciones, 
por ser asunto propio de las partes; pero la respuesta contraria, a saber: que eso sí seguiría 
siendo una “motivación judicial” sería posible para el juicio de muchas personas 
razonables. Sólo que tal controversia, de nuevo, es factible bajo el presupuesto de que el 
móvil del hecho haya sido especificado, informado detalladamente en la acusación. 
 
 b) Hay además una segunda razón, muy significativa para el caso en estudio. Y es que la 
calificación de “mal desempeño”, justamente, no está definida legalmente (lex certa), sino que 
depende, acaso por un mal inevitable, de apreciaciones pretorianas de los senadores que 
debieran emitir su voto según un criterio personal, en el mejor de los casos orientado por 
pautas de razonabilidad y por la jurisprudencia del Senado.  
 
 A ese respecto, importaría decisivamente no sólo afirmar que hubo una “motivación 
distinta” de la judicial, sino también identificar cuál fue ella en concreto, para saber también 
cuán grave sería la motivación efectivamente distinta, de modo de poder satisfacer un rótulo 
de “mal desempeño”. Si, v.gr., estuviéramos ante el juez del último ejemplo y hubiera 
decidido así como lo hizo por las razones de tal hipótesis, alguien podría decir, realmente, 
que esa motivación, por más que esté inspirada en criterios de justicia personal del juez, no 
es una “motivación judicial”, pues lo “judicial” se define conforme al derecho, no a 
criterios personales; pero: ¿sería una divergencia suficiente como para calificar su decisión 
de “mal desempeño”? Aun partiendo de la base de que tales motivaciones sean incorrectas, 
y, en ese sentido, “no judiciales”, seguramente pocos admitirían que esa motivación justifica 
la calificación de “mal desempeño” al menos en comparación con otras motivaciones 
distintas de la judicial —del mismo modo que muchos dirían que sí se trata de una 



 

motivación judicial—. La identificación del hecho, por tanto, es capital para el ejercicio de la 
defensa (art. 18, CN). 
 
 En suma, aquí son tachados de nulos los cargos 2 y 6 de la causa “Meller” de nulos, por 
no satisfacer un estándar mínimo de determinación del hecho incluido (repetidamente) 
en tales cargos (art. 347, segundo párrafo, CPPN; art. 8, párr. 2, letra h, CADH, y doctrina y 
jurisprudencia citada supra, § 4, I, b y c), por los que deben ser excluidos del proceso en 
decisión de previo y especial pronunciamiento. 
 
§  5.  Conclusiones 
 
 Conforme al desarrollo expuesto hasta aquí corresponde declarar nulos y excluir ab initio, 
por tanto, del proceso, lo siguientes cargos: 
 
 a) de la causa “Meller” , los cargos 2, 5 y 6 por “multiplicación ficticia de cargos”80, y de 
éstos mismos, igualmente los cargos 2 y 6, por “indeterminación del hecho objeto de 
imputación”81. 
 
 b) de la causa “Macri” , los cargos 4 y 5 por “ampliación indebida derivada del «vicio de 
fraccionamiento»”82, y, a su vez, los cargos 1, 2, 3 y 4, por “multiplicación ficticia de 
cargos”83. 
 
 c) de la causa “Dragonetti de Román”, el cargo 3, por “multiplicación ficticia de cargos”84. 
 

                                                 
80 Cfr. al respecto, supra, § 3, I. 
81 Cfr. al respecto, supra, § 4, II. 
82 Cfr. al respecto, supra, § 2, I. 
83 Cfr. al respecto, supra, § 3, II. 
84 Cfr. al respecto, supra, § 3, III. 



 

 
 
 
 

CAPÍTULO I 
NULIDAD DE LA ACUSACIÓN EN SU TOTAL ALCANCE 

 
§  1. La cuestión 
 
 I.  La base normativa de la nulidad de la acusación 
 
 Se trata, ante todo, de la cuestión atinente a la nulidad total de la acusación —es decir, al 
hecho en sí de que exista la acusación (pues en el escrito también serán incluidos 
argumentos subsidiarios de nulidades parciales, que afectan sólo a determinados cargos85)— por 
estar infringida la garantía principal de todo proceso penal o analogable a éste —o aun de 
todo proceso en el que se debiera determinar un derecho u obligación de la persona 
juzgada en el proceso, sea “civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter” (art. 8, párr. 1, 
CADH)— de ser juzgado con las debidas garantías, lo que en forma general se formula como 
respeto al juicio justo, juicio equitativo o debido proceso, mejor formulado en la expresión propia 
de la doctrina anglosajona: “fair trial”, que obliga a que todo juicio sea “en juego limpio”. 
 
 La base normativa de este principio está dada por el cit. art. 8, párr. 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que dice: 

 
Art. 8. Garantías judiciales. 

 
 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal, formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

 
 En el presente escrito se parte del presupuesto de que, en los casos del así llamado 
“juicio político” del art. 59, CN (“juicio público”, estrictamente, en el lenguaje de la 
Constitución), el Senado de la Nación actúa como “tribunal” que debe determinar un derecho 
del acusado, en observancia del art. 8, párr. 1, CADH, pues, a más tardar desde la 
incorporación explícita en la Constitución Nacional (art. 75, inc. 22, CN) de las 
convenciones protectoras de los derechos humanos, no puede haber ningún derecho de la 
persona humana que pueda ser declarado extinguido, sin respetar el art. 8, párr. 1, de la 
citada Convención (entre otros instrumentos internacionales de protección de los derechos 
humanos). La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha ratificado expresamente la 
aplicación de la Convención a casos de enjuiciamiento de magistrados en juicio político86. 
 
 La exigencia de las “debidas garantías” del art. 8, párr. 1, sienta la regla general de la que 
se desprenden las demás garantías reguladas específicamente en los párrafos 2 a 9 del 

                                                 
85 Uno puede sentirse inclinado a denominar a esta nulidad total como “nulidad absoluta”. Sin embargo, vicios de nulidad absoluta se 
anidan en las dos clases de planteos de nulidad de la acusación que serán formulados en esta defensa: sólo que el primer capítulo trata de 
la nulidad que afecta a toda la acusación, mientras que las demás nulidades, presupuesto que fuera rechazado nuestro planteo principal, 
atañe sólo a ciertos cargos (nulidad parcial). 
86 Cfr. la sentencia de la Corte IDH, en el “Caso del Tribunal Constitucional (Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano vs. Perú)” , del 
31/1/2001. Para un tratamiento detenido de esta sentencia, con transcripción parcial de sus considerandos pertinentes, cfr. infra, Seg. 
Parte, Cap. II, § 3, II, b. 



 

mismo artículo y en otras disposiciones de la Convención. A tal conjunto de “debidas 
garantías” se lo conoce también como fair trial (juicio justo, juicio equitativo) que no es un 
catálogo cerrado de garantías, sino un principio general de proscripción de todo acto estatal 
contrario a lo que en cada estadio cultural pueda ser entendido como “debido proceso” y 
“juego limpio” en una nación civilizada. 
 
 II.  “Fair trial” y principio de “igualdad de armas” 
 
 Una de las reglas capitales del fair trial en el momento actual es el llamado principio de 
“igualdad de armas”, por medio del cual se proscribe que el acusador pueda gozar de una 
posición de supremacía en los roles propios de cada parte en el juicio respectivo. Esta 
“igualdad de armas” propia del principio acusatorio y sistema adversarial es legataria, por 
cierto, de la reacción habida contra una cultura en la que el acusador tenía de su lado el 
mayor poder (o todo él), mientras que el acusado, prácticamente, ninguno. Se pretende con 
dicho principio, justamente, equiparar al acusado con respecto al poder que, básicamente, 
empieza teniendo siempre el acusador, como órgano estatal. Se proscribe así que esa 
posición del acusador (el fiscal, que en el caso es la Cámara de Diputados de la Nación) 
pueda implicar una prevalencia de cualquier índole frente al acusado. Por ejemplo, son 
lesiones características a este principio las afirmaciones de los jueces que, en un juicio 
político, se expiden en tal o cual sentido en razón de que “un número elevado de diputados 
ha apoyado la acusación”, etc., pues, como contrapartida, el acusado niega la acusación con 
todo el número de su respectivo 100%, de modo que la parte acusadora no tiene, frente al 
acusado, ninguna posición de superioridad.  
 
§  2.  El fraccionamiento de la acusación de la Cámara de Diputados 
 contra distintos jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
 I.  El juicio político contra el ex - ministro Eduardo Moliné O’Connor 
 
 Sabido es que la Cámara de Diputados procedió a acusar al ex - juez de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, Don Eduardo Moliné O’Connor, acusación que se 
concretó en la 3.ª Sesión en Tribunal del Senado de la Nación, habida el 3 y 4 de setiembre 
de 2003. 
 
 Contra el juez Moliné O’Connor. la acusación formuló 9 cargos, vinculados, cada uno a 
3 causas, a razón de 3 cargos por cada causa, a saber: el caso “Meller”, el caso “Magariños” 
y el caso “Macri”, en los que dos de estas causas habían constituido expedientes judiciales 
(Meller, Macri) y la restante, un expediente administrativo, de sanciones disciplinarias 
(Magariños). 
 
 En la sentencia dictada por el Senado el 3/12/2003, en la 13.ª Sesión en Tribunal, el juez 
Moliné O’Connor fue destituido por dos de los cargos formulados con relación a la causa 
“Meller” y absuelto por los 7 cargos restantes. 
 
 II.  El juicio político contra el ministro Antonio Boggiano 
 
 El 20 de abril del corriente año, la Cámara de Diputados acusó ante el Senado al 
ministro de la Corte Suprema Don Antonio Boggiano, por 14 cargos vinculados, en 
diferentes medidas, a 3 causas: el caso “Meller”, el caso “Macri” y el caso “Dragonetti de 
Román”. De los 14 cargos formulados en total contra el ministro Boggiano, 6 se basan en 
la causa “Meller”; 5, en la causa “Macri”; y 3, en la causa “Dragonetti de Román”. 



 

 
 a) Los 5 cargos del caso “Macri” 
 
 El caso “Macri”, puesto en segundo lugar en esta acusación contra Boggiano —al que 
corresponden los cargos 7 a 11—, es el mismo caso que ocupó el tercer lugar en la 
acusación y respectivos 3 cargos (7, 8 y 9) del juicio seguido contra Moliné O’Connor. 
Aquí, en efecto, no sólo se trata del mismo expediente judicial de origen, sino también 
exactamente del mismo hecho atribuido, origen de los cargos, pues en el caso “Macri” está en 
cuestión el haber sido suscripta una misma sentencia de la Corte Suprema, por Moliné y 
Boggiano, sentencia que rechazó un recurso extraordinario con invocación del art. 280, 
CPCCN. Constituye ya una anomalía —una de enorme gravedad, aunque no la más grave 
del segundo proceso— el hecho de que por una misma conducta de ambos acusados (uno 
en cada juicio) le hayan sido formulados al primer acusado 3 cargos, y al segundo, en el 
juicio posterior, 5 cargos. 
 
 b) Los 6 cargos del caso “Meller” 
 
 El caso “Meller”, en cambio, puesto en el primer orden de la acusación en ambos 
juicios, no responde a la misma conducta de cada ministro respectivamente acusado, puesto 
que cada juez suscribió un voto diferente en la sentencia judicial respectiva. Pero en cualquier 
caso sí se trata del mismo expediente judicial de origen, fallado de modo discordante en sus 
fundamentos, coincidiendo en la decisión final de desestimar un recurso de hecho, en 
concordancia con lo dictaminado con el Procurador General de la Nación. Es también 
sorprendente que por el caso Meller al primer acusado le hayan sido formulados 3 cargos, y 
al segundo, el doble: 6 cargos. El observador desprevenido podría pensar que la diferencia 
de los cargos se debe a una mayor gravedad de los fundamentos del voto del segundo 
acusado, como en parte pretenden aparentarlo ahora los acusadores; sin embargo, esto 
contraría lo que en el primer juicio había dicho el mismo abanderado de la acusación, el 
diputado José Ricardo Falú, cuando explicó el hecho de que sólo fuese acusado el ministro 
Moliné O’Connor —y no otro posible coimputado—, en el hecho de que el voto del juez 
Moliné O’Connor había sido “más grave”. 
 
 Dijo por entonces, en efecto, el diputado Falú: 

 
 “Con mucha insistencia se cuestiona por qué razón si una misma sentencia la firman 
cinco magistrados —por ejemplo, en el caso Meller—  el juicio político se lleva adelante 
contra sólo uno de ellos. [...]. Este año ponderamos largamente esa situación y 
resolvimos tratar separadamente esos casos, porque no eran iguales. 
 ”En el caso Meller, por ejemplo, el voto del ex juez Nazareno [= Boggiano] se limitó 
a un rechazo frontal de las actuaciones de la ingeniera María Julia Alsogaray, porque 
sostuvo que  no se trataba de una materia federal, mientras que el ahora juez acusado Moliné 
O ´Connor planteó el rechazo con otro argumento: sostuvo que efectivamente se 
trataba de una materia federal y que se podía entrar a considerar el tema, pero consideró 
que no había arbitrariedad”87. 

 
 Con prescindencia de que el diputado Falú confunde allí la idea de que “no se trata[ra] 
de una materia federal” con lo que en realidad se dijo en el voto aludido (que no había recurso 

                                                 
87 Palabras del diputado Falú, según la versión oficial de la 3.ª Sesión en Tribunal, 3 y 4/9/2003. (La aclaración entre corchetes [= 
Boggiano] no es el del original, y sólo pretende dejar constancia de que la comparación hecha explícita por el acusador alcanzaba por 
igual a la conducta del ex - juez Nazareno y del juez Boggiano —pues estos dos jueces suscribieron el mismo voto, distinto al voto de 
Moliné—, como diferentes a la del juez Moliné. (El énfasis en bastardillas tampoco es del original.) 



 

extraordinario contra laudos del Tribunal Arbitral de Obras Públicas, lo cual es similar en sus 
efectos prácticos, pero constituye un fundamento muy distinto), lo que aquí interesa poner 
de manifiesto es que la ausencia de otros (posibles) coimputados se debía a que —así lo 
decía por entonces el acusador— el caso de Moliné era más grave: él había convalidado la 
sentencia del laudo arbitral, al considerar su contenido y declararla no arbitraria88. 
 
 Sin embargo, en la acusación del “segundo juicio”, contra el juez Boggiano, 
sorpresivamente se presenta la conducta de este segundo acusado en la causa “Meller” 
como más grave, fundamentadora del doble de cargos: 6 (!). 
 
 Y el diputado Falú hace ese sorpresivo giro contra sus propios actos, especialmente en sus 
palabras de acusación oral en la 3.ª Sesión en Tribunal, del 20/4/2005, con estas palabras, 
que justamente demuestran cuán desleal es el fraccionamiento de la acusación: 

 
 “La defensa de Boggiano va a venir acá a construir un silogismo con una premisa 
falsa de que su argumento es distinto del argumento de Moliné O’Connor. Aunque no 
lo son —y vamos a demostrar que no son distintos—, sí hay alguna diferencia: los de 
Boggiano son más graves”89. 

 
 Ahora, nosotros nos preguntamos: ¿cómo se da ese sorprendente cambio de criterio del 
diputado Falú, que cuando acusa a X ve en el comportamiento de X el comportamiento 
más grave, tanto más grave que justificaba por entonces, así lo decía él, limitar la acusación 
a ese caso; y, luego, vencedor en el primer juicio, acusa a Y, y sostiene aquí, de pronto, que 
la conducta de Y es más grave que la de X? 
 
 Si la Cámara de Diputados hubiera llevado a juicio a ambos acusados en un solo acto, 
habría tenido que decidirse acerca de si el comportamiento de uno era más grave que el del 
otro o a la inversa, o bien, en cambio, los dos comportamientos iguales. Y cada uno de los 
acusados habría podido explotar la posición que el acusador adoptara, o bien apoyándose 
en su visión de menor gravedad en el caso pertinente, o bien negando que fuesen iguales, o 
bien afirmando que ambos comportamientos eran correctos. 
 
 Sólo el fraccionamiento desleal de la acusación permite asumir una postura acusatoria, 
en un juicio, y la contraria, en el otro; pero esto no habla de un debido proceso legal (due process 
of law), sino de un juicio injusto, propio de un Estado que hace trampas. 
 
 Repetimos: en el primer juicio, los argumentos del voto de Moliné O’Connor en la causa 
“Meller”, que entraban en el fondo del asunto en favor de la no arbitrariedad de la 
sentencia, eran decisivos para el acusador. En este otro juicio dice lo contrario: 
 

 “Lo que importa en la sentencia [dijo Falú el 20/4/2005] es la parte dispoitiva 
resolutiva, la que constituye el derecho. Tan así es que el cargo 1 por el que se destituye 
a Moliné O’Connor es por haber legitimado un proceso administrativo falso, 
fraudulento, tanto como Boggiano legitimó con su firma la misma sentencia”90. 

                                                 
88 Con esto no se quiere decir que esta defensa admita que haya sido correcto destituir al juez Moliné O’Connor por considerar no 
arbitraria una sentencia (del Tribunal Arbitral). Nuestra defensa parte del punto de vista de que el contenido propiamente judicial de la 
actividad de un juez no puede ser materia de juzgamiento, porque esto conculca la independencia del Poder Judicial. Sólo casos de 
extremo quebrantamiento del derecho en puntos fundamentales para el Estado de Derecho (convalidación de graves violaciones a los 
derechos fundamentales, por ejemplo) podrían tener una solución distinta. En el texto sólo se quiere decir que, desde el punto de vista de los 
acusadores, la gravedad del voto del juez Moliné en el caso “Meller” derivaba del hecho de que hubiera convalidado los laudos arbitrales 
del tribunal apelado, es decir, que hubiese dicho que no eran arbitrarios. 
89 Palabras del diputado Falú, en la ampliación oral de la acusación, 3.ª Sesión en Tribunal, 20/4/2005, p. 10. 
90 Palabras del diputado Falú, en la ampliación oral de la acusación, 3.ª Sesión en Tribunal, 20/4/2005, p. 10. 



 

 
 En todo caso, por el momento debe quedar claro que si bien la conducta de cada 
acusado no es la misma en lo que se refiere al caso “Meller”, sí fueron conexas, en el sentido 
de que una parte del hecho que fundó 3 cargos del primer juicio se superpone con una parte 
del hecho en que quieren fundarse 6 cargos del segundo juicio. 
 
 c) Los 3 cargos del caso “Dragonetti de Román” 
 
 El caso “Dragonetti de Román”, puesto en el tercer orden de la acusación contra el juez 
Boggiano, no responde, como causa administrativa-disciplinaria, al mismo expediente que 
el caso “Magariños” del juicio contra Moliné O’Connor, puesto que son expedientes 
disciplinarios contra distintos jueces. 
 
 Mas la conducta del respectivo acusado en cada juicio es, de nuevo aquí, parcialmente la 
misma, puesto que parte de la acusación se funda en el dictado de una Acordada de la Corte 
Suprema (Acordada 52/98), suscripta por ambos acusados, y en la contraposición de esa 
Acordada con la Resolución del Consejo de la Magistratura 123/99, en suma, en que cada 
acusado habría carecido de las facultades para dictar tal acordada, al igual que para imponer 
las sanciones impuestas ulteriormente, en cada expediente, en consonancia con dicha 
acordada. 
 
 Por tanto, los casos son, aquí también, no idénticos, pero sí conexos, en el sentido de que 
una parte de los hechos atribuidos son comunes a ambos juicios. 
 
 Seguidamente se trata el punto de qué relación tiene todo esto con el principio de 
igualdad de armas, como parte del fair trial. 
 
§  3.  El fraccionamiento de la acusación como lesión al fair trial 
 
 I.  Los juicios a coimputados 
 
 Ahora corresponde demostrar por qué razón el fraccionamiento de las acusaciones 
infringe el principio de igualdad de armas. 
 
 Los casos Moliné + Boggiano se hallan en situación análoga a lo que en el derecho penal 
común es la situación de dos coimputados por un mismo hecho (Macri) o por hechos conexos 
(Meller, Magariños-Dragonetti). 
 
 Para ilustrar con dos ejemplos: 
 
 a) respecto de coimputados por un mismo hecho: se puede dar el caso en que se imputase 
administración infiel (art. 173, inc. 6, CP), a X e Y, quienes hubieran firmado el mismo acto 
jurídico supuestamente perjudicial como administradores de una sociedad; 
 
 b) respecto de coimputados por hechos conexos: se puede dar el caso en que a X se le 
imputara el hurto de un cuadro (art. 162 CP) y a Y el haber comprado el cuadro a X (art. 277, 
inc. 3, CP ). En este caso, una parte del hecho es común —p. ej., que el cuadro le 
perteneciera en propiedad a un tercero (cuando X, p. ej., niega esa circunstancia: dice que el 
cuadro era efectivamente suyo—); pero otra parte del hecho imputado a cada sujeto es 
distinta: si X se apoderó de un cuadro ajeno, en todo caso Y, p. ej., podría habérselo 
comprado a X de buena fe, por lo cual la afirmación de la culpabilidad de X en haber 



 

hurtado la cosa, declarada en un juicio previo, no implica necesariamente la culpabilidad de 
Y al momento comprársela a X, porque puede haber razones autónomas que hagan a la 
inocencia de X, pero sí que el cuadro no le pertenecía a X. Mas la cuestión de la relación de 
dominio puede haber sido mal resuelta en el primer juicio, e Y puede disponer de pruebas 
de la verdadera pertenencia de la cosa a X, que difícilmente serían atendidas ahora, en el 
segundo juicio, si la relación de dominio fue decidida en favor de la ajenidad91.  
 
 II.  El litisconsorcio (cuasi)necesario 
 
 Como regla general, no existe en materia penal el litisconsorcio necesario, propio del derecho 
privado, al menos en los sistemas procesales en que no se puede juzgar al sujeto en rebeldía.  
 
 Mas, normalmente, cuando un fiscal acusa a un solo coimputado de un grupo de varios 
participantes, es porque los demás no son habidos (se hallan prófugos, o bien residen en el 
extranjero y, para someterlos a juicio, es preciso superar un procedimiento de extradición, 
etc.). Pero, si están a derecho todos los sujetos eventualmente imputables, es obligatorio 
proceder contra todos simultáneamente. De otro modo, si el fiscal no acusa a todos, es porque 
considera que los no seleccionados en el primer juicio no son responsables92. Por ello, las 
reglas de conexidad reguladas en los arts. 41 y 42, CPPN, no regulan tan sólo un “buen 
ordenamiento de los juicios” desde el punto de vista de la más cómoda o práctica 
administración de justicia, sino que, por encima de ello, determinan reglas que hacen a la 
regularidad del procedimiento desde el punto de vista del juicio justo, porque impiden 
manipulaciones de la investigación dirigidas a doblegar al imputado eventual por vía de 
sentencias parciales que determinen un “efecto de inercia” sobre la suerte de quien será 
acusado recién con posterioridad. Por ello, la aplicación de una excepción propia del art. 
43, CPPN, debe estar fundamentada en detalle, demostrándose que ningún derecho 
subjetivo de un imputado podrá quedar afectado en el caso concreto. 
 
 Por cierto, si la eventual responsabilidad de un segundo imputado no es conocida al 
momento de la primera acusación, tampoco hay lesión al fair trial si la acusación persigue 
sólo a quien en ese mismo momento considera único responsable, y persigue a otro 
acusado más tarde, recién al conocer nuevas circunstancias de hecho, que determinan el cambio de 
actitud. Mas, en el caso de dos coimputados por el mismo hecho (Macri) o por hechos 
conexos (Meller, Magariños-Dragonetti), cuya supuesta participación se quiere considerar 
delictiva o ilícita cuando sus respectivas conductas ya son conocidas desde el primer momento 
—mientras se trate de infracciones que tramitan ante tribunales de la misma competencia 
en cada caso—, es debido un procedimiento en litisconsorcio necesario, al que se le puede 
llamar “cuasi”-necesario (en razón de que la fractura del juicio es lícita si alguno no está a 
derecho —lo que de todos modos sólo puede ocurrir en el derecho penal común, porque en 
caso de juicio político el proceso sigue en rebeldía). 
 
 Si no se observa ese mandato se quebranta el principio de igualdad de los coimputados, 
pero también el principio de igualdad de armas entre acusador y acusado y, en general, el juicio 
                                                 
91 El ejemplo del texto puede no ser el mejor caso de hechos conexos que uno pudiera imaginar. Lo que allí se quiere expresar es que Y 
tendría que poder defenderse por completo de la acusación, es decir, no sólo con relación a su buena fe al adquirir la cosa a título 
oneroso, sino también respecto del hecho previo de hurto, que es un presupuesto del delito a él imputado bajo el título de encubrimiento 
(adquirir una cosa proveniente de un delito). Si el hurto ya fue juzgado, y X condenado como autor, se dificultará enormemente la 
posibilidad de que sea atendido el argumento de Y de que la cosa era realmente de propiedad de X y no del tercero. 
92 A esto se puede hacer excepción, cuando —dentro de un grupo muy numeroso de presuntos responsables—, ciertos sujetos tienen 
una responsabilidad predominante, como, p. ej., los jefes de una asociación ilícita que cuenta con innumerables miembros subalternos; 
tales sujetos prevalentes pueden ser juzgados en forma prioritaria, mientras sean llevados a juicio de modo concurrente todos los que 
integren el mismo “estamento”, es decir, los jefes que están al alcance del acusador y del Estado y cuya responsabilidad ya es conocida o 
presupuesta por la acusación. (De otro modo, si en tales casos hubiera que proceder contra todos los responsables eventuales en 
cualquier medida que fuera, posiblemente sería imposible llevar adelante ningún juicio.) 



 

justo (fair trial). Si los acusadores decidieron circunscribir la acusación del “primer juicio” 
contra un solo acusado, no pueden luego volverse contra esa restricción (electa una via non 
datur recursus ad alteram). 
 
 Tal como luego se verá, el circunscribir la acusación del primer juicio al juez Moliné 
O’Connor sólo puede ser vista como lícita en la medida en que —tal como lo dijo el 
diputado Falú al presentar oralmente la acusación contra aquél— se considerase que la 
conducta de ese acusado presentaba características distintas que constituían a su 
comportamiento en causal de “mal desempeño”, sin que lo fuera así el de otros sujetos 
eventualmente imputables93. 
 
 III. El “efecto de inercia” del fraccionamiento de los juicios 
 
 Si tras el éxito del primer juicio se redefine el “criterio de selección” y se amplía la 
acusación a otro coimputado en un segundo juicio, se lesiona —como se dijo— el juego 
limpio.  
 
 En efecto, si el Ministerio Público —en causas penales del derecho común— o la 
Cámara de Diputados —en juicios políticos— proceden primeramente contra un acusado 
y, obtenida, una sentencia de condena contra ese primer acusado, proceden luego contra 
otro, el primer juicio producirá un estado de cosas que —aunque no haga “cosa juzgada” 
por falta de identidad del sujeto respectivamente acusado94— conllevaría de hecho un 
“efecto de inercia” contra el segundo acusado, como si hubiera cosa juzgada del hecho en sí 
idéntico o de la parte común de los hechos conexos. Es decir, que el segundo acusado se 
halla ante una situación jurídica preconfigurada, que dificulta su derecho de defensa, y que, 
por ello, hace más gravoso el juicio contra él.   
 
 Si la posibilidad de acusación amplia existió ya ab initio, la ampliación ulterior del 
acusador a otro sujeto perseguido por hechos idénticos o conexos convierte a su estrategia 
en una especulación írrita, contraria al fair trial. Las referencias del diputado Falú, hechas al 
comienzo de su acusación contra Moliné, en el sentido de que se hallaban en trámite 
denuncias análogas o correspondientes contra los jueces Vázquez, Nazareno y López —
Boggiano no está personalmente aludido en tales referencias, pero los hechos eran 
igualmente conexos— muestra a las claras que la especulación de conveniencia entró de 
modo real en los cálculos de los acusadores, lo que infringe el principio del juicio justo. 
 
 IV.  Gravedad específica del “vicio de fraccionamiento” 
   en caso de “juicio político” 
 
 a) El “juicio político” como caso de mayor riesgo 
  de restricciones a las garantías del acusado 
 

                                                 
93 Eso no podría valer, con todo, para los cargos referidos al caso “Macri”, en que los comportamientos respectivos de acusado 1 y 
acusado 2 fueron idénticos. Mas esta posible lesión al principio de igualdad en contra del ex - juez Moliné no se concretó en daño en esa 
estricta medida, puesto que, de todos modos, fue absuelto por los cargos derivados del caso “Macri”. 
94 Más adelante se planteará, sin embargo, excepción de cosa juzgada en sentido estricto respecto de los 5 cargos referidos al caso “Macri” y a 
dos cargos de la causa “Dagonetti de Román”, pues, presupuesto que la acusación no sea declarada nula sin más ni más, con el archivo del 
procedimiento, y se siga adelante con esta acusación, respecto de tales cargos vale la “cosa juzgada”, en razón de que si bien no hubo 
entre ambos procesos identidad subjetiva —por la diferencia de las personas acusadas—, en todo caso esta garantía tiene que perjudicar al 
acusador que sí fue parte del proceso; que Boggiano haya sido parte o no de un juicio en el que el acusador contó con todas las 
posibilidades de acusación sin lograr la condena (caso Macri, caso Magariños) es irrelevante respecto de los derechos del acusador, pues 
la presencia de otro acusado sólo podría haber dificultado la labor del acusador, de modo que en contra de él la sentencia hace cosa 
juzgada respecto de cualquier co-imputado, aunque éste no haya sido parte del proceso, en la medida en que las razones de la absolución 
no hayan sido estrictamente subjetivas. Dicho brevemente: sólo en favor del acusado puede no haber “cosa juzgada”. 



 

 Aun cuando aquí se sostiene este punto de vista tanto para el derecho penal común 
como para el caso de juicio público del art. 59, CN, la situación es mucho más grave en este 
último caso, que en caso de causas penales ordinarias. Pues, en éstas, presuponiendo que 
los jueces del segundo juicio fueran personas distintas —si no lo son, más allá de la nulidad 
de la acusación como tal, habrá acumulativamente una violación a la garantía de la 
imparcialidad del tribunal95—, los nuevos jueces, si bien pueden sentirse influidos por las 
afirmaciones de hecho del tribunal que juzgó el primer caso, no tendrán —como regla 
general— ninguna presión social externa a resolver el hecho idéntico o conexo con el 
mismo criterio que hubiera tenido el tribunal del juicio precedente. 
 
 Dicho a modo de ejemplo: Si, en un caso del derecho penal común, ocurre que un juez 
de la ciudad de Paraná tiene que absolver al acusado de encubrimiento por receptación, en 
virtud de que, en su opinión, la cosa comprada por Y a X era realmente de propiedad de X, 
probablemente no vaya a sentir el menor escozor por el hecho de que X hubiera sido 
condenado previamente como autor de hurto de esa misma cosa en un juicio tramitado, p. 
ej., en Santa Fe. En todo caso, la nueva sentencia podría habilitar un juicio de revisión en 
favor del condenado en el juicio previo. 
 
 Bien distintas se hallan las cosas en un juicio político, seguido por la acusación de la 
Cámara de Diputados contra un ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante 
el Senado (arts. 53, 59, 60, CN). Pues, en caso de sentencia condenatoria del primer 
acusado —que es lo que ocurre en este caso—, los medios de comunicación y la opinión 
general —que no están capacitados para discernir entre las diferencias fácticas de los 
hechos contra los que se dirigen las acusaciones, en el caso de hechos conexos— verán en 
toda decisión divergente una injusticia no fundamentable.  
 
 Dado que los senadores pertenecen a partidos políticos que a su vez condicionan su 
comportamiento al pulso de las preferencias del electorado, tal situación pone al “acusado 
segundo” de un juicio político —en el que se le imputan hechos conexos al del juicio 
previo— en la desigualdad consistente en no haber podido ser parte del primer juicio, y en hallar 
preconfigurada ya la situación de hecho en una parte de su proceso, con lesión al derecho de 
defensa.  
 
 Ya el sistema de juicio político en que una cámara del parlamento acusa a un miembro 
del más alto tribunal de justicia del Estado ante otra cámara del Poder Legislativo sólo 
puede cumplir un estándar aceptable de respeto al principio de división de poderes, en el 
del Estado de Derecho moderno, si es aplicado con suma prudencia. El delicado ejercicio 
de ese “control” podría poner en crisis el equilibrio entre los poderes y en inseguridad los 
derechos de los justiciables, si el juicio político fuese llevado adelante no sólo por una 
cámara ante la otra, sino también con lesión al fair trial. La primera regla de prudencia, pues, 
es respetar el juicio justo. Por ello, hay que extremar los recaudos en la observancia de los 
principios de garantía de los derechos del hombre, si no se quiere que este sistema encierre 
el riesgo latente de resurgimiento de la “justicia de Lynch” —que todo sistema de garantías 
individuales busca impedir—. 
 
 b) Opiniones expresadas en medios de comunicación escrita como 

                                                 
95 Aunque se hallan relacionadas —y más allá de la cuestión que diferencia la nulidad total de la nulidad parcial de la acusación (v. supra, 
nota 1)—, hay que distinguir entre la cuestiòn de la nulidad de la acusación in totum, cualesquiera que fuesen los senadores que juzgaran la 
acusación del juicio a Boggiano (en esta medida, la acusación es nula por más que todos los senadores a fallar el caso fueran nuevos), y la 
recusabilidad personal a que están expuestos los senadores que hubieran fallado contra el acusado en el primer juicio, lo que también será 
una cuestión a tratar en este escrito de defensa, en un plano subsidiario (al respecto, v. infra, Seg. Parte, Cap. II) para el caso de que fuese 
rechazada la nulidad total de la acusación. 



 

  modo de mostrar la restricción real de las garantías del acusado 
 
 Que tal preconfiguración de los hechos se halla en el pensar de la gente no ilustrada —
lo que se podría denominar: la “opinión vulgar estándar”, que condiciona el 
comportamiento de los conductores políticos, incluso en caso de que para ellos esté a la 
vista el desacierto de esa opinión— surge de una rápida lectura a algunos medios de 
comunicación escrita. 
 
 Para dar tan sólo algunos ejemplos entre decenas de notas de opinión, el diario “Página 
12”, en un artículo del 10/3/2005 dice: 

 
 “«Los mecanismos están en marcha. Aquí hay una sola conclusión: el Senado tiene 
que terminar votando la destitución del juez», confía el interlocutor de este diario. El 
resultado al que arriba es de pura lógica. Boggiano está acusado por catorce cargos en 
tres casos: Meller, Macri y Dragonetti de Román. La Cámara alta ya estudió el caso 
Meller y la conclusión terminó con la destitución de Moliné O’Connor, por eso en esta 
ocasión el resultado no podría ser distinto. 
 ”«¿Por qué a mí y no a los otros jueces que firmaron este tema?», había repetido 
Moliné cuando le tocó defenderse en el recinto. De actuar de otra manera, los senadores 
no estarían más que dándole la razón al histórico dirigente de la Asociación Argentina 
de Tenis [en alusión a Moliné]. En aquella ocasión, la respuesta a la pregunta de Moliné 
la entregó el riojano Eduardo Menem, uno de sus más encomiados defensores. «Es una 
cuestión de tiempo», había dicho Menem en voz baja. El tiempo pasó y ahora es el 
turno de Boggiano”96. 

 
 Algo correspondiente genera la nota de “Clarín”, del 16/3/2005, bajo el lema: “Una 
nueva demora en el juicio a Boggiano / Proceso en el Senado”: 

 
 “Boggiano está acusado por las mismas causas que se le imputaron al destituido 
Eduardo Moliné O’Connor. Una de ellas, el caso Meller, ya fue admitido[a] en aquella 
oportunidad como causal de destitución, de modo que a los senadores peronistas se les 
hará difícil absolverlo, según admiten fuentes parlamentarias”97. 

 
 Análogamente, el diario “Página 12”, bajo la carcaza de que se pretende reducir a 7 el 
número de jueces de la Corte Suprema, “aprovechando la inminente salida de Boggiano”, 
procura predeterminar la situación, en esa misma fecha, de este modo: 

 
 “«No condenarlo a Boggiano es un costo político muy grande. Costo que lo pagan el 
Gobierno y Cristina Fernández de Kirchner», dice a este diario uno de los principales 
operadores del oficialismo en el Congreso. Para el parlamentario se pone en juego la 
principal joya que exhibe el Gobierno: la renovación de la Corte Suprema. También se le 
estaría dando la razón a Eduardo Moliné O’Connor que pleitea en los tribunales 
internacionales diciendo que al ser destituido del máximo tribunal tuvo un trato desigual 
y discriminatorio que el recibido por los jueces que firmaron la misma sentencia que 
él”98. 

 

                                                 
96 Nota de Eduardo Tagliaferro. 
97 Nota de Alfredo Gutiérrez. 
98 Nota de Eduardo Tagliaferro. 



 

 Una presión similar sobre conductores políticos y senadores intenta ejercer un artículo 
publicado en ese mismo diario (sección “El País”), igualmente el 16/3/2005, bajo el sub-
título “El quinto automático”: 

 
 “Si el Senado absolviera al acusado, esto podría servir de argumento a Eduardo 
Moliné O’Connor en los reclamos contra su destitución que sostiene ante tribunales 
internacionales. Moliné fue condenado por su actuación en el caso Meller, base de la 
acusación contra Boggiano. Una diferencia abismal de trato entre ambos habilitaría su 
argumento central, que es haber sido víctima de una persecución política”99. 

  
 Se lee también en el diario “La Prensa”, del 18/3/2005, bajo el título “Se prepara el 
juicio a Boggiano / En el Senado una comisión presentará los cargos en su contra en abril”: 

 
 “En el caso de Boggiano la lentitud busca otorgarle al magistrado un «período de 
reflexión» para que evalúe lo inútil de cualquier intento de resistencia. El magistrado es 
sometido a juicio por su fallo en el caso Meller por el que ya fue destituido Moliné y 
resulta impensable que los senadores cambien de opinión sin incurrir en una 
arbitrariedad manifiesta”. 

  
 Ecos similares ofrecieron los diarios al informar sobre la lectura de la acusación, con 
mala fe o sin ella,  al día siguiente de la sesión del 20/4/2005. Se leía, en efecto, en 
“Página/12”, con la ecuanimidad habitual de este medio y bajo el título: “Ni Ratzinger lo 
salva”: 

 
 “Esto lleva a los hombres del oficialismo a afirmar que el resultado de Boggiano tiene 
un final cantado, ya que a igual acusación le coresponde el mismo fallo del Senado”100. 

 
 La compulsa podría extenderse con numerosos ejemplos. Pero esto basta para mostrar 
que la fractura del procedimiento —cualquiera que sea la lesión al principio de igualdad que 
se quiera ver habida en el primer juicio contra el primer acusado101— genera al segundo 
acusado una situación previa de desventaja procesal producida por el hecho de que su 
contraparte, la Cámara de Diputados, tiene el poder de producir la acusación —lo cual no 
habría podido ser logrado por el propio acusado— y “probar su suerte” en un primer 
juicio, con la esperanza de mejorar sus perspectivas en otro juicio ulterior, en la medida en 
que no haya logrado en el primero el mejor resultado o, incluso al contrario, en la medida 
en que el primer juicio haya sido exitoso en alguna medida, neutralizando entonces en ese 
tiempo previo las defensas que habría podido oponer el segundo acusado si hubiera sido 
llevado a juicio concurrentemente con el primero. Ahora, en cambio, ya es tarde como para 
que él se defienda con la misma eficacia. El acusador, al contrario, dice en el primer juicio 
que el culpable de un hecho es sólo el primero por su particular comportamiento102, tesis 
que abandona en el segundo juicio103, con particular desprecio por la doctrina de los 
propios actos. Esto es contrario al fair trial. 

                                                 
99 Nota de Mario Wainfeld. 
100 Nota de Eduardo Tagliaferro. 
101 Al respecto, véase infra, § 5, donde se demuestra que la respuesta a este interrogante es, al menos, dudosa. Mas a los derechos del 
acusado en el segundo juicio no le atañen en absoluto las lesiones que haya habido o que no haya habido en el juicio contra el primer 
acusado. 
102 Recuérdese lo dicho por Falú en la transcripción que lleva la nota 3: “... mientras que el ahora juez acusado Moliné O ´Connor 
planteó el rechazo con otro argumento: sostuvo que efectivamente se trataba de una materia federal y que se podía entrar a considerar el tema, pero 
consideró que no había arbitrariedad”. 
103 En el dictamen de la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados en pro de la acusación contra el juez Antonio 
Boggiano, se lee ahora: “No dice la verdad [en alusión a Boggiano]. Moliné, fundamentalmente, rechazó el recurso por motivos formales, 
como él [como Boggiano]”. Pero —replicamos nosotros— ¿cómo es esto?: ¿No era, en el primer juicio, que Moliné había entrado en el fondo 



 

 
 c) Responsabilidad de los acusadores en el surgimiento de esa opinión y 
  la prueba de la desviación de poder en el origen de la nueva acusación 
 
 Pero esa opinión no surgió solamente como producto de una desinformación de los 
medios de comunicación, sino de una preconfiguración de esa opinión por parte de los 
propios acusadores, que así querían cubrir sus espaldas, para el caso de que se pensase que 
su anterior apreciación de las circunstancias de culpabilidad excluyente de Moliné 
O’Connor (+ Nazareno, Vázquez y López, ya renunciados por aquel entonces) pudiese ser 
objetada por terceros, eventualmente por observadores internacionales. 
 
 Lo primero que surge a la vista es que los acusadores parecen haberse preguntado ellos 
mismos si su procedimiento anterior no podría generar efectivamente una responsabilidad 
para la Nación, anta la posible tacha de discriminación efectuada por el ex - juez Moliné 
O’Connor. En el siguiente § 4 se verá que la cuestión de qué funcionario es sometido a 
juicio público conforme a los arts. 53, 59, CN, es una decisión propia de la Cámara de 
Diputados, en parte sometida a razones de oportunidad y conveniencia en la que pueden 
incidir las más variadas razones. También se verá que ésa había sido la opinión de los 
diputados al hacer su primera acusación. Sin embargo, tras la conclusión exitosa del primer 
juicio se intenta una “segunda acusación”, supuestamente, en parte, como “propósito de 
cobertura” al Estado Argentino (o al propio comportamiento de los acusadores), en parte, 
en cambio, como especulación írrita de las mejores perspectivas de una nueva acusación. 
“Si yo ya he ganado: ¿no será que obtengo a partir de aquí una inercia de éxito contra 
cualquier otro que haya realizado un acto igual o conexo?”. 
 
 Es lo que surge de algunas declaraciones paradigmáticas de los conductores políticos de 
la cámara baja y del escrito de acusación. 
 
 Así, se leía en el diario “Página 12”, a fines de año pasado (17/12/2004), una narración 
sobre lo declarado al respecto por acusador José Ricardo Falú: 

 
 “Falú enfatizó, además, que era necesario avanzar en el enjuiciamiento de Boggiano 
porque Moliné presentó una denuncia ante la Comisión Interamericana de los Derechos 
Humanos (CIDH), argumentando que él solo había sido perseguido por un caso que 
llevó cinco firmas. «Así evaporaremos la posibilidad de que Argentina soporte una 
condena en la CIDH», explicó”104. 

 
 Allí se advierte que el motivo de la acusación no finca en considerar que la acusación sea 
en sí justa, sino en que el acusador entiende que “así se evapora la posibilidad” de que un 
procedimiento eventualmente objetable en el primer juicio pueda perjudicar al país por el 
comportamiento de los propios acusadores. Esto es, estrictamente, desviación de poder en el 
derecho público, y determina, por eso mismo, la nulidad de la acusación. 
 
 En lugar de defender la legitimidad de sus propios actos anteriores, el acusador no ve 
nada mejor, dadas las circunstancias, que reconvertir las afirmaciones anteriores que habían 
implicado una mayor gravedad de la conducta del primer imputado —motivo de su 
selección como acusado efectivo—, en afirmaciones contrarias, para la preparación del 

                                                                                                                                               
del asunto y que eso hacía más grave  su comportamiento? ¿Quién es pues, aquí, el que miente? ¿Es el acusado? O bien tenemos bastante 
afectadas nuestras facultades de comprensión o es el acusador. 
104 Nota de Adriana Meyer. Ese mismo día se leía en Infobae: “«Bastan las mismas causales por las que se acusaron [léase: acusó] a Moliné 
O’Connor para destituir a Boggiano», afirmó el titular de la Comisión de Juicio Político de la Cámara baja, Ricardo Falú” 
(redacción@infobae.com). 



 

nuevo juicio. Total... una cosa es lo que se dice en un juicio, contra el imputado A, y otra 
(opuesta) es la que se dice en otro, contra el imputado B. Mas esto no es lo que marca la 
exigencia del juicio justo.  
 
 Todo lo contrario. La acusación ni siquiera puede atenerse a su idea de que “hay cosa 
juzgada” ya en el primer juicio, pues repite incluso la imputación de “mal comportamiento” 
supuestamente anidado en una sentencia que sí fue idéntica en la firma de Moliné y en la de 
Boggiano (caso “Macri”), a pesar de que el primer acusado, en esa medida, resultó absuelto, lo 
que en la lógica del acusador habría debido determinar que el segundo acusado, al menos, 
no lo fuera por ese hecho, ni por el hecho no idéntico, pero conexo, de la causa “Dragonetti 
de Román”, en cuyo caso correspondiente (“Magariños”), el primer acusado también había 
resultado absuelto. 
 
 Este “querer ir con todo a ver qué pasa” es el prototipo de un Estado que se rige por el 
así llamado Derecho Penal del enemigo, pero que no se atiene a lo que aquí debe ser: Derecho 
Penal del ciudadano105. Entonces, los acusadores entienden que aquel juicio que tramitó sin 
presencia del segundo acusado, porque por entonces no consideraban que su conducta 
mereciera una acusación, sorpresivamente lleva decretada su condena en el nuevo juicio. 
 
 Déjeselo entender así por las palabras del diputado José Díaz Bancalari, referidas en “El 
Cronista Comercial” a fines de año pasado (27/12/2004): 

 
 “El jefe de los diputados justicialistas, José Díaz Bancalari, defendió la acusación 
contra el juez y aseguró a la agencia Dyn que el caso Boggiano «no podía tener una 
resolución distinta»”106. 

 
 Todo esto habla de un acusador que hace especulaciones írritas sobre el modo de 
reducir las posibilidades de defensa del imputado, no de un juicio ajustado al fair trial. Ahora 
corresponde ver que la restricción a un solo acusado —en el primer juicio— pudo ser una 
decisión ajustada al Estado de Derecho, esto es: que la Cámara de Diputados pudo proceder 
así como lo hizo, mas al costo de bloquear para siempre la posibilidad de sumar, a una 
primera acusación parcialmente exitosa, un destinatario distinto de la misma sentencia. Si 
no fue llevado a juicio en aquella instancia, ya no puede serlo después. 
 
 También habla en favor de ello la actitud tomada por los acusadores en el acto de 
lectura de la ampliación oral de la acusación habido en el pleno del Senado el 20/4/2005.  
 
 Y, por cierto, por dos razones:  
 
 a) Por un lado, por parte de su pedido de medidas probatorias. Pues los acusadores 
ofrecen como prueba las actas del juicio anterior contra el ex - juez Moliné O’Connor, 
                                                 
105 La contraposición entre derecho penal del ciudadano vs. derecho penal del enemigo fue introducida en la discusión reciente del Derecho Penal 
por GÜNTHER JAKOBS; originariamente, en su trabajo, de corte garantista Criminalización en el estadio previo a la lesión de un bien jurídico, publ. 
orig. en 1985, trad. por Peñaranda Ramos en la colección de artículos Estudios de Derecho Penal, UA Ediciones-Civitas, Madrid, 1997, pp. 
293 ss. En tiempos más recientes, sin embargo, JAKOBS utiliza el concepto de derecho penal del ciudadano para caracterizar al derecho 
penal que se aplicaría a aquel que, si bien ha quebrantado el derecho, no se ha separado de todos modos por completo del contrato 
social, mientras que, respecto de otro grupo de casos, de delincuentes que se abren de modo drástico de la normalidad, rige el derecho 
penal del enemigo, un discurso propio “de la guerra”. En un derecho penal del enemigo estaría permitido lo que no lo estaría en un derecho 
penal del ciudadano. Esta posición ha despertado numerosas reacciones críticas. Dicho brevemente: un Estado de Derecho no se puede permitir 
ni una pizca de derecho penal del enemigo; especialmente en materia de derechos fundamentales del hombre todos somos ciudadanos con 
derechos a que el patrimonio común de ser humano no pueda ser enajenado ni siquiera por propia decisión. Sobre todo esto, en 
contraposición crítica GÜNTHER JAKOBS vs. MANUEL CANCIO MELIÁ, véase JAKOBS / CANCIO MELIÁ, Derecho penal de enemigo, Civitas, 
Madrid, 2003. Asimismo de modo crítico, cfr. recientemente MARCELO A. SANCINETTI, Casos de Derecho penal, Parte general, 3.ª ed., t. I, 
Buenos Aires, 2005, § 1, I, C. 
106 Nota de Dolores Olveira. 



 

mientras que también solicita que se requiera a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos copia de la denuncia efectuada por el condenado a destitución en aquel primer 
juicio, como elemento de cargo contra el segundo acusado, en este juicio. Esto sólo puede 
tener el sentido de ejercer presión ante el Senado de la Nación, hacia una nueva destitución, 
para mejorar la posición del Estado Argentino en la contienda internacional ante el primer 
acusado. Mas esto marca que el acusador quiere un Estado que se sienta obligado —por 
medio de su Senado— a parecerse a sí mismo en el segundo juicio: 

 
 “Las constancias totales del expediente «Senado de la Nación constituido en Tribunal 
de Enjuiciamiento Político al señor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, doctor Eduardo J. A. Moliné O’Connor. Se agreguen. 
 ”Sentencia de la Corte Suprema de la Nación del 09/06/04, dictada en autos «Moliné 
O’Connor, Eduardo s/ recurso de queja, expediente M. 2114, XXXIX, Recurso de 
hecho»”. Se oficie 
 ” [...] 
 ”Oficio a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para que remita al H. 
Senado de la Nación copia auténtica de la denuncia interpuesta por Eduardo Moliné 
O’Connor en contra de las resoluciones de destitución del H. Senado de la Nación del 
día 03/12/03 y de la Corte Suprema de Justicia de la República Argentina del 01/06/04. 
Se oficie”107. 

 
 b) Por orto lado, porque el diputado Falú, al querer fundar oralmente la acusación, dijo 
que quería contestar “anticipadamente” los argumentos de la defensa, para lo cual se 
inspiró en partes de las argumentaciones esgrimidas en el primer juicio o atribuyó en otras 
frases directamente a la defensa imaginada por él, lo que se había dicho en aquel juicio, al 
igual que en otras investigaciones contra otros miembros de la Corte habidas en el año 
2002, que terminaron con el archivo del pedido de juicio político. Esto demuestra que el 
acusador fue mejorando su ataque contra nuestro defendido, en violación al debido 
proceso legal, con el fraccionamiento de las acusaciones Y viene invocando la sentencia 
anterior, como si ésta pusiera a nuestro defendido ya en una posición de debilidad inicial, 
comparada con la que habría tenido si no hubiera existido aquel juicio: 

 
“[...] Pero con el precedente de Moliné O’Connor [dice Falú] sí creemos que vamos a 
llegar inexorablemente a una condena”108. 
 

 Todo esto habla de un acusador que hace la siguiente especulación:  
 
 a) primero llevo a juicio al acusado que me parece que tuvo el comportamiento más 
grave; allí lograré su condena;  
 
 b) luego, en otro juicio, acuso al segundo aprovechándome de un efecto de inercia que le 
haré tener a la primera sentencia, diciendo que “con ese precedente... sí creemos que vamos 
a llegar a una condena, también del segundo acusado”. 
 
 V. La proscripción de la arbitrariedad en el  
   fraccionamiento de una acusación de objeto común 
 
 La necesidad de vedar maniobras de especulación del Ministerio Público dirigidas a 
disminuir la posibilidad de defensa del acusado, cualquiera que sea la vía de esta 
                                                 
107 Ofrecimiento de prueba registrado en 3.ª Sesión en Tribunal, 20/4/2005, p. 5. 
108 Palabras del diputado Falú, en la ampliación oral de la acusación, 3.ª Sesión en Tribunal, 20/4/2005, p. 9. 



 

especulación, hace, p. ej., que en Alemania —en que los §§ 2, 3, 4 y 237, StPO (Ordenanza 
Procesal Penal), prevén, en principio, una libertad mayor que la de nuestro código federal 
para que la fiscalía proceda a separar o bien a unificar causas penales conexas— en cualquier 
caso la jurisprudencia requiera que la “decisión de separación” de causas resulte de una 
decisión tomada conforme al deber, que no puede ser abusiva109. Por otro lado, la 
jurisprudencia alemana también ha declarado en particular que “es inadmisible la 
separación transitoria del proceso, cuando la audiencia que continúa en ausencia del 
acusado tiene por objeto sucesos que afectan al reproche lanzado contra él”110. Y en la 
única investigación conocida destinada a este tema en la doctrina alemana, de DIRK 

BARTON, se sostiene que está vedado proceder a la separación como producto de una 
decisión arbitraria. 
 
 ¿Cuándo es arbitraria la decisión de separar? BARTON dice: 

 
 “Se puede partir de ello [de que hay arbitrariedad], si la decisión de separación se 
produce sólo con el fin de dificultar la defensa del inculpado”111. 

 
 En suma, la separación o fraccionamiento de causas no es nula per se, sino en razón de 
que se pueda perseguir por ella la reducción de las posibilidades de defensa del acusado o 
que sea abusiva por otra razón. En cualquier caso, el fraccionamiento debe obedecer a una 
razón legítima, explicitada: la especulación contra el acusado nunca puede ser una razón 
legítima. Una reminiscencia de este aspecto, tiene el siguiente caso de jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos, que por su trascendencia se narra 
seguidamente, en acápite particular.  
 
§  4.  Prohibición de fraccionamiento en el caso “Ashe vs. Swenson”: 
  Suprema Corte de los Estados Unidos de América (397 U.S. 436) 
 
 I.  La cuestión y el caso origen de la doctrina 
 
 a) Fraccionamiento del hecho, de los sujetos o de ambos elementos 
 
 Antes de pasar a la pregunta relativa a si el “vicio de fraccionamiento” por el que aquí se 
tacha de nulo el segundo proceso es un vicio que hace inválida también a la primera 
acusación y a la sentencia del Senado en el primer juicio, o si, en cambio, recién se produce 
como hecho lesivo a las garantías individuales del segundo acusado, sin afectar la validez del 
juicio anterior (al respecto, infra, § 5), cabe traer a colación un precedente de la Corte 
Suprema de los Estados Unidos de América que proyecta luz sobre nuestro planteo de 
nulidad in totum de la acusación y del proceso, a la vez que le da un sustento sólido a nuestra 
pretensión. 
 

                                                 
109 Sentencia del BGH (Tribunal Supremo Federal alemán), “JR”, 1969, p. 149. Véase también el comentario de DALLINGER a la 
jurisprudencia del BGH, en rev. “MDR”, 1971, pp. 895, 897. 
110 Sentencia del BGH (Tribunal Supremo Federal alemán), colección oficial de Sent. BGH, t. 32, pp. 100, 101; ídem, BGH, t. 24, pp. 
257, 259 s. 
111 DIRK BARTON, Die “Trennung” verbundener Strafsachen gemäß §§ 2 Abs. 2, 4 Abs. 1 und 237 StPO unter Berücksichtigung ausgewählter in der 
Praxis häufig auftauchender Problemkreise [La “separación” de causas penales conexas conforme a los §§ 2, párr. 3, 4, párr. 1, y 237, StPO, bajo la 
consideración de una selección de grupos de problemas que aparecen con frecuencia en la praxis], tesis doctoral en la Universidad de Colonia, 1978, p. 
153. De la p. 19 a la 50 el autor desarrolla las exigencias constitucionales que debe respetar la evaluación del tribunal, desde el punto de 
vista de los principios de celeridad del proceso, averiguación de la verdad, juez natural, libertad e igualdad ante la ley. (La defensa 
agradece la colaboración recibida al respecto, con el aporte del material bibliográfico de esta nota y las precedentes, de Alejandro Kiss, 
egresado de la Universidad de Buenos Aires, actualmente doctorando de la Universidad de Münster, R.F.A.) 



 

 Se trata de un caso que, por cierto, también tiene incidencia respecto de una de las 
imputaciones de fondo de la acusación contra el juez Boggiano, por la relación entre la 
doctrina de la sentencia y los cargos referidos al caso “Macri” (unidad vs. pluralidad de 
hechos, etc.). 
 
 Pero aquí no se trata de esa cuestión de fondo, sino de la pregunta previa de si el Estado 
puede, sin lesionar el debido proceso legal (due process of law), fraccionar una acusación que 
corresponde a un mismo hecho, o bien a un hecho conexo que tiene al menos una identidad 
parcial de elementos probatorios a producir en juicio, aunque se trate de hechos objetivamente 
independientes, y sea, a su vez, que el fraccionamiento consista en “seccionar” la acusación 
contra un mismo imputado (de dos hechos conexos, se le imputa uno solo, con prueba 
común, para preconstituir judicialmente una situación a ser eventualmente mejorada en otra 
acusación ulterior contra el mismo acusado) o en “seccionar” la acusación por esos hechos, 
con prueba común, primeramente contra un acusado y luego contra otro. Ciertamente, 
también es posible un vicio combinado entre estas dos últimas formas (fraccionamiento 
artificial de objeto y, además, de sujetos). 
 
 b) El caso 
 
 El caso origen de la sentencia de la Corte americana sobre la que ahora informamos es 
“Ashe vs. Swenson” (1970), cuyas circunstancias de hecho y vicisitudes procesales se habían 
dado de la siguiente manera:  

 
 Durante la mañana del 10 de enero de 1960, seis hombres se hallaban jugando al 
póquer en una casa situada en el Estado de Missouri. De pronto, 3 ó 4 hombres (nunca 
se determinó la cantidad) enmascarados y armados, irrumpieron en el lugar y robaron 
dinero y otras pertenencias a cada uno de los seis jugadores. También se llevaron luego 
el auto de uno de ellos, con el cual huyeron y que más tarde quedó abandonado. Esa 
misma mañana, 3 sospechosos fueron arrestados en un lugar cercando al del abandono 
del automóvil. Un cuarto sujeto, que sería el posteriormente “recurrente ante la Corte”, 
fue detenido en otra parte, también cercana. Contra los 4 sujetos en total así detenidos 
fueron iniciadas investigaciones por 7 delitos distintos —el robo de pertenencias a cada 
uno de los jugadores, en la mesa de póquer y el robo del automóvil posterior—. En 
mayo de ese año, el “recurrente” fue llevado a juicio, pero sólo por una acusación de 
robo con relación a una de las víctimas, de apellido Knight. En el juicio, el Estado propuso 
como testigos al mismo Knight y a otros tres testigos. Ocurrió que en el juicio la prueba 
fue contundente sólo en lo referente a que se hubiera producido el robo contra esa víctima y 
contra las demás, mientras que, en cambio, era endeble la prueba atinente a la participación 
del “recurrente”. La debilidad a ese respecto derivaba, para decirlo resumidamente, de la 
inseguridad y equivocidad de los testimonios. Expedido el jurado, su veredicto fue 
absolutorio, debido a la insuficiencia de la prueba de cargo. 
 
 Seis semanas después, el “recurrente” fue llevado nuevamente a juicio, ahora sobre la 
base del robo a otro de los jugadores, de apellido Roberts. El acusado perdió una 
excepción previa puesta en razón de la absolución del primer juicio; por lo que, 
entonces, fue juzgado nuevamente. Los testigos fueron esta vez más terminantes en la 
identificación del acusado, y, además, en este segundo juicio, el Estado mejoró su 
posición, prescindiendo de citar a un testigo que en el primer juicio se había 
pronunciado de modo claramente negativo respecto de la participación del acusado. Eso 



 

motivó que, en ese segundo juicio, el jurado encontrara al “recurrente” culpable, y que 
éste fuera condenado a una pena de 35 años de penitenciaría estatal112. 

 
 El condenado interpuso varios recursos estaduales invocando una lesión a la garantía de 
no ser perseguido penalmente dos veces por el mismo hecho. Uno de los tribunales 
competente para resolver su recurso consideró que el caso planteaba una importante cuestión 
constitucional, pero aun así confirmó la sentencia condenatoria, sobre la base de un 
precedente de la Corte Suprema federal, de 1958, que estrictamente era aplicable al caso: 
“Hoag vs. New Jersey” (356 U.S. 464). En ese caso, en efecto, un sujeto absuelto de la 
acusación por robo cometido en una taberna contra tres personas, había sido 
posteriormente juzgado por el robo cometido en ese mismo lugar y ocasión contra una 
cuarta víctima; y en ese segundo juicio resultó condenado. En “Hoag vs. New Jersey” se había 
creído encontrar un fundamento para convalidar la sentencia condenatoria del segundo 
juicio, en el carácter independiente de los hechos —lo que nosotros llamaríamos “concurso 
real”—. 
 
 II. La doctrina de la Corte 
 
 En “Ashe vs. Swenson”, sin embargo, la Corte Suprema entendió que el caso debía ser 
evaluado bajo otro aspecto. 
 
 El quid real a resolver está planteado claramente en el voto del ministro Stewart: 

 
 “La cuestión no es si [el Estado de] Missouri pudo válidamente imputar al recurrente 
seis delitos separados por el robo de los seis jugadores de póquer. Tampoco es si pudo 
haberle aplicado un total de seis castigos si hubiera sido condenado en un juicio único 
por el robo de las seis víctimas. Se trata simplemente de si, después de que un jurado 
determinó por su veredicto que el recurrente no era uno de los ladrones, el Estado pudo 
constitucionalmente obligarlo a litigar otra vez esa cuestión ante un nuevo jurado...”113. 

 
 El fallo fue entonces revocado. El voto del ministro Stewart fue acompañado por el voto 
concordante del ministro Brennan, al que se adhirieron los ministros Douglas y Marshall. 
 
 Este segundo voto (coincidente) es importante, porque muestra que hay que separar la 
cuestión de si existía estrictamente un “mismo hecho” y, consecuentemente, “cosa juzgada”, 
de la cuestión de si, aunque no fuese así, era lícito hacer un segundo juicio: 

 
“[...] aun si la regla de la cosa juzgada hubiese sido inaplicable a los hechos de este caso, 
mi opinión es que, sin embargo, la Cláusula de Doble Juzgamiento impide la acusación 
del recurrente por robo armado por segunda vez. Las dos acusaciones, la primera por el 
robo de Knight y la segunda por el robo de Roberts, surgieron de un único episodio 
delictivo, y por consiguiente entiendo que en las circunstancias del caso la Cláusula del 
Doble Juzgamiento inhibía a Missouri de acusar al recurrente por cada robo en un juicio 
diferente... 
 
 ”La Cláusula del Doble Juzgamiento es una garantía de que el Estado con todos sus 
recursos y potestades no puede hacer intentos repetidos de condenar a un individuo por 

                                                 
112 El caso está narrado con más detalles en el voto del ministro Stewart, del que arriba se ha hecho un resumen; tomamos como fuente 
la excelente obra de EDMUNDO S. HENDLER / HERNÁN V. GULLCO, Casos de derecho penal comparado, Buenos Aires, 2003, pp. 256 ss. 
113 Véase HENDLER / GULLCO, op. cit., p. 261. 



 

invocación de un delito, sometiéndolo de esa manera a molestias, gastos y ordalía, y 
obligándolo a vivir en un estado permanente de ansiedad e inseguridad”114. 

 
 A partir de aquí, la nutritiva doctrina del voto del ministro Brennan hace consideraciones 
sobre el origen histórico de la cláusula que proscribe la doble persecución penal o el “doble 
riesgo” y se pregunta si lo que está en juego es que exista “un mismo delito” o, en cambio, 
“una prueba en común”, para lo cual entiende que sería preferible recurrir a la expresión “la 
misma transacción”, posiblemente en el sentido de “acción o actividad comunicativa que 
involucra a dos partes que afectan o influyen recíprocamente una a la otra”115. 
 
 Pero finalmente el voto de este juez centra la cuestión en lo que, a nuestro modo de ver, 
era realmente determinante en el caso del robo a los seis jugadores de póquer. Y es que el 
Estado de Missouri había hecho una especulación o bien al inicio o bien ulteriormente, 
como consecuencia del primer juicio, acerca de la manera de llevar a juicio al “recurrente”, 
acusándolo primeramente por uno de los robos, con cierta prueba, y luego, absuelto que fue 
por aquel hecho, haciéndolo de nuevo por el robo a otra de esas víctimas, mejorando ahora 
la prueba y la acusación, desechando prueba peligrosa a sus intereses, etc. (como un Estado 
que “hace trampas”): 

 
“[...] El robo de la partida de póquer involucró seis jugadores —Gladson, Knight, 
Freeman, Goodwin, McClendon y Roberts—. Los ladrones también se apoderaron de 
un auto. Siete requisitorias separadas fueron presentadas, referidas a cada una de las 
víctimas del robo, y la séptima referida al apoderamiento del auto. El primer juicio 
contra el recurrente fue por la requisitoria[,] imputándole el robo de Knight. En tanto 
Missouri no ha invocado ninguna justificación para no tratar las otras requisitorias en ese juicio, es 
razonable inferir que éstas fueron dejadas en reserva para ser juzgadas si el Estado no conseguía una 
condena en la acusación de robo a Knight. En verdad, el Estado virtualmente lo admitió desde 
que sostuvo que el criterio de la «misma prueba» es compatible con esa manera de 
ejercitar la discrecionalidad acusatoria... 
 
 ”El abuso del proceso penal es el principal de los males que condujeron a la inclusión 
de la Cláusula del Doble Juzgamiento en la Declaración de Derechos. Se lo puede evitar 
con mayor efectividad y haciendo que la cláusula sirva mejor a sus valiosas finalidades, si 
la expresión «mismo delito» es entendida como incluyendo la pauta de la «misma 
transacción». De esa manera, tanto los fiscales federales como los de los estados estarán impedidos 
de montar acusaciones sucesivas por delitos que resultan del mismo episodio delictivo, al menos en tanto 
no se demuestre una inevitable necesidad de acusaciones sucesivas en el caso en particular”116. 

 
 III. Valoración de esta doctrina y su aplicación al caso de una acusación  
   por un mismo hecho o conexo, contra otro acusado 
 
 a) El alcance de la doctrina 
 
 Los párrafos anteriores del precedente “Ashe vs. Swenson” no dejan nada que desear en 
claridad; y muestran que la cuestión de si determinada investigación incriminatoria puede 
seguir siendo llevada adelante por el Estado, o no —por su relación con un juicio previo—, 
depende no tanto de que sea aplicable de modo estricto una excepción de “cosa juzgada” —
para lo cual rige en la doctrina un entendimiento de identidad múltiple: objeto, sujeto, 
                                                 
114 Véase HENDLER / GULLCO, op. cit., p. 261. 
115 Explicación de traducción en HENDLER / GULLCO, op. cit., p. 265, punto 3. 
116 Véase HENDLER / GULLCO, op. cit., p. 263 s. 



 

causa—, sino, por encima de ello, de la pregunta de si una acusación ha “seccionado” 
artificialmente un episodio histórico uniforme —por más que hayan sido cometidos en él varios 
delitos independientes—, con el propósito preconcebido o aun con el efecto inicialmente 
no querido de ir aumentando por esa vía la chance de lograr una sentencia condenatoria en 
alguna de las acusaciones individuales derivadas del fraccionamiento —sea porque fuesen 
mejorados los elementos probatorios, las estrategias, las repreguntas, las alegaciones, etc.— 
 
 Ciertamente, en ese precedente, la doctrina de la Corte americana se limita a un caso en 
el que el mismo sujeto ha padecido, en los dos juicios sucesivos, el abuso del poder acusatorio 
del Estado, teniendo que soportar el fraccionamiento de una acusación que habría debido 
ser uniforme contra él en un juicio único. Cuando se habla del “doble riesgo de persecución 
penal” (double jeopardy), se está aludiendo, en principio, al riesgo múltiple que padece una 
misma persona, no personas sucesivas. 
 
 b) Su aplicación al presente planteo de nulidad 
 
 Mas, si uno observa los fundamentos por los que la Corte llega a esa conclusión en 
“Ashe vs. Swenson”, advierte que, justamente en razón de que la base de la anulación de la 
condena no reside en que el sujeto fue perseguido dos veces por el mismo hecho, sino en que 
el Estado mejoró sus perspectivas de punición a él en el segundo juicio, merced al 
fraccionamiento de la acusación “por víctimas”, entonces, la misma doctrina habría valido 
para anular la acusación contra cualquiera de los otros intervinientes en el hecho, si hubiera 
ocurrido que, en el segundo juicio, hubiese sido llevado a juicio otro de los sospechosos del 
robo, justamente gracias a que una primera acusación hubiese resultado o bien perdidosa 
en un aspecto, o bien exitosa en otro, de modo de utilizar el “ensayo” previo, en un juicio 
ulterior —p. ej., respecto a la participación del otro acusado, presupondiendo, p. ej., que 
ciertos testigos inseguros sobre el número de codelincuentes, 3 ó 4, se “hicieran seguros” 
en el segundo juicio en favor del número mayor (o cualquier otro ejemplo que muestre que 
el fiscal saca una ventaja del fraccionamiento desleal)—.  
 
 Esa es la razón por la cual el núcleo de la doctrina del caso “Ashe vs. Swenson”, también 
proscribe que el Estado pueda fraccionar acusaciones por hechos comunes, tanto respecto 
de un mismo acusado, como de acusados diversos, y tanto si hay identidad de hechos en la 
imputación, o sólo conexidad, mientras al menos una parte de los elementos probatorios 
sean comunes y deban ser debatidos, por ende, en un juicio único. 
 
 Esto demuestra, por tanto, que una segunda acusación que participa de esas 
características, tal el caso de la presentada contra el ministro Antonio Boggiano —que 
siguió a un juicio anterior contra otro ministro, cuando los acusadores no pueden dar 
ninguna razón de por qué no podían llevar a ambos a juicio conjuntamente—, es nula y 
debe ser rechazada in limine, por violar las garantía del debido proceso legal (art. 18, CN), es 
decir, las debidas garantías del art. 8, párr. 1, CADH (fair trial - due process of law) . 
 
 Para mostrar un efecto de la especulación desleal de los acusadores, repárese 
nuevamente en que en el primer juicio, el comportamiento de ese acusado era — según 
decían antes— más grave, porque él había entrado al fondo del asunto, convalidando el 
contenido de la sentencia apelada del Tribunal Arbitral de Obras Públicas, mientras que, en 
el segundo juicio, dicen ahora lo contrario, que el comportamiento del segundo acusado fue 
más grave, aunque no convalidara el contenido de aquella sentencia. 
 



 

 Por último, la sentencia de la Corte Suprema americana del caso “Ashe vs. Swenson” 
también pone en evidencia que la nulidad por fraccionamiento no disminuye por el hecho 
de que, en el sistema americano, la fiscalía goce de un amplio poder discrecional para acusar 
o no. No es allí el principio de oportunidad lo que se pone en cuestión, sino el modo de 
ejercerlo. Esto se vincula directamente con el tema que se pasa a considerar, dado que una 
acusación como la del art. 53, CN, está regida, básicamente, por el principio de 
oportunidad117, especialmente si no se imputa la comisión de un delito, sino “mal 
desempeño”. 
 
§  5.  Posibilidad de que la acusación individual al juez Moliné O’Connor 
  haya sido en sí lícita, aunque nulifique la acusación ulterior 
 
 I.  La cuestión 
 
 El desarrollo expuesto hasta aquí no presupone tomar posición definida en orden a la 
cuestión —relacionada, pero distinta— de si también fueron lesionados los derechos del 
primer acusado, en el juicio seguido contra él en el año 2003, por estar violado, p. ej., el 
principio de igualdad, tal como él lo sostenía. El hecho de que el fraccionamiento de la 
acusación contra el juez Antonio Boggiano lesione los derechos de éste a ser juzgado con 
respeto a las debidas garantías e impida la acusación contra él por tales hechos, no dice nada 
terminante acerca de si, por la acusación única del primer juicio, ya fueron lesionados allí 
los derechos del primer acusado. 
 
 Por un lado, el segundo acusado no tendría interés legítimo en entrar en la cuestión relativa a 
si fueron respetadas las reglas del debido proceso en el primer juicio. El juez Boggiano sería 
un tercero en esa discusión. Sin embargo, para el observador desprevenido —tal como lo 
indican las afirmaciones apodícticas de los medios de comunicación escrita antes 
transcriptas— hay una oscura relación entre el tratamiento del segundo acusado y la 
pregunta de si al primero le fueron respetadas sus garantías en aquel juicio, al haber sido 
acusado solitariamente. 
 
 Permítasenos tan sólo algunas reflexiones para mostrar que esa cuestión no es de 
solución clara y que de todos modos no modifica el hecho de que la actual acusación contra 
el juez Boggiano por hechos idénticos o conexos es nula. 
 
 II.  Principio de legalidad vs. principio de oportunidad 
 
 Lo primero que uno puede preguntarse al respecto es si la Cámara de Diputados está 
obligada por el principio de legalidad procesal o, en cambio, por razones de conveniencia, es 
decir, en suma, por un principio de oportunidad procesal. 
 
 En ocasión de los alegatos in voce del primer juicio, el diputado Falú argumentó al 
respecto sobre la base de que el formular acusación en función del art. 53, CN, entra en el 
campo de las facultades discrecionales de la Cámara de Diputados, es decir, regidas por un 
principio de oportunidad procesal, y no por el imperativo de que a cada infracción le debe 
seguir necesariamente una imputación (legalidad). 
 Él lo dijo, en efecto, del siguiente modo: 

 

                                                 
117 La acusación misma parte de la base de que la Cámara de Diputados se rige por el principio de oportunidad; comete, en cambio, un 
error, cuando afirma que también el Senado actúa según razones de oportunidad, mérito o conveniencia (véase el “Escrito de 
Acusación”, p. 6). La sentencia del Senado deber ser una sentencia justa en derecho. 



 

 “El doctor Moliné O’Connor dijo, en este mismo lugar donde estoy sentado, que era 
objeto de una discriminación. [...]. No es cierto que esté discriminado y que sólo se enjuicie al 
doctor Moliné O’Connor, porque está en trámite actualmente —y con dictamen 
acusatorio en mayoría— el juicio contra el ministro de la Corte doctor Adolfo Roberto 
Vázquez. 
 ”Y esto, ¿por qué se hizo así? Porque cuando se intentó el juicio político el año 
pasado, con no poca razón, la Defensa y sectores calificados de la sociedad decían que 
este juicio colectivo, que se hacía simultáneamente contra todos los ministros de la 
Corte, parecía más bien un juicio al órgano, al cuerpo —el juicio a la Corte, como se lo 
conoció—, y no se hacía individualmente, como correspondía. Esto está escrito y lo dijo 
la Defensa. Entonces, ahora tomamos el criterio político, que es de exclusiva in-
cumbencia de la Cámara de Diputados de la Nación, y se adoptó un criterio de oportunidad, 
mérito y conveniencia de hacer separadamente los controles de las conductas de los magistrados, a los 
efectos de evitar aquella situación generada en 2002. Sin embargo, ahora se dice que es 
discriminatorio actuar separadamente”118. 

 
 A efectos de claridad, hay que distinguir aquí lo correcto de lo erróneo. Es verdad que si un 
poder procede “en bloque” contra toda una Corte o contra un numeroso sector del más 
alto tribunal del Estado —en la medida en que ese sector no sea aquel al que “se 
considera” el “allegado” político—, el procedimiento “en conjunto” aparece viciado por 
desviación de poder. Pero de aquí no se sigue que en caso de hechos idénticos o conexos se 
pueda proceder de cualquier manera, ni que se deba separar cada juicio según el sujeto. El 
consorcio procesal lo determina aquello que es común de los hechos imputables a cada 
sujeto, si no hay razones para seleccionar como acusado a uno solo de ellos. En caso 
extremo, si el mismo hecho es imputable a 9 miembros del más alto tribunal del Estado, 
entonces, se debe proceder contra todos, a excepción de que resulte lo contrario por 
razones de oportunidad, pero, entonces, quedando bloqueada para siempre la posibilidad 
de proceder contra los jueces no acusados primeramente. De esto se trata en lo que sigue. 
 
 III. El así llamado “juicio a la Corte” vs.  
   la acusación por “selección individual” 
 
 Para que el procedimiento “en bloque” no sea atentatorio al principio de la separación 
de poderes que debe prevalecer en una sociedad democrática ni implique la persecución 
política de jueces que son considerados opositores a determinadas políticas públicas, la 
acusación tiene que partir de la constatación de un hecho específico de tanta gravedad como 
para que esté claro que la imputación contra cada uno de los sujetos del grupo se funda 
realmente en que cada uno ha participado personal y efectivamente en ese mismo hecho. 
Los vicios del “procedimiento «en bloque»” del año 2002 residían, sin embargo, en que 
primero se constituyó el grupo de enemigos al que se quería acusar y luego se hurgó en las 
causales que hubiera podido achacársele a cada uno para el progreso del juicio. 
 
 Si, en cambio, la acusación individualiza contra un sujeto un determinado hecho, en 
cuya comisión él ha concurrido junto con otro u otros que se hallaban en la misma situación, 
esta circunstancia determina, en principio, que:  
 
 a) o bien se produce un litisconsorcio necesario,  
 

                                                 
118 Versión oficial del alegato final del diputado Falú en la 12.ª Sesión en Tribunal, 27/11/2003 (el énfasis en bastardillas no es del 
original). 



 

 b) o bien existen razones para la ausencia de los demás participantes como sujetos 
pasivos de la acusación (y, en este caso, la ausencia de los otros participantes como 
destinatarios de la acusación queda firme para siempre119).  
 
 La opción a no ocurrió, de modo que sólo se puede haber procedido correctamente al 
personalizar la acusación contra un juez (Moliné O’Connor), si es que existieron tales 
razones de b.  
 
 En lo que se refiere exclusivamente a la comparación Moliné - Boggiano (pues la 
situación respecto del ex - ministro Vázquez y de los demás ministros aludidos en la parte 
suprimida en la transcripción anterior no interesa a este respecto), el único caso en que el 
hecho imputado al juez Moliné era idéntico al hecho que simultáneamente podría haberle 
sido imputado al juez Boggiano era el dictado de cada voto en la resolución de la causa 
“Macri”, pues los demás hechos (“Meller”, “Magariños-Dragonetti”) si bien son conexos, no 
son idénticos como para que la ausencia de un sujeto (Boggiano) implicara una discriminación 
contra el que sí era acusado (Moliné). 
 
 Mas incluso respecto de la causa “Macri”, en que los votos de Moliné y Boggiano fueron 
idénticos —desestimar un recurso extraordinario sobre la base del art. 280, CPCCN (el cual, 
como se sabe, otorga una facultad discrecional a la Corte Suprema)—, cabe preguntarse si 
las razones que justifican la selección de un sujeto y no de otro pueden basarse en el principio 
de oportunidad, tal como en definitiva está argumentando el diputado Falú en el pasaje antes 
transcripto, es decir: en “razones de oportunidad, mérito y conveniencia”. 
 
 En efecto, no está en absoluto claro que, para destituir a un funcionario por “mal 
desempeño” —distinto sería, acaso, si se tratase de la acusación “por un delito en el 
ejercicio de sus funciones”—, el órgano estatal competente esté vinculado, al formular la 
acusación, por el principio de legalidad procesal —según el cual toda infracción debe ser 
perseguida por igual—, pues bien puede entenderse que el carácter “político” del juicio 
justifique una selección de imputados por principio de oportunidad, el cual, incluso en el 
derecho penal común, tiene una incidencia cada vez mayor, aunque ciertamente a costa de 
hacer mellas en el principio de igualdad ante la ley. 
 
 
 
 
 IV.  ¿La selección por “razones de oportunidad” como 
   “discriminación” o lesión al “principio de igualdad”? 
 
 La razón por la cual la selección según criterios de oportunidad en materia de juicios 
regidos por los arst. 53-59, CN, puede ser correcta —tómeselo ahora como hipótesis— 
tiene posibles fundamentos de distinta índole. 
 
 Uno de ellos reside en que, por más que la acusación deba circunscribir el hecho con el 
mismo grado de especificidad que en una acusación penal, es decir, que el hecho debe estar 
descripto “en forma clara, precisa y circunstanciada” (art. 347, segundo párrafo, CPPN), y 
que esta incriminación en sí misma se rija por todas las garantías del proceso penal y el fair 
trial, la selección del sujeto llevado a juicio puede deberse al análisis de un segmento de la conducta 
del funcionario en el cargo en que se desempeña, para lo cual pueden incidir aquellos datos 
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que en el derecho penal común quedan normalmente excluidos (como asociados a lo que 
se llama “derecho penal de autor” como opuesto al “derecho penal del hecho”).  
 
 Dicho a modo de ejemplo: puede incidir que, en las demás sentencias suscriptas por el 
acusado, él haya hecho grandes contribuciones al desarrollo del derecho de su país, o no 
haya aportado nada relevante, ni formulado de su propia pluma ninguna sentencia 
conocida; puede incidir, formulado ahora en forma más general, el hecho de que el sujeto 
acusado sea un jurista de notoria talla o, en cambio, un sujeto de reputación desconocida en 
el mundo del derecho; puede incidir el reconocimiento público del medio o no incidir; 
acaso podría incidir, incluso, que por sus acciones de otra época o en otro rol la sociedad le 
deba a ese funcionario honores especiales, p. ej., por ser un héroe de guerra que no hubiera 
aceptado indemnización por los daños sufridos en ella, al que, por consiguiente, no se lo 
quisiera destituir por el solo hecho de haber impuesto una sanción disciplinaria a un juez, 
etc. 
 
 Al argumento del “conjunto de los actos” había recurrido también el diputado Falú para 
legitimar su acusación, al inicio del juicio, como limitada al entonces juez Moliné 
O’Connor: 

 
 “¿Por qué no estar con las enseñanzas de Montes de Oca —si mal no recuerdo—, y 
de González Calderón, que decían que el mal desempeño es la complejidad de los actos, es la 
concepción global de los actos de un magistrado? ¿Por qué razón la firma de una sentencia puede 
ameritar como puede no ameritar la destitución de un juez? No es igual que la de aquel 
que tiene muchos más casos. Por eso lo hicimos separadamente”120. 

 
 En nuestra opinión, si se trata de la imputación de un cargo “por mal desempeño” la 
incidencia del principio de oportunidad es mucho más amplia que si se tratara de la 
imputación “por un delito en el ejercicio de sus funciones” (art. 53, CN). Pues en este 
último caso, aunque esto no implique una toma de posición terminante —pues, en este 
aspecto, la cuestión es dudosa y no atañe a los derechos del juez Boggiano—, no cabría 
“compensar” la comisión de delitos con la evaluación de una vida llena de méritos, sería 
más propio de un Estado de Derecho que incluso en un juicio político el Estado se atuviera al 
principio de legalidad, al menos en la medida en que la acción penal por el delito respectivo del 
Derecho penal común también estuviera regida por el principio de legalidad. En cambio, en 
casos de imputación de “mal desempeño”, aunque el hecho concreto deba estar 
individualizado y especificado, la decisión de proceder a acusar puede estar regida por 
razones de oportunidad, mérito o conveniencia, por el ejemplo, en función de cuál es el 
segmento de la vida funcional del juez en cada caso. Sólo que si un segmento del desempeño 
en la función, como “pluralidad de actos”, debiera ser relevante para seleccionar al acusado 
al que se le imputará un hecho también cometido por otro u otros —lo que ciertamente 
bien puede sostenerse como posible—, entonces las circunstancias del segmento que incide 
en la selección por razones de oportunidad también tendrían que estar mencionadas en la 
acusación, asimismo, en orden a esas circunstancias, para dar lugar así a un adecuado 
ejercicio del derecho de defensa y para evitar que la selección según criterios de 
conveniencia pueda producir manipulaciones contrarias a la dignidad del hombre121. 
 

                                                 
120 Versión oficial del alegato del diputado Falú en la 3.ª Sesión en Tribunal, 3 y 4/9/2003 (el énfasis en bastardillas no es del original). 
121 Las así llamadas Directrices sobre la Función de los Fiscales, aprobadas por el “Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente”, celebrado en La Habana (Cuba) del 27/8 al 7/9/1990 rezan (respecto de las facultades 
discrecionales): “17. En los paíeses donde los fiscales estén investidos de facultades discrecionales, la ley, las normas o los reglamentos 
publicados proporcionarán directrices para promover la equidad y coherencia de los criterios que se adopten al tomar decisiones en el 
proceso de acusación, incluido el ejercicio de la acción o la renuncia al enjuiciamiento”. 



 

 En cualquier caso, el único hecho que, como hecho aislado, es exactamente igual como 
origen de cargos en la acusación contra Moliné O’Connor y en la acusación contra 
Boggiano, es el referido a la causa “Macri” —a pesar de que contra el juez Boggiano son 
formulados 5 cargos, cuando a Moliné le habían sido formulados 3 por ese mismo hecho—. 
Los demás casos (“Meller”, “Magariños-Dragonetti”) son conexos, pero no idénticos; y esto 
mismo ya podía justificar una acusación aislada en el primer juicio, excluyendo la 
imputación al juez Boggiano, por no tratarse de la misma conducta. 
 
 Por consiguiente, si hubiera un derecho en favor del acusado del primer juicio a invocar 
una lesión al principio de igualdad esto se limitaría —al menos en la comparación con el 
juez Boggiano— exclusivamente al caso de una causa, “Macri”, por la que de todos modos 
el ex - juez Moliné O’Connor fue absuelto (es decir: fue absuelto respecto de los 3 cargos que 
se fundaban en aquel caso). De modo que, en esa medida, la ausencia del juez Boggiano 
como acusado del juicio a Moliné O’Connor no puede constituir una discriminación contra 
el acusado del primer juicio que se haya traducido en lesión efectiva, mientras que en aquel 
caso en que la acusación contra él prosperó, las conductas de ambos acusados son conexas, 
pero no idénticas, lo que permitía la previa valoración de esa diferencia para excluir al juez 
Boggiano de aquella acusación122. En cualquier caso, la decisión de incluir a un funcionario 
en una acusación del art. 53, CN, por causal de “mal desempeño”, que no constituya delito, 
queda regida por el principio de oportunidad. 
 
§  6.  ¿Debía provocar el Senado la unificación de causas en el  
  “primer juicio”, para evitar la lesión al fair trial en el “segundo”? 
 
 I.  La cuestión 
 
 Tratada ya la cuestión de en qué medida el fraccionamiento de los juicios afecta el fair 
trial respecto del segundo acusado, sin que esto implique necesariamente que el mismo 
principio haya sido infringido en el primer juicio, bajo otra óptica, respecto del primer 
acusado —aunque tampoco descartemos de modo terminante que ello hubiera podido 
ocurrir—, cuadra preguntarse si el Senado de la Nación procedió correctamente al no 
introducir por sí la cuestión de la acumulación de las acusaciones que hubiera podido haber 
contra otros acusados al momento de elevarse a juicio la primera acusación. 
 
 ¿Debía el Senado suspender el trámite del primer juicio a resultas del esclarecimiento de 
la cuestión de si la Cámara de Diputados haría otras acusaciones por hechos idénticos o 
conexos? 
 
 El art. 360, prim. párr., Código Procesal Penal de la Nación regula esa facultad (que en 
realidad es un deber) en favor de todo tribunal de juicio, si se trata de la imputación de un 
mismo hecho a varios sujetos. Mas, tal facultad presupone que ya hayan sido formuladas las 
respectivas acusaciones contra cada sujeto. Y con razón, pues, de otro modo, si el tribunal le 
requiriera al fiscal que acusase a otros coimputados eventuales que el Ministerio Público 
hubiera dejado de lado, esa excitación judicial de la acción penal infringiría el principio —
que recientemente la Corte Suprema de la Nación ha consagrado con claridad, después de 
que la doctrina debatiera largamente sobre la cuestión123— de que el juez debe mantenerse 

                                                 
122 Recuérdese las palabras del diputado Falú de la 3.ª Sesión en Tribunal, 3 y 4/9/2003 (supra, nota 2 y el texto al que ella corresponde), 
en que se hace una diferencia entre los votos de Moliné y Nazareno [= Boggiano] como fundamento de la acusación solitaria contra 
Moliné. 
123 Cfr. la sentencia del 23/12/2004, causa Q.162, XXXVIII, in re: “Quiroga, Edgardo Oscar, s. causa N.º 4.302”. Allí se debate la 
cuestión de si el procedimiento previsto en el art. 348, CPPN, mediante el cual las cámaras de apelaciones podían terminar provocando la 
excitación de la acción penal que el Ministerio Público no hubiera impulsado es compatible con la constitución, lo que es resuelto de 



 

ajeno al ejercicio de la acción penal y a la provocación de la acusación, quedando esta 
función exclusivamente en manos del Ministerio Público, es decir, para nuestro caso, en 
manos de la Cámara de Diputados. 
 
 
 
 
 II.  El problema del “fraccionamiento” según la intervención 
   del senador López Arias en el “primer juicio” 
 
 La cuestión es de interés para la regularidad de “todo” el procedimiento (entendiendo 
bajo esta expresión el procedimiento que parte de la primera acusación y llega hasta el 
presente), en razón de que el senador Marcelo E. López Arias, en lúcida comprensión de 
las circunstancias, planteó en su momento que todas las acusaciones conexas debían tramitar 
en un juicio único. 
 Sus palabras, que no dejan nada que desear en claridad, fueron éstas: 

 
 “López Arias. [...] 
 ”No sería bueno que tengamos una especie de juzgamiento por etapas, es decir, que 
hoy juzguemos por una cosa y mañana por otras, en juzgamientos sucesivos, que 
pongan al Poder Judicial y a los miembros de su más Alto Tribunal en una especie de 
sujeción a una permanente investigación y enjuiciamiento por parte del Congreso. Esto 
no es bueno. 
 ”Pido al Honorable Senado que le reiteremos a la Cámara de Diputados que nos 
informe si hay otras causas en trámite, si hay o no otras acusaciones que deban ser 
analizadas por este Senado, para que en el momento de juzgar podamos saber que 
estamos conociendo el conjunto de las acusaciones, de manera que no tengamos este 
enjuiciamiento por etapas, que sí sería tremendamente dañino para el buen funcionamiento de los poderes 
independientes de la República. 
 ”Evidentemente, en algunos de estos casos que estamos analizando hay una unidad 
de hecho. Sería muy conveniente que se expida [la Cámara de Diputados] sobre si va a 
haber otros enjuiciados por el mismo tema o si hay otras razones que lleven a separar 
una investigación de esta otra que estamos llevando a cabo. Hago esta reflexión, porque 
creo que ésta es la etapa procesal oportuna; lo hemos planteado en el momento del 
juicio y creemos sinceramente que tenemos que tratar de acumular el conjunto de las 
acusaciones, pero siempre respetando que la requisitoria y que el marco de los hechos a 
investigar está determinado por la Cámara de Diputados. 
 ”Voy a pedir al cuerpo…, que solicitemos a la Cámara de Diputados que podamos 
tener conocimiento acabado de cuáles son las denuncias —que las hay— y cuáles tienen 
sustento para continuar una investigación. Porque si no lo tienen sería muy conveniente 
que se desestimen en forma definitiva para que podamos tener un Poder Judicial 
totalmente independiente, que no se sienta que está sometido a una investigación 
permanente por parte del Congreso”124. 

 
 Ciertamente, aquí se anida la doctrina que se sostiene en este primer capítulo de nuestra 
defensa, en el sentido de que el fraccionamiento de los juicios —dado el caso de identidad 
de hecho o conexidad— lesiona el fair trial; que si las denuncias habidas por entonces en la 

                                                                                                                                               
modo negativo. La cuestión es sumamente compleja, pero, en suma, deja al Poder Judicial al margen de la facultad de impulsar la acción, 
que queda en manos exclusivas del Ministerio Público. 
124 Intervendión del senador López Arias, 5.ª Sesión en Tribunal, 8 y 9 de octubre de 2003 (el énfasis en bastardillas no es del original). 



 

Cámara de Diputados tenían sustento debían devenir en acusación en forma conjunta y que, si 
no lo tenían, debían derivar en desestimación de la denuncia. 
 
 A pesar de que existe tal coincidencia sustancial entre la que podríamos denominar aquí 
“doctrina López Arias” y nuestro planteo de nulidad in totum de la acusación, cabe disentir 
respecto de la petición concreta que por entonces reclamaba hacer a la Cámara de 
Diputados el senador López Arias. Él percibía perfectamente que el sistema era lesivo del 
juicio justo; pero, a la vez, también es verdad que la función de formular acusación es 
competencia exclusiva de la Cámara de Diputados. Ocurre entonces que, por más que el 
senador dijera que el requerimiento de acusación a la Cámara de Diputados sólo podía 
hacerse “respetando que la requisitoria y que el marco de los hechos a investigar está 
determinado por la Cámara de Diputados”, lo cierto es que si la Cámara de Senadores 
hubiera intimado a la Cámara de Diputados a formular todas las acusaciones a que hubiera 
lugar por hechos iguales o conexos, por un lado se habría inmiscuido el Senado en una 
facultad propia de la otra cámara, pero, por otro, se habría lesionado también una garantía 
de cada imputado eventual, a que el juez llamado a decidir sobre la legitimidad de la 
acusación no sea el que excita la acción pública, pues devendría en viciado por parcialidad. 
Dicho de otro modo: la acción persecutoria sólo puede ser ejercica por el Ministerio Fiscal 
(art. 5, CPPN), función que, en el caso, desempeña la Cámara de Diputados de la Nación 
(art. 53, CN). 
 
 Esa es la doctrina que se desprende, en resumidos términos, de la traslación, al juicio 
político, de lo que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido para el derecho 
penal ordinario respecto de la imposibilidad de que los jueces —incluso si corresponden a 
instancias de instrucción— sean los que exciten la acción penal (ne procedat iudex ex officio). 
Es la doctrina que resulta de la causa “Edgardo Oscar Quiroga”, resuelta prácticamente en 
la última Navidad125. 
 
 En consecuencia, si bien el senador López Arias intuía muy bien el riesgo de nulificación 
de los procedimientos remanentes si la Cámara de Diputados no resolvía por sí acumular 
las acusaciones a que hubiera lugar, de todos modos no le estaba deparado al Senado 
“purgar” ese vicio, pues la decisión de acusar o no a un funcionario público con arreglo al art. 
53, CN, es resorte exclusivo de la Cámara de Diputados: “Sólo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el Senado...”. Entonces, el Senado hizo bien, en aquel momento, en mantenerse 
ajeno a la excitación de la acusación de otros jueces. 
 
§  7.  Petición subsidiaria de solicitud de “Opinión Consultiva” 
  a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
 A juicio de la defensa, el desarrollo de los parágrafos anteriores demuestra que la 
acusación entablada por la Cámara de Diputados de la Nación contra el juez de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación Don Antonio Boggiano es nula, de nulidad absoluta e 
insanable, con lo que se impone su declaración de tal y el archivo definitivo de las 
actuaciones. 
 
 A pesar de que tal criterio es, en nuestro entender, el único correcto, la defensa 
peticiona subsidiariamente que si el Senado de la Nación no es decididamente de la misma 
opinión, o bien abriga dudas acerca de si el debido proceso legal  (due process of law), el juego limpio 
de un juicio justo (fair trial), en suma, “las debidas garantías” del art. 8, párr. 1, de la 

                                                 
125 Cfr. las referencias de nota 39. 



 

Convención Americana de Derechos Humanos, imponen necesariamente una solución 
como la que aquí se requiere, se abstenga de seguir adelante con el procedimiento, sin al 
menos requerir previamente al Poder Ejecutivo nacional que formule a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos una solicitud de “Opinión Consultiva”, en los 
términos del art. 64, párrafos 1 y 2, de la citada Convención. 
 
 El fundamento de tal petición subsidiaria reside en lo siguiente. Normalmente no se 
deriva de la mera tramitación de un juicio de imputación (acusación y defensa, etc.) el riesgo 
de un gravamen irreparable o insusceptible de reparación ulterior. Empero, la gravedad 
institucional que reviste el juicio dirigido a la destitución de un juez del más alto tribunal de 
justicia del Estado, que en caso de resolverse en favor de la pretensión acusatoria podría 
tener efectos nefastos para la estabilidad del sistema democrático y la independencia de los 
poderes —a excepción de que la Corte Suprema de Justicia de la Nación interviniese, por 
primera vez en su historia, para neutralizar los efectos de un juicio propio del art. 59, CN, 
seguido en contra de las garantías constitucionales—, hace prudente que el Estado 
Argentino requiera previamente la opinión de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, acerca de si la acusación que aquí se contesta es compatible con los 
instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos mencionados en el 
art. 64, párr. 1, CADH. 
 
 Sólo eso podría demostrar —si no se declarase la nulidad impetrada, sin más ni más— el 
verdadero interés del Estado Argentino por ejercer las atribuciones constitucionales de 
revisión del comportamiento de magistrados, con pleno respeto por los derechos humanos. 
 
§  8.  Conclusiones  
 
 En opinión de esta defensa, en este capítulo se ha demostrado lo siguiente:  
 
 a) que la acusación contra el juez Antonio Boggiano ha resultado sorpresivamente 
agravada en número y variedad de cargos con relación a la acusación opuesta al ex - juez 
Eduardo Moliné O’Connor, tanto en el hecho de idéntica configuración (causa “Macri”), 
como en los que son conexos a los que motivaron la acusación del primer juicio (causas 
“Meller”, “Magariños-Dragonetti”)126; 
 
 b) que el fraccionamiento de las acusaciones contra ambos coimputados, primero 
contra uno —cuya condena en definitiva se obtiene—, y, luego de la sentencia condenatoria, 
contra otro —alterando el acusador su juicio sobre la gravedad relativa de los hechos 
expresado en el primer juicio—, infringe el principio de igualdad de armas y el debido proceso legal o 
juicio justo (fair trial)127. 
 
 c) que la infracción a las reglas del juicio justo, el ser juzgado con las “debidas garantías” 
(art. 8, párr. 1, CADH), es un vicio anidado en el procedimiento arbitrado por el acusador, 
que el acusado no pudo evitar y en el que no pudo influir, con lo que la acusación deviene 
nula in totum, y no puede volver a ser formulada contra el juez Antonio Boggiano, a no ser 
que sean identificados nuevos hechos que no hayan integrado la acusación del primer juicio; 
por ende, a no ser que se trate de una acusación completamente distinta128. 
 

                                                 
126 Cfr. al respecto, supra, § 2. 
127 Cfr. al respecto, supra, § 3. 
128 Cfr. al respecto, supra, §§ 1 y 3. 



 

 d) que una manifestación del vicio derivado del fraccionamiento arbitrario de la 
acusación fue reconocido por la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos de 
América en el caso “Ashe vs. Swenson” (397 U.S. 436), aplicable por extensión a la acusación 
que aquí se contesta129. 
 
 e) que la declaración de nulidad sobre la acusación del segundo juicio no prejuzga 
sobre la legalidad del primer procedimiento, en tanto se pueda entender, en su caso, que la 
decisión de seleccionar a un funcionario para ser sujeto pasivo de una acusación regida por 
el art. 53, CN, limitada a “mal desempeño”, está regida, al menos también, por razones 
propias del principio de oportunidad e influida por las peculiaridades del conjunto de actos 
que pudiera haber rodeado la conducta del funcionario respectivo en todo el segmento de 
su desempeño en el cargo o incluso en aquel segmento positivo de su vida previa a la 
asunción130. 
 
 f) que el Senado de la Nación obró correctamente al no haber instado a la Cámara de 
Diputados a que formulara todas las acusaciones a que se supusiera que hubiese lugar por 
hechos idénticos o conexos a los que integraban la acusación contra el juez Eduardo 
Moliné O’Connor, a pesar de que el requerimiento en tal sentido, hecho por el senador 
López Arias, se apoyaba en una intuición correcta de justicia y garantías individuales, en el 
sentido de que se cernía el riesgo, para el futuro, de una lesión a las reglas del debido 
proceso131. 
 
 g) que, como consecuencia de todo ello, corresponde que el Senado declare nula, de 
nulidad absoluta e insanable, la acusación contra el juez Antonio Boggiano en todo su 
alcance, y, correspondientemente,  ordene el archivo de las actuaciones132. 
 
 h) que si el Senado no admitiere sin más la pretensión de nulidad impetrada por la 
defensa (conclusiones c y g), debería requerir al Poder Ejecutivo nacional, que formulase a 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos una solicitud de “Opinión Consultiva” 
sobre la compatibilidad de este procedimiento con los instrumentos de protección de los 
derechos humanos a que se refiere el art. 64, párr. 1, CADH, antes de continuar con el 
procedimiento viciado133. 
 

                                                 
129 Cfr. al respecto, supra, § 4. 
130 Cfr. al respecto, supra, § 5. 
131 Cfr. al respecto, supra, § 6. 
132 Cfr. al respecto, supra, passim,  §§ 1, 3 y 7, primer párrafo. 
133 Cfr. al respecto, supra, § 7. 



 

 
 

CAPÍTULO II 
 

Recusación de senadores que no satisfacen el estándar objetivo 
de la “garantía de imparcialidad del tribunal” 

 
§  1. Objeto, sujetos y alcances de la recusación 
 
 I.  Objeto de la recusación 
 
 Una cuestión diferente a la de la “Nulidad de la acusación en su total alcance” por 
violación del fair trial tratada supra (Seg. Parte, Cap. I) está dada por la circunstancia de que, 
si la nulidad in totum de la acusación fuere rechazada, es decir, si fuere convalidado que haya 
que considerar dicha acusación en juicio, entonces, se planteará el problema de que los 
jueces a entender en la acusación del “segundo juicio” no podrían ser aquellos que hubieran 
intervenido en el trámite del “primer juicio” —es decir, en el juicio público contra el ex - 
juez Moliné O’Connor—. A primera vista, no deberían estar en condiciones de integrar el 
tribunal, en principio, tanto aquellos que han votado por la destitución del acusado en razón 
de alguno de los cargos, como los que votaron por el rechazo de todos los cargos (o algunos de 
ellos). Dicho de otro modo: una primera impresión arroja la conclusión de que, según 
nuestro razonamiento, no podría intervenir en el segundo juicio ningún senador que hubiera 
participado en la sesión de sentencia definitiva del primer juicio (13.ª Sesión en Tribunal, 
3/12/2003). 
 
 Sin embargo, dado que la base normativa sigue siendo aquí la misma disposición del art. 
8, párr. 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en lo atinente a la regla 
específica del tribunal “independiente e imparcial” —si bien esto, como se sabe, integra la 
regla general de las “debidas garantías” (fair trial)—, y puesto que esta disposición se halla en 
el marco de las garantías de los derechos del hombre134, no de los derechos del Estado, y 
siendo a su vez que, por lo demás, la Comisión Acusadora de la Cámara de Diputados no 
ha recusado a los jueces que fallaron en el “primer juicio” en pos del rechazo de alguno de 
los cargos dirigidos contra el ex - juez Moliné O’Connor, ni siquiera a aquellos que lo 
hicieron respecto de todos ellos, se plantea aquí la recusación limitadamente al caso de 
aquellos senadores que votaron en favor de la destitución del ex - juez Moliné O’Connor, al 
menos en alguno de los cargos que le fueron formulados a ese acusado. Pues, más allá de esta 
estricta medida, el acusado carece de interés legítimo en recusar, mientras que su 
contraparte—por razones propias de su vicio de fraccionamiento135— no lo ha hecho. Y 

                                                 
134 En el sentido de “persona”, entendida como “ser humano” (art. 1, párr. 2, CADH). Ciertamente, la voz “hombre” tiene una 
connotación, especialmente en el uso cotidiano, muy ceñida al género masculino, lo cual es fuente de malentendidos, pues la expresión 
genérica, abarcadora de varón y mujer, no es una acepción evidente para el lector desprevenido. Por otra parte, la voz “persona” también 
tiene su déficit, pues, en su acepción originaria, alude a la forma en que alguien se relaciona en la sociedad, es decir, en determinado rol, 
mientras que los derechos del “hombre” se tienen con prescindencia de los atributos de “persona”. Por lo demás, en el discurso jurídico 
existe una asociación necesaria entre “persona” y “centro de imputación”, lo que naturalmente alcanza a las “personas jurídicas”. Dado, 
sin embargo, que la Convención Americana sobre Derechos Humanos ha escogido la voz “persona”, en el sentido de “todo ser 
humano”, para identificar al sujeto titular de los derechos garantizados en la Convención (art. 1, párr. 2, CADH), en adelante se usará 
preferentemente esa expresión, en lugar de ”hombre”. 
135 Si la acusación lo hubiera hecho, más bien se habría puesto de manifiesto —por la relación entre ambos problemas, pues son 
distintos, pero están vinculados— que la Cámara de Diputados ya había perdido toda posibilidad de acusar a ministros de la Corte 
Suprema que hubieran intervenido en cualquier carácter en hechos idénticos o conexos a los que formaron parte del “primer juicio”, de 
modo que es razonable que la acusación se haya abstenido de recusar a los senadores sobre la base del fundamento de su participación en 
el juicio anterior. Por lo demás, si hubiera querido recusar a los jueces por esa causal, habría tenido que hacerlo incluso respecto de 
aquellos que hubieran rechazado tan sólo uno de los 9 cargos formulados contra el ex - juez Moliné O’Connor, de modo que habría 
debido incluir como recusados, asimismo, a muchos de aquellos senadores merced a cuyo voto el acusado fue destituido efectivamente 
(puesto que la acusación prosperó sólo por dos de los 9 cargos, mientras que sólo hubo 2 senadores que votaron por la destitución en los 9 



 

bien se ha dicho que “se hace ne también un valor entendido del Derecho penal garantista 
moderno, que mientras que “para la acusación esta recusabilidad tiene que estar vinculada a 
motivos previstos por la ley, debe ser tan libre como sea posible para el imputado”136. 
 
 II.  Sujetos pasivos de la recusación 
 
 Los senadores alcanzados por la causal de recusación, sobre la base de fundamentos que 
serán desarrollados más abajo (infra, § 4, esp. III, IV + V), son los siguientes (s. e. u o.): 

 
 1. Arancio de Beller, Lylia Mónica Jujuy Frente Cívico Jujeño   9/12/2005 
 2. Bar, Graciela Yolanda Entre Rios Justicialista     * 
 3. Cafiero, Antonio Francisco Buenos Aires Justicialista   9/12/2005 
 4. Caparrós, Mabel Luisa Tierra Del Fuego Justicialista 
 5. Capitanich, Jorge Milton Chaco Justicialista     * 
 6. Castro, María Elisa Santiago Del Estero Justicialista 
 7. Colombo de Acevedo, M. Teresita Del Valle Catamarca Frente Cívico Y Social * 
 8. Conti, Diana Beatriz Buenos Aires Frepaso    9/12/2005 * 
 9. Daniele, Mario Domingo Tierra Del Fuego Justicialista 
10. Falco, Luis Rio Negro Radical Rionegrino      * 
11. Fernandez, Nicolás Alejandro Santa Cruz Justicialista   9/12/2005 * 
12. Fernandez de Kirchner, Cristina E. Santa Cruz Justicialista   9/12/2005 * 
13. Gallia, Sergio Adrián Neuquen Justicialista 
14. Guinle, Marcelo Alejandro Horacio Chubut Justicialista 
15. Ibarra, Vilma Lidia Ciudad Autónoma de Bs. As. Frente Grande   * 
16. Jenefes, Guillermo Raúl Jujuy Justicialista     9/12/2005 
17. Latorre, Roxana Itatí Santa Fe Justicialista      * 
18. Leguizamón, María Laura Ciudad Autónoma de Bs. As. Justicialista 
19. López Arias, Marcelo Eduardo Salta Justicialista 
20. Martin, Floriana Nélida San Juan Justicialista    9/12/2005 
21. Mayans, Jose Miguel Angel Formosa Justicialista    9/12/2005 
22. Maza, Ada Mercedes La Rioja Justicialista     9/12/2005 
23. Mera, Mario Rubén Santiago Del Estero Justicialista 
24. Miranda, Julio A. Tucuman Justicialista      * 
25. Morales, Gerardo Rubén Jujuy Union Civica Radical  9/12/2005 
26. Müller, Mabel Hilda Buenos Aires Justicialista    9/12/2005 
27. Negre de Alonso, Liliana Teresita San Luis Justicialista   9/12/2005 
28. Ochoa, Raúl Ernesto, San Luis Justicialista    9/12/2005 
29. Oviedo, Mercedes Margarita Misiones Justicialista    9/12/2005 
30. Paz, Elva Azucena Formosa Justicialista     9/12/2005 
31. Perceval, María Cristina Mendoza Justicialista     * 
32. Pichetto, Miguel Ángel Rio Negro Justicialista 
33. Puerta, Federico Ramón Misiones Justicialista    9/12/2005 
34. Yoma, Jorge Raúl La Rioja Justicialista     9/12/2005 

 
 Los 34 senadores mencionados137 votaron en favor de la destitución del ex - juez Moliné 
O’Connor al menos en alguno de los cargos referidos a la causa “Meller”, y, por cierto, al 
menos en un cargo que aparece como “conexo”, como el cargo n.º 3 de ambas causas, en 
razón de estar formulado como infracción omisiva: no declarar procedente un recurso; aquellos 
28 senadores que aparecen subrayados votaron también por la destitución en alguno de los 
cargos referidos a la causa “Magariños”, y, por cierto, al menos en un cargo que aparece 
como “conexo”, a saber: el cargo n.º 3 de la acusación por “Magariños”, idéntico al cargo 

                                                                                                                                               
cargos: Mario Jorge Colazo y Diana Beatriz Conti, de los cuales sólo la segunda continúa siendo senadora). A su vez, 19 senadores votaron 
por el rechazo de todos los cargos, de los cuales 13 siguen siendo senadores al momento actual. 
136 Cfr. LUIGI FERRAJOLI, Derecho y razón, Teoría del garantismo penal, trad. de Perfecto A. Ibáñez y otros, ed. Trotta, Madrid, 1995, p. 581, 
con nota 174, referida a argumentos de FRANCESCO CARRARA. 
137 El caso del senador Ochoa, ciertamente, merece una referencia particular. El Senado ha decidido la suspensión del senador 
mencionado, por lo que no intervendría en el juicio ya por esta razón. Sin embargo, la estabilidad de una decisión de suspensión no se 
halla al alcance de la defensa, por lo que ésta debe incluir igualmente este caso, para el evento de que se levantase la suspensión. 



 

n.º 1 de la acusación por “Dragonetti de Román”, referidos ambos a la acordada 52/99 —
suscripta con voto uniforme por ambos acusados (y otros miembros del tribunal)—, 
entendida por los acusadores como invasora de facultades propias de otro órgano del Estado (el 
Consejo de la Magistratura); mientras que, finalmente, los 11 senadores que aparecen signados 
con asterisco, son aquellos que votaron al menos en favor de alguno de los cargos referidos 
a la causa “Macri”, respecto de la cual no se trata tan sólo de hechos “conexos”, sino de 
identidad plena de causa por tratarse del voto común de ambos magistrados en el hecho imputado 
(hechos idénticos), por más que en el “segundo juicio” los acusadores hayan ampliado los 
cargos —lo que motiva una de las causales de nulidad parcial de la acusación138—. 
 
 III. Alcance de la recusación 
 
 Con relación a la cuestión planteada en la Seg. Parte, Cap. I, de este escrito: “Nulidad de 
la acusación en su total alcance”, esta defensa no recusa a ninguno de los senadores que 
integran el tribunal; por lo que dicha cuestión debe ser resuelta con carácter previo por todo 
el cuerpo de los senadores actuales (sin menguas de recusación). 
 
 Ello se debe a que, en esa medida, no se trata de jueces “contaminados” por opiniones 
previas, conforme a los parámetros de parcialidad objetiva señalados por la jurisprudencia 
internacional en la materia139. Dado que el fundamento jurídico de la recusación no reside 
en que esta defensa considere que se dan casos de parcialidad en su dimensión subjetiva —es 
decir, que no es que le parezca que tal o cual senador, ni mucho menos todos los indicados, 
tengan una animadversión con la persona del acusado, ni que hayan adelantado opinión en el 
sentido de que él debe ser destituido, etc.—, sino en la dimensión objetiva —en el sentido de que 
la actuación en el rol de juez integrante del tribunal que entendió en el primer juicio impide 
una actuación totalmente desprejuiciada en el segundo juicio—, no existe ningún obstáculo 
para que la cuestión de la nulidad de la acusación en su total alcance sea tratada por la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y, tras su dictamen, por el pleno del tribunal. 
 
 Pues ocurre, en efecto, que la limitación subjetiva de la pretensión acusatoria del primer 
juicio pudo estar justificada por razones de oportunidad, siendo la Cámara de Diputados 
señora de los límites de la acusación140, mientras que el Senado de la Nación también pudo 
tratar esa acusación, sin intimar a la Cámara de Diputados a una “ampliación de la 
acusación” —lo que habría contaminado al Senado ya para el primer juicio, al menos 
respecto de la acusación ampliada141—. De modo que el reconocimiento de que una nueva 
acusación ulterior lesiona el principio del juicio justo —tal como aquí se sostiene— no 
implicaría el reconocimiento de ningún vicio propio en el actuar anterior de cada senador.  
 
 Esa es la razón por la cual, respecto de la “Nulidad de la acusación en su total alcance”, 
esta defensa no formula ninguna recusación.  
 
 Sin perjuicio de ello, en caso de que la defensa resulte perdidosa en su planteo de nulidad 
in totum por la decisión del cuerpo completo del tribunal (sin menguas de recusación), ella 
mantiene y reserva su derecho a replantear la misma cuestión, en razón del carácter 
absoluto e insanable del vicio de aquella nulidad, ante el tribunal que en definitiva haya de 
juzgar la causa, si, rechazada que fuere esa nulidad por el Senado actual, resultare exitosa la 

                                                 
138 Al respecto, cabe remitir a la Seg. Parte, Cap. IV, de este escrito, en el que son introducidas las nulidades que afectan sólo a una parte 
de los cargos de la acusación (para el evento de que no fuera aceptado nuestro planteo de nulidad in totum). 
139 Al respecto, cfr. infra, § 4, III 
140 Al respecto, cfr. supra, Seg. Parte, Cap. I, § 4. 
141 Al respecto, cfr. supra, Seg. Parte, Cap. I, § 5. 



 

defensa en este planteo de recusación por vicio de lesión a la garantía de imparcialidad en 
su dimensión objetiva. Es decir, que ante el tribunal que en definitiva haya de juzgar, 
presupuesto el rechazo inicial de la nulidad total, sería replanteable la misma pretensión de 
nulidad —dado que las decisiones interlocutorias sobre nulidades absolutas no hacen cosa 
juzgada material—. 
 
 En suma: la recusación no alcanza a ningún senador actual respecto de la “Nulidad de la acusación en 
su total alcance”, sino a los senadores mencionados supra, II, para el caso de que 
primeramente fuera rechazado nuestro planteo de nulidad y, de consiguiente, fuese 
aceptada la acusación como válida y tramitado el juicio contra nuestro defendido, en contra de las 
reglas del juicio justo. Sólo para tal evento son recusados los senadores mencionados, en 
razón de estar afectada a su respecto la garantía de imparcialidad en su dimensión objetiva. 
 
§  2. Senadores habilitados para votar en el planteo de recusación 
 
 Dado que este planteo de recusación alcanza en conjunto a un número elevado de 
senadores y que la causal de recusación es común a todos los senadores mencionados supra, 
§ 1, II, ninguno de los senadores individualizados debe participar en la decisión del 
incidente de recusación, que debe tramitar en junto (al modo de un litisconsorcio pasivo). 
Pues cada uno de ellos se halla afectado en la misma medida, en razón de una causal común 
a todos, por un vicio que afecta al estándar objetivo de apreciación de la  imparcialidad del 
tribunal, con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(TEDH), así como también de la Comisión Interamericana (Comisión IDH) y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). 
 
 Por consiguiente, sólo los restantes senadores pueden tomar una decisión válida 
respecto de la procedencia de esta recusación. 
 
 En el supuesto caso de que la Comisión de Asuntos Constitucionales quede impedida de 
sesionar válidamente respecto de este planteo en razón de que los senadores hábiles sean 
insuficientes como para conformar el quórum necesario para emitir dictamen142, entonces, 
la cuestión debe ser tratada directamente en pleno y sobre tablas, pues en cualquier caso sí 
puede haber quórum para la sesión del pleno, descontados los 34 senadores recusados (= 
37 senadores no recusados). 
 
§  3. La cuestión de si un tribunal de juicio del art. 59, CN, está    
 alcanzado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 
 I.  La base normativa de la exigencia de ser oído  
  por un “tribunal independiente e imparcial” 
 
 La primera cuestión que hay que demostrar es que el Senado reunido en Tribunal a los 
efectos de un juicio público del art. 59 CN efectivamente sujeto al mismo requisito de un 
tribunal penal, en el sentido de que toda persona juzgada por quienquiera que sea debe ser 
oída, con las debidas garantías, ante un tribunal independiente e imparcial.  
 
 Para dar una respuesta en sentido positivo, esta defensa no quiere limitarse al hecho de 
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos lo haya decidido así en la causa 

                                                 
142 De los 15 senadores que integran la Comisión de Asuntos Constitucionales, 9 están alcanzados por la recusación, y los 6 restantes se 
hallarían, si estamos en lo correcto, en condiciones de sesionar, mas no de emitir dictamen de Comisión, sino, a lo sumo, dictamen de 
minoría, para ser considerado de todos modos en el pleno. 



 

conocida como “Caso del Tribunal Constitucional (Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano vs. 
Perú)”143. Ciertamente, este precedente es relevante, pero ocurre que su doctrina también se 
halla justificada materialmente. 
 
 La opinión contraria, por cierto, no era completamente inadmisible en el viejo estatuto 
jurídico del Estado liberal clásico, menos limitado que hoy por garantías de los derechos 
fundamentales de la persona, como ser humano. En efecto, con arreglo a una doctrina 
tradicional del “juicio político”, se podría argumentar ya ab initio que el acusado no goza en 
esta clase de juicios de las garantías de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (8-1, 
CADH, correspondiente al 6-1, CEDH). Sin embargo, el hecho de que la Constitución 
Nacional haya otorgado jerarquía constitucional al derecho internacional convencional 
sobre derechos humanos, en particular, a la citada Convención Americana o Pacto de San 
José de Costa Rica (art. 75, inc. 22, CN), determina que, al menos a partir de la situación 
jurídico-constitucional resultante desde la reforma de 1994, el juicio público del art. 59, CN, 
no puede quedar sustraído a la exigencia de que “toda persona tiene derecho a ser oída... por 
un... tribunal... independiente e imparcial... en la sustanciación de cualquier acusación penal, 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter” (art. 8, párr. 1, CADH). 
 
 Uno podría teorizar, al respecto, todo lo que le pareciera correcto, pero dado que la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación ha reconocido en la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos un tribunal competente para fijar los alcances de la Convención 
Americana —es decir, para la interpretación del derecho al que está sometido el Estado 
Argentino—, cabe de todos modos remitirse a la doctrina de este tribunal internacional en 
punto a la pregunta de si un juicio público como aquel que establece el art. 59, CN, está 
alcanzado por las exigencias de las garantías de la Convención, respecto de los derechos 
individuales de los funcionarios sometidos a proceso por dicha disposición. 
 
 La determinación de este aspecto es decisiva, porque el deber de los senadores, como 
jueces que integran el tribunal, de juzgar con imparcialidad, no deriva tan sólo de la 
formulación de su juramento, con arreglo al art. 1 del “Reglamento del Honorable Senado 
constituido en Tribunal para el caso de juicio político”, que reza: “... juramento de 
«administrar justicia con imparcialidad y rectitud conforme a la Constitución y Leyes de la 
Nación»”. Si fuera sólo por este compromiso, el deber de ser imparcial podría ser definido 
con alcances ad hoc (así ha ocurrido hasta hoy con la jurisprudencia del Senado en la 
materia), como si en el juicio público del art. 59, CN, se pudiera ser “un poco menos 
imparcial” e igualmente “menos independiente” del Poder Político de lo que se debe ser en 
un “juicio judicial”144. 
 
 II.  La doctrina de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
   en el “Caso del Tribunal Constitucional” del Perú 
 
 a) Distinción entre la garantía de independencia del Poder Judicial y 
  la garantía de ser juzgado por un tribunal independiente e imparcial 
 
 La cuestión mencionada en el punto anterior ha sido tratada en particular por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el llamado “Caso del Tribunal 
                                                 
143 Sentencia del 31/1/2001. 
144 La restrictiva jurisprudencia del Senado en este punto, que rechaza ahora incluso las excusaciones presentadas por un propio 
senador que se siente a sí mismo como no imparcial, es prueba palmaria de que el Senado define ad hoc el juramento de imparcialidad de 
su propio Reglamento. Pero la garantía de independencia e imparcialidad de la Convención Americana de Derechos Humanos, similar a 
la correspondiente de la Convención Europa, no admite tales estrategias de manipulación. 



 

Constitucional”, originado en la denuncia interpuesta ante la Comisión IDH el 2/6/1997 
por los ex - magistrados del Tribunal Constitucional del Perú, Aguirre Roca, Rey Terry y 
Revoredo Marsano, contra ese Estado-parte, a raíz de haber sido destituidos de su cargo de 
magistrados por un juicio político llevado a cabo por el Poder Legislativo de ese país. 
 
 A los efectos de centrar la cuestión exclusivamente en punto a lo que interesa respecto 
de esta recusación, aquí hay que distinguir entre dos cuestiones distintas, aunque las palabras 
que las identifican puedan ser fuente de malentendidos: 
 
 a) una es la cuestión atinente a la garantía de independencia del Poder Judicial frente a los 
otros poderes del Estado, que también puede quedar conculcada en este juicio por el mero 
hecho de que las sentencias de los jueces sean motivo de imputación como causal de “mal 
desempeño”; y 
 
 b) otra es la cuestión de la garantía de que, presupuesto que sea correcto realizar el juicio 
político contra un magistrado de la Corte Suprema incluso por sus sentencias, en todo caso 
deba ser independiente e imparcial el tribunal que juzgue a dicho magistrado.  
 
 En el “Caso del Tribunal Constitucional” del Perú entraban en consideración ambos 
problemas.  
 
 En lo que atañe a la presente recusación de los senadores que intervinieron en el juicio al 
ex - juez Moliné O’Connor no se trata aquí de la primera cuestión, es decir, formular la 
queja, sobre el fondo del asunto, de que con este juicio político esté lesionada la independencia 
del Poder Judicial, por más que ese valor también se halla comprometido en este juicio. No es 
éste el tema del presente capítulo, sino la cuestión de la garantía de que el tribunal que 
juzgue al ministro Antonio Boggiano por el art. 59, CN, sea un juez personalmente 
independiente e imparcial, en la definición de este concepto que le han dado los tribunales 
internacionales, no con el alcance que quiera el Senado. 
 
 b) La doctrina de la Corte Interamericana sobre la aplicación al “juicio 
   político” de la garantía del tribunal independiente e imparcial 
 
 A efectos de establecer que la garantía del art. 8, párr. 1, CADH, rige también respecto 
del llamado “juicio político” requerido para la destitución de magistrados, la Corte 
Interamericana ha declarado, en dicho precedente, lo que sigue: 

 
 “67. Como ha quedado establecido en el presente caso, la destitución de las tres 
supuestas víctimas fue producto de la aplicación de una sanción por parte del Poder 
Legislativo en el marco de un juicio político (supra 56.25). 
 
 ”68. El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad estatal, lo cual 
vale para todo órgano o funcionario que se encuentre en una situación de poder, en razón de su 
carácter oficial, respecto de las demás personas. Es, así, ilícita, toda forma de ejercicio 
del poder público que viole los derechos reconocidos por la Convención. Esto es aún 
[aun] más importante cuando el Estado ejerce su poder sancionatorio, pues éste no sólo 
presupone la actuación de las autoridades con un total apego al orden jurídico, sino 
[que] implica además la concesión de las garantías mínimas del debido proceso a todas las personas 
que se encuentran sujetas a su jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en la Convención. 
 



 

 ”69. Si bien el artículo 8 de la Convención Americana se titula «Garantías Judiciales», 
su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, «sino [que abarca también] 
el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales» a efecto de 
que las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto 
emanado del Estado que pueda afectar sus derechos. 
 
 ”70. Ya la Corte ha dejado establecido que a pesar de que el citado artículo no 
especifica garantías mínimas en materias que conciernen a la determinación de los 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, el elenco 
de garantías mínimas establecido en el numeral 2 del mismo precepto se aplica también a esos órdenes y, 
por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene también el derecho, en general, al debido 
proceso que se aplica en materia penal. 
 
 ”71. De conformidad con la separación de los poderes públicos que existe en el 
Estado de Derecho, si bien la función jurisdiccional compete eminentemente al Poder 
Judicial, otros órganos o autoridades públicas pueden ejercer funciones del mismo tipo. Es decir, que 
cuando la Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un «juez o 
tribunal competente» para la «determinación de sus derechos», esta expresión se refiere a 
cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones 
determine derechos y obligaciones de las personas. Por la razón mencionada, esta Corte considera 
que cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente 
jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso 
legal en los términos del artículo 8 de la Convención Americana. 
 
 ”[...] 
 
 ”74. En cuanto a la posibilidad de destitución de los jueces, los mismos Principios 
[Básicos de las Naciones Unidas Relativos a la Independencia de la Judicatura] disponen: 
 Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y 
profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento 
pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. [...] En otras palabras, la autoridad 
a cargo del proceso de destitución de un juez debe conducirse imparcialmente en el 
procedimiento establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de defensa. 
 
 ”[...] 
 
 ”77. En cuanto al ejercicio de las atribuciones del Congreso para llevar a cabo un 
juicio político, del que derivará la responsabilidad de un funcionario público, la Corte 
estima necesario recordar que toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante 
un órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea 
competente, independiente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento legalmente 
previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete”145. 

 
 Lo anterior es suficiente como para establecer que la garantía de imparcialidad 
consagrada en el art. 8, párr. 1, CADH, alcanza, de modo incontrovertible, al juicio público del 
art. 59 de la Constitución de la Nación Argentina. 
 

                                                 
145 Párrafos 67 a 77 de la sentencia de la Corte IDH, en el “Caso del Tribunal Constitucional (Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano vs. 
Perú)” , del 31/1/2001. (Las aclaraciones entre corchetes no son del original; las bastardillas y negritas también están interpoladas por esta 
defensa.). Respecto de la incidencia de esta sentencia en la interpretación de la recusabilidad de jueces de juicios políticos en Argentina, 
véase ALFONSO SANTIAGO (H.), Grandezas y miserias en la vida judicial - El mal desempeño como causal de remoción de los matistrados judiciales, El 
Derecho, Bs. As., 2003, p. 26, nota 47. 



 

 c) La doctrina restrictiva de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
  respecto de recusaciones habidas en jurados de enjuiciamiento 
 
 La jurisprudencia internacional anterior, del 31/1/2001, pone de manifiesto que hay que 
considerar superada la doctrina al menos en parte contraria a ella, de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, del caso “Ricardo J. del Val”, sentada en 1991. En esa causa, en efecto, 
la Corte Suprema declaró —con el voto concordante del juez Antonio Boggiano—, que no 
era inconstitucional el art. 19 de la ley 13 de la Provincia de Santa Cruz, que restringía las 
posibles causales de recusación a miembros de la sala acusadora y juzgadora de un juicio 
político tramitado contra el gobernador de la provincia, a la exclusiva causal de parentesco, 
“toda vez” —dice la mentada sentencia— “que limitar las causales de recusación y 
excusación de los integrantes del órgano político controlador no aparece como un arbitrio 
inadecuado a las exigencias del buen funcionamiento de los poderes públicos y a la 
naturaleza de la responsabilidad del funcionario sujeto al control” (consid. 9.º)146. 
 
 Y agrega la Corte, en el mismo considerando: 

 
“[...] Ello se evidencia en el sub examine pues admitir las múltiples recusaciones por 
prejuzgamiento o interés en la destitución del gobernador de quienes estaban en la línea 
sucesoria del poder, habría llevado a desintegrar el órgano establecido por la 
constitución local para efectuar el control entre los poderes, bloqueando el sistema...”147. 
 

 A los efectos de establecer el alcance originario de esta sentencia, hay que tener en 
cuenta que se trataba del juicio político a un gobernador de provincia. Para la jurisprudencia 
conocida de ese entonces, no era de sorprender que la Corte recurriese a tal criterio 
restrictivo, pues, para el juzgamiento de un gobernador, el aspecto político de la imputación 
ha de tener siempre una incidencia que no es propia del juzgamiento de un miembro del 
Poder Judicial. Aun así, dado que la causal que invocaba el recurrente concernía, además del 
interés consistente en hallarse el juzgador del caso en la línea sucesoria de poder —lo que acaso podría ser 
una causal insuficiente—, también al hecho de que incluso miembros de la sala juzgadora148 
habían emitido opinión antes del juicio político, demostrando una inequívoca voluntad de destituir al 
gobernador, se puede concluir en que la doctrina “Ricardo J. del Val”, si es que fue aceptable en 
su momento, al menos hoy ya no puede serlo. 
 
 Presuponiendo que ese hecho —a saber: adelanto de opinión contraria al acusado del 
caso— haya sido cierto como tal, es seguro que el parámetro internacional actual de la 
interpretación de la exigencia de tribunal independiente e imparcial, aplicable aun al juicio 
político (v. supra, II, b), no sería compatible con esa doctrina de la Corte, que debe 
entenderse, entonces, superada. El argumento relativo a que el “sistema se bloquearía” si los 
juzgadores pudieran ser recusados, en razón de que no podrían ser sustituidos, responde a 
la visión tradicional del juicio político, como un proceso en el que los intereses públicos 
están por encima de las garantías individuales de la persona sujeta a juicio. Pero si sus 

                                                 
146 Sent. del 3/12/1991, caso “Ricardo J. del Val”, que se reg. en “Fallos, C.S.”, t. 314, p. 1723 (1730), voto mayoritario de Ricardo 
Levene (h.), Carlos S. Fayt, Augusto C. Belluscio, Enrique S. Petracchi, Julio S. Nazareno y Antonio Boggiano, que abría la queja y 
declaraba procedente el recurso, pero confirmaba la sentencia apelada. El fallo tuvo dos disidencias de distinto contenido: a) de Mariano 
A. Cavagna Martínez y Rodolfo C. Barra (proponía declarar la nulidad de lo resuelto por la Sala Juzgadora de la Provincia de Santa Cruz); 
y b) de Eduardo Moliné O’Connor (que proponía el rechazo directo de la queja). Pero en orden a lo dicho en el consid. 9.º de la mayoría, 
todos los votos fueron coincidentes. A su vez, el Procurador General de la Nación, Don Oscar E. Roger, había propuesto que los autos 
volvieran al Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Santa Cruz a fin de que este tribunal tratara las cuestiones federales 
planteadas en el recuso, que no habían sido siquiera consideradas. 
147 Ibídem. 
148 Pues los miembros de la “sala acusadora” no son pasibles de la misma estrictez de imparcialidad que exige el parámetro del tribunal 
independiente e imparcial (es decir, el juzgador). 



 

derechos fundamentales no pueden ser afectados ni siquiera en ese caso, entonces, los 
déficit de imparcialidad originados en la expresión pública de una decisión de dictar la 
sentencia en determinado sentido deben ser soportados por el “sistema” que se permite tener 
juzgadores tan imprudentes y tan inoportunos, no por la persona acusada. La doctrina de la 
Corte IDH, antes mencionada, no deja ninguna duda a ese respecto. 
 
 Ello no quita que, dado que en el precedente “Ricardo J. del Val” no está documentado el 
cariz de la supuestas expresiones anteriores al juicio, hechas por los juzgadores, no es del 
todo seguro que el reclamo del recurrente haya estado todo lo justificado que 
presuponemos por vía de hipótesis en el párrafo anterior. Pues, al respecto, como se sabe, 
las circunstancias del caso concreto son especialmente relevantes.  
 
 A nuestros fines basta con recalcar que la doctrina internacional fija un parámetro claro, 
de aplicación ineludible. 
 
 d) Acotaciones sobre el aspecto de “tribunal  independiente” 
 
 En lo que atañe particularmente al aspecto de “tribunal independiente”, que es condición 
necesaria, aunque no suficiente, de la imparcialidad, el requisito de independencia, como se 
sabe, concierne principalmente a que cada juez del tribunal que juzga a una persona tiene 
que mantenerse independiente del poder político.  
 
 Esta constatación (el juicio político como sujeto al art. 8, párr. 1, CADH) determina por 
ello que los partidos políticos (sus conductores, gobernadores, etc.) están obligados a 
distanciarse de toda instrucción posible dada a los senadores que correspondan a bancas 
logradas por sus respectivos partidos en el Parlamento. Porque, a este respecto, los 
senadores no obran como representantes ni de los partidos, ni de las provincias, ni acaso 
del electorado, sino estrictamente como jueces independientes, obligados por el deber de 
imparcialidad149. 
 
 Así, p. ej., un resultado de la votación de la sentencia definitiva que estuviera 
determinado por la adscripción política de cada senador —ej.: los senadores de un partido 
político por la destitución, los de otros, por el rechazo de los cargos— demostraría que el 
magistrado o funcionario no fue juzgado por un tribunal independiente. 
 
 A pesar de que esto es absolutamente claro, en esta recusación no está en juego una 
queja anticipada contra la falta de independencia de los senadores que hayan de actuar 
como jueces. Un vicio de esta naturaleza no le consta en absoluto al acusado. Se trata en 
cambio de la violación a la garantía de imparcialidad del tribunal, por signos externos 
derivados de roles desempeñados por los senadores en un juicio anterior tramitado por 
hechos conexos al juicio que motiva la acusación contra el ministro Antonio Boggiano. 
Nada más. 
 
 De allí que nuestra petición actual se centre, por el momento, exclusivamente en este 
aspecto. 
 
§  4. La garantía de imparcialidad en la jurisprudencia de los tribunales 

                                                 
149 En cambio, cuando un legislador (de cualquiera de ambas cámaras) tiene que participar en la votación de una ley se halla 
efectivamente obligado a tener en cuenta la opinión del partido por el que accedió a la banca, así como también del electorado (sea 
conjunto o de provincia, según el caso). Y, salvo casos de decisiones que afecten gravemente a su conciencia, puede estar moralmente 
obligado a votar, respecto de determinada ley, en contra de lo que le parece más apropiado. 



 

  internacionales y de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
 I.  La cuestión  
 
 Esclarecido ya que el caso queda sujeto a las garantías de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, queda ahora pendiente la pregunta de si afecta a la “garantía de 
imparcialidad del tribunal” el hecho de que un senador o varios senadores hayan tomado 
posición en un juicio previo sobre una imputación en principio dirigida exclusivamente 
contra un sujeto —en el caso, el ex - juez Moliné O’Connor—, si el hecho del juicio 
posterior seguido contra otro sujeto —en el caso, el juez Boggiano—, es en todo o en parte 
común al hecho o hechos del juicio previo. Ahora no se trata del vicio de nulidad por 
infracción a la igualdad de armas. Presupónese aquí que, con errado criterio, nuestra nulidad 
in totum de la acusación fuere rechazada —pues, si es acogida, ello determinaría lisa y 
llanamente el archivo de las actuaciones, sin que hubiera que resolver entonces esta 
recusación—. 
 
 De lo que aquí se trata es tan sólo de la pregunta de si los senadores que intervinieron en 
el primer juicio como jueces, especialmente aquellos que han votado por la destitución del 
ex - juez Moliné O’Connor respecto de algún cargo idéntico o conexo a las imputaciones 
hechas por la acusación contra el juez Boggiano150, pueden integrar ahora el tribunal del 
nuevo juicio. 
 II.  El criterio de la imparcialidad subjetiva y objetiva en la 
   jurisprudencia del TEDH y su recepción por la Corte IDH 
 
 La cuestión guarda relación con el problema más general relativo a si afecta la garantía 
de la imparcialidad del tribunal el hecho de que actúe un juez que intervino anteriormente 
en la misma causa en otro carácter —generalmente como investigador, como juez de 
instrucción, como tribunal de apelación, etc.—, y que hubiera dictado medidas que 
implicaran una toma de posición sobre la posible o probable culpabilidad del acusado, a 
quien después ese juez ha de juzgar. 
 
 Durante la vigencia del sistema inquisitivo en el procedimiento penal era frecuente que 
—ya como regla general o para ciertos casos— el tribunal de juicio o incluso un tribunal 
unipersonal estuvieran integrados por uno o varios jueces que hubiesen intervenido en 
etapas previas del procedimiento, en las que hubieran dictado medidas instructorias contra 
el imputado, decretando su prisión preventiva o bien tomando cualquier otra decisión de 
procedimiento que implicara abrir juicio sobre su probable responsabilidad criminal. Casos 
paradigmáticos de esta estructura lo ofrecía el viejo sistema del Código de Procedimientos 
en Materia Penal para la Nación, en el que, en la justicia federal, el “juez de instrucción” 
actuaba también como “juez de sentencia”, del mismo modo que las cámaras de 
apelaciones, tanto en la justicia federal como en la ordinaria, eran competentes para revisar 
la sentencia definitiva del juez de primera instancia, cuando a su vez ellas mismas habían 
sido tribunal de apelación durante el procedimiento de instrucción, convalidando o incluso 
instando toda clase de actos incriminatorios contra el acusado151. 
 
 Durante muchos años apenas se oyeron voces definidas de la doctrina que alzaran 
críticas terminantes contra ese sistema, si bien siempre se fue consciente de que el 

                                                 
150 Véase supra, § 1, II, in fine. 
151 Una descripción general más detallada en SANCINETTI, La violación a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 
2001, pp. 1 ss. 



 

procedimiento predeterminaba la solución de la causa en contra del acusado, si de inicio había 
sido clasificado como claramente sospechoso por los funcionarios de instrucción. 
 
 Una reacción doctrinal uniforme contra esa lesión a lo que hoy denominamos garantía de 
imparcialidad, comienza a gestarse de modo general sólo en pasos graduales, a partir de los 
años ’80, especialmente por la proliferación de señeras sentencias del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos que fueron jalonando el camino para lo que el camarista federal 
Leopoldo H. Schiffrin denominaría más tarde, en una conocida resolución judicial: la 
“enmendatio intellectu152. 
 
 Para llegar a esto fueron determinantes numerosas decisiones del Tribunal Europeo, al 
resolver las demandas contra diferentes Estados-Parte cuyas leyes procesales penales tenían 
resabios de procedimiento inquisitivo. Se destacan en este camino los fallos del TEDH en 
las causas: “Piersack vs. Bélgica” (1982)153, “De Cubber vs. Bélgica” (1984)154, “Ben Yaacoub vs. 
Bélgica” (1987)155, “Hauschildt vs. Dinamarca” (1989)156, “Oberschlick vs. Austria” (1991)157, 
“Castillo Algar vs. España” (1998)158 y muchas otras posteriores, que fueron modificando la 
vieja “opinión vulgar estándar”, en favor de una “opinión ilustrada estándar” que, en el sector 
doctrinal, no tiene posiciones disidentes. Se trata de un raro caso en que la doctrina 
argentina se halla hoy alineada en unanimidad159. 
                                                 
152 In re: “Monteverde”, Tr. Oral Fed. de La Plata (15/3/1993), “JA”, t. 1993-IV, pp. 3 ss., esp. pp. 5 ss. Al respecto, cfr. SANCINETTI, 
La violación a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 108 ss. 
153 TEDH, Serie A, Nº 53, sent. del 1/10/1982, v. su publicación en Tribunal Europeo de Derechos Humanos - 25 años de jurisprudencia 1959-
1983, BJC, Madrid, pp. 869 ss. Para una relación de los hechos origen de la causa y la doctrina del Tribunal, cfr. SANCINETTI, La violación 
a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 43 ss. 
154 TEDH, Serie A, Nº 86 , sent. del 26/10/1984, v. su publicación en Tribunal Europeo de Derechos Humanos - Jurisprudencia 1984-1987, 
BJC, Madrid, pp. 256 ss. Para una relación de los hechos origen de la causa y la doctrina del Tribunal, cfr. SANCINETTI, La violación a la 
garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 48 ss. 
155 TEDH, Serie A, Nº 127, sent. del 27/11/1987, v. según su publicación en Tribunal Europeo de Derechos Humanos - Jurisprudencia 1984-
1987, BJC, Madrid, pp. 1231 ss. En este caso, sin embargo, las partes llegaron a un acuerdo amistoso después de que la Comisión EDH 
emitiera el dictamen de que había habido una lesión a la garantía de imparcialidad. Para una relación de los hechos origen de la causa y la 
doctrina de la Comisión, cfr. SANCINETTI, La violación a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 55 ss. 
156 Sent. del 24/5/1989, Serie A, Nº 154. Cfr. www.echr.coe.int; versión castellana de María Fernanda Pérez Rosales, referida en 
SANCINETTI, La violación a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 62 ss. 
157 Sent. del 23/5/1991, Serie A, Nº 204. Cfr. www.echr.coe.int; versión castellana de María Fernanda Pérez Rosales, referida en 
SANCINETTI, La violación a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 73 ss. 
158 Sent. del 28/10/1998; cfr. SANCINETTI, La violación a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 78 ss., 
tomando allí la versión castellana de la sentencia que se publica en RICARDO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, La contaminación procesal, El derecho 
al juez imparcial, Causas de abstención y recusación, Comares, Granada, 2000, pp. 143 ss. 
159 Para la doctrina general argentina, cfr. JORGE A. CLARIÁ OLMEDO, Tratado de Derecho Procesal Penal, t. II, Ediar, Bs. As., 1962, pp. 76 
ss.; ALFREDO VÉLEZ MARICONDE, Derecho Procesal Penal, Lerner, Bs. As., 1969, t. I, p. 376;, JULIO B. J. MAIER, Derecho procesal penal, t. I, 
Fundamentos, del Puerto, Bs. As., 1996, 2ª ed., pp. 752 ss., esp. 760 ss.; JOSÉ I. CAFFERATA NORES, Proceso penal y derechos humanos / La 
influencia de la normativa supranacional sobre derechos humanos de nivel constitucional en el proceso penal argentino, Cels, Bs. As., 2000, pp. 30 ss., 90 ss.  
Cf. además la profusa bibliografía de articulistas de los últimos años sobre este punto: ALBERTO LOZADA, Imparcialidad y jueces federales, en 
“Revista de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional”, año II (1989), Nº 5, pp. 67 ss.; LUIS DARRITCHON, Las 
garantías y la recusación, en “J.A.”, t. 1993-IV, pp. 12 ss.; ROBERTO A. FALCONE, Instrucción o imparcialidad en el nuevo debate oral, en “LL”, t. 
1997-B, pp. 968 ss.; ALBERTO BOVINO, Imparcialidad y causales de recusación no escritas en el nuevo Código Procesal Penal de la Nación, en Problemas 
del Derecho procesal penal contemporáneo, del Puerto, Bs. As., 1998, pp. 49 ss. (ya antes en “La Ley”, t. 1993-E, pp. 566 ss.); FRANCISCO D’ 
ALBORA, nota a la sent. de la Cám. Nac. de Casación Penal, sala IV, del 31/8/1999, in re: “Galván”, publ. en “LL”, 1999-E, p. 355. Para 
un análisis exhaustivo, cfr. GUSTAVO A. BRUZZONE, Sobre la garantía del juez imparcial (A propósito de las causales de recusación no escritas en las 
leyes infra-constitucionales y cuáles son los tribunales competentes para resolver en la jurisprudencia de la Cámara Nacional de Casación Penal), en “N.D.P.”, 
1996-B, pp. 541 ss., y especialmente, del mismo autor, Proyectos de reforma al Código Procesal Penal de la Nación en salvaguarda de la garantía del 
juez imparcial, en “Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia Penal”, Año V (1999), Nº 9-B, pp. 417 ss.; en sentido en general concordante, 
con un racconto de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la materia, es muy recomendable el trabajo de LUIS 
M. GARCÍA, La noción de tribunal imparcial en los instrumentos internacionales de derechos humanos. El caso “Zenzerovich”: una oportunidad perdida, en 
“LL”, t. 1999-F, pp. 223 ss. Acerca de la cuestión  respecto de la valoración de circunstancias concretas del hecho (art. 41 CP), al resolver 
sobre la excarcelación el mismo tribunal de juicio que más tarde llevará adelante la audiencia, pudiendo configurar así una opinión 
anticipada sobre aquello que será materia del debate, cfr., críticamente, PATRICIA S. ZIFFER, Acerca de la invalidez del pronóstico de pena como 
fundamento del encarcelamiento preventivo, en “LL”, t. 2000-C, pp. 611 ss. La “opinión ilustrada estándar” se halla claramente recibida en el 
dictamen del Procurador General de la Nación emitido en la causa “Zenzerovich”; cfr. su publicación en BRUZZONE, “Cuadernos”, cit., 
esp. pp. 519 ss. o GARCÍA, “LL” cit., esp. pp. 227 ss. (también “Fallos C. S.”, t. 322, p. 1941); SANCINETTI, La violación a la garantía de la 
imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, passim. Para una información sobre la doctrina española, cfr. ANDRÉS DE LA OLIVA 

SANTOS, Jueces imparciales, fiscales “investigadores” y nueva reforma para la vieja crisis de la justicia penal (con comentario de la STC español Nº 
145/88, del 12/7/1988), PPU, Barcelona, 1988; RICARDO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, La contaminación procesal, El derecho al juez imparcial, 
Causas de abstención y recusación (con comentario a la STEDH del 28/10/1998, en el caso “Castillo Algar vs. España” y publicación de esta 



 

 
 Lo cierto es que la jurisprudencia del TEDH ha sido asumida por la Corte IDH en su 
misma configuración. Ésta consiste en distinguir entre la imparcialidad como posición 
subjetiva del juez —que no haya indicios de que él tenderá a resolver la causa, por una 
posición personal, en cierta dirección, especialmente en contra del imputado160— y la 
imparcialidad como dimensión objetiva, en el sentido de que los roles en los que se hubieraa 
desempeñado el juez no hayan de levantar siquiera una sospecha de parcialidad que pueda 
estar justificada, lo que ocurre especialmente cuando ha intervenido con antelación en la 
misma causa, en un rol que puede haber contaminado su criterio en determinada dirección, en 
particular cuando debió asumir una determinada función que puede haberle formado 
prejuicios de culpabilidad contra el acusado. 
 
 En una formulación breve del TEDH se puede leer el doble estándar subjetivo-objetivo, en 
la sentencia del caso “Demicoli vs. Malta”, que fue dictada precisamente con motivo de un 
caso en el que el Parlamento maltés había impuesto una sanción —clasificada por el TEDH 
como regida por parámetros propios del Derecho penal, aunque no se trataba de un delito 
del Derecho penal común—, contra el autor de un libelo que el Parlamento maltés 
consideraba lesivo de los privilegios de la Cámara de Representantes:  

 
 “40. En las circunstancias del presente caso, la Cámara de Representantes 
indudablemente ejerció una función judicial en determinar la culpa del demandante. La 
cuestión central que surge de este caso es la de si el requisito de imparcialidad fue 
debidamente respetado. Para los propósitos del art. 6, párr. 1, esto debe ser determinado 
de acuerdo con un examen subjetivo, que está en la base de una convicción o interés 
personal de un juez particular en un caso dado, y de acuerdo a un examen objetivo, a 
saber, averiguando si el juez ofreció garantías suficientes para excluir cualquier duda 
legítima al respecto...”161. 
 

 A su vez, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha asumido esta jurisprudencia 
de modo claro y definitorio reiteradamente, y en particular en el conocido caso “Herrera 
Ulloa vs. Costa Rica”, sentencia del 2/7/2004, en la que adoptó el criterio subjetivo + 
objetivo del TEDH.  
 
 Dijo, en efecto, la Corte IDH en dicha sentencia, con citas de fallos del TEDH:  

 
 “170. La Corte Europea ha señalado que la imparcialidad tiene aspectos tanto 
subjetivos como objetivos, a saber: 
 

Primero, el tribunal debe carecer, de una manera subjetiva, de prejuicio personal. 
Segundo, también debe ser imparcial desde un punto de vista objetivo, es decir, debe 
ofrecer garantías suficientes para que no haya duda legítima al respecto. Bajo el 

                                                                                                                                               
sentencia), Comares, Granada, 2000; cfr. también LUIS RODRÍGUEZ RAMOS, La imparcialidad judicial objetiva (comentarios a la STEDH de 28 
de octubre de 1998 “Caso Castillo Algar contra España”), en revista “Actualidad jurídica Aranzadi”, Nº 372, 4/2/1999. En la doctrina universal 
consagrada, cfr. por todos LUIGI FERRAJOLI, Derecho y razón, Teoría del garantismo penal, trad. de Perfecto Ibáñez y otros, ed. Trotta, 
Madrid, 1995, pp. 581 ss; igualmente, FROWEIN / PEUKERT, Europäische Menschenrechtskonvention (EMRK-Kommentar) [Convención Europea de 
Derechos Humanos (Comentario a la CEDH)], 2ª ed., N. P. Engel Verlag, Kehl, Estrasburgo, Arlington, 1996 (versión castellana de la parte 
pertinente, del comentario al art. 6, párr. 1, a cargo de PEUKERT [Nºms. 131/133], SANCINETTI, pp. 43 ss., nota 67). 
160 Un ejemplo prototípico lo constituye la afirmación atribuida por el diario “La Nación” (8/10/2003) al senador José Luis Gioja, 
durante el juicio seguido contra el juez Moliné O’Connor, que motivó que el abogado defensor Gregorio Badeni recusara a dicho 
senador en la 5.ª Sesión en Tribunal (8 y 9/10/2003). Según la publicación, el senador Gioja había hecho una afirmación agraviante (una 
expresión del lenguaje coloquial equivalente a “ruin”, “vil” o “de sentimientos innobles”) sobre la persona del acusado, motivada en su 
posición como juez de la Corte Suprema durante el gobierno del ex - presidente Duhalde. 
161 Sent. del TEDH en el caso “Demicoli vs. Malta”, 27/8/1991, párr. 40 (cítase según traducción al castellano a partir del orig. inglés a 
cargo de Ana María Aulmann y Liliana Baldo). 



 

análisis objetivo, se debe determinar si, aparte del comportamiento personal de los 
jueces, hay hechos averiguables que podrán suscitar dudas respecto de su 
imparcialidad. En este sentido, hasta las apariencias podrán tener cierta importancia. 
Lo que está en juego es la confianza que deben inspirar los tribunales a los 
ciudadanos en una sociedad democrática y, sobre todo, en las partes del caso”162. 

 
 Poco después se verá cómo se aplica esta doctrina del TEDH y de la Corte IDH al caso de 
un juez que haya intervenido en otro juicio, es decir, en un juicio anterior en el que hubiera sido 
juzgado un imputado, siendo que posteriormente el mismo juez tiene que juzgar a otro 
acusado por el mismo hecho o uno conexo al del juicio previo, de tal modo que el juez 
difícilmente pueda llegar ya al juicio sin preconceptos sobre la posible culpabilidad del 
acusado. Primeramente se verá la recepción de la “opinión ilustrada estándar” en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
 
 I I I. La recepción de la “opinión ilustrada estándar” por 
   nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
 Por cierto, la jurisprudencia argentina procedió de modo muy lento y gradual en 
dirección a una enmendatio intellectu. A pesar de que la doctrina era unánime en esta materia, y 
sigue siéndolo, durante mucho tiempo no se pudo lograr una jurisprudencia uniforme, 
especialmente en razón de que la Cámara Nacional de Casación Penal —salvo algunas 
sentencias aisladas que sostuvieron la buena doctrina— se mantuvo fiel, en general, a la 
vieja “opinión vulgar estándar”, que respondía, por cierto, al estadio cultural de cierta época, 
pero que hoy ya no puede ser sostenida163. Se produjo incontables veces la situación extraña 
de que los tribunales inferiores tomaran decisiones más cercanas a la garantía constitucional 
comprometida, que la que asumía la Cámara de Casación, que mantiene hasta hoy su 
criterio restrictivo en materia de recusaciones. Es de esperar, sin embargo, que este tribunal 
proceda a la enmendatio intellectu, dada la sentencia recientemente dictada por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, en el precedente de que se trata seguidamente. 
 
 Durante años, la Corte Suprema había evitado tomar una posición definida en la materia, 
generalmente sobre la base de que la cuestión llegaba a su conocimiento cuando no existía 
aún una sentencia definitiva, mientras que el Procurador General de la Nación, Don 
Nicolás Becerra, sí hubo de fijar posición en favor de la “opinión ilustrada estándar”, 
proponiendo a la Corte que se hiciera lugar a un recurso extraordinario en que se planteaba 
la inhabilidad de una jueza correccional que había intervenido en la instrucción y que debía 
entender luego en el juicio oral —un punto sobre el cual la Cámara de Casación registraba 
una constante jurisprudencia contraria, propia de la vieja concepción—. Fue la doctrina 
conocida ahora como la de la Procuración General en el caso “Zenzerovich”, que, sin 
embargo, en esa ocasión no fue acogida por la Corte Suprema, que por gran mayoría 

                                                 
162 Sent. de la Corte IDH en el caso “Herrera Ulloa vs. Costa Rica”, 2/7/2004; en nota 119 son citados allí casos más modernos que los 
anteriormente mencionados del TEDH: “Pabla KY vs. Finlandia” (26/6/2004, párr. 27) y “Morris vs. El Reino Unido” (26/2/2002, párr. 58); 
en la nota 118 la Corte IDH se refiere a sus propias sentencias de los casos “Ivcher Bronstein”, sent. 6/2/2001, Serie C, n.º 74, párr. 112; 
“Caso del Tribunal Constitucional”, sent. 31/1/2001, Serie C, n.º 71, párr. 77; caso “Castillo Petruzzi y otros”, sent. 30/5/1999, Serie C, n.º 52, 
párr. 130-131. 
163 Para un esbozo de la situación jurisprudencial en Argentina (hasta el año 2000), que contrasta con la situación en España, véase 
SANCINETTI, La violación a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, pp. 107 ss., 103 ss. De la Cámara de 
Casación, sean citadas ahora tan sólo, en lugar de muchos otros precedentes concordantes, las siguientes sentencias referidas a causas en 
que se trataba de la intervención, en el juicio oral, de un juez que hubiera llevado adelante la instrucción: Sala I, causa “Axelirud”, 
4/6/1997; Sala II, “Martiñan”, 6/10/2003; Sala III, “Lage”, 3/6/1997 (aunque se resolvió lo contrario en “Oliva Gerli”, 8/3/1999); Sala 
IV, “Sanhueza”, 10/11/2003. 



 

entendió, justamente que, no habiendo sentencia definitiva, no correspondía abrir la vía del 
art. 14 de la ley 48164. 
 
 Hace muy poco tiempo, el Procurador General de la Nación que sucedió en el cargo a 
Don Nicolás Becerra, es decir, el Prof. Dr. Don Esteban Righi, se adhirió también a la 
opinión de su precedesor en el cargo, en su dictamen de la causa “Nieva”165. 
 
 Finalmente, tras muchos años en que la doctrina uniforme en la materia se mantuviera 
expectante en pos de una definición institucional de la Corte Suprema que resultara señera 
para los demás tribunales del país —es decir, en pos de que fuera adoptada de una vez la 
“opinión ilustrada estándar” en orden a la garantía de imparcialidad del tribunal—, la Corte 
se pronunció en forma expresa y decidida en este punto, en la reciente sentencia de la causa 
“Llerena”. En el caso de origen, volvía a darse la situación de que un abogado defensor 
hubiera recusado a una jueza correccional que, según el sistema al uso, habría de entender 
también en el correspondiente juicio oral, después de haber instruido la causa y tomado 
decisiones incriminatorias contra el acusado. La jueza aceptó la recusación, pero la Cámara 
de Casación, fiel a su doctrina restrictiva, no convalidó el apartamiento de la jueza. Llegada 
la cuestión ante la Corte Suprema, esta vez la Corte entendió, sin disidencias, que era 
necesario entrar en la cuestión aun cuando no se tratase de la apelación a una sentencia definitiva, 
porque de otro modo la protección constitucional podría dejar de ser eficaz, mientras que, 
en orden al fondo de la cuestión, recibió la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la doctrina internacional 
uniforme en la materia166. 
 
 La Corte recibe allí, asimismo, la distinción entre imparcialidad subjetiva y objetiva con cita 
de abundante doctrina del TEDH, del citado precedente “Herrera Ulloa” de la Corte IDH 
y de nutrida doctrina extranjera concordante167, señalándose también que las dudas sobre la 
medida en que determinado juez puede satisfacer el estándar objetivo de imparcialidd no 
implica cuestionar su “personalidad, la honorariblidad, ni la labor particular del magistrado 
de que se trate”168; sólo está en juego un juicio sobre la situación externa en que se presenta 
el juez a los ojos del acusado y de las exigencias objetivas de un Estado de Derecho. 
                                                 
164 Cfr. el precedente que se registra en “Fallos, C.S.”, t. 322, p. 1941; sobre las anotaciones del dictamen del Procurador y la sentencia 
de la Corte, cfr. supra, referencias de la nota 26, esp. los trabajos de BRUZZONE, Proyectos de reforma al Código Procesal Penal de la Nación en 
salvaguarda de la garantía del juez imparcial, en “Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia Penal”, Año V (1999), Nº 9-B, pp. 417 ss.; LUIS M. 
GARCÍA, La noción de tribunal imparcial en los instrumentos internacionales de derechos humanos. El caso “Zenzerovich”: una oportunidad perdida, en 
“LL”, t. 1999-F, pp. 223 ss.; véase también SANCINETTI, La violación a la garantía de la imparcialidad del tribunal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 
2001, pp. 33 ss., también 119 ss., en confrontación crítica, justamente, con el voto de los ministros Boggiano y Fayt en dicha causa (ver 
ibídem, “Aciertos y errores del voto disidente de los ministros Boggiano y Fayt, en la causa «Zenzerovich»” ). 
165 Dictamen del Procurador General de la Nación, Don Esteban Righi, en la causa “Nieva, Francisco Fernando, s. causa N.º 4125”, 
dict. del 26/4/2005, con remisión a la doctrina “Zenzerovich”, reforzada como obligatoria —dice el dictamen— tras el fallo de la Corte 
Suprema en la causa “Quiroga, Edgardo O. s. causa N.º 4302”, del 23/12/204, relativo a la imposibilidad de que los jueces exciten la 
acción penal, competencia propia del Ministerio Público. 
166 Sent. del 17/5/2005, recaída en la causa “Llerena, Horacio Luis s/ abuso de armas y lesiones - arts. 104 y 89 del Código Penal (causa 
N.º 3221)”. El fallo lleva 7 votos (con abstención de los ministros Lorenzetti y Fayt). En la lectura de la firma de la sentencia se lee, 
debajo de los votos de los jueces Belluscio y Argibay, la mención: “en disidencia parcial”. El punto en que los jueces toman pareceres que 
a la letra parecen distintos, se ciñe a la cuestión de si era necesario declarar inconstitucional el art. 88, ley 24.121, cuyo seg. párr. suprimió 
expresamente el motivo de inhibición que se hallaba previsto en el texto originario del art. 55, CPPN, o si, en cambio, eso resultaba 
innecesario, bastando una reinterpretación del texto legal. En favor de esta inteligencia, véase el voto inicial, suscripto por Eugenio R. 
Zaffaroni y Elena I. Highton de Nolasco (consids. 27 y ss.); en favor de la declaración expresa de inconstitucionalidad, los votos de 
Augusto C. Belluscio y Carmen M. Argibay (consid. 6.º in fine), así como también, en verdad, el voto de Juan Carlos Maqueda (consid. 
21).  Sin embargo, no se trata de ninguna disputa material, sino sólo de la forma de expresar una misma solución: decir que el artículo que 
no reconoce cierta causal de excusación es inconstitucional por excluirla (Belluscio, Argibay, Maqueda) no constituye ninguna diferencia 
de contenido respecto de la idea de que debe ser interpretado constitucionalmente, como si la incluyera (Zaffaroni, Highton de Nolasco). 
El voto que describe más acabadamente la cuestión doctrinal y fija la solución en un plano preciso es el del juez Enrique S. Petracchi. El 
juez Antonio Boggiano hace aquí una afortunada integración del voto de Petracchi con el de Belluscio-Argibay, teniendo por trasfondo la 
coincidencia sustancial de todos los pareceres. 
167 Véase, p. ej., voto del juez Petracchi (consid. 18), suscripto de modo concordante en el voto particular del juez Boggiano, en la cit. 
causa “Llerena”. 
168 Véase, p. ej., voto de los jueces Zaffaroni y Highton de Nolasco (consid. 11), en la cit. causa “Llerena”. 



 

 
 IV.  El caso particular del segundo juicio a un coimputado en la    
  jurisprudencia de la Corte Constitucional italiana y del TEDH 
 
 a) La jurisprudencia restrictiva de la Cámara de Casación 
 
 Hemos partido de la constatación —al igual que ocurre en el planteo de “Nulidad de la 
acusación en su total alcance” (supra, Seg. Parte, Cap, I)— de que la situación de hecho más 
análoga al problema de este segundo juicio contra el juez Antonio Boggiano, tras haber sido 
juzgado y destituido en un primer juicio el ex - juez Eduardo Moliné O’Connor, es la que se 
da con frecuencia, en causas del Derecho penal ordinario, cuando un hecho es o bien 
idéntico o bien parcialmente superpuesto (conexo) con otro hecho imputable a un coimputado que 
no se halla presente en el primer juicio, pero que sí es habido con posterioridad a la primera 
sentencia. 
 
 Se dijo también que esto ocurre, normalmente, sólo cuando el coimputado está prófugo 
o no ha sido hallado por cualquier razón. Pues, como regla general, si ambos sujetos están a 
derecho, la acusación debe llevarlos a juicio concurrentemente, lo que así efectivamente ocurre, 
uniéndose las eventuales causas diversas en una sola, según determinadas reglas procesales 
de conexidad (art. 41, CPPN). Pero cuando uno de los sujetos implicados no es habido, está 
prófugo o el Ministerio Público toma conocimiento recién con posterioridad a un primer 
juicio de la posible participación de otro sujeto, es frecuente y arreglado a las reglas el que 
se lleve a juicio a un acusado, por hechos idénticos o conexos a otros que ya fueron 
juzgados de cierta forma por determinado tribunal, al juzgar a otro sujeto acusado en un 
juicio anterior. 
 
 También a este respecto la jurisprudencia de la Cámara Nacional de Casación Penal se 
atiene a que la intervención del mismo tribunal de juicio con el segundo coimputado no 
afecta la garantía de imparcialidad. Para juzgarlo así se basa en las causales de recusación 
mencionadas en el Código Procesal Penal de la Nación, que ciertamente no incluyen este 
caso, ni el caso de la intervención previa del juez como instructor, ni contiene tampoco una 
regla general que permita la recusación siempre que haya sospechas razonables de parcialidad.  
 
 Sin embargo, a este respecto no son decisivas las reglas procesales de los códigos 
respectivos, sino que es determinante la garantía constitucional recibida a través de la Convención 
Americana, que no admite una regulación procesal que esté por debajo del estándar de 
imparcialidad subjetiva y objetiva fijado por el TEDH y por la Corte IDH. Uno puede 
interpretar esto como un planteo de inconstitucionalidad de la ley procesal —por omitir 
casos de recusación— o bien, en cambio, lisa y llanamente como un mandato 
constitucional directo a que un planteo de recusación sea juzgado conforme al estándar 
internacional de aplicación de la garantía de “tribunal independiente e imparcial”. 
 
 Al respecto, es de lo más ilustrativa la argumentación con la que la Cámara Nacional de 
Casación Penal pretende fundamentar que la decisión de repetir el juicio contra otro acusado 
por medio del mismo tribunal no viola la garantía de imparcialidad del segundo acusado, 
pues su formulación sólo pone en evidencia que el tribunal de casación aspira a que se dicte 
la misma sentencia que en el juicio previo. Dice, en efecto, en uno de sus precedentes al 
respecto: 

 
 “Que esta Cámara se expidió en reiteradas oportunidades en torno a la cuestión 
planteada, acerca de la intervención de un mismo tribunal en tiempos sucesivos. 



 

 ”Así dijo que: «... es conveniente y necesario que sobre la existencia de un mismo 
hecho dicte sentencia un único tribunal, a los efectos de favorecer de tal modo la 
armónica aplicación de la ley y, en su caso, una justa individualización de la pena para todos los 
involucrados en un mismo hecho»; asimismo que «... atiende a prevenir posibles contradicciones 
derivadas de la diversidad de tribunales de juzgamiento. Por ello es que el Tribunal Oral que 
intervino respecto de un procesado es el que está en mejores condiciones de resolver sobre los 
otros coprocesados...»”169. 

 
 b) La declaración de inconstitucionalidad de la ley procesal 
  por parte de la Corte Constitucional italiana 
 
 Muy distinta a esa mira estrecha de nuestro tribunal de casación es la concepción que 
sentó la Corte Constitucional italiana, en una sentencia relativamente reciente, por medio de 
la cual declaró la inconstitucionalidad de un precepto del Código Procesal Penal italiano, 
sencillamente por no contener, en la enumeración de causales de incompatibilidad del juez 
para integrar un tribunal, la causal de haber intervenido en el proceso previo de un 
coimputado. 
 
 Sus fundamentos son terminantes: 

 
 “Es jurisprudencia recibida por esta Corte que el instituto de la incompatibilidad del 
juez por actos cumplidos en el proceso penal está estructurado sobre la base de la garantía 
de un juicio imparcial, que no sea ni pueda parecer condicionado por evaluaciones precedentes 
sobre la responsabilidad penal del imputado manifestadas por el mismo juez en otras fases del mismo 
proceso (y, por ende, con mayor razón, con respecto al caso en examen, en un proceso distinto) y que 
puedan perjudicar la neutralidad de su juicio. El principio del proceso justo, de hecho, 
implica que el juicio se forme sobre la base de la racional apreciación de las pruebas 
recogidas y adquiridas y no deba sufrir la influencia de evaluaciones sobre el fondo de la imputación 
expresadas precedentemente (v. últimamente la sentencia n. 177 de 1996). 
 
 ”[...] 
 
 ”La circunstancia de que, en ausencia del interesado, la evaluación correspondiente a 
su responsabilidad no pueda desembocar, en ese proceso, en una decisión susceptible de 
convertirse en definitiva, no quita nada al prejuicio que se determina. Lo que cuenta, a los 
fines de la integridad del principio del proceso justo, es que el juez del nuevo contradictorio no 
sea el mismo que participó en el primero y que, por el peculiar modo de ser del caso concreto 
del concurso, haya tenido que formarse un convencimiento no sólo sobre el fondo de la acción penal 
llevada a cabo contra los imputados sino también, incluso incidentalmente, sobre el fondo de la posición 
del tercero. Puesto que los pronunciamientos de los jueces deberían concernir sólo a los 
sujetos que en el proceso asumen el rol de partes, debe considerarse que no puede no 
tener consecuencias la evaluación que el juez haga sobre la responsabilidad de un sujeto 
que no sea formalmente imputado, de no ser así resultaría vulnerado el derecho funda-
mental previsto en el art. 24 de la Constitución. 
 

                                                 
169 CNCP, Sala IV, sent. del 13/11/2003, causa: “Dupuis, Fabián Héctor, s. recusación”, con numerosas citas de otros fallos. (Las 
bastardillas no son del original.) El fundamento de la Cámara Nacional de Casación Penal vale tanto como decir: a) que se descuenta una 
sentencia condenatoria relativamente similar a la anterior; b) que se descuenta una condena, sólo habrá que esclarecer de qué modo se 
llegará a una justicia distributiva razonable en la medición de las penas correspondientes a cada acusado, cuya punición se descuenta. 
Otras salas de ese tribunal llegan a la misma conclusión (errada); así, Sala I, causa “Medina”, 4/8/1994; causa “Bifaretti”, 13/8/96; Sala 
II, causa “Buñirigo”, 31/3/1997; causa “Rodríguez”, 25/3/2003; Sala III, “Salvatierra”, 10/9/2003. 



 

 ”Una adecuada ponderación de las garantías de la defensa lleva a excluir que un 
proceso penal pueda ser abordado a través de la evaluación, por parte del juez, no sólo 
de la posición de los imputados, sino también de la de terceros que no hayan tenido la 
oportunidad de defenderse. Y no casualmente, el art. 18 del Código Procesal Penal, al 
consentir la separación de los procesos por una serie de hipótesis que evidentemente 
tienen en miras el carácter expeditivo del proceso, salva la facultad del juez de 
considerar, aun apelando a alguna de tales hipótesis, «absolutamente necesaria la reunión 
[de causas]». El uso correcto de tal facultad debería inducir al juez a considerar, por 
principio, «absolutamente necesaria» la reunión sobre todo en los casos de concurso 
necesario, cada vez que la identificación de un sujeto concurrente y la constatación de su 
responsabilidad constituyan momentos imprescindibles para la configuración del delito. 
 
 ”Y, sin embargo, si la facultad de separar los procesos o de no reunirlos hubiese sido 
ejercida, y se hubiese considerado necesario llevar la evaluación del fondo también a la 
posición de un tercero formalmente extraño al proceso, el poder del juez de pronunciarse nuevamente 
sobre la responsabilidad de este último en un proceso sucesivo no puede ser reconocido. No puede no 
resultar, en casos similares, actual y concreto «el riesgo de que la evaluación conclusiva 
de la responsabilidad sea, o pueda parecer, condicionada por la propensión del juez a 
confirmar una propia decisión precedente»: situación, ésta, que incide «sobre la garantía 
de un juicio que sea el fruto genuino y exclusivo de los elementos de evaluación y de 
prueba conseguidos en el proceso y del despliegue de la defensa de las partes» (sentencia 
n. 124 de 1992). 
 
 ”Y la incompatibilidad, debe agregarse, subsiste no sólo cuando en el primer juicio la 
posición del tercero haya sido evaluada luego de un puntual y completo examen de las 
pruebas recogidas en su contra, sino también cuando haya sido objeto de una deliberación de fondo 
superficial y sumaria, apareciendo más bien, en esta segunda hipótesis, aun más evidente y 
grave la situación de prejuicio en la que se hallaría el juez. 
 
 ”[...] 

 
 

 ”POR TALES MOTIVOS 
 ”L A  C O R T E  C O N S T I T U C I O N A L  

 
 ”Reunidos los juicios, declara la ilegitimidad constitucional del art. 34, segundo apar-
tado, del código procesal penal, en la parte en la cual no prevé que no pueda participar 
en el juicio con respecto a un imputado el juez que haya pronunciado o concurrido a 
pronunciar una sentencia precedente con respecto a otro sujeto, en la cual la posición de 
aquel mismo imputado ya haya sido de todas maneras evaluada con relación a su 
responsabilidad penal. 
 
 ”Así es decidido en Roma, en la sede de la Corte constitucional, Palazzo della 
Consulta, el 17 octubre de  1996”170. 

 
 c) El caso “Rojas Morales vs. Italia” en la jurisprudencia del 

                                                 
170 Sentencia N.º 371/1996 de la Corte Constitucional italiana sobre compatibilidad constitucional del art. 34, ap. 2, CPP italiano 
(17/10/1996), www.cortecostituzionale.it; traducción de Letizia Seminara. Acotación de la traductora: el texto del art. 34, ap. 2, Cód. Proc. 
Penal italiano, cuya inconstitucionalidad se declaraba por no incluir la hipótesis de que aquí se trata reza[ba] del siguiente modo: “Art. 34. 
Incompatibilidad determinada al comienzo del procedimiento. [...] 2. No puede participar en el juicio el juez que ha emitido el proveído de cierre de 
la audiencia preliminar (424) o dispuesto el juicio immediato (455) o emitido decreto penal de condena (460) o decidido sobre la 
impugnación contra la sentencia de no lugar a proceder (428)”. 



 

  Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
 
 En la misma línea de pensamiento de la Corte Constitucional italiana, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos ha fijado una posición en favor de que efectivamente se 
halla violada la garantía de imparcialidad cuando las afirmaciones incriminatorias de la 
sentencia del primer juicio hechas para la condena de un sujeto, hayan implicado una toma 
de posición del juez que debe entender en el segundo juicio sobre la posible culpabilidad del 
sujeto a ser juzgado en éste. Se trata del caso “Rojas Morales v. Italia”, fallado el 16/11/2000, 
que se pasa a explicar. 
 
 1. Antecedentes del caso 
 
 En 1987 tramitó en Milán, Italia, una investigación penal (procedimiento de instrucción) 
contra un grupo de sujetos a los que se les imputaba formar parte de una asociación 
destinada al tráfico de estupefacientes entre Argentina e Italia. 
 
 Uno de estos sujetos, Carlos Rojas Morales, era un ciudadano chileno que al momento 
de la investigación se hallaba detenido provisionalmente en Argentina por tenencia de 
estupefacientes. El 1/12/1987 Rojas Morales fue interrogado en Argentina por el juez de 
instrucción de Milán. Al hallarse pendiente la respuesta de las autoridades argentinas sobre 
el proceso de extradición seguido contra Rojas Morales, su situación procesal fue separada 
del resto de la investigación seguida contra los coimputados en Milán. Rojas Morales fue 
extraditado finalmente el 3/10/1992. El 16/2/1993 un tribunal de Milán condenó a Rojas 
Morales según un procedimiento abreviado regulado en las leyes procesales italianas a 14 
años de prisión y elevada pena de multa. Pero este procedimiento fue declarado más tarde 
nulo (el 18/11/1994) por la Cámara de Apelaciones de Milán, en razón de que el juicio 
abreviado no había sido requerido por el imputado, tal como lo exigía la ley procesal. Se 
decidió que Rojas Morales debía ser juzgado nuevamente en un juicio con todas sus 
garantías. 
 
 Ocurrió que, entretanto, el 6/7/1993, el tribunal de Milán, presidido por una señora M y 
del que formaba parte la señora B, había condenado a uno de los coimputados de Rojas 
Morales (de nombre MA) a la pena de 7 años de prisión y multa. En la sentencia 
condenatoria contra MA, dictada por M y B, estas juezas habían hecho diversas 
afirmaciones que implicaban la culpabilidad de Rojas Morales, que sin embargo no formaba 
parte del juicio de MA. 
 
 Cuando Rojas Morales iba a ser juzgado, tras la anulación de la primera condena (del 
juicio abreviado), iba a serlo justamente por la misma presidenta y jueza del tribunal: M y B. 
Entonces, él presentó un recurso de recusación contra estas juezas, sobre la base de que ellas 
habían argumentado sobre su culpabilidad en la sentencia del 6/7/1993, dictada contra 
MA. La Cámara de Apelaciones de Milán declaró inadmisible dicho recurso. Rojas Morales 
interpuso un recurso ante el Tribunal de Casación, recurso que también resultó rechazado. 
Él solicitó además a las juezas que se abstuvieran de juzgarlo. No teniendo éxito en ninguno 
de estos planteos, el 4/7/1995 el tribunal de Milán, presidido por M, y del que formaba 
parte la jueza B, lo condenó a la pena de 21 años de prisión y una elevada multa. 
 
 El 6/7/1995, Rojas Morales apeló ante la Cámara de Apelaciones de Milán. En un 
escrito posterior (2/6/1995) solicitó la anulación de la sentencia por estar violada la garantía de 
imparcialidad. El 28/5/1996 la Cámara de Apelaciones confirmó la condena, reduciendo en 
escasa medida la multa. Y con relación al escrito del 2/6/1995, dijo que eso era materia sólo 



 

de un recurso de recusación, que el interesado ya había perdido, mientras que no acarreaba la 
nulidad de la sentencia. El 13/6/1996, Rojas Morales presentó recurso de casación, que 
también perdió, por fallo del 26/11/1996. 
 
 2. Doctrina del Tribunal 
 
 Rojas Morales llevó el caso ante la Comisión EDH con fecha 28/4/1997, alegando, 
básicamente, haber sido condenado por un tribunal que no satisfacía la garantía de “tribunal 
imparcial” (art. 6-1, CEDH). En suma, Rojas Morales ganaría finalmente su demanda ante 
el TEDH. 
 
 En el relato de las posiciones de las partes, se dice en la sentencia del TEDH que el 
gobierno italiano dio noticia al Tribunal Europeo del fallo de la Corte Constitucional 
italiana N.º 371/96 —que es el justamente ya referido supra, § 4, III, b— que había 
declarado “que las disposiciones pertinentes del CPP eran inconstitucionales en la medida 
en que ellas no preveían la incompatibilidad del juez que hubiera participado en una 
decisión emitida contra otras personas, y en la cual la posición del acusado había sido 
considerada y evaluada”. Con esto, el gobierno italiano mostraba que el problema ya no 
podría producirse en el futuro, pero no que no se hubieran lesionado los derechos de Rojas 
Morales en su juzgamiento. A pesar de esa manifestación, sin embargo, el gobierno italiano 
se oponía a la demanda del peticionante. 
 
 La sentencia del TEDH, finalmente, dio la razón a Rojas Morales, en el sentido de que 
en su juzgamiento había sido violada la garantía de imparcialidad del tribunal, prevista en el 
art. 6, párr. 1, CEDH (similar al art. 8, párr. 1, CADH). 
 
 El TEDH declaró: 

 
 “30) La Corte recuerda que a los fines del art. 6, párr. 1, la imparcialidad debe 
apreciarse de una manera subjetiva, tratando de determinar la convicción y el 
comportamiento personales de tal juez en tal ocasión, y también de una manera objetiva 
que lleve a asegurar que él ofrecía las garantías suficientes para excluir sobre este punto 
toda duda legítima (ver, entre otros, los fallos Hauschildt c. Dinamarca del 24 de mayo de 
1989, serie A n.º 154, p. 21, párr. 46 y Thomann c. Suiza del 10 de junio de 1996, 
Repertorio 1996-III, p. 815, párr. 30). 
 
 ”31) En cuanto a la primera, la Corte no ha relevado ningún elemento susceptible de 
poner en duda la imparcialidad personal de los jueces involucrados. 
 
 ”32) En cuanto a la segunda,  ella lleva a  preguntarse si, independientemente de la 
conducta del juez, existen ciertos hechos verificables que autorizan a sospechar la 
imparcialidad de este último. En el caso, incluso las apariencias pueden revestir 
importancia. Corresponde a la confianza que los tribunales de una sociedad democrática 
deben inspirar al justiciable. Resulta que para pronunciarse, en un caso particular, sobre 
la existencia de una razón legítima para dudar de un juez por falta de imparcialidad, la 
óptica del acusado debe tomarse en cuenta, pero no juega un papel decisivo. El 
elemento determinante consiste en saber si se pueden considerar las aprehensiones del 
interesado como objetivamente justificadas (ver el fallo Ferranteli y Santangelo c. Italia del 7 
de agosto de 1996, Repertorio 1996-III, pp. 951-952, párr. 58). 
 



 

 ”33) La Corte nota que, en el caso, el temor a una falta de imparcialidad viene del 
hecho de que la decisión del tribunal de Milán del 6 de julio de 1993 pronunciada contra 
M.A., contiene numerosas referencias al requirente y a su papel en el seno de la 
organización criminal de la cual se sospechaba que él formaba parte. En particular, 
varios párrafos se refieren al requirente como el organizador y promotor de un tráfico 
de estupefacientes entre Italia y América latina [...]. Dos de los jueces que habían 
pronunciado la sentencia del 6 de julio de 1993 —especialmente las Sras. M y B— 
fueron luego llamadas a decidir sobre la razón de las acusaciones llevadas contra el 
requirente, que comprendían, al menos en parte, los mismos hechos que eran la base de 
la condena a M.A. 
 
 ”34) La Corte estima  que estos elementos bastan para considerar como 
objetivamente justificados los temores del requirente con relación a la imparcialidad del 
tribunal de Milán. 
 
 ”35) En consecuencia, hubo violación del art. 6, párr. 1”171. 

 
 La presente doctrina está fijada en el caso más análogo que esta defensa puede llegar a 
encontrar, entre las sentencias conocidas del TEDH, con la situación de la presente causa. 
Al respecto, hay que aclarar que si bien el TEDH ha tenido al comienzo una jurisprudencia 
algo “zigzagueante” en materia de garantía de la imparcialidad del tribunal, generalmente 
cubierta bajo la expresión de que siempre hay que considerar las “especiales circunstancias 
del caso”, la tendencia ha sido la de extremar cada vez más los recaudos de imparcialidad. 
 
 Así, en una muy reciente sentencia (29/7/2004) que se había originado en un juicio de 
carácter civil tramitado en Malta sobre derechos referidos a un inmueble, en el que había 
resultado perdidosa la asociación “San Leonard Band Club”, el TEDH declaró que violaba la 
garantía de imparcialidad el hecho de que en un recurso tramitado ante un tribunal que 
había resuelto la cuestión en contra de dicha asociación —luego reclamante ante el 
TEDH—, intervinieran “los mismos jueces” que habían denegado su derecho, pues de esta 
forma se les requería a ellos “... que decidieran si ellos mismos habían cometido un error de 
aplicación o interpretación legal en su decisión previa; de hecho, se les pedía que se 
juzgaran a sí mismos y a su habilidad para aplicar el derecho”172. 
 
 V. Posibilidades de traslación de esa doctrina  
   al caso del juicio público al juez Antonio Boggiano 
 
 a) Afirmaciones de culpabilidad contaminantes y 
  deber de fundamentación de las sentencias 
 
 Corresponde ahora indagar si existe una dificultad para trasladar la doctrina fijada en el 
párrafo 33 del fallo del TEDH, dictado en el caso “Rojas Morales vs. Italia”, al juicio del juez 
Antonio Boggiano, por la circunstancia de que cada uno de los votos de los senadores que 
votaron por la destitución del ex - ministro Moliné O’Connor en cualesquiera de los 9 
cargos levantados por la acusación contra él no contienen afirmaciones que impliquen la 
responsabilidad simultánea del ministro Antonio Boggiano. 
 

                                                 
171 TEDH, sent. del 16/11/2000 (convertido en definitivo el 16/2/2001, art. 44, párr. 2, CEDH), caso “Rojas Morales vs. Italia”, 
demanda n.º 39.676/98 (versión española a partir del orig. francés de Liliana Baldo y Ana María Aulmann.) 
172 TEDH, sent. del 29/7/2004, caso “San Leonard Band Club vs. Malta” (demanda n.º 77.562/01), párr. 63 (se toma aquí la traducción 
española a partir del original inglés escrita al efecto por María Fernanda Pérez Rosales). 



 

 Ello, sin embargo, no constituye ningún argumento en contra de que también en este 
“segundo juicio” estaría violada la garantía de la imparcialidad del tribunal si entendieran en 
él los senadores recusados en el § 1, II, de este escrito.  
 
 Pues el Senado se comportó de hecho en el referido juicio al ex - juez Moliné O’Connor, 
conforme al “Reglamento del Honorable Senado Constituido en Tribunal para el Caso de 
Juicio Político”, reglamento que no prevé ningún deber ni de documentar la deliberación de 
los jueces reunidos en tribunal, ni tampoco la de expresar el fundamento del voto, es decir, su 
motivación. En efecto, según los arts. 10 y 11 del referido Reglamento, los senadores 
deliberan en secreto y votan, a la pregunta de si es cierto cada uno de los cargos, 
exclusivamente “por sí o por no”. Se suele creer que existe una relación necesaria entre jurados 
legos (es decir, “jueces no togados” o “jueces no profesionales”, etc.), como son los jueces 
que integran el Senado reunido en Tribunal, e inexistencia de deber de fundamentar las sentencias; y 
existe cierta tendencia, incluso entre juristas penales definidos a sí mismos en principio 
como “garantistas”, a creer —erradamente— que la decisión inmotivada es una propiedad 
ínsita del jurado clásico y que la fundamentación desvirtuaría su carácter, convirtiéndolo en 
un “juez profesional”, de lo que la institución del jurado querría apartarse. 
 
 Ese pensamiento, sin embargo, está superado en el Derecho penal garantista moderno, 
del que la obra del autor italiano LUIGI FERRAJOLI es hoy su mejor y más acabado 
exponente173. Es, por tanto, propio del Estado de Derecho, el que cada una de sus decisiones 
sea propia del Estado de Razón, es decir, que deban ser expresadas razones, fundamentos, 
de cada uno de los actos del Estado que puedan afectar derechos individuales. Por 
consiguiente, toda sentencia penal pronunciada por jueces —sean profesionales o jurados 
populares— debe estar fundamentada para su control de racionalidad por parte del acusado 
y de la opinión pública. Un “sí o no” no es suficiente. Eso es puro testimonio de la “con-
vicción autocrática”, la “mera inspiración del sentimiento”, que FERRAJOLI estigmatiza —
adoptando esas expresiones de CARRARA— como contraria al estándar de garantías 
mínimas del proceso penal moderno174. Por ende, en esa medida, se puede consentir el 
carácter secreto de la deliberación (art. 10, Regl. cit.), pero ya no el hecho de que el voto 
pueda llegar a ser puro producto, al menos en su comprobación por terceros, de 
“convicción autocrática”, “mera inspiración del sentimiento”; por ende: no es legítima la 
facultad de votar sin motivar la decisión propia (art. 11, Regl. cit.). Esa configuración de la 
sentencia lesiona la garantía del art. 18, CN, y del art. 8, párr. 1, CADH, en una visión 
moderna de las garantías judiciales, lo que así queda introducido en esta defensa para su 
oportunidad175. 
 
 b) Sentencias inmotivadas y apariencia de parcialidad  
 
 Ahora bien, con prescindencia de la debilidad constitucional de ese procedimiento, lo 
cierto es que el Senado, en el “primer juicio”, se comportó en los hechos con arreglo a ese 
modelo de enjuiciamiento descalificado por el pensamiento garantista actual, lo que significa que 

                                                 
173 LUIGI FERRAJOLI, Derecho y razón, Teoría del garantismo penal, trad. de Perfecto A. Ibáñez y otros, ed. Trotta, Madrid, 1995, pp. 622 s. 
174 Ibídem. Véase además con particular referencia al caso de jurados de enjuiciamiento, ALFONSO SANTIAGO (H.), Grandezas y miserias en 
la vida judicial - El mal desempeño como causal de remoción de los matistrados judiciales, El Derecho, Bs. As., 2003, p. 25, nota 45. 
175 Es oportuno agregar, además, que cuando otro autor italiano elevaba sus quejas contra el jurado clásico, en razón de que a su juicio 
se trataba de un “acto de «fuerza», más que de «sabiduría»”, de todos modos agregaba que si se mantenía el jurado clásico, en el sentido 
de que no tuviera obligación de motivar las sentencias, al menos se debía introducir la nota de unanimidad de una sentencia condenatoria. 
Pues “... cuando la credibilidad de la prueba dependía del oscuro e indefinible dato de la íntima convicción del hombre, un solo juez 
disidente de todos los demás formaba una probabilidad contraria a la verdad de sus votos reunidos” (CARMIGNANI, cit. por FERRAJOLI, 
op. cit., p. 650, nota 137). Esta acotación es importante, porque el sistema tal cual está configurado entre el art. 59, CN, unido al art. 11, 
Reglamento del Senado, da por resultado todo mal: puede destituir la votación de un jurado que resuelve por íntima convicción (Regl. del Senado), a 
pesar de contar con un tercio de votos en contra (CN). Dicho de otro modo: si no hace falta unanimidad, con mayor razón hará falta motivación. 



 

votó por la destitución del ex - juez Moliné O’Connor sin fundamentar la sentencia 
condenatoria dictada contra él.  
 
 Y ello significa a la vez que no es posible saber si las razones que no fueron expresadas, 
pero que tienen que haber existido al menos internamente en la conciencia del juez (como 
“convicción autocrática”), implicaron una toma de posición contra otro posible participante 
de cada acto idéntico o conexo al discutido en aquel debate. Entonces, ello justamente 
facilita la generación de sospechas de parcialidad para el “segundo juicio”, pues al desconocerse 
los fundamentos del voto de cada senador que hubiera votado por la destitución en 
cualquier cargo cuya formulación externa guardara alguna vinculación con los cargos 
atribuidos a Antonio Boggiano en el juicio seguido contra éste, cada senador que hubiera 
votado por la destitución con relación a cualquier cargo en el “primer juicio” está 
alcanzado por “sospecha de parcialidad” en el segundo juicio. Y si se lo mira 
adecuadamente, tal sospecha alcanzaría incluso a aquellos senadores que en el primer juicio 
hubieran podido emitir su voto sin haber reflexionado siquiera en absoluto sobre la 
posición de otros eventuales acusados ulteriores, pues, en este “segundo juicio”, de 
cualquier modo podrían sentirse juzgados por sí mismos o por los ojos del electorado —
como lo muestran las notas de opinión pública transcriptas en la Seg. Parte, Cap. I de este 
escrito— en su acierto o error en el “primer juicio”, es decir, en su idoneidad al haber 
fallado de tal o cual modo en aquella decisión, lo cual, vistas las cosas desde la óptica del 
precedente del TEDH “San Leonard Band Club v. Malta”, los pondría ante la posibilidad de 
tener que decidir “... si ellos mismos habían cometido un error de aplicación o interpretación 
legal en su decisión previa”; se les pediría así que “... se juzgaran a sí mismos y a su 
habilidad para aplicar el derecho”, aunque no hubieran pensado nunca en Boggiano; en 
suma, ellos podrían llegar a pensar que sería preferible repetir su error, en caso de haberlo 
cometido en aquel juicio, antes que corregirlo. 
 
 En conclusión: tal como lo dice el TEDH en numerosos precedentes, y lo recuerda en el 
mismo párr. 32 de “Rojas Morales” y en el párr. 60 de “San Leonard Band Club”: “incluso las 
apariencias pueden revestir importancia”. Por ende, lo que aparece a los ojos del acusado, 
de manera objetivamente fundamentable, es que cada uno de aquellos senadores es pasible de 
sospechas de parcialidad, en el sentido del art. 8, párr. 1, CADH, lo que justifica afirmar que, si 
cualquiera de ellos integrase el tribunal, estaría violada la garantía de imparcialidad, con 
prescindencia del hecho de que, a juicio de la defensa, aun cuando juzgaran jueces no 
contaminados —excluidos los 34 senadores recusados—, de todos modos la sentencia 
definitiva debería cumplir el mandato de fundamentación de todo acto estatal, es decir, con votos 
plenamente motivados (razonados, fundamentados). De otro modo, también quedarían 
violadas las garantías del acusado, en el sentido del Pacto de San José de Costa Rica. 
 
 Nada de ello significa que el acusado desconozca que toda persona de bien puede hacer 
esfuerzos de conciencia suficientes para que sus ideas preconcebidas sobre un hecho o su 
relación con cierto sujeto puedan quedar de lado a las resultas de las alegaciones de éste y sus 
defensores. Desde el punto de vista subjetivo, el acusado parte de la base de que todo senador 
trataría de dar de sí, incluso si hubiera votado por la destitución del ex - juez Moliné 
O’Connor en cualquier cargo, todo lo posible por oir las defensas sin preconceptos, por 
tensionar su conciencia hacia la mayor equidistancia que esté a su alcance. Pero la garantía 
de imparcialidad desde el punto de vista objetivo pretende que el acusado pueda enfrentarse 
ante un tribunal que no necesite hacer tales esfuerzos de conciencia, sino que, sin más ni más, llegue 
a su juzgamiento sin prejuicios sobre los hechos o sobre su posible atribución al acusado. 
 



 

 La cuestión sería acaso discutible, si el Reglamento del Senado previera la obligación —
tal como debe ser en el “Estado de Derecho y Razón”— de que cada voto fuese motivado 
y que a esta regla se hubiera atenido cada senador en el juicio previo, y hubiera ocurrido 
además que en dicho juicio ninguna de las afirmaciones propias de la fundamentación de cada cargo 
aceptado hubiera implicado simultáneamente un juicio de culpabilidad contra Boggiano —lo cual, p. ej., 
respecto de los cargos relativos a la causa “Macri” ni siquiera sería concebible, dada la 
identidad de hechos que fundamentan los cargos en cada caso, a diferencia de lo que ocurre 
en las causas “Meller” y “Dragonetti de Román”—. Empero, puesto que no fueron dados 
fundamentos del voto de destitución, es legítima la sospecha de que todo senador que hubiera votado 
por la destitución en cualesquiera de los nueve cargos levantados en aquel juicio podría no 
estar totalmente libre de prejuicios de culpabilidad contra el imputado del segundo juicio o libre 
del temor de ser juzgado como contradictorio con sus propios actos. 
 
 Y no se trata sólo de las sospechas justificadas a los ojos del acusado, sino que también 
ocurre que así lo ven los propios diputados, es decir, los dueños de la acusación: 

 
 “El jefe de los diputados justicialistas, José Díaz Bancalari, defendió la acusación 
contra el juez y aseguró a la agencia Dyn que el caso Boggiano «no podía tener una 
resolución distinta» [al del caso de Moliné]”176. 

 
 Por lo demás, cabe advertir, dado que en el juicio contra el ex - juez Moliné O’Connor 
se ha llegado a sostener, respecto de la recusación del acusado contra el senador Gioja, que 
la recusación devendría abstracta porque un solo voto no habría sido determinante para el 
resultado final de la votación177, que tal doctrina se halla completamente en contra de los 
precedentes del TEDH. Incluso si sólo uno de varios jueces de un tribunal colegiado está 
contaminado por posibles prejuicios de culpabilidad la tacha contra el tribunal en sí es procedente, 
pues no cuenta sólo la votación, sino también la injerencia que eventualmente un juez puede 
tener sobre el criterio de los jueces restantes (especialmente en una deliberación secreta)178. 
Por lo demás, en el juicio a Moliné O’Connor unos 34 senadores de los que hoy forman 
parte del cuerpo votaron por la destitución del acusado en los cargos de la causa “Meller”, 28 de 
esos mismos senadores, en los cargos de la causa “Magariños”, correspondiente a la causa 
“Dragonetti de Román”, y aun 11, en los cargos de la causa “Macri”179. En ningún caso se 
trata, a este respecto, pues, de una recusación a un solo senador. 
 
§  5. La jurisprudencia restrictiva del Senado de la Nación y la    
 manera eventual de resolver la mengua del número de senadores 
 
 I.  La cuestión  
 
 Es sabido que un planteamiento como el que se formula en este “Capítulo II” se 
enfrenta a una jurisprudencia constante del Senado, que entiende que, por la “especial 

                                                 
176 Nota publicada en “El Cronista Comercial”, de Dolores Olveira, 27/12/2004. Dada la importancia de la opinión pública en la 
confianza que puede llegar a inspirar en un Estado democrático la forma en que se constituye un tribunal, véase las tomas de posición 
publicadas por diversos medios de información escrita, y por los acusadores, supra, Seg. Parte, Cap. I, § 3, IV, b + c. Tales transcripciones 
muestran que las sospechas de parcialidad objetiva están ex ante justificadas. 
177 Argumento que anida en la Inserción Solicitada por la señora senadora Liliana T. Neger de Alonso, al texto de la 10.ª Sesión en Tribunal, 
punto III, 2, 2, de su escrito: “Que a todo evento y sin perjuicio de lo expuesto en el punto anterior, la presencia o no del Senador no ha 
sido decisiva al momento de formar la mayoría, por lo que devienen absolutamente abstractas las afirmaciones sobre supuestas nulidades. 
«La respectiva resolución invalidatoria, en otras palabras debe responder a un fin práctico (pas de nullité sans grief), pues resulta inconciliable 
con la índole y función del proceso la nulidad por la nulidad misma o para satisfacer un mero interés teórico» (Palacio, Derecho Procesal 
Civil, t. IV, p. 159 Ed. Abeledo Perrot)”. 
178 Véase entre muchos otros los ya citados casos Piersack vs. Bélgica, De Cubber vs. Bélgica, Hauschildt vs. Dinamarca (aunque en este caso 
había un juez contaminado en una instancia, lo cual era suficiente, y otros en una instancia de apelación). 
179 Véase supra, § 1, II, in fine. 



 

naturaleza del juicio político”, por la circunstancia de que “no hay senadores subrogantes, 
como sí tienen los jueces” o en virtud de que “las provincias perderían representantes” en 
caso de accederse a una recusación o excusación, debe rechazar invariablemente toda recusación. 
En el juicio al ex - juez Moliné O’Connor esa visión restrictiva fue extendida también al 
caso de excusaciones, como aquella que planteó el senador Baglini; en el presente juicio, 
también a la excusación del senador López Arias. 
 
 En este último acápite de nuestros fundamentos se pasará revista crítica a los 
argumentos frecuentes expresados en el Senado a ese respecto (infra, II), así como también 
se ofrecerán ciertas soluciones para la integración del tribunal, sin mengua relevante de su 
número ideal (infra, III).  
 
 II.  Crítica a las decisiones restrictivas del Senado 
 
 a) La doctrina del Senado 
 
 Una buena visión de la doctrina constante del Senado la ofrece la intervención de la 
presidenta de la Comisión de Asuntos Constitucionales, senadora Cristina Fernández de 
Kirchner, habida en el pleno del tribunal, con motivo de la excusación recientemente 
presentada para este juicio, por el senador López Arias. 
 
 La senadora Fernández de Kirchner expresó: 

 
 “[...] En este sentido, no hemos modificado la doctrina sostenida invariablemente en 
materia de recusaciones y, en consecuencia, no las hemos aceptado, dada la naturaleza 
jurídica del juicio político, aunque entendiendo que sí hay cuestiones que son insoslayables —y 
las remarcamos en el anterior trámite de juicio político contra otro ministro de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación—, como la defensa en juicio y otra serie de principios invariables, ya se trate de 
un proceso de naturaleza política o jurisdiccional. 
 
 ”Pero tanto en materia de recusaciones como de excusaciones —porque es un poco 
el mismo argumento—, en principio nosotros sostenemos la naturaleza jurídica del 
proceso de juicio político y también el carácter de no sustituibles que los señores 
senadores tenemos como juzgadores. De modo tal que en esto ni siquiera podemos ser 
equiparados a la actividad jurisdiccional, donde si un juez es recusado, obviamente es suplantado por 
otro magistrado, a través del mecanismo de la subrogación. 
 
 ”En definitiva, la Comisión de Asuntos Constitucionales, tanto en el caso de las 
recusaciones como en el de la excusación, mantiene invariablemente la doctrina que ha 
venido sosteniendo”180. 

 
 Seguidamente son expuestas las razones por las que el Senado debe proceder, para así 
decirlo con palabras del camarista federal Leopoldo H. Schiffrin, a su respectiva enmendatio 
intellectu.  
 
 b) La prevalencia de los derechos humanos 
 
 1. De los “altos” fines del juicio político 
 

                                                 
180 Intervención de la senadora Fernández de Kirchner en la 2.ª Sesión en Tribunal (del juicio seguido contra Antonio Boggiano), 
6/4/2005. (El énfasis en bastardillas no es del original.) 



 

 Lo primero que hay que preguntarse para establecer si tales razones son terminantes es si 
el carácter “político” del juicio permite poner por encima de las garantías individuales del 
acusado los fines públicos del instituto. Pues razones tales como la de “carecer de 
subrogantes” son mencionadas como si el rechazo de la recusación debiera regir aun en 
casos de que la causal de recusación estuviera en sí misma claramente configurada. 
 
 La pregunta previa es: ¿Hay efectivamente una causal de recusación legítima que dejamos 
de lado por los fines supuestamente “superiores” del juicio político o ni siquiera hay una 
causal de recusación? Porque si uno no contesta primeramente a esa pregunta, no se logra 
claridad acerca de si la recusación es rechazada en razón de que no se da ninguna causal o 
porque la causal no llega a ser suficientemente intensa como para hacer una excepción a los 
“altos” fines del juicio político. 
 
 En el parágrafo anterior fue demostrado que la causal en sí es existente181. 
 
 Ahora bien, si la causal es existente, ¿qué es lo que tiene de “naturaleza” el juicio político 
que permita que él tramite en contra de las garantías aseguradas en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos? Porque es propio de los derechos fundamentales de la persona 
el hecho de que ellos no pueden ser preteridos en favor de fines superiores. Siguiendo la 
máxima de Kant, el hombre no puede ser tomado de instrumento para la obtención de fines. 
 
 Esa es también la doctrina de la Corte IDH respecto precisamente del juicio político a 
magistrados. El juicio debe tramitar con pleno respeto a las garantías aseguradas en la 
Convención182. 
 
 Por consiguiente, no se trata de que a uno le parezca que el juicio público del art. 59, CN, 
sea más o menos político o más o menos jurisdiccional, sino de la constatación del valor 
terminante de que en cualquier caso está regido por el art. 8 del Pacto de San José de Costa Rica. Y 
ninguna doctrina consuetudinaria puede alterar eso. Por ello, cuando el senador Yoma, con 
motivo de la excusación del senador Baglini en el juicio al ex - juez Moliné O’Connor, se 
remitió a juicios políticos de principios del siglo pasado para decir: “El Senado hizo primar, 
por encima de la garantía de la imparcialidad de los jurados frente al imputado, el deber del 
senador de ejercer su función por motivos de decoro, delicadeza o por haber emitido 
opinión en el caso”183, sostuvo un criterio que puede haber valido en 1924, pero a más 
tardar en 1994 dejó de ser admisible, por imperio de la supremacía de los tratados referidos 
a derechos fundamentales por sobre la jurisprudencia del Senado de la Nación acerca de sus 
propias atribuciones. No es el propio criterio del Senado el que fija sus límites, sino la 
Constitución Nacional y los tratados que vinculan a la Nación. Por lo demás, no hay ningún 
deber de ejercer una función, si uno no está en condiciones de ejercerla correctamente (con 
imparcialidad), de modo que basarse en “el deber de ejercer la función” es una petitio 
principii, pues primeramente habría que demostrar que en un caso tal subsista el “deber de 
ejercer la función”; todo lo contrario: constitucionalmente, le está prohibido ejercerla. 
 
 2. De la falta de reemplazantes 
                                                 
181 Cfr. supra, § 4, III + IV. 
182 Cfr. supra, § 3. 
183 Intervención del senador Yoma en la 3.ª Sesión en Tribunal (del juicio seguido contra Eduardo Moliné O’Connor), 8 y 9 /9/2003. 
Poco antes había dicho en esa misma intervención: “En esa misma línea el senador Linares argumentó que se trataba de un tribunal 
político cuyos miembros no tienen representantes legales, no hay jueces subrogantes, no hay quienes podamos reunirnos y decir «que 
ocupen el lugar nuestro».  Somos nosotros los jueces naturales. De ahí que sea restrictiva la actuación del Senado en materia de 
excusación y recusación. Los senadores no tienen subrogantes y, en ese sentido, así se manifestó el cuerpo en 1924. Se trata de un 
tribunal político cuyos miembros no tienen representantes legales como los tribunales ordinarios. Y si son eliminados por motivos 
comunes, más o menos aceptables, aparentes o reales, podría quedar seriamente desintegrado el tribunal”. 



 

 
 Es extraño que el propio senador López Arias, que introdujo la cuestión de su 
excusación —con argumentos que en verdad afectaban a todos los senadores, tal como se 
hace en este capítulo de nuestro escrito— haya concedido de todos modos que “... el 
argumento de la no subrogación de los miembros de este Senado es un argumento 
fuerte...”184. 
 
 Si el argumento fuera realmente sólido, tendría que valer incluso en casos de la más clara 
configuración de vicios de parcialidad. Mas el hecho de que un senador no pueda ser 
reemplazado185 cuando está efectivamente afectado de parcialidad no podría ser ningún 
argumento suficiente para resolver que, entonces, el juicio debe seguir con jueces parciales. 
Pues ello sería equivalente a decir que el juicio del art. 59, CN, puede tramitar con jueces 
que no satisfacen el parámetro de las debidas garantías del juicio justo. Y no hay ningún juicio 
del Estado de Derecho moderno que pueda tramitar sin respeto al juicio justo. Esto lo 
percibe claramente la senadora Fernández de Kirchner, cuando concede que “... sí hay cues-
tiones que son insoslayables.... como la defensa en juicio y otra serie de principios 
invariables...”186. Pero si la defensa en juicio y los principios invariables son insoslayables, lo 
que debe quedar soslayado es el criterio restrictivo del Senado de rechazar todas las 
recusaciones: o lo uno o lo otro (tertium non datur). 
 
 Por otra parte, ocasionalmente se oye decir, para justificar el rechazo de excusaciones, que, 
de todos modos, si el senador tiene una violencia moral por participar en el juicio, puede estar 
ausente el día de la sentencia, sin necesidad de excusarse. Este fue el criterio que deslizó el 
senador Yoma también con motivo de la excusación del senador Baglini en el juicio seguido 
contra el ex - juez Moliné O’Connor:  

 
 “En primer lugar, si un legislador se encuentra en situación de violencia moral se va y 
no participa de la sesión, cualquiera sea la circunstancia. [...]. Eso entra en la órbita propia 
de cada legislador, lo cual no puede ser reglamentado. ¿Dónde se vio que se reglamente 
la reserva moral del legislador?[...]”187. 

 
 Esta es la respuesta que dio el senador Yoma, tras decirle a la senadora Diana Conti que 
estaba “completamente equivocada”, cuando ella decía, en esa misma sesión, que “... es 
imposible que uno le pida imparcialidad a quien está avisando que teme ser parcial en virtud 
de ciertos intereses”. 
 
 Con prescindencia de quién tuviera razón en esa disputa, lo cierto es que la solución del 
senador Yoma presupone que el senador bien puede decidir estar ausente en los actos en los 
que a su juicio no deba tomar decisiones. Pero este argumento lleva en sí mismo el germen 
de la destrucción de la doctrina restrictiva del Senado en materia de recusaciones. Pues si 
todo senador con vicios de parcialidad de todos modos puede autoexcluirse sin plantear su 
excusación (“yéndose”), entonces, decae el supuesto valor de que todos tienen que estar pre-
sentes, así como también el problema de que no haya subrogantes. Por lo demás, no se trata de 
que el senador pueda encontrar una “salida” a su falta de imparcialidad, sino de que pueda 
imponerla el propio acusado, en cuyo favor se establece la garantía de imparcialidad (!). 
 

                                                 
184 Intervención del senador López Arias en la 2.ª Sesión en Tribunal (del juicio seguido contra Antonio Boggiano), 6/4/2005. 
185 Luego se verá que a nuestro juicio sí puede serlo (infra, III, b). 
186 Véase la transcripción anterior, supra, a. 
187 Intervención del senador Yoma en la 3.ª Sesión en Tribunal (del juicio seguido contra Eduardo Moliné O’Connor), 8 y 9 /9/2003. 
(El énfasis en bastardillas no es del original.) 



 

 Ya el mero hecho de que el Senado pueda sesionar mientras esté cumplido el quórum de 
la mitad más uno de sus miembros demuestra que el juicio político es plenamente 
compatible con un número de senadores que descienda a casi la mitad de su dotación. Y así 
como sería válido un juicio político con 37 miembros, no lo sería, en cambio, con un 
cuerpo de 72 miembros que violasen el principio de imparcialidad. Pero, entonces, ni la 
“especial naturaleza” del juicio político, ni el hecho de que “no haya subrogantes” puede ser 
un motivo para justificar la jurisprudencia restrictiva del Senado en materia de recusaciones, 
la cual, a más tardar en 1994, ha devenido inconstitucional. 
 
 
 
 3. De la representación de las provincias 
 
 No está en mejor situación el argumento de la pérdida de representantes por parte de las 
provincias. En primer lugar, se podría replicar que a cada provincia le cabe la carga de elegir 
senadores que puedan ser imparciales, y el defecto de parcialidad que afecte a sus 
representantes es un costo que ha de soportar la provincia respectiva, no el acusado. Cierto es 
que en este caso el senador respectivo no está afectado de parcialidad por un vicio propio, 
sino por una actuación funcional en un juicio previo que no tenía cómo evitar. Pero, aun 
así, prevalece el valor de que los jueces que integren el tribunal tienen que satisfacer, 
comoquiera que sea, la garantía de independencia e imparcialidad (art. 8, párr. 1, CADH). 
 
 En esa medida, los son independientes tanto del conductor de su partido, como del electorado 
de su provincia. Pues la responsabilidad que se le reprocha al acusado no debe estar viciada 
por lo que ha de esperar el público como sentencia.  
 
 El origen del Cristianismo habla a las claras de que ningún juez debe oir a la multitud 
para decidir si ha de liberar al acusado o crucificarlo; deciden el derecho y la justicia, no el 
clamor popular. 
 
 c) De nuevo sobre la doctrina “López Arias” 
 
 Por todas esas razones, le asistía plena razón al senador López Arias cuando planteó su 
excusación para intervenir en el juicio al juez Antonio Boggiano, recordando lo que había 
sido su parecer en el primer juicio. 
 
 Reproduciremos aquí algunas de sus palabras vertidas en la sesión en que se trató su 
excusación. Él dijo: 

 
 “Cuando vino el expediente para el juzgamiento del doctor Moliné O’Connor planteé 
la preocupación que tenía porque en la Comisión de Juicio Político de la Cámara de 
Diputados se había transitado por dos criterios totalmente opuestos. Se había 
comenzado con el criterio de juzgar prácticamente a todo el Tribunal en bloque, 
olvidando que las responsabilidades de este tipo son de carácter personal; que no puede 
haber juzgamientos institucionales o colectivos, sino juzgamientos individuales. Luego 
se retrocedió de esa posición. Así, se pasó a un criterio totalmente opuesto: el de 
analizar y disgregar hechos que tienen que ser abordados en un solo caso, comprendiendo a todos 
aquellos con alguna responsabilidad en esa materia. Lo manifesté en ese momento y 
recibí la adhesión de varios señores senadores. Planteamos que se debía suspender la 
tramitación del proceso y pedir a la Cámara de Diputados que completara la acusación, 



 

tomando todo lo que pudiera corresponder a cada uno de los acusados respecto de los 
hechos existentes hasta ese momento. 
 
 ”Aclaro, señor presidente, que respecto de todos los hechos sobre los cuales se tenía 
conocimiento y estaban denunciados en la comisión entendíamos que, de una sola vez y 
en una sola resolución, debía remitirse para su juzgamiento completo e integral por 
parte de la Cámara de Senadores. Consideramos, señor presidente, que de no seguirse 
ese criterio se nos iba a colocar a los miembros de esta Cámara en una verdadera 
violencia moral, lindante con el prejuzgamiento. ¿Por qué? Porque se nos iba a obligar a 
juzgar hechos de los cuales eran partícipes otros miembros del Tribunal, que 
seguramente después iban a ser remitidos a los antecedentes. Esto lo planteé en ese 
momento, además, con el absoluto convencimiento de que el método elegido por la 
Comisión de Juicio Político —lo digo con todo respeto a la independencia de la Cámara 
de Diputados— era absolutamente perverso”188.  

 
 En otra parte de este escrito se demostró que si bien la “doctrina López Arias” tiene un 
núcleo correcto, no lo era aquello que él quería provocar en el primer juicio: que el Senado 
instara a la Cámara de Diputados a ampliar la acusación, algo que el juez no debe hacer, 
para no quedar contaminado por esa (otra) razón189. El núcleo correcto residía en que, si la 
Cámara de Diputados no lo decidía así en aquella ocasión, ya no podía extender la 
acusación a otros acusados por hechos idénticos o conexos. 
 
 Pero sí era una consecuencia correcta de la “doctrina López Arias” que en cualquier caso 
ningún senador que hubiera juzgado en favor de la destitución del ex - juez Moliné O’Connor podría 
llegar a juzgar a otro juez por hechos conexos. Esto es lo que surge de su escrito de 
excusación: 

 
 “Poseo la profunda y meditada convicción de que no puedo ya contar (¿puede al-
guien hacerlo?) con la exigida y necesaria objetividad en la valoración de hechos que ya 
reputé como contrarios a los deberes de un Ministro de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, y que me llevaron a dictar sentencia condenatoria en contra de uno de ellos. 
Es justamente esa certeza de ser juzgador de cuestiones ya juzgadas, la que me ha conducido 
a un estado de violencia moral incompatible con la serenidad requerida para el ejercicio 
de la función jurisdiccional, erigiéndose ello en indiscutible y categórico motivo de la 
decisión de excusación adoptada. 
 
 ”Y lo dicho no puede ni debe ser tenido ni en favor ni en contra del acusado Doctor 
Antonio Boggiano, puesto que la excusación planteada no responde a una situación de falta de 
imparcialidad sino de violencia moral, derivada ésta del irregular tratamiento dado a la 
cuestión. Sí debe entenderse mi actitud en favor de la plena vigencia de los Principios de 
Legalidad y de Juez Natural, y en garantía de los Derechos a la Defensa en Juicio y al 
Debido Proceso que le cabe a cualquier persona que revista el carácter de imputada bajo 
las leyes argentinas”190.  

 
 Sólo corregiríamos que cuando el senador López Arias dice allí “no responde a una 
situación de falta de imparcialidad sino de violencia moral”, usa las palabras como si “falta 

                                                 
188 Intervención del senador López Arias en la 2.ª Sesión en Tribunal (del juicio seguido contra Antonio Boggiano), 6/4/2005. (En 
énfasis en bastardillas no es del original.) 
189 Sobre todo esto, cfr. supra, nuestra excepción de “Nulidad de la acusación en su total alcance”, Seg. Parte, Cap. I, § 5, II. 
190 Del escrito de excusación del senador López Arias en el juicio al juez Antonio Boggiano, luego tratado por el cuerpo en la 2.ª Sesión 
en Tribunal. (El énfasis del primer párrafo es propio del original; el del segundo párrafo, no.) 



 

de imparcialidad” aludiera sólo a la parcialidad en su dimensión subjetiva; mientras que la 
“violencia moral”, a la “parcialidad objetiva”. Ambos aspectos integran hoy la doctrina 
internacional de la imparcialidad del tribunal191. 
 
 Y efectivamente aquí no planteamos que todos los senadores recusados estén afectados 
de una subjetividad contraria al acusado, sino que han desempeñado un rol objetivo en otro 
juicio que les impide desempeñar este rol en el presente. Nada más; y, en este sentido, en un 
todo de acuerdo con la “doctrina López Arias”. 
 
 III. Soluciones posibles a la mengua del número de jueces 
 
 Ciertamente, el acusado no tiene ninguna carga de esclarecer de qué modo el Estado 
puede cumplir sus fines de atender a una acusación del art. 53, CN, sin violar las garantías 
individuales, es decir, la carga de ofrecer vías alternativas de solución. ¿Si no juzgan estos 34 
senadores, entonces quiénes?, se podría preguntar. Al acusado le basta con mostrar que el 
segundo juicio no puede tramitar ante un tribunal que en gran parte coincide con la 
integración del primero. 
 
 Mas bien todos sus argumentos sólo ponen a la luz que la segunda acusación en sí es 
nula; que de esta manera el Estado no puede proceder; que si no procedió de modo común 
con antelación, ya no puede hacerlo, etc. Dicho de otro modo: el acusado se atiene a su 
pretensión purista en Derecho: el fair trial impide ya todo juicio contra él por causas idénticas 
o conexas a las del juicio previo. E incluso con la configuración de un tribunal sin jueces 
contaminados no se podría asegurar nunca que el juicio previo hubiera de proyectar efectos 
por canales informales. La nulidad de la acusación es el único remedio para el 
comportamiento injusto de los acusadores; no la mera eliminación de los jueces 
contaminados. 
 
 Sin embargo, dado que el acusado debe hacer todas sus defensas en un solo acto, y que 
no puede descartar que el tribunal rechace su planteo de “Nulidad de la acusación en su 
total alcance” (Seg. Parte, Cap. I), lo que produciría la continuación del juicio, no quiere 
abstenerse de ofrecer vías alternativas de solución, para que tramite el juicio al menos sin 
jueces contaminados. 
 
 a) La tramitación del juicio con los senadores restantes 
 
 Una posibilidad es que efectivamente el juicio tramite ante los 37 senadores no 
recusados en esta presentación. Precisamente ese es el número que coincide con el quórum 
del cuerpo y, entonces, sería posible el juicio, pero, ciertamente, a costa de la mengua de 
gran número de miembros. 
 
 Como se vio en el punto anterior, eso mismo no es ningún vicio de procedimiento. El 
vicio se daría si juzgaran los senadores contaminados. 
 
 Más allá de esa vía de solución, se propone seguidamente otro camino. 
 
 b) El diferimiento del inicio del juicio al 10/12/2005 
 

                                                 
191 Al respecto, supra, § 4, II. 



 

 Una vía de solución podría estar dada por la posibilidad de suspender el trámite de la 
acusación hasta que el Senado modifique su integración. 
 
 Esta alternativa encierra el vicio de infringir el mandato del “plazo razonable” en que 
debe terminar todo proceso contra el acusado (art. 8, párr. 1, CADH), al menos si el 
diferimiento fuese sine die. Pero acaso se pudiera llegar a una solución no ideal, pero factible, 
de diferir el tratamiento de la acusación al 10/12/2005, ya que al menos 17 senadores de los 
34 recusados terminan su mandato el 9/12/2005, y serán sucedidos por aquellos que 
obtengan la banca en las próximas elecciones de octubre. Por cierto, algunos de los que 
terminan su mandato pueden ser reelectos, pero al menos una buena parte del cuerpo será 
variada, lo que aumentaría de modo sensible el número de senadores aptos para el 
juzgamiento, de 37 a cincuenta y tantos, o a lo que resulte de la nueva composición. Esta 
solución tiene además la ventaja de impedir que el acusado y su proceso puedan ser 
instrumentalizados, en una dirección u otra, con miras a las próximas elecciones del mes de 
octubre. Es deber del Estado de Derecho escindir el juzgamiento de todo acusado, de las 
decisiones políticas del electorado y de la incidencia que pudieran tener en ellas los 
juzgamientos públicos. 
 
 Para aceptar este criterio, de todos modos habría que superar el hecho de que el tribunal 
definitivo no habría oído a los acusadores y a la defensa en su alegato inicial oral. Pero toda 
la materia del juicio político transita en estos aspectos de modo divergente a un proceso 
penal corriente: oral, público, contradictorio, continuo. Incluso los jueces que integran el 
tribunal no oyen las declaraciones testimoniales, de las que sólo se informan —si es que se 
informan— mediante actas escritas que reproducen la declaración. También se ha admitido 
que senadores que se incorporan al cuerpo con posterioridad a la acusación puedan dictar 
sentencia, prestando un juramento tardío con relación al de sus pares. Que estas anomalías 
deban ser convalidadas es sumamente discutible, pero al menos hablan en favor de que el 
nuevo cuerpo de senadores se ajustaría a las condiciones cumplidas en otros casos, de 
incorporarse a un juicio tras la lectura de la acusación ante el cuerpo anterior y contradicha 
por la defensa antes de la constitución definitiva del tribunal. 
 
 Más que esta alternativa no se le ocurren a la defensa. Pero el valor comprometido es 
tajante: debe prevalecer la garantía del tribunal independiente e imparcial (art. 8, párr. 1, 
CADH). 
 
§  6. Conclusiones  
 
 En este capítulo, la defensa sostiene lo siguiente:  
 
 a) que viene a recusar con justa causa a 34 senadores de los que hasta el momento 
integran el tribunal, por haber emitido al menos un voto destitutorio contra el ex - juez de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación Don Eduardo Moliné O’Connor, en cargos que 
se presentan al menos como conexos respecto de los que motivan la acusación de la 
Cámara de Diputados contra el ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Don 
Antonio Boggiano192; 
 
 b) que la recusación se plantea respecto de la intervención en el juicio, presupuesto 
que fuese rechazada la “Nulidad de la acusación en su total alcance”, introducida en la Seg. 
Parte, Cap. I, cuyo planteo, sin embargo, puede ser resuelto por el total del Senado en su 

                                                 
192 Cfr. al respecto, supra, § 1, I + II. 



 

integración actual, en razón de que a este respecto los senadores no son recusados, pues no 
se trata de un temor de parcialidad subjetivo, sino de la contaminación objetiva que implica 
la actuación en un juicio anterior en determinado rol y con determinado voto 
incriminatorio193; 
 
 c) que la recusación aquí presentada en común contra todos los senadores que 
participan del mismo vicio debe ser resuelta por el exclusivo voto de los senadores no 
recusados194; 
 
 d) que el juicio que prevé el art. 59, CN, está sujeto a las garantías de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (art. 75, inc. 22, CN), especialmente en lo que atañe a 
la garantía de ser oído por un tribunal independiente e imparcial, lo que ha sido declarado 
en forma terminante por la Corte Interamericana de Derechos Humanos195; 
 
 e) que la doctrina internacional sobre garantía de imparcialidad impone que ésta sea 
respetada tanto en su dimensión subjetiva y como objetiva, para lo cual incluso las 
apariencias revisten importancia, tal como lo ha consagrado el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y recibido en forma idéntica la Corte Interamericana196; 
 
 f) que la jurisprudencia extranjera más reciente ha declarado inconstitucional que una 
ley procesal no prevea, como causal de incompatibilidad del juez, el que éste haya juzgado 
un caso conexo al que debieran juzgar en un segundo juicio, especialmente si en el primero 
el juez hizo afirmaciones de culpabilidad197; 
 
 g) que, correspondientemente, la jurisprudencia aun más reciente del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos ha considerado contrario a la garantía de imparcialidad, en 
su dimensión objetiva (asegurada en el art. 6, párr. 1, CEDH), que jueces que hubieran 
juzgado un caso conexo al que debieran juzgar en un segundo juicio intervengan 
nuevamente en este juicio, especialmente si en el primero los jueces hicieron afirmaciones 
de culpabilidad referidas al segundo acusado198; 
 
 h) que tal doctrina internacional es plenamente trasladable al caso de un juicio político 
en el que los senadores emiten su voto, sin fundamentarlo, con deliberación secreta, lo que 
neutraliza la posibilidad de establecer que las razones de su condena, acaso, no fueran 
trasladables al segundo acusado, siendo que, de cualquier modo, respecto de ciertos cargos, 
hay completa identidad de imputación entre la primera acusación y la segunda199. 
 
 i) que la jurisprudencia restrictiva del H. Senado de la Nación que desemboca en 
rechazar toda recusación e incluso actualmente también toda excusación es un derecho 
consuetudinario que a más tardar dejó de ser admisible en 1994, con la incorporación 
constitucional de las convenciones internacionales que establecen las garantías procesales 
mínimas como derechos fundamentales de la persona, pues tales derechos no pueden estar 
por debajo de las “altas” funciones del juicio político200; 

                                                 
193 Cfr. al respecto, supra, § 1, III. 
194 Cfr. al respecto, supra, § 2. 
195 Cfr. al respecto, supra, § 3, I + II, esp. II, b. 
196 Cfr. al respecto, supra, § 4, II. 
197 Cfr. al respecto, supra, § 4, III, b. 
198 Cfr. al respecto, supra, § 4, III, c. 
199 Cfr. al respecto, supra, § 4, IV. 
200 Cfr. al respecto, supra, § 5, II, a + b.1. 



 

 
 j) que ni la falta de subrogantes ni el defecto de representación de las provincias 
puede ser motivo para conculcar las garantías individuales del acusado201. 
 
 k) que la excusación del senador López Arias se fundaba en un núcleo correcto, que 
alcanza a todos los senadores recusados en este escrito202. 
 
 l) que la sensible mengua del número de jueces del tribunal que produciría el 
acogimiento de esta recusación no es obstáculo para su procedencia203; 
 
 m) que en todo caso habría una vía alternativa para realizar el juicio con mengua poco 
sensible (diferimiento del juicio), siendo que esto impediría también que el acusado y su 
proceso puedan ser instrumentalizados en una dirección o en otra con fines electorales, 
para los comicios de octubre próximo204. 
 
 Como consecuencia de todo esto, para el supuesto caso de que el Senado de la Nación 
rechazase, en su integración normal, la “Nulidad de la acusación en su total alcance” 
planteada por esta defensa en la Seg. Parte, Cap. I, de este escrito, corresponde que el 
Senado, por medio de los senadores no recusados, acometiendo, con elevado criterio, una 
enmendatio intellectu de su doctrina de la restrictividad o imposibilidad de recusaciones a 
senadores, declare procedente la recusación impetrada. 
 
 Por último, la defensa y el acusado en particular quieren expresar una vez más y con 
claridad que la presente recusación no se origina en una sospecha de parcialidad en sentido 
subjetivo, y que son plenamente conscientes de que muchos de los senadores recusados muy 
probablemente ya estén persuadidos de la injusticia de la acusación contra el juez Antonio 
Boggiano. Si aun así se formula su recusación, es porque deben prevalecer los principios de 
regularidad del procedimiento; el valor justicia, el derecho, no la posición personal del 
acusado. Pues en definitiva se trata de un ministro del más alto tribunal de justicia del 
Estado, que no puede consentir el quebrantamiento del derecho. 
 

                                                 
201 Cfr. al respecto, supra, § 5, II, a + b.2 y 3. 
202 Cfr. al respecto, supra, § 5, II, c. 
203 Cfr. al respecto, supra, § 5, III, a. 
204 Cfr. al respecto, supra, § 5, III, b. 



 

 
 

CAPÍTULO III 
 

Excepción parcial de “cosa juzgada” 
 
§  1. Objeto de esta excepción 
 
 La presente excepción de cosa juzgada —incluida bajo la expresión amplia de “falta de 
acción” del art. 339, inc. 2, CPPN— atañe a aquellos cargos que integran la acusación 
contra el juez Antonio Boggiano, que también formaron parte de los cargos por los que fue 
acusado, en el primer juicio, el entonces ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación Eduardo Moliné O’Connor, y que fueron rechazados en la sentencia definitiva del 
3/12/2003, en la medida en que los cargos se hayan basado en ambos casos en 
comportamientos objetivos, que no tuvieran ninguna diferenciación externa con los hechos 
que originaron la acusación en cada uno de los juicios —es decir, p. ej., que no se debieran 
a motivaciones subjetivas de cada acusado—. 
 
 Así, mostrado ahora por vía de un contra-ejemplo, tanto en la acusación relativa al juicio 
seguido contra Moliné O’Connor, como en la acusación dirigida contra Boggiano, figura un 
“cargo 2” de la causa “Meller”, que fue rechazado en el juicio respectivo por la sentencia 
definitiva. Sin embargo, tal cargo —más allá de padecer de vicios de indeterminación del hecho y 
otros vicios a tratar en el capítulo siguiente como causales de nulidad parcial de la acusación 
(infra, Seg. Parte, cap. IV)—, contiene ingredientes de conducta de alcance estrictamente 
subjetivo, es decir, referidos exclusivamente a persona determinada, tal como la acotación: “... 
su voto no estuvo motivado por el cumplimiento de su función como juez, sino por otros 
intereses” (cargo 2 de ambas acusaciones, causa “Meller”). Si bien ese cargo fue rechazado 
por el Senado constituido en Tribunal en la sentencia definitiva del juicio al ex - juez Moliné 
O’Connor, el carácter subjetivo de uno de los ingredientes que componen el cargo impide 
extender los efectos de la cosa juzgada de la absolución decretada respecto de ese cargo, al 
cargo correspondiente del juicio actual al juez Antonio Boggiano. Pues, tal como surge a la 
vista, una imputación penal que se integre con un motivo subjetivo supuestamente 
disvalioso (especiales elementos subjetivos del tipo o de la culpabilidad) no son trasladables de 
un imputado a otro. Pues podría ocurrir que un imputado obrase con una motivación; y otro, 
con otra. Aquí la identidad de partes es un requisito esencial de la cosa juzgada ya por el 
hecho de que los motivos subjetivos hacen a la identidad de objeto. 
 
 En cambio, en aquellos casos en que la acusación incluyó cargos de carácter objetivo, 
referidos a cierta decisión judicial tomada por igual por ambos jueces (identidad de hecho), la 
absolución del juez Moliné por el cargo respectivo implica la imposibilidad de interponer 
una acusación correspondiente contra otro co-imputado, ya no por imperio del “vicio de 
fraccionamiento” (si se reconociera este vicio, habría que archivar sin más ni más las 
actuaciones por “falta de acción” en un sentido total y perentorio [al respecto, supra, Seg. 
Parte, cap. I]), sino por la relatividad que, en materia penal, tiene el requisito de la “identidad de 
partes” para la procedencia de la cosa juzgada. 
 
§  2. Cargos alcanzados por esta excepción 
 
 Los cargos alcanzados por esta excepción, según los fundamentos que serán dados infra, 
§ 3, son los cinco cargos referidos a la causa “Macri” (1 a 5) y dos de los tres cargos 
referidos a la causa “Dragonetti de Román” (1 y 3). 



 

 
 I.  Cargos del caso “Macri”  
 
 En lo que se refiere al caso “Macri”, el hecho origen de la imputación es la sentencia de 
la Corte Suprema que, fundada entre otras en las firmas de Moliné O’Connor y de 
Boggiano, rechazó un recurso extraordinario por aplicación del art. 280, CPCCN. 
 
 En este caso, tal como se dijo a diversos respectos en capítulos anteriores de este escrito, 
existe absoluta identidad de comportamiento por parte de ambos acusados. Por tanto, la sentencia 
definitiva dictada por el Senado el 3/12/2003, en el juicio seguido contra el entonces juez 
Moliné O’Connor, en tanto rechazó que aquella decisión judicial implicase “mal 
desempeño” en el sentido de los arts. 53, 59, CN, tiene efecto de cosa juzgada no sólo respecto del 
acusado de ese juicio, sino también de cualquier otro juez al que le hubiera sido imputable ese mismo 
hecho. 
 
 Los fundamentos de tal ampliación subjetiva de los límites de la cosa juzgada serán 
expresados en el § 3. Aquí corresponde acotar aún que tal decisión del Senado es válida no 
sólo para los 3 cargos que fueron formulados de modo idéntico en ambos juicios contra 
cada uno de los acusados en relación con el caso “Macri”, sino también para los 2 nuevos 
cargos agregados —intensificando su arbitrariedad—por la Cámara de Diputados, en su 
segunda acusación, es decir, en la acusación contra el juez Boggiano. Pues, más allá de que 
tal “ampliación de cargos” adolezca de vicios de nulidad autónomos (al respecto, v. infra, 
Seg. Parte, cap. IV), lo cierto es que ellos no hacen más que reformular los mismos tres 
primeros cargos que integraron ambas acusaciones. 
 
  Los tres cargos originarios fueron los siguientes: 
 



 

 
 



 

 

Acusación contra Moliné 
(caso “Macri”) 

 
 1) Obstruir el debido proceso legal 
respecto a la tarea de investigación por 
presunto contrabando llevada a cabo por 
el juez federal de Concepción del 
Uruguay, en los autos “Macri, Francisco y 
Martínez, Raúl s/ presunto 
contrabando”. 
 
 2) Causar un grave perjuicio al Estado 
nacional, que se vio privado de percibir 
los debidos tributos aduaneros y/o 
ejecutar las multas tributarias penales y/o 
decomisos. 
 
 3) Forzar la interpretación del 
principio de cosa juzgada, ya que no 
existía entre las causas identidad en los 
hechos, ni en los bienes jurídicos 
involucrados, ni en las pretensiones 
punitivas, requisitos para aplicar el 
aludido principio, beneficiando a un 
grupo económico. 
 
  
 

 
Acusación contra Boggiano 

(caso “Macri”) 
 
 1) Obstruir el debido proceso legal 
respecto a la tarea de investigación por 
presunto contrabando llevada a cabo por 
el juez federal de Concepción del 
Uruguay, en los autos “Macri, Francisco y 
Martínez, Raúl s/ presunto 
contrabando”. 
 
 2) Causar un grave perjuicio al Estado 
nacional, que se vio privado de percibir 
los debidos tributos aduaneros y/o eje-
cutar las multas tributarias penales y/o 
decomisos. 
 
 3) Convalidar la interpretación forzada 
del principio de la cosa juzgada, ya que no 
existía entre las causas identidad en los 
hechos, ni en los bienes jurídicos in-
volucrados, ni en las pretensiones puni-

tivas, requisitos para aplicar el aludido 
principio, beneficiando a un grupo 
económico.



 

 A tales 3 cargos le han sido añadidos a la acusación contra el juez Boggiano  —ya como 
producto del vicio de fraccionamiento—, los siguientes 2 cargos205: 
 

 4) Haber abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el control de 
constitucionalidad en los términos del artículo 14 de la ley 48. 
 
 5) Hacer uso arbitrario de las facultades acordadas a la Corte Suprema de Justicia en 
el artículo 280 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Nación. 

 
 Tal como está a la vista, los cargos 4 y 5 no representan una imputación diversa de la 
implicada en los cargos 1, 2 y 3. Todo lo contrario, constituyen una reformulación (con 
vicio de “multiplicación”) de los cargos 1, 2 y 3, que en realidad debería haberse reducido a 
un solo cargo: no abrir un recurso extraordinario. 
 
 Por consiguiente, si respecto de los cargos 1, 2 y 3 opera la excepción de cosa juzgada —
lo cual no hemos demostrado aún (al respecto, v. infra, § 3)—, entonces, esa misma 
consecuencia operará para los cargos 4 y 5. 
 
 II.  Cargos del caso “Dragonetti de Román”  
 
 La situación es algo distinta, y a primera vista no debería ser aplicable a este respecto una 
excepción de cosa juzgada, para los cargos referidos al caso “Dragonetti de Román”. Pues, 
externamente considerado, este caso no es el mismo caso, desde el punto de vista de la 
identidad de hecho (idem res), que el caso correspondiente del juicio contra Moliné 
O’Connor. El caso de ese primer juicio que se corresponde, en efecto, al que en éste es 
“Dragonetti de Román”, era el caso “Magariños”. En ambos casos se trató de una sanción 
disciplinaria aplicada a un juez. 
 
 Por tanto —así se podría argumentar— externamente considerado no se trata del mismo 
hecho, sino de hechos meramente análogos. 
 
 Sin embargo, lo que concretamente se imputa en los cargos 1 y 3 por el caso 
“Dragonetti de Román” (no así en el cargo 2) es idéntico, como acusación final, a los 
cargos 1 y 2 del caso “Magariños”. 
 
 Seguidamente son comparados en transcripción a doble columna los 3 cargos referidos 
en cada juicio a esos casos, bien entendido que el cargo 3 del caso Magariños y el caso 2 del 
caso “Dragonetti de Román” son divergentes y, sólo en esta medida, no procede la 
excepción de cosa juzgada, por referirse a hechos realmente distintos, aunque análogos: 
 
 

Acusación contra Moliné 

(caso “Magariños”) 

 

 1) La resolución de la Corte es 

Acusación contra Boggiano 

(caso “Dragonetti de Román”) 

 

 1) Invadir la esfera de competencias 

                                                 
205 Aclárase aquí que los cargos 1, 2 y 3 de la causa “Macri”, incluidos en la acusación contra el juez Moliné, se corresponden, en la 
sentencia definitiva, a la numeración 7, 8 y 9 de los cargos totales (“Meller”: 1, 2, 3 - “Magariños”: 3, 4, 5 - “Macri”: 7, 8, 9), mientras que 
en la acusación general al juez Boggiano, los cargos se ordenan: por “Meller”, 6 cargos; por “Macri”, 5 cargos (que en numeración 
correlativa serían: 7, 8, 9, 10, 11); por “Dragonetti de Román”, 3 cargos (que en numeración correlativa serían: 12, 13, 14). 



 

manifiestamente inconstitucional, y es 

una muestra más del mal desempeño 

en que el doctor Eduardo Moliné 

O’Connor ha incurrido en el ejercicio 

de sus funciones como ministro de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

 

 

 2) Ejercer la atribución de sancionar 

a un juez sin competencia para ello e 

invadiendo las facultades 

constitucionalmente asignadas al 

Consejo de la Magistratura. 

 

 3) Violación de la libertad de 

expresión y el derecho a la opinión 

científica y de la independencia de los 

jueces del Poder Judicial de la Nación. 

 

propias del Consejo de la Magistratura 

de la Nación, arrogándose facultades de 

otro órgano del Estado. Ello así toda 

vez que, conforme al artículo 114, inciso 

4 de la Constitución Nacional, es atribu-

ción del Consejo de la Magistratura 

“ejercer facultades disciplinarias sobre 

magistrados”. 

 

 2) Afectar garantías constitucionales, 

vulnerando el principio del debido pro-

ceso y el derecho de defensa (artículo 18 

de la Constitución Nacional). 

 

 3) Violar la independencia del Poder 

Judicial, amedrentando a una jueza de la 

Nación a través de una sanción adminis-

trativa. 

 

 
 Como se ve, los cargos 1 y 2 de la acusación contra Moliné y los cargos 1 y 3 de la 
acusación contra Boggiano sí configuran entre sí el mismo hecho.  
 
 En primer lugar, se trata de un solo cargo “multiplicado por dos” (vicio de nulidad 
parcial por multiplicación, al respecto, v. infra, § 3); pero, con prescindencia de ello, en ambos 
casos se trata de la imputación, como “mal desempeño”, del acto de haber dictado la Acordada 
de la Corte Suprema n.º 52/98, suscripta por ambos acusados —además de por otros jueces 
no acusados nunca, en favor de los cuales también regiría para eventuales imputaciones 
futuras la “cosa juzgada”—, y en la contraposición de esa Acordada con la Resolución del 
Consejo de la Magistratura 123/99: en suma, en que cada acusado habría carecido de las 
facultades para dictar tal acordada, y, como consecuencia de esto, también para imponer 
sanciones disciplinarias, con prescindencia de si las faltas imputadas en cada caso al juez 
respectivo justificaban o no una sanción. En esa medida, hay plena identidad en ese “par de 
cargos” de cada acusación. Y en esa medida procede y aquí se interpone con tal alcance, la 
excepción de cosa juzgada que en particular se fundamenta en el § 3. 
 
 En cambio, no procede la excepción de cosa juzgada respecto del cargo 2 de la acusación 
contra el juez Boggiano, porque ese cargo describe un comportamiento diferente al que 
describe el cargo 3 de la acusación contra Moliné. 
 
§  3. La relatividad del requisito de “identidad de persona” 
 



 

 Ahora corresponde tratar la cuestión de por qué motivo sería procedente una excepción 
de cosa juzgada en favor de una persona (Boggiano) que no fue parte en el juicio anterior en 
que fue dictada la sentencia, es decir, faltando el requisito —en principio propio de esta 
materia (sobre todo vista desde el punto de vista del clásico “riesgo de doble 
persecución”)— de que haya identidad subjetiva, es decir, identidad de partes. 
 
 I.  La procedencia de la “cosa juzgada”  
  como independiente del “vicio de fraccionamiento” 
 
 Uno tendría la tentación de decir que sólo en el caso concreto regiría la cosa juzgada 
como consecuencia del “vicio de fraccionamiento”, es decir, que si la acusación no es 
rechazada sin más ni más por el quebrantamiento al fair trial (Seg. Parte, Cap. I), en todo 
caso sí habría que acoger la cosa juzgada por los cargos que fueron rechazados en el primer 
juicio, en razón de que, si ambos acusados hubieran concurrido juntos, como co-acusados, 
al mismo juicio, los cargos especificados supra, § 2, habrían sido rechazados. Mas este 
argumento no sería correcto: la cuestión de qué habría sucedido en un mundo hipotético no 
explica los efectos de la cosa juzgada en el mundo real. 
 
 Y es que no se trata de un efecto reflejo del quebrantamiento del juego limpio, como 
“sanción” a la mala fe del acusador. De esto trata solamente la nulidad in totum planteada en el 
lugar respectivo (Seg. Parte, Cap. I); no la cosa juzgada. Que aquí no se trata de eso lo 
demuestra el hecho de que aun cuando los acusadores hubieran actuado de buena fe al 
fraccionar las acusaciones, es decir, sin quebrantamiento del fair trial —p. ej., si hubiera 
ocurrido que el segundo juez no había sido acusado simultáneamente en el primer juicio, en 
razón de que se hallaba temporalmente enfermo, y el fraccionamiento de la acusación 
hubiera obedecido, entonces, a una causa legítima—, aun así habría sido procedente la excepción 
de cosa juzgada con relación a los cargos que no hubieran prosperado en el primer juicio (y justamente es 
obvio que un acusador que obrara de buena fe, no repetiría contra otro coimputado una 
segunda acusación que contuviera cargos que el fiscal supiese que han sido previamente 
rechazados contra otro coimputado, salvo que el rechazo se hubiera basado en razones 
subjetivas). 
 
 Si la excepción de cosa juzgada es procedente, lo es por razones propias de los efectos de una 
sentencia absolutoria en materia penal, que no siempre, pero sí dependiendo del caso, puede 
influir respecto de otros partícipes del mismo hecho, tal como se pasa a explicar. Por ello, la 
mala fe de los acusadores, si bien existe, no incide en nada en la cuestión que se considera 
ahora —valdría por igual en caso de plena buena fe—. 
 
 II.  Los efectos en favor de terceros de las sentencias absolutorias  
   referidas a la inexistencia de la infracción 
 
 Por supuesto, cuando concurren plenamente las clásicas “3 identidades” (objeto, sujeto, 
causa) la procedencia de la excepción de cosa juzgada no es siquiera discutible. El problema 
es que especialmente el requisito de identidad subjetiva no es, en materia penal —tal como 
en general se lo supone— conditio sine qua non de la procedencia de la excepción.  
 
 a) Identidad subjetiva parcial 
 
 En primer lugar, eso debería surgir como evidente ya de la mera circunstancia de que el 
requisito de la identidad de partes se relaciona con el derecho de defensa en juicio, y, en 
esta causa, el mismo órgano acusador que viene a acusar al ministro Antonio Boggiano fue parte 



 

del juicio anterior en el que resultó, en este aspecto, perdidoso. De modo que no podría tener 
ningún agravio derivado de la circunstancia de que esa sentencia se extienda subjetivamente 
a otros coimputados posibles, justamente porque en esa medida sí hay identidad subjetiva. 
Dicho de otro modo: respecto de aquella persona que pretendería invocar la falta de 
identidad subjetiva para que sea rechazada la cosa juzgada, hubo tal identidad; ese órgano 
estatal (la Cámara de Diputados) fue parte en el juicio en que resultó parcialmente perdidoso, 
y, en esa medida, no puede reproducir su acusación. 
 
 Ya por ese solo argumento, la Cámara de Diputados no puede tener ningún agravio en 
que sea acogida la cosa juzgada, porque ella fue parte del primer juicio. Ver en la garantía 
constitucional de la cosa juzgada una exigencia sine qua non de identidad de parte acusada, 
sería completamente contra-intuitivo, porque si el Estado ha fracasado en una imputación 
contra X, ¿por qué podría reproducir una persecución por ese mismo hecho variando el 
oponente? La exigencia subjetiva tiene sentido como protección: nunca se puede aplicar efectos 
condenatorios de una sentencia contra una persona que no fue parte en ese juicio, pues no 
pudo defenderse (extender esa exigencia cuando la sentencia fue favorable al ausente, y 
contraria al acusador presente, no tiene la menor lógica). 
 
 b) Falta de identidad subjetiva absoluta (de acusador y acusado) 
 
 Si se para mientes, de nuevo, en los efectos de una sentencia penal absolutoria —que es 
lo que interesa analizar especialmente en orden a nuestro caso—, se percibe ante todo que 
—salvo los delitos de acción privada— el Estado siempre es parte en la acción penal. Y él si pierde 
en su pretensión, queda vinculado por este resultado absolutorio, también frente a terceros 
imputados, en tanto la razón de la absolución también sea extensible a ellos206. 
 
 Y la cuestión no cambia si uno la mira desde los ojos de la víctima, presuponieno que un 
querellante particular pudiera quedar sustraído a esa extensión de la cosa juzgada. Pues 
puede ocurrir también que una persona tenga derecho a invocar la sentencia absolutoria 
dictada en un juicio penal aunque: 
 
 1) no haya sido acusada en ese juicio; y  
 
 2) quien la acuse sea un querellante distinto del acusador que hubiera llevado adelante la 
acción penal en el primer juicio. 
 
 Ejemplo: querellante A contra acusado X, en el primer juicio, + querellante B contra 
acusado Y, en el segundo juicio (en la medida en que la absolución de X se hubiera basado 
en una razón objetiva, trasladable a Y). 
 
 Si ello es así —tal como se demostrará enseguida—, entonces, la procedencia de nuestra 
excepción de cosa juzgada ni siquiera depende de que en ambos juicios el acusador sea el mismo órgano 
(¡que aquí lo es!), y por más que contra él tenga mayor justicia el efecto de cosa juzgada de 
la primera sentencia, en aquella parte en que el acusador fue derrotado. 
 

                                                 
206 Lo anterior rige no sólo en materia penal, como podría parecer a primera vista. Pues, en efecto, el que una sentencia firme que ha 
resultado desfavorable contra una parte tenga que vincular a esa parte incluso frente a personas que no fueron parte del primer proceso 
tiene que valer, asimismo, en el campo del derecho civil. Así, si X demanda a un heredero H1, negando su carácter de heredero, en razón 
de entender que es nulo el testamento que instituyó a H1 justamente en heredero, y la sentencia rechaza la demanda, tal sentencia tiene efectos 
de cosa juzgada contra X, también respecto de la misma demanda por “nulidad del testamento” que él quisiera interponer después contra 
un heredero H2, un heredero que, p. ej., no hubiera sido parte del primer juicio porque se lo creía fallecido, sin haber dejado herederos, y 
apareciera más tarde a reclamar su parte de la herencia. X, en ese caso, no sólo habría perdido su juicio contra H1, sino también contra 
cualquier otro heredero (co-parte hipotética de H1), cuyo derecho se basara en un título común al de H1. 



 

 Para mostrar que ni siquiera la identidad de acusador es relevante, se puede dar el caso 
de una imputación por administración fraudulenta (art. 173, inc. 7, CP), formulada contra 
un miembro del directorio de una empresa mixta (estatal-privada), en el que hubiera sido 
parte acusadora, además del Ministerio Público, también el accionista A, contra el director 
X. Si, en el juicio contra X, éste es absuelto por una razón que alcanzaría a otros 
coimputados eventuales —p. ej., porque se afirma que el directorio no violó los deberes a su 
cargo o no perjudicó los intereses confiados (en el sentido del art. 173, inc. 7, CP)—, ni el 
Ministerio Público, ni otros órganos estatales que no hubieran intervenido antes (Oficina 
Anticorrupción, Fiscalía de Investigaciones Administrativas), ni el mismo accionista A, ni 
tampoco otros accionistas, podrían intentar una acusación, en otro juicio, contra otros miembros 
del mismo directorio, p. ej., contra Y y Z. 
 
 Y ello vale, por cierto, sólo en favor del imputado, nunca en su contra. Si, invirtiendo el 
caso del ejemplo, X hubiera sido condenado, y, en un juicio ulterior realizado sin vicios de 
fraccionamiento (p. ej., Y y Z no habían sido habidos en el primer juicio), los acusados del 
segundo juicio fueran absueltos por una razón aplicable por igual a X —p. ej., el tribunal 
declara que el comportamiento de los administradores no violó los deberes confiados, 
etc.—, entonces, X, aun con una sentencia en su contra pasada en autoridad de cosa 
juzgada, podría exigir la revisión de su condena, y ser absuelto. Aquí se extenderían a su favor, los 
efectos de la absolución de los directores restantes. 
 
 Con todo, cuando aquí se quiere plantear el problema como independiente de la 
cuestión de quién haya sido parte acusadora, se oscurese la solución real del problema. 
Porque la verdadera razón por la que en materia penal la absolución puede ser siempre 
invocada por otro imputado eventual deriva de que —a excepción de los delitos de acción 
privada207— siempre es el Estado el que resulta perdidoso en la pretensión punitiva, más allá 
de cuál sea el órgano que actúe en su interés en el rol de acusador. 
 
 c) La posición contraria de Julio Maier, como 
  opuesta al derecho positivo (art. 479, inc. 1, CPPN) 
 
 Hay que aclarar, por cierto, que el autor argentino más significativo del último cuarto de 
siglo en Derecho Procesal Penal argentino, JULIO MAIER, se pronuncia expresamente de 
modo contrario al efecto de la sentencia absolutoria en favor de terceros, al tratar la 
cuestión de los límites de la cosa juzgada de modo unilateralmente focalizado —éste puede 
ser el origen de una visión restrictiva, que no se explica en una garantía del imputado frente 
al Estado— en el adagio ne bis in idem. 
 
 MAIER dice lo siguiente: 
 

 “Identidad personal. El principio representa una garantía de seguridad individual. Por lo 
tanto, sólo ampara a la persona que, perseguida penalmente... vuelve a ser perseguida en 
otro procedimiento penal, que tiene como objeto la imputación del mismo hecho. 
 
 ”[...] 
 

                                                 
207 Por ende, la solución acaso sería diferente en un delito de acción privada. Ejemplo: si A querella por injurias sólo a X, cuando éste 
ha publicado junto con el coautor Y un texto que ofende tanto a A como a B, y X es sobreseído sobre la base de que el hecho no constituye 
delito, no por eso B tendría que ver cerrado su derecho eventual a querellar a Y. Con todo, si el mismo A, tras resultar perdidoso al 
querellar a X, fuese quien quisiera querellar a Y en un segundo juicio, posiblemente él ya no podría interponer una querella contra Y. 



 

 ”La garantía no se extiende a otra persona, que no ha sido perseguida penalmente, 
cualquiera que sea la solución del caso. Por ello, la condena, la absolución o el 
sobreseimiento de un imputado no amparan a otro, aunque el fundamento sobre la base 
del cual se arribó a una solución determinada sea común (p. ej., la falta de comprobación 
del hecho imputado o de adecuación típica del verificado) o se trate de un caso de 
participación criminal conjunta...”208. 

 
 Aun cuando esta posición de MAIER tiene defensores de peso en parte de la doctrina 
extranjera, es manifiesto que, en el derecho procesal penal argentino, es contraria a una 
solución expresa de la ley. 
 
 Pues, en efecto, el hecho de que el Código Procesal Penal de la Nación regula la cuestión 
de modo contrario a como lo dice MAIER lo señala de modo tajante el art. 479, inc. 1, CPPN. 
Esta disposición demuestra claramente que, en el derecho argentino, la cosa juzgada tiene 
límites subjetivos relativos, siempre en beneficio del imputado. Pues, según ese precepto, incluso 
una persona ya condenada por sentencia firme puede interponer un recurso de revisión en 
busca de su absolución, cuando “los hechos establecidos como fundamento de la condena 
fueren inconciliables con los fijados por otra sentencia penal irrevocable” (art. 479, inc. 1, 
CPPN). Esto sólo es posible si se reconoce que los efectos absolutorios de una sentencia se 
trasladan en favor de otros copartícipes del mismo hecho que no hayan sido parte del juicio 
respectivo, en la medida en que lo decidido por la sentencia sea efectivamente incompatible con 
aquella condena. Y, entonces, si este sujeto ya condenado puede invocar a su favor tal 
sentencia absolutoria para que su condena sea revisada, con mayor razón puede hacerlo, a 
minore ad maius, quien ni siquiera ha sido todavía condenado, pero sí es acusado por el 
mismo hecho que fundó la absolución de aquella sentencia (en tanto los argumentos sean 
extensibles a su situación). 
 
 d) La posición favorable de Vicenzo Manzini y Rainer Zaczyk 
 
 En la doctrina extranjera, así como pueden ser encontradas posiciones restrictivas 
similares a la de MAIER, también se hallan voces que sostienen la tesis amplia. 
 
 En la clásica obra de VICENZO MANZINI, p. ej., se lee el siguiente pasaje: 
 

 “En cuanto a los copartícipes del mismo delito, la autoridad de la cosa juzgada no se 
refiere a los que no hayan tomado parte en el juicio, salvo lo que respecta a la existencia 
material del hecho y a la declaración de extinción del delito por causa objetiva. En cambio, si sólo se 
trata de una diversa calificación jurídica del hecho o de otra diversa valoración de los 
elementos o circunstancias de él, los copartícipes juzgados posteriormente pueden 
valerse de la exceptio rei iudicatae derivada de la sentencia antes pronunciada contra los 
otros copartícipes”209. 

 
 Por su parte, el autor alemán RAINER ZACZYK, actualmente director del Instituto de 
Filosofía del Derecho de la Universidad de Bonn, sostuvo la tesis amplia de la cosa juzgada 
en favor de otros copartícipes, en un artículo publicado en 1988 en la prestigiosa revista 
“Goltdammer’s Archiv für Strafrecht” [“Archivo de Goltdammer de Derecho Penal”]. Él 
ofrece el ejemplo de un sujeto A1, absuelto en un primer juicio de una acusación por hurto, 
en tanto posteriormente otro sujeto, A2, resulta procesado por encubrimiento, en razón, 

                                                 
208 JULIO B. J. MAIER, Derecho Procesal Penal, t. I, Fundamentos, 1996, p. 604 s. 
209 VICENZO MANZINI, Tratado de Derecho Procesal Penal, trad. de S. Sentís Melendo y M. Ayerra Redín, Bs. As., 1996, t. IV, p. 530 (el 
énfasis en bastardilla es agregado). 



 

dice la acusación, de que A2 ha recibido de A1 la cosa hurtada (receptación). ZACZYK dice, 
con toda razón, que A2 puede invocar en su favor la cosa juzgada derivada del primer 
juicio210. 
 
 e) La doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
  del precedente “Rolando C. Maffi Dodds” (Fallos: 295:125) 
 
 De modo plenamente correspondiente con nuestra posición, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación ha establecido claramente la interpretación amplia de la cosa juzgada 
en materia penal, en el precedente “Rolando C. Maffi Dodds” (1976), en el cual, en efecto, 
declaró que el principio de la cosa juzgada es extensible a otros coimputados por el mismo hecho, en 
tanto y en cuanto el sobreseimiento o la absolución de la sentencia que se pretende hacer 
valer con efecto de cosa juzgada se haya basado en razones objetivas válidas para los otros 
partícipes del mismo hecho. 
 
 En un caso similar a uno de los ejemplos dados más arriba por nosotros, en que la 
imputación originaria, respecto de los primeros imputados, había sido por defraudación (art. 
173, inc. 2, CP), la Corte Suprema reconoció el alcance extensivo del sobreseimiento de 
aquéllos, en favor de otros coimputados, sobre la base de la siguiente fundamentación: 
 

 “5.º) Que también debe rechazarse la impugnación de arbitrariedad fundada en el 
argumento de que la cosa juzgada emergente de lo decidido en otro proceso no es 
extensiva a personas que eran ajenas a éste, en consideración al alcance individual de la 
responsabilidad penal. El sobreseimiento definitivo firme, dictado en el juicio anterior, 
no se apoya fundamentalmente en la ausencia de dolo, sino más bien en la razón objetiva de 
la inexistencia de hechos calificables como delito, y esta última determinación reviste autoridad de cosa 
juzgada para todos los eventuales partícipes de la conducta acriminada, según lo reconoce el propio 
recurrente. La decisión recurrida, que declara hacer lugar a la excepción respectiva, cuenta, 
pues, con fundamento suficiente en razones de hecho y de derecho procesal, lo que 
impide su descalificación como acto judicial y obsta igualmente a la invocación de 
gravedad institucional”211. 

 
 Según esta interpretación, la garantía de la cosa juzgada no sólo pone en cabeza de un 
sujeto su derecho a no ser expuesto a múltiple persecución en su contra, sino que, por otro 
lado, limita al Estado en su posibilidad de reproducir una pretensión penal que ya haya 
sido rechazada objetivamente. Y con razón, pues, ¡qué sentido tiene que una garantía puesta 
en favor del imputado contra la pretensión punitiva del Estado esté condicionada a que él 
hubiera estado presente en el juicio, cuando, en todo caso, habría que considerarlo más 
vencedor cuando está ausente, que cuando es parte! Un Estado que ya ha perdido en 
ausencia del imputado potencial, tiene que ver impedida para siempre su pretensión 
punitiva. 
 
 Por cierto, el diputado Falú podría entender que la Corte Suprema decidió erradamente el 
alcance de la cosa juzgada en aquel caso, que si él hubiera sido juez de la Corte ¡nunca 
habría suscripto esa sentencia!; etc., etc. Pero Falú se hallaría, entonces, en un problema. Y es 
que el fallo de la Corte fue dictado en esa causa de modo concordante con el dictamen del 
Procurador General Sustituto, Don Oscar Freire Romero, un jurista de larga honra que, 
con razón, es tratado de ejemplar en el libelo acusatorio que contestamos —aunque de 

                                                 
210 RAINER ZACZYK (pronúnciese: Tsáchik), Bindungswirkung eines rechtskräftigen Strafurteils für das materielle Strafrecht [Efectos vinculantes de una 
sentencia penal firme para el Derecho penal material], GA, 1988, pp. 356 ss. 
211 Fallos, C.S., t. 295, p. 125. 



 

modo poco atinente a la imputación contra el juez Antonio Boggiano—, de tal manera que 
estamos aquí ante un precedente que debería ser insospechado también para los acusadores. 
 
 La misma doctrina fue recibida en tiempos relativamente recientes por la Cámara del 
Crimen de la Capital, al otorgarle efectos de cosa juzgada erga omnes a la desestimación de 
una denuncia, pues —dijo el tribunal con citas de otros precedentes y de doctrina nacional 
— “todo pronunciamiento que se funde en la inexistencia del hecho, o en que la acción y 
[u] omisión es atípica, vale para cualquiera, no solamente respecto del que fue imputado [...] 
porque la inexistencia de hecho calificable como delito hace cosa juzgada para todos los 
eventuales partícipes”212. 
 
 Mas, con total prescindencia de las opiniones que se puedan expresar en doctrina, o 
incluso con prescindencia de la jurisprudencia de la Corte Suprema, lo cierto es que el 
derecho positivo argentino obliga a reconocer el efecto vinculante de toda sentencia 
absolutoria, en favor de terceros copartícipes, en la medida en que la razón de la absolución 
sea extensible a tales sujetos distintos de la persona absuelta (arg. art. 479, inc. 1, CPPN). 
Este reconocimiento legal no puede ser dejado de lado por una interpretación contra legem. 
 
 Por cierto, cabría prever la posible objeción de que los límites de la cosa juzgada no 
hubieran de valer en un “juicio público” de los arts. 53, 59, CN, como ocasionalmente se 
oye decir. El propio escrito acusatorio hace todo lo posible por desarrollar la tesis de que en 
este juicio no regirían las garantías constitucionales básicas, como el principio ne bis in 
idem, que no “... resulta trasladable a esta insitución constitucional”213, porque “... estamos 
ante un proces político no sometido a las reglas de los procesos judiciales...”214, etc.  
 
 Hemos dedicado especial atención a esta equivocación básica de los acusadores215, y, por 
lo demás, más allá de cualquier desarrollo teórico, tal como se expresó en parágrafos 
anteriores de este escrito, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha declarado que 
las garantías individuales propias del proceso penal son aplicables a los juicios políticos 
seguidos contra magistrados de tribunales judiciales216, de tal modo que no es factible, con 
la difusa invocación a la naturaleza del “juicio polícito” sustraer al acusado el derecho a que 
sus garantías constitucionales sean respetadas. 
 
§  4. Conclusiones 
 
 Como consecuencia de lo expuesto, se impone tratar en previo y especial 
pronunciamiento la excepción de cosa juzgada interpuesta en este capítulo(art. 339, inc. 2, CP, 
“falta de acción”), respecto de todos los cargos referidos al caso “Macri”217 y de los cargos 
1 y 3 fundados en el caso “Dragonetti de Román”218. 
 

                                                 
212 Cámara del Crimen de la Capital, Sala V, causa “Gramajo, Jorge Luis y otro”, sent. del 7/11/2000, con cita de NAVARRO / DARAY, 
Código Procesal Penal de la Nación, 1996, t. I, p. 378 (acótase aquí que entre los precedentes judiciales citados en esta obra, se desliza un error 
en el número de página del fallo de la Corte mencionado en la nota precedente, error que se repite en la transcripción del fallo de la 
Cámara). 
213 Véase el “escrito de acusación” (Promoción de juicio político considerada por la Cámara de Diputados de la Nación en las Sesiones 
Ordinarias de 2004, Orden del Día 1755, 23/11/ 2004, decidida por Resolución del 16/12/2004), pp. 5 s., punto 2. 
214 Ídem, p. 7, punto 7. 
215 Cfr. supra, Primera Parte, § 7. 
216 Corte IDH,“Caso del Tribunal Constitucional (Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano vs. Perú)” , sent. del 31/1/2001, esp. párrafos 67 a 
77. 
217 Cfr. supra, § 2, I. 
218 Cfr. supra, § 2, II. 



 

CAPÍTULO I 
 

Las sentencias de la Corte Suprema  
y su relación con los cargos atribuidos 

 
§  1. Justificación de este capítulo (Las equivocaciones 
 acerca de los casos “Meller”, “Sargo” y “Cartellone”) 
 
 Tal como se dijo en el exordio, en este acápite la defensa desplegará y diferenciará 
diversos conceptos que atañen a la responsabilidad institucional de la Corte Suprema y de 
sus ministros, así como también se referirá al valor que revisten las sentencias del Tribunal 
en cuanto a la decisión y en cuanto a los fundamentos que las sostienen, al sentido de las 
mayorías, el de las disidencias y el alcance de la regla creada en el fallo —si es que existe— 
y su aplicación en el caso de que se trate y en casos futuros. Se distinguirán, además, los 
cambios de jurisprudencia del Tribunal o de las opiniones de los ministros sustentadas en 
las sentencias, de las mudanzas y correcciones de los proyectos de votos en la circulación 
de los expedientes. 
 
 Pese a que reiteramos y mantenemos la inconstitucionalidad de juzgar el mal desempeño 
de los magistrados judiciales por la aplicación e interpretación que éstos hagan en los fallos 
del derecho vigente —salvo que se probara la comisión de algún delito o un patrón de 
conducta que evidenciara indubitablemente el desconocimiento del derecho por parte del 
enjuiciado— efectuaremos el análisis indicado obedeciendo a dos razones. En primer lugar 
se trata aquí de esclarecer conceptos fundamentales que los acusadores no alcanzan a 
percibir, tergiversan o ignoran deliberadamente, siendo su acusación, en gran medida, 
motivo de tales deficiencias de conocimiento o producto de esas deformaciones de 
significado. Se trata, entonces, de cumplir con el deber que la defensa nos impone. 

 
 En segundo término y aunque entendemos que para las señoras senadoras y los señores 
senadores —distinguidos juristas muchos y con amplia experiencia todos— estas 
aclaraciones pueden considerarse innecesarias, el enjuiciamiento político de un juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene la máxima relevancia institucional y produce 
efectos sobre los actuales y futuros justiciables y sobre la sociedad en su conjunto. En 
consecuencia, la explicación acabada de qué se discute en este juicio de responsabilidad en 
particular y el análisis pormenorizado de los errores en que ha incurrido la acusación al 
formular los cargos al juez Boggiano por el contenido de sus criterios jurisdiccionales y 
disciplinarios, constituyen sendas obligaciones que tenemos ante el tribunal del Senado y 
ante el pueblo de la Nación, nuestro conciudadanos. 
 
 Ese deber de esclarecimiento que asume esta defensa en su modesta parte resulta, si 
cabe, más necesario aun en la particular circunstancia histórica de nuestro país en que las 
instituciones están en entredicho y, como nunca, las decisiones jurisdiccionales se 
encuentran en la mira de la opinión publica no siempre informada correctamente acerca del 
alcance de las decisiones de los jueces, el sentido y efectos de sus votos y las posibilidades 
que el sistema judicial provee para remediar el eventual desacierto de los magistrados. 
 
 Como señaló quien fuera Procurador del Tesoro en nuestro país y hoy es magistrado en 
España —ENRIQUE BACIGALUPO— “… el contenido de las decisiones (judiciales) puede ser aceptado 
o no en la comunidad, con independencia de su eficacia jurídica (y) la sociedad puede rechazar una decisión 



 

técnicamente correcta, pero aceptar otra que no lo es”219. Sin embargo, si este desajuste en la apreciación de 
la realidad judicial puede comprenderse en los habitantes de la Nación —entre otras razones por la 
disparidad de lenguajes que emplean la judicatura y la sociedad, por el desconocimiento que 
ésta suele tener acerca de los efectos de las decisiones judiciales, o por la opacidad que las 
pasiones y los intereses añaden a los hechos y las circunstancias— resulta inadmisible e 
injustificable en quienes tienen la alta responsabilidad de formular acusación contra uno de los integrantes 
de la Corte Suprema. 
 
 Esos “errores” de la acusación —llamémolos así, y no falsedades220— derraman sobre 
los medios de comunicación social y, sin mayor análisis, pueden generar un estado de 
opinión desatinado. Veamos un caso que sirve de ejemplo. 
 
 La acusación cita el precedente recaído en el caso “Yacimientos Petrolíferos Fiscales c/ Sargo 
S.A.”221 como un paradigma de lo que el juez Boggiano debió hacer al emitir su voto en el 
caso “Meller”, es decir, abrir el recurso extraordinario federal tal como la Corte Suprema 
que sentenció el caso “Sargo” lo hizo, según la apreciación del informe acusatorio. 
 
 Dice la Acusación: 

 
 “Qué lejos está este juez [por el juez Boggiano] de juristas como José Nicolás 
Matienzo o Freire Romero (por caso, su dictamen en el caso «Sargo», fallado por la 
Corte de la democracia en 1973, es de lectura ineludible), que defendían la Constitución 
al negar la posibilidad de que el Estado se someta a tribunales arbitrales si no quedaba un recurso ante 
la Corte”222. 

 
 Más allá de que resulta insostenible que en una república democrática los magistrados de 
la Corte Suprema —o de cualquier otro tribunal— deban acomodar sus interpretaciones 
jurídicas a los particulares criterios hermenéuticos de quienes circunstancialmente ocupen 
las bancas en la Cámara de Diputados de la Nación, debemos formular dos señalamientos. 
En primer lugar que tan Corte Suprema de la democracia fue la integrada en 1973, como las que 
se conformaron desde 1983 hasta el presente. En segundo lugar —y lo más importante 
para poner de manifiesto el prejuicio que campea en toda la acusación acerca del 
magistrado enjuiciado— lo sostenido por el juez Boggiano en “Meller” en nada se 
contradice con la regla elaborada en el caso “Sargo” a propósito de la recurribilidad o 
irrecurribilidad de los laudos arbitrales. (Quizás los diputados acusadores no lo sepan, pero 
en aquella Corte de la democracia —como la denominaron— era secretario letrado del 
Tribunal el entonces muy joven jurista Antonio Boggiano). 
 
 Dijo la Corte Suprema en “Sargo”: 

 
 “Que en el compromiso arbitral de fs. 12/21 las partes acordaron expresamente la 
posibilidad de impugnar el laudo por nulidad en el cap. II, apart. D del compromiso, con 
arreglo al art. 787 del Cód. Procesal. En tales condiciones, se torna inoficiosa toda 
consideración respecto de la factibilidad de excluir la jurisdicción apelada de la Corte, 

                                                 
219 Cfr. BACIGALUPO, ENRIQUE —Documento para un Grupo de Investigación del Consejo del Poder Judicial—, p. 3. 
220 La diferencia entre error y falsedad es importante en el derecho a fin de determinar la responsabilidad. El primero indica un yerro, 
desacierto o inexactitud sin mala fe de quien dice o hace. La falsedad, en cambio, supone el ánimo de mentir y engañar. La distinción 
resulta relevante, por ejemplo, en materia de responsabilidad por aplicación de la doctrina de la real malicia en la afectación del honor de 
funcionarios públicos por informaciones que resultaron no verdaderas. 
221 “Yacimientos Petrolíferos Fiscales c/ Sargo S.A”. C.S. (1974) En www. laleyonline.com.ar, y en Suplemento Especial de la Revista Jurídica 
Argentina La Ley —Emergencia económica y Recurso Extraordinario”—, La Ley, Buenos Aires, diciembre de 2003. 
222 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 23, punto 17. Énfasis agregado. 



 

pues resulta indudable la eventual admisión del recurso extraordinario contra la sentencia del a quo 
que rechaza el recurso de nulidad interpuesto, obviamente cumpliendo aquel recurso excepcional sus 
recaudos formales y sustanciales propios”223. 

 
 Como se advierte claramente, la Corte Suprema admitió en “Sargo” la revisión judicial 
extraordinaria contra una sentencia jurisdiccional que había rechazado el recurso de nulidad previsto en 
el acuerdo arbitral y exigió el cumplimiento de los recaudos formales y sustantivos para la 
admisibilidad del recurso extraordinario federal. 
 
 De su lado, dijo el juez Boggiano en “Meller”: 
 

 “Que a partir del precedente de Fallos 252:109 esta Corte ha establecido que con 
arreglo a lo prescripto en el art. 7 de la ley 12.910, en los arts. 6º, 7º y 8º del decreto 
11.511/47, en su aclaratorio 4517/66 y en el decreto 1098/56, no cabe recurso judicial 
alguno respecto de las decisiones del Tribunal Arbitral de Obras Públicas. Y tratándose 
de un régimen optativo, la elección del procedimiento administrativo importa la 
renuncia del judicial, incluso del recurso extraordinario...”224. 

 
 Pero, a renglón seguido consideró el ministro Boggiano: 
 

 “Que un rápido repaso de la jurisprudencia de la Corte, pone de manifiesto que el 
Tribunal ha procedido a la revisión de laudos arbitrales. Empero lo hizo por la vía del recurso 
extraordinario deducido contra pronunciamientos de las instancias que decidieron las apelaciones que 
contra aquéllos autoriza el ordenamiento procesal. La jurisdicción arbitral consentida excluye la 
que normalmente corresponde a los jueces sin que resulten admisibles en aquella 
hipótesis, otros recursos que los que consagran las leyes procesales, por cuyo medio ha de 
buscarse reparar los agravios ocasionados por el laudo respectivo (Fallos: 118:247; 237:392; 
250:408; 274:323; 296:230). Claro está, con la salvedad de aquellos casos en que el tribunal 
arbitral se constituyó en instancia originaria de la Corte y ésta efectuó la revisión por vía de la acción de 
nulidad (Fallos 110:185; 137:33)”225. 

 
 Del análisis comparativo de los dos fallos, que se transcribieron en sus considerandos 
pertinentes, surge que en su voto en “Meller”, el juez Boggiano rechazó el recurso 
extraordinario federal contra el laudo del Tribunal Arbitral en cumplimiento de la 
legislación vigente —que no debe inaplicarse salvo declaración de inconstitucionalidad— y 
de la doctrina judicial consolidada, sin desconocer por ello la procedencia de otros recursos —como el 
de nulidad— en caso de que correspondieren226, por lo que no desconoció la regla de “Sargo”, 
sencillamente porque los presupuestos de éste no se daban en “Meller”. En otros términos, 
el reproche y el consejo que emana de la acusación pasan por alto las diferencias entre los dos 
casos y, dada la trascendencia del enjuiciamiento político que se está llevando a cabo contra 
el juez Boggiano, esas afirmaciones toman estado público y conducen al error a los medios 
de comunicación quienes, de ese modo, desinforman a la opinión ciudadana. Así, sin dudar, 
se ha afirmado en un periódico de la ciudad de Buenos Aires que: 

                                                 
223 Cfr. consid. 6º de “Yacimientos Petrolíferos Fiscales c/ Sargo S.A., C.S. (1974). En www. laleyonline.com.ar, y en Suplemento Especial de 
la Revista Jurídica Argentina La Ley —Emergencia económica y Recurso Extraordinario”—, La Ley, Buenos Aires, diciembre de 2003. Énfasis 
agregado. 
224 Cfr. consid. 7.º del voto suscripto por el ministro Boggiano en “Meller Comiunicaciones S.A. U.T.E. c/Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones” , C.S. M. 681. XXXV (2002). 
225 Cfr. consid. 8.º del voto suscripto por el ministro Boggiano en “Meller Comiunicaciones S.A. U.T.E. c/Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones” , C.S. M. 681. XXXV (2002). 
226 Al respecto, resultan significativos los considerandos 9.º y 10.º del voto el ministro Boggiano en “Meller Comiunicaciones S.A. U.T.E. 
c/Empresa Nacional de Telecomunicaciones”, C.S. M. 681. XXXV (2002). 



 

 
 “Otro de los argumentos de Boggiano es que la inapelabilidad de los arbitrajes es una 
jurisprudencia tradicional de la Corte. Ello no es verdad. En 1974 (por unanimidad de 
sus miembros, Arauz Castex, Bercaitz, Díaz Bialet, Corvalán Nanclares y Masnatta), en 
el caso Sargo la Corte dejó sin efecto por arbitrario un laudo contra YPF que la 
condenaba a pagar en dólares gastos extraordinarios por la construcción de un 
gasoducto y oleoducto”227. 

 
 La equivocación es penosa, pero no una excepción. Y en paralelo con las referencias al 
caso “Sargo” la acusación vuelve a confundirse y a confundir. 
 
 En efecto, en ocasión de presentar su informe ante la Cámara de Diputados de la 
Nación el juez Boggiano dijo: “(d)entro del marco procesal, el recurso o la acción de 
nulidad contra los laudos de los árbitros o de los amigables componedores, siempre 
irrenunciables (arts. 760 y 771 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), fue el 
medio seguido en la causa «José Cartellone Construcciones Civiles S. A. c/ Hidroeléctrica 
Norpatagónica S. A. o Hidronor S. A.» que la Corte decidió el 1° de junio de este año [2004], 
en recurso ordinario de apelación contra lo decidido por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial Federal. Este caso es un ejemplo afortunado de la doctrina contemplada en el 
considerando 8° de mi voto en «Meller»”228. Pues bien, H. Senado, en las consideraciones 
orales que el señor diputado José Ricardo Falú hizo como integrante de la Comisión 
Acusadora —imperfectamente integrada para tal acto, como señalamos al iniciar nuestra 
defensa— en ocasión de presentar la acusación contra el juez Boggiano ante el tribunal del 
Senado, dijo: 

 
 “Es más, a posteriori del caso Meller, cuando se trata el caso «Hidronor c/ Cartellone”, 
vuelve a decir que los laudos son revisables, vuelve a la buena doctrina. Y vuelve a 
contradecirse. Entonces, si el derecho es predecible y el derecho es lo que los jueces 
dicen que es ¿cuál es la seguridad que da Boggiano? ¿Qué seguridad tenemos, ahora que 
se están debatiendo las cuestiones vinculadas con el CIADI? (sic) cuando hay tantos 
proyectos en la llamada doctrina Rosatti, que ya enunciara brillantemente, a comienzos 
de siglo, Matienzo y, en el año 73, la Corte de la democracia, con un excelente dictamen 
del Procurador General Romero, por el que todos los laudos arbitrales son revisables 
por la Corte Suprema… 
 
 ”[...] 
 
 ”¿Cuál es la posición que adoptará Boggiano si acaso el CIADI resolviera dictar un 
pronunciamiento oscuro, parcial, imperfecto, arbitrario? ¿Cuál es la posición que tendría 
Boggiano? Si aplica Hidronor, dirá que sí, que podemos revisar esas tropelías que se cometen 
contra la Nación Argentina. Ahora, si aplica el caso Meller, dirá que es irrevisable lo que 
dice el CIADI”229. 

 
 El párrafo resulta asombroso. En primer lugar porque indica que no se conoce la 
jurisprudencia que contribuyó a elaborar el juez Boggiano. En segundo término porque 
parece querer indicar el sentido en que deben sentenciar los ministros de la Corte Suprema. 
                                                 
227 Cfr. H.V. (iniciales con las que suele firmar el periodista Horacio Verbitsky), El quinto,  Página/12. Buenos Aires, 8/5/2005. 
228 Informe sobre los cargos de la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados de la Nación Argentina por el Juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, Don Antonio Boggiano, 21/10/2004. Énfasis en el original. 
229 Cfr. exposición oral del señor diputado José Ricardo Falú, al ampliar oralmente ante el tribunal del Senado de la Nación, la acusación 
contra el señor ministro de la Corte Suprema, Doctor Antonio Boggiano. Versión taquigráfica, Cámara de Senadores de la Nación, 10ª 
Reunión - 3ª Sesión en tribunal, 20/4/ 2005, p. 11. 



 

Por último, y en lo que aquí interesa, porque parte de un error notorio. El señor ministro de la 
Corte Suprema no votó en el caso “Hidronor c/ Cartellone”, como afirma el señor diputado, y esa 
sentencia, por otro lado, va en la misma dirección que tomó el voto emitido por el juez 
Boggiano en el caso “Meller”. 
 
 H. Senado, las transcripciones que hemos efectuado hablan por sí solas. La acusación y 
la ampliación de fundamentos, brevísima, por cierto, ilustran acerca de las inconsistencias y 
graves errores que pueblan el informe acusatorio. En los capítulos que siguen se mostrará 
cómo, al enderezar los conceptos y las cuestiones planteadas, los cargos presentados 
pierden todo sustento. 
 
§  2. La responsabilidad institucional de la Corte Suprema y  
 la responsabilidad personal de los ministros.  
 Qué se juzga en el juicio público de responsabilidad (Algunas  
 consideraciones previas acerca de “Dragonetti de Román”) 
 
 En el sistema jurídico argentino convergen dos tradiciones normativas muy visibles en el 
derecho público y en el derecho privado, respectivamente. En la estructura de poder, 
nuestra Constitución histórica sancionada en 1853 abrevó en la constitución de los Estados 
Unidos de Norteamérica de la que adoptó y adaptó aspectos relevantes de la organización 
gubernamental, en especial del poder judicial de la Nación y de las características y atribuciones de la 
Corte Suprema. El proyecto constitucional de JUAN BAUTISTA ALBERDI, autor de las Bases y 
puntos de partida para la organización de la República Argentina, y las concepciones políticas, 
económicas y culturales —plurales y diversas— que sostenían ese pensamiento, emergieron 
en las normas de la Constitución de 1853. Ello surge de las notas que el autor citado 
introdujo a su proyecto de constitución, más allá de la crítica doctrinaria que suscitaron las 
fuentes comparadas a las que recurrió230. 
 
 La tradición del common law —en su singular versión proveniente del sistema y de la 
jurisprudencia norteamericana sobre el valor del precedente judicial— está presente en el 
diseño de poder de la Constitución argentina —escrita, suprema y rígida— si bien en una 
versión propia, adaptada y modificada al ritmo de su desarrollo histórico y de las 
particulares crisis, sobre todo institucionales, que vivió nuestro país. En aquella dirección el 
Poder Judicial fue denominado y estructurado como uno de los tres poderes del Estado231. 
 
 En la fuente del derecho continental codificado que influyó decisivamente en el derecho 
civil y comercial argentino, el juez es concebido como la boca que pronuncia las palabras de la 
ley, como puede apreciarse, toda una definición de política institucional acerca del papel del 
magistrado judicial subordinado al legislador y deferente con los objetivos de políticas 
públicas que éste diseñe. Aquella caracterización del magistrado competente para efectuar 
el servicio de justicia se debe a MONTESQUIEU quien fortaleció esa idea al sostener que “(d)e 
los tres poderes de que hemos hecho mención, el de juzgar es casi nulo”232. Un tal magistrado debe, en 
consecuencia, resolver conflictos de interés aplicando y, sobre todo, interpretando las 

                                                 
230 ALBERDI utilizó y citó otras fuentes. En el proyecto de constitución que incorporó a una de las ediciones de las Bases, menciona a la 
constitución de Chile y en el mencionado libro, a la constitución del estado norteamericano de California, elección que no le perdonaron 
sus críticos. Ver, al respecto, OLIVER, JUAN PABLO —El verdadero Alberdi. Génesis del liberalismo económico argentino—, Biblioteca Dictio, 
Buenos Aires, 1977, p. 260. 
231 La Constitución Nacional desde su primera versión en 1853 asignó una de las tres secciones de la segunda parte referida a las 
autoridades de la Nación, al Poder Judicial (hoy arts. 108 al 119 C.N.). 
232 La célebre expresión pertenece al no menos célebre MONTESQUIEU. La frase completa dice: “Pero los jueces de la nación, como es 
sabido, no son ni más ni menos que la boca que pronuncia las palabras de la ley, seres inanimados que no pueden mitigar la fuerza y el rigor de la 
ley misma” MONTESQUIEU —El Espíritu de las Leyes— , Claridad S.A. Buenos Aires, 1971, Libro XI, Cap. VI, pp. 191/94. Énfasis 
agregado. 



 

normas vigentes con acatamiento a la voluntad del legislador y a los objetivos perseguidos 
con la sanción de las normas. Tal concepción suele privilegiar la hermenéutica y la exégesis 
como método de interpretación. 
 
 Como resulta notorio, el papel del juez difiere sustancialmente según se trate de una u 
otra tradición jurídica. A más de ello, también es distinto el papel y la ubicación de la 
magistratura en la relación de poderes y entre los poderes si ésta se constituye como un 
verdadero poder político institucional, atribuida para ejercer algunos controles sobre la 
legislatura y sobre la administración. 
 
 En la tradición que concibe a la magistratura como un poder del estado, el juez re-crea 
el derecho por vía interpretativa, aun cuando se nutre de los precedentes que constituyen 
una regla con mayor o menor valor vinculante —horizontal o vertical— según el sistema 
concreto de que se trate. Por otro lado, y sobre todo cuando se refiere a los magistrados de 
la Corte Suprema, ésta expresa la última decisión en materia de interpretación de la 
Constitución y está atribuida para ejercer control de constitucionalidad y de razonabilidad 
sobre las normas inferiores del ordenamiento jurídico. En estos casos, sin duda alguna, el papel 
del juez es político en un doble sentido. En principio, porque al resolver conflictos de interés 
planteados acerca de diversas materias va desarrollando el derecho y, a través de los 
decisorios en las sentencias, configurando las relaciones sociales dentro de los parámetros 
de la normativa vigente. En segundo término, porque al controlar la constitucionalidad del 
ordenamiento jurídico en caso y ante agravio concreto, limita —siquiera en alguna 
medida— a los hacedores de las normas en lo que éstos expresan como decisión política 
general. 
 
 En cambio, en la tradición continental el juez es considerado un administrador del servicio 
de justicia, quien dispensa a las partes en conflicto la equidad ya contenida —se supone— 
en las normas dictadas por el legislador, en quien reside la soberanía popular. 
 
 Sin embargo, pese a las diferencias ostensibles entre las concepciones jurídicas acerca del 
papel del poder judicial, que sucintamente hemos enunciado, suele suceder que las dos 
coincidan acerca de cuán relevante resulta la figura y actuación del juez en la sociedad, ya 
sea en la prestación del servicio de justicia, o, en su caso, en el ejercicio del control de 
constitucionalidad de las normas jurídicas. Pero, prescindiendo en ocasiones de la 
consideración de todos los otros sujetos intervinientes en la eficaz administración de 
justicia y en la participación del control entre poderes; de las circunstancias en la que los 
magistrados se constituyen en árbitros respetados del conflicto social o, por el contrario, 
son percibidos como apéndices burocráticos de los poderes típicamente políticos. Como 
salta a la vista, la ignorancia de esta situación opaca el conocimiento de las causas que 
pueden minar la imprescindible independencia del poder judicial en una república democrática. 
 
 En el cruce de ambas tradiciones jurídicas —la del common law y la del derecho continental— 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación es, en la República Argentina, cabeza en plenitud 
de uno de los poderes del Estado y órgano supremo de la organización judicial en el orden 
interno. Y ello pese a las modificaciones realizadas por la Convención Constituyente de 
1994 en la Constitución Nacional. 
 
 Las mencionadas enmiendas plantearon una serie de cuestiones a la supremacía del 
Tribunal establecida por el artículo 108 de la Ley de Base y a la competencia de la Corte Suprema 
en materia de superintendencia, pues algunas atribuciones disciplinarias y de administración de recursos que 



 

ejercía el Tribunal se transfirieron al Consejo de la Magistratura aunque en una delimitación de 
competencias no del todo clara ni precisa233. 
 
 Sin embargo, en punto a las relaciones jerárquicas entre la Corte Suprema y el Consejo 
de la Magistratura —quizás la cuestión más ríspida— la reglamentación efectuada por la ley 
24.937 definió al Consejo como órgano permanente del Poder Judicial (art. 1º); dispuso que 
aquél sería integrado y presidido por el Presidente de la Corte Suprema (art. 2º, inc. 1 y art. 
10); y estableció un recurso ante la Corte Suprema contra las sanciones disciplinarias que eventualmente 
aplicara el Consejo (art. 14. c), indicando, de ese modo, la decisión legislativa de resguardar la 
preeminencia del Tribunal por sobre aquel organismo. En línea con esa interpretación, se expresó el 
miembro informante del dictamen de mayoría en el Senado, señor senador Jorge Yoma, al 
sostener que se trataba de preservar la función jurisdiccional de la Corte como cabeza del 
Poder Judicial. 
 
 Pero aun más, el art. 1º de la ley 24.937 dispuso que “(e)l Consejo de la 
Magistratura…ejercerá la competencia prevista en el art. 114 de la Constitución Nacional”. Fue el 
mencionado senador Yoma quien al discutirse la redacción del referido artículo 
fundamentó y obtuvo la eliminación de las palabras “exclusiva y excluyentemente” —expresiones 
que otros senadores querían incorporar— del texto de la norma que se refería a las 
atribuciones del Consejo de la Magistratura y ello con la finalidad de resguardar las 
atribuciones de la Corte Suprema234. La expresión que no fue aprobada por el Congreso de la 
Nación da la medida de la discrepancia legislativa y las dudas que subsistían acerca de la demarcación de 
atribuciones entre la Corte Suprema y el Consejo de la Magistratura, no del todo despejadas por el art. 114 
de la Constitución Nacional ni por las leyes reglamentarias de esta disposición235. La norma legal dejó 
zonas de indeterminación en las competencias que ejercería el Consejo de modo exclusivo 
a fin de que la experiencia ayudara a compatibilizar organismos provenientes, como ya 
señalamos, de dos tradiciones jurídicas diferentes. 
 
 Las discrepancias de los legisladores sobre el punto, las indeterminaciones que fueron su 
resultado y las tensiones generadas en diferentes momentos entre la Corte Suprema y el 
Consejo de la Magistratura a propósito de la delimitación de atribuciones conforme a las 
disposiciones constitucionales, ponen de resalto cuán inconsistentes resultan los cargos 
formulados por la Acusación respecto del caso “Dragonetti de Román”236. 
 
 No obstante, pese a las tensiones que suscita la vinculación entre la Corte Suprema y el 
Consejo de la Magistratura en la República Argentina —comprensibles por provenir ambas 

                                                 
233 El art. 114 de la Constitución Nacional creó el Consejo de la Magistratura y le otorgó atribuciones en orden a la selección de 
postulantes a la judicatura; al ejercicio de facultades disciplinarias y a la administración de los recursos y ejecución del presupuesto de 
Poder Judicial. Dispuso, también, que una ley del Congreso, dictada por mayorías especiales, regulase el mencionado Consejo y su 
integración debiendo asegurar, esa norma, el equilibrio entre la representación de los órganos políticos resultantes de la elección popular, 
de los jueces de todas las instancias y de los abogados de la matrícula federal. También deben formar parte del Consejo personas del 
ámbito académico y científico, en el número y forma que indique la ley. 
 Después de un largo proceso político en el que mucho se discutió acerca de la composición del Consejo y sobre el alcance de las 
facultades que éste tendría, fueron dictadas dos leyes de reglamentación de aquel órgano y del Jurado de Enjuiciamiento previsto, este último, 
en el art. 115 de la Constitución Nacional (ley 24.937 y ley correctiva 24.939, B.O.6/1/1998). 
234 La crítica a esa supresión fue expuesta por el señor senador Genoud, quien puso de relieve lo que él consideraba la pérdida de 
atribuciones del Consejo de la Magistratura en favor de la Corte Suprema. Cfr. Antecedentes Parlamentarios. Año 1998. Nº 3. La Ley, p. 
444, punto 22 y p. 451, punto 52. 
235 La redacción del art. 114 de la Constitución Nacional puede considerarse una norma abierta o norma de habilitación de la Constitución 
al poder legislativo para que éste complete con acuerdos posteriores los consensos que no se obtuvieron al reformarse la Constitución 
Nacional. Esa falta de coincidencia demoró la sanción de la ley reglamentaria del Consejo de la Magistratura o ley de desarrollo institucional.  
La precariedad de los acuerdos se hizo evidente porque al mismo tiempo que se dictó esa norma se sancionó otra correctiva. Y ya se ha 
visto, por las expresiones del senador Yoma que no se quiso reglamentar las atribuciones del Consejo de la Magistratura de manera 
“exclusiva” y “excluyentemente”. 
236 Únicamente a título de ejemplo queremos recordar el conflicto suscitado hacia fines de 2004 entre la Corte Suprema y el Consejo de 
la Magistratura, a propósito de las competencias respectivas para proponer y decidir incrementos en las retribuciones judiciales. 



 

instituciones de dos tradiciones distintas, la norteamericana y la continental europea, 
respectivamente— no caben dudas acerca de que por disposición constitucional la Corte 
Suprema constituye, al mismo tiempo, el tribunal en el que en última instancia se dirimen los 
alcances de las garantías constitucionales y el órgano superior del Poder Judicial. 
 
 En su carácter de órgano supremo del Poder Judicial, la Corte Suprema tiene un papel 
institucional relevante como intérprete final de la Constitución Nacional. Pero, para 
cumplirlo acabadamente, se requiere que el mismo Tribunal preserve sus atribuciones de las 
interferencias de los otros poderes o de las demandas y decisiones de éstos que 
entorpezcan el ejercicio de su competencia. 
 
 Entre las interferencias mayores en el cumplimiento por parte de la Corte Suprema de 
su papel institucional debe señalarse la ampliación de la competencia apelada del Tribunal, 
extraordinaria y ordinaria. Uno de los remedios instrumentados para resolver el problema 
del acrecentamiento de las causas que llegan a la Corte Suprema por vía del recurso 
extraordinario federal fue el establecimiento de la competencia discrecional del Tribunal, 
habilitada por los arts. 280 y 285 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
aunque, en los hechos, la herramienta no resultó demasiado eficaz, como indicaremos más 
adelante en este capítulo. 
 
 Por otro lado, la competencia apelada ordinaria en materia previsional —creada por el 
art. 19 de la ley 24.463— agravó el problema sobredimensionado las tareas del Tribunal. 
Esta consecuencia generada por la ley 24.463 llevó al Tribunal a declarar la 
inconstitucionalidad del recurso ordinario dispuesto en la norma pues, tal recurso 
demoraba de modo ostensible la ejecución de los reclamos en materia de jubilaciones y 
pensiones afectando irrazonablemente derechos sociales. Al efectuar el control de 
constitucionalidad, la Corte Suprema garantizó esos derechos y, al mismo tiempo, preservó su rol 
institucional237, distorsionado por el uso y abuso del recurso de apelación que interponía la 
ANSeS. Según dijo el Tribunal, el Congreso al establecer la competencia apelada de la 
Corte Suprema no debe interferir con las funciones judiciales de ésta. 
 
 En otras palabras, el control de razonabilidad que efectuó la Corte Suprema en el caso 
“Itzcovich” examinó dos tipos de consecuencias que resultaron irrazonables. Una de ellas 
para el colectivo de personas afectadas. La otra para el papel institucional que reclamó para 
sí misma y asumió la Corte Suprema de Justicia de la Nación como Tribunal de cuestiones 
constitucionales sustantivas, afectado ese rol por la expansión de su competencia238. Como 
se dijo en este fallo, la Corte Suprema requiere la cooperación eficiente del Poder Legislativo a la 
hora de disponer las reglas y excepciones de su competencia apelada. Compartiendo 
plenamente esa afirmación, esta defensa agrega que para cumplir en plenitud su alto papel 
institucional la Corte Suprema necesita la cooperación institucional del Congreso tanto a la 
hora de establecer la competencia discrecional del Tribunal como al momento de respetar 
la aplicación que la Corte —a través de las decisiones de sus ministros— efectúe del 
certiorari argentino. Esta necesidad institucional fue comprendida por el H. Senado en 
ocasión de desestimar los cargos derivados del caso “Macri” en el juicio político al que se 
sometió al entonces juez Eduardo Moliné O´Connor. Ello hace más insostenibles los mis-

                                                 
237 Cfr. “Itzcovich, Mabel c/ ANSeS s/reajustes varios”, C.S. I. 349. XXXIX. R.O. (29/3/2005), La Ley,  11/4/2005. 
238 Cfr. consid. 8º del primer voto de los ministros Petracchi, Fayt y Highton de Nolasco; consid. 11 de la concurrencia conjunta de los 
ministros Maqueda y Zaffaroni; consid. 7º de la disidencia parcial del ministro Boggiano, y consid. 8º y 9º de este voto en los que hace 
referencia a los poderes implícitos de la Corte Suprema. De su lado, en el consid. 4º, primer parágrafo, la ministra Argibay afirmó que la 
expansión cuantitativa y cualitativa de la competencia de la Corte Suprema, en los últimos años ha “desdibujado totalmente” el rol 
institucional de custodio e intérprete final de la Constitución, que corresponde al Tribunal, en “Itzcovich, Mabel c/ ANSeS s/reajustes varios”, 
C.S. I. 349. XXXIX. R.O. (29/3/2005). 



 

mos cargos contra el juez Boggiano, imputados por la acusación, y absolutamente 
improcedentes y desatinados los que ésta agregó por idéntica causa. 
 
 Así, en su carácter de órgano superior de un poder del Estado y concentrada su labor en 
el establecimiento de principios de largo alcance sobre derechos fundamentales y 
cuestiones institucionales, la Corte Suprema resulta responsable ante la opinión ciudadana. Sin 
embargo, que la Corte Suprema pueda asumir ese papel depende no sólo de ella. Como 
hemos alegado más arriba, el Congreso es corresponsable —también el Poder Ejecutivo 
cuando envía los proyectos de ley— por el diseño que establece de la competencia apelada 
del Tribunal. Resulta notorio que a la Corte como institución le resulta difícil mantenerse 
en los lindes de sus atribuciones constitucionales, tanto si se le derivan por los poderes 
políticos la solución de conflictos que deben enderezarse en otros ámbitos, como cuando 
se la hostiga y no se acepta por todos su arbitraje constitucional. Sería, en consecuencia, un 
despropósito constitucional que tal situación derivara en el enjuiciamiento político de la 
Corte Suprema, tanto como si al enjuiciarse a sus ministros en particular se examinara la 
interpretación que éstos hacen del derecho en sus sentencias, el uso del arbitraje 
constitucional —a través del recurso extraordinario federal— o la aplicación del certiorari, 
instrumentos, todos, que preservan el papel institucional de la Corte Suprema. 
 
§  3. Las sentencias de la Corte Suprema en el ejercicio del 
 control de constitucionalidad y los cargos de la acusación 
 
 La amplitud —o restricción— del control de constitucionalidad que está atribuida para 
ejercer la Corte Suprema en última instancia, desnuda un área de tensión significativa en los 
sistemas políticos basados en el principio de la soberanía popular —encarnada en los 
Parlamentos, Asambleas o Congresos— y en el principio de la división del poder. Por eso 
la Corte Suprema argentina ha sostenido en innumerables pronunciamientos que una de 
sus funciones más delicadas es la de mantenerse dentro de los límites de su competencia 
extraordinaria. 
 
 La cuestión, desde luego, no es problemática sólo en el derecho argentino. Sin embargo, 
los países de tradición democrática con instituciones consolidadas no resuelven esas 
tensiones afectando la integración de los superiores tribunales de justicia. Acciones de ese 
tipo en la región a la que pertenece nuestro país han suscitado la preocupación de 
organismos internacionales de protección de los derechos humanos, en el entendimiento de 
que éstos se aseguran, también, mediante el establecimiento y permanencia de una 
judicatura independiente y fortalecida. Al respecto conviene tener presente la alarma 
generada por la destitución de cinco de los nueve jueces de Ecuador —según Comunicado de Prensa 
8/05 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, del 11/3/2005239 e informe 
del Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas240— o por la designación en forma provisional, como en Venezuela241. 
 
 I.  El control de constitucionalidad: fundamentos, alcance y límites  
  desconocidos por la acusación (Acerca de “Meller” y “Macri”) 
 
 La acusación formula algunos cargos de modo tal que evidencia los errores en la 
apreciación del control de constitucionalidad, sus fundamentos, alcances y límites. 
 
                                                 
239 Cfr. http://www.cidh.org/Comunicados/Spanish/20058.05.htm. 
240 Cfr. www.un.org/spanish/news. 
241 Cfr. http://www.cidh.org/Comunicados/Spanish/20058.05.htm. 



 

 Así, en el informe acusatorio se lee, respecto de los cargos 2 y 3 correspondientes al 
caso “Meller” y acerca del cargo 4 referido al caso “Macri”, éste último idéntico al cargo 3 de 
“Meller”: 

 
 “Negar la vía judicial de revisión de una resolución del Tribunal Arbitral de Obras 
Públicas que puede perjudicar al Estado nacional en cifras dinerarias millonarias, 
omitiendo el tratamiento de los graves planteos del recurso, las disidencias, y la 
existencia del proceso penal por la misma causal, lo que hace presumir, ante lo manifiesto 
de las irregularidades y arbitrariedades del caso, que su voto no estuvo motivado por el cum-
plimiento de su función de juez sino por otros intereses”242. 
 
 ”[...] 
 
 ”Haber abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el control de 
constitucionalidad en los términos del art. 14 de la ley 48”243. 

 
 Pues bien, H. Senado, esos cargos denotan: a) que la acusación ha efectuado una lectura 
ligera del voto del ministro Boggiano en “Meller”; b) que, por lo demás, esa lectura fue 
prejuiciosa de tal manera que condujo a elaborar cargos indeterminados en los que se presume 
demasiado y se concreta poco; c) que no distingue la revisión improcedente por vía del recurso 
extraordinario federal —denegada en el caso— de otras que pudieran corresponder como, 
por ejemplo, la acción de nulidad y, d) en consecuencia, no se advirtió cuál fue la regla del voto 
cuestionado y sus efectos concretos. 
 
 Dicho de otro modo, los cargos referidos ignoran qué es el control de 
constitucionalidad, el alcance de su instrumento procesal —el recurso extraordinario 
federal en la República Argentina— y la diferencia entre admisibilidad y procedencia del 
recurso. 
 
 Desde que en 1803 la Suprema Corte de los Estados Unidos resolviera el célebre caso 
“Marbury vs. Madison”, declarando por primera vez la inconstitucionalidad de una ley del 
Congreso Federal244, ha quedado en claro que la finalidad primigenia y principal de ese 
control fue la preservación de la supremacía constitucional atribuida a la Corte Suprema, 
ante agravio y caso concreto. Este control exterioriza, por cierto, algún grado de tensión 
entre los poderes desde que uno de ellos está en posición de impedir la aplicación siquiera 
parcial de las normas en el caso concreto. Por ello, al momento de su creación 
jurisprudencial y en su desarrollo posterior, la Suprema Corte de aquel país fue trazando los 
límites del control de constitucionalidad. 
 
 En nuestro país con base en el art. 31 y 100 (hoy 116) de la Constitución, la ley 48 —
arts. 14, 15 y 16— creó el instrumento procesal destinado a resguardar el derecho federal 
por sobre los derechos locales. En otros términos, el recurso extraordinario federal se 
constituyó en un remedio excepcional sujeto al cumplimiento de recaudos formales y 
sustantivos, con la finalidad de restablecer la armonía en el desorden normativo que 
produce la inconstitucionalidad. Es cierto que la excepcionalidad del recurso extraordinario 
federal se fue morigerando a medida que la Corte Suprema se asumió a sí misma como 

                                                 
242 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 27, punto 2. Énfasis agregado. 
243 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 28, punto 3 y p. 38, p. 4, 
respectivamente. 
244 S.C. US 1 Cranch 137 2 L Ed.60: puede verse la versión es español y la crítica al caso en MILLER, JONATHAN / GELLI, MARÍA 

ANGÉLICA / CAYUSO, SUSANA —Constitución y Poder Político—, Editorial Astrea,  Buenos Aires, 1991. T. I, pp. 5/16. 



 

Tribunal de garantías constitucionales lo que la llevó a estrechar el concepto de cuestiones 
políticas no judiciables, o a introducir el criterio de las sentencias arbitrarias a fin de resguardar 
el derecho de defensa de los justiciables. No obstante, ello siempre en el marco de la 
excepcionalidad del recurso extraordinario y a fin de resguardar derechos y garantías de los 
habitantes de la Nación. (Por ello resulta insólito y reñido con los principio del Estado de 
Derecho la expresión formulada por los acusadores en el sentido de que “… Boggiano 
admitió que se condene a un «inocente», es decir a que el Estado pague un crédito 
inexistente…”245. A más que aún está en debate en otras instancias si el crédito era o no 
inexistente y, en su caso, el monto del mismo. 
 
 El art. 14 de la mencionada ley estableció los requisitos propios de procedencia de aquel 
recurso ante la Corte Suprema. Así, para llegar ante el Tribunal por la vía extraordinaria esa 
norma exige la existencia de: a) una cuestión federal; b) sentencia definitiva y, c) que esa 
sentencia emane del superior tribunal de la causa. Conviene, de todos modos recordar lo 
dispuesto expresamente por el art. 14 de la ley 48 y cotejar lo que admite y delimita esa 
disposición, con el voto del juez Boggiano en “Meller”. Dice el art. 14 de la ley 48: 

 
 “Una vez radicado un juicio ante los tribunales de provincia será sentenciado y 
fenecido en la jurisdicción provincial, y sólo podrá apelarse a la Corte Suprema de las 
sentencias definitivas pronunciadas por los tribunales superiores de provincia en los 
casos siguientes: 
 
 ”1. Cuando en el pleito se haya puesto en cuestión la validez de un tratado, de una ley 
del Congreso, o de una autoridad ejercida en nombre de la Nación, y la decisión haya 
sido contra su validez; 
 
 ”2. Cuando la validez de una ley, decreto o autoridad de provincia se haya puesto en 
cuestión bajo la pretensión de ser repugnante a la Constitución Nacional, a los tratados 
o leyes del Congreso, y la decisión haya sido en favor de la validez de la ley o autoridad 
de provincia; 
 
 ”3. Cuando la inteligencia de alguna cláusula de la Constitución, o de un tratado o ley 
del Congreso, o una comisión ejercida en nombre de la autoridad nacional haya sido 
cuestionada y la decisión sea contra la validez del título, derecho, privilegio o exención 
que se funda en dicha cláusula y sea materia de litigio.” 

 
 
 El voto del juez Boggiano en “Meller” reitera una constante jurisprudencia de la Corte 
conforme a la cual, de acuerdo a lo prescripto en el artículo 7 de la ley 12.910, en los 
artículos 6, 7 y 8 del decreto 11.511/47, en el decreto 4517/ 66 y en el decreto 1098/56, no 
cabe recurso contra las decisiones del Tribunal Arbitral de Obras Públicas (Fallos 252:109; 261:27; 
308:116 y sus citas; 322:298). 
 
 Cuando la ley excluye la revisión judicial la Corte Suprema carece de competencia para 
conocer sobre lo decidido. Es lo que ocurre con el decreto 4517/66, norma de la que no es 
posible prescindir o inaplicar sin declararla inconstitucional, según sostuvo el ministro 
Boggiano en el considerando 12 de su voto. Porque prescindir de la norma aplicable al caso 
configura la arbitrariedad en el sentido que le atribuye la jurisprudencia de la propia Corte. 
De todos modos el Estado, según jurisprudencia pacífica de la Corte, no puede alegar la 

                                                 
245 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 13, punto b). Énfasis agregado. 



 

inconstitucionalidad de las normas que él mismo dicta (Fallos: 122:73; 132:101; 134:37; 
284:218; 296:723 —considerado 4°—; doctrina de Fallos 303:1039 y 307:630; y Fallos 
311:1237, entre muchos otros). En consecuencia, el voto del juez Boggiano, base de los 
cargos en “Meller”, se ajusta a derecho. 
 
 Es común en los tribunales hallar pronunciamientos que dejan firmes decisiones de 
otras instancias inferiores por ausencia de competencia del tribunal de que se trate o de 
aptitud jurisdiccional para resolver. Basta observar aquellos casos en que la Corte sostuvo 
que carecía de competencia para revisar sentencias de primera instancia impugnadas 
mediante el recurso ordinario de apelación previsto en el art. 24 inc. 6 punto “a” del 
decreto 1258/58 para juicios en que la Nación sea directa o indirectamente parte y se 
disputen valores superiores a los $ 726.523, ya que este recurso sólo procede contra las 
decisiones de las cámaras nacionales de apelación. Lo mismo ocurre cuando la Corte decide 
no abrir juicio sobre una sentencia que se apela mediante recurso extraordinario federal, si no 
se cumplen los requisitos que condicionan su admisibilidad, como ocurre, por ejemplo, cuando la 
sentencia no emana del superior tribunal de la causa o el recurso no se interpone en el plazo legal. Sin 
embargo, al así decidir, la Corte no avanza sobre la justicia de lo decidido, cualquiera que 
fuese su acierto o el monto en disputa, sino que se pronuncia sólo sobre su improcedencia 
formal. 
 
 El medio elegido para descalificar el laudo del Tribunal Arbitral de Obras Públicas en el 
caso “Meller” —la queja contra un recurso extraordinario denegado— no era conducente, 
además de ser extemporáneo. Otras vías legales estaban disponibles. 
 
 Dentro del marco procesal, el recurso o la acción de nulidad contra los laudos de los 
árbitros o de los amigables componedores, siempre irrenunciables (arts. 760 y 771 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), fue el medio empleado por los agraviados 
en la causa “José Cartellone Construcciones Civiles S. A. c/ Hidroeléctrica Norpatagónica S. A. o 
Hidronor S. A.” que la Corte decidió el 1°/6/2004, en recurso ordinario de apelación contra 
lo decidido por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal. Este 
caso es un ejemplo afortunado de la doctrina contemplada en el considerando 8° del voto 
del juez Boggiano en “Meller”. 
 
 En consecuencia, los cargos imputados resultan inconsistentes. El voto cuestionado 
respetó la ley aplicable vigente. No puede atribuirse mal desempeño a un juez que resuelve 
fundando extensamente su convicción con sustento en las normas jurídicas que presiden la 
solución del caso y cuentan con el respaldo de una larguísima tradición interpretativa en los 
fallos de la Corte. El magistrado sometido a proceso ha cumplido con su deber de 
interpretar, integrar y aplicar el derecho mediante un voto emitido conforme al juramento 
prestado de administrar justicia bien y legalmente (art. 112 de la Constitución Nacional). 
 
 
 
 
 
 II.  El “certiorari” argentino. Finalidad, aplicación y 
   constitucionalidad del instituto (Otra vez acerca de “Macri”) 
 
 Nuevamente la acusación desconoce el alcance y la dinámica de las instituciones que 
regulan el recurso extraordinario federal. Así, en el informe acusatorio al elaborar el cargo 5 
derivado de la causa “Macri” se le atribuyó al juez Boggiano: 



 

 
 “Hacer uso arbitrario de las facultades acordadas a la Corte Suprema de Justicia en el 
art. 280 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Nación”246. 

 
 Los primeros interrogantes que se le plantean a esta defensa ante la formulación de 
semejante cargo son los siguientes: ¿puede hacerse un uso arbitrario de una atribución 
discrecional de la Corte Suprema? En tal caso ¿no debiera probarse la comisión de delito en 
el empleo de esa atribución? ¿o, siquiera, un patrón de conducta que demostrase que las 
razones que sostienen la decisión no son razonables? Pero, ¿cómo es posible esto último si 
es la misma la ley la que autoriza al Tribunal a emplear la competencia discrecional sin 
fundamentar la decisión? ¿Sería el caso, entonces, en que la ley en cuestión resulta 
inconstitucional? Sin embargo, si ello es así, ¿cómo es que la Corte Suprema —en 
diferentes integraciones y épocas— mantuvo su constitucionalidad y el Congreso      —del 
que forma parte la Cámara de Diputados— no derogó la ley? Estas preguntas, H. Senado, 
nos obligan otra vez a examinar los alcances y lindes del recurso extraordinario federal, en 
esta ocasión a propósito del “certiorari” argentino. Vemos. 
 
 La Corte Suprema argentina amplió las causales de procedencia del recurso 
extraordinario federal, añadiendo y desarrollando la doctrina de la arbitrariedad de 
sentencia y de la gravedad institucional. Ambas se constituyeron en los instrumentos para 
abrir el recurso en casos en los cuales, en principio, no se cumplían los requisitos formales 
de admisión de aquél, o no se encontraba comprometida una cuestión de derecho federal. 
 
 De ese modo la competencia extraordinaria de la Corte Suprema se amplió a partir de la 
caracterización de las sentencias arbitrarias y de la gravedad institucional al posibilitar la 
admisibilidad del recurso extraordinario federal, aun en cuestiones de derecho común, de 
prueba o derecho procesal. Esta consecuencia no deseada —al incrementar el trabajo de la 
Corte Suprema ésta perdía en gran medida su papel institucional de intérprete final de la 
Constitución en causas trascendentes— llevó a la sanción de ley 23.774 mediante la cual se 
creó el certiorari argentino247. Aunque, como se verá al examinar el punto 6 de este capítulo, 
el remedio pergeñado por la ley no logró acabadamente su objetivo por causa del trabajo 
interno de la Corte Suprema, quien delibera mediante la circulación de los expedientes.  
 
 Según lo dispone el art. 280, 2º párrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación: 

 
 “La Corte, según su sana discreción y con la sola invocación de esta norma, podrá 
rechazar el recurso extraordinario por falta de agravio federal suficiente o cuando las 
cuestiones planteadas resultaren insustanciales o carentes de trascendencia”. 

 
 En consonancia con esta disposición, se agregó al art. 285 de aquel ordenamiento legal 
que: 

 
 “Si la queja fuese por denegación del recurso extraordinario, la Corte podrá rechazar 
este recurso en los supuestos y forma previstos en el art. 280, párr. 2º”. 

 
 Como se advierte, las normas transcriptas agregaron otros requisitos propios del recurso 
extraordinario federal referidos a la cuestión federal. A partir de la sanción de los arts. 280 y 

                                                 
246 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 38, punto 5. Énfasis agregado. 
247 Ley 23.774 (B.O. 16/4/90). La norma no sólo introdujo el certiorari, sino que aumentó el número de integrantes de la Corte Suprema, 
de cinco a nueve miembros. 



 

285 CPCCN, la cuestión federal deberá ser por imperativo legal —antes de ello la Corte Suprema 
había desarrollado esos criterios por decisión pretoriana— suficiente, sustancial y revestir 
trascendencia porque, de lo contrario, la Corte Suprema podrá, de acuerdo a su sana crítica, 
desestimar el recurso sin fundamentar el rechazo. 
 
 En consecuencia, la reforma procesal atribuyó a la Corte Suprema una herramienta 
discrecional en grado sumo para atender o denegar el control constitucional, otorgándole la 
llave para abrir o cerrar su competencia extraordinaria. El juicio de la Corte resulta 
soberano en la negatoria, aunque como la atribución es facultativa —además de rechazar el 
recurso invocando el art. 280 del Código Procesal— puede analizar la cuestión y concluir 
que, en el caso, la causa federal es insuficiente, insustancial —cosa que como dijimos más 
arriba, ya hacía con anterioridad el Tribunal conforme a su jurisprudencia fundada— o 
carente de trascendencia. Desde antigua data, la Corte Suprema argentina ha caracterizado 
la cuestión federal “insustancial”, siguiendo la jurisprudencia de la Corte norteamericana. 
Así las definió como cuestiones desprovistas de fundamento; suficientemente tratadas y 
esclarecidas; “baladí”, por no suscitar controversia seria. Quizás por estas definiciones que 
constituyen jurisprudencia consolidada del Tribunal, el H. Senado de la Nación rechazó los 
cargos que se le formularon al ex - juez Moliné O´Connor por su decisión en el caso 
“Macri”. 
 
 En efecto y según lo registra BARRANCOS Y VEDIA, ya en el precedente “Juan Polizza” de 
1942, el Tribunal desestimó un recurso “fundado en cuestiones manifiestamente 
inconsistentes y excluidas de toda controversia seria por reiteradas y uniformes decisiones 
de la Corte Suprema”248. 
 
 Más allá de las críticas que la institución del certiorari recibió por su aplicación específica 
y la cuota significativa de poder que otorga a la Corte Suprema, lo cierto es que la 
competencia discrecional que surge de aquél fue otorgada por el Congreso de la Nación y se ha 
mantenido hasta el presente249. También es cierto que los art. 280 y 285 CPCCN al no 
exigir la expresión de las razones del rechazo del recurso, autorizan a la Corte Suprema a 
incumplir con uno de los principios que deben regir los actos de gobierno en general —y 
los del Tribunal en particular— la fundamentación en las decisiones que toman los poderes 
del Estado250. De todos modos esa excepción legal estuvo sostenida por motivos razonables y 
una necesidad imperiosa que aún hoy se reclama por los operadores del derecho: el 
redimensionamiento de la competencia del Tribunal. 
 
 En síntesis, antes de la reforma legal, la Corte Suprema rechazaba recursos por falta de 
agravio federal suficiente o por tratarse de cuestiones insustanciales. Después de dictada la 
ley 23.774 puede hacerlo, además, en cuestiones carentes de trascendencia y, en los tres 
supuestos, sin necesidad de fundamentar la decisión. 
 
 La inconstitucionalidad del certiorari fue planteada con fundamento en la violación de los 
arts. 14, 16, 17, 18, 28 y 31 de la Ley Suprema. La mayoría del Tribunal no examinó el 
agravio, alegando que la cuestión había sido introducida tardíamente, incumpliendo, en 
consecuencia, uno de los requisitos formales de procedencia del recurso extraordinario 

                                                 
248 Fallos 192:240, citado en BARRANCOS Y VEDIA, FERNANDO N. —Recurso Extraordinario y gravedad institucional—, Abeledo Perrot, 
Buenos Aires, p. 32. 
249 Se refirió a los problemas que surgen de la competencia discrecional de la Corte Suprema y pueden afectar la seguridad jurídica, 
GARAY, ALBERTO —Comentario sobre las reformas al recurso extraordinario—,  La Ley, 1990-E-984. 
250 Señalaron este problema SAGÜÉS, NÉSTOR PEDRO —Derecho Procesal Constitucional. Recurso Extraordinario Federal—, Tomo 1, Astrea, 
Buenos Aires, p. 298. Respecto del derecho norteamericano, MORELLO, AUGUSTO M. —El certiorari, aproximación al modelo de los EE.UU 
de América—, La Ley, 1985-D-1105. 



 

federal251. Por el contrario, una de las minorías en “Rodríguez” —que integraron los actuales 
ministros de la Corte, Belluscio y Boggiano— analizó la cuestión alegando que, en el caso, 
se trataba del “esclarecimiento de relevantes temas constitucionales” que no debían dejar de 
examinarse por óbices procesales, pero rechazó la apelación sosteniendo la constitucionalidad 
del art. 280 del CPCCN dado que “esa norma permite al tribunal ejercer con mayor eficacia su obligación 
de hacer justicia por la vía del control de constitucionalidad”. 
 
 Por fin, esta defensa debe recordar ante el Senado de la Nación que la Corte Suprema ha 
emitido opinión acerca de la justicia, legitimidad y conveniencia del certiorari argentino, en 
su integración anterior de cinco miembros y por el voto de cuatro de ellos. En efecto, en la 
Acordada 44/98 el Tribunal sostuvo al respecto que la selección discrecional de casos no vulnera el 
sistema democrático y la justicia, en razón de que éstos demandan que el derecho sea claro y conforme a 
las necesidades sociales, para lo cual es eficaz el instrumento normativo (el certiorari), y que, por otro 
lado, la ley no había hecho más que reconocer una atribución que poseía la Corte. 
 
 
 
 III. Mayorías, concurrencias, disidencias totales y parciales en la  
   decisión y en los fundamentos, en las sentencias de la Corte Suprema 
   (Otra vez acerca de “Meller”) 
 
 La Corte Suprema, dado que constituye un tribunal colegiado, toma sus decisiones por 
mayoría. Ahora bien, es sabido —y más que nadie este H. Senado que muchas veces se 
encuentra ante los problemas referidos al quórum constitucional o legal para sesionar y para 
aprobar proyectos— la diferencia entre mayoría absoluta, más de la mitad de quienes deben 
expedirse, de la mayoría relativa, en realidad una primera minoría que obtuvo más votos que 
cada una de las otras que dividieron la decisión. 
 
 Para un tribunal de justicia el problema es todavía más grave en tanto que debe 
fundamentar el sentido y alcance de la decisión que toma. En otras palabras, en las 
sentencias de la magistratura colegiada debe haber mayoría en la decisión y debiera haber mayoría en 
la fundamentación que sostiene el decisorio, sobre todo en los tribunales superiores del 
ordenamiento jurídico de que se trate si, en éste, la doctrina de la corte suprema resulta en 
alguna medida vinculante para los jueces inferiores. 
 
 En nuestro país, como es ampliamente conocido y de acuerdo a lo que dispone el art. 23 
del decr.-ley 1285/58, según texto de la ley 15.271: 

 
“... las decisiones de la Corte Suprema se adoptarán por el voto de la mayoría absoluta 
de los jueces que la integran, siempre que éstos concordaren en la solución del caso; si 
hubiere desacuerdo, se requerirán los votos necesarios para obtener la mayoría absoluta 
de opiniones”252. 

 
 El sentido de la norma es claro. En la República Argentina, la Corte Suprema forma 
mayoría absoluta cuando cinco ministros, al menos, opinan de manera coincidente sobre la 
solución concreta del caso. 
 
 Sin embargo, el modo en que se llega a esa coincidencia de opiniones puede variar. El 
modo más sencillo es aquel en que por lo menos cinco jueces suscriben el mismo voto. En 
                                                 
251 "Rodríguez, Luis E. c/ Rodríguez de Schreyer, Carmen y otro", R-65-XXIV (1993), E.D. 151-429. 
252 ADLA, XVIII-A, 587. 



 

este caso, existe coincidencia sobre la solución a la controversia por los mismos motivos, 
por ejemplo, si el recurso extraordinario federal es declarado admisible y, a la vez, procedente. 
Cualquier litigante conoce la diferencia entre admisibilidad y procedencia del recurso 
extraordinario federal. Distinción que es ignorada por la acusación al (in)determinar los 
cargos referidos al caso “Meller”. 
 
 En otras ocasiones la mayoría absoluta se conforma con los votos necesarios que 
coinciden en lo sustantivo, pero con concurrencias de fundamentos diversos. No obstante 
ello, existe decisión en términos legales porque las argumentaciones diversas convergen. Tal 
sucedió, por ejemplo, cuando la Corte Suprema declaró la inconstitucionalidad de la 
disposición legal que impedía el divorcio vincular y los ministros que acordaron en ello 
elaboraron sus propios votos. Pero, todos los jueces que integraron la mayoría absoluta 
consideraron admisible y procedente el recurso extraordinario253. 
 
 Pero, a veces, existen concurrencias parciales o disidencias parciales en las que cada 
ministro emite su propio voto, que hacen necesario indagar si, en el caso, se llegó o no a 
una solución con la mayoría legal requerida. 
 
 Desde luego, ese modo de dictar sentencias por parte de la Corte Suprema dificulta la 
formación de una doctrina consolidada sobre temas trascendentes, suscita dudas acerca de 
la extensión de las reglas elaboradas y sobre el alcance de su posible aplicación en casos 
futuros y, desde luego, mantiene la incertidumbre acerca de qué doctrina y con cuáles 
efectos perdurará en el tiempo o será mudada. En ocasiones —lo que resulta más grave 
aun— puede poner en tela de juicio la existencia misma de la mayoría legal, exigida para 
sentenciar. La situación pone en evidencia la dificultad para arribar a los acuerdos en el 
Tribunal, en parte por el modo en que trabaja y delibera internamente la Corte Suprema, en 
parte por las tensiones a que ésta ha sido sometida con las mudanzas en su integración, 
particularmente en los gobiernos de facto y también en los de jure. Volveremos sobre esta 
cuestión trascendente en la quinta parte de esta defensa. 
 
 Un caso paradigmático de cómo el modo en que votan los ministros puede acotar los 
efectos de la sentencia en casos futuros lo constituyó el ya célebre fallo recaído en “Bustos” 
en el que la Corte resolvió un conflicto referido a la pesificación de los depósitos bancarios254. 
Como lo ha subrayado BIANCHI: “… si bien se ha obtenido una mayoría absoluta de 
opiniones para decidir el caso Bustos en concreto, dicha mayoría no se ha obtenido todavía 
para decidir sobre la constitucionalidad de la pesificación en general”255. 
 
 Esta particularidad de las sentencias de tribunales colegiados suma una nueva razón para 
rechazar de plano el enjuiciamiento de magistrados judiciales por la interpretación que ellos hagan del 

                                                 
253 Cfr. “Sejean c/ Zack de Sejean”, Fallos: 308:2268 (1986). El primer voto —el voto de la Corte— fue suscripto por un solo ministro. 
254 Cfr. “Bustos, Alberto Roque y otros c/ Estado Nacional”, C.S. 26/10/2004, Suplemento Especial del Diario La Ley, Buenos Aires, 
28/10/2004. 
255 Cfr. BIANCHI, ALBERTO B. —El caso Bustos y sus efectos, por ahora—, Suplemento Especial del Diario La Ley, Buenos Aires, 
28/10/2004, p.11. 
 La cuestión del modo en que decide la Corte y los ministros emiten los fundamentos del fallo, sin embargo, dista de ser novedosa. 
En un precedente de 1996 —el caso “Gesuladi”, sobre libertad de expresión, derecho al honor de una jueza y aplicabilidad o 
inaplicabilidad de la doctrina de la “real malicia”— la decisión se tomó del siguiente modo: tres ministros, los jueces Nazareno, Moliné 
O´Connor y Petracchi y el conjuez Barral declararon inadmisible el recurso extraordinario federal por falta de relación directa e inmediata 
entre lo decidido y lo que constituía la materia del pronunciamiento apelado. Con ello dejaban firme la sentencia que había dado la razón 
a la jueza actora. En cambio, los cinco ministros restantes —Fayt, Belluscio, Boggiano, López y Vázquez— consideraron admisible el 
remedio federal, por lo que debieron examinar la cuestión de fondo. Pero de esos cinco ministros solo dos votaron por confirmar la 
sentencia apelada. De resultas de ello, la mayoría se formó con cuatro votos que declararon inadmisible el recurso, más otros dos que 
considerándolo admisible rechazaron la apelación. El tipo de decisión no fue problemático en los hechos, porque las partes —una de las 
cuales había iniciado el reclamo internacional— acordaron dejar sin efecto la indemnización reconocida a la jueza actora. 



 

derecho en sus sentencias y, en todo caso, alerta acerca de la necesidad de distinguir en los votos 
de los jueces, entre el alcance de la decisión y los fundamentos. 
 
 Tal como con meridiana claridad lo expresó el juez Boggiano en su informe a la Cámara 
de Diputados, existe una diferencia esencial entre su voto en “Meller” y lo expresado en el voto 
que encabezó la sentencia en el caso, porque una cosa es desechar la apelación por ausencia de 
competencia judicial para revisar un laudo y otra muy distinta es expresar que el laudo no es arbitrario. Lo 
primero, excluye, con arreglo a expreso mandato legal, todo control; lo segundo importa 
admitirlo. Lo que se deja dicho en el párrafo precedente encuentra una irrefutable 
confirmación en los considerandos del decreto 431/2003, donde se expresa que el fallo de 
la Corte en “Meller” se limitó a juzgar respecto de la procedencia o improcedencia formal de 
la queja sin ingresar en las cuestiones de fondo involucradas. Su texto dice: 

 
 “Que contra el fallo del TRIBUNAL ARBITRAL DE OBRAS PUBLICAS la ex 
EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (ENTEL) dedujo recurso 
extraordinario, el que fuera rechazado, generando la posterior interposición de recurso de hecho. 
 
 ”Que en nada modifica lo expuesto el hecho de haber mediado pronunciamiento posterior de la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN con fecha 5 de noviembre de 2002, 
desestimando el recurso de hecho deducido por la ex EMPRESA NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES (ENTEL) contra el fallo del TRIBUNAL ARBITRAL DE 
OBRAS PUBLICAS, ya que su alcance se limitó a considerar la procedencia o improcedencia formal 
de la presentación, desestimando la queja interpuesta”. 

 
 Por cierto, más allá de la cuestión de si fue acertada la medida tomada por el Poder Eje-
cutivo —acerca de la cual no corresponde expedirse a esta defensa—, resulta notorio que la 
Administración distinguió claramente lo que no advirtió o ignoró de mala fe la acusación. 
 
§  4. Efectos de las sentencias de la Corte Suprema 
 
 La judicatura federal por la denominación que se le da y la ubicación que tiene en la 
Constitución Nacional, constituye un verdadero poder, desde luego con atribuciones 
diferentes a los restantes. El Poder Judicial es complejo —integrado por un conjunto de 
órganos— y jerárquico —los tribunales superiores pueden revisar las decisiones de los 
inferiores por vía de apelación—. De su lado, la Corte constituye el órgano supremo de esa 
magistratura federal. También puede sostenerse la supremacía de la Corte sobre los demás 
tribunales en el orden local cuando ejerce control de constitucionalidad y ello por dos 
motivos: desempeña esa atribución en última instancia y sus sentencias sirven a modo de 
precedente para todos los magistrados, siquiera de modo débil256. 
 
 El empleo del poder por cualquier órgano del sistema —incluidos los tribunales y la 
Corte Suprema— son y se consideran legítimos si las causas de justificación de aquél son 
valiosas en sí mismas, formal o socialmente aceptadas, confiriendo autoridad a quien lo 
ejerce. Dicho de otro modo, el poder se convierte en autoridad si quien dispone conductas u 
omisiones puede justificar esas decisiones en el contenido de lo prescripto —lo justo, lo 
adecuado a la dignidad de las personas—257; en su conformidad con lo que disponen las 
normas jurídicas dictadas por el sujeto y mediante el procedimiento establecido en la norma 
                                                 
256 En los hechos, los tribunales siguen las reglas interpretativas y hasta la doctrina elaborada en obiter dictun por la Corte Suprema. Según 
el Tribunal lo ha sostenido, su interpretación es obligatoria en el mismo caso. Se trata de la hipótesis dada cuando la Corte se pronuncia 
en una controversia y manda dictar nueva sentencia por el tribunal que corresponda. 
257 Caben aquí las distintas formulaciones del iusnaturalismo o la concepción contemporánea de los derechos humanos, aunque unas y 
otra se hayan plasmado en ordenamientos jurídicos positivos y concretos. 



 

superior258; o en el respeto que suscita quien manda —una personalidad carismática en 
términos de MAX WEBER, la menos racional de todas— o una autoridad reconocida 
institucionalmente—259. La Constitución Nacional estructura y armoniza los tres tipos de 
legitimidad. 
 
 Ahora bien ¿qué tipo de legitimidad sostiene las decisiones de la Corte Suprema en la 
república democrática que estableció nuestra Constitución? ¿Qué justificación alcanzan las 
sentencias del Tribunal, sobre todo las emitidas en temas controversiales o de alto impacto 
social que dividen a la sociedad, en un ordenamiento jurídico jerárquico en sentido 
fuerte?260 Si cruzamos las dos variables, la república democrática y la supremacía 
constitucional ¿cómo armonizarlas de modo tal que la división de poderes entre el órgano 
constituyente y los organismos constituidos se mantenga, sin que el control de 
constitucionalidad empleado por la Corte afecte el principio mayoritario? 
 
 Desde la perspectiva lógico formal, la fuente primaria del poder de la Corte Suprema 
emana de lo establecido en la Constitución y en las leyes dictadas en su consecuencia. La 
ley de base del sistema político, constituye al Tribunal —igual que a la magistratura 
federal— y le atribuye competencias. Dentro de esos límites, la Corte Suprema toma 
conocimiento y decide en todas las causas, controversias o casos cuya materia fue delegada 
por los estados locales en las autoridades federales. Pero dado que el poder no consiste sólo 
en mandar, ni la autoridad se agota en la prescripción normativa, por más racional que 
resulte ¿qué hace que una sentencia del Tribunal sea socialmente aceptada y cabalmente 
cumplida por sus destinatarios, en una república democrática? 
 
 Desde una justificación material el valor, continuidad y consistencia argumentativa de la propia 
jurisprudencia del Tribunal confieren autoridad a sus decisiones. El hecho de que la Corte 
Suprema al interpretar la Constitución elabore principios de largo alcance y los respete 
confiere estabilidad a la doctrina elaborada y previsibilidad jurídica. No obstante, la 
jurisprudencia de la Corte Suprema o las opiniones de sus integrantes pueden cambiar si se 
advierte el error o la necesidad de efectuar nuevas consideraciones sobre la cuestión controvertida como, por 
ejemplo, si emerge una inconstitucionalidad sobreviniente. La decisión en el mantenimiento o 
mudanza en la doctrina es atribución de todos y cada uno de los ministros de la Corte 
Suprema que no es —no debiera ser— controlada mediante la institución del juicio político, 
excepto que las modificaciones de la doctrina impliquen la comisión de un delito. Ahora 
bien, ¿cómo evitar la eventual arbitrariedad en el cambio o mantenimiento de la doctrina 
jurisprudencial, sobre todo cuando se trata de casos dudosos que, por cierto, no excluyen el 
error de apreciación? En primer lugar, empleando un método interpretativo adecuado de 
cuya aplicación emerja una solución posible y sustentable, por ejemplo, en precedentes 
anteriores consolidados. En segundo término, aplicando la ley, salvo que la consideren 
inconstitucional. En efecto, “(l)os jueces no pueden crear un texto legal, pueden extender 
una solución legal a un ámbito carente de regulación justificando la analogía de la situación, 
pueden interpretar el texto legal, pero no pueden crear textos legales”261. Pues bien, H. Senado, 
esos fueron exactamente los criterios empleados por el juez Boggiano al emitir su voto en “Meller” y 
aplicar la ley vigente y la doctrina  jurisprudencial consolidada. 

                                                 
258 Es la justificación lógico formal o de la lógica de los antecedentes, propia del positivismo jurídico. 
259 Ese consenso puede medirse periódicamente en los sistemas de democracias representativas o de democracias semidirectas, 
eligiendo a diversas autoridades o prefiriendo determinadas políticas sustantivas y concretas. 
260 Aunque resulte reiterativo conviene tener presente que el sistema jurídico argentino se asienta en el principio de supremacía 
constitucional e instrumenta un mecanismo procesal —el recurso extraordinario federal— para el resguardo de esa supremacía, en los casos 
concretos. Después de la reforma constitucional de 1994, varios Tratados de Derechos Humanos alcanzaron la misma jerarquía que la 
Constitución Nacional. 
261 BACIGALUPO, ENRIQUE —Documento para un Grupo de Investigación del Consejo del Poder Judicial— p. 3. 



 

 
 I.  Efectos en el caso fallado. La decisión y los fundamentos. El alcance 
  de la regla y el obiter dictum. El holding en el caso “Meller” 
 
 Una sentencia judicial vale por lo que decide en el caso concreto, por la regla elaborada 
que pueda servir de precedente en casos futuros, y por los fundamentos que sostienen lo 
resuelto en tanto fijan el alcance y bordes de la mentada regla. Al resolver las controversias, 
las sentencias deben estar motivadas en los hechos de la causa y fundadas en el derecho 
vigente. Pero ¿cuál es la primera consistencia con el sistema de la república democrática, 
requerida a la Corte Suprema en sus sentencias? 
 
 De entre todas las notas de las características de la república democrática corresponde a 
la Corte Suprema y a los ministros hacerse responsables, responder, es decir, dar cuentas de sus 
decisiones, y dar cuentas es dar razones, tanto si mantiene su jurisprudencia como si la muda. 
 
 No obstante, esa justificación no alcanza —aunque la decisión sea técnicamente correcta y se 
sostenga en razonamientos sólidos— si los destinatarios directos de las sentencias o los afectados 
por ellas en segundo o tercer grado, no las aceptan, las controvierten o las cuestionan. Si 
ello ocurre debe examinarse qué grado de responsabilidad cabe a los demás operadores del 
derecho, a los poderes políticos de extracción partidaria, a los medios de comunicación y a 
la sociedad en su conjunto en tal situación. Porque en una sociedad democrática, plural, 
abierta, se exige responsabilidad —responder, dar razones consistentes— a todos los 
integrantes de aquélla. Dicho de otro modo, para juzgar críticamente las decisiones de la 
Corte Suprema se requiere, también argumentar convincentemente y advertir que no siempre para 
todos los casos existe una única solución posible que sea consistente con el sistema262. Si esto es así, ¿cómo 
justificar bajo las reglas de una república democrática, el enjuiciamiento político de un 
ministro de la Corte Suprema por la aplicación que éste hizo del derecho, siguiendo la ley y los 
precedentes del Tribunal, sin afectar el principio de la división de poderes? No, H. Senado, no hay para 
ello justificación alguna. 
 
 Ahora bien, el respeto por la división de poderes que implica aceptar la decisiones 
fundadas de los magistrados como un aspecto relevante del sistema republicano requiere 
primero comprender el alcance de las sentencias y los efectos que los fallos tienen según lo 
que se resuelva y de acuerdo a las razones que sostuvieron la decisión en el caso concreto. 
 
 Como es sabido, la decisión y su fundamento crean la regla de derecho particular pero 
derivada de la norma general, aplicable al caso. Esa regla constituye el holding de la sentencia 
y a través de ella se estable el alcance del fallo, el efecto que cabe esperar de éste, los límites 
de la decisión. No obstante, en las sentencias suelen escribirse otras consideraciones más o 
menos relacionadas con la regla o holding. Son los obiter dicta, que no producen ninguna 
consecuencia para el caso en cuestión, estrictamente no tienen valor jurídico para la 
solución del caso. Distinguir el holding del obiter dictum es esencial para entender qué se 
decidió en la controversia planteada. 
 
 Así en el voto del juez Boggiano en “Meller” el holding que sostuvo la decisión fue 
formulado de la siguiente manera: el recurso extraordinario federal es inadmisible respecto de los 
laudos arbitrales del Tribunal Arbitral de Obras Públicas. Si nada más hubiera dicho, con ello 

                                                 
262 Hace ya muchos años se dijo a propósito de la enseñanza del derecho que “(e)xiste un estilo de enseñanza que sostiene que hay una 
solución «correcta», dictada por la doctrina, a cualquier problema constitucional, cuando en el mundo real siempre hay una variedad de 
soluciones factibles”. Cfr. MILLER, JONATHAN / GELLI, MARÍA ANGÉLICA / CAYUSO, SUSANA —Constitución y Poder Político—, Editorial 
Astrea,  Buenos Aires, 1987. T. I, p. XI. 



 

bastaba y sobraba —a más de los sólidos fundamentos elaborados con base en la ley y en 
los precedentes de la Corte Suprema— para resolver el recurso. En esa hipótesis la regla 
restringiría expresamente la inadmisibilidad a los recursos extraordinarios por lo que los 
demás recursos que pudieran corresponder o las acciones pertinentes contra el referido 
laudo permanecían disponibles implícitamente en caso de ser conducentes. Estas cuestiones 
deberían resolverse, eventualmente, en planteos futuros acerca de los que nada se 
adelantaba. Sin embargo, el juez Boggiano, consideró explícitamente la admisibilidad de 
esas otras alternativas “que abren la comisión de delitos o las normas administrativas 
cuando fueren aplicables” como señaló en el informe que presentara ante la Cámara de 
Diputados263. 
 
 Pero todavía más, H. Senado. Debemos señalar, con el mayor de los énfasis, 
que el voto del Juez Boggiano en el caso “Meller” fue emitido de conformidad 
con la doctrina jurisprudencial que siguió en su dictamen el entonces señor 
Procurador General de la Nación, Don Nicolás Becerra. Bien es cierto que el voto del juez 
Boggiano —al contrario del escueto dictamen— desarrolló exhaustivamente los 
argumentos que sostuvieron su decisión, y con ello puso en evidencia el estudio y la 
reflexión que realizó acerca del problema, evaluando los precedentes de la Corte Suprema 
desde el tomo 1 de la colección de Fallos. Basta cotejar el mentado dictamen del señor 
Procurador con el voto del juez Boggiano, para advertir que la regla empleada en ambos es 
idéntica y, al mismo tiempo, que ambas difieren sustantivamente con el voto que encabezó 
la mayoría en el caso “Meller”. 
 
 La identidad de doctrina entre el dictamen del Procurador Becerra y el voto 
del Juez Boggiano hacen inconsistentes los efectos apocalípticos que la acusación adjudica 
al segundo. En efecto, si ello fuese así, ¿cómo explicar que la Cámara de Diputados de la 
Nación no hubiera iniciado en su momento juicio público de responsabilidad contra el 
señor Procurador? Si, por vía de hipótesis ello se debiera a que la Cámara de Diputados se 
adelantó e hizo suyo lo que luego esta defensa argumentaría en el capítulo I de la segunda 
parte de este escrito en torno a la nulidad de la acusación en su total alcance ¿cómo 
entender que el Poder Ejecutivo Nacional haya designado el 29/6/2004 al ex - Procurador 
General, nada menos que Árbitro Titular para integrar el Tribunal Permanente de Revisión 
del MERCOSUR264. Si el Poder Ejecutivo —que dictó el decreto 431/2003, al que nos hemos 
referido en el § 3, III, de este capítulo— consideró que el Doctor Becerra reunía las 
calidades para asumir aquella función de Árbitro Permanente en representación de nuestro 
país, ¿puede asumirse, sin más, que el ex - Procurador haya estado incurso en la causal de 
mal desempeño por su dictamen en “Meller”? ¿Y, además, en un dictamen referido a la 
irrecurribilidad por vía del recurso extraordinario federal de un laudo arbitral? ¿Es posible 
que el Presidente de la Nación haya efectuado tal nombramiento sin efectuar un análisis 
pormenorizado del candidato, sus calidades jurídicas y su idoneidad, con sus asesores 
directos del Ministerio de Relaciones Exteriores? Es impensable e imposible, H. Senado. 
Tan impensable como fundar la destitución de un ministro de la Corte Suprema por su 
voto en una causa judicial, idéntico en su regla, fundamentos y consecuencias al del 
Procurador General, éste honrado al dejar el cargo con una alta función de Árbitro, para la 
cual fue designado por el Presidente de la Nación. 
 
 
 II.  El alcance del holding en “Meller”: 

                                                 
263 Cfr. Informe sobre los cargos de la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados de la Nación Argentina por el Juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, Don Antonio Boggiano, 21/10/2004, p. 17. 
264 Cfr. Decreto 970/2004. 



 

   sus efectos administrativos y para casos futuros 
 
 En el 3. c) de este capítulo, esta defensa debió referirse a las modalidades que pueden 
adoptar las sentencias de la Corte Suprema —y a la problemática que ello suscita en punto 
a la exigencia legal— según se emitan por mayoría en la decisión y en los fundamentos o 
por mayoría a la que concurren diversos votos éstos, en ocasiones, con diferente alcance. 
En esta última hipótesis puede suceder —tal como aconteció en el caso “Bustos” sobre 
pesificación de depósitos bancarios, que la regla de la sentencia exhiba márgenes muy 
estrechos porque la mayoría absoluta de fundamentos alcanzó sólo con esos límites. El 
caso es paradigmático de lo que venimos sosteniendo. En efecto, los bordes del holding en 
“Bustos” fueron tan limitados que los jueces y tribunales colegiados del país se sintieron 
obligados por la doctrina de la Corte Suprema hasta la medida —y sólo hasta ella— en que 
se convalidó la pesificación, por una mayoría absoluta exigida por el decr.-ley 1285/58. Como 
resulta evidente —pero conviene enfatizarlo— no estamos abriendo aquí juicio alguno 
acerca del acierto o error de la regla creada en “Bustos”. Sólo señalando el hecho —por otra 
parte notorio— de los efectos limitados de esta sentencia hasta que la Corte Suprema 
vuelva a expedirse.  
 
 ¿Por qué esta defensa ejemplifica con el caso “Bustos”? Sencillamente porque algo similar 
ocurrió en “Meller” y sus efectos en el área administrativa. Tampoco aquí —huelga decirlo— 
estamos abriendo juicio sobre el acierto o error de la medida que tomó la Administración.  
 
 En efecto, en “Meller” cinco ministros se expidieron por el rechazo de la queja por 
recurso extraordinario denegado. No obstante, sólo los dos jueces que encabezaron la 
sentencia en el caso rechazaron el recurso, sostuvieron que el laudo no era arbitrario, con cita del 
caso “Aion y Natelco”265, y se expidieron sobre la “renuncia” que habría formulado la actora 
y que fuera alegada por la demandada266. De su lado, la siguiente concurrencia desestimó la 
queja por “… inadmisible, puesto que el recurrente no ha desarrollado argumentos que permitan 
apartarse del criterio expuesto por el Tribunal en Fallos: 322: 298…”267. Por su parte, el juez 
Boggiano consideró inadmisible el recurso extraordinario contra el laudo arbitral, conforme 
ya lo explicáramos. Criterio que la Corte Suprema ratificó con unanimidad en “Galinger, 
Carlos c/ Estado Nacional”, sentencia del 15/7/2003, decidiendo la inapelabilidad de un fallo 
del Tribunal Arbitral de la Comisión Técnica de Salto Grande, porque “los apelantes se 
sometieron sin reservas al órgano arbitral, lo cual obsta a la ulterior objeción del 
procedimiento que consideraron lesivo a sus derechos”. Es una doctrina sustentada en los 
principios general del derecho pues electa via, via electa, no puede volverse atrás para iniciar 
otra.  
 
 Aún más, el Tribunal en la sentencia dictada el 19/10/2004 en la causa R.610 XXXVII: 
“Ramiro Reynaldo Toubes Construcciones c/ Banco de la Nación Argentina”, decidió por 
unanimidad que el laudo del Tribunal Arbitral de Obras Públicas no pudo ser revisado 
porque el recurso fue extemporáneo. Por ello las consideraciones acerca de las probables 
irregularidades advertidas sobre el método de ajuste son obiter dictum, es decir, dichas al 
pasar, mas sin integrar el núcleo decisorio del fallo. Lo cual demuestra que, si existen 
motivos que impiden la revisión del laudo, la decisión de la Corte no importa pronunciamiento 
alguno respecto del contenido del mismo. 
 

                                                 
265 Cfr. consid. 1º del primer voto en “Meller”. 
266 Cfr. consid. 2º y 3º del primer voto en “Meller”. 
267 Cfr. concurrencia del juez Vázquez en “Meller”. Énfasis agregado. 



 

 En consecuencia y dado que las eventuales irregularidades administrativas tienen, por su 
parte, las posibilidades de las específicas soluciones de su ámbito, ése ha sido el medio 
adoptado por el Estado Nacional para llegar a la descalificación por nulidad de lo resuelto 
en el laudo recaído en “Meller” a través del ya citado decreto 431/2003. Así se ha afirmado 
en el decreto mencionado, en referencia al caso “Meller”, que “… su alcance se limitó a 
considerar la procedencia o improcedencia de la presentación, desestimando la queja interpuesta”. Eso es 
exactamente lo que hizo el juez Boggiano al emitir su voto en “Meller”. 
 
§  5. El cambio de la jurisprudencia. Justificación y límites. 
 El caso “Aion y Natelco” y el caso “Meller” 
 
 El sistema jurídico argentino no adoptó el criterio del stare decisis, aunque la constitución 
norteamericana fuera una de las fuentes principales de la Constitución Nacional268. 
 
 Sin embargo, el valor de los precedentes judiciales como fuente del derecho no es sólo 
moral o retórico. Además de la obligatoriedad de la doctrina legal emanada de los fallos 
plenarios, las sentencias de la Corte Suprema surten el efecto de los precedentes judiciales 
con valor de ejemplaridad269. 
 
 Aunque la Constitución Nacional no dispone expresamente la obligatoriedad de la 
doctrina emanada de la Corte Suprema, el deber de seguimiento de sus sentencias se deriva 
de que ella es el último Tribunal de las controversias de constitucionalidad en el orden 
interno. En esta materia, pues, resulta consistente con el sistema de control de 
constitucionalidad que los jueces conformen sus sentencias a las reglas elaboradas por la 
Corte Suprema en casos similares. 
 
 El propio Tribunal ha sostenido el deber de los magistrados inferiores de prestar 
acatamiento a su doctrina. afirmando “que tan incuestionable como la libertad de juicio de 
los jueces en ejercicio de su función propia es que la interpretación de la Constitución Nacional 
por parte de esta Corte Suprema tiene, por disposición de aquella y de la correspondiente ley 
reglamentaria, autoridad definitiva para la justicia de toda la República (art. 100, hoy art. 116, de la 
Constitución Nacional; ley 48, art. 14)270 y que la interpretación de la Corte Suprema no 
tiene únicamente autoridad moral, sino institucional271. No obstante, el Tribunal matizó la 
obligación de acatamiento a su jurisprudencia por parte de los jueces inferiores, en la 
hipótesis de que la singularidad del caso hiciese inaplicable su doctrina y el tribunal inferior 
fundamentara en ello su decisión discrepante272. 
 
 El criterio de la Corte Suprema se extendió hasta la descalificación por arbitrariedad de 
una sentencia. En el caso, dijo el Tribunal que aunque sus fallos no resultan obligatorios 
para casos análogos, los jueces inferiores tienen el deber de conformar sus decisiones a 

                                                 
268 El sistema del stare decisis proviene del derecho anglosajón. Consiste en estar a lo decidido en precedentes anteriores —que se 
convierten en obligatorios— para preservar la igualdad. Las sentencias precedentes son, en consecuencia, normas particulares que 
deciden el caso concreto y reglas generales con criterios de decisión para casos futuros. Puede verse un análisis del sistema en el derecho 
positivo en CUETO RÚA, JULIO —El Common Law— La Ley, Buenos Aires, Jurisprudencia-Doctrina-Legislación, 1957. 
269 Como lo señalara BIDART CAMPOS, las sentencias de la Corte Suprema tienen para los demás tribunales valor de ejemplaridad y 
producen seguimiento, no sólo en el orden federal sino también en el local. En consecuencia, la sentencia modelo es aceptada como 
pauta normativa por los tribunales inferiores y también por los otros órganos de poder que las toman en consideración en el ejercicio de 
sus particulares atribuciones. Cfr. BIDART CAMPOS, GERMÁN —Manual de Derecho Constitucional Argentino—, Ediar, Buenos Aires, 1979, p. 
757. 
270 Cfr. “Santín, Jacinto I c/ Impuestos Internos” , Fallos: 212:51 (1947). Énfasis agregado. 
271 Cfr. “García Rams y Herrera” Fallos 212: 251 (1948). Énfasis agregado. 
272 Cfr. “García Rams y Herrera” Fallos 212: 251 (1948). Énfasis agregado. 



 

aquellos, salvo que aporten nuevos argumentos que justifique modificar la posición sentada por la Corte 
Suprema en su carácter de intérprete final de la Constitución273. 
 
 En cambio, la Corte Suprema no está obligada a seguir sus propios precedentes, aunque, 
por cierto, el mantenimiento de los criterios jurisprudenciales da consistencia a su propia 
doctrina, proporciona seguridad jurídica a la sociedad y la aleja de la arbitrariedad. En 
consecuencia, la Corte debe en principio y como regla fundamental para su funcionamiento, 
adecuar sus decisiones a los precedentes dictados por el Tribunal en la misma cuestión. 
Ello siempre que causas suficientemente graves no hagan necesario apartarse de su propia 
doctrina tanto como para hacer ineludible el cambio de criterio. 
 
 Dicho de otro modo, el principio del mantenimiento de la interpretación constitucional 
por parte de la Corte Suprema no es absoluto ya que un caso singular puede aportar aristas 
novedosas o, en base a sus circunstancias, mostrar el error o la inconsistencia de decisión 
anterior y llevar a la modificación de la doctrina justificando con razones sostenibles tal 
mudanza. Huelga decir que sólo la Corte Suprema puede juzgar acerca del mantenimiento 
o cambio total o parcial de su propia doctrina y que esa decisión debe tomarla libre de 
interferencias externas. 
 
 No obstante, la acusación ha ignorado estos añejos principios al formular el cargo 5 
derivado de la causa “Meller”. De ese modo imputó al juez Boggiano: 
 

 “Haberse apartado, sin fundamentos, en el caso «Meller Comunicaciones S.A. UTE 
c/Empresa Nacional de Telecomunicaciones» de sus propios precedentes judiciales 
(«Aion S.A.I.C. y A. y Natelco S.A.I.C. c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones») 
dejando expedita la vía para que la empresa ejecutara al Estado por una suma millonaria 
($ 28.942.839,81, hoy más de $ 400.000.000 en bonos de consolidación por un supuesto 
crédito que resultaba inexistente”274. 

 
 Más allá de que como bien se ha afirmado en otras latitudes —lo que denota que la 
cuestión está lejos de constituir una excentricidad argentina— “(l)a sujeción al precedente 
es un límite que surge de la garantía de la igualdad, pero no es absoluto. No impide a los 
tribunales modificar el criterio de sus decisiones anteriores, sino que excluye que la 
modificación sea oportunista. El apartamiento de los precedentes, como lo ha establecido 
el Tribunal Constitucional (de España) es legítimo cuando es motivado”275, el cargo 
contiene dos inexactitudes y una afirmación temeraria. En cuanto a ésta última, debemos 
decir que aún no se ha resuelto judicialmente que el crédito que reclama la empresa 
“Meller” sea inexistente ni que su monto no corresponda a lo debido. Sobre ello no debe 
expedirse esta defensa porque no es la cuestión controvertida aquí. Tampoco se pronunció 
acerca de ello el juez Boggiano, tal como ha quedado demostrado y fácilmente lo hubiera 
advertido la acusación, si no hubiera omitido un mínimo recaudo, esto es, leer 
cuidadosamente el voto del señor ministro de la Corte Suprema hoy sometido a este 
proceso. Sin embargo, queremos señalar que las reiteradas referencias, por parte de la 
acusación, acerca de la suma descabellada que se pretendía cobrar “por un contrato de 
edición de la guía telefónica”, “papel y tinta” como se lo llamó, constituye un argumento 
que busca el impacto en los medios de comunicación, más que la averiguación de la verdad. 
 

                                                 
273 Cfr. consid. 2° de “Cerámica San Lorenzo”, C.S. (1985), La Ley, 1986-A-178. 
274 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 29, punto 5. Énfasis agregado. 
275 Cfr. BACIGALUPO, ENRIQUE —Documento para un Grupo de Investigación del Consejo del Poder Judicial— p. 15. 



 

 Pero lo que aquí interesan son las dos inexactitudes —por decirlo de modo elegante— 
que contiene la acusación respecto del voto del juez Boggiano, en la causa “Meller”. En 
efecto, al contrario de lo que afirma la acusación, fue ampliamente estudiada y 
fundamentada la decisión y advertida la inconsistencia que surgía de la breve sentencia en 
“Aion y Natelco”. 
 
 Como bien lo explicó el juez Boggiano en su informe presentado ante la Cámara de 
Diputados de la Nación, transcurrió mucho tiempo y cambios operados en los votos desde 
que comenzó a circular el segundo proyecto en el caso “Meller” hasta que aquél redactó su 
voto el 4/11/2002. Faltaban dos días para el transcurso de dos años y en ese ínterin se 
manifestaron dispares criterios y fundamentos que el ministro tuvo en cuenta para formar 
convicción definitiva en el sentido de que la doctrina sentada en “Aion” no era consistente, 
pues “no es posible negar la revisibilidad de los laudos arbitrales y, a la vez, afirmar que puede revisarse su 
arbitrariedad sin caer en flagrante contradicción”276. En consecuencia de ello, el ministro efectuó 
un nuevo análisis de la cuestión    —que fue exhaustivo— y modificó el criterio al que en el 
mencionado precedente “Aion” había adherido. Debemos señalar con el mayor énfasis que 
ese cambio de opinión en la circulación de “Meller” no aconteció solamente con el proyecto 
inicial de voto del juez Boggiano —estrictamente todavía un borrador, propio del trabajo 
de deliberación de la Corte Suprema a través de la circulación de expedientes—, pues otro 
tanto aconteció en los votos de los restantes ministros del Tribunal quienes, en principio, 
habían propuesto declarar inadmisible la queja en el primer proyecto277. 
 
 Párrafo aparte merece el “escándalo” que ha suscitado en la acusación la expresión 
“resto indeliberado” empleada por el juez Boggiano con referencia al caso “Aion” y a la 
doctrina establecida en esta brevísima sentencia. Otra vez, campea en la acusación el 
prejuicio para examinar los votos del juez Boggiano o las sentencias que suscribió. Quizás, 
en buena medida, porque evaluar la mala conducta de los magistrados por la aplicación e 
interpretación del derecho que éstos realicen en los fallos, lleva inexorablemente —aunque 
se sostenga lo contrario— a destituir por discrepar con la solución. En otros términos a inten-
tar sustituir el criterio jurídico y la decisión de los jueces. Vemos qué ocurrió con la cita de “Aion y 
Natelco” en “Meller”. 
 
 Frente a las dos posiciones antagónicas que existían entre los integrantes de la Corte 
Suprema, acerca de la solución que debía darse al caso “Meller” al final de la circulación de 
los proyectos, el ministro Boggiano efectuó un nuevo examen del caso concluyendo que el 
incomprensible fallo “Aion”, en el que se basaba el segundo proyecto de Secretaría, al cual 
había adherido, debía ser revisado porque era autocontradictorio. En efecto, no podía 
sostenerse que el laudo era irrevisable y a la vez susceptible de revisión en casos de 
arbitrariedad. La salvedad establecida en el anómalo caso “Aion”, atinente a la revisibilidad 
del laudo en caso de arbitrariedad constituía, en rigor, un “resto indeliberado” —es decir, 
no suficientemente reflexionado—, porque sin fundamentación alguna se apartó de todos 
los precedentes de la Corte, y, en consecuencia, sólo pudo haber sido suscripto por 
inadvertencia. 
 
 En rigor, el fallo recaído en “Aion” sólo consiste en una contradicción y, por ende, 
carece de toda virtualidad jurídica y lógica pues afirma y niega algo al mismo tiempo. En 
efecto, se limita a reiterar “Pirelli” y sin otra consideración agrega una frase contradictoria: 

                                                 
276 Cfr. consid. 12 del voto del ministro Boggiano en “Meller”. 
277 Cfr. Informe sobre los cargos de la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados de la Nación Argentina por el Juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, Don Antonio Boggiano, 21/10/2004, p. 8. 



 

“... toda vez que no se advierte arbitrariedad en la resolución apelada que justifique la 
intervención de esta Corte”. 
 
 En “Pirelli” se dijo por unanimidad que los laudos del Tribunal Arbitral de Obras 
Públicas eran inapelables. Esta afirmación es manifiestamente contradictoria con lo 
afirmado en “Aion” acerca de la ausencia de arbitrariedad. Por ello, en “Meller” el juez 
Boggiano no dejó de lado sin fundamentos un precedente del Tribunal, sino que revisó su 
doctrina. El voto estuvo extensamente fundado y expresó sobradas razones para sustentarlo. 
 
 El ministro Boggiano estaba tan habilitado para modificar la doctrina de “Aion”, como 
los jueces que votaron en disidencia en el caso “Meller”, respecto de la doctrina de “Pirelli”. 
¿Es que, en este caso, la Cámara de Diputados acusa al juez Boggiano porque aprecia más y 
mejor lo votado por la disidencia? 
 
 Tal como surge de los repertorios de fallos, conforme con inveterada jurisprudencia el 
Tribunal ha revisado la doctrina de sus propios precedentes sobre la base de admitir, con 
elevado concepto, que su autoridad debe ceder ante la comprobación del error o de la 
inconveniencia de las decisiones anteriormente recaídas (Fallos: 166:220; 167:121; 178:25; 
179:216; 183:409; 192:414; 216:91; 293:50, entre muchos otros). 
 
 La decisión que tomó el juez Boggiano en “Meller” no fue improvisada, fue precedida del 
estudio de toda la doctrina de la Corte Suprema sobre arbitraje desde el Tomo 1 de Fallos, 
tarea que se refleja en el voto que finalmente suscribió. No lo hizo ligeramente en un día 
como parece insinuar el cargo uno. Mal podría haberlo hecho en ese breve lapso por la 
complejidad e implicancias del voto. Es cierto que el proyecto fue firmado el 4/11/2002, 
fecha en que se concluyó, pero si la sentencia fue llevada al acuerdo el día 5 de noviembre 
ello obedeció a la decisión del Presidente del Tribunal que tiene a su cargo “el orden de la 
consideración de las causas” (art. 88 del Reglamento para la Justicia Nacional). 
 
 En síntesis, el voto del juez Boggiano respetó la ley aplicable vigente. No puede 
atribuirse mal desempeño a un juez que resuelve fundando extensamente su convicción 
con sustento en las normas jurídicas que presiden la solución del caso y cuentan con el 
respaldo de una larguísima tradición interpretativa en los fallos de la Corte. Ha cumplido, 
pues, con su deber de interpretar, integrar y aplicar el derecho mediante un voto emitido 
conforme al juramento que prestó de administrar justicia bien y legalmente (art. 112 de la 
Constitución Nacional). 
 
§  6. La modificación de proyectos de votos de los ministros y 
 la deliberación en un tribunal colegiado.  
 La circulación de los expedientes en la Corte Suprema 
 (Acerca de lo sucedido en “Meller”) 
 
 Todo tribunal colegiado, a fin de arribar a los acuerdos mayoritarios que le permitan 
resolver las controversias, debería deliberar. Esto es, examinar las cuestiones, las alternativas 
de solución y dentro de éstas las diferentes opciones disponibles, en el pleno del Cuerpo. 
Para que esta mecanismo funcione se requieren varias condiciones, uno no menor, que las 
causas en trámite no sean muy numerosas. Si, por el contrario, los expedientes que ingresan 
crecen y se acumulan, se incrementa la delegación interna. 
 
 Como es sabido, la Corte Suprema trabaja y delibera por circulación de expedientes. El 
estudio tipo de una cuestión por parte del Tribunal se inicia con el ingreso en alguna de sus 



 

secretarías del recurso extraordinario federal o, en su caso, de la queja. La secretaría 
examina el recurso, prepara un informe detallado y propicia una solución, luego lo envía a 
alguna vocalía para que comience el recorrido —la circulación— por todas las restantes. El 
mecanismo permite que la sentencia vaya conformándose hasta que exista mayoría para 
tomar una decisión, todo bajo el control de la secretaría actuante quien va tomando nota de 
los proyectos que se emiten. Estrictamente, hasta que se firma la sentencia con las 
concurrencias y las minorías si las hubiere no existe voto del o de los ministros quienes 
pueden —y de hecho lo hacen habitualmente— mudar su criterio sobre la decisión en sí 
misma y sobre los fundamentos a los que adhieren o elaboran. Ese tipo de trabajo interno 
quizás no sea el mejor, ni el más eficaz y probablemente sea una de las causas por las que la 
votación de algunas sentencias se divide excesivamente. Pero es el modo en que trabaja la 
Corte Suprema y, hasta que no lo cambie o mejore, no puede reprocharse a los ministros 
que utilicen el mecanismo278. 
 
 No obstante, la acusación infiere de esta rutina institucional cargos para el ministro 
porque el sentido de su voto parece disgustarle: 
 
 Dice la acusación: 
 

 “La actuación de los jueces que conformaron la mayoría [en «Meller»] fue juzgado 
por esta Cámara y por el Senado como constituido de mal desempeño y merecedor de 
remoción en el caso del juez Moliné O´Connor. 
 
 ”La situación de Boggiano no es igual, es más grave. 
 
 ”Es que Moliné siempre estuvo a favor de Meller, mientras que Boggiano, como una 
pluma al viento —como diría Verdi—, cambió de opinión y pensamiento… para 
sorpresivamente, en el momento que creyó viable, liderar la mayoría que permitió a Meller 
ganar el caso. Su actuación interna fue paciente y, a las claras, se advierte que fue el sujeto que 
conformó con el cambio de su voto y el de Nazareno, el 4 de noviembre de 2002, la mayoría a 
favor de Meller, que en dos años y medio de debate jamás había tenido”279. 
 
 ”[...] 
 
 ”Y si escandaloso fue el expediente administrativo, no menos lo fue el interno en la Corte, 
donde la actuación de Boggiano, a nuestro juicio, implica una prueba contundente de su mal 
desempeño (¿?)...”280. 
 
 ”[...] 
 
 ” Haber tenido una conducta gravemente autocontradictoria al modificar su voto en el 
caso «Meller» el 4 de noviembre de 2002 —un día antes de la fecha de la sentencia— 

                                                 
278 BIANCHI ha criticado el mecanismo, responsabilizándolo de neutralizar el “certiorari”, Cfr. BIANCHI, ALBERTO—¿Ha fracasado el 
certiorari?—, Suplemento Especial de la Revista Jurídica Argentina La Ley. Emergencia Económica y Recurso Extraordinario, La Ley, 
Buenos Aires, diciembre de 2003, p. 109. 
279 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 12, punto 3 (énfasis agregado). 
Repárese en que la acotación: “como diría VERDI”, que sabe a “experto en ópera”, no es más feliz que el contenido estrictamente 
jurídico del escrito de acusación. Pues el libreto de la ópera Rigoletto, a la que alude la acusación, correspondió a FRANCESCO MARIA 

PIAVE (1810-1867), no a GIUSEPPE VERDI (1813-1901), que fue el compositor. El libreto, a su vez, como se sabe, está basado en la obra 
teatral de VÍCTOR HUGO (1802-1885): Le Roi s'amusse. 
280 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 25, punto 21. Énfasis agregado. 



 

cuando decidió rechazar el recurso del Estado, cuando poco antes, el 13 de septiembre 
de 2002, había firmado un proyecto donde: se hacía lugar al recurso del Estado….”281. 
 
 ”[...] 
 
 ”La grave diferencia, en orden a la doctrina y resultados, entre lo que suscribió en 
septiembre de 2002 y lo que sentenció un mes después, demuestra que tenía plena 
representación y total conocimiento de la arbitrariedad, ilegalidad y daño en contra del 
Estado, por lo que su voto no fue el de un juez imparcial sino que estuvo motivado por otros intereses a 
los de la función judicial [sic]”282. 

 
 A más del rechazo de los cargos y las nulidades que se plantearán en el capítulo 
pertinente (infra, Tercera Parte, Cap. II), debemos adelantar aquí, H. Senado, que las 
expresiones de la acusación son variaciones del mismo desconocimiento del trabajo interno 
de la Corte, puesto ese mecanismo bajo sospecha en lo que se refiere al juez Boggiano acerca de 
quien se (in)determinan cargos sin precisión alguna (supra, Segunda Parte, Cap. IV). 
 
 Ya lo dijo esta defensa. Como es ampliamente conocido, los cambios en los proyectos 
de votos en la circulación de los expedientes en la Corte —y en la de cualquier tribunal 
colegiado— no configuran conductas gravemente autocontradictorias. Antes bien, son 
situaciones normales que se producen como consecuencia del intercambio de pareceres 
entre los jueces. Los proyectos sólo proponen decisiones sin decidir nada aún, aspecto que parece haberse 
ignorado intencionalmente. En tal sentido se reitera lo que ya adelantó el juez Boggiano acerca 
de que todos los señores Ministros del Tribunal están dispuestos a testificar sobre el 
particular. Testimonio que se ofrece como medio de prueba. 
 
 Un claro ejemplo de la mudanza de parecer puede observarse en la misma causa “Meller” 
en la que los magistrados que finalmente votaron en disidencia habían suscripto, en un 
principio, el proyecto de Secretaría que proponía lisa y llanamente desestimar la 
presentación directa por remisión al precedente “Pirelli”, lo que finalmente no aconteció 
sólo por iniciativa del juez Boggiano de requerir dictamen del señor Procurador General de 
la Nación. No fue un mero cambio de fundamentos, como se dijo en algún medio 
periodístico, sino un giro total en el sentido del voto respecto del proyecto inicialmente 
suscripto. Es decir que no fue el ministro Boggiano el único que modificó su criterio en la 
causa “Meller”. Mayorías relativas, concurrencias y disidencias, después de un arduo trabajo 
y extensa reflexión llegaron a formar convicción dentro de las atribuciones constitucionales 
que tienen los ministros de la Corte Suprema. Resulta entonces violatorio de esas 
atribuciones y de la independencia judicial que se impute a unos la modificación del 
proyecto de voto pretendiéndose sustituir, por ese camino, aquella convicción. 
 

                                                 
281 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 29, punto 4. Énfasis agregado. 
282 Cfr. Cámara de Diputados de la Nación, Sesiones Ordinarias, 2004, Orden del día N.º 1755, p. 30, punto 6. Énfasis agregado. 



 

 
CAPÍTULO II 

 
Consideración de los cargos  

correspondientes al caso “Meller” 
 
§  1.  Réplica particular al cargo 1 
 
 I.  El carácter determinante del contenido del voto del juez Moliné O’Connor, 
según la acusación del primer juicio 
 
 1. El Escrito de Acusación contra el juez Antonio Boggiano —torciendo el significado 
de la sentencia del primer juicio, contra el entonces juez Moliné O’Connor—  comienza su 
fundamentación sobre los cargos del caso “Meller”, sugiriendo que el comportamiento de 
suscribir la sentencia de la Corte en la causa “Meller” —cualesquiera que hubieran sido los 
fundamentos del voto firmado por cada miembro de la mayoría— ya fue declarado como 
irregular por el H. Senado, “... en el precedente «Moliné O’Connor» del 2003”, en el cual lo 
“calificó de mal desempeño”283. Y agrega la acusación en ese mismo lugar: “En efecto, por 
este caso fue acusado y removido por el Senado el ex juez Moliné O’Connor”284. 
 
 Más adelante, cuando la acusación amplía las imputaciones por el caso “Meller”, vuelve 
a presentar las cosas como si debiera haber aquí un “efecto de inercia”, derivado del juicio 
anterior, según el cual el acosamiento de la acusación en este segundo juicio tendría que ser 
una consecuencia necesaria de la sentencia condenatoria del juicio anterior. No es que 
ahora vayamos a renovar esta cuestión, como materia de la tacha de Nulidad de la acusación en 
su total alcance (supra, Seg. Parte, Cap. I), sino simplemente como modo de controvertir la 
imputación del cargo 1, porque el significado de la primera sentencia es el contrario al que 
dicen los acusadores. 
 
 La acusación dice lo siguiente: 

 
 “La actuación de los jueces que conformaron la mayoría fue juzgado[a] por esta 
Cámara y por el Senado como constitutivo[a] de mal desempeño y merecedor[a] de la 
remoción en el caso del juez Moliné O’Connor”285. 

 
 Para aparentar coherencia con esa afirmación —que, como se verá enseguida, 
contradice expresamente lo que sostuvo el acusador principal en el primer juicio, para 
lograr la destitución del entonces juez Moliné O’Connor—, en el “Escrito de Acusación” 
se pretende decir ahora que la fundamentación de cada uno de los votos por la que en cada 
caso se llegó, en mayoría, a la decisión de rechazar el “recurso de hecho” interpuesto por 
ENTel en el caso “Meller”, sería “irrelevante”, que sólo interesaría “el fallo en sí”. 
 
 La parte pertinente de la acusación reza de esta forma (enseguida de la afirmación ya 
recordada de que el ex - juez Moliné O’Connor ya había sido destituido por el Senado en 
razón del caso “Meller”): 

 

                                                 
283 Véase el “Escrito de Acusación” (Promoción de juicio político considerada por la Cámara de Diputados de la Nación en las Sesiones 
Ordinarias de 2004, Orden del Día 1755, 23/11/ 2004, decidida por Resolución del 16/12/2004), p. 2, 1.ª columna, in fine (el escrito es 
citado en adelante sencillamente como “Escrito de Acusación”). 
284 Ibídem, p. 2, columna 2.ª, supra. 
285 “Escrito de Acusación”, p. 12, 2.ª columna. 



 

 “El imputado Boggiano pretende diferenciarse de Moliné. Es un esfuerzo vano. [...] 
Y fundamentalmente, porque para los cargos por los que se removió a Moliné 
O’Connor es absolutamente irrelevante cuáles fueron los argumentos (rectius: «excusas») 
para fundar el fallo, sino que lo relevante es el fallo en sí...”286. 

 
 2. Esta explicación sorprende por demás al acusado, y debería sorprender también a los 
integrantes del H. Senado, que reparasen en el modo en que el diputado Falú justificó, en el 
primer juicio, que fuese acusado por entonces tan sólo el juez Moliné O’Connor. 
 
 En aquel juicio, en efecto, el diputado Falú expresó lo siguiente: 
 

 
 “Con mucha insistencia se cuestiona por qué razón si una misma sentencia la firman 
cinco magistrados —por ejemplo, en el caso Meller—  el juicio político se lleva adelante 
contra sólo uno de ellos. [...]. Este año ponderamos largamente esa situación y 
resolvimos tratar separadamente esos casos, porque no eran iguales. 
 
 ”En el caso Meller, por ejemplo, el voto del ex juez Nazareno [acótase aquí que 
Nazareno firmó el voto redactado por el juez Boggiano] se limitó a un rechazo frontal 
de las actuaciones de la ingeniera María Julia Alsogaray, porque sostuvo que  no se trataba 
de una materia federal, mientras que el ahora juez acusado Moliné O’Connor planteó el 
rechazo con otro argumento: sostuvo que efectivamente se trataba de una materia 
federal y que se podía entrar a considerar el tema, pero consideró que no había 
arbitrariedad”287. 
 

 
 Ciertamente, el diputado Falú confunde allí el “no tratarse de una materia federal”, con 
lo que realmente decía el voto Boggiano-Nazareno, que no era eso, sino que contra 
sentencias del Tribunal Arbitral de Obras Públicas (TAOP) no había posibilidad de 
interponer recurso extraordinario —aunque fuera planteada una cuestión federal—. 
 
 Empero, dejando de lado ese detalle, aquí vale poner de resalto que Falú presentó en su 
primera acusación, como base de su imputación, el carácter determinante del contenido del voto 
del juez Moliné, no la decisión final de la mayoría de la Corte. 
 
 En su concepto de entonces, esa posición mejoraba las perspectivas para atribuirle a 
aquel imputado el contenido de lo que en ese juicio fue el cargo 1 de la causa “Meller”, cargo 
que, justamente, coincide con el cargo 1 de la imputación actual contra el juez Boggiano. 
 
 El cargo 1 de ambas acusaciones fue formulado de este modo: 
 

 
 Cargo 1) Haber legitimado judicialmente un proceso administrativo fraudulento. 
 

 

                                                 
286 “Escrito de Acusación”, p. 2, 2.ª columna. 
287 Palabras del diputado Falú, según la versión oficial de la 3.ª Sesión en Tribunal, 3 y 4/9/2003. (La aclaración entre corchetes no es el 
del original, y sólo pretende dejar constancia de que la comparación hecha explícita por el acusador alcanzaba por igual a la conducta del 
ex - juez Nazareno y del juez Boggiano —pues estos dos jueces suscribieron el mismo voto, distinto al voto de Moliné—, como 
diferentes a la del juez Moliné. (El énfasis en bastardillas y subrayados no es del original.) 



 

 3. Verdad es que en la acusación al doctor Boggiano, el Escrito de Acusación quiere 
sostener que el comportamiento de este segundo acusado habría sido “más grave”, en 
razón de circunstancias que luego se corresponden, reiteradas, multiplicadas y redactadas 
con oscuridad entre los cargos 2, 4, 5 y 6 (es decir, uno de los cargos que integraron la 
acusación del entonces juez Moliné, con más 3 cargos que se presentan como nuevos, 
supuestamente en razón de un comportamiento distinto). La gravedad que ahora los 
acusadores quieren enrostrar al ministro Boggiano se relaciona con lo que ellos denominan 
“cambio de voto”, por alusión a los cambios producidos durante la deliberación de la 
sentencia, que, por cierto, se dio en muy diversas direcciones, también en los ministros que 
suscribieron la disidencia en favor de abrir el recurso extraordinario, al igual que se 
registraron también en sendos memoranda de recomendaciones que hizo circular sobre el 
caso el secretario del ramo respectivo, Rubén Gorría, cambios de criterio que se referían 
incluso a la extemporaneidad del recurso288. 
 
 Pero la significación jurídica de tales “cambios” es tema propio de los cargos que 
específicamente se refieren o aluden a ellos, con toda clase de vicios, no propio de la 
imputación del cargo 1: “legitimar” la sentencia del TAOP. 
 
 II.  El alcance vinculante de la condena al juez Moliné O’Connor, 
   como dependiente del contenido específico de su voto 
 
 Por consiguiente, respecto del cargo 1, que es de lo que aquí se trata, los cambios en la 
deliberación no pueden incidir en ninguna medida, pues ese primer cargo, como se vio, fue 
formulado con exactamente el mismo tenor al ex - juez Moliné O’Connor, de manera que, 
con relación a la acusación de “legitimar un procedimiento administrativo” (cargo 1), tiene 
que seguir siendo relevante aquello que los acusadores vieron como decisivo en el primer juicio, es decir, 
que el acusado de ese juicio había entrado al fondo del asunto y afirmado de modo explícito que la 
sentencia apelada del TAOP no era arbitraria.  
 
 Por supuesto, aquí no se pretende decir que el juez Moliné O’Connor, al hacer tal 
“afirmación de no arbitrariedad”, hubiera incurrido en causal de reproche de ninguna 
naturaleza289. Lo que se quiere decir es que el H. Senado entendió que sí en el juicio 
anterior, es decir, que el contenido específico del voto de ese acusado era el motivo de su 
destitución, pues, tal como lo demuestran las transcripciones precedentes, el acusador 
principal se basó —en aquel “primer juicio”— en la configuración interna del voto que había 
suscripto el acusado, una posición de la que ahora no puede volverse atrás. 
 
 Puesto que las sentencias dictadas por el H. Senado reunido en tribunal, según su 
Reglamento, no se hallan fundadas, no hay otra posibilidad que partir de la base —más allá de 
impugnar el vicio que anida en tal forma de proceder— de que el H. Senado se basó en la 
acusación tal cual fue presentada y defendida oralmente en el recinto. Mas la acusación tal cual fue 
defendida, como vimos, partía de la base de la relevancia de los fundamentos internos del voto 
particular del entonces juez Moliné O’Connor para habilitar su destitución. 
 

                                                 
288 Al respecto, cfr. infra, § 3. 
289 A lo sumo sí se podía hacer una crítica de carácter lógico (formal, pero terminante, tal como suele 

ocurrir con esta clase de argumentos): la misma que cabía hacer contra los votos de la minoría, 

concordantes con el precedente “Aion y Natelco”. Pues si contra los laudos del TAOP no era posible 

interponer recurso extraordinario, entonces, no era posible juzgar sobre la arbitrariedad del fallo, ni en 

favor del fallo, ni en su contra. 



 

 Cuando menos respecto del cargo 1, ese punto debe ser considerado como una base 
inconmovible de la primera sentencia. El querer apartarse ahora de ello, es decir, el sostener 
que ahora vale la decisión final de no abrir el recurso, y no el fundamento del voto, es “ir contra 
los propios actos”. Nuestra defensa ha fundamentado ya que la cesura de las acusaciones es 
una causal de Nulidad de esta segunda acusación en su total alcance (supra, Seg. Parte, Cap. I), pues 
un Estado de Derecho no puede permitirse tal manipulación e instrumentalización del 
hombre —en el sentido de KANT—, como la que se permiten los diputados, afirmando en 
una acusación una cosa; y en otra, la contraria. Pero, si el H. Senado no reconociera esa 
nulidad, y siguiera adelante con el procedimiento, de todos modos tendría que darle a la 
acusación un trato tal como para que no sea posible hacer imputaciones contradictorias con 
las de la primera acusación.  
 
 La consecuencia de todo esto es la de que la fundamentación del voto de Moliné 
O’Connor, según la sentencia del primer juicio —que sólo puede ser interpretada conforme 
al tenor de aquella acusación—, fue causal de destitución en razón de aquello que el diputado 
Falú imputó como especialmente significativo para el progreso de la acusación, a saber: que el primer 
acusado, en su voto, había sostenido “... que se podía entrar a considerar el tema”, y que, al 
entrar así en el fondo del asunto, había considerado “... que no había arbitrariedad”290. 
 
 A la misma conclusión se arriba si se considera, como hemos destacado ya en el capítulo 
anterior291, que después de haber sido destituido el ex - juez Moliné O’Connor, el Poder 
Ejecutivo Nacional designó al ex - Procurador General de la Nación, Don Nicolás Becerra, 
como Árbitro del MERCOSUR, el 29/6/2004292. Y, justamente, doctrina del dictamen del 
Procurador en la causa “Meller” resultó correspondiente a la del voto del juez Boggiano, no 
a la del voto de los jueces Moliné y López, que entraban al fondo del asunto. Es de 
apreciar, razonablemente, que el propio Poder Ejecutivo Nacional evaluó el significado de 
la diferencia referida al contenido de los votos de la causa “Meller”, al honrar al ex - 
Procurador General con un cargo de esa significación, por lo que también desde este punto 
de vista la diferencia en la fundamentación de los votos ha sido distinguida como 
determinante por un acto estatal cualificado. 
 
 III. El núcleo de la imputación por el cargo 1 
 
 a)  Sobre la supuesta “legitimación” o “convalidación” 
  de la sentencia del TAOP 
 
 Se puede decir que el conjunto de la imputación por la causa “Meller”, “acumulando 
todos los cargos”, contiene una mezcla de imputaciones por acción (p. ej., cargo 1) y por 
omisión (p. ej., cargo 2 —con vicios de multiplicación interna—, reiterado en el cargo 3). 
 
 Respecto de la responsabilidad por omisión, hay que remitir a la réplica que hacemos 
contra el cargo 2 y, especialmente, contra el cargo 3. Allí se verá que el recurso 
extraordinario de la causa “Meller” era de cualquier modo extemporáneo, es decir, que 
había sido presentado fuera de término, por lo que, cualquiera que fuese la fundamentación 
que se diera respecto de por qué no correspondía abrir el recurso extraordinario, en todo 
caso el recurso nunca habría podido ser abierto. 
 

                                                 
290 Palabras del diputado Falú, según la versión oficial de la 3.ª Sesión en Tribunal, 3 y 4/9/2003, ya cit. 
291 Cfr. supra, Tercera Parte, Cap. I, § 4, I, in fine, 
292 Cfr. Decreto 970/2004. 



 

 En orden a la imputación por acción, la acusación presupone que puede ser causa de 
destitución autónoma para un juez de la Corte Suprema el que él “legitimara”, es decir, 
“convalidara”, la sentencia del Tribunal Arbitral de Obras Públicas. Más allá de que la 
defensa parte de la base firme de que no es posible acusar por “mal desempeño” a un 
miembro del Poder Judicial por el contenido de la sentencia, si el hecho no constituye 
delito, lo cierto es que el H. Senado, al destituir al ex - juez Moliné O’Connor por el cargo 
de “legitimar” la sentencia del TAOP, partió de la base de que los fundamentos que dieran 
validez interna a la sentencia eran causal suficiente de destitución. El hecho de que a 
nosotros nos parezca errado ese criterio, no quita que el H. Senado esté impedido de 
“ampliar” ahora el significado del cargo 1, de “legitimar”, a acciones que no sean 
justamente “legitimantes” o “convalidantes” de la sentencia del TAOP. 
 
 En numerosas afirmaciones de la acusación se dice que el voto del juez Boggiano 
convalidó un laudo arbitrario del TAOP, que legitimó una arbitrariedad de este Tribunal 
declarando legítima su decisión. Se pretendería en suma que quien se pronunciara explícitamente en 
favor de la legitimidad de tales laudos incurriría en “mala conducta”. 
 
 Estas afirmaciones son erradas ya por el hecho de que el voto del juez Boggiano, a 
diferencia de lo que ocurrió con el voto de los jueces Moliné O’ Connor y López, no 
entraba al fondo del sentido del laudo arbitral apelado, sino que aquél se circunscribió a declarar no 
recurribles los laudos respectivos y a marcar el camino de que los vicios de un laudo arbitral son 
cuestionables —cuando los hay— por la vía de la nulidad de arbitraje prevista en las leyes 
procesales, no por la vía del recurso extraordinario ante la Corte. 
 
 Por ello, y con prescindencia de que incluso una “convalidación” de los laudos del 
TAOP también debiera entenderse alcanzada por la imposibilidad de juzgar el “mal 
desempeño” de un juez según el contenido de sus sentencias, hay que destacar que la 
excepción que se quiere hacer a ese principio en el sentido de que incurre en mala conducta 
quien se une al fondo de la cuestión en una decisión manifiestamente injusta —
presuponiendo ahora que así lo hubieran sido los laudos del TAOP—, tal excepción no es 
aplicable al voto del juez Antonio Boggiano, precisamente en razón de que no se pronunció sobre el 
contenido de la sentencia apelada. 
 
 b)  Sobre el modo de interrogación de testigos en el primer juicio como 
  enderezado a probar una “convalidación” del laudo del TAOP 
 
 1. Ya en el desarrollo del juicio contra el ex - juez Moliné O’Connor, la acusación, a 
pesar de que afirmó específicamente que lo que descalificaba a su acusado había sido el 
contenido de su voto, trató de conducir después el interrogatorio de los testigos de tal modo 
que las declaraciones hicieran la afirmación asertiva de que “La Corte” o el voto de “la mayo-
ría de la Corte” había entrado al fondo del asunto y convalidado un laudo arbitrario. Esto fue 
sostenido así en los interrogatorios. 
 
 Para mostrarlo ahora sólo con un ejemplo, pars pro toto, véase la siguiente transcripción 
parcial del diálogo que se dio en la 9.ª Sesión en Tribunal habida el 11/11/2003 en dicho 
juicio, entre el acusador, diputado José Ricardo Falú y el testigo Osvaldo E. Siseles (acótase que 
las bastardillas en todos los casos son nuestras)293: 
 

                                                 
293 Las transcripciones siguientes están tomadas literalmente de la versión oficial, disponible en internet. 



 

Sr. Diputado Falú. — ¿Considera usted que la sentencia de la Corte Suprema, firmada 
entre otros por Eduardo Moliné O'Connor, es dirimente, es sustancial, es esencial para que 
se haya iniciado la ejecución contra el Estado, dándole vida a la resolución 146, de María 
Julia Alsogaray? 
 
Sr. Siseles. — Creo que si al día de hoy ese expediente no hubiera sido resuelto, no 
habrían tenido al día de hoy la posibilidad de ejecutar. Supongamos que hubiera que-
dado sin resolverse durante dos o tres años, nunca se hubiera podido iniciar este trámite 
de ejecución. [294] 
 
 [...] Omissis 
 
Sr. Diputado Falú. — Por lo tanto, siguiendo el razonamiento, ¿considera usted que la 
Corte Suprema y, entre otros, Moliné O’ Connor, legitimó ese acto irregular de María Julia 
Alsogaray a través de la denegatoria de la queja? 
 
Sr. Siseles. — Lo podemos leer, si usted quiere —no sé si está acá... 
 
Sra. Presidenta. — Su opinión. 
 
Sr. Siseles. — Mi opinión... Me tengo que remitir a lo que dice la Corte. Y creo que en el 
primer considerando dice que no se advierte arbitrariedad. Y después, en el segundo y tercer 
considerandos, empieza a examinar el tema de la renuncia y otras cuestiones. Quiere decir que 
desecha cualquier impugnación contra la resolución 146. Allí dice “No advierto 
arbitrariedad y, por lo tanto, no abro el recurso”. 
 
Sr. Diputado Falú. — Lo que usted dice es correcto. El punto uno de la sentencia dice 
que no procede el recurso pero que, además, no se advierte arbitrariedad... [295] 
 
Sr. Siseles. — Creo que dice eso... 
 
Sr. Diputado Falú. — Textualmente dice así: “No se advierte arbitrariedad”. 
 ¿Usted considera, doctor Siseles, que eso es entrar —por parte de la Corte— en el 
fondo de la cuestión? 
 
Sr. Siseles. — Me parece muy difícil decir que algo es arbitrario o no si uno no lo lee. 
Es decir, si uno no procede a leer una resolución, afirmar que es arbitraria o no es casi 
una imposibilidad material. 
 
Sr. Diputado Falú. — ¿Hace al fondo o no de la cuestión...? 
 
Sr. Siseles. — Tienen que haber examinado. 
 Por ejemplo, si usted toma el considerando segundo de la sentencia, estudia a fondo 
un tema relativo a la renuncia formulada por el demandante en el expediente tal; y en el segundo y 
en el tercero, hay una hoja y media en donde se analiza un tema de fondo, como es [el de] si 

                                                 
294 Aunque esto no es relevante con relación a lo que aquí se discute, el recurso de hecho que la Corte Suprema tenía a su consideración 
no tiene carácter suspensivo de lo resuelto en la sentencia apelada (art. 285, in fine, CPCCN: “Mientras la Corte no haga lugar a la queja no 
se suspenderá el curso del proceso”); de modo que, como “testigo de concepto”, el testigo tenía un grosero error en lo que estaba 
diciendo. La empresa Meller había resuelto no ejecutar la sentencia mientas no se dictase la decisión final de la Corte sobre el “recurso de 
hecho” del ente estatal, pero esa actitud podía ser modificada sin que la Corte hubiera podido impedirla per se. 
295 Aquí es el diputado Falú el que sugiere, al igual que en las preguntas anteriores, que el voto al que se refiere el testigo es la sentencia de 
la Corte, lo cual es un error, como se explica en la nota siguiente. 



 

había renunciado o no la empresa a percibir ese crédito. Y ese era un tema de fondo de siempre en la 
una discusión... [296] 
 
Sr. Diputado Falú. — Correcto. 
 
 [...] Omissis 
 
Sr. Diputado Falú. — Ahora quiero vincular la sentencia de la Corte con el decreto 
431 del presidente de la Nación; y le hago una introducción a la pregunta, por una 
cuestión de buena fe. 
 La defensa sostiene que el decreto 431 le da la razón a su argumentación, porque 
dice que el decreto 431 expresa que la sentencia de la Corte no fue al meollo de la 
cuestión. De allí la Defensa dice: “Fuimos a las formas”. 
 La pregunta es si el decreto 431 dijo simplemente que la Corte no fue al meollo de 
la cuestión o si ese decreto —del cual usted formó parte en su organización— dijo que 
la Corte debía ir al fondo y no fue y, por eso, el Poder Ejecutivo decide ir al fondo de la 
cuestión y declarar irregular la resolución 146, de María Julia Alsogaray, porque la Corte 
y el Tribunal Arbitral no hicieron lo que debían. 
  ¿Interpreta así el decreto 431, en términos comunes y generales? 
 
Sr. Siseles. — Le diría que la Corte fue al fondo de la cuestión, pero  no quiso ver el 
fondo. Es decir, fue al fondo, pero no quiso ver los vicios de fondo que, por ejemplo, sí 
se denuncian en los votos de la minoría. Quiere decir que el voto de la mayoría trata el fondo, 
pero no quiso ver lo que pasaba en el fondo. 
 
Sr. Diputado Falú. — Entonces, para la versión taquigráfica le reformulo la pregunta. 
 El decreto 431 de la Presidencia de Kirchner puede interpretarse en el sentido de 
que la Corte —entre otros Eduardo Moliné O’ Connor— revisó el fondo de la cuestión, 
el derecho mismo, el reclamo de Meller... 
 
Sr. Siseles. — Déjeme que le conteste esa primera parte y le reitero lo que dije antes. 
 En el primer considerando dice exactamente que “Ni se advierte arbitrariedad en la 
decisión atacada que justifique la intervención de esta Corte” [297], quiere decir que esta 
analizó si había arbitrariedad o no. Ello implica haber leído el fondo de la cuestión.  
 

 Tal como surge de la transcripción, el acusador hace todos los esfuerzos, sin oposición 
de la defensa —en razón de su abandono del control de la prueba, motivado en que a su 
criterio no se daban las garantías mínimas de un juicio justo— por que sea un testigo el que 
diga —como impropio “testigo de concepto”— que la Corte “entró al fondo del asunto”, 
convalidando o legitimando los laudos del TAOP. Esto se ve con toda clase de preguntas 
indicativas, que sugieren determinadas respuestas. 
 
 2. Sin embargo, lo que el testigo dice —o el acusador, usando al testigo como 
instrumento—, al referirse a los puntos 1, 2 y 3 del “fallo de la Corte”, alcanza tan sólo 
justamente al voto de los jueces Moliné O’Connor y López (“En el primer considerando 
dice textualmente: «Ni se advierte arbitrariedad...»”, frase con la que se alude al primer voto, 

                                                 
296 Aquí y en otros pasajes el testigo atribuye el voto bi-personal de los jueces Moliné O’Connor y López, a “la mayoría de la Corte”, 
como dando sustento “a la sentencia”, lo cual es un error, porque los dos votos restantes, de Boggiano y Nazareno, por un lado, y 
Vázquez, por otro, no contenían tales afirmaciones y la mayoría sólo se formó como tal en punto a la irrecurribilidad de los laudos, no en 
orden a su contenido —más allá de que el voto suscripto por Moliné O’Connor y López, en efecto, sí entraba al fondo del asunto; pero 
no fue ésa la sentencia de la Corte—. 
297 El diputado Falú ha logrado nuevamente que el testigo atribuya a la Corte lo que sólo valía para un voto suscripto por dos ministros. 



 

no a todos los votos que hicieron mayoría). Pues las partes de ese voto que se refieren al 
fondo de la cuestión (a saber, p. ej.: que no hubo arbitrariedad, que no hubo renuncia de su 
derecho por parte de Meller, etc.) no hicieron mayoría en el fallo de la Corte. El único 
aspecto que formó mayoría era aquel punto en el que había concordancia en los tres votos 
pertinentes, a saber: que no hay posibilidad de recurso extraordinario contra laudos del Tribunal 
Arbitral de Obras Públicas, sin juzgar sobre la arbitrariedad, pues justamente el voto del ministro 
ahora acusado, el del juez Antonio Boggiano, consideraba contradictoria la tesis de denegar 
la posibilidad de recurso extraordinario y simultáneamente juzgar sobre la arbitrariedad del 
laudo apelado. 
 
 De todos modos, por cierto, lo que decía la dupla: Acusador-Testigo, sí era aplicable a la 
situación justamente del acusado de ese juicio, el entonces juez Moliné O’Connor, cuyo voto 
fue compartido por el ministro López. Pero era inaplicable a los restantes jueces de la Corte 
que formaron mayoría en la decisión de denegar el recurso de queja. 
 
 El diputado Falú conocía esa diferencia perfectamente. Si quiso extender el sentido de 
ese voto al fallo completo de la Corte, fue porque entendió que de ese modo perjudicaba la 
posición procesal del acusado de ese juicio, es decir, para aparentar que su voto había formado 
mayoría también en los fundamentos (“¿Considera usted que la sentencia de la Corte Suprema, 
firmada entre otros por Eduardo Moliné O’Connor, es dirimente, es sustancial, es 
esencial... [etc.]”). Pero lo cierto es que quienes no suscribieron ese voto, sino cualquier 
otro, no legitimaron la sentencia, ni dijeron nada dirimente, sustancial, esencial... (etc.). 
 
 En suma, desde el punto de vista del comportamiento por acción, el voto del ministro 
Antonio Boggiano no convalidó ni legitimó ningún laudo de ningún tribunal en la causa “Meller”: sólo 
reprodujo la doctrina constante desde siempre, según la cual, contra los laudos del Tribunal 
Arbitral de Obras Públicas, no hay recurso extraordinario. 
 
 IV.  Diferenciación entre declarar “irrecurrible” y “convalidar” 
 
 En el Cap. I de esta Tercera Parte se ha desarrollado la diferencia entre declarar que una 
sentencia—cualquiera que ella sea— “no es pasible de recurso extraordinario” y 
“convalidarla”. El “convalidarla”, al igual que lo contrario, es decir, el “declararla inválida”, 
presupone que haya posibilidad de analizar la sentencia, es decir, que sea recurrible. 
 
 Este principio básico quiere ser desconocido en la acusación de este segundo juicio —
por más que el diputado Falú mostró conocer la diferenciación al presentar oralmente su 
acusación en el primer juicio—. Pero existen otros actos estatales, indubitables, que se 
basan en esa diferencia, y, por cierto, respecto del caso concreto de la causa “Meller”. Uno 
no puede desconocer estos actos sin poner al Estado Argentino en contra de sí mismo. Es 
lo que se pasa a analizar con sólo dos ejemplos. 
 
 a)  La posición de la Oficina Anticorrupción en contra de atribuir 
  un efecto convalidante al fallo de la Corte Suprema 
 
 El pretendido efecto “legitimante” atribuido al fallo de la Corte Suprema respecto del 
laudo del TAOP fue negado en forma clara por la Oficina Anticorrupción, al desconocerle 
a aquel fallo todo efecto convalidante posible sobre el fondo del asunto. Así lo hizo con 
claridad en la causa penal que entretanto había sido instruida con relación al caso “Meller”. 
 



 

 En efecto, aproximadamente un año después de que el TAOP hubiera dictado sus 
laudos sobre el caso “Meller vs. ENTel”, la Oficina Anticorrupción presentó, el 
11/7/2001, una denuncia por delito de “violación de deberes de funcionario público” (art. 
258, CP) y “negociaciones incompatibles” (art. 265, CP) contra la ex - interventora de 
ENTel y otros copartícipes, por diferentes hechos ocurridos primeramente en otro 
expediente referido a la empresa Meller (Expte. 8.946/94) y por el expediente en el que fue 
dictada la Resolución 146/96, que era objeto de la litis ante el TAOP (Expte. 10.711/96), 
hechos que la mentada oficina consideraba delictivos 298. 
 
 La investigación penal preparatoria de ese expediente fue delegada en el fiscal federal 
Gerardo Di Masi. Luego de dilatadas medidas poco significativas, inmediatamente después 
de dictada la sentencia de la Corte Suprema (5/11/ 2002), el fiscal mencionado solicitó el 
archivo de las actuaciones, el 27/12/2002, entre otras razones sobre la base de que “el 
pronunciamiento dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, de fecha 5 de 
noviembre de 2002”, ponía a su juicio “punto final a la cuestión”299. Conforme a este 
pedido fiscal, el juez interinamente a cargo del juzgado federal competente resolvió 
“archivar las presentes actuaciones n.º 9.618/2001 por inexistencia de delito (art. 195, 
CPPN)”300. 
 
 Contra tal declaración, la Oficina Anticorrupción, por medio de escrito suscripto por el 
Director de Investigaciones en ejercicio de las funciones de Fiscal de Control 
Administrativo (Manuel Garrido) y el Coordinador de Investigaciones (Marcelo Colombo), 
organismo que entretanto se había constituido en parte querellante en el procedimiento, 
presentó recurso de apelación, indicando como motivación, ya en su recurso inicial, que lo 
que la Corte había declarado en su fallo fue que la sentencia del TAOP “era irrecurrible por 
vía del recurso extraordinario...”, y que, por ende, los jueces que habían suscripto la 
decisión mayoritaria “rechazaron abordar la cuestión” 301. 
 
 Y específicamente agregó el organismo querellante: 
 

 
 “Nada dijeron, por supuesto [los jueces de la mayoría], acerca del 
reconocimiento de deuda cuya legitimidad es objeto de esta investigación”302. 
 

 
 Cuando la Oficina Anticorrupción fundamentó su recurso ante la Cámara Federal, más 
allá de elogiar los votos disidentes de la causa “Meller” —en este aspecto, seguramente, 
desconociendo circunstancias propias del recurso en concreto, como el hecho de que éste 
hubiera sido presentado fuera de término—, el Dr. Garrido dijo expresamente lo siguiente 
respecto del alcance del voto de la mayoría: 
 

“... mucha menor incidencia debería tener la resolución de la CSJN sobre la presente 
investigación criminal, si como realmente aquí pasó, la mayoría de los miembros de la 
Corte no se introdujeron sobre el análisis de la cuestión de fondo”303. 

                                                 
298 Véase Expte. 9.618/01, Juzgado Federal N.º 4, “Alsogaray, María Julia y otros, s. abuso de autoridad y violación de deberes de 
funcionario público”, denuncia inicial de la Oficina Anticorrupción, fs. 1/10. 
299 Véase Expte. 9.618/01 cit., dictamen fiscal de fs. 313/316 vta. 
300 Véase Expte. 9.618/01 cit., fs. 318/319. 
301 Véase Expte. 9.618/01 cit., fs. 327 (negrita en el original). 
302 Véase Expte. 9.618/01 cit., fs. 327 (negrita en el original). 



 

 
 Este recurso fue exitoso; pues, en efecto, el 16/7/2003, la Cámara Federal revocó la 
resolución de archivo y la causa siguió su trámite, habiéndose prestado en el tiempo 
posterior declaraciones indagatorias, sin haberse dictado aún, hasta donde conocemos, 
ningún auto de mérito. 
 
 Todo esto demuestra que diversas oficinas estatales ya le han dado al fallo de la Corte, 
en aquella medida en que se formó la mayoría, el alcance de decisión que no entró al fondo del 
asunto, es decir, que no legitimó, ni convalidó en ninguna medida los actos que hubieran 
estado en cuestión en el procedimiento tramitado ante el TAOP. El voto que sí había 
convalidado específicamente el crédito origen del procedimiento (al menos en orden a la 
inexistencia de renuncia del crédito) y la falta de arbitrariedad en la decisión recurrida, había 
quedado en minoría, con dos firmas: la de los jueces Eduardo Moliné O’Connor y 
Guillermo A. F. López. 
 
 b)  El Decreto 431 del Presidente Néstor Kirchner, del 25/7/2003 
 
 Otro acto estatal determinante en la línea de dejar en claro que el fallo de la Corte 
Suprema no llegó a entrar en el fondo del asunto, y, por ende, no “legitimó” ningún 
contenido del expediente en cuestión, sino que negó simplemente la procedencia del 
recurso extraordinario, es el ya citado (v. supra, Tercera Parte, Cap. I, § 3, III) decreto N.º 
431 del Presidente Néstor Kirchner, del 25/7/2003, publicado en el Boletín Oficial el 
31/7/2003. 
 
 Como se sabe, este decreto revocó la Resolución N.º 146/96 de la interventora de 
ENTel, sobre la base de una fundamentación que, en lo que respecta al fondo del asunto, 
se halla en la línea de lo que había dictaminado el Subprocurador del Tesoro de la Nación, 
el 13/2/1998 (Dictamen N.º 14/98), en el sentido de que aquella resolución padecía de 
vicios de nulidad absoluta. 
 
 Que tal acto estatal haya sido correcto, o no, no es tema propio de esta defensa. Lo 
seguro, empero, es que, respecto de la compatibilidad que ese decreto hubiera podido tener 
con el fallo de la Corte Suprema, los fundamentos del decreto no dejan nada que desear en 
claridad. 
 
 Dicen los fundamentos del decreto 431/03: 
 

 “Que en nada modifica lo expuesto el hecho de haber mediado pronunciamiento 
posterior de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN con fecha 5 de noviembre 
de 2002, desestimando el recurso de hecho deducido por la ex EMPRESA NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES (ENTEL) contra el fallo del TRIBUNAL ARBITRAL DE OBRAS 

PÚBLICAS, ya que su alcance se limitó a considerar la procedencia o improcedencia formal de la 
presentación, desestimando la queja interpuesta” 304. 

 
 La acusación quiere desconocer el efecto vinculante para el Estado Argentino de esa 
afirmación del Presidente de la Nación, sobre la base de que tal decreto se basa en el 
dictamen del Subprocurador del Tesoro de la Nación y en el parecer concordante de los 
votos disidentes del fallo de la Corte (Petracchi-Fayt y Belluscio), precisamente porque esos 

                                                                                                                                               
303 Véase Expte. 9.618/01 Juzgado Federal N.º 4, “Alsogaray, María Julia y otros, s. abuso de autoridad y violación de deberes de 
funcionario público”, fs. 347 vta. (negrita y subrayado en el original). 
304 Decreto 431/03, del 25/7/2003, B.O. del 31/7/2003, párr. trancripto en p. 3 (el énfasis en bastardillas no es del original). 



 

votos, apartándose de la jurisprudencia inveterada de la Corte, declaraban admisible el 
recurso extraordinario y procedente en orden al fondo del asunto, coincidían, en suma, con 
aquella posición  —por cierto, sin hacerse cargo, respecto de los requisitos formales de 
procedencia, de la extemporaneidad del recurso (al respecto, v. infra, § 3)—. 
 
 Pero, más allá de esa coincidencia —que deriva de que los votos de minoría daban la 
razón al Estado—, es terminante el hecho de que el decreto parte de la base, como se vio, 
de que el fallo de la Corte no resolvió nada sobre la cuestión. Si hubiera resuelto el fondo del 
asunto, legitimado la sentencia, no se habría podido dictar esa medida, y, en todo caso, de 
seguro no con esos fundamentos. 
 
 Y es una verdad incontrovertible que quien no resuelve nada sobre el fondo de la 
cuestión ni legitima, ni convalida. Cualquier otra interpretación es contraria a la verdad y 
pondría al Estado Argentino contra sus propios actos. 
 
 V. Conclusiones sobre el cargo 1 
 
 El cargo 1, al estar redactado con el verbo “legitimar”, parte de la base de que el voto 
del acusado haya constituido “mal desempeño” por el hecho de convalidar la sentencia del 
TAOP que los acusadores consideran arbitraria, fraudulenta, en concordancia con 
numerosos actores que intervinieron o juzgaron sobre la litis Meller vs. ENTel 
(Subprocurador del Tesoro de la Nación, votos disidentes del fallo de la Corte, Oficina 
Anticorrupción, entre otros). 
 
 Mas el verbo “legitimar” es inaplicable a una decisión judicial que declara irrevisable 
determinado acto, sin juzgar sobre su validez o regularidad intrínseca. 
 
 En la primera acusación, el diputado Falú partió precisamente de esa diferencia, al 
acusar al ex - juez Moliné O’Connor. Ahora pretende olvidar esa diferencia y formular 
contra el juez Antonio Boggiano el mismo cargo 1 que presuponía un juicio intrínseco 
sobre el laudo arbitral apelado. En este “segundo juicio”, entonces, el diputado Falú pierde 
su memoria, y, de repente, dice que los fundamentos que haya tenido cada voto son 
irrelevantes, que lo que importa es la decisión en sí. Mas sólo un pensamiento autoritario puede 
razonar de ese modo, sin atender a los fundamentos; el pensamiento racional, en cambio, 
sólo puede reparar en las razones (no en las decisiones aisladas de sus fundamentos). 
 
 Por ello, en este acápite hay que reiterar la misma formulación con que el juez Boggiano 
presentó su descargo ante la Comisión de Juicio Político en la Cámara de Diputados:  
 

 “Destaco una d i f e r e n c i a  e s e n c i a l  entre mi voto y lo expresado en el voto que 
encabezó la sentencia en el caso, porque una cosa es desechar la apelación por ausencia 
de competencia judicial para revisar un laudo y otra muy distinta es expresar que el laudo 
no es arbitrario. Lo primero excluye, con arreglo a expreso mandato legal, todo control; 
lo segundo importa admitirlo”305. 

 
 Y, finalmente, hay que tener en cuenta que el voto del juez Boggiano, redactado de su 
propia pluma, pone el acento en el hecho de que, si un laudo arbitral es recurrible, lo será 
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Corte Suprema de Justicia de la Nación Don Antonio Boggiano - Los derechos humanos del juez”, 21 de octubre de 2004, p. 12 
(destacado en el original). 



 

siempre por la vía prevista especialmente por las leyes procesales, “sin que resulten 
admisibles en aquella hipótesis otros recursos”306. 
 
§  2.  Réplica particular al cargo 2 
 
 I.  La formulación del cargo  
 
 El cargo 2 es uno de aquellos cargos que contienen imputaciones múltiples, por lo que 
fue atacado de un primer vicio de nulidad parcial en el punto respectivo de esta defensa (v. 
supra, Segunda Parte, Cap. IV, § 3, I), además de contener, entre sus distintas imputaciones, 
una de carácter indeterminado, que motiva otra tacha de nulidad parcial (v. supra, Segunda 
Parte, Cap. IV, § 4, II). 
 
 En la siguiente transcripción son subrayadas todas las imputaciones múltiples, para 
distinguir qué argumentación corresponde a cada imputación, y para remitir asimismo a 
otros acápites de este capítulo, en que la conducta respectiva esté tratada con mayor 
concreción. 
 
 El cargo 2 está formulado de este modo: 
 

 
 Cargo 2) Negar la vía judicial de revisión de una resolución del Tribunal Arbitral de 
Obras Públicas que puede perjudicar al Estado nacional en cifras dinerarias millonarias, 
omitiendo el tratamiento de los graves planteos del recurso, las disidencias, y la 
existencia del proceso penal por la misma causal, lo que hace presumir, ante lo 
manifiesto de las irregularidades y arbitrariedades del caso, que su voto no estuvo 
motivado por el cumplimiento de su función como juez sino por otros intereses. 
 

 
 Se acota aquí que este cargo también formó parte de la acusación contra el juez Moliné 
O’Connor en el “primer juicio”, pero fue rechazado por no lograr la mayoría de votos 
suficientes. Si en este escrito no fue incluido este cargo dentro del planteo de “cosa 
juzgada” parcial (al respecto, supra, Segunda Parte, cap. III), fue tan sólo por el hecho de 
que, dentro de la multiplicidad de cargos e indeterminación de las circunstancias aquí 
incluidas, había una que es de orden subjetivo, personal, lo que no habilitaría, tal como se 
dijo en el lugar respectivo, una excepción de cosa juzgada respecto de este cargo, por 
inexistencia objetiva de la infracción. 
 
 
 II.  Subdivisión de las imputaciones  
   Réplicas y remisiones 
 
 Parece ser, entonces, que son presupuestas como infracciones autosuficientes para la 
calificación de “mal desempeño”, los comportamientos siguientes: 
 
 a)  “Negar la vía judicial de revisión”. Esta parte sólo puede entenderse como la 
omisión consistente en no abrir el “recurso de hecho” que había presentado la empresa 
estatal contra el (segundo) laudo del TAOP. 
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 Tal imputación se superpone con la imputación del cargo 3, cargo este otro que, si bien 
no está redactado de modo afortunado (“abdicar... [etc.]”), al menos se concreta a una sola 
conducta, omisiva: de no abrir el recurso. Por ello, ambas imputaciones, con prescindencia de 
la nulidad parcial del cargo 2 (por multiplicidad y por indeterminación), serán tratadas en 
conjunto, bajo la réplica al cargo 3 (infra, § 3). 
 
 b)  “... que puede perjudicar al Estado Nacional en cifras dinerarias millonarias”. En 
realidad, se podría decir que aquí no se hace ninguna imputación (pues ésta sólo puede 
referirse a una conducta), sino que son resaltadas las consecuencias de la conducta. Si la 
conducta, en su aspecto omisivo (no abrir el recurso), tal como se demostrará después 
(infra, § 3) era de cualquier modo inobjetable (la Corte Suprema no se hallaba ante un 
recurso que cumpliera sus requisitos formales), la cuestión de cuál fuera la entidad del 
reclamo de cada parte contra la otra no puede alterar la decisión del caso, en el sentido de 
que el juez Antonio Boggiano actuó de modo plenamente correcto. 
 
 c)  “... omitiendo...”. En este punto, la multiplicidad se agrava sensiblemente, porque el 
cargo ya comienza siendo omisivo; ahora se intensifica la superposición con el cargo 3, y es 
difícil establecer el contenido nuclear de la imputación. Este “omitiendo...” se desgrana en 
diversos aspectos, a saber: 
 

  c.1) “... el tratamiento de los graves planteos del recurso”. En este punto, el cargo 
parece estar inspirado en dificultades de razonamiento. Pues, una sentencia de la Corte 
que dice que determinados laudos de cierto tribunal, por disposición legal, son 
irrecurribles, no tiene ningún otro planteo más que tratar. Sería contradictorio declarar que 
el recurrente no tenía abierta la vía del art. 14 de la ley 48 y, al mismo tiempo, tratar sus 
agravios. La acusación parece no haber entendido aún que el recurso fue denegado no 
por la mayor o menor “gravedad” o “razonabilidad” de los “planteos” del recurrente, sino 
simplemente por el hecho de que el recurrente no podía llevar la cuestión a 
conocimiento de la Corte. 

 
  c.2) “... el tratamiento de... las disidencias...”. En este punto, el cargo parece 
deberse a la renuencia en leer concienzudamente el voto del juez imputado. Pues el voto 
del doctor Boggiano contiene, justamente, una extensa argumentación jurídica que se 
presenta como adversaria de la fundamentación de los votos disidentes, y, 
especialmente, en orden a los siguientes puntos: a) mantener la jurisprudencia constante 
de la Corte según la cual los laudos del TAOP no admitían recurso extraordinario; b) 
señalar que la única vía de revisión posible, eventualmente, tendría que ser la acción o 
recurso de nulidad; c) marcar el valor de las instancias de arbitraje para el desarrollo 
económico del país; d) destacar la contradicción anidada en el precedente “Aion y 
Natelco” de seguir la línea de irrevisabilidad de los laudos del TAOP, pero, al mismo 
tiempo, insinuar —en obiter dictum— que la arbitrariedad podría ser motivo de revisión 
(v. esp. considerandos 11 y 12). Son, antes bien, los votos disidentes los que no se 
hicieron cargo de esta crítica del voto del juez Boggiano. 

 
  c.3) “... el tratamiento de... la existencia del proceso penal por la misma causal”. En 
este punto, ya es difícil saber a qué puede deberse esta distorsión de los hechos. Pues: a) 
en la investigación del procedimiento de instrucción no había ocurrido ningún acto que 
pusiera de manifiesto una incriminación por parte del Ministerio Público hacia ninguna 
persona, determinada o no; b) la primera decisión que se traduce en realmente 
incriminatoria fue muy posterior al fallo de la Corte Suprema, a saber: la revocación del 
auto de archivo resuelta por la Cámara Federal (v. supra, § 1, IV, a); y c) por último, 



 

siendo esto lo realmente decisivo, la Corte Suprema no debe emitir opiniones 
incidentales relacionadas con causas que se hallan en trámite de investigación penal 
preparatoria, mucho menos si los hechos supuestamente imputados no pueden alterar el 
fallo a dictar —p. ej., cuando de cualquier modo no hay lugar a recurso extraordinario—, 
de manera que la causa penal en trámite ni fue materia de consideración, ni debía serlo. 
Muy por el contrario, los votos disidentes se comportaban como si sus firmantes 
pudieran actuar justamente como jueces de instrucción, abriendo juicios acerca de 
circunstancias fácticas sobre las que no tenían conocimientos suficientes, ni habían sido 
debatidas por las partes en la instancia excepcional del recurso extraordinario ante la 
Corte Suprema. Mas la corrección del proceder del juez Antonio Boggiano no depende 
de la incorrección del proceder de los jueces que votaron en disidencia, sino del hecho 
mismo de que su comportamiento fue estrictamente ajustado a derecho.  

 
 d)  “... lo que hace presumir... que su voto no estuvo motivado por el cumplimiento de 
su función como juez sino por otros intereses”. Esta imputación duplica la que también 
contiene el cargo 6, a cuya réplica cabe remitir. Pero en este aspecto la acusación padece 
del “vicio de indeterminación” (supra, Segunda Parte, § 4, II). Antes de defenderse de una 
imputación, uno tiene que saber cuál es, en concreto, el objeto de la imputación. Y no 
precisa la imputación quien afirma por su propia cuenta que hay una “motivación distinta 
de la judicial”, sin identificarla. Ese vicio impide considerar este cargo 2 en su total alcance, 
al igual que impide hacerlo respecto del cargo 6. Comoquiera que fuese, de todos modos el 
juicio sobre las motivaciones de cualquier persona, en un Estado de Derecho, presupone 
primeramente una conducta externamente incorrecta, que no ha estado precisamente del lado del 
ministro Antonio Boggiano. Pues, en efecto, en el siguiente § 3 se demuestra que la queja 
por denegación del recurso extraordinario que se hallaba en consideración ante la Corte 
Suprema, en ningún caso podía ser abierta, pues la denegación del recurso extraordinario 
por haber sido presentado una vez vencido el término del plazo legal había sido acertada, y 
era definitivamente inmodificable. De modo que ningún motivo maligno ni benigno podía 
alterar la suerte del pleito, al momento en que fue resuelto por la Corte Suprema, y, por 
cierto, en el voto del ministro Boggiano, tan sólo con la corroboración de la invariable 
doctrina de la Corte de que no había recurso extraordinario contra sentencias del Tribunal 
Arbitral de Obras Públicas. 
 
 III. Conclusiones sobre el cargo 2 
 
 El cargo 2 reúne una multiplicidad de comportamientos que lo hacen nulo por 
pluralidad de cargos y por indeterminación. 
 
 Respecto de los contenidos particulares de imputación, el comportamiento omisivo de 
no abrir una revisión judicial se superpone con el cargo siguiente, de “abdicar... de abrir el 
art. 14 de la ley 48”, recurso que en cualquier caso no era factible admitir, por ser 
extemporáneo (v. infra, § 3). 
 
 Los planteos del recurrente no podían ser tratados, dada la razón por la que se 
rechazaba su recurso (inexistencia de la vía extraordinaria contra sentencias del TAOP): su 
tratamiento, que sí existió en el primer voto de la sentencia de la Corte (Moliné-López), 
habría sido contradictorio con la razón dada para rechazar la queja: inexistencia de recurso 
extraordinario ante tal sentencia. 
 



 

 Los votos disidentes fueron específicamente considerados y refutados, por la misma 
razón que en ellos se anidaba la contradicción del equivocado obiter dictum del precedente 
“Aion y Natelco”. 
 
 La causa penal no tenía nada que aportar sobre la materia del recurso ante la Corte; y, si 
hubiera estado en condiciones de aportar la menor información al respecto, habría sido 
impropio del fallo de la Corte que su decisión se basara en tal investigación preparatoria. 
 
 La motivación distinta de la judicial enrostrada al acusado no es identificada, lo que hace 
nulo al cargo en sí, más allá de que no se da previamente un comportamiento externamente 
incorrecto que habilite un juicio sobre la motivación. 
 
§  3.  Réplica particular al cargo 3 
 
 I.  Presentación de la cuestión  
 
 1. De las diversas mezclas de imputaciones activas y omisivas ancladas en el caso 
“Meller”, el cargo 3 del escrito de acusación se refiere, con mayor especificidad que el 
cargo 2 —pues éste, como se vio, encierra la imputación de más de una conducta en un 
solo cargo (vicio de multiplicación [supra, Seg. Parte, § 3, I])—, a un comportamiento 
puramente omisivo, por más que esté expresado con la fórmula aparentemente  comisiva de 
“abdicar”.  
 
 La formulación textual reza así: 
 
 
 

 
 Cargo 3) Haber abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el 
control de constitucionalidad en los términos del artículo 14 de la ley 48. 
 

 
 Por cierto, tal formulación tiene un sesgo de indeterminación, pues con tal redacción se 
recurre a un giro que adolece de oscuridad: ¿En qué sentido se usa allí el verbo abdicar? 
Pues la acepción del uso corriente no se corresponde, de por sí, con las instituciones del 
Estado de Derecho. No se puede tratar aquí del “ceder o renunciar a la soberanía de un 
pueblo”, ni del “renunciar otras dignidades o empleos”, tampoco del “ceder o renunciar 
derechos, ventajas, opiniones, etc.”. Con toda probabilidad se ha usado ese verbo, con la 
esperanza de que ello diera espectacularidad a la imputación, la cual, de ajustarse a lo que se 
quiere imputar, tendría que haber dicho simplemente: “no abrir, de manera arbitraria 
[según la imputación], el recurso extraordinario de la ley 48”. 
 
 En una primera lectura de las cosas, esta defensa podría haber tachado de nulo este 
cargo, en la Seg. Parte, cap. IV, de este escrito, por dos razones:  
 
 a) porque estaba implícitamente incluido en el cargo 1 (“haber legitimado... etc.”), 
entonces, por “vicio de multiplicación” (supra, Seg. Parte, cap. IV, § 3); 
 
 b) porque el giro gramatical utilizado no describe de modo preciso el objeto de la 
imputación, entonces, por “vicio de indeterminación” (supra, Seg. Parte, cap. IV, § 4). 
 



 

 No obstante, la defensa ha entendido que este cargo 3 podía ser reinterpretado de 
modo racional, del siguiente modo:  
 
 2. La diferencia del cargo 3 con el cargo 1 residiría en que el cargo 1 pretende describir 
de qué modo se fundamentó el voto por el cual se tomó la decisión de rechazar la queja interpuesta por 
ENTel en el caso “Meller”, por ende, en esta medida, por un comportamiento activo, 
mientras que el cargo 3 prescindiría de cómo haya sido fundamentado el voto en sí mismo: 
lisa y llanamente se reprocharía aquí que la queja del recurrente no haya sido abierta, de modo 
similar a como lo proponían los jueces Petracchi, Fayt y Belluscio. Éste es, si lo 
entendemos bien, el objeto del reproche por el cargo 3. No por ello deja de haber cierto 
vicio de multiplicación, porque el comportamiento omisivo de “no abrir el recurso” 
(“abdicar” [!]) se une a la forma adverbial: “... de manera arbitraria”. Y, dado que la 
arbitrariedad sólo puede ser juzgada sobre la base del análisis de los fundamentos efectivamente 
dados para denegar la queja, esa sub-imputación remitiría nuevamente al cargo 1 (de nuevo: 
“vicio de multiplicación”). 
 
 Pero la defensa ha querido restringir sus planteos de nulidad parcial a lo estrictamente 
necesario conforme a derecho. Así, se puede reinterpretar nuevamente este cargo como 
una imputación relativamente cercana a esto: “Mire, Ud. tenía que abrir el recurso, y no lo 
abrió; la cuestión de cómo haya fundamentado la negativa a abrir el recurso, no me 
importa”. Por consiguiente, hay que entender aquí que la parte del cargo 3 que dice “de 
manera arbitraria” es una duplicación del juicio de reproche que contiene el cargo 1 sobre 
la forma en que se deniega el recurso, es decir, que es un juicio sobre la fundamentación del recurso 
(comportamiento activo). La imputación omisiva se ciñe al “no abrir el recurso del art. 14 de la 
ley 48”. De otro modo, no se puede entender nada. 
 
 En esta medida, entonces, se pasa a analizar el cargo 3, como imputación por un 
comportamiento omisivo; y se demostrará que el recurso de hecho (queja) interpuesto por 
ENTel en el caso “Macri” no podría haber sido abierto por la Corte bajo ninguna circunstancia; que, 
en suma, tanto el voto suscripto por los ministros Petracchi-Fayt, como el suscripto por el 
juez Belluscio, eran palmariamente contrarios a derecho, y, por cierto, de modo rígido, sin 
análisis jurídicos sutiles de ninguna especie, sino sencillamente por el hecho que el recurso 
presentado por ENTel ante el tribunal apelado había sido extemporáneo, lo que en 
cualquier caso hacía imposible, tanto para el Tribunal Arbitral de Obras Públicas, es decir, 
el tribunal apelado, como para la Corte Suprema, abrir el recurso.  
 
 Toda la réplica que se hace aquí contra el cargo 3 debe entenderse simultáneamente 
referida al cargo 2, en la medida en que éste contiene también el mismo factor omisivo de 
“negar la vía judicial de revisión”. En adelante se omite reiterar esta referencia. 
 
 II.  La “prueba” del diputado Falú de que había que abrir el recurso  
 
 1. Se imputa, en suma, que el doctor Boggiano no haya entrado al fondo del asunto y no 
haya dicho, sencillamente, que la sentencia del TAOP era arbitraria, de modo tal que la 
pretensión de Meller quedara ya sin sustento. 
 
 A este respecto es nuevamente ilustrativo el interrogatorio del testigo Siseles conducido 
por el diputado Falú, en la 9.ª Sesión en Tribunal del H. Senado, en el juicio a ex - juez 
Moliné O’Connor. Pues, al final del interrogatorio, se da este cruce de pregunta y respuesta: 

 



 

Sr. Diputado Falú. — ¿Podría la Corte haber adoptado la decisión que adoptó el 
presidente de la Nación al tratar la queja? 
 
Sr. Siseles. — Y si el voto de la minoría de la Corte hubiera sido suscripto por la 
mayoría de sus integrantes, esa hubiera sido la decisión de la Corte. 
 
Sr. Diputado Falú. — No tengo más preguntas, señora presidenta. 

 
 Sobre este punto, hay diversas cuestiones a distinguir, dejando ahora de lado que, desde 
luego, la cuestión por la que el diputado acusador estaba interrogando al testigo, “no se 
prueba por testigos”, sino que depende de argumentaciones jurídicas. 
 
 2. Desde el punto de vista del fundamento efectivamente dado en el voto del juez 
Boggiano, acerca de por qué no había posibilidad de recurso extraordinario contra 
sentencias del TAOP, se trataba allí de un fundamento general, apto para esa causa y para 
cualquier otra; se afirmaba allí —como se vio— que tampoco se podía entrar a su análisis por vía 
de la arbitrariedad, en razón de que tal revisión presupone ya lógicamente la procedencia del 
recurso extraordinario, lo que se niega en el voto del juez Boggiano, arreglada a constante 
jurisprudencia de la Corte. Sí se prevé allí, como se indicó, que si los laudos arbitrales del 
TAOP hubieran podido ser eventualmente impugnables, lo habrían sido, en su caso, por la 
vía procesal específica y restrictiva de nulidad de laudos (arts. 736, ss., 761 ccds., CPCCN), 
tras lo cual es posible llegar a la Corte Suprema, al recurrir la sentencia judicial que resuelve 
el juicio de nulidad; pero no por vía de un recurso extraordinario del art. 14, ley 48, puesto 
ya contra el laudo arbitral. 
 
 Esa era una doctrina orientadora para todos los casos de fallos emanados del hoy 
desaparecido Tribunal Arbitral de Obras Públicas, incluso para el caso en cuestión, pues se 
indicaba con ello que la vía que habría correspondido, si es que una impugnación hubiera 
correspondido, era la de nulidad del laudo, no la del recurso extraordinario. Esta mención, 
por cierto, no se hallaba en el voto suscripto por los ex - jueces Moliné O’Connor y López, 
ni tampoco en el voto del ex - juez Vázquez. 
 
 Pero, para el caso concreto, la imposibilidad de abrir el recurso extraordinario era 
mucho más drástica, y es que el recurso del apelante había sido interpuesto una vez vencido el 
término apto para ser presentado de modo eficiente (art. 256, CPCCN) y había sido denegado por el 
tribunal apelado, precisamente, en razón de su extemporaneidad. 
 
 Por consiguiente, no había ninguna vía para llegar al comportamiento presentado como 
“modélico” por la acusación, pues abrir el recurso requería quebrantar el derecho. 
 
 III. Sobre la imposibilidad de abrir un recurso extraordinario 
   en razón de la extemporaneidad del recurso de ENTel 
 
 a)  Necesidad de superar la cuestión de la extemporaneidad  
  del recurso para quien quisiera abrir la queja 
 
 1. Quien quisiera partir de un punto de vista distinto al del doctor Boggiano —él seguía, 
como se dijo, una inveterada jurisprudencia de la Corte forjada sobre la definitividad de los 
laudos del TAOP en particular—, es decir, quienes, como los jueces Petracchi, Fayt y 
Belluscio, quisieran abrir el recurso “a toda costa” (tal como lo habría aplaudido, por lo que 
surge de la acusación, el diputado Falú), y por ello, ahora como acusadores, quisieran 



 

sostener que el “mal desempeño” del juez Boggiano consistió en no entrar al fondo del asunto y 
anular los laudos, debería hacerse cargo de un impedimento esencial para la atribución de un 
comportamiento omisivo. 
 
 El primer presupuesto de la imputación de una omisión es el de que concurra una 
situación de hecho que genere el deber de actuar. Sólo se puede ser responsable por omisión, en la 
medida en que el sujeto a imputar sea responsable de una situación que origine el deber de 
realizar determinado comportamiento. La acusación presupone (mal) que el recurso de 
hecho de ENTel contra la sentencia del TAOP por denegación del extraordinario generaba 
el deber de abrir la queja. Nada menos cierto que esto, como se verá. 
 
 Jurídicamente, la Corte no podía actuar en absoluto en contra de los laudos del TAOP y 
no podría haber actuado incluso si la Corte, por las especiales y enrarecidas circunstancias del 
caso —asúmase ahora la posición de fondo de los votos de minoría, respecto de lo cual del 
Dr. Boggiano nunca fijó posición— hubiera modificado su jurisprudencia de allí en más para 
siempre, sentando una nueva máxima, en el sentido de que los laudos del TAOP son siempre 
pasibles de recurso extraordinario, cuando se den supuestos de arbitrariedad o de cualquier 
otra cuestión federal. Y se afirma aquí que no se podría haber actuado tampoco en esa 
hipótesis —y, por ende, son particularmente errados los votos minoritarios de los jueces 
Petracchi, Fayt y Belluscio, a los que la acusación se remite como parámetro de lo 
correcto—, precisamente en razón de que la jurisdicción de la Corte Suprema se rige por los 
límites del recurso, y, en particular, por los requisitos formales de su procedencia. 
 
 2. El primer requisito formal de un recurso es que él sea presentado antes del vencimiento 
del plazo señalado en la ley, en el caso, dentro de los 10 días hábiles de notificado el fallo que 
se pretende apelar (art. 257, prim. párr., CPCCN). Para que el justiciable tenga tales diez días 
por completo, el plazo vence en el undécimo día, en tanto el recurso se presente dentro de las 
dos primeras horas de oficina (art. 124, in fine, CPCCN). 
 
 Se verá seguidamente que el recurso extraordinario interpuesto por ENTel contra los 
laudos del TAOP 2813 del 7/7/1999 (también identificado como Acta N.º 1583) y 2814 
del 4/8/1999 (también identificado como Acta N.º 1585) fue interpuesto fuera de término, lo 
que hacía, ya por ello solo, imposible abrir la queja. 
 
 Por cierto, quien de todos modos considerase improcedente sin más ni más un recurso 
extraordinario ante la Corte Suprema contra laudos del TAOP no necesitaba, estrictamente, 
denegar la queja por extemporaneidad del recurso. Así fue la doctrina del dictamen del 
Procurador General de la Nación, Don Nicolás Becerra, al emitir opinión en la misma 
causa “Meller”, pues, tras reiterar la doctrina sentada por la Corte de que no hay “recurso 
judicial alguno” contra las sentencias del TAOP, afirmó, al concluir su dictamen, que en 
razón de ello resultaban “insustanciales los agravios respecto de la declaración de 
extemporaneidad del recurso”307. El voto del juez Boggiano se remite, en su parte final, a 
los fundamentos concordantes del Procurador General, de donde se debe entender que 
esta cuestión fue considerada por él, para el caso, “insustancial”. 
 
 3. Mas quien, muy por el contrario, hubiera querido abrir la queja que traía el recurrente, 
él sí tenía que hacerse cargo explícitamente del óbice de la extemporaneidad del recurso. En su queja, sin 
embargo, el ente estatal no hacía la menor argumentación en contra de la resolución que 
había denegado el recurso extraordinario por extemporáneo. El quejoso sólo decía en dos 

                                                 
307 Dictamen del Procurador General de la Nación, Don Nicolás Becerra, en la causa M. 681, XXXV, “Recurso de Hecho: Meller 
Comunicaciones S.A. U.T.E, c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones”, del 12/6/2000 (esp., párrafo final del dictamen). 



 

líneas que el plazo para interponer el recurso debía computarse recién a partir del laudo 
2814 que había resuelto la aclaratoria interpuesta por Meller contra el laudo 2813. Nada 
más. 
 
 Sin embargo, esa pretensión tenía dos defectos: 
 
 a) En primer lugar, las decisiones más importantes de tales laudos se hallaban 
contenidas en el “primer laudo”, es decir, en el laudo 2813 del 7/7/1999, que el recurrente 
había dejado firme (al respecto, véase infra, b + c). 
 
 b) En segundo lugar, ocurre que el recurso extraordinario interpuesto por ENTel recién 
contra el laudo 2814 del 4/8/1999, que resolvió la aclaratoria, fue interpuesto en el undécimo 
día del plazo contado desde la notificación de ese segundo laudo, a las 16.05 hs.; por 
consiguiente, en forma extemporánea, aun contemplado el plazo desde el “laudo 
aclaratorio” (al respecto, véase infra, d). 
 
 Por tanto, la denegatoria por extemporaneidad, resuelta por el TAOP era ilevantable. De 
esto no se hacían cargo en absoluto los votos minoritarios que proponían abrir la queja; 
omitían olímpicamente la consideración de la cuestión. Al respecto, no dijeron “ni mu”308. 
En el voto de los jueces Petracchi y Fayt, sí se lee, al ser relatados los antecedentes del caso, 
que el recurso había sido denegado porque la impugnación “había sido extemporáneamente 
deducida...”, pero no se rebate en nada esta afirmación; en el voto de Belluscio, no luce ni 
siquiera esa referencia, testigo de la falta de fundamentación de los votos de minoría. 
 
 Los votos de la mayoría, en cambio, tal como lo decía el Procurador General, no 
necesitaban hacerse cargo de ese impedimento formal, ya por el hecho de que consideraban 
en general improcedente sin más todo recurso extraordinario contra las sentencias de ese 
Tribunal Arbitral. Aun así, para quien viera un “mal desempeño” en convalidar un laudo 
(supuestamente) “arbitrario”, este reproche podía caber contra quien hubiera abierto un 
juicio sobre la cuestión de la arbitrariedad, en favor de la regularidad interna de los laudos —tal 
como se hizo en el voto de Moliné O’Connor-López—, mas no en el tenor del dictamen del 
Procurador General o de los votos de los jueces Boggiano, Nazareno y Vázquez. Las 
desestimaciones del recurso fundadas en que el remedio federal es en general 
improcedente, o que lo es por ser extemporáneo, o que lo es como consecuencia de la 
aplicación del art. 280, CPCCN, son siempre equivalentes, por carecer de una prevalencia 
lógica necesaria de una respecto de otra. 
 
 b)  Extemporaneidad del recurso extraordinario, respecto del  
  “primer laudo” que trataba las cuestiones de fondo 
 
 Se entrará en detalles ahora sobre la extemporaneidad del recurso extraordinario que dio 
motivo a la queja. 
 
 1. El primer laudo que dictó el TAOP, como se ha dicho, fue el que llevó el n.º 2813 
(Acta 1583), de fecha 7/7/1999309. Este laudo fue notificado a ambas partes (Meller y 
ENTel) al día siguiente: 8/7/1999310. El recurso extraordinario de ENTel, sin embargo, fue 
                                                 
308 Sobre el sentido castizo preciso de tal expresión, cfr. MANUEL SECO / OLIMPIA ANDRÉS / GABINO RAMOS, Diccionario del español 
actual, Aguilar, 1999, t. II, p. 3155: “Absolutamente nada. Generalmente con voces como decir o entender. / V. Montalbán Prado 78: 
Nunca le dijo ni mu. Aunque se la comía con los ojos. Fraile Hucha 2, 36: yo no entiendo ni mu”. 
309 Cfr. el “Expediente 2346/98 / Comitente: ENTel (e.l.); Contratista: Meller S.A. - Meller Comunicaciones S.A. UTE, Tema: 
Expediente 10.711 ENTel/96: Resolución ENTel (e.l.) N.º E 146/96: Resolución ENTel (e.l.) 18/98”, fs. 774/777. 
310 Cfr. “Expediente 2346/98” (cit.), fs. 778/782 y 783/787. 



 

interpuesto recién el 24/8/1999, lo que implicaba —considerando el feriado del día 9 de 
julio, con más el feriado del 16 de agosto (presuponiendo además que el TAOP tuviese 
“feria judicial”)— presentar el recurso extraordinario ¡en el 21.º día a partir del día siguiente al de 
la notificación!  
 
 El ente estatal procedió de esa forma, sobre la base —afirmada dogmáticamente en su 
recurso de queja posterior— de que el laudo a atacar era el segundo, es decir, el fallo 2814 
(Acta 1585), del 4/8/1999, que resolvió el recurso de aclaratoria presentado por su 
contraparte. 
 
 Seguidamente se demostrará que el laudo contra el cual debía ser interpuesto el recurso 
extraordinario, en la hipótesis de que éste hubiera sido procedente, era aquel “primer 
laudo”, es decir, el fallo 2813, del 7/7/1999, y no el segundo, que resolvió la aclaratoria. 
 
 2. El aquí llamado “primer laudo” (2813) se conforma con dos votos: un voto del árbitro 
Ernesto R. Schorr, al que adhiere su parecer también la jueza Yolanda M. Eggink, y otro voto, 
el del miembro restante del TAOP: Guillermo E. Fanelli Evans. Ambos votos son 
concurrentes en la parte dispositiva, pero el primer voto, mayoritario, resuelve diversas 
cuestiones de fondo —por más que en sus declaraciones de la causa penal, todos los 
vocales sostienen la tesis de que el laudo no resolvió cuestiones “de fondo”—. 
 
 En efecto, el voto mayoritario se basa expresamente en la opinión del Asesor Jurídico 
del TAOP, Dr. Eduardo H. Latasa, documentada en un extenso dictamen311. En éste, el 
letrado analizaba en detalle las cuestiones que enfrentaban a las partes, y si bien en algunos 
puntos decía coincidir con la opinión del Subrocurador del Tesoro de la Nación, no 
coincidía justamente en lo esencial, a saber, p. ej., que el crédito hubiera sido “renunciado” 
por la empresa Meller o que ENTel no tuviera una “obligación de rendir cuentas”; en su criterio, 
entonces, la renuncia no había alcanzado a este crédito en particular y, además, en opinión 
del asesor del TAOP, ENTel sí tenía —según el contrato— “obligación de rendir cuentas”. 
Por lo demás, en el dictamen del Procurador del Tesoro ni se menciona la posibilidad de 
que las cartas que figuraban en el expediente como fechadas en junio de 1995 y en meses 
posteriores de ese mismo año hubieran sido antedatadas con posterioridad, de modo que 
no había una confrontación específica a ese respecto; y el “primer laudo” del TAOP, por 
cierto, se refiere a éstas como si efectivamente hubieran sido suscriptas en las fechas 
indicadas en ellas312. Si alguien hubiera querido controvertir tal interpretación de los 
alcances de la renuncia al derecho, el carácter de mandatario de ENTel frente a Meller S.A. 
a los efectos de la “rendición de cuentas” o la autenticidad de las fechas de los reclamos de 
Meller S.A. ante ENTel, habría tenido que recurrir ese laudo. 
 
 Para mostrarlo con un ejemplo concreto, en el voto del juez Schorr al “primer laudo” 
(2813) se afirmaba: 

 
 “Que las invocadas renuncias de derechos por parte de «Meller SA-Meller 
Comunicaciones SA UTE», con referencia a los contratos de edición de la guía 
telefónica correspondiente a los años 1988, 1989 y 1990 no se condicen con los 
múltiples reclamos realizados en lo referente a la cuestión, que al mantener vivas todas 

                                                 
311 Véase los considerandos del voto del árbitro Schorr (seguido por Eggink), en el laudo 2813 (folio 775 del Expte. cit.), donde, tras 
tratar sucintamente algunas de las cuestiones debatidas, se dice, con remisión general a aquel dictamen: “Que todas esas cuestiones han 
merecido acabado tratamiento en el dictamen del señor Asesor Jurídico, a cuyas conclusiones me remito, para evitar reiteraciones”. Una remisión 
de esta índole implica asumir toda la fundamentación dada en el dictamen, del mismo modo que una remisión sin más hecha en una 
sentencia de la Corte Suprema, al dictamen del Procurador General, implica asumir como fallo toda la opinión del procurador. 
312 Cfr. Expte. cit., Dictamen n.º 17/98, del 6/10/1998, que obra a fs. 751/762. 



 

las instancias posibles impiden considerar un eventual abandono de acciones y 
derechos”313. 

 
 3. Con prescindencia de si tal afirmación era correcta o no, quien hubiera querido 
controvertirla habría debido recurrir ya ese laudo, por más que la parte resolutiva se limitase a 
decir que se hacía “lugar a la apelación interpuesta por Meller...” y que se daba por 
cumplida la condición a que había quedado subordinada la Resolución 146/96 por el 
dictado de la Resolución 18/98. Sin embargo, el recurrente introdujo su discusión sobre los 
alcances de la “renuncia” de Meller en su recurso extraordinario314 contra el “segundo 
laudo”, reiterando esta protesta tardía en su recurso de queja posterior315. 
 
 Por lo demás, cuando el ente estatal recurrente concretó su petitorio, tanto en su 
recurso extraordinario (punto 4), cuanto en su queja (ídem), solicitó que fuera revocado “el 
fallo en crisis, rechazando la pretensión de las firmas Meller S.A. - Meller Comunicaciones 
S.A. UTE”, cuando en la parte resolutiva del “primer laudo” se decía en forma general en 
su primer punto, claramente: “Hácese lugar a la apelación interpuesta por «Meller S.A. - 
Meller Comunicaciones S.A. UTE», y, en consecuencia... [etc.]”.  
 
 Por consiguiente, no se podía requerir el rechazo de la “pretensión en general” en un 
recurso que no había sido interpuesto contra ese laudo. 
 
 Dicho de otro modo y brevemente, en lo esencial de la decisión del TAOP, la decisión 
contra la cual debería haber sido interpuesto el recurso extraordinario —si éste hubiera sido 
procedente o si se pretendía modificar la jurisprudencia de la Corte de allí en más en favor 
de su procedencia— era el “primer laudo”, tal como lo afirmó el TAOP, en su resolución 
del 26/8/1999, al denegar, con toda razón, el recurso extraordinario interpuesto por el ente 
estatal el 24/9/1999, a las 16:05 horas316.  
 
 El TAOP resolvió, en efecto:  

 
 “POR ELLO: EL TRIBUNAL ARBITRAL DE OBRAS PÚBLICAS RESUELVE: Desestimar 
por extemporáneo el Recurso Extraordinario interpuesto por ENTel (e.l.) en fecha 24 
de agosto de 1999. 2) Notifíquese (RESOLUCIÓN TAOP N.º 100/99)”317. 

 
 c)  Ampliación de las razones por las cuales era  
  determinante el “primer laudo” 
 
 Habremos de ampliar aquí las razones por las cuales ese “primer laudo” era el realmente 
determinante para resolver la cuestión, y no el segundo, tal como quiso presentarlo el ente 
estatal en su recurso —siendo que de todos modos presentó su recurso tardíamente, 
también respecto de ese “segundo laudo”—. 
 
 1. Sitúese el juzgador en la instancia del expediente administrativo 10.711 de ENTel —
en el que se terminó discutiendo la regularidad o nulidad de la Res. 146/96—, al momento 
en que el Subprocurador del Tesoro de la Nación, Jorge A. Saulquin, emitió su dictamen 

                                                 
313 Véase Expte. cit., folio 775. 
314 Véase “Recurso Extraordinario”, punto m.9, reiterado en “Recurso de Queja”, punto j.9. 
315 Véase Expte. cit., folio 775. 
316 Véase Expte. cit., cargo que obra en folio 827. 
317 Véase Expte. cit., denegatoria del TAOP de fs. 828. 



 

del 13/2/1998318. Por cualesquiera que fueran las razones —que se pueden resumir ahora, 
a fines expositivos, en la circunstancia de que a juicio del Subprocurador del Tesoro el 
crédito reclamado por Meller había sido renunciado en otro expediente y a que, además de 
ello, en cualquier caso ENTel no se hallaba obligada estrictamente a una “rendición de 
cuentas” ni el dinero que percibiera a nombre de la empresa Meller—, lo cierto es que el 
abogado estatal entendió que la Res. 146/96 que reconocía el derecho de la firma Meller 
era nula de nulidad absoluta.  
 
 Notificada que fue la interventora de ENTel, María J. Alsogaray, de este dictamen, que 
se contraponía a la opinión de asesores internos del organismo, expuesta con anterioridad, 
la funcionaria requirió una consulta externa al ex - ministro de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, Don Rodolfo C. Barra, el 17/3/1998, en razón de la “singular trascendencia 
de la decisión a adoptar”319. Como resultado de esa consulta, el Dr. Barra emitió un 
dictamen personal —en el marco de lo que en su declaración testimonial de la investigación 
penal describió como un asesoramiento jurídico externo permanente de él que abarcaba a 
ese organismo320—, en el que disentía en muchos aspectos con el dictamen del 
subprocurador; en particular, él consideraba carente de sustento en las actuaciones 
administrativas la afirmación de aquel dictamen en el sentido de que “la Resolución N.º 
146/96 constituye[ra] un acto administrativo nulo de nulidad absoluta e insalvable”. Con 
todo, el Dr. Barra recomendaba que se remitiera el expediente nuevamente en consulta a la 
Procuración del Tesoro321.  
 
 2. Entre el dictamen del subprocurador del 13/2/1998 y el dictamen particular del Dr. 
Barra del 17/3/1998, ocurrió, sin embargo, lo siguiente: La interventora había requerido 
también, entretanto, una opinión de los asesores internos de la empresa estatal en 
liquidación. Y ocurrió que el mismo letrado que posteriormente sería el firmante del 
recurso extraordinario ante la Corte Suprema tras los fallos del TAOP (abogado Eleazar 
González), dictaminó por entonces que la interventora, dada la opinión del subprocurador, 
podía revocar la Res. 146/96 por nulidad (art. 14, inc. b, ley 19.549), o bien suspenderla (art. 
12, ley 19.549)322.  
 
 Siguiendo esa recomendación, el 20/3/1998, la interventora dicta la Res. 18/98, por la 
cual resolvió “suspender los efectos de la Res. 146/96 de fecha 8 de noviembre de 
1996...”323. En los considerandos de esta resolución se aclaraba, entre otras cosas, que se 
recabaría, “en su caso, otras opiniones de reconocidos juristas”, antes de tomar una 
decisión definitiva. Esta acotación fue la que daría lugar, al parecer, mucho después, a que 
en el fallo del TAOP se dijera, en la segunda parte del punto 1 del decisorio: “... declárase 
que la suspensión dispuesta por la Resolución ENTEL (e.l.) 18/96 se halla extinguida por 
cumplirse la condición que dio motivo a su dictado” (donde por “condición” se entiende la 
evacuación de la opinión de reconocidos juristas). 
 

                                                 
318 Véase Expte. 10.711/96, fs. 449 ss. 
319 Véase Expte. 10.711/96, fs. 466. 
320 Véase la declaración testimonial de Rodolfo C. Barra, del 27/11/2003, prestada en el Juzgado Federal N.º 4, Expte. 9.618/01, 
“Alsogaray, María Julia y otros, s. abuso de autoridad y violación de deberes de funcionario público”, fs. 687/8 vta.: “Quiero aclarar que a 
la fecha de la consulta efectuada por Entel yo tenía dos contratos de asesoramiento externo con la Secretaría de Comunicaciones y otro 
con la Secretaría de Medio Ambiente, que por eso, cuando me fue hecho el pedido referido, entendí que podría haber estado vinculado 
con mi cometido profesional, que de hecho yo nunca facturé este dictamen a Entel”. 
321 Véase Expte. 10.711/96, fs. 473/492. 
322 Véase Expte. 10.711/96, fs. 469/470. 
323 Véase Expte. 10.711/96, fs. 471/472. 



 

 La intervención del TAOP, empero, se había dado como consecuencia de una apelación 
de Meller precisamente ya contra la Res. 18/98 que declaraba la “suspensión” de la Res. 
146/96324. Esta apelación, que terminaría habilitando la jurisdicción del TAOP, fue de 
fecha 13/4/1998. Ya a partir de aquí se comprende que “Meller” no pretendía basar su 
derecho en el dictamen del Dr. Barra, sino en que, a juicio de la empresa, asistía razón a su 
derecho. Por eso mismo, la empresa impugnaba la resolución de suspensión; y siendo ella 
misma la apelante, el TAOP sólo podía o bien hacer lugar a la apelación (recobrando vigencia la 
primera resolución) o bien rechazarla (manteniéndose entonces los efectos de la suspensión), pero nunca 
habría podido “declarar nula” la resolución originaria, porque ello habría implicado un vicio 
de reformatio in peius, dado que la jurisdicción se abría por la iniciativa de la empresa, no de 
ENTel u otro órgano estatal. 
 
 2. Llegado el expediente al TAOP, Meller presentó los fundamentos de su “apelación”, 
argumentando en contra de la opinión del Subprocurador del Tesoro y de cualquier otra 
argumentación que se quisiera hacer valer contra su pretensión (tales como las que habían 
surgido, en términos muy divergentes a los dictamen del Subprocurador, en otras instancias 
de control estatal). El “objeto” específico de su apelación se dirigía a que “... se condene a 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones (e.l.), en adelante ENTEL (e.l.), a cumplir lo 
dispuesto mediante Resolución ENTEL (e.l.) N.º 146/96, abonando a esta presentante las 
sumas que allí se establecen con más los intereses pactados en el Contrato hasta su efectivo 
pago, en el plazo de ciento veinte (120) días”325. Tal objeto venía seguido de una extensa 
fundamentación de 27 carillas, que concluían en el siguiente “petitorio”: “Por lo expuesto, 
solicito a V.H.: [...] 4) Oportunamente, se condene a la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (e.l.), a cumplir lo dispuesto mediante Resolución ENTEL (e.l.) N.º 146/96, 
abonando a esta presentante las sumas que allí se establecen con más los intereses... (etc.)”326. 
 
 Por consiguiente, cualquiera que fuera la razón por la cual la apelante, Meller, 
gananciosa en el primer laudo del TAOP, del 7/7/1999, haya resuelto interponer un 
recurso de aclaratoria, lo cierto es que no podía caber ninguna duda de que el ente estatal había 
perdido la contienda ya en ese primer laudo, y que un recurso que pretendiera revertir una 
decisión que reconociera el crédito de la apelante, tenía que ser dirigido contra ese primer 
laudo, ya que el laudo del 7/7/1999 (fallo 2.813) decía claramente: “Hácese lugar a la 
apelación interpuesta por «Meller S.A. - Meller Comunicaciones S.A. UTE», y en 
consecuencia de ello declárase extinguida la suspensión dispuesta... (etc.)”. 
 
 Si hubiera sido procedente un recurso extraordinario contra un laudo del TAOP, lo 
seguro es que, entonces, ENTel debería haber recurrido contra ese primer laudo o bien, si 
recurría sólo contra el segundo, que resolvió la aclaratoria, sólo habría podido revertir la 
interpretación errónea que eventualmente el segundo laudo hubiera hecho del primero —un 
margen de recurribilidad insignificante—. Pero ocurre que el segundo laudo era una 
interpretación obvia de lo que ya decía el primero, de manera que no había nada que 
pudiera ser modificado por una vía recursiva exclusivamente referida al segundo laudo. 
 
 Por consiguiente, el recurso extraordinario interpuesto lo fue, como muy pronto —aun 
suponiendo que el TAOP hubiera tenido feria de invierno en el mes de julio—, el día 21.º, 
contado desde la notificación del primer laudo, o sea, 11 días después de su 
vencimiento. Nadie, que se atuviera al derecho, podía abrir este recurso extraordinario. 
 
                                                 
324 Véase Expte. 10.711/96, fs. 493. 
325 Véase Expte. 10.711/96, fs. 504 (foja inicial de la fundamentación, punto II). 
326 Véase Expte. 10.711/96, fs. 531 (foja final de la fundamentación, punto VIII). (Énfasis agregado.) 



 

 d)  Extemporaneidad del recurso extraordinario, respecto del  
  “segundo laudo”, que resolvió la aclaratoria de “Meller S.A.” 
 
 1. La enorme demora de ENTel en interponer recurso extraordinario parece haberse 
debido —o al menos esto es lo que sugiere el comportamiento externo del Estado— a que, 
una vez presentado el recurso de aclaratoria contra el “primer laudo” por parte de la 
contratista, ENTel presenció como “espectador” el desarrollo de los sucesos. 
 
 El recurso de aclaratoria de la empresa privada fue presentado el 14/7/1999327,  e 
interpuesto, por cierto, sobre la siguiente base: 
 

 “Que vengo en legal tiempo y forma a solicitar aclaratoria dado que el fallo... resuelve 
implícita pero no explícitamente el petitorio de nuestra parte en lo que se refiere al debido 
cumplimiento de la Resolución ENTel (e.l.) 146/96 y el consecuente pago; es por ello 
que solicitamos se aclare el fallo en el sentido indicado”328. 

 
 Tal recurso de aclaratoria es el que el TAOP resuelve en sentido favorable mediante el 
laudo 2814, del 6/9/1999329. Los argumentos del “segundo laudo” dejan en claro —con 
prescindencia de si toda la cuestión había sido bien resuelta o no— que este segundo laudo 
era mera derivación de lo resuelto en el primero, pues decía: 
 

 “... 
 ”QUE, como todo acto administrativo, dicha resolución [por la 146/96] goza de 
ejecutoriedad, salvo que fuera suspendido su cumplimiento (art. 12 Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos); 
 ”QUE, efectivamente, su cumplimiento fue suspendido por su similar 18/98; 
 ”QUE este Tribunal, en su Fallo N.º 2813 declaró que esta última Resolución se 
encuentra extinguida al cumplirse la condición resolutoria a que había sido subordinado 
su cumplimiento. 
 ”QUE, extinguida la suspensión, resulta obvio que la Resolución N.º 146/96 ha 
recobrado su fuerza ejecutoria; 
 ”Y QUE, tratándose la presente de una aclaración del anterior decisorio de este 
órgano jurisdiccional y habiéndose pronunciado «in voce» el Sr. Asesor Jurídico en el 
sentido indicado; 
 ”POR ELLO, 
 ”EL TRIBUNAL ARBITRAL DE OBRAS PÚBLICAS FALLA: 1) Aclárase que la Resolución 
ENTel (e.l.) N.º 146/96 ha recobrado su fuerza ejecutoria, por lo que en las actuales 
circunstancias, consecuencia del Fallo TAOP N.º 2813 debe ser cumplida. 2) 
Notifíquese (FALLO N.º 2814)”330. 

 
 Cuando ENTel interpuso el recurso de queja por denegación del extraordinario, todo lo 
que le dedicó a la cuestión de la extemporaneidad, fueron las líneas siguientes. ENTel dijo: 
 

 “El fallo Nº 2814 al establecer que mi representada debía cumplir con la Resolución 
ENTel (e.l.) Nº 146/96 sin valorar las defensas opuestas por mi instituyente en ninguno 
de sus considerandos —ídem, en el Fallo Nº 2813— alteró sustancialmente la 
pretendida decisión aclarada, traduciéndose el pronunciamiento del Tribunal Arbitral de 

                                                 
327 Véase Expte. cit., folio 787. 
328 Ibídem. 
329 Véase Expte. cit., folio 788. 
330 Ibídem. 



 

Obras Públicas en una arbitraria decisión que debe ser anulada por V.E. accediendo al 
remedio federal interpuesto dentro de los DIEZ (10) DÍAS de notificada el Acta Nº 
1588 [debió decir 1585, que responde al laudo 2814]”331. 

 
 Al leer ese único argumento332 contra la denegatoria del recurso extraordinario, uno se 
siente inclinado, a primera vista, a efectuar un prolijo análisis de la posibilidad de que la 
resolución del recurso de aclaratoria mediante el fallo 2814 respecto del fallo 2813 hubiera 
implicado un apartamiento sorpresivo para ENTel del contenido del “primer laudo” en medida 
tal como para que un recurso extraordinario interpuesto sólo contra el “segundo laudo” 
hubiera podido ser procedente —presuponiendo de nuevo que pudieran ser en general 
procedentes los recursos extraordinarios contra laudos del TAOP—.  
 
 Y ya en esta impresión prima vista se denuncia que la propia recurrente dice entre líneas: 
“ídem, en el Fallo 2813”, es decir, que la queja por arbitrariedad por no “valorar las 
defensas opuestas por mi instituyente en ninguno de sus considerandos” ya era dirigible —si 
es que lo era— contra el “primer laudo”, es decir, contra el “laudo sustancial”: el 2813; de 
ninguna manera, en cambio, se podía contar el plazo del recurso extraordinario recién a 
partir de la notificación del “segundo laudo”, que sólo resolvía una aclaratoria y cuyo 
contenido de resolución se ajustaba perfectamente, de hecho, al “primer laudo” —con 
prescindencia de si este primer laudo era correcto o no—. 
 
 2. Ahora bien, esa primera impresión, acorde con la doctrina reinante en materia de 
procedencia del recurso extraordinario contra una resolución aclaratoria, pierde toda 
importancia cuando uno constata que, incluso respecto del “segundo laudo”, el recurso 
extraordinario fue interpuesto fuera de término. Pues, en efecto, el laudo 2814 fue notificado a 
ENTel el 6/8/1999, que fue día viernes. Por tanto, el plazo para recurrir “aisladamente” del 
“segundo laudo” comenzó a correr el lunes 9/8/1999. Son computables los días: lunes 9, 
martes 10, miércoles 11, jueves 12, viernes 13, martes 17 (pues el lunes 16 fue feriado 
correspondiente al 17 de agosto), miércoles 18, jueves 19, viernes 20 y lunes 23 de agosto 
de 1999. 
 
 El recurso, sin embargo, fue puesto en el undécimo día, martes 24 de agosto, a las 16:05 
hs., lo cual determina que el recurso extraordinario haya sido extemporáneo también 
respecto del “segundo laudo” (art. 257, prim. párr., art. 124, in fine, CPCCN). 
 
 En el memorándum de circulación interno de la Corte Suprema suscripto por primera 
vez por el secretario Gorría el 17/11/1999 —déjese de lado ahora la cuestión relativa a si la 
prueba consistente en copias de los memoranda de secretaría y circulación interna de votos 
fue obtenida en forma lícita por la Cámara de Diputados333—, él se aboca a la cuestión de 

                                                 
331 Véase el referido recurso de hecho, titulado: “Interpone queja por denegación de justicia”, que obra en copia autenticada en el 
Expte. 10.711/96, fs. 730/764, del que se toma esta referencia (esp. punto IX [“Colofón”], foja 764 [subrayado en el original]). 
332 En todo caso se puede decir que este argumento está repetido en otra parte del recurso de hecho de ENTel —pero no que haya otros 
argumentos—, cuando dice: “De lo dicho surge que si el Fallo Nº 2814 ha alterado el Fallo Nº 2813 —el cual no resolvía sustancialmente 
los cuestionamientos a la Resolución ENTel (e.l.) Nº 146/96—, es evidente que el Recurso Extraordinario interpuesto contra esa 
decisión debía interponerse a los DIEZ (10) DÍAS de notificada el Acta TAOP Nº 1588, como ha sucedido en el presente caso, pese a la 
opinión en contrario del Sr. Asesor Jurídico que el Tribunal Arbitral compartiera al dictar la Resolución TAOP Nº 100/99” (fs. 753 vta. 
del Expte. 10.711/96). 
333 La conclusión contraria proviene de lo siguiente. Los documentos que registran el orden de circulación interna de las votaciones de 
los jueces de la Corte Suprema son instrumentos que sólo pueden ser aportados por decisión del tribunal, reunido en acuerdo. En el 
caso, las copias de tal circulación fue hecha llegar por decisión aislada del Presidente de la Corte, que instruyó a un secretario del tribunal 
para que hiciera llegar tales instrumentos a la Cámara de Diputados. En esta medida, la prueba no fue obtenida por un procedimiento 
legítimo, de modo similar al caso en que, p. ej., un agente policial sustrajera documentación del directorio de una empresa sin orden 
judicial. 



 

la extemporaneidad del recurso en dos partes de su dictamen, y, por cierto, con 
conclusiones contrapuestas:  
 
 1) en el punto VI, A, “Consideraciones”, el secretario Gorría afirma que el recurso 
habría sido interpuesto dentro del plazo, si se tomara en cuenta el segundo laudo, en razón de 
que las acordadas de la Corte 17/99 y 18/99 habían declarado días inhábiles los días 11 y 
19 del mes de agosto de 1999; 
 
 2) por otro lado, en cambio, al concluir el dictamen, el secretario afirma que “resultaba 
lógico pensar que al declarar en el primer fallo que la suspensión, decretada por la 
Resolución N.º 18/98, [perdía efecto334] ello indirectamente implicaba la aplicación de la 
Resolución 146/96”, y [agrega] “[p]or esta razón ENTel debió interponer un recurso 
extraordinario contra la primer[a] sentencia pues ella ya le había causado un agravio 
concreto [a la recurrente] al disponer la aplicación de ese acto administrativo que ella 
considera nulo”. 
 
 El segundo punto de lo dicho por secretaría (argumento 2) es, como ya se vio, plenamente 
correcto (supra, letras b + c) 335. Entonces, ya por eso el recurso había sido interpuesto fuera 
de término, tal como lo había declarado correctamente el TAOP —justamente sobre esa 
misma base afirmada por el secretario Gorría en su primer memorándum—, pues el 
recurso, de ser en general procedente, tendría que haber sido interpuesto contra la primera 
sentencia del TAOP, no contra la segunda. 
 
 3. Pero ocurre que lo dicho en el primer punto en el memorándum de Gorría (argumento 
1) era de todos modos errado. Porque, si bien es cierto que la Corte declaró inhábiles los 
días 11 y 19 del mes de agosto de 1999 (Acordada 17/99 y Acordada 18/99, del 19 y 24 de 
agosto, respectivamente), lo resolvió así respecto de los actos que tuvieran que tramitar ante 
“los Tribunales Nacionales y Federales del país”, por ende, para los actos que debieran ocurrir 
siempre ante tribunales del Poder Judicial de la Nación.  
 
 Y ello era razonable, pues tales declaraciones fueron motivadas en “la forma irregular en 
que han funcionado los Tribunales Nacionales y Federales del país, en razón de la medida 
de fuerza resuelta por la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación...” los días 
respectivos. Tales “medidas de fuerza” —con prescindencia de si es justo que el Estado 
pueda invocarlas a su favor, cuando la acordada respectiva es realmente aplicable a su 
caso— no ocurrían en el Tribunal Arbitral de Obras Públicas, que, por lo demás, no es un 
tribunal nacional del Poder Judicial. Dado que el recurso extraordinario que debe ser presentado 
ante el tribunal apelado (en el caso: ante el TAOP), tales acordadas no eran aplicables al 
recurso extraordinario de ENTel interpuesto contra el segundo laudo del TAOP. En 
cambio, el recurso de queja, que sí debe ser presentado ante la propia Corte Suprema, y que 

                                                 
334 Esta acotación no existe en el tenor literal del dictamen (ni otra equivalente); hay allí una falla de construcción de la oración, por 
faltarle un elemento; pero el sentido del texto es el que se expone arriba, tal como lo pone de manifiesto la conclusión del secretario que 
luce enseguida. 
335 Raramente, en un proyecto de sentencia acompañado por secretaría junto a un memorándum posterior, el 6/11/2000, en el que se 
proponía declarar arbitrario el laudo apelado, se decía, en el consid. 8.º de dicho proyecto (que nunca llegó a integrar ninguno de los 
votos luego disidentes), “que el recurso extraordinario dirigido contra el laudo 2814 es o p o r t u n o  [interlineado a mano, con letra del 
Dr. Belluscio, sobre la palabra «temporáneo», acaso como quien no sabe cómo presentar aquello sobre cuya corrección tiene dudas], y, en 
consecuencia, admisible, ya que, a diferencia de lo sostenido por el a quo, aquella decisión innovó sobre lo dispuesto en su antecedente 
(laudo nº 2813)”. Con esta afirmación, quien hubiera escrito este proyecto, que de todos modos llevaba también la firma del secretario 
Gorría, pasaba por alto la afirmación categórica y correcta, del memorándum inicial del 17/11/1999, según la cual el recurso 
extraordinario habría debido ser interpuesto contra la primera sentencia “... pues ella ya le había causado un agravio concreto [a ENTel] 
al disponer la aplicación de ese acto administrativo que ella [la recurrente] considera nulo”. Sobre el origen de este sorpresivo cambio de 
criterio no hay ningún indicio en el memorándum; pero algo ha de haber sido sospechado como errado en ese intento de 
fundamentación por los jueces disidentes, porque ninguno de ellos incluyó el tema en su propio voto, omitiendo olímpicamente la 
consideración de la cuestión.  



 

también fue presentado, a primera vista, fuera de plazo (a las 7:33 hs. del día séptimo), no 
fue extemporáneo, porque el 3 de setiembre se dictó la Acordada 23/99, que declaró 
inhábil los días 1 y 2 de setiembre de ese año, con lo que la queja, en sí misma, sí fue puesta 
en tiempo oportuno (pero respecto de un recurso extraordinario puesto fuera del plazo 
fatal y perentorio). 
 
 Dicho de otro modo: tan inaplicable eran esas acordadas a los recursos que debieran 
interponerse ante el Tribunal Arbitral de Obras Públicas, como lo hubiera sido un recurso a 
ser interpuesto ante un tribunal superior de provincia. Entonces, no sólo el recurso debió 
ser interpuesto contra la primera sentencia del TAOP, sino que también fue tardío respecto 
de la segunda. 
 
 En suma, incluso quien quisiera “hacer la vista gorda” sobre el extendido plazo de 21 
días que se había tomado ENTel para recurrir el laudo principal, “tapando el cielo con el 
harnero del «laudo de la aclaratoria»”, aun así tendría que admitir que el recurso 
extraordinario, así y todo, estuvo interpuesto fuera de término y que, comoquiera que 
fuese, los votos disidentes dejaban sin efecto tanto el laudo 2813 como el laudo 2814, 
cuando el argumento del “harnero de la aclaratoria” nunca habría podido evitar el carácter 
firme del primer laudo (que era el decisivo). 
 
 Para concluir: a nadie puede serle imputado como “mal desempeño” no abrir un recurso 
que no podía ser abierto en derecho absolutamente por nadie. Que tres jueces de la Corte 
hubieran propuesto abrirlo sin decir una palabra al respecto, no hace más que corroborar 
que el recurso, justamente, era extemporáneo. 
 
 e)  Doctrina de la causa: “Ramiro Reynaldo Toubes Construcciones, 
  contra Banco de la Nación Argentina” 
 
 Es curioso que la acusación cite336, en favor de sus imputaciones contra el ministro 
Antonio Boggiano, el precedente de la Corte Suprema que se registra en el caso “Ramiro 
Reynaldo Toubes Construcciones, contra Banco de la Nación Argentina”, fallado el 
13/11/2004, en su actual integración. 
 
 Pues en ese caso se trató justamente de un recurso extraordinario interpuesto por el 
Banco de la Nación Argentina contra resoluciones también del Tribunal Arbitral de Obras 
Públicas, en las que el banco estatal sostenía que la jurisdicción federal que a él le atañe 
según su carta orgánica impedía la prórroga de jurisdicción en aquel Tribunal Arbitral. Se 
trataba allí de un caso en que la contratista había resultado vencedora en una pretensión de 
pago de mayores costos por la suma de $ 6.527.625. 
 
 Ocurrió, sin embargo, en una sucesión de circunstancias muy similares a las de la causa 
“Meller”, que el banco interpuso el recurso extraordinario para ante la Corte Suprema 
después de haber interpuesto previamente un recurso de revisión, que fue denegado. Y precisamente 
dirigió su recurso extraordinario del art. 14, ley 48, contra la decisión que había rechazado 
ese recurso de revisión, en lugar de hacerlo contra la sentencia del TAOP que lo había 
condenado a pagar aquella suma de dinero a la empresa accionante. El TAOP, también allí, 
y de nuevo con razón, declaró extemporáneo el recurso interpuesto contra la decisión que 
rechazó el recurso de revisión. Pues el recurso, de ser procedente, debería haber sido 

                                                 
336 Véase el instrumento acusatorio denominado “Promoción de Juicio Político al Sr. Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
Dr. Antonio Boggiano”, de fecha 11/11/2004, de la “Comisión de Juicio Político”, p. 20 (columna izquierda, final del punto 3), 
acompañado con la notificación acusatoria. 



 

interpuesto contra la decisión anterior. Pero, de todos modos, al igual que ocurrió en la causa 
“Meller”, el banco recurrente interpuso su recurso extraordinario también en forma 
extemporánea contado el plazo desde la denegatoria del recurso de revisión. 
 
 Así lo explica el dictamen del Procurador General, Nicolás Becerra, emitido en dicha 
causa:  
 

 “A mayor abundamiento, pienso que, tampoco puede entenderse tempestivo el 
remedio procesal aún [aun] si se considerara su intento contra la denegatoria del recurso 
de revisión, habida cuenta [de] que aquél fue interpuesto el 28 de septiembre a las 16.15 
horas (ver sello de recepción a fs. 624) y ésta fue notificada al Banco de la Nación 
Argentina el 13 de septiembre de 2001, conforme surge del sello de la propia entidad 
obrante a fs. 584 vta., y no el 14 del mismo mes y año, como erróneamente pretende 
hacer valer la recurrente”337. 

 
 Como se ve, el Banco de la Nación Argentina también interpuso su recurso en esa causa 
en el undécimo día del plazo, pasadas las 4 de la tarde, y, por ello, incluso tomando como 
punto de referencia la “segunda decisión” del TAOP, que había rechazado el recurso de 
revisión, también estaba vencido el plazo para la presentación del recurso extraordinario, 
del mismo modo que en la causa “Meller” estaba vencido el plazo aun considerando al 
“segundo laudo” como la sentencia definitiva de la causa, pues ENTel presentó su recurso 
también en el undécimo día, pasadas las 4 de la tarde (parece un “hábito” del los abogados 
del Estado). La analogía no podría ser mayor. 
 
 Acótase aquí que, en su sentencia del 19/10/2004, la Corte rechazó unánimemente el 
recurso por extemporáneo, siguiendo la opinión del Procurador General, por más que la 
sentencia se tradujo en dos votos de diferente redacción, uno de los señores ministros 
Petracchi, Belluscio, Maqueda y Zaffaroni, que también agregaban otras consideraciones, y 
un voto minoritario, de los ministros Fayt y Boggiano, que simplemente se remitían al 
dictamen del Procurador General, “en razón de brevedad”. 
 
 En el considerando 3.º del voto mayoritario de la Corte se lee: 
 

 “3.º) Que, tal como lo señala el señor Procurador General en su dictamen, el recurso 
extraordinario de fs. 593/594 de los autos principales, es extemporáneo. En efecto, de 
las constancias de fs. 517 vta., 526, 584 vta. y 624 de los autos principales, resulta que 
aun en la hipótesis más favorable al recurrente, es decir, contando el plazo 
correspondiente a partir del día siguiente al de la notificación del rechazo del recurso de 
revisión (v. fs. 584 vta.) y sin tener en cuenta la notificación espontánea fechada el 16 de 
julio de 2001 (v. fs. 517 vta.), el recurso extraordinario cuya denegación originó la 
presente queja ha sido interpuesto extemporáneamente. [...]”338. 

 
 De todo esto se deduce que la última decisión de la Corte Suprema que se registra sobre 
la procedencia del recurso extraordinario contra las decisiones del ex - Tribunal Arbitral de 
Obras Públicas tendría que conducir a que, en la causa “Meller”, el recurso de ENTel habría 
debido ser rechazado por unanimidad, cualquiera que hubieran sido las respectivas 
razones para así declararlo. 

                                                 
337 Dictamen del Procurador General de la Nación, Don Nicolás Becerra, del 18 / 11 / 2003, punto II, in fine, en la causa R. 610. 
XXXVII “Recurso de Hecho: Ramiro Reynaldo Toubes Construcciones c/ Banco de la Nación Argentina”. 
338 Consid. 3.º del voto mayoritario, suscripto por los ministros Enrique Santiago Petracchi, Augusto César Belluscio, Juan Carlos 
Maqueda, Eugenio Raúl Zaffaroni. 



 

 
 IV.  Conclusiones sobre el cargo 3: 
   la omisión consistente en “no abrir la queja” 
 
 De los desarrollos expuestos en los puntos anteriores surge que no es posible imputar 
“mal desempeño” por el hecho omisivo de no abrir un recurso de queja, tal como los diputados 
acusadores entienden que ha sido la obligación de todos los ministros de la Corte ante el 
susodicho recurso del ente estatal, porque fracasa ya el hecho previo generador de un deber de 
actuar: el estar ante un recurso que satisficiera los recaudos formales elementales; ante todo: 
haber sido interpuesto en término. 
 
 El recurso extraordinario del ente estatal había sido denegado por extemporáneo. Por tanto, 
en la medida en que esa decisión no fue revocada, eso fue lo que quedó resuelto con carácter 
firme. Pues, por más que los 5 votos que formaron mayoría en la sentencia de la Corte en 
la causa “Meller” para denegar la queja no se basaron en la extemporaneidad del recurso, 
sino —siguiendo la sugerencia del Procurador General— en la improcedencia general del 
recurso extraordinario contra laudos del TAOP —con el agregado impropio, en el voto 
suscripto por Moliné O’Connor-López, de la no arbitrariedad—, lo que hacía “insustancial el 
tratamiento de la cuestión de extemporaneidad”, lo cierto es que, al ser denegado el recurso 
de hecho o queja, quedó firme la decisión apelada, a saber: que el recurso fue extemporáneo. 
 
 Y se ha demostrado aquí, en efecto, que el recurso extraordinario fue presentado fuera 
del término de 10 días previsto por la ley procesal. 
 
 Si uno quiere representarse un modelo de servicio de administración de justicia 
inspirado en el principio de igualdad, cabe preguntarse a qué particular que litigase contra el 
Estado le sería declarado abierto un recurso de queja por denegación del extraordinario, si 
el recurso extraordinario hubiera sido puesto tardíamente. ¿O es que los plazos legales sólo 
podrían operar en favor del Estado? 
 
 Si alguien, pues, quebrantó el derecho, al ser dictada la sentencia de la Corte en la causa 
“Meller” el 5/11/2002, fue cada uno de los jueces que propusieron abrir un recurso de 
queja interpuesto en función de un recurso extraordinario puesto fuera de término.  
 
§  4.  Réplica particular a los cargos 4, 5 y 6 
 
 I.  Formulación de los cargos y remisión a  
  desarrollos anteriores de este escrito 
 
 Esta defensa ya ha controvertido suficientemente lo que resta de cargos por la causa 
“Meller”, al exponer una doctrina general sobre las sentencias de la Corte Suprema y su 
concreta relación con los cargos atribuidos (v. supra, Tercera Parte, Cap. I), lo que, por 
cierto, abarca también la refutación de cargos de las causas “Macri” y “Dragonetti de 
Román”. 
 
 Fue estudiado allí, en efecto, un vasto panorama de doctrina constitucional opuesto a 
los cargos que se formulan: las equivocaciones en que se incurre en la acusación, al 
comparar otros casos de arbitraje resueltos por la Corte Suprema (casos “Sargo”, 
“Castellone”) con el caso “Meller” (cap. cit., § 1), así como también cuáles son los límites 
de jurisdicción a los que la Corte debe ajustarse en el ejercicio del control de 
constitucionalidad (cap. cit., § 3, I), al igual que se estableció el sentido de mayorías y 



 

minorías, y de disidencias totales y parciales (cap. cit., § 3, III). A su vez, también atañen 
especialmente a los cargos 4, 5 y 6 del caso “Meller” las diferenciaciones allí formuladas 
entre el sistema continental y el del common law y, sobre todo, el distinto grado de 
vinculatoriedad que produce el holding de una sentencia, comparado con los obiter dicta que 
eventualmente ésta pueda contener (cap. cit., § 4, I y II). A esa parte de nuestro escrito de 
defensa pertenece también el tratamiento específico de las diferencias con el caso “Aion y 
Natelco”, que nunca contuvo un holding opuesto a la decisión de “Meller”, a pesar de lo que 
dice en contrario la acusación (cap. cit., § 5). Por último, allí es tratada también la cuestión 
de la forma de deliberación escrita que antecede al dictado de los fallos de la Corte, y que se 
formula tradicionalmente en memoranda de secretarías y proyectos de vocalías, sin que nada 
de ello produzca vinculatoriedad (cap. cit., § 6). 
 
 Los cargos restantes de la causa “Meller” rezan de este modo: 
 

 
 Cargo 4) Haber tenido una conducta gravemente autocontradictoria al modificar su 
voto en el caso “Meller” el 4 de noviembre de 2002 —un día antes de la fecha de la 
sentencia— cuando decidió rechazar el recurso del Estado, cuando poco antes, el 13 de 
septiembre de 2002, había firmado un proyecto donde:  
 
 [y sigue enumeración en letras a/ i   sobre el contenido del voto luego descartado, que en 
síntesis contienen la descripción de un proyecto de secretaría: [a] se hacía lugar al 
recurso; [b] se dejaba sin efecto la sentencia;[c]  se imponían las costas a Meller;[d]  se 
citaba el caso “Aion” como precedente;[e]  se ponderaba el dictamen de la Procuración 
del Tesoro de la Nación; y [f, g, h, i]  se calificaba de arbitraria a la sentencia del 
TAOP.] 
 
 Cargo 5) Haberse apartado, sin fundamentos, en el caso “Meller Comunicaciones SA 
UTE c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones” de sus propios precedentes 
judiciales (“Aion SAIC y A y Natelco SAIC c/ Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones”), dejando expedita la vía para que la empresa ejecutara al Estado 
por una suma millonaria ($ 28.942.839,81, hoy más de $ 400.000.000 en bonos de 
consolidación) por un supuesto crédito que resultaba inexistente. 
 
 Cargo 6) La grave diferencia, en orden a la doctrina y resultados, entre lo que 
suscribió en septiembre de 2002 y lo que sentenció un mes después, demuestra que tenía 
plena representación y total conocimiento de la arbitrariedad, ilegalidad y daño en contra 
del Estado, por lo que su voto no fue el del un juez imparcial, sino que estuvo motivado 
por otros intereses diferentes a los de la función judicial. 
 

 Todos estos cargos presuponen que la imputación se referiría a comportamientos 
particulares del juez Boggiano, y, por ello, a pesar de que representan una sorprendente 
ampliación de cargos respecto de lo imputado en el “primer juicio” al acusado Moliné 
O’Connor, esta defensa no ha tachado de nulos, por vicios derivados del fraccionamiento 
de la acusación (supra, Segunda Parte, Cap. IV, § 2, I), esos tres cargos, aunque sí ha 
tachado los cargos 5 y 6 por vicios de multiplicación ficticia (cap. cit., § 3, I) e 
indeterminación (cap. cit, § 4, II). 
 
 La réplica que encaramos en los puntos siguientes, como especificación y concreción de 
la doctrina desarrollada en la Tercera Parte, Cap. I, abarca a los tres cargos en conjunto —
más allá de los vicios de nulidad que afecten, a nuestro juicio, a dos de ellos—. 



 

 
 
 
 
 
 II.  Las divergencias en el enfoque del caso en los 
   memoranda de secretaría y posiciones de los ministros 
 
 Será ilustrativo mostrar un panorama de las vicisitudes que registró el caso “Meller” en 
los cambios de posiciones dados no sólo en el caso del juez Boggiano, sino también ya en 
los, así llamados, “proyectos de secretaría”, que documentan las opiniones de los 
secretarios intervinientes en el asunto respectivo, como, asimismo, en las posiciones de los 
distintos ministros. 
 
 Con todo, primeramente, una objeción sobre la prueba producida a este respecto. 
 
 a)  Sobre la ilegitimidad de la prueba atinente a la  
  deliberación interna de la Corte Suprema 
 
 Se acota aquí, por cierto, que las circunstancias que se narran seguidamente surgen de 
los instrumentos que registran por escrito —según una larga tradición de la Corte—, las 
deliberaciones de los ministros o la expresión de opiniones de otros funcionarios del 
tribunal.  
 
 A criterio de la defensa, estos instrumentos han sido aportados a la “instrucción” de este 
juicio público (Cámara de Diputados), sin respetarse un procedimiento legítimo, cual habría 
sido someter a la consideración del cuerpo, en acuerdo de ministros, la procedencia de 
remitir tales instrumentos a oficinas ajenas a la Corte Suprema.  
 
 Dado el curioso procedimiento que de hecho se sigue en estos juicios públicos —sin 
fundamentación de los votos de los senadores, y, por ende, sin explicación de las pruebas 
en que se basan tales votos—, la defensa se ve obligada a impugnar esta prueba, pero, a la 
vez, a argumentar sobre la base de ella, en razón de que carece de una instancia específica para 
eliminar del procedimiento aquellos medios de prueba viciados por la doctrina de las 
“prohibiciones probatorias”. Por tal motivo, en adelante se argumenta como si esta prueba 
fuese lícita, lo que aquí se niega, en razón de que, por encima de la utilidad real de tal 
prueba para la defensa, está el valor del mantenimiento del derecho339. 
 
 b)  El primer proyecto de secretaría (17/11/1999)  
 
 1. La primera circulación de opiniones sobre el caso “Meller” se da en el proyecto de 
secretaría cursado por el secretario Rubén Gorría. 
 
 El secretario escribe un extenso memorándum, para fundamentar un proyecto de 
sentencia de sólo dos considerandos. El primer considerando decía que el recurso 
extraordinario era inadmisible, en razón de que el recurrente “no ha desarrollado 
argumentos que permitan apartarse del criterio expuesto por el Tribunal en la causa 

                                                 
339 Y esto significa que los desarrollos siguientes no implican convalidar la prueba obtenida por un procedimiento no adecuado a 
derecho, sino asumir que el Senado puede considerar esta prueba sin que a la defensa le quede claro si la ha tenido en cuenta o no. La 
posición de la defensa, en respeto del derecho, es que la prueba no es válida. Mas, para quien entienda lo contrario, valen las 
consideraciones que siguen en el texto. 



 

P.153.XXXIV «Pirelli Cables c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones», fallada el 9 de 
marzo de 1999, a la que corresponde remitir por razones de brevedad”340. 
 
 Ese era el primer considerando de un proyecto que, según la acusación, “le daba la 
razón al Estado” (?). No es que, cuando la acusación se expresa así, tergiverse los hechos 
de modo absoluto, sino que quiere darle una interpretación (errada, a nuestro juicio) 
demasiado benévola para los intereses del Estado, al segundo considerando que contenía 
aquel lacónico proyecto inicial de secretaría. En ese segundo considerando, se señalaba que, 
sin perjuicio de tal inadmisibilidad del recurso, las afirmaciones de la recurrente (ENTel) 
presuponían que la sentencia apelada no producía “un agravio de insusceptible de 
reparación ulterior”, en razón de que, “de acuerdo a lo expresado por la Administración 
recurrente, nada le impediría revocar en su propia sede el acto que considera nulo de 
nulidad absoluta (la Resolución 146/96, observada por la Procuración del Tesoro de la 
Nación en su Dictamen 14/98) y que no habría generado derechos subjetivos que se estén 
cumpliendo (art. 17 de la ley 19.549)”341. 
 
 De hecho, con prescindencia una vez más de si la medida fue correcta o no, el 
Presidente de la Nación Néstor Kirchner, como ya se indicó en este escrito342, procedió a la 
anulación de la resolución de ENTel N.º 146/96, aun con posterioridad a la sentencia definitiva de 
la Corte del 5/11/2002 (decreto 431/03). Y ello significa que si el primer proyecto de 
secretaría le permitía al Estado “ganar el caso” en razón del considerando 2.º, con la misma 
lógica habría que afirmar que la sentencia definitiva de la Corte le permitió al Estado “ganar 
el caso”, pues al menos de hecho se llegó a tal revocación por nulidad. 
 
 Eso, para argumentar en la “lógica de la acusación”; en estricto derecho, en cambio, la 
cuestión de “quién gana” un caso no marca en absoluto la pauta de si la sentencia respectiva 
se ajusta a derecho. 
 
 Lo que de todos modos es innegable es que el considerando 1.º del primer proyecto de 
secretaría declaraba inadmisible el recurso, sobre la base del caso “Pirelli”, que a su vez se 
remontaba a inveterada jurisprudencia de la Corte. 
 
 2. Antes de pasar al relato del dictamen del Procurador General de la Nación, hay que 
destacar también que el memorándum del secretario Gorría que acompañaba al primer 
proyecto de sentencia estaba largamente fundamentado. Entre los fundamentos del 
memorándum, se decía: “... se propone desestimar la presente queja toda vez que, como lo 
ha sostenido en numerosas oportunidades esta Corte, respecto de las decisiones de la 
Comisión Arbitral no cabe recurso judicial alguno (Fallos: 252:109; 261:27; y 308:116)”343. Poco 
después agregaba el memorándum que “los fallos dictados por la Comisión Arbitradora tienen 
autoridad de cosa juzgada”344. Luego de ello, el memorándum hace una extensa relación de las 
implicancias jurídicas del sometimiento de una cuestión ante el Tribunal Arbitral de Obras 
Públicas, que conducía a la conclusión de que, entre la competencia de ese tribunal arbitral, 
se hallaba la de “resolver con fuerza de verdad legal las cuestiones que los particulares le sometan a su 
jurisdicción, sobre los temas de su competencia”345. 

                                                 
340 Proyecto de secretaría del 17/11/1999, considerando primero. 
341 Proyecto de secretaría del 17/11/1999, considerando segundo. 
342 Al respecto, véase supra, Tercera Parte, Cap. I, § 3, III, y el presente Cap. II, § 1, IV, b. 
343 Memorándum de secretaría del 17/11/1999, p. 7, inicio de la letra B (énfasis agregado). 
344 Memorándum de secretaría del 17/11/1999, p. 8, B.2, segundo párrafo (el énfasis en bastardillas se corresponde a la negrita del 
original). 
345 Memorándum de secretaría del 17/11/1999, p. 7, B.2, in fine (el énfasis en bastardillas se corresponde a la negrita del original). 



 

 
 La síntesis jurídica del memorándum inicial puede estar representada en estos párrafos: 
 

 “B.3) Como conclusión se afirmó en la causa «Pirelli Cables» que no parece 
irrazonable interpretar que, si el propio Estado decidió estructurar un régimen para 
conciliar sus conflictos con los contratistas en el marco de contratos de obra pública, y 
entendió conveniente o necesario que las decisiones tomadas por el tribunal 
administrativo (en quien el Poder Ejecutivo delegó facultades para resolver las 
discrepancias producidas respecto al régimen de variaciones de costos en los contratos 
aludidos —conf. 1º considerando, in fine, del decreto 4517/66—) fueran irrecurribles en 
la instancia judicial (conf. Fallos: 304:191, cons. 7º), pese a que esta Corte se encargó de 
puntualizar que los derechos de los particulares encontraban suficiente protección dado 
el carácter optativo que para ellos tenía la vía arbitral, no podría ser el mismo Estado 
quien cuestionara las modalidades del sistema que creó. 
 
 ”Por lo demás, si bien la demandada no ha efectuado un cuestionamiento suficiente 
de la constitucionalidad del régimen regulado por las normas citadas, en tanto intenta 
apartarse de sus prescripciones, podría interpretarse su pretensión como una suerte de 
planteo de inconstitucionalidad virtual, lo cual no es admisible habida cuenta de que el 
Estado nacional no está legitimado para plantear la inconstitucionalidad de normas que 
él mismo dicta (Fallos 311:1237 y sus numerosas citas)”346. 

 
 Esa era la consideración estrictamente jurídica del memorándum inicial. 
 
 Más allá de eso, el memorándum también ponía de manifiesto ciertas circunstancias que 
resultaban “extrañas”347, entre las que se contaba ante todo el elevado monto del crédito y 
la sucesión de consultas privadas con posterioridad a la intervención de la Procuración del 
Tesoro; también incidía el hecho de que el secretario Gorría ya entonces parecía inclinarse, 
sobre el fondo del asunto, por la opinión del Subprocurador del Tesoro, lo que implicaba 
partir de la base de que la resolución 146/96 habría sido nula. Por lo demás, el secretario 
ponía en duda que estos casos fueran de competencia del Tribunal Arbitral de Obras 
Públicas —lo que sin embargo no estaba cuestionado en el recurso—. Comoquiera que 
fuese, el secretario concluía su memorándum con la indicación de que, a su juicio, el 
recurrente habría debido interponer el recurso extraordinario “contra la primer[a] sentencia 
pues ella ya le había causado un agravio concreto al disponer la aplicación de ese acto 
administrativo que ella [la recurrente] consideraba nulo”348. Esta pudo haber sido la razón 
por la que el primer proyecto de sentencia, acompañado a ese memorándum, tuviera la 
indicación de que hubiese que notificar a la Procuración del Tesoro de la Nación, “a 
efectos de que se tome conocimiento de la actuación profesional del representante de 
ENTel...”349. 
 
 c)  El dictamen del Procurador General de la Nación (12/6/2000) 
 
 Tal como surge de las transcripciones precedentes, el seguir la opinión de ese 
memorándum no habría implicado en absoluto un “éxito” para el Estado nacional, sino 
una solución jurídicamente correspondiente a la que finalmente tuvieron los votos de los 

                                                 
346 Memorándum de secretaría del 17/11/1999, pp. 9/10, B.2. 
347 Memorándum de secretaría del 17/11/1999, pp. 10 ss. 
348 Memorándum de secretaría del 17/11/1999, p. 12. Sobre todo esto, cfr. supra, § 3, III. 
349 Parte final del proyecto de sentencia que acompañaba al memorándum del 17/11/1999. 



 

jueces Boggiano, Nazareno y Vázquez, pero no equivalentes ni al restante voto de la 
mayoría (Moliné-López), ni a los votos de la minoría (Petracchi, Fayt, Belluscio). 
 
 Por ello, tras una larga cadena de vicisitudes, el juez Boggiano terminaría en una 
posición equivalente a la de ese primer proyecto, sólo que en su voto se agregaba allí, por 
un lado, el señalamiento de la contradicción entre el obiter incluido en “Aion” —sentencia 
que había sido dictada entre la fecha del primer memorándum y la sentencia definitiva de 
“Meller”— y la doctrina general de la Corte sobre la irrecurribilidad de las sentencias del 
TAOP; por otro lado, la utilidad del arbitraje como institución; finalmente, la indicación de 
la vía de la nulidad procesal como única forma, a lo sumo, de impugnación posible. 
 
 En el ínterin, había ocurrido lo siguiente. Pocos meses después del primer 
memorándum de secretaría, el 3/3/2000, el  juez Boggiano recomendó que la causa fuera 
remitida a la opinión del Procurador General. Cabe reparar ahora, al respecto, en que si 
bien el dictamen del Subprocurador del Tesoro estaba muy bien escrito, también los 
estaban los dictámenes particulares del extinto profesor Marienhoff350 y del profesor 
Cassagne351, y tantos éstos, como aquél, eran cada uno abogados que debían custodiar los 
intereses de sus respectivas partes (estatal la una, privada la otra). La opinión del 
Procurador de la Corte, por ello, no podía faltar. Lo cierto fue que esta moción fue 
aceptada por los jueces Bossert, Petracchi, Fayt y Belluscio. 
 
 Tal como se conoce, El 12/6/2000, el Procurador General de la Nación dictaminó 
conforme a la jurisprudencia firmemente asentada de la Corte Suprema, en el sentido de 
que “no cabe recuso judicial alguno respecto de las decisiones del Tribunal Arbitral de 
Obras Públicas”, que ello se fundamentaba en “la naturaleza optativa del régimen en 
cuestión” y en “la falta de legitimación del Estado Nacional para plantear la invalidez 
constitucional de las previsiones por él mismo dictadas”, más allá de destacar que competía 
al Tribunal Arbitral el “resolver con fuerza de verdad legal las cuestiones que los particulares le 
sometan a su jurisdicción”352. Todo esto fue lo que le hizo parecer “insustancial”, al 
Procurador General, la cuestión relativa a la extemporaneidad del recurso353. 
 
 d)  El segundo proyecto de secretaría (6/11/2000)  
 
 1. Meses después de emitido el dictamen recién mencionado, el secretario Gorría cursó 
un nuevo memorándum, para acompañar un proyecto de sentencia completamente distinto 
al primero y al memorándum adjunto entonces; esto ocurrió el 6/11/2000, y, por cierto, 
aproximadamente dos meses después de que la Corte Suprema resolviera el caso “Aion y 
Natelco c. Empresa Nacional de Telecomunicaciones”, en el que se deslizara —con miras a 
la causa “Meller” o no— un obiter dictum referido a la falta de arbitrariedad, que hizo 
entender al secretario, al parecer, que la Corte se hallaría entonces habilitada a juzgar sobre 
la arbitrariedad, a su juicio existente, en el caso “Meller”. 
 

                                                 
350 Véase, p. ej., el dictamen de Miguel S. Marienhoff del 3/9/1996 (anterior al cuestionamiento de la validez de la resolución de 
ENTel), citado aquí a partir del Expte. 9.618/01, Juzgado Federal N.º 4, “Alsogaray, María Julia y otros, s. abuso de autoridad y violación 
de deberes de funcionario público”, fs. 1124/1133. 
351 Véasé el dictamen conjunto de Miguel S. Marienhoff y Juan C. Cassagne, del 28/10/1996 (también anterior), a fs. 1134/1140, del cit. 
Expte. 9.618/01; registr. también en Expte. 10.711/96-ENTel, fs. 247/253; cfr. asimismo el dictamen de Juan C. Cassagne del 
30/4/1998, Expte. 10.711/96-ENTel, fs. 542/552, complementado en un dictamen posterior que obra a fs. 536/541 del mismo 
expediente, con fecha erróneamente asentada como del mismo 30/4/1998, cuando la fecha correcta debería ser entre ese día y el 30 del 
mes siguiente. 
352 Dictamen del Procurador General de la Nación del 12/6/2000 (énfasis en el original). 
353 Cfr. supra, § 3, III, a. 



 

 Este sería el proyecto que el juez Boggiano suscribiría de conformidad dos años más 
tarde, el 13/9/2002.  
 
 En el segundo memorándum que acompañaba a ese proyecto, el secretario Gorría partía 
de la base de que los argumentos de la Procuración del Tesoro de la Nación sobre el fondo 
del asunto eran correctos, y, a partir de allí, entendía que el fallo del TAOP era arbitrario, 
en razón de que no fundamentaba el apartamiento de la sentencia respecto de la opinión 
del Subprocurador del Tesoro. El memorándum hace un breve análisis de los votos de los 
miembros del TAOP, a los que considera infundados —por cierto, sin considerar que aquel 
voto del TAOP que reunió dos firmas se basaba en el dictamen 17/98 del asesor jurídico 
pertinente, que sí hacía un análisis circunstanciado de las vicisitudes que rodeaban al crédito 
y de las divergencias que a su juicio correspondían respecto de la opinión del 
Subprocurador del Tesoro354—. Y en el proyecto acompañado se cita el caso “Aion” como 
base para abrir el recurso por arbitrariedad: una solución, tal como es manifiesto, 
completamente discordante con la del primer proyecto. 
 
 Sin que constituya una extrañeza —pues es propio de un buen funcionario el analizar las 
consecuencias de las decisiones que recomienda tomar a quienes deben tomarlas—, el 
secretario explica su cambio de criterio en el hecho de que, a diferencia de lo que él había 
pensado en su momento, la anulación de la resolución de ENTel que en el primer proyecto 
se presuponía como posible en la esfera de la Administración —si es que la Administración 
tomaba esa decisión (como la del posterior decreto 431/03)—, no era factible, pues, decía 
ahora el secretario, habiéndose expedido el TAOP aunque más no fuese mínimamente 
sobre el fondo del asunto, “la potestad revocatoria no podría válidamente ejercerse”355. Por 
cierto, la toma de posición sobre la imposibilidad de anulación posterior podría ser 
correcta, pero aunque lo fuera, no constituía un argumento suficiente para dejar de lado la 
doctrina inveterada de la Corte de que los laudos del TAOP tenían “fuerza de verdad 
legal”. Como es obvio, el hecho de que la Administración ya no pudiera anular el acto en 
cuestión no constituía ningún argumento per se para declarar habilitada la instancia del art. 
14 de la ley 48, para que la Corte hiciera, también sin competencia, aquello que no hubiera 
podido hacer el Poder Ejecutivo. 
 
 2. Ante este marco de vicisitudes procesales, ya enormemente confuso, el juez 
Boggiano, tras diálogos personales con el secretario Gorría, entendió que el proyecto de 
secretaría podía ser suscripto de modo provisional, no sin abrigar dudas acerca de cómo se 
compatibilizaba ello con la jurisprudencia de la Corte Suprema, y especialmente con la 
doctrina, también anidada en la jurisprudencia de la Corte para casos de arbitrajes ajenos al 
Tribunal Arbitral de Obras Públicas, de que la impugnación correcta tendría que estar 
representada por la vía procesal especialmente prevista para casos de arbitrajes (nulidad), 
no por la del recurso extraordinario de la ley 48356. 

                                                 
354 Dictamen del asesor jurídico del TAOP, Eduardo H. Latasa, del 6/10/1998, fs. 751/762, que concluía: “... analizando el sustento 
fáctico y jurídico de la Resolución nº 146/96, no encuentro observaciones que formular y por lo tanto entiendo que se trata de un acto 
administrativo regular que se encuentra notificado, firme y consentido” (esp. fs. 762). 
355 Memorándum de secretaría del 6/11/2000, anteúltimo párrafo. 
356 Complementando las críticas a la acusación, cuando confunde, para sí misma y para la opinión pública, un cuestionamiento de 
arbitraje como el del caso “Sargo”, con un arbitraje como el del caso “Meller”, hay que destacar que entre ambos faltaba el punto 
principal en común, ya por el hecho de que en el primero se trataba de una acción de nulidad iniciada ante tribunales inferiores a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, que llegó a la Corte por vía de apelación extraordinaria contra la sentencia judicial definitiva de la causa 
que trató la acción de nulidad, siendo que a su vez la posibilidad de acudir por nulidad del laudo estaba específicamente prevista en el 
compromiso arbitral. En el caso “Meller”, en cambio, la jurisdicción arbitral específica del Tribunal Arbitral de Obras Públicas estaba 
prevista legalmente, y también legalmente se hallaba prevista la imposibilidad de recurrir lo resuelto en los laudos de dicho tribunal. La 
jurisprudencia inveterada de la Corte respecto de la irrecurribilidad de los laudos del TAOP se refería exclusivamente a tal régimen 
específico, bajo el cual no caía en absoluto el caso “Sargo”. Y si algo se pudiera establecer en común entre ambos casos, precisamente a 
través del voto de Boggiano en la causa “Meller”, es el hecho de que la única acción posible incluso contra un laudo del TAOP sólo 



 

 
 Por lo demás, el segundo proyecto de secretaría dejaba en halo de confusión la cuestión 
de la temporaneidad del recurso. En el memorándum no se aludía a ese problema, como sí 
había ocurrido en el primer memorándum. En el proyecto de sentencia acompañado al 
segundo memorándum, en cambio, se había introducido un considerando 8.º —cuyo 
contenido no se hallaría luego en ninguno de los votos disidentes—, en el que se pretendía 
superar el escollo de la extemporaneidad, sobre la base de que “la apelante razonablemente 
pudo derivar de estas afirmaciones que, mediante el laudo nº 2813 [el primer laudo], sólo se 
refirió al cese de la condición suspensiva a la que estaba sujeta la eficacia de la resolución nº 
146/96 y que, en cambio, el laudo nº 2814 [el primer laudo], al disponer su ejecución, pudo 
comportar un pronunciamiento sobre el aspecto sustancial en debate...”. Esta estrategia era 
algo extraña, y, de hecho, completamente opuesta a la del primer memorándum. Por lo 
demás, el proyecto de sentencia tenía una redacción impresa con la expresión “... y se deja 
sin efecto la sentencia apelada”, mientras que curiosamente se había agregado en forma 
manuscrita, interlineado, en reemplazo de “sentencia apelada”, el giro: “... las decisiones 
2183 y 2184” (queriéndose decir en realidad: “2813 y 2814”). Quien lo haya escrito de 
todos modos pasaba por alto que eso tenía de imperfecto que si realmente hubiera habido 
posibilidad de recurrir tan sólo el segundo laudo (tal como se quería afirmar en el consid. 8.º), 
en ningún caso la Corte podía llegar a revocar también el primero, que sin lugar a dudas había 
quedado firme. La ausencia de un tratamiento correspondiente al del considerando 8.º de 
ese proyecto en los votos disidentes de la sentencia definitiva, podría indicar, acaso, el 
reconocimiento de su insostenibilidad. 
 
 Finalmente, como se vio —y esto fue advertido después por el juez Boggiano—, 
también estaba vencido el plazo del recurso, computado él a partir del segundo laudo 
arbitral, de modo que todos esos esfuerzos de reconstrucción de la “justicia material” 
habrían sido, de convertirse en sentencia, pura arbitrariedad (de la Corte). 
 
 e)  Otras tomas de posición y  
  el voto definitivo del juez Boggiano 
 
 1. Tal segundo proyecto de secretaría no tuvo una adhesión inmediata y completa en los 
criterios de los jueces de la Corte, ni siquiera la de aquellos jueces que terminarían 
suscribiendo una solución inspirada en las mismas “intuiciones de justicia material” 
(Petracchi, Fayt, Belluscio), sino que a la vez que surgían más proyectos particulares, existía 
igualmente en circulación un memorándum del entonces juez Moliné O’Connor, suscripto 
ya el 26/7/2001, que también entraba al fondo del asunto, pero, por cierto, en la dirección 
opuesta a la de la arbitrariedad. 
 
 Allí se analizaba especialmente la cuestión relativa a si el crédito de la empresa “Meller” 
había sido renunciado o no, y este interrogante era contestado negativamente. Tal 
memorándum devendría más tarde en un proyecto de voto concordante de los jueces 
Moliné-López, que representó su respectivo voto en la sentencia definitiva. 
 
 Las dudas en las que se sumía el juez Boggiano —y acaso también los demás ministros, 
aunque hubieran podido acallarlas de algún modo, tal como los jueces resuelven a veces 
una situación que en su conciencia aún se halla en verdad como non liquet— derivaban, 
entre otras cosas, de lo siguiente: 
 

                                                                                                                                               
habría podido ser, eventualmente, la de nulidad del laudo, ante el juez federal correspondiente, sin que esto pueda implicar la habilitación 
de un recurso extraordinario para ante la Corte Suprema. 



 

 Los argumentos sobre la arbitrariedad se basaban en el dictamen de un abogado estatal, 
que puede ser visto tan defensor de intereses propios del Estado, como los dictámenes de 
los abogados particulares podían serlo de la empresa privada357. La cuestión de la 
“renuncia” del crédito, es decir, la de si el crédito de origen había sido renunciado o no, 
derivaba de la presentación de una renuncia habida en el expediente tramitado por otro 
crédito (expte. 8.946/95), y no por el crédito del que se trataba en el expediente origen de la 
resolución impugnada (10.711/96). Esta era una de las circunstancias puestas de manifiesto 
en el dictamen del asesor jurídico del TAOP, que finalmente resolvía la cuestión sobre la 
base de la regla de interpretación, obligatoria a ese respecto, del art. 874 del Código Civil, 
según la cual “... la interpretación de los actos que induzca a probarla [a probar la intención 
de renunciar] debe ser restrictiva”358. En este preciso aspecto, la arbitrariedad o al menos el 
apartamiento de la ley podía hallarse acaso del lado de la Procuración del Tesoro. La otra 
cuestión nuclear atinente a la existencia del crédito concernía a la existencia originaria, por 
parte de ENTel, hacia la empresa “Meller”, de una “obligación de rendir cuentas”, cuestión 
que era negada por el Suprocurador del Tesoro de la Nación, mas con una fundamentación 
que no estaba libre de reparos —los dictámenes de los abogados particulares, se 
pronunciaban de modo mucho más terminante aun: que existía, sin ninguna duda, 
“obligación de rendir cuentas”, lo que tenía enormes consecuencias: no sólo que el crédito 
quedase sustraído al régimen de consolidación, sino también que no pudiera regir el sistema 
de caducidad previsto para las obligaciones del Estado de dar sumas de dinero—. 
 
 Aun admitiendo la posibilidad de que en la cuestión de fondo hubiera debilidades en el 
dictamen de la Procuración del Tesoro, de todos modos el expediente indicaba 
circunstancias al menos enrarecidas en la determinación del crédito y en la apelación ante el 
TAOP. Esto era lo que podía incitar a un observador ecuánime, a hurgar en razones 
inspiradas en la “justicia material”, para la revisión del caso. En primer lugar, era difícil 
entender por qué razón el importe final ascendía a un quantum tan elevado, aunque, por 
cierto, ello no había sido materia de agravio específico en el recurso. Pero a ello se unía que 
la integración del Tribunal Arbitral, con un miembro que había intervenido previamente 
como abogado estatal en las instancias de control, y, por cierto, emitiendo opinión en contra 
del reconocimiento del crédito —la presidenta del tribunal: Yolanda M. Eggink, que 
inicialmente se había excusado de intervenir—, habría hecho acaso hipotéticamente 
impugnable la integración del tribunal o bien, no impugnada la integración del tribunal, 
quizá de todos modos sí nula la sentencia (dudoso359). 
 
 2. Ello empero, tales vicisitudes de la causa sobre el fondo del asunto o el trámite del 
procedimiento eran secundarias si cada ministro, como juez de la Corte Suprema, se 
enfrentaba primeramente a la cuestión lógicamente previa de si era siquiera admisible que la 
Corte Suprema entrase en tales cuestiones de hecho —propias de la interpretación de 
contratos entre partes— y de derecho común, cuando de todos modos se estaba ante una 
decisión que, según firme jurisprudencia de la Corte, no admitía ningún recurso judicial, y en 
cualquier caso seguramente no el recurso extraordinario. 
 
 Coetáneamente a la firma del segundo proyecto de secretaría, suscripto por el juez 
Boggiano el 13/9/2003, el magistrado ahora acusado hizo un minucioso estudio desde los 
más antiguos precedentes de la Corte Suprema sobre revisión de arbitrajes, es decir, no sólo 
aquellos referidos al Tribunal Arbitral de Obras Públicas, sino también al marco general de 

                                                 
357 Por cierto, esto no implica decir que ni uno ni los otros emitieran sus opiniones sin ecuanimidad, sino que no se trataba de quienes 
opinaban en un rol formalmente imparcial. Sólo quien puede actuar como juez puede satisfacer un estándar objetivo de imparcialidad. 
358 Dictamen del asesor jurídico del TAOP, Eduardo H. Latasa, del 6/10/1998, esp. fs. 758.  
359 En razón del tenor del art. 757, CPCCN, primer párrafo.  



 

la institución del arbitraje, que, como bien saben los expertos en derecho civil y comercial, 
por un lado, y en derecho internacional privado, por el otro, son una herramienta esencial 
para el desarrollo económico de los pueblos. Cuando en el escrito de acusación son tratadas 
con sorna las afirmaciones del juez Boggiano, en el sentido de que no existe ninguna razón 
para pensar que la Corte Suprema tenga que ser “más justa” que un tribunal arbitral, sólo se 
hace jactanciosa gala de desconocer el instituto del arbitraje y las decisivas razones que 
alientan inversiones en la medida en que el tribunal sea previsible y último360. 
 
 Por otro lado, en cambio, se hallaba el reciente precedente, ya citado aquí 
reiteradamente, “Aion y Natelco”, cuya sentencia fue dictada el 29/8/2000, es decir, 
durante el curso de la circulación del caso “Meller”. Acaso sea posible que la expresión “... 
toda vez que no se advierte arbitrariedad en la resolución apelada que justifique la 
intervención de esta Corte”, deslizada en “Aion y Natelco”, haya tenido la finalidad de 
aplicar después este obiter dictum al caso “Meller” —aún en circulación—, en la esperanza de 
que todos se sintieran vinculados por esa frase, como si fuera holding de la sentencia361. Se 
hubiera motivado esa frase en ello o no, lo cierto es que no se trataba de una afirmación 
vinculante, sino, por el contrario, de un “resto indeliberado”, tal como lo dijo en su voto en 
“Meller” el juez Boggiano y es señalado con insistencia por la acusación, como si se hubiera 
hallado el “cuerpo del delito”. 
 
 “Resto indeliberado” significa, precisamente, agregado inconducente a la resolución del 
caso (en este sentido, “resto”) que, además, no ha sido reflexionado de modo suficiente o 
nada en absoluto, mucho menos en intercambio de opiniones entre los ministros (en este 
sentido, “indeliberado”). Y quien quisiera probar lo contrario, que sí hallaba apoyo en una 
deliberación concienzuda, que aporte la “prueba de la deliberación”. Seguidamente se 
demuestra, en cambio, lo contrario. 
 
 3. El caso “Aion y Natelco” contaba con un considerando único, a saber: “Que las 
cuestiones debatidas en el sub examine son sustancialmente análogas a las resueltas en Fallos 
322:298, a cuyos fundamentos corresponde remitirse en razón de brevedad, toda vez que no 
se advierte arbitrariedad en la resolución apelada que justifique la intervención de esta Corte”362. 
 
 El precedente allí citado, de Fallos 322:298, era el caso “Pirelli Cables c/ Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones”, resuelto el 9/3/1999. 
 
 Para que la expresión “toda vez que...”, empleada en “Aion y Natelco” fuera como 
mínimo atinente, habría tenido que darse el supuesto de que, en el caso “Pirelli Cables”, la 
Corte hubiera abierto el recurso por arbitrariedad (aquí sí, holding) o bien, cuando menos (pero ya 
como mero obiter), no lo hubiera abierto por falta de arbitrariedad, pues el giro “toda vez que...” es 
equivalente a la conjunción causal “puesto que...”, es decir, “porque...”363. Pero en “Pirelli 
Cables”, la Corte simplemente había reproducido la jurisprudencia inveterada, 
específicamente forjada y mantenida para casos de recursos contra sentencias del Tribunal 
Arbitral de Obras Públicas, no para otros casos de arbitrajes. Y allí, la Corte, simplemente 

                                                 
360 Sobre los lamentos de la doctrina respecto del caso “Cartelone” y la línea de las disidencias en “Meller”, véase LINO E. PALACIO, Un 
disparo fatal contra el arbitraje voluntario, en “El Derecho”, 17/8/2004; ídem, El arbitraje voluntario y el recurso extraordinario federal (el caso “Meller”), 
en “El Derecho”, t. 204, p. 330 ss.; Héctor O. Méndez, Impugnación judicial de laudos arbitrales. El caso “Cartellone”. Un lamentable retroceso, en 
“J.A.”, “Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, Suplemento 2005-I, pp. 2 ss. 
361 Al respecto, véase ya in extenso, supra, Tercera Parte, § 5.  
362 Sentencia de la causa A. 269. XXXV, Recurso de hecho: “Aion S.A.I.C. y A. y Natelco S.A.I.C. c/ Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones”, del 29/8/2000, idéntica a T. 83. XXXC, Recurso de hecho: “Tecsel Sociedad Anónima s/ apelación expediente 
Tribunal Arbitral de Obras Públicas Nº2308/88”, de la misma fecha. 
363 Véase SECO / OLIMPIA ANDRÉS / GABINO RAMOS, Diccionario del español actual, Madrid, 1999: “toda vez que. Puesto que. 
Generalmente en lenguaje administrativo” (p. 4524); v. también, ídem: “puesto que. Porque” (p. 3738). 



 

había dicho que, “según jurisprudencia de esta Corte, de acuerdo a lo prescripto en el art. 
7º de la ley 12.910, en los arts. 6º, 7º y 8º del decreto 11.511/47, en su aclaratorio 4517/66 
y en el decreto 1098/56, no cabe recurso judicial alguno respecto de las decisiones del Tribunal Arbitral 
de Obras Públicas (Fallos: 252:109; 261:27 y 308:116)”364. 
 
 ¿En qué sentido, entonces, se podía basar el caso “Aion” en el caso “Pirelli”, con el 
aditamento “toda vez que...”, si en “Pirelli” se rechazó el recuso extraordinario sin ninguna 
referencia a la falta de arbitrariedad del fallo apelado, sino en función de la inapelabilidad, sin más, 
de tales sentencias? 
 
 Todo lo que seguía en “Aion” a la conjunción causal “toda vez que...” era, como se vio, 
un “resto” (agregado inútil), que no se fundaba en lo que se citaba como fuente (por eso, 
erróneo), y de cuyo origen supuestamente meditado o conversado no queda ningún rastro 
(“indeliberado”).  
 
 4. Para afirmar que el carácter arbitrario de una sentencia del TAOP —supuesto que lo 
hubiera sido—, permitía, según jurisprudencia de la Corte, que fuera abierto un recurso 
extraordinario, habría sido preciso citar un caso en que la Corte realmente hubiese abierto un 
recurso contra un laudo del TAOP por arbitrariedad o por alguna otra razón de orden federal, como la 
invocación de una garantía constitucional específica.  
 
 Sin embargo, un precedente de esta clase no existía en toda la jurisprudencia de la Corte, 
y, muy por el contrario, en uno de los precedentes generalmente citados en esta línea se 
decía no sólo que la vía de la Comisión Arbitradora importaba renuncia del proceso judicial, 
“incluso del recurso extraordinario”, sino también, de modo claramente explícito, e incluso 
por parte de dos de los jueces que votaron en minoría en “Meller”, que “la invocación de 
garantías constitucionales y la doctrina de la arbitrariedad no obvia[n] la ausencia de tribunales de 
justicia ni autoriza[n] la apertura del recurso” (con cita de Fallos 301: 1226; 302:934)365. Se 
trataba aquí del caso “Juan Di Nitto”, en el que un empresario había atacado una sentencia 
del Tribunal Arbitral de Obras Públicas que había rechazado la solicitud de cambio de 
método en la liquidación de variaciones de costos y la correspondiente pretensión de cobro 
del reajuste de precios. Este fallo fue suscripto por los jueces José Severo Caballero, 
Augusto César Belluscio, Carlos S. Fayt y Jorge Antonio Baçqué; un fallo, en suma, que 
consagraba claramente la doctrina de que aun estando comprometidas garantías constitucionales no 
había posibilidad de recurso extraordinario ante la Corte contra sentencias del mencionado tribunal. 
 
 Se ve pues que incluso dos jueces que firmaron votos disidentes en la causa “Meller” 
para purgar una supuesta injusticia en contra del Estado (Belluscio y Fayt), contradijeron así 
la jurisprudencia que habían sentado, incluso para el caso de que fueran invocadas garantías 
constitucionales, en favor de la irrecurribilidad de las sentencias del TAOP.  
 
 Como corolario, se veía entonces que durante muchos años los particulares perdieron 
pretensiones de cobro de pesos frente al Estado nacional, ante el Tribunal Arbitral de 
Obras Públicas; y que llevado el caso ante la Corte Suprema, se les denegó el derecho a un 
recurso sobre la base de que tales sentencias tenían fuerza de verdad legal. No podía ahora 
la Corte modificar esa jurisprudencia sólo porque esta vez fuese el Estado el que quería una 

                                                 
364 Fallos 322:298, consid. 2.º (énfasis agregado). 
365 Fallos 308:116. Causa D. 389. II, “Recurso de Hecho”, “Din Nitto, Juan s/ fallo 2646 - Tribunal Arbitral de Obras Públicas de la 
Nación”. Se acota aquí que en la coleccion oficial sólo se registra el sumario del fallo, por lo que se acompaña como prueba una copia 
autenticada de la sentencia oficial (la parte transcripta en el texto responde al considerando 4.º). 



 

instancia de control de constitucionalidad que estaba vedada según las disposiciones legales 
sancionadas por el propio Estado. 
 
 Y quien quiera anular una sentencia arbitral sobre la base de entender que se funda en 
una actuación dolosa de los árbitros deberá dejar la decisión de una consecuencia anulatoria 
fundada en esa otra razón en manos de los jueces competentes para llevar adelante una 
investigación criminal y arribar a una sentencia definitiva en juicio justo, tramitado con las 
debidas garantías. Los ministros de la Corte Suprema no pueden subrogar a los jueces 
penales ejerciendo mal y fragmentariamente, con enormes lagunas de conocimiento y 
restricción de las garantías individuales de impugnación y control, funciones de instrucción 
criminal impropias de su jurisdicción. 
 
 
 
 IV.  Conclusiones generales sobre la causa “Meller” y 
   sobre los cargos 4, 5 y 6 en particular 
 
 Mas allá de la remisión hecha al Cap. I de esta Tercera Parte de nuestro escrito respecto 
de los cargos particulares de la causa “Meller”, las réplicas complementarias anteriores 
demuestran que el comportamiento del juez Boggiano se atuvo al parámetro de lo correcto;  
que las fundadas dudas habidas durante la deliberación fueron disipadas por la senda y el 
destino correctos; y que, en todo caso, la extemporaneidad del recurso habría hecho 
imposible una solución favorable al recurrente. 
 
 Las explicaciones precedentes, por cierto, no pretenden reproducir todas y cada una de 
las reflexiones que llevaron al juez Boggiano a juzgar como lo hizo en el caso “Meller” 
(cargo 4). Constituyen sólo una re-creación aproximadamente cercana a los hechos 
históricos, dentro de lo que se puede recordar en un repaso de los episodios y de la 
formación del propio pensamiento, en el marco de centenares de otras causas judiciales, 
también complejas. Pues al juez Boggiano, como a cualquier otro juez o a cualquier otro 
agente cuyo rol requiera “elaboración intelectual”, le sería imposible reproducir cada paso 
intermedio del pensamiento que condujo a su decisión final.  
 
 Basta con la comprobación de que lo resuelto por él fue, como decisión en derecho, 
esencialmente correcto; y que así sigue siéndolo; que su voto, en suma, es un modelo del 
pensamiento racional, lo que no se podía predicar de los restantes: ni de aquellos que 
consideraban la sentencia arbitraria (Petracchi, Fayt, Belluscio), ni de aquellos que la 
consideraban no arbitraria (Moliné O’Connor, López). 
 
 Y quien quisiera sacar conclusiones infundamentadas sobre las motivaciones de jueces 
sólo por el hecho de que revocasen su firma de apoyo a un proyecto de voto concebido 
primeramente en otra dirección, invocando, quienes eso imputan, que la clausura de un 
juicio político anterior les había dado ínfulas a los jueces para quebrantar el derecho, 
tendrían que dirigir esa osada inferencia subjetiva sobre aquellos que, ante un recurso 
manifiestamente improcedente, de todos modos proponían hacerle lugar a un tal recurso, 
acaso, para evitar juicios políticos futuros o para hacer gestos de buena recibida ante el 
advenimiento de un nuevo gobierno. Desde luego, que una persona responsable no se 
extravía en osadías, reconocerá que los jueces errados también podrán haber actuado 
movidos por la idea de que, para la propia “actuación justa”, no hay límites de jurisdicción, 
ni siquiera el de la temporaneidad del recurso respectivo o por cualquier otra razón que no 
es del ánimo del acusado entrar a considerar: no hay por qué descartar un motivo loable en 



 

quien se equivoca incluso lo haga drásticamente; y quien alegue lo contrario lleva la carga 
de la determinación de la imputación y de su prueba. 
 
 En cualquier caso, en un Estado de Derecho el juicio sobre las motivaciones presupone 
primeramente una conducta externamente incorrecta, la que no se puede hallar, justamente, del lado 
del juez Antonio Boggiano. 
 



 

 
CAPÍTULO III 

 
Consideración de los cargos  

correspondientes al caso “Macri” 
 
§  1. Los cargos del caso “Macri” 
 
 Por el caso “Macri”, respecto del cual ya se ha argumentado en este escrito 
suficientemente366, son imputados los siguientes cargos: 
 

 
 Cargo 1) Obstruir el debido proceso legal respecto a la tarea de investigación por 
presunto contrabando llevada a cabo por el juez federal de Concepción del Uruguay, en 
los autos “Macri, Francisco y Martínez, Raúl s/ presunto contrabando”. 
 
 Cargo 2) Causar un grave perjuicio al Estado nacional, que se vio privado de percibir 
los debidos tributos aduaneros y/o ejecutar las multas tributarias penales y/o decomisos. 
 
 Cargo 3) Convalidar la interpretación forzada del principio de la cosa juzgada, ya que 
no existía entre las causas identidad en los hechos, ni en los bienes jurídicos 
involucrados, ni en las pretensiones punitivas, requisitos para aplicar el aludido principio, 
beneficiando a un grupo económico. 
 
 Cargo 4) Haber abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el 
control de constitucionalidad en los términos del artículo 14 de la ley 48. 
 
 Cargo 5) Hacer uso arbitrario de las facultades acordadas a la Corte Suprema de 
Justicia en el artículo 280 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Nación. 
 

 
 Esta defensa ya ha hecho un resumen de la situación de hecho en la que se basan tales 
cargos, que a su vez son pasibles de diversas excepciones previas. Los cargos 4 y 5 se 
hallan afectados por vicios de nulidad, por ser derivados de la ampliación indebida que 
resultó del fraccionamiento de la acusación367; a su vez, los cargos 1, 2, 3 y 4, lo están por 
multiplicación ficticia de cargos368. Todos los cargos, por su parte, se hallan al resguardo de la 
cosa juzgada, porque el Senado denegó ya que los hechos de la causa “Macri” pudieran 
constituir una causal de destitución369. 
 
 Dado que la defensa no tiene ninguna posibilidad de producir una cesura en este 
proceso, merced a la cual pudiera esperar primeramente a la resolución de las excepciones 
previas, a fin de encarar la defensa sólo en el caso de que sus excepciones no prosperaren, y 
exclusivamente en la medida que eventualmente resultare de cada resolución del Senado, la 
defensa se halla en la obligación de encarar aquí una réplica a estos cargos, a pesar del 
absurdo de que han sido repetidos en la segunda acusación, una vez que la Cámara de 
Diputados resultara perdidosa a ese respecto en el “primer juicio”, lo que sólo puede 
hablar, a nuestro criterio, de la intensidad con que los acusadores se han comportado de 
                                                 
366 Cfr. al respecto, supra, Segunda Parte, Cap. IV, § 3, II, a, y Tercera Parte, Cap. I, § 3, I y II. 
367 Cfr. al respecto, supra, Segunda Parte, Cap. IV, § 2, I. 
368 Cfr. al respecto, supra, Segunda Parte, Cap. IV, § 3, II. 
369 Cfr. al respecto, supra, Segunda Parte, Cap. III, § 2, I. 



 

modo precisamente opuesto a las exigencias del fair trial, dado que su actitud compele a los 
defensores a un dispendio de actividad que sólo podría limar sus fuerzas, aunque no su 
razón. 
 
§  2. Antecedentes de la causa “Macri” 
 
 Comiéncese por un entendimiento de las circunstancias procesales que dieron inicio al 
caso que terminó con un recurso de hecho ante la Corte Suprema por denegación del 
extraordinario interpuesto por el Ministerio Público contra una decisión de sobreseimiento 
de la Cámara Nacional de Casación Penal, recurso que fue declarado inadmisible, en 
decisión mayoritaria de la Corte Suprema, por aplicación del art. 280, CPCCN. 
 
 I.  Inicio de las actuaciones  
 
 Por ante el Juzgado Criminal y Correccional Federal N.º 1 de San Isidro, a cargo del 
entonces juez Roberto Marquevich, se inició la causa 5658/94, caratulada “DGI s. denuncia 
infracción a la ley 23.771”. En ésta se investigaba, por denuncia de la Dirección General 
Impositiva (hoy Administración Federal de Ingresos Públicos) la maniobra llevada a cabo 
por los responsables de las empresas Sevel Argentina SA, Opalsen SA y distintas 
concesionarias dedicadas a la venta de automóviles, maniobra por la cual se utilizaba un 
régimen más beneficioso existente para particulares (decreto de la Secretaría de Industria y 
Comercio de la Nación N.º 2677/91370), que permitía la importación de vehículos 
automotores (con idénticas características a los que se fabricaban aquí), siendo que la 
importación se llevaba a cabo en realidad por Sevel Argentina SA, y no por particulares. 
 
 En verdad, el referido decreto también permitía a las personas jurídicas importar los au-
tomóviles, o bien en forma directa para su propio uso o bien para efectuar una posterior 
comercialización. En el caso de que el importador fuera un particular, éste debía abonar 
sobre el valor FOB de la unidad, el 10% de tasa de estadística, el 20% de sobretasa, más el 
18% de IVA. En el caso de que la importación fuera realizada por una persona jurídica, 
además de las tasas (10% de tasa, más 20% de sobretasa), la Administración Nacional de 
Aduanas debía percibir los adelantos del 8% en concepto de IVA y el 3% del impuesto a 
las ganancias371. 
 
 En definitiva, el automóvil era importado por Sevel Argentina SA, pero simulando, para 
así decirlo, ante la DGI (que delegaba el cobro de los impuestos en manos de la 
Administración Nacional de Aduanas) que la importación era realizada por un particular. En 
consecuencia, la persona jurídica dejaba de abonar el 3% del impuesto a las ganancias. Con 
relación al Impuesto al Valor Agregado, si bien al momento de la importación se abonaba 
el 18% de impuesto en lugar de un 8% (en concepto de adelanto que correspondía para las 
personas jurídicas, y no como pago total que correspondía al importador particular), y, en esa 
estricta medida, la maniobra representaba una pérdida para los empresarios responsables de 
ella, lo cierto es que la persona jurídica dejaba de pagar la diferencia entre el 18% del valor 
FOB y el 18% del valor real de venta, lo cual, como saldo, arrojaba un beneficio indebido 
(= un perjuicio inicial, a cambio de un mayor beneficio indebido a término). 
 

                                                 
370 Decreto de la Secretaría de Industria y Comercio de la Nación N.º 2677/91 (B.O. 27/12/1991) y disposiciones reglamentarias R. 
195/92; Resoluciones Dirección General Impositiva N.º 3431/91 y 3543/92. 
371 Además, aunque esto no hace al fondo del asunto, Sevel Argentina SA probablemente actuó, al comercializar automotores hacia su 
red de concesionarios, como agente de percepción del adelanto del 4% previsto por la Resolución General N.º 3337. 



 

 Tómese por cierto372 que en la causa se tuvo por probado que las concesionarias 
oficiales de Sevel Argentina SA contactaban a los adquirentes de cada unidad, realizando 
luego la importación de los vehículos desde Uruguay, encomendando el ingreso al país de 
los vehículos por medio de la aduana de Gualeguaychú y por medio de la aduana de 
Buenos Aires. Las firmas de los despachos de importación atribuidas a particulares habrían 
sido apócrifas. 
 
 En los inicios de la investigación, fueron indagados en la causa dos despachantes de 
aduana, Enrique Ernesto P. y Enrique Francisco S., quienes —así se dice— se habrían 
encargado de confeccionar y de presentar la documentación en la aduana de Gualeguaychú, 
con documentación que, en la gran mayoría de los casos, habría tenido inserta la supuesta 
firma del presunto importador, en verdad no auténtica. Al parecer, el señor P. actuaba 
como despachante de aduana de la empresa Uruguaya Opalsen (“Sevel Uruguay”), mientras 
que el señor S. se habría ocupado de completar la documentación que le era enviada y, 
luego, de despachar los vehículos en la aduana de Gualeguaychú. 
 
 Allanado que fue el domicilio de S., fueron hallados y secuestrados 56 sellos de distintas 
reparticiones oficiales, elementos que fueron definidos por el juez instructor como 
conocidamente destinados a cometer falsificaciones. 
 
 II.  Primer fraccionamiento de la investigación 
 
 Al momento de resolver la situación procesal de todas las personas indagadas, el juez 
Roberto Marquevich (que procesó a S. conforme al tipo penal previsto por el artículo 299, 
CP [tenencia de instrumentos conocidamente destinados a cometer falsificaciones]) se 
declaró incompetente en los términos que siguen a continuación, en lo que constituyó lo 
que llamaremos aquí: “primer fraccionamiento” de la investigación. 
 
 El juez federal a cargo de la investigación preparatoria dijo lo siguiente: 
 

 “No habré de reiterar aquí el relato de los hechos traídos a estudio en mérito a la 
brevedad. Sobre estos, adelanto que la actuación que cupiera a los imputados Enrique 
Francisco S. y Enrique Ernesto P., podrían constituir, a mi juicio, delitos cuya 
competencia, en razón de la materia, escapa a la del Tribunal. [...] Este punto me parece 
sugestivo y, según entiendo, constituye el delito de contrabando calificado. [...] Ahora 
bien, llegado a este punto, y en virtud de lo expuesto no he de pasar por alto que la 
reiteración de las maniobras efectuadas por P. y S. en la aduana, así como las 
características de las mismas deberían haber resultado para los responsables de la 
administración, esto es el Administrador Nacional de Aduanas y el Administrador de 
Gualeguaychú, cuanto menos sospechoso. [...] En consecuencia, habré de ordenar la 
extracción de testimonios de todo lo actuado en relación a las conductas por las que han 
sido indagados P. y S., con la salvedad de aquella por la que he considerado la situación 
procesal de este último, y a la intervención que en estas eventualmente también le 
cupiera al Administrador de Aduana de Gualeguaychú y al Administrador Nacional de 

                                                 
372 Esta defensa desconoce, desde luego, los detalles de las causas de instrucción criminal de los jueces federales o competentes en lo 
penal-económico respectivamente intervinientes. Asume los hechos como surgen de las narraciones parciales de diversos instrumentos 
públicos tenidos a la vista por la defensa. La cuestión de si estas descripciones se ajustan plenamente a los hechos reales (o probados) o 
aun la cuestión de si la defensa ha comprendido acabadamente las circunstancias origen de la cuestión deben quedar aquí de lado, sin que 
la defensa esté en condiciones de hacer afirmaciones asertivas. Mas, en lo que atañe a la cuestión que aquí se discute, es decir, la de si la 
Corte Suprema tenía facultades para declarar inadmisible la queja con la mera invocación del art. 280, CPCCN, el caso es indudable: no 
sólo que el hacerlo así correspondía a las funciones discrecionales de la Corte, atribuidas por ese precepto, sino que además, 
posiblemente, la resolución de la Cámara Nacional de Casación Penal fuera intrínsecamente correcta, al menos “en sus consecuencias”, lo 
cual, sin embargo, no es condición necesaria para el rechazo de la acusación. 



 

Aduanas, declarando sobre tales puntos la incompetencia a favor del Juzgado Federal 
con jurisdicción en la Ciudad de Concepción del Uruguay”373. 

 
 Esta resolución fue oportunamente confirmada por la Cámara Federal de Apelaciones 
de San Martín, tribunal que sostuvo: 
 

 “En el punto VIII de la parte dispositiva de fs. 3629/3682, el titular del Juzgado Fe-
deral Nº 1 de San Isidro declaró su incompetencia para entender en el delito de contra-
bando que, a su juicio, podría haberse cometido, resultando sospechados de tal conducta 
Enrique Francisco S., Enrique Ernesto P., el Administrador de Aduanas de Guale-
guaychú y el Administrador Nacional de Aduanas”374. 

 
 Cabe aclarar además que el juez de instrucción, al momento de resolver la in-
competencia con relación al contrabando calificado375, expresamente afirmó que “[e]n 
suma, la omisión de la tributación debida que, importaciones mediante, lograron los aquí 
indagados, no puede considerarse uno de aquellos actos que impiden o dificultan el ejercicio de las funciones 
que las leyes acuerdan al servicio aduanero sobre la importación o exportación, en los términos del art. 
863 del Código Aduanero” (énfasis agregado); es decir, que el juez de la investigación inicial 
consideró que no se trataba de delito de contrabando, en lo que a los empresarios importadores 
se refería. 
 
 En limpio resulta que, hasta ese momento, se había ordenado la extracción de 
testimonios para investigar a cuatro personas por la posible comisión del delito de 
contrabando calificado, como perpetrado en la ciudad de Gualeguaychú, Entre Ríos, 
mientras que, según el juez federal, como se dijo, los responsables de Sevel Argentina SA no 
habían cometido delito de contrabando; y que la investigación se fraccionaba a partir de entonces 
—si esta separación fue correcta puede quedar por el momento de lado, aunque ya ha de 
ser previsible cuál es la opinión de esta defensa al respecto— con relación a cuatro 
imputados.  
 
 Por eso mismo, debe ser descartada de plano, por incorrecta, la afirmación de la Cámara 
de Diputados, en orden a que ninguno de los imputados haya cuestionado ese fraccionamiento 
de causas, con lo que hubieran admitido —así se piensa— “que se trataba de un conjunto 
de hechos y no de uno sólo concretado mediante un universo de acciones”376 (esto, más 
allá de que un “asentimiento procesal” de esta naturaleza es irrelevante en materia penal). 
Pues, en primer lugar, sólo habrían podido recurrir la separación de causas dispuesta por el 
entonces juez Marquevich aquellos que hubieran tenido un interés legítimo para hacerlo (art. 
432, CPPN); y éstos sólo eran aquellos imputados por cuya persecución el juez resolvía 
(mal) fraccionar la investigación preparatoria (P. y S., dado que a Macri y al resto de los 
directivos de Sevel Argentina SA esa resolución no les ocasionaba ningún perjuicio). En 
segundo lugar, tampoco es cierto que esa resolución no haya sido cuestionada; de no 
haberlo sido, no se entiende el motivo por el cual la Cámara Federal de Apelaciones de San 
Martín tuvo que expedirse con relación a la declaración de incompetencia; y fue la defensa 

                                                 
373 Causa 5658/94, Juzgado Federal Crim. y Correc. N.º 1 de San Isidro, “DGI s. denuncia infracción a la ley 23.771”, punto VIII de la 
resolución del 10/3/1994, fs. 3629/3682. 
374 Expte. cit., fs. 4624/4696. 
375 El contrabando agravado consistía, según Marquevich, en 2 irregularidades: a) Una de ellas, en que, en la mayoría de los casos, los 
despachos investigados contienen una firma en el casillero destinado a la del importador, que no pertenecía al particular que importaba el 
vehículo. Pero éste era, precisamente, al menos, parte del ardid requerido por la defraudación tributaria prevista por el artículo 1, LPT. b) 
La otra, en que los vehículos habían ingresado por lo que se denomina “canal naranja”, lo que indica que en el ingreso del automóvil 
importado, la Aduana sólo debe constatar su documentación pero no la mercadería (cfr. resolución del 10/3/1994). 
376 “Escrito de Acusación”, p. 3. 



 

de S. quien impugnó la resolución de incompetencia. Ello, como se dijo, más allá de que, 
aun cuando el fraccionamiento no hubiera sido impugnado, eso no habría implicado, de 
ningún modo —seguimos ahora a la acusación—: que hubieran admitido “que se trataba de 
un conjunto de hechos”377. 
 
 III. Segundo fraccionamiento de la investigación 
 
 La investigación originaria evolucionó del siguiente modo. Doce días después de aquella 
decisión, el juez Marquevich dictó una nueva declaración de incompetencia, referida 
exclusivamente al ingreso al país de 25 automóviles por la aduana de Buenos Aires. 
 
 En ese momento, en efecto, el instructor afirmó —de modo manifiestamente contrario 
a lo dicho en su anterior resolución— que, “induciendo a engaño a la Administración 
Nacional de Aduanas, mediante documentación fraguada, se ha omitido el pago de los 
derechos pertinentes, constituyendo tal omisión, en principio, el delito de contrabando 
documentado, en cabeza tal ilícito de Opalsen SA [Sevel Uruguay], de su despachante de 
aduana, Enrique Francisco S. y también, por qué no del responsable de la firma Sevel 
Argentina SA (así de conformidad con lo resuelto por el suscripto en los autos N.º 5658/94 
del registro de la secretaría N.º 3 a cuyo fundamento me remito)”378. 
 
 La causa que resultó de ese segundo desprendimiento de la “causa madre”, pasaría a ser 
investigada por el Juzgado Nacional en lo Penal Económico N.º 6, de la ciudad de Buenos 
Aires. 
 
 Hasta aquí, en consecuencia, resultaba la existencia de tres causas que tramitaban al 
mismo tiempo en tres tribunales diferentes:  
 
 a) la inicial, cuya instrucción se desarrolló íntegramente por ante el Juzgado en lo 
Criminal y Correccional Federal N.º 1 del Departamento de San Isidro, y que quedó 
circunscripta —acaso erradamente, si es que los hechos hubieran constituido también delito 
de contrabando— al delito de defraudación tributaria, atribuido a los señores Francisco 
Macri y Raúl Martínez;  
 
 b) la que resultó del primer fraccionamiento, por delito de contrabando referido a 
determinadas unidades, que tramitaría en la ciudad de Gualeguaychú; y 
 
 c) la que resultó del segundo fraccionamiento, por delito de contrabando referido a otras 
unidades, que sería investigada ante el fuero penal económico de la ciudad de Buenos Aires. 
 
 Las actuaciones “evolucionaron” —para decirlo generosamente— del modo que 
explican los puntos siguientes. 
 
 IV.  Extinción de la acción penal 
 
 a) El sobreseimiento “por pago” de las sumas no tributadas 
  respecto del delito de defraudación tributaria 
 
 En razón de que la investigación llevada a cabo por el juez Marquevich se había 
desarrollado, en verdad, sin competencia territorial ya respecto de los hechos en su 
                                                 
377 “Escrito de Acusación”, p. 3. 
378 Res. del 22/3/1994, Expte. 5658/94, fs. 4826/4828. 



 

condición de defraudación tributaria, la causa inicial quedó radicada, para el trámite de juicio 
oral, ante el Tribunal Oral en lo Penal Económico N.º 2 de la ciudad de Buenos Aires. 
 
 A este respecto hay que aclarar especialmente que se arribó a esa instancia, en razón de 
que se partió de un concepto “unidad de acción” de los distintos actos de importación al 
menos respecto de su condición de infracción tributaria, a los efectos de tener por superada 
—en esa medida, entonces, una solución concursal más gravosa para los imputados— la 
suma dineraria a partir de cual los hechos constituían, en lugar del delito básico del art. 1 de 
la ley 23.771 (defraudación tributaria simple), el tipo calificado del art. 2 (defraudación 
tributaria agravada). Pues, si bien el juez federal instructor (Marquevich) trataba a los 
hechos, una y otra vez, en su auto de procesamiento, como “reiterados” (expresión que 
suele ser usada en el sentido de “pluralidad de hechos”), en las consecuencias trataba a todos 
los actos por la regla de la “unidad de acción”, pues de otro modo, los hechos, 
considerados individualmente, no habrían podido constituir delito agravado. De modo más 
explícito aun, el Procurador Fiscal ante el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional 
N.º 1, Carlos Villafuerte Ruzo, al requerir la elevación de la causa a juicio, se basó justamente 
en el concepto del “delito continuado”, para imputar todos los hechos como una 
defraudación unitaria, solución que conducía a la calificación del cit. art. 2, ley 23.771. Dijo 
expresamente: “... entiendo que la totalidad de las maniobras ensayadas por los nombrados, 
no constituyen sino un único delito de tipo continuado, dado que su determinación y tratamiento 
procesal individual carece de sentido y resulta de imposible cumplimiento”379. 
 
 Lo cierto fue que, llegada la causa ante el tribunal oral y hallándose aún en instrucción 
suplementaria, la acción penal fue declarada extinguida “por pago” de los tributos que no habían 
sido rendidos —y, por cierto, con inclusión de los tributos referidos tanto al ingreso de 
automóviles por la aduana de Buenos Aires, como al ingreso por la aduana de 
Gualeguaychú—; se trata de una causal de extinción de la acción penal específicamente 
prevista por el Régimen Penal Tributario y Fiscal, en su anterior redacción (art. 14, ley 
23.771, subsistente en la ley vigente). En esta medida, nadie podía considerar reprochable 
esa resolución, ni se lo pretendió posteriormente tampoco. 
 
 b) Los efectos de ese sobreseimiento, respecto de la causa 
  por contrabando derivada del “segundo fraccionamiento” 
 
 Una vez firme esa resolución, la defensa del señor Macri se presentó ante el Juzgado 
Nacional en lo Penal Económico N.º 6 de la ciudad de Buenos Aires    —que investigaba el 
supuesto delito de contrabando referido a los automóviles entrados por la aduana de esa 
ciudad— y solicitó que también fuera declarada extinguida la acción penal referida a esa 
causa, como consecuencia del sobreseimiento ya firme decretado por aquel tribunal, en la 
causa inicial. 
 
 Esa pretensión resultó exitosa. Ambos imputados resultaron sobreseídos, sobre la base 
de que el primer sobreseimiento producía efectos también respecto de la causa en la que 
era investigado separadamente el delito de contrabando en Buenos Aires. 
 
 c) La denegatoria del sobreseimiento por parte 
  de la justicia federal de Entre Ríos 
 

                                                 
379 Expte. 5658/94, esp. fs. 5319 (énfasis agregado) 



 

  Tras la obtención de este segundo sobreseimiento decretado por el Juzgado en lo Penal 
Económico N.º 6 de la ciudad de Buenos Aires (que sería el primero respecto de delito de 
contrabando), y citado que fue el señor Macri a declaración indagatoria en la causa que 
tramitaba en Gualeguaychú, sus abogados defensores plantearon la extinción de la acción 
penal por efecto de la cosa juzgada derivada del sobreseimiento dictado en Buenos Aires 
también respecto del contrabando. El tribunal federal competente en esa jurisdicción 
entendió, en cambio, que aquella declaración no podía extenderse a la acción penal referida 
a los hechos investigados en su jurisdicción, resolución que fue confirmada por la Cámara 
Federal de Apelaciones de Paraná, Entre Ríos. 
 
 Contra esa resolución, la defensa del señor Macri interpuso recurso de casación, el que 
finalmente380 fue tratado por la Cámara Nacional de Casación Penal, tal como se explica 
seguidamente. 
 
 d) La decisión de la Cámara Nacional de Casación Penal 
 
  El tribunal de casación resolvió hacer lugar al planteo de la defensa y ordenó sobreseer a 
los dos sujetos imputados, uno de los cuales, como se dijo, era Francisco Macri, de donde 
tomará su nombre el caso “Macri”, en el sentido de este juicio político. 
 
 A modo de síntesis, es oportuno transcribir el voto preopinante de la sentencia dictada 
por Sala IV, en el que se dijo: 
 

 “Recibida que fue en esa sede [se refiere a la causa recibida por el Juzgado Federal de 
Concepción del Uruguay, remitida en virtud del decreto de incompetencia parcial 
dictado en la causa inicial] se corrió vista al representante del Ministerio Público Fiscal a 
los fines de que promoviera la acción mediante el correspondiente requerimiento de 
instrucción, habiendo señalado en aquella oportunidad el agente fiscal que no 
correspondía realizar una nueva actividad promotora, sino que era necesaria la 
ampliación del dictamen ante el Juzgado Federal N.º 1 de San Isidro, en miras a 
determinar la supuesta configuración del delito de contrabando calificado de 
importación en base «a los mismos hechos que originaran la denuncia y que están 
claramente determinados en el punto IV de los considerandos del auto de 
procesamiento del Dr. Marquevich381»382. 
 
 ”[...] 
 
”... el hecho sobre el que recae la investigación del Juzgado Federal de Concepción del 
Uruguay referido a Macri y a Martínez [...] no es más que una porción de ese «factum» 
total (los vehículos ingresados por Gualeguaychú). Estamos frente a un hecho complejo 
—considerado por el Fiscal que requiriera la elevación a juicio que en fotocopias luce a 
fs. 9535/9564 vta., y que motivara la intervención del Tribunal Oral en lo Penal 
Económico N.º 2, como un hecho único constitutivo de un delito continuado— 
sobreseído en su totalidad, lo que impide que sus diversos fragmentos resulten 

                                                 
380 Si bien la concesión del recurso de casación fue denegada por la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, la Cámara de Casación 
hizo lugar al recurso de queja por casación denegado y tramitó el recurso al que finalmente haría lugar. 
381 En el que se trata de la identificación de 36 operaciones de importación de distintos vehículos en las 

que quien aparece como importador es un particular, cuando en realidad la importación fue realizada por 

una persona jurídica. (Nota de esta defensa.) 
382 Dictamen del representante del Ministerio Público obrante a fs. 5876/8. 



 

nuevamente juzgados, puesto que irremediablemente a todos les ha caído el peso de la 
cosa juzgada, repito, bajo la lupa del derecho tributario tanto como del aduanero”383. 

 
 e) El recurso extraordinario del Ministerio Público y  
  el respectivo “recurso de hecho” ante la Corte Suprema 
 
 Contra esa sentencia, el Fiscal General ante esa Cámara Nacional de Casación Penal 
interpuso recurso extraordinario del art. 14, ley 48, a fin de que la Corte Suprema revocara 
el respectivo sobreseimiento decretado por el tribunal de casación e hiciera reabrir la 
investigación de los hechos de contrabando. Por cierto, esta pretensión se refería solamente 
a los hechos por los cuales había tramitado la investigación en la justicia federal con asiento 
en la Provincia de Entre Ríos, es decir, el producto del primer fraccionamiento, dado que la 
acción penal por los hechos investigados por la justicia penal económica de la ciudad de 
Buenos Aires, también por delito de contrabando, había quedado extinguida por el segundo 
auto de sobreseimiento (primero referido a contrabando), resolución ella que había quedado 
firme, por no haber sido impugnada por el Ministerio Público. 
 
 El recurso extraordinario fue declarado inadmisible por la Sala IV de la Cámara 
Nacional de Casación, resolución que, mientras no fuera revocada, ponía fin a la 
tramitación de todo expediente vinculado a tales hechos. 
 
 Contra la decisión que denegó de ese modo el recurso extraordinario, el Ministerio 
Público interpuso recurso de hecho (queja) ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
 
 V. El rechazo de la queja por la Corte Suprema 
 
 Llegados los autos al Procurador General de la Nación, éste dictaminó, el 19/5/2000, 
que “[a]l solo efecto de que V. E. se pronuncie en las presentes actuaciones, mantengo la 
queja articulada por el señor Fiscal General ante la Cámara Nacional de Casación Penal”. 
 
 Como es sabido, esa es la fórmula que emplea la Procuración General de la Nación, 
según una muy antigua tradición, en los casos en que el procurador interviniente considera 
que la decisión apelada es correcta, pero, a la vez, entiende que no debe sustraerle a la 
Corte la posibilidad de pronunciarse, por lo que mantiene el recurso que persigue la 
subsistencia de la acción penal, con la fórmula acuñada: “al sólo efecto... mantengo”. 
 
 Poco después, tras la excusación del por entonces ministro Gustavo A. Bossert, 
motivada en que los defensores de Francisco Macri —Alejandro Carrió y Ricardo Gil 
Lavedra— asistían al referido ministro, en el trámite de su juicio político, el uno, y en un 
asunto particular, el otro, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, mediante sentencia del 
8/8/2002, según el voto concordante de los jueces Nazareno, Moliné O’Connor, López, 
Boggiano y Vázquez, y las disidencias de los jueces Fayt, Belluscio y Petracchi, declaró 
inadmisible el recurso extraordinario cuya denegación había motivado la queja (art. 280, 
CPCCN). 
 
 Se llega así a la decisión judicial que motivó la acusación en el “primer juicio” contra el 
juez Moliné O’Connor —en el que los cargos respectivos fueron rechazados por 

                                                 
383 Cámara Nacional de Casación Penal, Sala IV, sent. del 9/12/1999, “Causa N.º 1378“, “Macri, Francisco y otro s. recurso de 
casación” (véase fs. 1/20 vta. del “Recurso de Hecho” con el que el Ministerio Público llegó a la Corte Suprema). Voto de la jueza 
Amelia Lidia Berraz de Vidal, al que se adhirieron los jueces Gustavo Hornos y Ana María C. Durañona y Vedia. 



 

completo—, y que es reproducida ahora con la ampliación de cargos que ilustra el § 1 de 
este capítulo. 
 
§  3. Réplica a los cargos 
 
 Para mayor ilustración de los juzgadores, la réplica se divide a partir de aquí, según se 
trate de cargos en los que se imputa al juez Boggiano por los efectos que se habrían evitado si 
el recurso extraordinario hubiera sido abierto (cargos 1, 2 y 3), o según se trate de la 
imputación referida a la omisión de no haber realizado la conducta que los acusadores 
consideran mandada (cargos 4 y 5), pasando por alto ahora, la defensa, tanto la cosa 
juzgada como los vicios de nulidad de esta imputación. 
 
 I.  Los cargos 1, 2 y 3 
 
 Los acusadores entienden —o al menos lo presentan así— que el hecho de rechazar el 
recurso de queja del Ministerio Público ha generado como efectos:  
 
 a) obstruir el debido proceso legal;  
 
 b) causar un grave perjuicio al Estado nacional, que se vio privado de percibir los debidos 
tributos aduaneros y  
 
 c) convalidar la interpretación forzada del principio de cosa juzgada. 
 
 Déjase de lado ahora los defectos que anidan en tal forma de imputación, en la que se 
echa de menos la identificación de la conducta atribuida, reemplazada por una enumeración 
de supuestas consecuencias.  
 
 Tal como se ha explicado ya en el Capítulo I de esta Tercera Parte, sólo quien no 
comprenda el concepto del writ of certiorari, recibido con adaptaciones en su incorporación a 
la legislación argentina por medio de la ley 23.774, puede realizar afirmaciones tan erradas. 
 
 Cuando la Corte Suprema rechaza una queja invocando el art. 280, CPCCN, no emite 
ninguna opinión acerca del acierto o error del fallo recurrido. 
 
 Tal como se ha recordado ya al tratar la nulidad de estos cargos, la mera lectura de la 
clásica obra de C. HERMAN PRITCHETT, habría ilustrado a los diputados en la medida 
suficiente como para no formular siquiera en el “primer juicio” una imputación semejante. 
Como dijimos, dice este autor: 
 

 “La negativa a emitir la orden [abrir el recurso] deja la decisión del tribunal inferior 
con pleno efecto, pero no tiene otra significación legal. No significa necesariamente que la 
Corte Suprema aprueba la decisión del inferior, y de ninguna manera es una confirmación de ella. 
Sin embargo, este es un punto que es difícil de hacer entender al público” [diputados 
incluidos]384. 

 
 Que esto no lo entienda “el público” se puede llegar a admitir; en suma: ¿Por qué habría 
de entenderlo “el público”? ¿Acaso entiende el público que la Corte Suprema tiene una 
jurisdicción restringida por diversas condiciones? Ahora, que la Cámara de Diputados de la 

                                                 
384 C. HERMAN PRITCHETT, The American Constitution, McGraw-Hill Book Company Inc., New York, Toronto, London, 1959, pp. 111 
(énfasis agregado). 



 

Nación, en cambio, desconozca algo tan elemental es de gravedad, una gravedad que cala 
hondo si se repara en la jactancia con que el acusador principal hace infinidad de 
afirmaciones jurídicas como si realmente fuera experto en la materia, honrando a la visión 
que FEYERABEND385 tenía de los juristas. 
 
 Si el diputado Falú hubiera leído al menos los antecedentes parlamentarios argentinos de 
la introducción de nuestro particular certiorari, habría advertido que las enseñanzas de 
PRITCHETT eran claras tanto para quienes apoyaban la incorporación del instituto en el 
Congreso, como para quienes la rechazaban. Así, el senador Aguirre Lanari —quien se 
opuso de plano a la incorporación del instrumento en la ley procesal— afirmaba que, “en 
este caso, al desechar el tribunal el writ[,] no emite fallo”386. Tales antecedentes 
parlamentarios están al alcance de la mano de un diputado informante, ¿cómo es que no ha 
ido a estudiar este debate, cuando menos después de haber perdido su acusación en el 
“primer juicio”, en lugar de ampliar los cargos, pensando que no los había formulado “del 
todo bien”? 
 
 Por lo demás, en el pensamiento ilustrado no hay dudas acerca de que la negativa a admitir 
el recurso por medio de la aplicación del art. 280, CPCCN, sólo significa que una cantidad 
suficiente de ministros del tribunal decidió —acaso por motivos de diversa índole y que 
hacen a la política judicial de la Corte— no asumir el caso, sin emitir ninguna opinión con 
relación al acierto o al error del fallo recurrido. 
 
 También MORELLO ha destacado que la vía del art. 280, CPCCN, sólo significa que la 
Corte ha rechazado tomar el caso, sin otra connotación387.  
 
 A efectos de mostrar la medida en que la acusación se aparta del conocimiento estándar 
en la materia, sean transcriptas seguidamente algunas frases del escrito acusatorio, que 
ponen en evidencia el desconocimiento del “público”, al que le cuesta entender el sentido 
del instituto: 
 

 [a] [El fallo de la Corte...] “... consagró la impunidad recurriendo a la formalidad de 
ni siquiera dar una explicación para no revocar un fallo que clamaba al cielo por su 
revocación”388, contra lo cual vale (MORELLO) que el certiorari no emite opinión sobre el 
fallo, y que justamente tiene sentido para que no sea dada ninguna explicación de por qué 
no es abierto el recurso; 
 
 [b] “el fallo en mayoría de la Corte que denegó la queja interpuesta por el Ministerio 
Publico ratificó así el criterio de dicha Cámara”389, contra lo cual vale de nuevo 
(PRITCHETT) que la aplicación del certiorari “deja la decisión del tribunal inferior con 
pleno efecto, pero no tiene otra significación legal... [n]o significa necesariamente que la Corte 
Suprema aprueba la decisión del inferior, y de ninguna manera es una confirmación de ella”, pues “al 
desechar el tribunal el writ[,] no emite fallo (Aguirre Lanari); 
 

                                                 
385 “Los juristas nos ofrecen constantes ejemplos de un experto que no sabe lo que está diciendo”. PAUL FEYERABEND, Tratado contra el 
método - Esquema de una teoría anarquista del conocimiento, trad. de Diego Ribes, Tecnos, Madrid, 1981, p. 302. 
386 Incluso con precisions referidas a que se trata de writ, en el sentido de “escrito”; no right, como “derecho”. Debate parlamentario, 
“Cámara de Senadores de la Nación” (1989), pp. 2605 ss. (énfasis agregado). 
387 AUGUSTO M. MORELLO, La nueva etapa del recurso extraordinario - El “certiorari”, Buenos Aires, 1990, p. 111. Sobre todo esto, véase 
ampliamente, supra, Tercera Parte, § 3, I y II. 
388 “Escrito de Acusación”, p. 31. 
389 “Escrito de Acusación”, p. 32. 



 

 [c] “Boggiano consideró que ya había sido juzgada una conducta... que jamás llegó a 
determinar”390, contra lo cual vale lo mismo, etc., etc. 

 
 A modo de síntesis, vale lo siguiente: el único fallo capaz de causar un efecto, en el 
sentido en que lo entienden los acusadores, era el de la Cámara Nacional de Casación 
Penal. El fallo de la Corte, en cambio, no ratifica, ni convalida en nada el fallo de la Cámara 
de Casación, del mismo modo que no convalida ni legitima nada la denegación de un 
recurso de hecho fundada en que no hay recurso extraordinario contra sentencias del 
Tribunal Arbitral de Obras Públicas (caso “Meller”). Nuevamente en palabras del profesor 
PRITCHETT, lo entienda el público o no: el certiorari “de ninguna manera es una 
confirmación de ella [de la sentencia apelada]”. 
 
 II.  Los cargos 4 y 5 
 
 Los cargos 1, 2 y 3 ni siquiera pueden ser tomados en serio, ya por su formulación. 
Veamos ahora si los cargos 4 y 5, los cuales, por cierto, están concebidos —más allá de su 
vicio de ampliación derivado del fraccionamiento indebido de la acusación y del vicio de 
multiplicidad que tiene uno respecto del otro, pues tienen el mismo contenido391— de mejor 
modo que los tres primeros cargos, es decir, no ya comprendiento erróneamente el signficado 
jurídico del certiorari como convalidante de la sentencia apelada, sino simplemente urdiendo la 
tesis de que habría de nuevo una infracción por omisión, en no abrir el recurso extraordinario, 
sin más ni más, para lo cual se afirma que habría habido un uso arbitrario de las facultades 
discrecionales del art. 280, CPCCN. 
 
 La tesis es por demás extraña, porque la imputación de arbitrariedad presupone que los 
fundamentos dados para cierta decisión son racionalmente inadmisibles, p. ej., por 
contradicción o por cualquier otro vicio lógico. Pero estamos aquí ante una regla cuyo 
carácter discrecional reside justamente en anular un deber de fundamentar la decisión; por 
tanto, a diferencia de otras facultades discrecionales de la Administración Pública, 
teóricamente no es siquiera concebible aplicar el art. 280, CPCCN, en forma arbitraria. “La 
revisión por certiorari no es un derecho sino un asunto de discreción judicial”392. 
 
 En el mensaje con que se acompañó el envío del proyecto de ley que incorporaría la 
disposición legal en cuestión, el Poder Ejecutivo Nacional había dicho lo siguiente: 
 

 “Por otra parte se propicia conceder a la Corte Suprema de Justicia de la Nación la 
facultad de rechazar el recurso extraordinario, según su sana discreción, por falta de 
agravio federal suficiente o cuando las cuestiones planteadas resultaren insustanciales o 
carentes de trascendencia. Atribuirle al tribunal tal discrecionalidad no excede el margen 

                                                 
390 Ibídem. 
391 “Haber abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el control de constitucionalidad en los términos del artículo 
14 de la ley 48” (cargo 4) tiene el mismo contenido material que “[h]acer uso arbitrario de las facultades acordadas a la Corte Suprema de 
Justicia en el artículo 280 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Nación” (cargo 5). Eso es lo que motivó, en el capítulo 
respectivo, una de nuestras tachas de nulidad: la exposición a un riesgo de doble persecución por un mismo hecho. Para hacer 
formalmente válido (con prescindencia de la inaceptabilidad del contenido) o bien el cargo 4 o bien el cargo 5 habrían debido estar en el 
lugar de todos los cargos, en la medida en que no hubieran derivado a su vez del vicio de fraccionamiento. Dicho de otro modo, si en el 
“primer juicio” se quería incluir en la acusación el caso “Macri”, se habría debido formular tan sólo el cargo 5, por más que, también, 
respecto del contenido, deba ser rechazado. En este “segundo juicio”, sin embargo, ya todos los cargos quedan viciados (al respecto, 
supra, Seg. Parte, Cap. IV). 
392 HERMAN PRITCHETT , op. cit. p. 42. 



 

que para la ley reglamentaria del recurso se desprende del artículo 101 de la Constitución 
Nacional, y contribuirá al mejor funcionamiento del cuerpo”393. 

 
 Durante el trámite parlamentario en el Senado, el informe de la mayoría dijo: 
 

 “El texto redactado por esa comisión de notables juristas del año 84 dice, pro-
poniendo la reforma al artículo 280 del Código procesal: «la Corte, según su sana 
discreción y con la sola invocación de esta norma podrá rechazar in limine el recurso 
extraordinario por falta de agravio federal suficiente o cuando las cuestiones planteadas 
resulten insustanciales». Además, quiero hacer notar que esta opinión era compartida 
por el miembro de la comisión, el distinguido constitucionalista doctor Bidart Campos, 
quien propuso simplemente otra formula: «La Corte Suprema podrá excluir de su 
decisión las causas en que, como tribunal de garantías constitucionales y según su sana 
discreción, estime razonablemente que la índole del agravio federal, la insustancialidad 
de la cuestión planteada o la trascendencia institucional de la misma no requieran su 
revisión extraordinaria»”394. 

 
 Aquellos legisladores que se opusieron a la incorporación del proyecto decían que se 
estaba dejando en solas manos del tribunal la decisión de administrar justicia en los casos 
menos importantes. Y que la decisión en sí (la de la relevancia del caso) era un resorte 
exclusivo del tribunal. 
 
 Así, el senador Aguirre Lanari expresó: 
 

 “Ahora bien, en el mensaje elevado por el P.E. se sostiene que corresponde atribuirle 
discrecionalidad a la Corte en la determinación de los casos que son susceptibles de 
revisión mediante los recursos extraordinarios o de queja. Esta discrecionalidad esta-
blecida por la ley autorizará al tribunal para negarse a administrar justicia en aquellos 
casos en que considere que el agravio federal no es suficiente o que las cuestiones plan-
teadas carecen de trascendencia. Todo ello, a pesar de que en el caso concreto pueda existir 
una real lesión a los preceptos constitucionales. En síntesis, cuando la Corte estime que un caso 
es importante, sobre la base de un juicio de valor que ella haga, podrá dar cabida al 
recurso extraordinario. Si por el contrario, estima que el caso no reúne esa cualidad, a 
pesar de que se vulneren las garantías constitucionales podrá negarse a administrar justicia. 
 
 ”[...] 
 
 ”La reglamentación no puede desembocar —y llamo la atención de los integrantes de 
la Cámara respectiva de este problema, sobre el cual, no muchos han meditado— en 
una discriminación en la administración de justicia, en la mayor o menor relevancia del 
caso, cuando en el fondo se trata —cualquiera sea la relevancia— de cuestiones que ha-
cen a la supremacía de la Constitución y a la plena vigencia de las libertades y derechos 
del hombre. La cuestión no es tener a la Constitución en salvaguarda de los derechos, 
cuando éstos tienen gran trascendencia o relevancia dentro del concepto subjetivo de la 
Corte: la Constitución vale para el más pequeño de los casos y para todos, cualquiera 
[que] sea la trascendencia institucional que se les asigne”395. 

                                                 
393 Mensaje 771 del Poder Ejecutivo Nacional, “Cám. Senadores de la Nación”. Allí se agregaba: “La innovación se apoya en el proyecto de 
reformas a la ley 48 elaborado por la comisión creada por resolución del Ministerio de Educación y Justicia 772, del 9 de abril de 1984, 
integrada por los Dres. Bofi Boggero, Bidart Campos, Linares, Masnatta, Morello, Moncayo y Colombres”. 
394 Debate parlamentario, “Cámara de Senadores de la Nación” (1989), p. 2613. 
395 Debate parlamentario, “Cámara de Senadores de la Nación” (1989), pp. 2642 s. 



 

 
 También hubo quienes se opusieron in totum a la incorporación del certiorari en la Cámara 
de Diputados, como, p. ej., el diputado Garay, que sostuvo: 
 

 “Debo expresar mi discrepancia con la institución del certiorari contenida en el 
proyecto de ley enviado por el poder ejecutivo, por las siguientes razones. Del modo 
en que ha sido concebida la reforma del artículo 280 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el certiorari violenta el principio de igualdad, pues posibilita a 
la Corte rechazar in limine y en forma discrecional los expedientes que lleguen a su 
poder. En primer lugar, el supremo tribunal, según su sana discreción, con la sola 
indicación de esta norma podrá rechazar el recurso extraordinario por falta de 
agravio federal suficiente. Hasta ahí la cuestión es admisible, pero la otra causal que 
tiene la conjunción disyuntiva «o» es la que agravia y produce la desigualdad. La 
reforma que por este proyecto se introduce en el artículo 280 del Código procesal 
Civil y Comercial expresa: «...o cuando las cuestiones resultaren insustanciales o carentes de 
trascendencia…». Entiendo que no puede quedar librado a la discrecionalidad del 
magistrado la calificación de trivial o anodina que pueda tener una cuestión, máxime 
si ésta es federal: ésta es la razón por la que no puede haber disyuntiva”396. 

 
 En cambio, también hubo disidentes que solamente disentían en razón de ciertas 
condiciones, es decir, sólo por el hecho de que, con antelación a la Corte, no hubiera un 
tribunal de casación federal que pudiera ocuparse de todos las causas, de tal modo que la sanción 
de la ley tuviese menores consecuencias de no revisión. Esta posición es bien importante para 
el caso, porque, dado que justamente en materia penal sí hay tribunal de casación, esta 
pecularidad haría aun más razonable aplicar el art. 280, CPCCN, al menos cuando se tratase 
de recursos del Ministerio Público. En esta línea corresponde citar la intervención del entonces 
senador Fernando de la Rúa, que dijo: 
 

 “En cuanto al certiorari como facultad para seleccionar las causas o desechar aquellas a 
las que no encontrara gravedad suficiente, sostuve, como lo voy a explicar enseguida, 
que no debía hacerse sin crear al mismo tiempo un tribunal y un recurso de casación 
para la justicia federal. Es decir una etapa intermedia que posibilite la revisión de las 
sentencias cuando se denunciaren vicios, sobre todo de carácter formal, capaces de 
invalidarlas. En este proyecto se plantea en cambio la posibilidad de aliviar a la Corte del 
conocimiento del algunos asuntos, permitiéndole decir a través de una simple fórmula o 
de la invocación del artículo de la ley, que el asunto no es importante y, que por lo tanto, 
lo rechaza o lo descarta [...] Por eso una reforma como ésta precisa la creación previa de 
un tribunal de casación, una instancia intermedia entre las cámaras de juicio y la Corte 
Suprema”397. 

 
 Está claro, pues, que no había ninguna duda acerca de cuál era el significado que deriva-
ba de la sanción de esa reforma. La gran mayoría de los legisladores se hallaba a favor, y la 
minoría en contra, pero todos conocían qué era lo que se estaba votando: el otorgarle a los 
ministros de la Corte la facultad de decidir, discrecionalmente, qué asuntos serían tratados por el alto 
tribunal. 
 

 “La revisión por certiorari no es un derecho sino un asunto de discreción judicial [...] 
Consideraciones pertinentes de política judicial entran aquí en juego. Un caso puede 
implicar una cuestión importante, pero el expediente ser poco claro; puede ser deseable 
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tener diferentes aspectos de la cuestión mejor dilucidados por parte de las cortes 
inferiores. La adjudicación sabia tiene su propio tiempo de maduración”398. 

 
 La decisión de no abrir el recurso se puede deber a las más variadas razones, todas de 
política judicial, sustraídas a la revisión de los legisladores; se hallan dentro de las facultades 
que la ley confiere a los jueces, razones cuya legitimidad, mérito o conveniencia no pueden ser 
juzgadas por el poder político. Por ende, una decisión de no admitir un recurso extraordinario, 
fundada en la facultad atribuida en el art. 280, CPCCN, de ningún modo puede constituir 
un “mal desempeño”, ni por acción, ni por omisión. 
 
§  4. Razones posibles de “política judicial” y  
 razones posibles de “derecho material” 
 
 Las reflexiones anteriores liquidan la acusación por el caso “Macri”, si es que ella no ha 
de quedar ya anegada —como en derecho corresponde— por la excepción de “cosa 
juzgada” (o en la nulidad total de la acusación, etc.). Mas, el tenor literal de la acusación, con 
frases impropias de la alta función que la República le ha deparado a la Cámara de 
Diputados de la Nación, cuando, en efecto, se agravia el nombre del juez acusado —jurista 
de nota, con trascendencia internacional, de los que tiene pocos la comunidad jurídica 
argentina—, con afirmaciones tales como la de que él ha demostrado, así lo dice la 
acusación, “un total desconocimiento del derecho”399, al igual que la afirmación burda de que el 
juez “no distinguió no la paja del trigo, sino una vaca de un caballo”400, (sic) hará interesante entrar 
ahora al fondo del asunto, a fin de intercambiar opiniones con el público. 
 
 Déjese entonces ahora de lado el hecho de que la aplicación del art. 280, CPCCN, no 
puede dar ningún fundamento a la imputación, y ubíquese el quid de la cuestión en el plano 
inferior de cuáles podrían ser las razones de oportunidad que hicieran justamente 
recomendable tomar la decisión de no alterar una resolución absolutoria como la que 
llegaba a conocimiento de la Corte, o, también —incrementando la densidad teórica de los 
interrogantes—, llévese la discusión a la instancia inferior de la propia casación, a efectos 
de ver si la decisión de ese tribunal no estaba incluso jurídicamente mandada para la 
situación de hecho tal cual llegaba a su conocimiento. 
 
 Las siguientes consideraciones, sin embargo, son meramente orientadoras para una 
investigación propia del pensamiento científico. Aquí no son tomadas posiciones 
definitivas, sino que tan sólo es marcado lo sustancialmente injusto del trato vituperante y 
engreído de los acusadores, hacia el acusado. 
 
 I.  La restricción de la instancia extraordinaria del art. 14, 
  ley 48, para la pretensión penal del Ministerio Público  
 
 1. La primera razón para que la Corte Suprema se abstuviera de abrir un recurso llegado 
a su conocimiento por acción del Ministerio Público residía en que, por incidencia del art. 
8, párr. 2, letra h, CADH, la revocación de un sobreseimiento o absolución que hubiera 
sido decidido en la instancia justamente anterior a la de la Corte Suprema determinaría que 
el fundamento de una condena eventual —si ulteriormente se llegara a una sentencia 
condenatoria— se anidase, al menos en una dosis de incriminación, en un fallo ya no más 
recurrible en el aspecto en cuestión. Con esto, el acusado —salvo que se creasen 
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instituciones ad hoc en el futuro, para evitar esta consecuencia— podría perder su derecho a 
un recurso contra la sentencia penal condenatoria, asegurado por el Pacto de San José de 
Costa Rica. 
 
 Esa es una razón entre otras que mueven hoy a calificada doctrina a negar al Ministerio 
Público el derecho a recurrir el fallo absolutorio. Por cierto, esta interpretación podría 
generar dificultades en los casos en que estuvieran comprometidas graves violaciones a los 
derechos fundamentales401. El reconocimiento internacional de que las víctimas tienen un 
derecho subjetivo a la persecución penal —una entronización de la víctima que no está exenta 
de objeciones402— podría hablar en contra de ese punto de vista. Pero en todo caso no 
cuando, tal como ocurría en la causa “Macri”, la única víctima potencial sea el erario 
público, que no está protegido por los tratados de derechos humanos (o se protege al hombre 
o se protege al Estado: tertium non datur). 
 
 En suma, en una práctica ideal y humanitaria de la revisión extraordinaria del art. 14 de 
la ley 48, debería serle denegada siempre al Ministerio Público la posibilidad de recurrir 
decisiones absolutorias403.  
 
 2. En ese mismo orden de ideas, la defensa quiere llamar especialmente la atención hacia 
el hecho de que partidos políticos y grupos de opinión que generalmente se pronuncian a 
favor de los derechos humanos, en particular en materia de responsabilidad penal, hayan visto 
plausible la imputación por el caso “Macri”, tanto en el “primer juicio”, como en el 
“segundo”, con el bálsamo de que “la persecución a empresarios” siempre sería justa , 
extravío que se oculta en el cargo 3, bajo la mención final de “... beneficiando a un grupo 
económico”, como si, a la inversa, el hecho de que el imputado sea “un grupo económico” 
fuese per se legitimante de la persecución penal. 
 
 Por cierto, tales partidos políticos autodenominados “progresistas” podrían formular, 
acaso, el argumento ad hominem, de que la Cámara Nacional de Casación Penal se acordaría 
de las garantías individuales sólo cuando la persecución penal afectase a grandes 
empresarios, pues —se debe reconocer— ese tribunal no ha mostrado, en general, una 
gran sensibilidad por las garantías penales del acusado. Mas, como suele ocurrir con la 
falacia ad hominem, el ataque sería reversible, pues a aquellos grupos de opinión les cabría el 
estigma de que si el acusado lo hubiese sido, en cambio, por robo con armas con resultado 
de muerte y hubiera provenido, a su vez, de una clase social desprotegida, aplaudirían, 
probablemente, una restricción del recurso extraordinario para el Ministerio Público, en 
caso de sentencia absolutoria. 
 
 Quien en cambio confíe en los derechos humanos, y en el Derecho en general, como 
pauta objetiva de orientación para el contacto social, siempre vinculante para todos por igual y 
ante cualquiera, sólo se preguntará si un derecho penal humanitario no debería restringir 
siempre la posibilidad de recurso en favor del Ministerio Público, cuando sólo restase la 

                                                 
401 Con todo, la organización Amnesty International parece haberse pronunciado en su momento en contra de un recurso del fiscal ante la 
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403 Invirtiendo esta constatación, en cambio, cabría pensar en que el art. 280, CPCCN, no debería estar permitido para casos en que el 
recurrente se agraviase de una sentencia penal condenatoria, al menos no cuando invocara una garantía protegida por la Convención, 
porque el Estado tendría el deber de asegurar que su superior tribunal entrara en el análisis del menoscabo de tales garantías. Si bien de 
lege ferenda esa sería una posición muy plausible, tampoco se lo entiende de este modo de lege lata. 



 

última instancia judicial del Estado. La respuesta afirmativa parece derivarse sin más del art. 
8, párr. 2, letra h, CADH. A la falacia ad hominem no ha lugar. 
 
 II.  El “vicio de fraccionamiento” dentro del caso “Macri”:  
   De nuevo sobre el caso “Ashe vs. Swenson” (397 U.S. 436)  
 
 1. Al formular nuestra excepción de Nulidad de la acusación en su total alcance404, hemos 
sentado el criterio de que las reglas de conexidad y separación de causas penales no atañen 
solamente, ni en primer lugar, al orden de una más eficiente administración de justicia, sino 
que conciernen ante todo a las garantías del imputado.  
 
 El caso “Macri” imponía, sin duda, tal como lo muestra la relación de sus antecedentes 
(supra, § 2) un tratamiento unitario de los hechos, con prescindencia de si estos 
configuraban, desde el punto de vista material, de la teoría del concurso, “un solo hecho” en 
unidad de acción o concurso ideal (“delito continuado” u otro motivo de abrazamiento) o bien, 
en cambio, una “pluralidad de acciones”, en concurso real. Primeramente se trata de la 
cuestión de si puede haber más de un proceso por la investigación penal correspondiente, ya 
como derivado del fair trial. 
 
 La regla específica del Código Procesal Penal de la Nación dispone: 
 

 Art. 41. Las causas serán conexas en los siguientes casos si: 
 
 1) Los delitos imputados han sido cometidos simultáneamente por varias personas 
reunidas; o aunque lo fueren en distinto tiempo o lugar, cuando hubiere mediado 
acuerdo entre ellas. 

 
 Se trata en tales casos de la llamada “conexión material”, dada la cual la separación de 
causas está proscripta por razones de justicia material. 
 
 Hace más de medio siglo decía MANZINI que se da “conexión material en sentido 
estricto”, cuando “los varios delitos fueron cometidos al mismo tiempo, por varias 
personas unidas; o por varias personas que, aunque separadas y en tiempos o lugares 
diferentes, lo hicieron en mutuo concurso”405. 
 
 Si uno se pregunta por el fundamento que se halla en la base de esa solución, encontrará 
la respuesta también en MANZINI: 
 

 “La razón de esta autorización es tan natural y evidente que no hay necesidad de 
explicarla «Continentia causae dividi non debet» [«el contenido de la causa no debe dividirse»] : es un 
principio recomendado por la tradición y orientado a consentir determinados casos de 
unidad procesal, y con ella simplificación de rito, celeridad y economía de 
procedimiento, así como también aquella armonía y uniformidad de examen y de juicio 
que son garantías de justicia y dan prestigio a la función jurisdiccional”406. 

 
 El “Escrito de Acusación” de la Cámara de Diputados tal vez intuye bien el problema 
dogmático que aquí ubicamos en su justo lugar, cuando afirma —por más que el contenido 
de lo que dice sea erróneo— que, frente al primer fraccionamiento producido por decisión 
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del juez Marquevich en la causa inicial del caso “Macri”,  los imputados admitieron que se 
trataba “de un conjunto de hechos y no de uno solo concretado mediante un universo de 
acciones”407. Los acusadores buscan que algo haya quedado firme antes, en esa separación, 
porque perciben, precisamente, que las causas no debieron separarse, por lo que dicen que si 
hubiera habido un solo hecho siempre y a todo efecto también tendría que haber habido una sola 
causa siempre y a todo efecto. Lo que los acusadores no perciben es que, cuando hay una 
infracción a las reglas de conexión material, la que ha de padecer el costo del error judicial 
(presupuesto que lo haya habido) es la imputación estatal, no la garantía del acusado a un 
juicio justo (lo contrario es propio del pensamiento penal no ilustrado). 
 
 Nuevamente ilustra MANZINI: 
 

 “Cuando sobre alguno de los procedimientos conexos se ha tenido ya la decisión 
penal irrevocable la influencia prejudicial de ésta sobre la decisión de los procedimientos 
conexos todavía pendientes varía según la relación de conexión. [...]  a´. si el objeto de la 
cosa juzgada se identifica con el objeto de la acción todavía pendiente, la autoridad de la 
cosa juzgada hace imposible la prosecución de esta acción penal, porque no podría ejercerse”408. 

 
 2. Por lo demás, es doblemente falso el argumento, también habido en la acusación, de que 
los procesados no hubieran impugnado la separación de causas, lo que los acusadores ven 
como “la prueba más evidente de lo escindible que eran las conductas que se les habían 
atribuido”409. Es falso, en primer lugar, porque los imputados de que aquí se trata carecían, 
en orden al primer fraccionamiento (“con destino a Gualeguaychú”), de todo interés legítimo en su 
impugnación410, pues, con él, no sólo no se decidía la separación de su respectiva 
imputación personal hacia la Provincia de Entre Ríos (se refería a otros imputados), sino 
que en ese mismo auto el juez afirmaba, incluso, que los empresarios en cuestión no se 
hallaban incursos en delito de contrabando. ¿Qué iban a impugnar, entonces? Lo es, en segundo 
lugar, porque la contrariedad a derecho de tales decisiones no es pasible de “consentimiento” 
del imputado. Finalmente, si —tal como dice la Acusación—  ellos “hicieron valer la 
excepción una vez que se dictaron los sobreseimientos”, eso mismo puede dar la pauta de 
que la investigación siempre debió tramitar unida, y no prueba nada en contra de los imputados 
que se defendieron de ese modo. 
 
 Al respecto, es preciso dejar en claro que la unidad del procedimiento debió quedar 
intangible incluso en el caso de que, respecto de la cuestión de fondo, se entendiera que los 
hechos no se hallaban en unidad de acción, sino en concurso real. 
 
 Recuérdese cómo trató la cuestión de la infracción a la garantía de la cosa juzgada la 
Suprema Corte de Estados Unidos de América en el caso “Ashe vs. Swenson” (397 U.S. 
436)411. No era relevante que los hechos imputados (robo) pudieran ser seis delitos separados, 
sino que todos los hechos habrían debido ser juzgados en conjunto, y que si no lo fueron, la 
decisión del primer juicio (absolución) resultaba vinculante también para los restantes; en suma, 
que no se puede exponer al imputado a un segundo riesgo, aunque se trate de hechos 
separables, en tanto el conjunto de episodios haya sido único, al menos desde el punto de 
vista de la existencia de una misma “prueba en común” (que debe ser juzgada por un solo 
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tribunal, porque, en caso contrario, el acusado afronta más riesgos de que alguna de las 
imputaciones sea exitosa). 
 
 Se comprende así que la regla de MANZINI de la inalterabilidad de la conexión material en 
sentido estricto tenga un fundamento en la garantía de la cosa juzgada, incluso en el caso de 
que, desde el punto de vista del derecho de fondo, no exista concurso ideal entre los hechos 
investigados. 
 
 III. Unidad versus pluralidad de hechos: concurso ideal, real, aparente. 
  ¿Había en suma delito de contrabando? 
 
 1. Las consideraciones anteriores, puntos I y II, demuestran que la Corte Suprema 
habría tenido sobradas razones para aplicar el art. 280, CPCCN, al recurso del Ministerio 
Público, aun en el caso de que las razones dadas por la Cámara Nacional de Casación 
Penal, en concreto, para dejar alcanzado el caso por la garantía de la cosa juzgada, hubieran 
sido erradas o, incluso, arbitrarias. 
 
 Es posible que al acusador principal esto le sea “difícil de entender”; pero es 
perfectamente usual en Derecho que una decisión sea correcta en sus consecuencias, y, sin 
embargo, errada en su fundamentación, incluso tanto como para que resulte arbitraria. En 
caso de sentencia condenatoria, la arbitrariedad de la decisión es una razón suficiente para su 
revocación; en cambio, para que prospere un recurso del Ministerio Público —si es que se 
admite que éste pueda recurrir—, es preciso que no sea posible que a la misma sentencia 
absolutoria hubiera podido arribarse por otra vía. Sobre todo es posible, precisamente, si uno 
cuenta, tal como ocurre en el caso, con un instrumento como el del art. 280, CPCCN.  
 
 2. Con todo, también es verdad que puede haber razones para que los hechos del caso 
“Macri”, aunque hubieran sido juzgados en un único procedimiento, no hubieran podido 
ser calificados como “concurso real”. Con independencia de eso, es además dudoso que si 
se hubiera tratado de un concurso real, éste se hubiera dado entre defraudación tributaria y 
contrabando, y no entre varios hechos independientes de defraudación tributaria solamente, o, 
a la inversa, entre varios hechos de contrabando solamente, sin defraudación tributaria. En 
suma, se trata de la pregunta, no ya de la disputa unidad vs. pluralidad de hechos, sino de la 
cuestión de la prevalencia entre leyes (“concurso aparente de leyes” o “unidad de ley”) 
 
 Es, por principio, sorprendente, que a la acusación le resulte tan fácil sentirse segura de 
cuándo hay una forma de concurso u otra, en materia penal, cuando, en la doctrina científica, 
resulta un tema de extraordinaria oscuridad. Aquí se hará tan sólo, al respecto, algunas 
observaciones complementarias. 
 
 3. En primer lugar, en el caso concreto de la causa “Macri”, según toda probabilidad, ha 
de haber ocurrido que la cuestión de si los hechos habían sido perpetrados en unidad o en 
pluralidad de acciones quedara resuelta con carácter firme, en favor del concurso ideal, al 
momento de ser elevada a juicio oral la primera acusación por la causa inicial.  
 
 Recuérdese en efecto que el fiscal había acusado por defraudación tributaria agravada 
(art. 2, ley 23.771), sobre la base de que los hechos formaban una unidad y que, por ello, las 
sumas no tributadas debían ser sumadas entre sí para determinar la gravedad del hecho en 
su conjunto, como “delito continuado”; de otro modo, los hechos habrían constituido 
defraudación tributaria simple, sin superar individualmente el monto legal del delito 
agravado (art. 1). Pero si el Estado hace esta apreciación cuando acusa, para lograr efectos 



 

más drásticos en la reacción penal contra el acusado, tiene que quedar vinculado por esa 
toma de posición también con relación a las consecuencias desgravantes que tiene para el 
acusado tal toma de posición (en el caso, que quedara firme el carácter único de los hechos, 
y, por tanto, el efecto vinculante de un sobreseimiento, respecto de todos los hechos 
conexos). 
 
 4. Contra eso todavía se podría objetar: 
 

 — ¡No! Una cosa es que las defraudaciones tributarias constituyeran un delito 
continuado entre sí y una cosa distinta, que a su vez constituyeran un delito único en su 
condición de contrabando. 

 
 Pero si los hechos hubieran constituido —con razón o sin ella, porque la cuestión se 
hallaba firme— un hecho único como defraudación, ¿bajo qué criterio habrían representado varios 
hechos como contrabando? 
 
 El interlocutor imaginario aún podría replicar: 
 

 — Bien. Concedamos que hay un solo hecho, en unidad de acción, por error del 
fiscal. Pero la unidad de acción se daría por un lado, en los hechos tributarios entre sí (cuya 
acción penal se extinguió por pago de los tributos) y en los hechos de contrabando entre 
sí; pero no, a su vez, entre el delito de defraudación y el delito de contrabando. 

 
 Aquí no se está discutiendo, entonces, un problema de unidad o pluralidad de hechos, sino 
la relación concursal entre las figuras delictivas; es decir, lo que se denomina concurso de leyes, 
también: concurso aparente de leyes o simplemente “unidad de ley”. 
 
 5. El delito de defraudación tributaria ha provocado muchas zonas oscuras, entre las que 
se cuenta la manera en que concurre ese delito con los delitos particulares ocasionalmente 
cometidos en el iter criminis hacia la defraudación. 
 
 A este respecto es extraño que, p. ej., las falsedades documentales, sean tratadas en este 
ámbito de manera distinta a como lo son, en general, en el derecho penal nuclear. Así, se ha 
resuelto que si no era posible la persecución penal de imputados por el delito de evasión 
simple, por no estar alcanzado el monto mínimo de la condición de punibilidad (ley 24.769, y 
no sólo como condición de agravación, tal como ocurría en la ley anterior), no correspondía 
la aplicación subsidiaria del delito de falsificación de documento412. De modo similar, se ha 
afirmado la prevalencia del delito de defraudación tributaria respecto de la acción de 
falsificar las facturas comerciales usadas como medio para cometer el ardid, acción ésta 
declarada individualmente atípica, y su autor impune, si, por su parte, el delito de 
defraudación tributaria no alcanza la suma dineraria que opera como condición de la 
punición413. Algo correspondiente se resolvió para el delito de omisión de depositar sumas 
retenidas por un empleador, en perjuicio de dependientes (art. 8, ley 23.771), como forma 
especial de retención indebida en materia tributaria y previsional, en razón de lo cual, si la 
retención no alcanza el valor que opera como condición de la punición, la conducta no 
constituye delito, aunque aisladamente pudiera parecer subsumible en una figura del 
derecho penal común414. Finalmente, la falsificación de sellos pertenecientes al Banco de la 
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Nación Argentina fue tratada en concurso ideal (a pesar de lo cual posiblemente se esté 
pensando allí, más bien, en la “unidad de ley”) con el delito de evasión previsional415. 
 
 Por supuesto, aquí no se está afirmando nada concluyente acerca de que esas decisiones 
fueran correctas; sino que ello marca un panorama de prevalencia del delito tributario, con 
específicas condiciones de atipicidad y extinción de la acción, respecto de otras figuras 
delictivas, aun en el caso de que se pudiera afirmar que, desde el punto de vista de la forma 
en que se presentan las acciones, no constituyeran un “concurso ideal”. Dicho de otro 
modo: el concurso de leyes responde a problemáticas propias y el delito tributario las 
genera en particular. 
 
 5. Por otro lado, en cambio, cabría preguntarse cómo se da esa relación “entre leyes”, 
precisamente cuando el delito de defraudación tributaria está vinculado a una acción de 
contrabando. 
 
 Aquí se citará, al respecto, justamente un caso que parece contrario a lo que se viene 
diciendo, pues, como se verá, la Cámara Nacional de Casación Penal, por medio de otra de 
sus salas, ha resuelto que el delito de contrabando prevalece ante el de defraudación 
tributaria. Mas incluso el significado de ese fallo es favorable a la cuestión de que sólo 
podía haber una calificación de los hechos en el caso “Macri”, y, entonces, si el tribunal en 
lo penal económico había visto el caso como defraudación tributaria, y esto se hallaba 
firme, ya no se podía volver atrás. 
 
 A eso hay que llegar, en efecto, al ver que la sala I de la Cámara Nacional de Casación 
Penal, el 18/12/2002416, al resolver la causa “Jorge Requiere”, entendió —en un caso en 
que eran imputadas también numerosas importaciones de automóviles al amparo de 
determinado régimen, o la subfacturación de valores de compra en origen “con el evidente 
propósito de obtener un fin económico, ya omitiendo el ingreso de determinados 
impuestos, ya abonando los mismos en menos cantidad de lo que legalmente hubiese 
correspondido”— que se trataba del delito de contrabando y no del delito de defraudación 
tributaria. Más allá de que esto pudiera estar equivocado desde el punto de vista del derecho 
material, importa ahora su efecto procesal; el tener que concluir en que: o bien a) es delito de 
defraudación, o bien b) lo es de contrabando, pero no ambos acumulativamente. Entonces, ante una 
decisión ya firme de sobreseimiento por extinción de la acción “por pago del tributo 
evadido”, tal como existía en el caso “Macri”, incluso la sala I, por su propia sentencia de 
“Requiere”, tendría que verse obligada a decir que una decisión firme de esa índole 
desgravaría al autor de la imputación por delito de contrabando, por efecto de la cosa juzgada, 
aun cuando el tribunal que así lo hubiera resuelto habría estado, a juicio de la sala I, 
equivocado. 
 
 6. Mas existe doctrina calificada que dice que la equivocada, en ese fallo, es la sala I de la 
Cámara de Casación, cuando ve en esos hechos “delito de contrabando”. 
 
 Dicho de otro modo: todavía está pendiente la cuestión de si los hechos que se 
imputaban en la causa “Macri” constituían realmente delito de contrabando. 
 
 HÉCTOR VIDAL ALBARRACÍN sostiene que no, precisamente al comentar aquella 
sentencia de la sala I del caso “Requiere”. Él dice que si la Aduana está ejerciendo un 
control por delegación del organismo tributario (DGI, AFIP), entonces, los ardides 
                                                 
415 Cámara Nacional Criminal y Correccional Federal, sala II, 8/5/1992, “Barandelli, Carlos”. 
416 Cámara Nacional de Casación Penal, sala I, 18/12/2002, “Requiere, Jorge”, en “J.A.”, 2003-III-31. 



 

dirigidos a evadir esa clase de tributos no constituyen contrabando, sino sólo defraudación 
tributaria, aunque sean perpetrados por medio de instrumentación aduanera. 
 
 En opinión de este autor: 
 

 “Ello significa que operativamente se puede aceptar que dicho organismo [la Aduana] 
cumpla en forma ocasional funciones que no le son propias. Pero cuando queremos 
analizar la dimensión del delito de contrabando, dado que tales funciones integran su 
tipo penal, debemos depurar el catálogo de atribuciones e incluir sólo aquellas que son 
estrictamente de su competencia específica, pues se intenta proteger esa función 
principal de la aduana. 
 
 ”Estimo que lo relevante es su naturaleza, pues sólo deben integrar el control 
aduanero aquellos requisitos específicamente aduaneros, esto es, que inciden 
directamente en el tráfico internacional de mercadería. Su carácter aduanero, entonces, 
dependerá de su naturaleza o incidencia aduanera y no del hecho de que integre el 
trámite de una operación aduanera 
 
 ”[...] 
 
 ”Por lo tanto, al ser la DGI quien tiene facultades legales para velar por el fiel 
cumplimiento de estos tributos (IVA, impuestos internos, ganancias), las conductas que 
puedan afectar su percepción escapan al control aduanero y caen dentro de la órbita del 
régimen penal tributario ”417. 

 
 Se podría llegar a un entendimiento similar al de VIDAL ALBARRACÍN, entendiendo que 
cuando el delito de contrabando se comete con la única finalidad de obtener una ventaja 
patrimonial que consiste en la evasión de impuestos, y no en introducir mercadería 
prohibida u otro disvalor correspondiente, entonces, prevalece el delito de defraudación 
tributaria por “unidad de ley”, sencillamente: especialidad o subsidiariedad tácita. 
 
§  5. Conclusiones 
 
 Los desarrollos anteriores son concluyentes: 
 
 a) el rechazo de un recurso extraordinario por aplicación del art. 280, CPCCN, era 
inobjetable418; 
 
 b) ello no implicaba causar “ningún efecto”, ni “convalidar ninguna sentencia”, 
sencillamente porque la regla del art. 280, CPCCN, distancia a la Corte Suprema del 
contenido de la decisión del tribunal apelado419; 
 
 c) esa era la visión clara que tuvieron los legisladores al sancionar ese resorte procesal, 
tanto aquellos que abogaban por su inclusión, como aquellos que la criticaban420; 
 
 d) el ejercicio de esa facultad no tiene modo de ser “arbitrario”421; 

                                                 
417 Cfr. HÉCTOR G. VIDAL ALBARRACÍN, ¿Contrabando o evasión impositiva?, Lexis N.º 2003276. 
418 Cfr. supra, § 3, I y II. 
419 Cfr. supra, § 3, I. 
420 Cfr. supra, § 3, II. 
421 Cfr. supra, § 3, II. 



 

 
 e) con prescindencia de que la decisión de la Corte no implicase ningún pronun-
ciamiento sobre la corrección del fallo apelado, 

 
 e.1) el recurso extraordinario interpuesto sólo por el Ministerio Público contra una 
sentencia penal condenatoria siempre debería ser rechazado por aplicación del art. 280, 
CPCCN, al menos en tanto no se imputase lesiones a derechos fundamentales del 
hombre422; 
 
 e.2) cuando existe conexión material de acciones penales eventualmente emergentes 
de hechos cometidos en un contexto en común, debe haber un solo procedimiento; 
mientras no lo haya, una decisión absolutoria debe resultar vinculante en los restantes 
procedimientos423; 
 
 e.3) es bien posible, por lo demás, que la decisión de la Cámara Nacional de Casación 
Penal en la causa “Macri” haya sido correcta, aun cuando hubiera habido que 
fundamentarla de otro modo, sobre lo cual aquí no se abre ningún juicio terminante424. 

 
 En consecuencia, se ha demostrado acabadamente que los cargos del caso “Macri” no 
sólo se hallan al amparo de la “cosa juzgada” y padecen de diversos vicios de nulidad, junto 
a la nulidad que afecta a toda la acusación, sino también que la decisión de la Corte, en que 
participó el acusado, fue intachable. 
 
 

                                                 
422 Cfr. supra, § 4, I. 
423 Cfr. supra, § 4, II. 
424 Cfr. supra, § 4, III. 



 

CAPÍTULO IV 
 

Consideración de los cargos  
correspondientes al caso “Dragonetti de Román” 

 
§  1. Los cargos de la causa “Dragonetti de Román” 
 
 Por el caso “Dragonetti de Román”, sobre lo cual ya se ha argumentado en general en la 
Tercera Parte, Cap. I, § 2, de este escrito, son imputados los siguientes cargos: 
 

 
 Cargo 1) Invadir la esfera de competencias propias del Consejo de la Magistratura de 
la Nación, arrogándose facultades de otro órgano del Estado. Ello así toda vez que, 
conforme al art. 114 inc 4º de la Constitución Nacional, es atribución del Consejo de la 
Magistratura “ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados”. 
 
 Cargo 2) Afectar garantías constitucionales, vulnerando el principio del debido 
proceso y el derecho de defensa (artículo 18 de la Constitución Nacional). 
 
 Cargo 3) Violar la independencia del Poder Judicial, amedrentando a una jueza de la 
Nación a través de una sanción administrativa. 
 

 
§  2. El ya desestimado cargo 1 
 
 Por el cargo 1 se imputa al juez Boggiano el invadir la esfera de competencia propia del 
Consejo de la Magistratura arrogándose facultades de otro órgano del Estado. En su 
consecuencia, la acusación sostiene que ello es así pues de acuerdo con lo dispuesto por art. 
114 inc 4º de la Constitución Nacional, es atribución del Consejo de la Magistratura “ejercer 
facultades disciplinarias sobre magistrados”. 
 
 El cargo ya fue desestimado por el Honorable Senado de la Nación respecto del Dr. 
Eduardo Moliné O’Connor por su actuación en la causa “Magariños”. Aunque la sanción 
disciplinaria aplicada al juez Magariños obedecía a otros motivos, la imputación de uno de 
los cargos derivados de la causa fue idéntica, aunque formulada en otros términos. Como 
ya lo sostuvo esta defensa, y en primer lugar el juez Boggiano al presentar su informe ante 
la Cámara de Diputados, aquel rechazo bastaría para desestimar este cargo425. 
 
 No obstante, siquiera someramente, examinaremos el problema de la delimitación de 
competencias entre la Corte Suprema y el Consejo de la Magistratura generado como 
consecuencia de las reformas introducidas a la Constitución Nacional en 1994. Ello a fin de 
mostrar ante el H. Senado el sinsentido y la injusticia del cargo que se imputa al juez 
Boggiano, cargo que supone desatender e ignorar la dinámica propia de las instituciones 
nuevas, su necesario y paulatino ajuste a las antiguas que permanecen, pese a las 
modificaciones normativas, en fin, las correcciones de los eventuales errores en la 
aplicación de unas y otras por los operadores de esas disposiciones —en el caso, la Corte 
Suprema y el Consejo de la Magistratura— y la armonización en el uso de las atribuciones 
pertinentes entre ambos organismos. 

                                                 
425 Cfr. “Informe sobre los cargos de la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados de la Nación Argentina por el Juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación Don Antonio Boggiano”, 21/10/2994. Sobre nuestra excepción de “cosa juzgada” respecto de 
este cargo, véase supra, Segunda Parte, Cap. III, § 2, II. 



 

 
 Estas consideraciones se vuelven necesarias, porque la acusación parte de dos errores 
que llevan a conclusiones desatinadas. 
 
 Dice la acusación: 

 
 “En efecto, con el fin de evitar la concentración de poder, a través de la reforma 
constitucional del año 1994 se ha sustraído a la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
—junto con otras— la facultad de imponer sanciones a otros magistrados, potestad que 
fue atribuida con exclusividad al Consejo de la Magistratura” 426. 

 
 Pues bien, H. Senado, todos sabemos —y más que nadie este Senado, en el que ocupan 
bancas algunos de quienes fueron convencionales constituyentes en 1994— que entre las 
finalidades declaradas de la reforma constitucional de ese año, la sustracción de 
atribuciones a la Corte Suprema no fue propuesta ni realizada con la finalidad de evitar la 
concentración de poder en ésta o en el Poder Judicial sino, por el contrario, con el objetivo de 
dotarla de mayor eficacia en el ejercicio de sus atribuciones institucionales como órgano 
supremo de uno de los poderes del Estado. 
 
 Sería irrisorio, si no produjera consternación. El Poder Judicial y la Corte Suprema en 
especial han padecido a lo largo de la historia de nuestro país la mayor de las 
inestabilidades, porque la sufrieron durante los gobierno de facto con el eclipse de la 
democracia para todos y también la padecieron durante algunos gobiernos de jure. También 
padeció el Poder Judicial el mayor debilitamiento por variadas causas. Una de éstas, 
precisamente, fue la muy conocida y denostada injerencia de la política partidaria en el 
nombramiento y remoción de los magistrados judiciales. Para ponerle remedio, al menos en 
las normas sancionadas, los constituyentes de 1994 se propusieron morigerar la 
concentración del poder en el Poder Ejecutivo, mediante limitaciones y controles a las 
atribuciones que éste ya ejercía en punto al dictado de decretos de necesidad y urgencia, de 
decretos delegados y de decretos de promulgación parcial de leyes. Por el contrario, 
respecto del Poder Judicial, la reforma de 1994 intentó su fortalecimiento y la finalidad de 
la creación del Consejo de la Magistratura no fue la de sustraerle poder a la Corte Suprema, 
sino la de limitar la participación de los poderes políticos —lo haya logrado en todo su 
alcance o no— en la designación y destitución de los jueces. 
 
 Los fines perseguidos con la creación del Consejo de la Magistratura fueron múltiples, 
todos enderezados a resolver la crisis de imparcialidad, eficacia y calidad427, ninguno para 
restarle poder ni a la Corte Suprema ni al Poder Judicial. Por el contrario, se buscó, quizás con 
algunos desaciertos en la organización y excesos en las atribuciones otorgadas al Consejo 
de la Magistratura, fortalecer al poder judicial428. 
 
 Por otro lado, para la acusación: 

 
“… a pesar del claro mandato constitucional y del marco legal vigente, la Corte Suprema aplicó 
esta sanción a la jueza. Ello no encuentra fundamento normativo alguno que pueda ser 

                                                 
426 Cfr. “Escrito de Acusación”, p. 39. punto 6. Énfasis agregado. 
427 Cfr. KEMELMAJER DE CARLUCCHI, AÍDA—El Poder Judicial en la reforma constitucional— VVAA Instituto Argentino de Estudios 
Constitucionales y Políticos, Derecho Constitucional de la Reforma de 1994, II, distribuidor Ed. Depalma, Mendoza, 1995, p. 236. 
428 La acusación cita en apoyo de su teoría al convencional constituyente Enrique Paixão, pero si leemos atentamente lo que éste 
expresó veremos que se refiere a la “…concentración de poder administrativo en un tribunal…”, que es muy diferente a sostener la 
finalidad de “…evitar la concentración de poder…”, sin más. 



 

considerado legítimo, ya que la disposición constitucional y la reglamentación legal no brindan 
espacio para la duda”429. 

 
 Tal como esta defensa demostrará en el punto siguiente, acerca de la cuestión todavía 
subsisten dudas aún hoy y muchas más existían acerca de la competencia para aplicar 
sanciones disciplinarias a los integrantes del Poder Judicial, al momento en que la Corte 
Suprema decidió y aplicó la sanción a la jueza Dragonetti de Román. 
 
§  3. La indeterminación de algunas competencias 
 del Consejo de la Magistratura 
 
 La incorporación del Consejo de la Magistratura al sistema argentino despertó variadas 
críticas. Se arguyó que las amplias —y en algunos casos imprecisas e indeterminadas— 
competencias que la reforma constitucional de 1994 atribuía al Consejo irán en detrimento 
de la independencia del Poder Judicial y, en especial, de la Corte Suprema como cabeza de 
ese poder, generando, además, innumerables problemas interpretativos y tensiones entre 
ambos organismos430. No obstante, y antes de la sanción de la ley reglamentaria del 
Consejo de la Magistratura, la doctrina coincidió acerca de que la Corte Suprema 
conservaba incólume la jefatura del Poder Judicial que no compartía431, en tanto órgano juris-
diccional, con aquel Consejo. 
 
 Ya lo anticipamos en el capítulo primero de la tercera parte de esta defensa al replicar 
los cargos de la acusación en sus relaciones con las sentencias de la Corte Suprema. El 
señor senador Jorge Yoma —miembro informante del dictamen de la mayoría—, al 
discutirse la ley reglamentaria del Consejo de la Magistratura, defendió la redacción del art. 
1º de la ley 24.937 en punto a que no debía agregarse a las atribuciones que ejercería el 
Consejo conforme al art. 114 de la Constitución Nacional, el carácter de exclusivas y 
excluyentes. El debate y la votación le fue favorable al senador Yoma y así se sancionó la 
mentada disposición, coincidiendo con este criterio también el señor senador Villarroel, 
quien sostuvo que del mismo proyecto de ley reglamentaria surgían facultades que no eran exclusivas ni 
excluyentes del Consejo, por ejemplo, las disciplinarias432. 
 
 Como era previsible, después de la sanción de la ley reglamentaria del Consejo de la 
Magistratura en diciembre de 1997 —y de la ley correctora que también se dictó en ese mes 
y año, con pocos días de diferencia— la organización y puesta en funcionamiento del 
nuevo organismo generaron renovadas controversias e impaciencias institucionales entre el 
Consejo y la Corte Suprema, pues quedaba todavía la sanción de una serie de disposiciones 
reglamentarias por parte del primero y su aplicación concreta. Esa tarea de delimitación de 
competencias era —y es— potencialmente conflictiva, y requiere, de ambas instituciones, 
prudencia, respeto recíproco que excluya cualquier atisbo de maltrato y el desarrollo de las 
mejores soluciones institucionales, por cierto dentro de los parámetros de la Constitución. 
 
 Que la cuestión no es sencilla —y por eso resulta todavía más descabellado someter a 
juicio político a alguno de los integrantes de la Corte Suprema por la aplicación de 
competencias, eventualmente residuales y compartidas derivadas del art. 114 de la 

                                                 
429 Cfr. “Escrito de Acusación”, p. 40. punto 7. Énfasis agregado. 
430 Ver al respecto, SPOTA, ALBERTO ANTONIO—Designación y remoción de magistrados. Precisiones en torno al Consejo de la Magistratura— 
VVAA, Comentarios a la reforma constitucional, Asociación Argentina de Derecho Constitucional, Buenos Aires, mayo de 1995, p. 146 
y ss. 
431 Cfr. BIDART CAMPOS, GERMÁN —Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino—,  t. VI, La Reforma constitucional de 1994, 
Ediar, Buenos Aires, 1995. p. 502. 
432 Cfr. Antecedentes Parlamentarios. Año 1998 N° 3, La Ley, Buenos Aires, 1998. p. 444, n° 22 y p. 469, n° 118, respectivamente. 



 

Constitución— lo demostró la primera desavenencia institucional entre la Corte Suprema y el 
Consejo de la Magistratura, a propósito de lo que ambos organismos reivindicaron como 
sus atribuciones constitucionales propias, en materia de superintendencia. 
 
 Al efecto, cabe recordar la disputa de competencias que inició la Acordada 16/99, emitida 
por la Corte Suprema, la cual dispuso delegar las mentadas facultades de superintendencia 
sobre el personal del Consejo de la Magistratura, en este organismo433. El Consejo rechazó 
esa interpretación del Tribunal, respondiendo que tal delegación era improcedente, ya que 
las competencias delegadas constituían facultades originarias y exclusivas del Consejo434. A 
ello replicó la Corte Suprema declarando la invalidez de la Resolución 6/00 C.M.435, pero el 
Consejo no cesó en su empeño e insistió en su tesitura acerca del alcance de sus propias 
atribuciones, sobre todo reglamentarias, según su particular interpretación del art. 114, inc. 
6, de la Constitución Nacional y de los arts. 7°, inc. 2 y 30 de la ley 24.937436. De todos 
modos, la cita de estas disposiciones que efectúa el Consejo de la Magistratura no arroja luz 
suficientemente nítida sobre las razones de cada quien acerca del entuerto suscitado. 
Vemos lo que establecen las normas. 
 
 El art. 114, inc. 6, de la Constitución Nacional, dispone que es atribución del Consejo de 
la Magistratura: 

 
 “Ejercer facultades disciplinarias sobre los magistrados”. 

 
 De su lado, el art. 7º, inc, 2º, de la ley 24.937 (t.o decreto 814/99), establece entre las 
atribuciones del Plenario del Consejo de la Magistratura la de: 

 
 “[d]ictar los reglamentos referidos a la organización judicial y los reglamentos 
complementarios de las leyes procesales, así como las disposiciones necesarias para la 
debida ejecución de esas leyes y toda normativa que asegure la independencia de los 
jueces y la eficaz prestación de la administración de justicia”. 

 
 Por fin, la disposición transitoria del art. 30 de la ley 24.937 referida a la vigencia de las 
normas ordena que: 

 
 “[l]as disposiciones reglamentarias vinculadas con el Poder Judicial, continuarán en 
vigencia mientras no sean modificadas por el Consejo de la Magistratura dentro del ámbito 
de su competencia. Las facultades concernientes a la superintendencia general sobre los 
distintos órganos judiciales continuarán siendo ejercidas por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y las cámaras nacionales de apelaciones, según lo dispuesto en las 
normas legales y reglamentarias.” (Énfasis agregado). 

 

                                                 
433 La cuestión del control disciplinario de los empleados judiciales mereció el análisis de la doctrina especializada, pues la Constitución 
no se pronuncia expresamente acerca de ello. En opinión de la magistrada del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Mendoza —
AÍDA KEMELMAJER DE CARLUCCI— el control disciplinario sobre los empleados judiciales no corresponde al Consejo de la 
Magistratura, pues se podrían generar muchas dificultades si el titular de cualquier juzgado debe recurrir al Consejo de la Magistratura 
cada vez que necesita llamar la atención a un subordinado. Cfr. KEMELMAJER DE CARLUCCI, AÍDA —El Poder Judicial en la reforma 
constitucional—, VVAA, Instituto Argentino de Estudios Constitucionales y Políticos, Derecho Constitucional de la Reforma de 1994, II, 
distribuidor Ed. Depalma, Mendoza, 1995, p. 276. De todos modos, la jurista consigna las discrepancias que la cuestión suscitó en el 
Seminario Taller sobre el Consejo de la Magistratura, celebrado en Buenos Aires, los días 27 y 28 de septiembre de 1994, La Ley 
Actualidad, del 27/10/1994. 
434 Cfr. Consid. 4° y 5° de la Resolución 6/00 C.M. (9/2/2000). 
435 Cfr. Acordada 4/2000 del 14/3/2000. Aunque con diferentes fundamentos, los ocho ministros firmantes de la Acordada coincidieron 
en la declaración de invalidez de la Resolución 6/00 del Consejo. No firmó el Presidente de la Corte Suprema y Presidente del Consejo 
de la Magistratura, Dr. Nazareno. 
436 Cfr. Resolución 54/2000 del Consejo de la Magistratura del 22/3/2000. 



 

 Tal como surge de las normas transcriptas, el ejercicio de las facultades disciplinarias que 
corresponden al Consejo de la Magistratura no se reconoce con carácter exclusivo y 
excluyente, y, por otro lado, las facultades reglamentarias del Consejo para modificar las 
vinculadas en materia de superintendencia deben efectuarse dentro del ámbito de su 
competencia, cuestiones todas que en el año 2000 se discutían intensamente en la Corte 
Suprema y en el Consejo de la Magistratura. 
 
 No obstante aquella escalada de acordadas y resoluciones, el conflicto, que revestía suma 
gravedad, encontró un cauce de solución facilitado por la previsión de la ley reglamentaria 
del Consejo de la Magistratura, en tanto dispuso que este órgano fuese presidido por el 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, lo que proporcionó un cause de 
diálogo institucional siempre beneficioso437. Ello —unido a la comprensión que tuvieron 
los integrantes del Consejo de la complejidad de la coyuntura— generó líneas de 
entendimiento institucional y la propuesta de creación de mecanismos permanentes entre la 
Corte Suprema y el Consejo de la Magistratura, a fin de compatibilizar posturas en el futu-
ro438. Por cierto, la división de poderes constituye el basamento fuerte en el que se sostiene 
la república democrática, pero ello no significa que los órganos del Estado se dispensen 
maltrato institucional o que no cooperen unos con otros para que, todos, sirvan mejor al 
país y sus habitantes. 
 
§  4. Los hechos que motivan los cargos y los criterios sobre competencias 
 disciplinarias de la Corte Suprema y del Consejo de la Magistratura 
 
 Los hechos que motivaron la sanción impuesta a la señora magistrada sucintamente 
expuestos son éstos. Con fecha 18/4/2000 los tribunales del fuero laboral decidieron 
adherir a una huelga anunciada por la Unión de Empleados de la Justicia Nacional. 
 
 La Corte Suprema comisionó a funcionarios con el fin de determinar el acatamiento o 
no de la medida por parte de los tribunales del fuero laboral y en concreto del personal que 
hubiera adherido a la huelga. Llegados al despacho de la señora jueza a cargo del Juzgado 
N.º 27 del fuero laboral, Haydée Dragonetti de Román, encontraron que, con motivo del 
paro de actividades dispuesto por el gremio judicial, había cierta actividad en el juzgado. 
 
 Los funcionarios de la Secretaría de Auditores de la Corte Suprema requirieron a la 
titular del juzgado que les entregara la nómina del personal de su juzgado que había 
adherido a la medida de fuerza. La jueza se negó a suministrarla, aduciendo además que los 
Auditores carecían de competencia para requerirle esta nómina. Estos hechos fueron 
expresamente reconocidos por la jueza Dragonetti de Román al formular ante la Corte el 
planteo de nulidad de la sanción aplicada que fue desestimado por extemporáneo mediante 
resolución de fs. 61 del expediente 1319/2000, y que se ofrece como prueba. El rechazo 
del planteo fue suscrito por los ministros Nazareno, Petracchi, Belluscio, López y Vázquez. 
 
 Como ya se dijo, la reforma constitucional de 1994 en nada modificó la supremacía de la 
Corte en el orden interno de la República como cabeza del Poder Judicial. En ese sentido 
mantienen vigencia las disposiciones destinadas a que el Tribunal resguarde, en primerísimo 
lugar, la prestación del servicio de justicia. 
 
 Así lo ha procurado el Tribunal. Según Acordada N° 22/85 (Fallos 307:20), corresponde 
a la Corte Suprema asegurar la prestación eficaz e ininterrumpida del servicio público de la 
                                                 
437 Según arts. 2°.1 y 10 de la ley 24.937. 
438 Propuesta debatida en la sesión plenaria del Consejo de la Magistratura del 31/3/2000. 



 

justicia que se vería grave y sustancialmente menoscabado si el ejercicio del derecho de 
huelga se ejerciera con medidas tendentes a la paralización total de tareas por parte de 
agentes del Poder Judicial. 
 
 Por otro lado, el art. 14 de la ley 24.937 establece que las sanciones disciplinarias que 
aplique el Consejo de la Magistratura serán apelables ante la Corte Suprema y el art. 22 del 
Reglamento para la Justicia Nacional dispone que en todos los casos el Tribunal podrá 
avocar las actuaciones y decidir lo que estime pertinente. 
 
 En suma y según lo interpretan la Corte Suprema y el Congreso de la Nación —el Poder 
Legislativo claramente lo entendió de ese modo al sancionar las leyes reglamentarias del 
Consejo de la Magistratura— no existe competencia exclusiva del Consejo para conocer 
respecto de las sanciones que se apliquen a los jueces, exclusividad que no surge ni de la 
Constitución Nacional (art. 114, inc. 4) ni de la ley 24.937, tanto menos cuanto el art. 30 de 
la ley 24.937 establece que: “Las facultades concernientes a la superintendencia general 
sobre los distintos órganos judiciales continuarán siendo ejercidas por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y las cámaras nacionales de apelaciones, según lo dispuesto en las 
normas legales y reglamentarias vigentes”. 
 
 Conforme al Reglamento de la Justicia Nacional (art. 21) la Corte Suprema tenía —al 
momento de hacerlo— facultades para sancionar a la señora magistrada, ya que su 
conducta impedía la prestación eficaz e ininterrumpida del servicio público de justicia y ello 
había sido verificado en forma directa por los funcionarios auditores comisionados a dicho 
fin en acta que constituye instrumento público (art. 979, inc. 1° y 2°, 980 y 993, del Código 
Civil). 
 
 La actuación del juez Boggiano en el caso “Dragonetti” fue conforme a lo establecido por 
la Corte Suprema en la Acordada 52/98 del 17/11/1998, que en su considerando 4.° 
prescribe: “Que la aplicación de sanciones motivadas por hechos acaecidos después de la 
instalación del Consejo de la Magistratura corresponde, en cambio, a las facultades 
concurrentes de los mencionados tribunales y de dicho Consejo, por lo que las actuaciones 
destinadas a la investigación de faltas cometidas por los magistrados podrán tramitarse 
indistintamente ante aquéllos y éste”. 
 
 Este criterio fue ratificado por el mismo Consejo de la Magistratura al dictar la 
resolución 123/99, cuyo art. 1 prescribe “que de conformidad con lo previsto en el art. 14 
de la ley 24.937 es competencia de este Consejo de la Magistratura, la aplicación de 
sanciones disciplinarias a los magistrados. Sin embargo, dicha competencia no se extiende a 
las sanciones que, de acuerdo con lo dispuesto por los respectivos ordenamientos 
procesales pueden aplicar los tribunales superiores a los jueces, cuando se trata de facultades 
disciplinarias anexas al ejercicio de la función jurisdiccional, y no de atribuciones de 
superintendencia que tienen por objetivo dirigir los procesos y mantener el buen orden y 
decoro en los juicios (doctrina de Fallos 304:1231) y que pueden a su vez, vincularse con los 
intereses debatidos por las partes en el expediente judicial”. 
 
 La pauta de delimitación de competencias disciplinarias entre la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de la Magistratura que éste efectuó en la resolución 123/99 no puede 
ser más ajustada a la norma y a los fines constitucionales que regulan el Consejo de la 
Magistratura y a una interpretación armónica de todas las disposiciones involucradas. 
Lamentablemente, el Consejo no persistió en esa sana doctrina y la mudó. Aunque no se 
comparta ese cambio de opinión y éste no sea vinculante para la Corte Suprema, debemos enfatizar que al 



 

momento de aplicarse la sanción cuestionada a la jueza Dragonetti de Román esa hermenéutica realizada 
por el Consejo no se hallaba vigente. 
 
 Si con posterioridad al dictado de la Resolución 123/99, mediante Resolución 21/01, el 
Consejo de la Magistratura mudó su criterio reclamando para sí competencia exclusiva en 
todo lo que se relacione a sanciones disciplinarias aplicadas a los jueces, es consecuencia de 
las dificultades interpretativas que, como ya se explicó, subsisten en esta materia. Ni la ley 
24.937 ni la resolución de 123/99 del Consejo derogaron el Reglamento de la Justicia 
Nacional, dando lugar a que en diversas ocasiones, tanto la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación como el Consejo de la Magistratura se atribuyeran facultades disciplinarias. 
 
 Esta misma dificultad y las dudas que todavía subsisten sobre la cuestión fueron las que 
condujeron al juez Petracchi a firmar la acordada 52/98, seis meses después, a cambiar su 
criterio en la resolución 26/99, del 30/6/1999, en el caso “Urso, Jorge Alejandro s/ 
presentación”, para nuevamente cambiar de opinión en la causa “Magariños”439. En efecto, en 
esta última asumió competencia para sostener que la conducta del juez Héctor Magariños, 
que analizó pormenorizadamente, no era susceptible de reproche alguno. Adviértase que esta 
decisión no se fundó en razones de falta de competencia, sino, todo lo contrario, en el 
minucioso análisis de la cuestión de fondo, es decir, el hecho que motivó la sanción. Desde 
ya ofrecemos como prueba el expediente N.° 4.128/2001440. 
 
§  5. El cargo 2 y las garantías constitucionales  
 de la jueza Dragonetti de Román 
 
 El segundo cargo imputado en consecuencia del caso “Dragonetti de Román” conduce a la 
acusación a afirmar que la decisión tomada por el juez Boggiano implica: “Afectar garantías 
constitucionales, vulnerando el principio del debido proceso y el derecho de defensa (art. 
18 CN)”. 
 
 El cargo no se ajusta a la realidad de los hechos. Si bien la Corte Suprema, frente al 
incumplimiento de lo establecido por la Acordada 22/99, aplicó a la señora jueza 
Dragonetti de Román una sanción disciplinaria, ésta pudo hacer uso de su derecho de 
defensa, pues interpuso contra esa sanción un planteo de nulidad. Con ello quedó a salvo la 
antigua regla de la Corte Suprema establecida en el precedente “Fernández Arias”, acerca de 
la necesidad del control judicial suficiente contra el ejercicio de cualquier función jurisdiccional 
administrativa441. La jueza recurrió a ese control —y nada ni nadie, ni menos la Corte 
Suprema o el juez Boggiano— impidieron que así lo hiciese— pero la magistrada interpuso 
extemporáneamente el planteo de nulidad al que apeló. 
 
 En efecto, la jueza Dragonetti de Román pidió vista de las actuaciones que le fueron 
denegadas “(t)oda vez que la sanción impuesta lo fue con motivo de la comprobación 
directa y objetiva de la infracción, de conformidad con el art. 21 del Reglamento para la 
Justicia Nacional que autoriza a proceder de plano en dichas actuaciones…” sin embargo  
—y debemos enfatizarlo— al mismo tiempo se ordenó extraerse fotocopias certificadas de 
aquellas actuaciones y reservarlas en Secretaría a disposición de la magistrada. En 
consecuencia de ello la jueza compareció personalmente y retiró las mentadas fotocopias442. 
 

                                                 
439 Caso“Magariños” (expte. 4.128/2001). 
440 Cfr. fs. 13/14 y 62 del citado expediente N° 4.128/2001. 
441 Cfr. “Fernández Arias c/ Poggio (Sucesión)”, Fallos 247:646 (1960). 
442 Ver fs. 32/35 de Expte. 1.319/000. 



 

 Si —pese a esa circunstancias que la proveía de los elementos para defenderse— la jueza 
Dragonetti de Román interpuso la nulidad contra la sanción que le fuera aplicada una vez 
vencido el plazo para hacerlo, mal puede imputársele al juez Boggiano el haber tomado una 
decisión que implicara “afectar garantías constitucionales vulnerando el principio del 
debido proceso y del derecho de defensa (art. 18 C. N)”, ya que el respeto de los términos 
procesales integra el debido proceso, que no se vio afectado en modo alguno. 
 
 Por ello es que nada puede reprocharse sobre el punto al juez Boggiano. En efecto, 
tanto por el Reglamento para la Justicia Nacional como por las acordadas mencionadas en 
esta defensa, la actuación del juez Boggiano en el caso fue conforme a derecho. 
 
 En consecuencia, no hubo mal desempeño en el voto cuestionado, sino administración 
de justicia ejercida “bien y legalmente” (art. 112 Constitución Nacional). Ni hubo tampoco, 
como afirma la acusación, violación de las garantías de imparcialidad, de la segunda 
instancia —en realidad, derecho a recurrir del fallo ante juez o tribunal superior443— ni del 
juez natural. 
 
 Más allá de que el juez Boggiano no firmó el rechazo de la nulidad interpuesta, tal vez 
pueda argüirse que el sistema disciplinario que afecta a los jueces y tribunales inferiores a la 
Corte Suprema no es perfecto tal como debiera ser de acuerdo a las garantías 
constitucionales y a las emanadas de los tratados internacionales de derechos humanos, del 
modo en que lo sostiene esta defensa al plantear las nulidades en la segunda parte de este 
escrito. Ello así, porque el planteo de nulidad de la jueza Dragonetti de Román se efectuó 
ante la Corte Suprema y se resolvió por el mismo Tribunal. Pero de esa imperfección —si 
acaso existiera— no es responsable el juez Boggiano ni los jueces de la Corte Suprema que 
firmaron esa decisión, ni tampoco la referida al caso “Magariños”. Ello así, porque la Corte 
Suprema es la última instancia de revisión en el orden interno de nuestro país. En todo 
caso el problema constituye una cuestión que merece desarrollo jurídico sistémico acorde con 
las garantías mentadas y en armonía con las obligaciones de la Corte Suprema en orden a 
salvaguardar la prestación del servicio de justicia para todos los habitantes de la Nación. 
 
 El problema —planteado en algunos casos como disyuntiva— no atañe sólo a las 
facultades disciplinarias sobre los magistrados y al debido proceso. También se suscita en el 
caso del aseguramiento de la instancia de revisión en materia penal en los casos en que deba intervenir la 
Corte Suprema en ejercicio de su competencia originaria y exclusiva, casos en los que no cabe revisión en el 
orden interno, tal como hoy funciona el Tribunal. La dificultad ya se examinó en nuestro país a 
propósito del caso “Felicetti”, en el que habían sido condenadas varias persona por los 
ataques al regimiento de La Tablada, por violación de la ley de defensa de la democracia en 
instancia única, tal como lo establecía esa norma444. En el precedente citado y en obiter 
dictum, la mayoría de la Corte Suprema al interpretar el alcance del art. 8º, inc. h, 

                                                 
443 Cfr. lo que dispone el art. 8º, 2.h, CADH. Énfasis agregado. 
444 El ataque fue efectuado por un grupo de civiles armados, miembros del Movimiento “Todos por la Patria”, en enero de 1989. Al 
momento del ataque, ejercían el poder las autoridades legítimas surgidas de un proceso electoral democrático y libre. En consecuencia, 
los insurgentes se habían alzado en armas contra el orden constitucional. Varios de los atacantes que sobrevivieron a la represión y 
recuperación del Regimiento fueron capturados y juzgados por un tribunal judicial bajo los cargos de violación a la ley de defensa de la 
democracia. Esa ley establecía como instancia única, la de la Cámara Federal del lugar de los hechos. El sistema, al no prever la revisión 
judicial, pugnaba con lo dispuesto en el Pacto de San José de Corte Rica que garantiza la posibilidad de un recurso contra toda sentencia 
penal condenatoria. Los condenados efectuaron planteos judiciales —además de presentaciones ante la Comisión Americana de 
Derechos Humanos— que fueron desestimados. Cuando la Cámara de Casación Penal rechazó el recurso de revisión de las condenas 
impuestas, el Presidente Fernando de la Rúa instruyó al Procurador del Tesoro para que interpusiera el recurso extraordinario federal 
contra esa sentencia y, rechazado, ordenó la interposición de la queja. Cfr. “Recurso de hecho deducido por el Estado nacional en la causa Felicetti, 
Roberto y otros” s/revisión” C.S.J.N. F.787. XXXVI (2000) El Derecho, 17/4/2001. 
 Para un análisis de esta sentencia, puede verse GELLI, MARÍA ANGÉLICA —Matices de la legitimación, el agravio y en interés del Estado, por 
su responsabilidad internacional en materia de derechos humanos (Algunas consideraciones sobre el caso “F. R.”)—, “El Derecho”, Serie Especial, 
Constitucional, Buenos Aires, 17/4/2001. 



 

CADH, sostuvo que esta disposición no impone necesariamente la renovación del debate 
realizado en el proceso, pues el derecho a recurrir de la sentencia ante un juez o 
tribunal superior no descalifica la instancia única, sino que impone que la sentencia 
emane del tribunal superior en la escala jerárquica del Estado de que se trate. Si esa 
interpretación no fuera la correcta, en opinión de la entonces mayoría de la Corte 
Suprema, se pondría en contradicción la referida norma de la Convención Americana 
con el art. 117 de la Constitución Nacional, en tanto que esta última disposición 
establece la competencia originaria y exclusiva de la Corte, también en materia penal, 
para las hipótesis allí indicadas445. Por cierto, en “Felicetti”, no se trataba de un caso en 
el que correspondiera la competencia originaria y exclusiva de la Corte Suprema, por 
eso la doctrina citada lo fue en obiter dictum446. No obstante esta defensa la invoca para 
ilustrar acerca de las eventuales dificultades que el sistema jurídico afronta, a fin de 
armonizar las normas del ordenamiento jurídico447. 
 
 Si ello es así, ¿puede sostenerse con razonabilidad, ya no la destitución, sino siquiera el 
enjuiciamiento de un magistrado de la Corte Suprema por la aplicación de una sanción 
disciplinaria dispuesta dentro del marco de la Constitución y la ley reglamentaria del 
Consejo de la Magistratura? ¿Y ello dentro de las interpretaciones posibles y razonables de 
esas normas? Seguramente el H. Senado responderá negativamente a esta interrogación. 
 
§  6. Las inconsistencias del cargo 3 
 
 Corresponde ahora dedicar unas últimas reflexiones al cargo 3, por más que también a 
este respecto cupo la excepción de cosa juzgada y la tacha de nulidad448 por multiplicación 
ficticia449. El cargo, como se dijo, está configurado así “Violar la independencia del Poder 
Judicial, amedrentando a una jueza de la Nación, a través de una sanción administrativa”. 
 
 Este cargo, H. Senado, conlleva una flagrante contradicción en sus términos 
 
 En efecto, destacamos que el cargo de “violar la independencia del Poder Judicial, 
amedrentando a una jueza de la Nación, a través de una sanción administrativa” implica —
por decirlo de modo respetuoso— probablemente un contrasentido. Importa tanto como 
sostener que el respeto por la independencia de los jueces los pone al resguardo de toda 
sanción por transgresiones al cumplimiento de sus deberes y por ende pone en tela de 
juicio el mismo régimen vigente; a menos que las sanciones provengan del Consejo de la 
Magistratura —tal como parece interpretarlo la acusación— lo que importaría una 
inadvertencia acerca de la recurribilidad de tales decisiones ante la propia Corte. Jamás la 
aplicación de una sanción disciplinaria puede ser tenida como una medida tendiente a ame-
drentar a un juez y menos aun a presumir esa finalidad e intención. De la misma manera 
que no podemos —no debemos— suponer que la formulación de los cargos sobre los que 
argumentamos persigan ese propósito respecto al juez Boggiano. 
 

                                                 
445 Cfr. consid. 10 del voto de la mayoría en “F., R. y otros s/revisión”, C.S., F. 787 XXXVI (2000). Énfasis agregado. Integraron 
la entonces mayoría los ministros Nazareno, Moliné O´Connor, López, Belluscio y Vázquez. 
446 Las disidencias, entre las que se encontraba la del juez Boggiano, consideraron otras cuestiones y entendieron procedente el recurso. 
447 Esa problemática llevó a parte de la doctrina a proponer la reforma constitucional, a fin de armonizar la competencia originaria y 
exclusiva de la Corte Suprema con la garantía de la revisión de las sentencias en materia penal. Cfr. IBARLUCÍA, EMILIO —Un motivo de 
reforma constitucional: la competencia originaria de la Corte Suprema y la garantía de la doble instancia (a propósito del fallo de la Corte Suprema en el caso 
“Felicetti”)—, “El Derecho”, 20/12/2002. 
448 Cfr. supra, Segunda Parte, Cap. III, § 2, II. 
449 Cfr. supra, Segunda Parte, Cap. IV, § 3, III. 



 

 Esta defensa quiere llamar la atención acerca de la gratuidad del cargo que se formula al 
juez Boggiano frente a las graves circunstancias en que se aplicó la sanción que lo motiva. 
Se trataba de evitar que la desatención de un juzgado pudiera derivar en denegación de 
justicia. Frente a estos hechos, mal puede siquiera insinuarse que una medida adoptada por 
la Corte tendente a garantizar el derecho de los justiciables pueda derivar en la sospecha de 
una maniobra violatoria de la independencia de los jueces. 
 
 La mentada sanción no derivaba de lo que la señora jueza había decidido sobre una 
controversia judicial, no se examinaban sus criterios jurídicos, la interpretación o la 
aplicación del derecho por parte de la magistrada en una sentencia, ni en una resolución 
interlocutoria. Se trataba de asegurar la prestación del servicio judicial, la atención mínima a 
los justiciables que siempre debe preservarse en una república democrática. 
 
 



 

Consecuencias institucionales de este juicio político 
y de la eventual destitución del juez Boggiano 

 
 
§  1. Los efectos del juicio político a los integrantes de la Corte Suprema 
 que alteran la conformación del Tribunal 
 
 En un sistema político como el argentino, en el que la Corte Suprema tiene atribuida la 
competencia para ejercer en última instancia el control de constitucionalidad sobre los 
actos de los otros poderes y sobre las restantes instancias judiciales en casos de sentencias 
arbitrarias, el mecanismo y los instrumentos de elección y de remoción de los integrantes de 
aquélla reviste suma trascendencia y deviene en cuestión crítica en sentido fuerte450. 
 
 En efecto, la conformación del más alto tribunal de la Nación demanda independencia 
frente a las eventuales interferencias de los poderes políticos y de los diversos poderes 
sociales que conforman e interactúan en la comunidad y con el Estado, y demandan 
también estabilidad de los integrantes de la Corte Suprema a través del tiempo, sobre todo, 
más allá de los períodos presidenciales que correspondan ejercer a las respectivas 
Administraciones. Ello a fin de que las decisiones de la Corte Suprema estén exentas de 
aquellos entrometimientos indebidos, libres de sospechas de parcialidad451 y puedan 
percibirse por la sociedad como el resultado de la justicia aplicada al caso concreto y, a la 
vez, la concreción del bienestar general en el mediano y en el largo plazo. Esto, cuando el 
Tribunal es llamado a desarrollar principios de amplio alcance sobre cuestiones 
controversiales, siempre, desde luego, dentro de los bordes de la Constitución, los Tratados 
con jerarquía constitucional y las leyes. 
 
 En especial, cuando se trata de la aplicación de los principios constitucionales o de los 
derechos y garantías —si éstos son enunciados de modo general o con cierto grado de 
indeterminación y son confrontados con las normas vigentes— la labor de la Corte 
Suprema se torna particularmente compleja, pues, al resolver el caso de que se trate, 
también formula el criterio de decisión en casos futuros, es decir, da carnadura, alcance y 
límites a los principios, derechos y garantías. 
 
 Desde luego, esa elaboración se nutre tanto del ideario constitucional como de las 
convicciones sociales y, a fin de evitar la arbitrariedad, se ciñe —debería ajustarse— a 
métodos de interpretación rigurosos y a justificaciones razonables. 
 
 En la República Argentina, además, los jueces y en última instancia los integrantes de la 
Corte Suprema debieron resolver —en diversas etapas— conflictos atravesados por las 
crisis y las emergencias de variadas intensidades y que respondieron a múltiples causas. 
Cuando ello aconteció, los magistrados debieron pronunciarse acerca de la aplicación y 
alcance del derecho de emergencia sancionado por los poderes políticos con el objetivo 
formalmente declarado de morigerar las consecuencias de las crisis o, a lo menos, de 
enderezarlas dentro de los carriles constitucionales. En ese marco y situación los jueces 
debieron examinar los hechos relevantes que configuraron las emergencias y las 
                                                 
450 CARLOS FLORIA suele diferenciar —al efectuar análisis políticos diversos— los problemas de un país, de las cuestiones centrales que éste 
debe imperiosamente resolver. Aunque ambos términos en alguno de los significados que se les atribuyen pueden emplearse como 
sinónimos, esta defensa los diferencia —siguiendo la línea de FLORIA— por la importancia sustantiva que tienen las que denominamos 
cuestiones en sentido fuerte. En otros términos, las soluciones de algunos problemas que aquejan a los Estados pueden diferirse sin que ello 
conmueva las bases de su sistema político global. En cambio, si las cuestiones no se resuelven, el sistema finalmente se fisura. 
451 Es sabida la importancia que tienen las creencias populares en la construcción de la realidad tal como es finalmente percibida, por 
aquello de que la mujer del César no sólo debe ser buena, también debe parecerlo. Esto dicho sin aceptar la impronta de discriminación femenina 
que subyace en la expresión. 



 

consecuencias que aquéllos y ésta produjeron; debieron atender, evaluar y decidir acerca de 
los cuestionamientos a las disposiciones de emergencia formulada por los afectados por 
ella. En otros términos, los jueces debieron resolver la declaración de constitucionalidad o la eventual 
inconstitucionalidad o irrazonabilidad de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 Como es sencillo advertir —y más todavía a las señoras senadoras y a los señores 
senadores, integrantes de la Cámara de la representación federal y del Poder Legislativo de 
la Nación— el control de constitucionalidad en tiempos de emergencias pone a la Corte 
Suprema y a sus integrantes ante la necesidad de no invadir atribuciones de los poderes 
políticos al mismo tiempo que los compele a no abandonar sus deberes como miembros de un 
Tribunal de Garantías Constitucionales. 
 
 La Corte Suprema en la república democrática está obligada a respetar la división de 
poderes, manteniéndose en los lindes de sus atribuciones con el objeto de no avasallar el 
principio mayoritario. En esa línea, debe preservar el debate democrático en el 
sostenimiento de los derechos políticos de las minorías y las mayorías, si las hubiere, y 
prestar consideración a las finalidades del legislador cuando éste define las políticas 
públicas. Pero el Tribunal está vinculado en primer lugar por la Constitución y los tratados de derechos 
humanos al reconocimiento de los derechos y a la aplicación de las garantías, todo ello en caso y ante agravio 
concreto. El equilibrio y la armonización de esos dos intereses legítimos en la sociedad 
democrática requiere de los jueces un arduo trabajo, no siempre exitoso ni comprendido 
por la sociedad. 
 
 Si se admite que todo juez —y en medida mayor el que integra la Corte Suprema— es 
un actor político no partidario y calificado, en tanto la sociedad le otorga competencia para 
componer los conflictos de acuerdo a los valores constitucionales objetivados en las 
normas vigentes, se comprenderá cómo las decisiones de aquél trascienden el ámbito 
singular de la controversia concreta para influir, con lo que argumenta y con la regla que 
crea, en la consolidación o debilitamiento de aquellos valores. En ocasiones, la decisión 
judicial parece iniciarse y concluir en el conflicto que le dio origen. Sin embargo, puede 
suceder, que esa regla sea invocada en casos futuros, bajo otras circunstancias, en las que se 
la pone a prueba en su consistencia y eficacia. Por ese doble efecto concreto y potencial de las 
sentencias, sobre todo las de la Corte Suprema, los jueces tienen disponibles diferentes 
criterios o pautas de razonabilidad, más o menos estrictos, para medir la constitucionalidad 
de las normas. El consecuencialismo permite decidir lo que en derecho corresponde, sin 
desentenderse de los efectos que producirá el fallo en otros integrantes del colectivo 
directamente afectado al que pertenece quien demandó o en la sociedad en su conjunto452. 
Por si esto no bastara para hacer más complejas y difíciles las decisiones de la Corte 
Suprema, sus integrantes deben desechar la tentación del maltrato institucional a otros 
actores políticos o jurídicos involucrados en conflictos ordinarios o en contextos de emer-
gencia453. 
 
 Ahora bien, si ése es el tamaño de la responsabilidad pública de los magistrados 
judiciales ¿qué condiciones debieran reunir éstos para dar respuestas adecuadas a tales 
exigencias? ¿Cuál sería el grado de idoneidad mínimo indispensable que debiera tener un 
juez en general y un ministro de la Corte Suprema en particular? Pero, si por vía de 

                                                 
452 Es sabido que el análisis de costos y beneficios de determinada sentencia constituye uno de los criterios empleados en el ejercicio del 
control de razonabilidad de cualquier tipo de disposiciones o actos jurídicos, dictados en épocas de normalidad o emergencia. Pero 
cuando se trata de ésta última, el control es, sin lugar a dudas, más complejo y difícil de ejercer. 
453 Es sabido que las crisis institucionales y económicas suelen generar tensiones en los operadores directos de la Constitución. Sin 
embargo, y más allá de la cuestión de estilos personales cuya variedad enriquece a la sociedad democrática, el maltrato institucional agrava 
las dificultades para encontrar soluciones satisfactorias. 



 

hipótesis, se encontraran postulantes a la magistratura plenos de cualidades adecuadas para 
tal función, ¿bastaría con ello? ¿Podría suceder, en cambio, que los jueces tuvieran las 
calidades necesarias y todavía más que las mínimas, pero que eso no fuera suficiente? Si 
éste es el caso: ¿Qué otras condiciones se requerirían para favorecer las mejores y más 
independientes decisiones de los magistrados? ¿Para que el arbitraje constitucional de la Corte 
Suprema sea no sólo aceptado por todos —ganadores y perdidosos de la contienda 
jurídica—, sino también respetado por los demás operadores del derecho y los agentes 
políticos y apreciado por la sociedad en su conjunto? 
 
 La Mesa Permanente de Justicia del Diálogo Argentino, reunida durante los aciagos días de la 
crisis desatada a finales del año 2001, reflexionó y elaboró —a través de la Comisión de 
Justicia— un perfil del juez que recogió el pensamiento, el debate y los acuerdos de 
magistrados argentinos, comprometidos con la cuestión en un momento particularmente 
difícil para la sociedad argentina. Como el H. Senado recordará, el Diálogo Argentino fue un 
intento por resolver el grave conflicto político y social que atenazaba a nuestro país, 
mediante acuerdos. Para la República Argentina, con una larga historia de desavenencias 
resueltas, muchas de ellas, por la vía violenta, constituyó un signo y un símbolo de que la 
paz social, y el mantenimiento de las instituciones democráticas —con todas sus 
debilidades— era aún posible454. 
 
 El perfil del juez fue construido sobre la base de cuatro idoneidades, la técnico-jurídica; 
la física y psicológica; la ética y la gerencial. 
 
 Según se dijo “la función judicial consiste básicamente en decir prudentemente el derecho, 
en conflictos jurídicos concretos… esa idoneidad no debe ser entendida de manera 
«juridicista», o sea reducida a lo que es estrictamente el derecho contenido en normas 
jurídicas, dado que para comprender y operar adecuadamente con el derecho resulta 
imprescindible advertir sus inescindibles dimensiones culturales, económicas, políticas, 
etcétera”455, desde luego, cumpliendo en primer lugar los términos claros de la ley. 
 
 La idoneidad física y psicológica incluye la entereza y la fortaleza para soportar las 
tensiones que causan decisiones tomadas en cuestiones controversiales. Durante las 
emergencias —sociales, económicas o institucionales—, la presión sobre los magistrados se 
acrecienta, porque todo o casi todo se pone en entredicho. Si la crisis afecta al Poder 
Judicial, en punto a la falta de independencia o idoneidad —sean éstas justificadas o no— 
los jueces requieren mayor temple para afrontar las reacciones adversas456. 
 
 La idoneidad ética, asume dos formas. En primer término se identifica con la moralidad 
en la función y en aspectos de la vida privada que puedan afectarla. Tal exigencia deriva del 
art. 110 de la Constitución Nacional, en tanto esta norma dispone que los jueces conserven 

                                                 
454 Comisión “Perfil del Juez”, de la Mesa Permanente de Justicia del Diálogo Argentino, La Ley, Suplemento de Realidad Judicial, 
Buenos Aires, 15/8/2003. Debe decirse que la Mesa de Justicia siguió reuniéndose y trabajando, más allá del pico de la crisis de 2002 y 
fue, por ello, una excepción fructífera de trabajo judicial, más allá de los tribunales. 
455 Cfr. Comisión “Perfil del Juez”, de la Mesa Permanente de Justicia del Diálogo Argentino, La Ley, Suplemento de Realidad Judicial, 
Buenos Aires, 15/8/2003. 
456 Con la generalización de las protestas en la modalidad de lo que se denomina, según un uso popular, “escraches” —modo de 
individualizar y acosar a los que son considerados “responsables” de los males sociales—, éstos fueron empleados, en principio, contra 
los acusados o condenados por violación de los derechos humanos. Extendidas a reclamos de todo tipo, implican —de algún modo— el 
uso de la fuerza y la agresión. Toleradas con diversas argumentaciones, afectan a los representantes de los poderes públicos, a los factores 
de poder económico y, en menor medida, a las personas del común. Aplicadas a los jueces —en ocasiones con agresión física— resultan 
intolerables. No sólo porque están fuera de las reglas democráticas y del respeto por las personas —por ello deben rechazarse como 
medio de cualquier protesta y contra cualquier persona— sino porque intentan amedrentar a quienes tienen que administrar justicia. Ver, 
sobre el punto, MASNATTA, HÉCTOR —La cosa juzgada ya no es lo que era—, “Ámbito Financiero”, Buenos Aires, 28/12/ 2004. También 
Declaración de FORES, recogida 29/12/2004 por INFOBAE profesional. http://infobaeprofesional.com. 



 

sus cargos mientras dure su buena conducta. Si bien constituye una exigencia para los jueces 
federales, todos los magistrados deberían observarla, sin que ello implique traspasar la zona 
de reserva de privacidad e intimidad, garantizada por el art. 19 de la Constitución Nacional. 
 
 Por fin, la idoneidad gerencial requiere condiciones de liderazgo —ejemplaridad y 
armonización de una tarea compleja— en tanto el juez es jefe, cabeza del despacho. Si bien 
la reforma constitucional de 1994 liberó al Poder Judicial de funciones administrativas y 
reglamentarias según lo dispuso el art. 114 de la Constitución Nacional —aún en debate el 
alcance de las mismas, tal como se explicó en el capítulo concerniente a los cargos 
derivados de la causa “Dragonetti de Román”457— los jueces necesitan ordenar 
adecuadamente el trabajo en el juzgado que, además, cuando resulta eficaz se traduce en 
autoridad interna. Esta idoneidad tiene peculiaridades propias en un ministro de la Corte Suprema, en 
especial en quien asuma la presidencia del Tribunal. Ello así, pues el trabajo de la Corte requiere 
deliberación —examen conjunto de los problemas que afectan al Tribunal, de las 
controversias sobre las que conoce y de las relaciones con los otros poderes— y 
armonización de posturas cuando ello es posible —y debiera ser posible la mayoría de las 
veces—, a fin de dotar de reglas claras a las sentencias y acordadas que emita. 
 
 No obstante, ya lo indicamos más arriba, ni las cualidades personales de los magistrados 
ni las capacidades gerenciales de los jueces alcanzan para que éstos puedan cumplir 
satisfactoriamente con los requerimientos de sus funciones. Se necesita, además, que el 
sistema político global les garantice suficiente independencia de los partidos y de los 
factores de poder. En tal sentido, las previsiones constitucionales acerca de la elección, estabilidad y 
remoción de los magistrados judiciales proporcionan un sistema de sostén de esas garantías de independencia 
e idoneidad judicial. Veamos. 
 
 El art. 110 de la Constitución Nacional establece la estabilidad de los jueces mientras dure 
su buena conducta. Aunque el art. 99, inc. 4.º, introducido por la reforma constitucional de 
1994 limitó la estabilidad de los jueces federales hasta los setenta y cinco años458, esa norma 
fue declarada nula por la Corte Suprema en el caso “Fayt”459. La decisión del Tribunal fue 
muy controvertida, sin embargo, hasta el momento de la presentación de esta defensa, fue 
acatada por cuatro presidentes de la Nación —Fernando de la Rúa, Adolfo Rodríguez Saá, 
Eduardo Duhalde y Néstor Kirchner—, ya que ninguno de ellos obró en contrario de la regla de 
estabilidad absoluta creada por la Corte Suprema en el mencionado caso “Fayt”. 
 
 La estabilidad judicial en la República Argentina —según la versión de la Constitución 
histórica de 1853, se mantiene mientras dure la buena conducta de los magistrados o éstos 
renuncien, sean removidos o mueran en el cargo; según lo dispuesto en 1994, además de 
ello, hasta que los jueces cumplan setenta y cinco años y según la regla de “Fayt”, conforme 
a la primera versión de 1853— implica que un período presidencial pueda transcurrir 

                                                 
457 Cfr. supra, Tercera Parte, Capítulo I, § 2, y Capítulo IV. 
458 El art. 99, inc. 4, CN, establece: “El presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones:… Nombra los magistrados de la Corte 
Suprema con acuerdo del Senado por dos tercios de sus miembros presentes, en sesión pública, convocada al efecto. Nombra a los 
demás jueces de los tribunales federales inferiores en base a una propuesta vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, con 
acuerdo del Senado, en sesión pública, en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de los candidatos. Un nuevo nombramiento, precedido 
de igual acuerdo, será necesario para mantener en el cargo a cualquiera de esos magistrados, una vez que cumplan la edad de setenta y 
cinco años. Todos los nombramientos de magistrados cuya edad sea la indicada o mayor se harán por cinco años, y podrán ser repetidos 
indefinidamente, por el mismo trámite. 
459 Cfr. “Fayt, Carlos v. Nación Argentina”, Fallos 322 II: 1616 (1999). Al declarar la nulidad de la parte pertinente del art. 99, inc. 4 de la 
Constitución Nacional reformada en 1994, la Corte Suprema sostuvo que la modificación al sistema de inamovilidad de los jueces no 
estaba incluida entre los que la ley 24.309 declaró necesario modificar. Por tanto, aplicó a aquella cláusula, las consecuencias previstas en 
el art. 6° de la ley declarativa de la necesidad de reforma, esto es, la nulidad absoluta de cualquier norma introducida por la Convención 
excediendo el mandato del Congreso. La mayoría de la Corte Suprema sostuvo, además, que los límites impuestos a la permanencia en el 
cargo, en razón de edad de los jueces, afectaba la independencia de éstos. 



 

íntegramente sin que el presidente en cuestión designe un solo integrante de la Corte 
Suprema. 
 
 Sin embargo, esa previsión constitucional de estructura y funcionamiento del Poder 
Judicial fue soslayada reiteradamente en nuestro país. En primer lugar, por los golpes de 
Estado, que a partir de 1955 destituyeron también a los miembros de la Corte Suprema. En 
segundo lugar, porque en ejercicio de atribuciones constitucionales, los presidentes electos 
después de los períodos de facto, con alguna excepción, eligieron a la totalidad de los 
miembros del Tribunal, por cierto con acuerdo del Senado, pero, debe recordarse ante este 
H. Senado, ese acuerdo se prestaba, además, en sesión secreta, lejos del escrutinio de la 
opinión pública460. En tercer término, por la experiencia del juicio político efectuado a la 
Corte Suprema y al Procurador General de la Nación entre los años 1946 y 1947, que 
concluyó con la destitución de tres jueces y del procurador461. Finalmente, por la 
modificación legal del número de integrantes del Tribunal. 
 
 Esa circunstancia histórica se reiteró a partir de los juicios políticos iniciados en 1946 y se 
transformó en una rutina institucional enmarcada formalmente en la Constitución y las leyes. 
Por cierto, debemos decirlo ante el H. Senado, la Corte Suprema no fue ajena a su propia 
crisis, que comenzó en términos de credibilidad en el largo plazo, cuando dictó la Acordada 
de reconocimiento de un gobierno de facto, en 1930. Esa Acordada fue reiterada, punto por 
punto y palabra por palabra en 1943, ante la asunción de otro gobierno militar de signo 
ideológico algo diverso al de 1930. 
 
 Así, en esos contextos, de entre los mecanismos constitucionales que el poder político 
usó para controlar la integración de la Corte Suprema, el juicio público de responsabilidad 
emerge como un bloqueo de la república democrática, de funestas consecuencias para las 
instituciones, para la Corte, para quienes los propiciaron y para los justiciables, además de la 
notoria injusticia que significó para los destituidos. 
 
 Y esta dolorosa realidad parece emerger de nuevo en las palabras del señor diputado 
José R. Falú, quien se inquieta ante los controles que —según sus dichos— los jueces no 
quieren recibir: 

 
 “…Ellos van a decir —cuando pluralizo me refiero al doctor Boggiano y a su defensa 
técnica— que estamos controlando las sentencias, expresión que se vulgarizó a través de 
una nueva concepción que tienen del control por parte del Congreso de la Nación en el sentido 
de que no se pueden controlar sus fallos… 
 
 ”[...] 
 
 ”... en los últimos quince años construyeron un mecanismo de impunidad... 
 
 ”Este era el mecanismo de impunidad… Lo cerraron de un modo casi perfecto, 
cuando tampoco aceptaron ser controlados cronológicamente por el paso del tiempo y por sus edades. 
 

                                                 
460 La reforma constitucional de 1994 impuso que el acuerdo del Senado se prestase en sesión pública (art. 99, inc. 4 C.N.). También 
debe mencionarse —nobleza obliga— que poco antes de la reforma de 1994, el Senado había modificado su Reglamento Interno, 
estableciendo la publicidad de las sesiones de acuerdo. 
461 En realidad, la Cámara de Diputados acusó a cuatro de los entonces cinco integrantes de la Corte Suprema, pero el Senado no juzgó 
al Doctor Roberto Repetto, quien había renunciado antes de la acusación. Fueron destituidos los jueces Antonio Sagarna, Francisco 
Ramos Mejía y Benito A. Nazar Anchorena, y el Procurador General, Juan Álvarez. 



 

 ”Por lo tanto, no podían ser controlados por sus sentencias, es decir por su función, ni por su vida 
privada, ni por el paso del tiempo. Eran monarcas que, a través de todos estos artilugios, se 
habían instaurado en la vida de la República, alterándola”462. 

 
 ¿Puede H. Senado expresarse un programa más acabado y completo que ése para intentar 
someter al Poder Judicial en general y a la Corte Suprema en especial a las mayorías 
circunstanciales que ocupen la Cámara de Diputados en un período determinado? Esta 
defensa rechaza pensar que, en realidad, las manifestaciones transcriptas esconden el deseo 
de controlar a los jueces del modo que resulte más a la mano, según las circunstancias, por 
sus sentencias, por su vida privada o por su edad. 
 
 No estamos aquí para defender monarquías de ningún tipo. Al contrario, entendemos 
con la Constitución que sí se puede juzgar a un magistrado por el contenido de sus sentencias, si 
mediante éstas se cometen delitos o los fallos denotan un patrón de conducta de desconocimiento del derecho 
aplicable. Sí puede examinarse la vida privada de un juez si ella afecta de modo directo a la 
magistratura, poniendo de manifiesto mala conducta. En cuanto a la edad de los jueces, 
debemos señalar, como dijimos más arriba, que cuatro presidentes constitucionales —
incluido el actual— han respetado la sentencia recaída en el caso “Fayt”, a la que sin 
nombrarla alude el señor diputado y, ello, más allá de la opinión crítica que la comunidad 
jurídica tenga acerca de esa decisión463. 
 
§  2. Inconstitucionalidad e improcedencia  
 de la suspensión del juez Boggiano 
 
 I.  Inconstitucionalidad de la suspensión. 
  La doctrina de la Corte de conjueces y su alcance 
 
 Según el proyecto de resolución de la Comisión de Juicio Político aprobado por la 
Cámara de Diputados de la Nación, la comisión acusadora designada por la Cámara “de(bía) 
gestionar ante el Honorable Senado la suspensión inmediata del acusado, mientras se sustancia el juicio 
político”464. 
 
 Con tal mandato, los señores diputados José R. Falú y Hernán N. L. Damiani se 
apersonaron ante el H. Senado a fin de presentar la acusación política contra el juez 
Boggiano, invocando una representación menguada por la ausencia de la señora diputada 
Nilda Garré —según dijo el primero— “por inconvenientes de índole personal”, que no 
precisó de modo alguno y sin brindar la mínima explicación acerca de si tal defecto en la 
representación se subsanaría en el futuro. La defensa se refirió en el inicio de este escrito al 
defecto de representación que exhibió la “Comisión Acusadora” en esa ocasión, y a ello 
nos remitimos465. 
 
 Leída que fue la acusación por Secretaría, la presidencia ejercida por el señor presidente 
provisional del Senado, Marcelo Alejandro Horacio Guinle, concedió la palabra a los dos 

                                                 
462 Cámara de Senadores de la Nación, 10ª Reunión - 3ª Sesión en tribunal, 20/4/2005 (“Juicio político al juez de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, doctor Antonio Boggiano”), p. 9 (énfasis agregado). 
463 La importancia de la sentencia en el caso “Fayt” y el debate que generó llevó a la Asociación Argentina de Derecho Constitucional a 
examinar la cuestión en un seminario cuyas ponencias se volcaron en el Boletín de la Asociación Argentina de Derecho Constitucional. 
Año XVI N° 169, mayo de 2000. Cfr., además y entre otros, los análisis de EKMEKDJIAN, MIGUEL ÁNGEL — El control de constitucionali-
dad de la reforma constitucional— La Ley 17 de noviembre de 1999 y SÁNCHEZ MARÍNCOLO, MIGUEL A. —La “inconstitucionalidad” y 
“nulidad” en la sanción de una modificación de una norma constitucional—, “La Ley Actualidad”, 2/11/1999. 
464 “Escrito de Acusación”, p. 1. Énfasis agregado. 
465 Cfr. Exordio, § 2; cfr. también infra, Quinta Parte. 



 

señores diputados miembros de la Comisión Acusadora. El señor diputado Falú efectuó 
consideraciones generales sobre aspectos del informe acusatorio a las que hemos 
respondido a lo largo de este escrito; reiteró las referencias inexactas al contrato origen del 
caso “Meller”, describiéndolo —en sus propias palabras— como un “convenio de impresión 
de una guía telefonica —tinta y papel, además de la distribución—”; así lo hizo, suponemos, con la 
finalidad de causar impacto en los senadores y en la opinión pública, y quiso adelantar los 
argumentos que esta defensa emplearía. 
 
 A su turno, el señor diputado Hernán N. L. Damiani, en su brevísima intervención —
“para no alargar esta etapa”, según manifestó— solicitó al H. Senado: 

 
“… en nombre de la representación que ejercemos, es decir, de la Cámara de Diputados 
de la Nación, se suspenda inmediatamente en su cargo y en sus retribuciones al ministro 
Antonio Boggiano para la etapa procesal oportuna: es decir, inmediatamente después de 
ser oído”466. 

 
 Y eso fue todo, H. Senado. Una medida de tal magnitud y gravedad que afecta derechos 
personales del juez Boggiano; altera una vez más la integración de la Corte y provoca hacia 
adentro de ella nuevas tensiones y que despertará sin dudas suspicacias en la opinión 
pública, fue solicitada sin la más mínima justificación. La Cámara de Diputados y su vocero 
parecen estar convencidos del mal desempeño del juez Boggiano y, entonces, piden una sanción 
anticipada que ni siquiera aplicó el Senado de la Nación a los magistrados sometidos a 
enjuiciamiento político entre los años 1946 y 1947. 
 
 No, H. Senado, no nos han explicado, ni la Cámara de Diputados, ni la Comisión 
Acusadora, ni el señor diputado Damiani cuál es el grave daño que produciría la permanencia 
del juez Boggiano al frente de su vocalía ni de qué manera afectarían a las instituciones las 
decisiones que éste tomara resolviendo conflictos y dictando sentencias. Debían esa 
explicación a los derechos intangibles del juez. Se lo debían al pueblo de la Nación, al que quien 
dicen representar con hidalguía. Lo debían, en fin, como un homenaje y servicio al alto 
principio de la representatividad democrática, que exige hacerse cargo —responder— de lo que 
se hace, dice y solicita institucionalmente. 
 
 Sin embargo, no hemos leído ni oído ningún fundamento que sostenga la solicitud en la 
que “el connatural efecto cautelar de la suspensión, en la medida en que implica un adelanto de 
jurisdicción según la clásica expresión utilizada en la materia, priva al magistrado de su inamovilidad 
funcional y de su intangibilidad salarial, bastando con que tal agravio se ocasione durante un solo día o 
sobre una porción mínima de su sueldo para interesar a las normas constitucionales”467. 
 
 Según lo sostiene esta defensa, desde una interpretación armónica de los textos 
constitucionales referidos al juicio público de responsabilidad de los funcionarios 
sometidos a ese control, la suspensión cautelar de los ministros de la Corte Suprema 
eventualmente enjuiciados, resulta claramente inconstitucional. 
 

                                                 
466 Cfr. Cámara de Senadores de la Nación. 10ª Reunión - 3ª Sesión en tribunal, 20/4/2005 (“Juicio 

político al juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctor Antonio Boggiano”), p. 13. 
467 Voto en disidencia parcial de los conjueces Mosquera y Fossati, quienes declararon la inconstitucionalidad de la competencia que se 
arrogó el Senado para suspender a los enjuiciados en el juicio público de responsabilidad. Cfr. “Moliné O´Connor, Eduardo”, CS, 9/6/2004, 
Lexis Nexis - Jurisprudencia Argentina. Suplemento, Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Buenos Aires, 
4/8/2004, p. 37. Énfasis agregado. También en la disidencia parcial de los conjueces Frondizzi y Pérez Petit se declaró la 
inconstitucionalidad del art. 4º del Reglamento HSJP. 



 

 La más ajustada hermenéutica de los arts. 114 y 115 de la Constitución Nacional en su 
relación con los arts. 53, 59 y 60 de la ley Suprema no dejan margen para la duda. 
 
 Las dos disposiciones indicadas en primer término introdujeron una importante 
modificación en el proceso de remoción de magistrados inferiores a la Corte Suprema, 
habilitando al Consejo de la Magistratura para suspender a los jueces inferiores468. De su 
lado, el art. 115 también se refiere a la suspensión de los magistrados inferiores pero no para 
habilitar al Jurado de Enjuiciamiento a disponerla, sino para mandarle reponer en sus funciones al juez 
suspendido en caso de que corresponda archivar las actuaciones. Dicho de otra manera, 
después de 1994 solamente el Consejo de la Magistratura puede suspender a los magistrados inferiores 
sometidos al proceso de remoción. 
 
 En efecto, ninguna de las disposiciones referidas al enjuiciamiento político del 
presidente, vicepresidente, jefe de gabinete de ministros, ministros y magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación indican la procedencia de la suspensión. Dado que 
con anterioridad a 1994 los jueces federales de las instancias inferiores también eran 
acusados por la Cámara de Diputados y juzgados por el tribunal del Senado, también 
respecto de ellos se planteaba la cuestión de la procedencia o improcedencia de la 
suspensión. En algunos casos, el Senado había dispuesto la controvertida suspensión469. 
 
 Esta defensa no ignora que el Reglamento del Honorable Senado constituido en tribunal para el 
caso de juicio político habilita a la Cámara para disponer la suspensión preventiva del enjuiciado 
(art. 4.º, Reglamento HSJP), luego de que se presente la defensa por escrito y su ampliación oral —
que desde ya solicitamos para ampliar nuestros fundamentos, tal como lo hizo a su turno la 
(incompleta) Comisión Acusadora el 20/4/2005—. 
 
 También tenemos presente que la mayoría de la Corte Suprema integrada por 
conjueces —en el caso “Moliné O’Connor”— sostuvo la constitucionalidad del art. 4º del 
Reglamento HSJP, en tanto esta norma autoriza la suspensión referida470. 
 
 Sin embargo, aunque en el caso citado se logró la mayoría absoluta y estricta de 
cinco jueces para convalidar la constitucionalidad de la suspensión en el caso del ex-
juez Moliné O’Connor, debemos señalar que no existió en el mentado precedente, mayoría legal 
acerca del alcance y límites de tal atribución reconocida al Senado. En otras palabras, del referido 
precedente no surge una regla en virtud de la cual la facultad del Senado para suspender a los 
sometidos a juicio político pueda aplicarse en cualquier caso y, menos, sin justificación razonable. 
 
 En efecto, el voto que encabezó la sentencia fue suscripto sólo por dos jueces. Éstos 
consideraron que la constitucionalidad de la suspensión derivaba de las atribuciones de 
las Cámaras del Congreso para dictar su reglamento interno (art. 66 de la Constitución 
Nacional) y que la Constitución, si bien no autoriza expresamente la suspensión, 
tampoco la prohíbe. Para este voto, si los constituyentes hubieran querido prohibir las 
suspensiones preventivas de los enjuiciados, debieron establecerlo expresamente ya que 

                                                 
468 El art. 114, CN, en su parte pertinente dispone que serán atribuciones del Consejo de la Magistratura: […] ”5. Decidir la apertura del 
procedimiento de remoción de magistrados, en su caso ordenar la suspensión, y formular la acusación correspondiente”. 
469 Las suspensiones por el Senado se registraron a partir de 1899, en que fue suspendido el juez Aurrecoechea. A partir de 1983, fueron 
suspendidos los jueces Nicosia, Balaguer, Foucault, Correa, Rodríguez, Vera Ocampo, Branca, Trovato, Marino, Bernasconi, Oyarbide y 
Tiscornia, según la enumeración del. consid. 9 del primer voto en “Moliné O´Connor, Eduardo”, C.S., 9/6/2004. Lexis Nexis. 
Jurisprudencia Argentina. Suplemento. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Buenos Aires, 4/8/2004, p. 32. 
470 Cfr. voto de la mayoría de fundamentos de la Corte Suprema integrada por los conjueces Warner G. Mitchell y Ernesto C. Wayar. 
Concurrieron, según sus respectivos votos, por un lado los conjueces, Javier M. Leal de Ibarra y Jorge O. Morales, y, por el otro, la 
conjueza Mirta D. Tyden de Skanata en “Moliné O´Connor, Eduardo”, CS, 9/6/2004, Lexis Nexis, Jurisprudencia Argentina - Suplemento, 
Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Buenos Aires, 4/8/2004, p. 31. 



 

antes de la reforma constitucional de 1994 y sin autorización expresa, el Senado las 
dispuso en varios casos471. En principio, sobre estos fundamentos, cabe recordar que el 
derecho a hacer todo lo que no está prohibido —art. 19 de la Ley Suprema— 
constituye una garantía de las personas, no una competencia del poder. La interpretación 
contraria supone una distorsión de los fundamentos del Estado de Derecho, en tanto 
en éste las atribuciones y las competencias de los órganos de poder son la excepción y 
no la regla. Así como el sistema federal parte del principio de que todo lo que no está 
delegado en el gobierno federal está reservado por las provincias para su propio 
gobierno, los fundamentos del liberalismo personalista y de los derechos humanos que 
confluyen en nuestra Constitución consagran el principio de limitación del poder, en virtud 
del cual lo que no se ha otorgado a las autoridades constituidas está reservado por el 
pueblo de la Nación. 
 
 Pero lo que resulta más relevante para medir el alcance de la doctrina “Moliné 
O’Connor” y su inaplicabilidad al juez Boggiano, es la concurrencia de los conjueces Leal 
de Ibarra y Morales, quienes coincidieron en el caso concreto pero no en el alcance de la 
atribución implícita que reconocieron al Senado. En efecto, estos magistrados 
consideraron constitucional la suspensión preventiva de todos los funcionarios sujetos 
a juicio político enunciados en el art. 53 de la Constitución Nacional —esto es, del 
presidente, del vicepresidente, del jefe de gabinete de ministros, de los ministros y de 
los miembros de la Corte Suprema— pero la sujetaron al cumplimiento de dos 
condiciones, a saber:  
 
 a) que “…esa medida (de suspensión del enjuiciado) no se prolongue indefinidamente”; y  
 
 b) que se presente una situación grave, por ejemplo, que las personas sometidas a enjuiciamiento 
hayan perdido la aptitud para dirigirse a sí mismas o ellas pretendan evitar su destitución mediante 
acuerdos espurios logrados merced a la continuidad plena en el ejercicio de sus funciones472. 
 
 Ahora bien, si no existe mayoría legal en la Corte Suprema para admitir la dis-
crecionalidad absoluta del Senado para suspender a los enjuiciados, la Comisión Acu-
sadora, como mínimo, debió invocar y desde luego justificar motivos precisos y razonables 
para solicitar la suspensión del juez Boggiano. 
 
 Los alcances limitados de la regla establecida por la Corte Suprema en “Moliné” 
hacen recordar una vez más cuán necesario resulta tener presente cómo se conformó la 
sentencia de un tribunal colegiado —sus mayorías, en caso de que las hubiere, y sus 
minorías, ya en la decisión ya en los fundamentos— y los efectos del fallo en el caso 
concreto y en casos futuros. Tal como debió hacer y evaluar rigurosamente —y no hizo 
ni examinó— la acusación, al elaborar los cargos en el caso “Meller”. Tal como la 
doctrina y la jurisprudencia de nuestro país advirtió en el caso “Bustos” sobre pesificación 
de depósitos bancarios473. 
 
  II.  Análisis sistémico de la suspensión de un ministro de la Corte Suprema 

                                                 
471 Cfr. consid. 11, 9, 10 y 12 del voto de la mayoría de fundamentos de la Corte Suprema integrada por los conjueces Warner G. 
Mitchell y Ernesto C. Wayar en “Moliné O´Connor, Eduardo”, CS, 9/6/2004, Lexis Nexis, Jurisprudencia Argentina - Suplemento, 
Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Buenos Aires, 4/8/2004, p. 32. 
472 Cfr. consid. 10 y 11 de la concurrencia de los conjueces Javier M. Leal de Ibarra y Jorge O. Morales en “Moliné O´Connor, Eduardo”, 
CS, 9/6/2004, Lexis Nexis, Jurisprudencia Argentina - Suplemento, Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Buenos 
Aires, 4/8/2004, p. 35. 
473 Ver, al respecto, el análisis y la crítica que formulamos a los cargos de la acusación en el capítulo 1 y siguientes de la tercera parte de 
este escrito. 



 

  en una república democrática. La irrazonabilidad sobreviniente 
 
 Aunque con el mayor respeto por el criterio del Senado acerca de la facultad para 
suspender a los sometidos a proceso político que la H. Cámara se arrogó, mantenemos que 
esa supuesta atribución resulta inconstitucional por interpretación armónica de los arts. 53, 
59, 60 114 y 115 de la Ley Suprema. 
 
 Pero, si por vía de hipótesis admitiéramos que en algunos casos singulares y muy graves que 
pusieran en peligro a la república y sus instituciones en lo inmediato, el Senado no sólo estaría 
atribuido para disponer la cuestionada medida sino obligado a tomarla, un análisis sistémico 
—y situado en la particular circunstancia argentina— del juicio político y la suspensión 
preventiva de un ministro de la Corte Suprema sometido a aquel proceso, nos llevaría a la 
conclusión que en el caso del juez Boggiano la suspensión resulta inicua e irrazonable. 
 
 Desde la perspectiva sistémica, “la sociedad y el Estado son, cada uno, subsistemas de 
un sistema global formado por ambos. Ello equivale a decir que cada subsistema está 
integrado por partes (por ejemplo, el parlamento, la presidencia o el órgano judicial, 
configuran en conjunto, el subsistema político) que se influyen recíprocamente entre sí. Lo 
que ocurre en una de ellas inevitablemente va a ejercer influencia sobre el resto”474. 
 
 Si a este punto de partida le agregamos la interpretación armónica, situada y dinámica de la 
Constitución, tal como lo propusimos en la primera parte de este escrito de defensa475, en 
el examen de la procedencia de la suspensión preventiva debe evaluarse: 
 
 a) las defensas de fondo presentadas por nuestra parte, las que de ser consideradas 
siquiera en una mínima medida, demostrarían la iniquidad de la suspensión y, desde luego, 
de la eventual destitución;  
 
 b) las calidades jurídicas del juez Boggiano y su desempeño en la Corte Suprema —a 
las que someramente nos referiremos en el punto siguiente—;  
 
 c) el efecto que esa suspensión producirá hacia el interior de la Corte Suprema, 
alterando su composición y sustrayendo del debate y la decisión en el Cuerpo a un juez de 
sólidos criterios jurídicos, que mantiene y desarrolla con alta calidad —sólo a título de 
ejemplo, debe repararse en sus aportes en materia de derecho internacional y derechos hu-
manos—476;  
 
 d) las consecuencias que —se lo quiera o no— aparejará la suspensión en términos de 
credibilidad del tribunal, afectada en su composición por el poder político. 
 
 Bajo esas consideraciones, afirmamos que la suspensión prevista en el Reglamento 
Especial del Senado padece de una inconstitucionalidad sobreviniente, por las 
circunstancias históricas en la que se la propicia. Si hasta el voto que encabezó la decisión 

                                                 
474 Cfr. LOÑ, FÉLIX R. —Enfoque sistémico de la división de poderes después de la reforma constitucional de 1994— , La Ley 1998-B, 1115 (énfasis 
agregado). Según la cita que el autor transcribe de ALMOND y POWELL (Política comparada, Ed. Paidós, p. 25) “(p)or interdependencia 
queremos significar la interdependencia de sus partes constitutivas y un límite específico entre él y su entorno…cuando una variable del sis-
tema cambia en su magnitud o calidad, las otras variables son objeto de presiones y se transforman…” (enfasis agregado). 
475 Cfr. supra, Primera Parte, § 2, IV, b. 
476 Debieran tenerse presentes, también, las recientes declaraciones de la jueza Highton de Nolasco y del juez Zaffaroni, la primera en 
referencia a que el juez Boggiano “trabaja normalmente en la Corte, como uno más”; el segundo, acerca de los costos políticos —por el 
contexto de sus palabras el magistrado se refería a los costos político-institucionales— que acarrearía para el Senado, la destitución del 
juez sometido a este proceso. 



 

en el caso “Moliné O’Connor” al admitir la constitucionalidad de la suspensión sostuvo que 
ésta “debe ser ejercida con prudencia y razonabilidad”477. 
 
 Así es, H. Senado, suspender a un juez antes de su destitución constituye siempre una 
medida extrema y grave. Suspender a un juez de la Corte Suprema implica alterar la 
composición del Tribunal que examina la constitucionalidad de las leyes y, por esa vía, 
controla al Poder. Suspender al juez Boggiano resulta un agravio injustificado a su persona 
y a su trayectoria y a la constitucionalidad y legalidad de las sentencias que firmó y cuestiona la 
acusación. Sobre todo, de prosperar la suspensión, el juicio ante el tribunal del Senado se 
iniciaría con una medida arbitraria e irrazonable. Para el caso de que ello, eventualmente, 
sucediera, dejamos planteada la cuestión federal para ocurrir ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, por violación de los arts. 18, 19, 28 53, 59 y 60 de la Constitución 
Nacional. 
 
§  3. El perfil del magistrado enjuiciado. 
 Entre la percepción ficcional de su persona y sus aportes 
 doctrinales en quince años de jurisprudencia del Tribunal 
 
 Esta defensa considera, convencida, haber demostrado la improcedencia constitucional 
de juzgar a los magistrados por la interpretación del derecho y la aplicación de las normas 
que ellos hacen en las sentencias o en los votos que la constituyen; que la acusación 
formulada contra el juez Boggiano es nula en su alcance total —a más de las nulidades 
parciales que se han articulado—; y que los cargos presentados por la acusación son formal y 
materialmente inconsistentes, porque el juez juzgó bien y legalmente, en cada una de las 
causas cuestionadas en este proceso. En consecuencia de ello, nada más hubiera sido me-
nester argumentar. También esta defensa entiende que si el juez Boggiano hubiera dado 
motivo a la destitución por el dictado de una sola sentencia o voto, alegándose y 
probándose por la acusación hechos delictivos o conductas ilícitas, de nada valdría mostrar 
ante este H. Senado la hoja de vida del juez. 
 
 Pero la acusación, en un insólito desborde del reproche que no integra el informe 
acusatorio, ha dicho —incluyendo al acusado en tan temeraria afirmación—: 
 

“... que en los últimos quince años construyeron un teorema de impunidad, que se resume 
de un modo muy simple. Lograron insertar dentro de un esquema —en un corsi e ricorsi 
que en los últimos años hizo cierta dirigencia con determinados jueces—un intercambio de 
impunidad: 
 
 ”«Nosotros, jueces, avalamos inconductas de dirigentes políticos o favorecemos y 
transferimos indebidamente privilegio(s) a empresas particulares —caso Meller— y 
ustedes, dirigentes políticos, me aseguran estabilidad en mi cargo»”478. 

 
 Esta afirmación —en lo que concierne al juez Boggiano, por quien esta defensa está 
abogando— es general, indeterminada, insultante, y una expresión más de lo que con 
acierto DERRIDA calificó de “hechura ficcional”. Decía el prestigioso pensador francés que 
“por más singular, irreductible, testaruda, dolorosa o trágica que sea la «realidad» a la cual se refiere la 

                                                 
477 Cfr. consid. 13 del voto de la mayoría de fundamentos de la Corte Suprema integrada por los conjueces Warner G. Mitchell y 
Ernesto C. Wayar en “Moliné O´Connor, Eduardo”, CS, 9/6/2004, Lexis Nexis, Jurisprudencia Argentina - Suplemento, Jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Buenos Aires, 4/8/2004, p. 323. 
478 Cfr. “Escrito de Acusación”, p. 9. punto 6. Énfasis agregado. 



 

actualidad, ésta nos llega a través de una hechura ficcional”479. Esa apariencia de realidad que tienen 
las afirmaciones que hemos transcripto no merecería mayor respuesta, pues desde el punto 
de vista del derecho —no de los “pruritos doctrinarios”— resulta imposible sostenerlas480. 
 
 Pero manifestaciones de ese tenor se comunican a la opinión pública, se trasmiten a los 
medios de prensa y pueden cristalizar en “lugares comunes” difíciles de rebatir, en especial 
por el grado de vaguedad que contienen. El fenómeno existe en otras latitudes, por eso 
puede aplicársele la observación que formulara SONTAG: “… al cabo de más de treinta años la 
socavación de los estándares de seriedad es casi completa, con la ascendencia de una cultura cuyos valores 
más tangibles, más persuasivos se sacan de las industrias del espectáculo”481. Ese fenómeno, no 
obstante, puede ser neutralizado mediante la acción de la prensa libre e independiente, 
capaz de revisar las que se presentan como evidencias, corregir los propios errores, indagar 
y diferenciar conductas y personas. Esa es su función en una sociedad democrática y 
abierta. Aquella hechura ficcional puede disolverse, también, asumiendo la obligación moral de 
comparecer y de responder ante este H. Tribunal del Senado de la Nación. 
 
 Y ante este Tribunal queremos despejar el velo que quizás haya cubierto para la 
ciudadanía la extraordinaria actuación del juez Boggiano en estos quince años en los que ha 
integrado la Corte Suprema. Esta defensa se resiste a aceptar que el juicio político encubra 
algún malestar político o ideológico por las convicciones personales del juez Boggiano. En 
ese caso, también se estaría afectando al colectivo de personas que las comparten y coinciden 
con su ideario. 
 
 En consecuencia y partiendo de que las instituciones pueden enmendar los errores que 
los circunstanciales ocupantes de los cargos de la representación política pudieran cometer, 
queremos referirnos someramente a las calidades jurídicas, académicas y personales del juez 
Boggiano a fin de que el H. Senado pueda medir el tamaño de la injusticia no ya de la 
eventual remoción que descartamos, sino de la iniciación de este proceso. 
 
 Pero, ¿cómo mostrar ante este Tribunal una trayectoria tan extensa y prestigiosa como la 
del juez Boggiano? ¿De qué manera sintetizar los títulos universitarios obtenidos; los libros 
y artículos publicados; las recensiones efectuadas por calificados juristas argentinos y 
extranjeros de su obra escrita; la docencia universitaria en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, en la Pontificia Universidad Católica Argentina, en la 
Universidad del Salvador, y en muy prestigiosas y antiguas instituciones universitarias del 
mundo en calidad de Profesor Invitado por la Academia de Derecho Internacional de La 
Haya, por la Universidad de Ginebra, por el Europa Institut de la Universidad de Sarre, 
República Federal de Alemania, por el Institut Suisse de droit comparé, Lausanne, Suiza, por la 
Universidad de Navarra, España, por la Harvard Law School, por la Universidad Autónoma 
de Madrid y por la Universidad Complutense de Madrid, por la University of Illinois Collage 
Law; por la Universidad de Friburgo, Suiza, por la Universidad de Nápoles, por la 
Universidad de Coimbra, por la Universidad de Uppsala, por la Universidad de “La Sapienza”, 
Roma, por las universidades de Parma, Pavía, Florencia, Bologna, por la Universidad Luis de 
Roma, por la Universidad Tor Vergara, Roma, por la Universidad de Salzburgo, por el Max-Plank 
Institut (Hamburgo) y por el Swiss Institute of Comparative Law (Dorigny, Lausana); las 
distinciones conferidas en nuestro país y en el exterior; las numerosísimas representaciones 
                                                 
479 Cfr. DERRIDA JACQUES —Ecografías de la televisión. Entrevistas filmadas con Bertrand Stigler—, Eudeba, Buenos Aires, 1998, p. 15. A 
esta cita nos referimos también en el punto 4 de la primera parte de este escrito a propósito de cómo puede construirse o destruirse, a los 
menos por un tiempo, la reputación de una persona determinada. 
480 Para el señor diputado Falú, el juez Boggiano y sus defensores “…va[mos] a traer [ante este Tribunal] argumentos cargados de 
«pruritos doctrinarios». Dejemos, pues, que sea el H. Senado quien juzgue cuánto “escozor” causa nuestra defensa a la acusación. 
481 Cfr. SONTAG, SUSAN —Treinta años después—, “La Nación” (Cultura, Sección 6.ª), Buenos Aires, 30/6/1996. 



 

ante Organizaciones Internacionales, de la que queremos destacar su reelección para el 
período 1999-2005, en calidad de miembro del Governing Council, del Instituto para la 
Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT); en fin, la membresía en instituciones de 
reputación internacional? 
 
 Pero estos antecedentes que lucen en el curriculum vitae del juez Boggiano —acompañado 
con este escrito— palidecen ante la calidad e importancia de la contribución realizada en el 
desarrollo de la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en especial en 
materia de Derecho Internacional Público y Privado. 
 
 Ya lo advirtió en nuestro país quien fuera otro notable juez de la Corte Suprema, JULIO 

OYHANARTE, al comentar la obra del juez Boggiano: Introducción al Derecho Internacional. 
Relaciones exteriores de los Ordenamientos Jurídicos (Buenos Aires, 1995). Tal como lo expresara 
OYHANARTE, el célebre precedente del Tribunal en “Ekmekdjian c/ Sofovich” (1992)482 trazó 
la senda por la que discurrieron los Convencionales Constituyentes en 1994 en materia de 
fuentes y jerarquía de los tratados de derechos humanos; y dio origen al hoy art. 75, inc. 22, 
de la Constitución Nacional. Pues bien, lo reconoce y publica JULIO OYHANARTE, el voto 
de la mayoría en esa sentencia y los fallos que de ella derivaron fueron pensados y escritos 
en lo atinente al derecho internacional por el juez Boggiano483. 
 
 Tal como es ampliamente conocido, “Ekmekdjian c/ Sofovich” constituyó un hito en 
materia de jerarquía de los tratados dentro del ordenamiento jurídico argentino. Rogamos al 
H. Senado que repare en la doctrina del precedente citado, en materia de derecho 
internacional; ello dará la medida de la importancia de la sentencia y cuán pionera resultó 
en el desarrollo posterior de la cuestión.  
 
 En aquel fallo se estableció que:  
 
 a) un tratado internacional puede violarse tanto por el establecimiento de normas que 
prescriban conductas manifiestamente contrarias a sus disposiciones cuanto por la omisión 
de establecer disposiciones que hagan posible su cumplimiento;  
 
 b) un tratado constitucionalmente celebrado, es orgánicamente federal;  
 
 c) la Convención de Viena sobre derecho de los tratados, confiere primacía al derecho 
internacional convencional sobre el derecho interno; y  
 
 d) esta convención ha alterado el ordenamiento jurídico argentino en orden a 
establecer la primacía del tratado sobre la ley484. 
 
 Pero ese fue sólo el comienzo. Concretada la reforma constitucional de 1994, el art. 75, 
inc. 22, CN, siguiendo la doctrina del precedente que hemos citado, declaró la primacía de 
todos los tratados por sobre la ley y la jerarquía constitucional de los tratados de derechos 
humanos allí declarados y que se declarasen en el futuro. Esta segunda parte de la 
disposición constitucional debió ser interpretada en sus alcances y, además, en los alcances 
en el orden interno de la jurisprudencia internacional referida a aquellos tratados. Los 

                                                 
482 “Ekmekdjian c/ Sofovich”, Fallos 315:1492 (1992). 
483 Cfr. OYHANARTE, JULIO —La Visión Universalista de la Corte Suprema—, comentario a Introducción al Derecho Internacional - Relaciones 
Exteriores de los Ordenamientos Jurídicos, de Antonio Boggiano (La Ley, Buenos Aires, 1995), publicado en “La Nación”, Buenos Aires, 
25/7/1995 y en “La Ley”, 1995-D, 1606. Ver supra, Primera Parte, § 2, I, esp. nota 7. 
484 Cfr. consid. 15 a 19 de “Ekmekdjian c/ Sofovich”. Fallos 315:1492 (1992). 



 

términos en que había sido redactado el art. 75, inc. 22, CN, dieron pie a variadas 
interpretaciones que sostenían desde la posibilidad de declarar inconstitucional un tratado 
de derechos humanos, hasta afirmar que éstos constituían fuente secundaria en el 
ordenamiento interno. 
 
 Nuevamente se debió al juez Boggiano una interpretación exitosa que logró armonizar 
las fuentes jurídicas internas e internacionales, al considerar que el convencional 
constituyente de 1994 había efectuado el juicio de comprobación de la compatibilidad de 
los tratados de derechos humanos con la Constitución Nacional, que aquellos habían 
comprobado —al momento de otorgarles jerarquía constitucional— que esos tratados no 
derogaban cláusula alguna de la Ley Suprema. En esa línea pueden citarse los precedentes 
“Monges” (Fallos: 319: 3148), “Petric”, (Fallos: 321: 885), “Rozemblum” (Fallos: 321: 2314, 
disidencia del juez Boggiano), “S. V” (Fallos: 324:975), “Alianza Frente para la Unidad” (Fa-
llos: 324:3142, voto del juez Boggiano), entre otros muchos. 
 
 El desarrollo y las contribuciones personales del juez Boggiano en materia de tratados, 
sistema de fuentes y jerarquía constitucional de las convenciones de derechos humanos han 
continuado hasta estos días, con nuevos aportes significativos. Pero, por delicadeza, nos 
abstendremos de invocar y referirnos a sentencias dictadas después de octubre de 2004 
aunque es posible advertir en ellas que el juez Boggiano mantuvo la consistencia de su 
interpretación, la desplegó y amplió, siempre en la misma línea de la primacía del derecho 
internacional, en especial de los tratados de derechos humanos, votando en concurrencia 
con las mayorías, o en soledad, manteniendo sus opiniones doctrinales. 
 
 Finalmente, y siempre acerca de la problemática del derecho internacional en su relación 
con el derecho interno, queremos referirnos al problema de la supremacía de la Corte 
frente a los fallos emanados de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuando 
esas sentencias condenan al Estado argentino y tienen efectos sobre terceros que no han 
sido parte en el juicio. Sobre el punto consideramos relevante el voto del juez Boggiano en 
la “Resolución 1404/03”, dictada a propósito del fallo de la Corte Interamericana en el caso 
“Cantos”. Reiteramos que esta decisión es anterior a octubre de 2004. 
 
 En “Cantos”, la Corte Interamericana había condenado al Estado argentino por violación 
a los derechos reconocidos en la Convención y esa violación emergía de lo resuelto en una 
sentencia definitiva emanada de la Corte Suprema en la que se había ordenado el pago de 
una suma muy alta en concepto de honorarios y tasa judicial al denunciante ante la 
jurisdicción internacional485. Después de emitido el fallo por la Corte Interamericana se 
plantearon en el orden interno una serie de problemas referidos al modo en que ese fallo 
debía cumplirse para satisfacer la responsabilidad internacional en el orden interno y al 
órgano estatal vinculado por el fallo de la Corte Interamericana y obligado al cumplimiento. 
El Procurador del Tesoro se presentó ante la Corte Suprema y le solicitó a ésta que 
instrumentara el cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana486. 
 
 La condena a la República Argentina en la instancia internacional imponía al Estado:  
 
 a) abstenerse de cobrar a Cantos la tasa de justicia y la multa por falta de ese pago;  
 
 b) fijar en un monto razonable los honorarios devengados en la causa tramitada en el 
orden interno;  
                                                 
485 CIDH, 28-11-2002, “La Ley - Suplemento de Derecho Administrativo”, Buenos Aires, abril de 2003. 
486 CS, 21/8/03, “La Ley”, 16/9/2003. 



 

 
 c) asumir el pago de los honorarios y costas correspondientes a los peritos y abogados 
del Estado y de la Provincia de Santiago del Estero (ésta parte en el conflicto con Cantos);  
 
 d) levantar los embargos e inhibiciones que pesaban sobre el denunciante, por el no 
pago de la tasa de justicia y por los honorarios regulados. 
 
 La Corte Suprema, por mayoría y dos votos en concurrencia, desestimó la presentación 
del Procurador del Tesoro487. En cambio, la disidencia parcial del juez Boggiano encontró 
una manera de cumplir la obligación de la Corte Suprema de aplicar los tratados de 
derechos humanos en la medida de su jurisdicción, sin violar los derechos de los terceros afectados 
por la decisión de la Corte Interamericana. En esa línea interpretativa —dividiendo el decisorio— 
dispuso dar traslado a los terceros afectados, para no vulnerar los derechos de éstos bajo la 
Convención, pero mandó cumplir al Estado el resto de lo peticionado488. Como se advierte, 
otra manera exitosa de mantener la responsabilidad internacional del Estado Argentino por 
violación de derechos humanos sin, por ello, desatender los derechos bajo el Pacto, de 
terceros ajenos al fallo de jurisdicción internacional. 
 
 Las materias en las que el juez Boggiano marcó rumbos como miembro de la Corte 
Suprema son muchas y variadas. Por ejemplo, en materia de habeas data, quizás sea uno de 
los que con más amplitud haya reconocido los alcances de esta garantía489. Para concluir, 
nos referiremos a una disidencia parcial del juez Boggiano de sustantiva importancia 
institucional en la que efectuó un estricto control del proceso preconstituyente, 
preservando las reglas del debate del debate democrático y reconociendo parte del agravio y 
de la legitimidad de los actores. Nos estamos refiriendo al caso “Polino”490. 
 
 Héctor T. Polino y Alfredo P. Bravo, ambos diputados nacionales por la Capital Federal, 
elegidos por la lista del Partido Socialista Democrático-Unidad Socialista, promovieron, el 
3/1/1994, acción de amparo a fin de obtener la nulidad e invalidez del proceso 
preconstituyente —que culminó con la sanción de la ley 24.309 declarando necesaria la 
reforma parcial de la Constitución argentina— y del decreto de promulgación que, además, 
había fijado la fecha del 10 de abril de 1994 para que en ella se celebrase la elección de 
convencionales constituyentes. Solicitaron, también, prohibición de innovar a fin de que el 
Poder Ejecutivo se abstuviera de realizar las acciones subsiguientes, destinadas a llevar a 
cabo las mencionadas elecciones. 
 
 Los amparistas invocaron su calidad de ciudadanos y representantes del pueblo. En la 
primera de aquellas condiciones, alegaron agravios a sus derechos políticos y, por el 
segundo carácter, a sus derechos de formular en la Cámara los planteos pertinentes, que el 
trámite irregular de aprobación de la ley 24.309 les impedía presentar. Sostuvieron el 
incumplimiento del proceso de sanción de leyes, previsto en la Constitución Nacional y 
utilizado por el Congreso para emitir la declaración de la necesidad de reforma 
constitucional, solicitaron la revisión del proceso de formación de esa voluntad 
reformadora y argumentaron en punto al contenido inconstitucional de aquella voluntad, 
en tanto exigía un modo de votar el núcleo de coincidencias básicas que violaría atribuciones de 
los convencionales constituyentes. 

                                                 
487 Firmaron el primer voto los jueces Fayt y Moliné O´Connor. Concurrieron en una decisión compartida los ministros Petracchi y 
López, y, por su lado, el ministro Vázquez. Los jueces Boggiano y Maqueda elaboraron sendas disidencias, el primero parcial. 
488 Cfr. consid. 6, 4 y 5, respectivamente, de la disidencia parcial del juez Boggiano. 
489 Ver consid. 11 y 12 de “Ganora, Mario F. Y otra s/ habeas corpus”, Fallos 322:2139 (1999). 
490 "Polino, Héctor y otro c. Poder Ejecutivo", Fallos 317:335 (1994). 



 

 
 El tribunal rechazó el amparo por falta de legitimación y agravio de los accionantes. Por 
el contrario, según lo entendió el juez Boggiano, en el caso se hallaba comprometido el 
derecho de los diputados para concurrir con su voto a la formación de las mayorías 
requeridas, y, en consecuencia, declaró la inconstitucionalidad de uno de los artículos de la ley 
declarativa de la necesidad de reforma constitucional. Con esa disidencia parcial el juez ejerció 
control sobre el poder constituyente, hasta la medida necesaria para preservar los derechos 
de los diputados —a quienes reconoció legitimación activa, pero no avasalló los derechos 
de los legisladores a iniciar el proceso de reforma constitucional. 
 
 Esta apretada e incompleta síntesis pretende, H. Senado, llamar la atención sobre una 
trayectoria jurídica de trascendencia, injustamente soslayada. Pero no ha pretendido suplir 
la contestación a todos y cada uno de los cargos y ni a la defensa puntual de las decisiones 
del juez Boggiano que la acusación ha controvertido. 
 
§  4. Las consecuencias institucionales de este juicio político 
 en la inconclusa transición judicial 
 
 En la década de 1980 se reflexionaba en la República Argentina acerca del alcance de 
una expresión —la transición democrática— que refería al período inmediatamente posterior a 
los sistemas dictatoriales o autoritarios que ensayaban la construcción de un estado 
democrático. La exitosa experiencia de España constituía un modelo a examinar y quizás a 
imitar por el grado de consenso alcanzado en aquel país, después de concluida la dictadura, 
aunque la estructura constitucional argentina difiriese en algunas notas esenciales de la 
española. 
 
 La transición se entendía como un período complejo en el que coexistían las formas 
democráticas plasmadas en las normas que se dictaban con prácticas que no ajustaban en 
todo a la nueva realidad política y jurídica, por el mismo hecho de la iniciación de una etapa 
fundacional. A más de ello, alguno de los actores relevantes del proceso de transición a la 
democracia en España, habían participado, con diferente grado de responsabilidad, en el 
sistema anterior. No obstante esas dificultades, los españoles acordaron sancionar una 
constitución con la participación de todos los sectores. Esa circunstancia alentaba la 
esperanza de que si un país con tal historia había podido construir un sistema democrático, 
otros con una carga de desavenencias menor, también podrían lograrlo. 
 
 Sin embargo, cuando, en 1983, la República Argentina recuperó la democracia alterada 
por sucesivos golpes de estado desde 1930, se hicieron visibles las dificultades del sistema 
para ajustar el funcionamiento de las instituciones al diseño de la Constitución. En otras 
palabras, no se trataba sólo de retornar a las rutinas electorales a fin de que los ciudadanos 
pudiesen elegir a sus gobernantes, sino de consolidar una institucionalidad que —después 
se vería— resultaba muy frágil. 
 
 En un sistema republicano como el nuestro, la separación de poderes es de su esencia, a 
fin de evitar los abusos que la concentración de la decisión política suele generar. Esa 
división entre poderes implica, también, la existencia de una serie de controles mutuos a fin 
de reforzar las garantías de la libertad de los habitantes del país frente a aquellos posibles 
excesos. 
 
 La Corte Suprema —un poder no electivo cuyos integrantes permanecen en sus cargos 
mientras dure su buena conducta— tiene un poder potencial muy grande en la atribución 



 

para examinar la constitucionalidad de las norma y, por esa vía, impedir la aplicación de 
eventuales políticas públicas en casos concretos. La atribución es susceptible de generar 
tensiones y conflictos graves con los poderes políticos, si la Corte no respeta sus propios 
límites en el ejercicio del control de constitucionalidad —y en cambio intenta imponer su propia 
agenda pública— o si el Congreso o el presidente desafían ese control, se oponen a él, lo 
desobedecen o intentan desintegrar el Tribunal. 
 
 Quizás por ello, o por la recurrencia de los golpes de estado en el pasado argentino, la 
Corte Suprema no ha concluido aún, después de más de dos décadas de restauración 
constitucional, lo que podríamos llamar la transición judicial. 
 
 Aunque los jueces de la Corte Suprema son inamovibles por disposición constitucional, 
esa característica de la judicatura se ha incumplido reiteradamente en la Argentina, a partir 
de 1947, en que fueron destituidos tres de los entonces cinco integrantes del Tribunal. 
Desde entonces, el país ha tenido varias Cortes fundacionales, no ha logrado estabilizar su 
integración, ni concretar la experiencia posible de un Poder Ejecutivo que transcurra todo 
el mandato presidencial sin designar ningún integrante de la Corte Suprema491. Desde 1947, 
en que fueron removidos por juicio político tres miembros de la Corte Suprema y al Procu-
rador General, la estabilidad de la Corte Suprema se ha debilitado sensiblemente. Así como 
en 1947 el presidente Perón pudo configurar la mayoría del Tribunal, los gobiernos 
militares y los civiles que se sucedieron pudieron hacer lo propio, además de la 
modificación por Ley del Congreso del número de integrantes de la Corte, que 
promovieron y obtuvieron dos presidentes constitucionales, Arturo Frondizi y Carlos S. 
Menem. 
 
 En consecuencia, la alteración de la estabilidad de la Corte Suprema —total o parcial— ha 
constituido, en los hechos, una política de estado que unos y otros, a su turno, han impulsado 
decididamente, con funestas consecuencias para la credibilidad social del Tribunal. Aunque, 
debe decirse, las presiones sobre la Corte Suprema —la pretensión de influir y hasta 
determinar el sentido de sus sentencias— no se originaron sólo en la acción de los poderes 
políticos. 
 
 Pese a ello, la importancia y la necesidad de un Poder Judicial idóneo e independiente no 
parece estar en discusión en la República Argentina. Sin embargo, la restauración 
democrática no ha logrado estabilizar la integración de la Corte Suprema pues se ha 
recurrido a la ampliación del número de sus miembros, forzado renuncias o propiciado el 
juicio político de todos o de algunos de sus integrantes. 
 
 La consolidación de la democracia argentina —entendida primariamente como un 
conjunto de rutinas electorales libres y sin proscripciones para la conformación de los 
poderes políticos— resulta un hecho comprobable a partir del año 1983 pese a la extrema 
fragilidad institucional que evidenció el país en algunos tramos de ese período492. Sin 
embargo puede anotarse como otra deuda pendiente de la democracia, la inconclusa 
transición judicial que dé paso a la estabilidad en la integración de la Corte Suprema y 
asegure por ese camino la máxima independencia de los jueces que la conforman. Desde 
luego, independencia no significa no hostilidad ni oposición a los poderes políticos. 
 

                                                 
491 Desde 1983, ni Fernando de la Rúa ni Rodríguez Saá nominaron ministros para la Corte Suprema. Pero el primero ocupó la 
presidencia sólo por dos años, mientras que, el segundo, apenas una semana. 
492 Por ejemplo, las crisis militares, las emergencias socio-económicas y las presidencias que concluyeron sus mandatos antes del plazo 
constitucional. 



 

 Venimos de esa historia y hemos llegado al punto en que el presidente en ejercicio ha 
nominado —mediante un sistema más participativo y exigente en cuanto a las calidades 
personales de los propuestos— a cuatro ministros. Además, debe decirse, el Presidente ha 
elegido dos veces a quienes propuso al Senado: cuando los eligió, y cuando, oídas las 
impugnaciones, las desestimó. Por su parte, el Senado aprobó todas las designaciones 
enviadas y ahora se apresta a examinar los cargos contra el juez Boggiano. 
 
 Ya lo hemos dicho en muchas ocasiones a lo largo de este escrito: hemos respondido los 
cargos y consideramos que todos deben ser rechazados, porque el juez Boggiano no ha incurrido en causal 
“mal desempeño”. Esa es la razón sustantiva por la que solicitamos al Senado que desestime los cargos. 
 
 No obstante, la historia, la experiencia que ella ha dejado y la circunstancia actual de 
nuestro país proporcionan un motivo adicional para considerar cuán injusto y cuán 
descabellado resulta este juicio. 
 
§  5. Lo que enseña la Historia y  
 lo que la Historia le enseñó a la Acusación 
 
 Las destituciones de 1947 generaron en su momento mucho debate y oposición. No 
obstante, pese a las críticas y a las advertencias, aquellas remociones se llevaron a cabo, y el 
presidente pudo entonces nombrar a cuatro de los cinco ministros de la Corte Suprema. 
Con ello selló la suerte del Tribunal. Nada de lo que hicieran sus miembros se evaluaría 
objetivamente, y tal como lo señalara OYHANARTE, la nueva Corte se constituyó en la 
primera víctima de aquel empecinamiento institucional. 
 
 Quizás como también dijo OYHANARTE, aquellas destituciones injustas hayan cons-
tituido una “fatalidad histórica” y, añadimos, fueran el fruto del enfrentamiento ideológico 
que tomó forma jurídica cuando la Corte Suprema finalmente enjuiciada declaró la 
inconstitucionalidad de las delegaciones regionales de la Secretaría de Trabajo y Previsión, 
en un caso en el que se discutían las facultades de esas delegaciones para aplicar multas. Esa 
sentencia fue interpretada como un ataque a la acción social del gobierno que favorecía a la 
oposición, a escasos días de las elecciones nacionales. La controversia parecía irreductible y 
lo fue. Antonio Sagarna, Benito A. Nazar Anchorena y Francisco Ramos Mejía y el Procurador 
General, Juan Alvarez, fueron destituidos por el Senado de la Nación. 
 
 Pero la historia enseña. Y la historia le ha enseñado a la acusación; y ésta ha venido con 
el correr de los años a reivindicar —tal vez inadvertidamente— a dos de aquellos 
magistrados removidos en 1947. 
 
 Sí, H. Senado, la acusación le ha reprochado al juez Antonio Boggiano desconocer —no 
seguir— el precedente “Sargo” en materia de revisibilidad de los laudos arbitrales. Ya hemos 
señalado los graves errores de esa posición493. Ahora sólo queremos volver a un párrafo del 
informe acusatorio, porque él muestra que lo que ayer se defenestró, hoy es rescatado. 
 
 Dice la Acusación: 
 

 “Qué lejos está este juez (por el ministro Boggiano) de juristas como José Nicolás 
Matienzo o Freire Romero (por caso, su dictamen en «Sargo», fallado por la Corte de la 

                                                 
493 Véase también supra, Tercera Parte, Capítulo I, § 1. 



 

democracia de 1973, es de lectura ineludible), que defendían la Constitución al negar que el 
Estado se someta a tribunales arbitrales si no quedaba un recurso ante la Corte”494. 

 
 Esta defensa ha seguido el consejo y ha leído detenidamente el dictamen del Procurador 
General, Oscar Freire Romero. Y ha encontrado, en ese dictamen tan ponderado por la 
Acusación y por el señor diputado Falú en ocasión de presentar el informe oral ante el 
Senado, el siguiente párrafo: 
 

 “Es notorio que el criterio adverso a tal posibilidad ha sido sostenido, y en términos 
absolutos, por magistrados de la talla de José N. Matienzo, Benito Nazar Anchorena y 
Francisco Ramos Mejía...”495. 

 
 Pues bien, H. Senado, los magistrados de esa talla, Benito Nazar Anchorena y Francisco 
Ramos Mejía, que tan elogiosamente cita Freire Romero en el dictamen fervorosamente 
recomendado por la Acusación, fueron dos de los jueces destituidos en 1947. 
 
 Esta defensa espera que la lección haya sido aprendido. 
 
 
 

                                                 
494 Cfr. “Escrito de Acusación”, p. 23, punto 17. Énfasis agregado. 
495 Cfr. consid. II del dictamen del Procurador General en “Yacimientos Petrolíferos Fiscales c/ Sargo S.A.” (1974). En www. 
laleyonline.com.ar, y en Suplemento Especial de la Revista Jurídica Argentina La Ley —Emergencia económica y Recurso Extraordinario—, La 
Ley, Buenos Aires, diciembre de 2003. 



 

DE LA PRUEBA  
 
 Si bien esta defensa entiende que las razones por las cuales la acusación debe ser 
rechazada son básica o preponderantemente de “puro derecho”, presentamos u ofrecemos, 
según los casos, los siguientes medios de prueba. 
 
§  1. Prueba documental 
 
 I.  Documentación acompañada  
 
 1. Junto a este escrito, se acompaña el instrumento que acredita el Poder Especial 
otorgado por el juez Antonio Boggiano en favor de los letrados que firman esta 
presentación. 
 
 2. Asimismo, se acompaña copia certificada de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, dictada el 13/2/1986 en la causa “Di Nitto, Juan s/ fallo N.º 2646 - Tribunal 
Arbitral de Obras Públicas de la Nación”, suscripta por los jueces José Severo Caballero 
(entonces presidente del tribunal), Augusto César Belluscio, Carlos S. Fayt y Jorge Antonio 
Baçqué, en razón de que en ese precedente la Corte afirmó que contra sentencias del 
Tribunal Arbitral de Obras Públicas “... no cabe recurso judicial alguno...”, tampoco “el 
recurso extraordinario...” y que “la invocación de garantías constitucionales y la doctrina de 
arbitrariedad no obvia[n] la ausencia de tribunales de justicia ni autoriza[n] la apertura del 
recurso”, decisión que se halla completamente en la línea del dictamen del Procurador 
General de la Nación, Don Nicolás Becerra, emitido en la causa “Meller” y del voto 
concordante del juez Antonio Boggiano en la misma causa. La razón de esta prueba reside 
en que el fallo no está publicado en la colección oficial, sino sólo por su sumario496, que no 
contiene el punto principal, contrario a las disidencias que los jueces Fayt y Belluscio 
suscribieron en la causa “Meller”. 
 
 3. Finalmente, se acompaña un curriculum vitae del Prof. Dr. Antonio Boggiano, que 
ilustra sobradamente sobre las condiciones personales y profesionales a que se refiere este 
escrito de defensa, en la Cuarta Parte, § 3. 
 
 II.  Ofrecimiento de prueba documental de acusación y defensa 
 
 a)  Impugnación previa de la prueba de cargo 
 
 1.   Impugnación por falta de información al acusado 
   (art. 8, párrafos 1 y 2, b + c, CADH) 
 
 La defensa manifiesta que el traslado conferido de la acusación sin acompañamiento no 
sólo de la prueba documental existente, sino siquiera de un listado de la prueba en la que se 
fundan los acusadores, lesiona el derecho de defensa del imputado, porque, en esta medida, 
no se satisface la exigencia de “comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada” (art. 8, párr. 2, b, CADH), ni se le “concede... los medios adecuados para la 
preparación de su defensa” (art. 8, párr. 2, c, CADH). 
 
 En efecto, la Resolución del H. Senado DR-JP-(B)-4/05, de la cual se adjuntó copia a la 
notificación cursada al acusado, dispone sencillamente, en su art. 5.º, que “... atento el 

                                                 
496 “Fallos”, t. 308, p. 116. 



 

volumen de la prueba documental y lo establecido por el artículo 3.º del reglamento 
respectivo, la misma se halla a disposición del Acusado y de la Defensa en la sede de la 
comisión de Asuntos Constitucionales, sita en Hipólito Yrigoyen 1708, 4.º piso, oficina 
«405» de la ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 11 a 17 horas”. 
 
 Sin embargo, más allá de la cuestión de si remitir al acusado a la sede del tribunal es una 
medida adecuada a aquellas “debidas garantías” (art. 8, párr. 1, CADH), más importante 
aun es la circunstancia de que, en el ofrecimiento de prueba acompañado por la acusación 
junto con la notificación al acusado, ni siquiera se identifica cuáles son los instrumentos que forman 
parte de la prueba de cargo. Apenas se hace, bajo el escrito encabezado como “Formula 
Acusación, Ofrece Prueba”, la afirmación: “Las constancias de autos”. Tras ello, sólo es 
identificada la prueba documental que consiste en el “primer juicio” contra el juez Moliné 
O’Connor, la sentencia de la Corte Suprema que rechazó el recurso extraordinario de dicho 
ex - magistrado, la versión taquigráfica relativa a una sesión de la Cámara de Diputados y 
un Oficio a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para que remita copia 
auténtica de la denuncia interpuesta por el ex - juez Moliné contra el Estado Nacional, a 
causa del “primer juicio”. Mas, una identificación de la prueba documental que integra eset 
“segundo juicio” no hay.  
 
  Por cierto, la defensa agradece al H. Senado la indicación de en qué oficina puede hallar el 
acusado, materialmente, la prueba documental vinculada al juicio, con seguridad muy 
voluminosa. Mas no es legítimo que los acusadores se apañen en tal voluminosidad, para no 
individualizar siquiera en una lista, al notificar la acusación, cuál es la prueba pertinente; pues 
ello no satisface el requisito de “la información al acusado”, en el sentido de la citada 
garantía del Pacto de San José de Costa Rica. 
 
 Dado que, en razón de ello, la defensa desconoce cuál es la prueba documental que 
forma parte efectivamente de la prueba de cargo, se verá obligada a ofrecer determinada 
prueba que posiblemente ya se halle a disposición del tribunal bajo la indeterminada 
expresión de los acusadores: “Las constancias de autos”. Ello, sin perjuicio de la intimación 
a que se refiere el punto siguiente (2.b). 
 
 2.   Intimación a la Comisión Acusadora 
 
 Solicítase, por ende, al H. Senado, que intime a la Comisión Acusadora a:  
 
 a) purgar el vicio de representación a que nos referimos en el Exordio (§ 2);  
 
 b) presentar una nómina de la prueba documental que forme parte de [l]as constancias 
de autos”, para dar traslado de ella al acusado, cumpliendo así al menos una dosis de 
“información detallada sobre la acusación” (art. 8, párr. 2, b, CADH), 
 
 Recién una vez que fueran cumplidos ambos pasos procesales correspondería que el H. 
Senado fijase la audiencia oral prevista en el art. 4.º Reglamento HSJP. El H. Senado advertirá, 
asimismo, que la defensa no ha querido formular a ese respecto precisamente una excepción 
de falta de acción, sino que ha tratado de seguir adelante con el procedimiento, para evitar una 
dilación, considerando que —antes de la ampliación oral de la defensa, es decir, como 
condición para su fijación— tales vicios podrían ser purgados. 
 
 3.   Impugnación por prueba obtenida indebidamente 
 



 

 Por lo demás, el acusado entiende que la prueba de cargo que los acusadores aluden bajo 
la expresión general “[l]as constancias de autos” incluye copias de memoranda de secretaría y 
otra documentación interna de la Corte Suprema que registra la deliberación de los 
ministros. De pruebas de esa índole se puede hacer uso procesal sólo mediante previa 
resolución del tribunal tomada en acuerdo y no por decisión de presidencia, tal como, 
presumiblemente, ha ocurrido en el caso. A la vez, también se presume que tales memoranda 
integran la prueba, pues ésta no ha sido individualizada, ni mucho menos remitida, junto 
con la acusación. 
 
 En tales condiciones, aquí es tachada de ilegítima aquella medida de prueba, por más 
que —por faltar una instancia autónoma que permitiera contestar la acusación después de 
efectuadas las impugnaciones probatorias—, la defensa se vio obligada a considerar esa 
prueba obtenida de modo viciado, en razón de que su contenido demuestra justamente la 
corrección del obrar del acusado y las serias deficiencias de los votos disidentes. Mas, en tanto 
se haya que mantener incólume el derecho, dicha prueba debería ser excluida del procedimiento, 
con prescindencia de la utilidad que al acusado pudiera aportarle497.  
 
 b)  Prueba documental ofrecida por la defensa 
 
 La defensa ofrece la siguiente prueba documental, que muy probablemente ya forme 
parte de las así llamadas por la acusación “... constancias de autos”. Empero, los 
expedientes de esta enumeración que eventualmente no se hallasen ya mismo a disposición 
del tribunal deberán ser requeridos ad efectum videndi a las secretarías en que tales causas 
estuvieran radicadas. 
 
 1.   Causa “Meller” 
 
 a) “Expediente 10.711/96 - «Causa Meller» - ENTel (e. l.)”. 
 
 b) “Expediente 2.346/98 / Comitente: ENTel (e.l.); Contratista: Meller S.A. - Meller 
Comunicaciones S.A. UTE, Tema: Expediente 10.711 ENTel/96: Resolución ENTel (e.l.) 
N.º E 146/96: Resolución ENTel (e.l.) 18/98”, tramitado ante el Tribunal Arbitral de 
Obras Públicas. 
 
 c) “Expediente 8.946/95 - M.E. y O. y S.P.”. 
 
 d) “Expediente 9.618/01, Juzgado Federal N.º 4”, in re: “Alsogaray, María Julia y 
otros, s. abuso de autoridad y violación de deberes de funcionario público”. 
 
 e) “Expediente 19.442/2003 - «Meller SA - Meller Comunicaciones SA UTE c/ 
Estado Nacional s/ Ejecución»”, originado en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Contencioso Administrativo Federal N.º 2, Secretaría N.º 3, luego tramitado ante la Sala 
V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal y que 
se halla ahora a la espera de fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
 
 f) “Expediente ENTel c. Telefónica de Argentina SA, s. contrato administrativo”, que 
tramita ante el Juzgado Nacional de 1.ª Instancia en lo Contencioso Administrativo N.º 9, 
Secret. N.º 18. 
 

                                                 
497 Sobre todo esto, cfr. supra, Tercera Parte, Cap. I, § 4, II, a. 



 

 2.   Causa “Macri” 
 
 a) Actuaciones íntegras de la causa 5.658/94, del Juzgado Federal Criminal y 
Correccional N.º 1 de San Isidro, “DGI s. denuncia infracción a la ley 23.771”, cuya 
resolución definitiva por sobreseimiento concluyó en el Tribunal Oral en lo Penal 
Económico N.º 2, causa N.º 36, “Macri, Francisco y Martínez, Raúl, s. inf. ley 23.771”. 
 
 b) Lo correspondiente vale para la causa tramitada ante el Juzgado en lo Penal 
Económico N.º 6 de la ciudad de Buenos Aires (tribunal del “segundo fraccionamiento”), 
por el que haya tramitado la causa en que posteriormente fue sobreseído el señor Francisco 
Macri, como consecuencia del primer sobreseimiento. 
 
 c) Lo correspondiente vale para la causa tramitada ante el Juzgado Federal de 
Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos (tribunal del “primer fraccionamiento”), 
“causa N.º 2.646”, en la que originalmente fue rechazado un pedido de sobreseimiento, 
rechazo confirmado por la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná (“causa N.º 4-1378”), 
sobreseimiento finalmente decretado por la Cámara Nacional de Casación Penal. 
 
 3.   Causa “Dragonetti de Román” 
 
 a) Actuaciones íntegras de la causa “Magariños, Héctor Mario” (Expte. 4.128/2001), 
que formó parte de la acusación contra el juez Moliné O’Connor. 
 
 b) Actuaciones íntegras de la causa “Dragonetti de Román” (Expte. 1.319/ 2000). 
 
 4.   Otras piezas documentales 
 
 Asimismo, se requiere que sea tenido como parte de este expediente todas las 
actuaciones tramitadas con motivo del “primer juicio”: “Senado de la Nación constituido 
en Tribunal de Enjuiciamiento Político al señor ministro de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, Dr. Eduardo J. A. Moliné O’Connor”, prueba también ofrecida por la acusación. 
 
 Igualmente, también hacemos nuestra la petición de las restantes medidas mencionadas 
por la acusación que se vinculan con aquel expediente. 
 
§  2. Prueba testimonial 
 
 I.  Derecho a requerir la comparecencia de testigos 
 
 Respecto de la prueba testimonial, la defensa tacha de inconstitucional, ante todo, la 
previsión del art. 250, CPPN, que faculta a determinados funcionarios a “no comparecer” 
como testigos, pudiendo prestar declaración “en su residencia oficial o por un informe 
escrito”. 
 
 Esta disposición se presenta como prerrogativa para el funcionario, en razón de que 
cada sujeto allí incluido “podrá renunciar a este tratamiento especial”. Sea que se lo quiere 
ver así —es decir, tal como lo presenta la ley (prerrogativa personal [indebida])— o como 
modo de preservar funciones estatales, en cualquier caso la imposibilidad de citación a 
comparecimiento personal viola el art. 8, párr. 2, f, CADH, que le asegura al inculpado su 
derecho a hacer “comparecer, como testigos o peritos”, a toda persona que “pueda arrojar 
luz sobre los hechos”. Esta garantía no puede ser anulada por prescripciones procesales 



 

particulares de los Estados-parte en la Convención. La necesidad de interpretar el derecho 
a “hacer comparecer” como una comparecencia personal del respectivo testigo deriva del 
“principio de inmediación” en la adquisición de la prueba, que en materia penal integra el 
estándar de garantías propias del proceso penal. Ello es así, especialmente, por el valor que 
tienen las re-preguntas que el acusado puede formular al testigo respectivo, según el tenor 
de las respuestas a las preguntas previas, lo que está vedado en la declaración escrita. 
 
 La cuestión es especialmente relevante en razón de que muchos de los testigos 
propuestos por la defensa caen bajo la regla del citado art. 250, CPPN. 
 
 II.  Enumeración de testigos 
 
 1. Se requiere ante todo la comparecencia y declaración, en la forma antes explicada, de 
los señores ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación: 
 
 -  Enrique Santiago Petracchi, 
 
 -  Augusto César Belluscio,  
 
 -  Carlos Santiago Fayt, 
 
 -  Juan Carlos Maqueda, 
 
 -  Eugenio Raúl Zaffaroni, 
 
 -  Elena Higthon de Nolasco, 
 
 -  Ricardo Luis Lorenzetti, 
 
 -  Carmen María Argibay, 
 
 todos con domicilio en Talcahuano 550, 4.º piso, Buenos Aires. 
 
 2. Además, la declaración de los siguientes funcionarios o ex - funcionarios: 
 
 -  Rafael Bielsa, ex - titular de la SIGEN, actual Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, con domicilio en el ministerio respectivo. 
 
 -  Carlos Manuel Garrido, Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas, con 
domicilio en Juan D. Perón 2455, 4.º piso, Buenos Aires. 
 
 -  Nicolás Becerra, ex - Procurador General de la Nación, actual Árbitro Titular para 
integrar el Tribunal Permanente de Revisión del Mercosur, cuyo domicilio deberá ser 
requerido a Cancillería. 
 
 -  José Rodolfo Eleazar González, ex - Gerente de Asuntos legales de ENTel (e.l.), que 
deberá ser citado al domicilio que pueda ser requerido en el Colegio de Abogados u otro 
organismo. 
 
 -  Rubén Gorría, Secretario de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con 
domicilio en Talcahuano 550, 4.º piso. 



 

 
 -  Osvaldo E. Siseles, Subsecretario Legal de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía, con domicilio en dicho Ministerio. 
 
 III. Improcedencia de la carga de acompañamiento de “pliegos” 
 
 La acusación ha acompañado “pliegos de interrogatorio” en sobres cerrados, tratando a 
los testimonios de forma relativamente correspondiente a los usos de los códigos 
procesales civiles de distintas jurisdicciones del país. 
 
 Del mismo modo procedieron, hasta donde tenemos entendido, los señores colegas que 
asistieron al ex - juez Moliné O’Connor en el “primer juicio”. 
 
 Con todo respeto por la diversidad de criterio de tantos colegas intervinientes con el 
parecer de esta defensa, tales hábitos son impropios del “principio de inmediación” con el 
que debe tramitar una causa que en su estructura y forma de funcionamiento se asemeja a 
la imputación penal, y que expresamente está regida, supletoriamente, por el Código 
Procesal Penal de la Nación. Por tal motivo, el interrogatorio debe discurrir en forma 
espontánea ante la presencia del testigo, no según preguntas preconfiguradas. 
 



 

 
PETI TO RIO  

 
 Por las razones que resultan de las cinco partes en que se divide el cuerpo principal del 
escrito de defensa, requerimos al H. Senado que: 
 
 a )   se nos tenga por parte (art. 4.º, de la Resolución DR-JP-[B]-4/05, acompañada en 
copia a la notificación de la acusación), como abogados defensores del acusado, juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, Prof. Dr. Don Antonio Boggiano, en mérito al 
Poder Especial que se acompaña, junto con la presentación, por lo demás, del propio 
acusado; 
 
 b )   se tenga por presentada la defensa en tiempo y forma (arts. 3.º y 4.º, Reglamento 
HSJP); 
 
 c )   se intime a la Comisión Acusadora a purgar el vicio de representación a que hemos 
hecho referencia en el Exordio de este escrito (§ 2, v. también Quinta Parte, § 2, II, a, 2.a) y 
a presentar un nómina detallada de la prueba documental que se integra a la imputación 
(Quinta Parte, § 2, II, a, 2.b), de la que posteriormente se deberá dar traslado, por no estar 
satisfecho aún, en razón de la falta de información previa sobre la prueba documental que 
integra “las constancias de autos”, el requisito de “comunicación previa y detallada al 
inculpado de la acusación formulada” (art. 8, párr. 2, b, CADH) (Quinta Parte, § 2, II, a, 
2.b), como condición previa a la audiencia a que se refiere el punto siguiente; 
 
 d )   se proceda a designar la audiencia prevista en el art. 4.º, tercer párrafo, Reglamento 
HSJP, a los fines de la ampliación oral de la defensa aquí presentada, una vez que la 
Comisión Acusadora cumpla con lo que en el punto c peticionamos que debe requerirle a 
tal Comisión el tribunal; 
 
 e )   oportunamente, en mérito de la diversidad de planos a que pertenecen las 
excepciones y defensas interpuestas, sean ellas resueltas en el orden que a nuestro juicio 
corresponde, a saber: 
 

 1) primeramente, la excepción previa relativa a la Nulidad de la acusación en su total 
alcance (Segunda Parte, Capítulo I), como consecuencia de la      cual, de prosperar, debe 
ser decretada la nulidad del procedimiento y archivadas definitivamente las actuaciones, 
siendo que se requiere también que, si el H. Senado tiene dudas sobre tal planteamiento 
de la defensa, se disponga la suspensión del procedimiento para la realización de una 
solicitud de “Opinión Consultiva” del Estado Argentino a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, a fin de lograr un criterio orientador para éste y otros casos futuros 
(lug. cit., § 7),  mientras que, en caso de que fuera rechazado nuestro planteo de nulidad 
total, correspondería entrar en los planteamientos subsidiarios, del siguiente modo: 

 
 2) en tal caso, con carácter previo a los demás planteamientos de este escrito, la 
Recusación de senadores que no satisfacen el estándar objetivo de la “garantía de imparcialidad del 
tribunal” (Segunda Parte, Capítulo II), en el sentido en que ha desarrollado ese parámetro 
la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 

 
 3) constituido que fuera el tribunal que entendería en la causa con arreglo a derecho, 
seguiría en orden el tratamiento de la Excepción parcial de “cosa juzgada” (Segunda Parte, 



 

Capítulo III) y la de Nulidad parcial de la acusación (Segunda Parte, Capítulo IV), 
entendiendo la defensa que si bien tales excepciones no tienen entre sí un orden de 
prelación lógicamente necesario, sería igualmente útil al orden del procedimiento que se 
diera prioridad a la excepción de cosa juzgada parcial y que recién después de una 
decisión al respecto, fuese resuelta la cuestión de la nulidad parcial498; 

 
 f )   presupuesto que no fuera decretada la nulidad total de la acusación (supra, d-1), tenga 
presente la prueba documental acompañada y disponga la realización de la restante prueba 
ofrecida por la defensa (Quinta Parte), así como también se tenga presente la tacha de 
nulidad de la prueba concerniente a la circulación interna de memoranda y proyectos de 
sentencia de la Corte Suprema, habidos durante la deliberación escrita del tribunal, en razón 
de no haber sido adquiridos por medio de un procedimiento legítimo, por lo que debe ser 
excluido de la valoración de la prueba, como “prueba prohibida” (Quinta Parte, § 2, II, b); 
 
 g )   concluido que fuese el período de prueba, sea fijada audiencia para formular los 
alegatos; 
 
 h )   oportunamente, se rechace la acusación en todos los cargos que resultasen 
restantes, según la resolución de las excepciones previas, cargos que de todos modos han 
sido controvertidos en su totalidad, en orden al fondo del asunto, a pesar de todos sus 
vicios iniciales (Tercera Parte, Capítulo I [en general], Capítulo II [“Meller”], Capítulo III 
[“Macri”] y Capítulo IV [“Dragonetti de Román”]); 
 
 i )   sea tenida en cuenta la introducción oportuna de las cuestiones federales a las que 
atañen los Capítulos I, II, III y IV de la Segunda Parte (art. 75, inc. 22, CN), así como 
también las que se refieren al fondo del asunto, en los respectivos cargos formulados 
(Tercera Parte, Capítulos I, II, III y IV), y en la problemática a que se refiere la Cuarta Parte 
de este escrito, en razón de que, por el tenor concreto del “Escrito de Acusación” que se 
contesta, este juicio público, supuestamente fundado en los arts. 53, 59, CN, básicamente 
afecta de modo directo el principio de independencia del Poder Judicial de la Nación y la estabilidad 
del Estado de Derecho que depende de  ella (Primera Parte, Cuarta Parte); 
 
 j )   sea rechazado el pedido de “suspensión” formulado por los acusadores sin 
fundamento alguno, por las razones expuestas en el punto respectivo (Cuarta Parte, § 2), 
con la oportuna reserva del caso federal para el evento de una decisión adversa; 
 

k) téngase presente la narración relativa a los extraordinarios aportes doctrinales que el 
juez Antonio Boggiano ha realizado a la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en quince años de actividad judicial en ese alto tribunal —
correspondientes, por lo demás, a su conocida talla de jurista—, a los efectos de 
ponderar la hondura de la inequidad que representa este agraviante juicio y la 
medida en que la Nación se halla en deuda de gratitud hacia el acusado (Cuarta 
Parte, § 3). 

 

                                                 
498 Sobre el particular, sea acotado aquí que, si bien esta defensa considera que el tratamiento de estas excepciones ha de ser posterior a 
la resolución de la recusación, ciertamente también sería admisible que el H. Senado, antes de abocarse al tratamiento de la recusación, 
resolviera tales excepciones, en la medida en que la procedencia de éstas no depende del modo en que fue ejercido el rol de juzgador, por parte de 
cada senador recusado, en el “primer juicio”; sólo que, dado que tales excepciones son en todo caso parciales, ello no impediría el 
tratamiento ulterior de la recusación, y la continuación del juicio, incluso en caso de que nuestros planteos de los capítulos III y IV de la 
Segunda Parte fueran acogidos por completo. 



 

 
 
 


